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1 N T R o D u e e 1 o N 

LA HISTORIA DE LA PRISIÓN, COMO INSTRUMENTO DE -

CASTIGO INDIVIDUAL Y MEDIO DE REPRESIÓN SOCIAL HA SIDO RELATIVli 

MENTE CORTA, CONCEDIDA DE BUENA F[ EN LA tPOCA Dl llECCARll\ Y Dl 

BENTlll\M REFltlADll LUEGO POR LOS PEUITENCIARISTAS DE FILl\DtLFlll Y 

DE AuauRrl, Lll PRIVACIÓN DE LA LIBERTllD VltlO A SER LA PUfllCIÓN -

POR EXCELErlCIA DESTltlADI\ 1\ RECMPLAZM< LAS CRUELllAUES DE Lll [DAD 

MEO l A QUE PERS 1ST1 ERON Hl\ST A E SE MOMENTO EN FORMA DE LA PENA llE 

MUERTE' MUT 1LAC1 ONES y Cl\S T 1 GOS CORPORALES 0[ ll I Vll<SA IrrnoLE' 

LA REESTRUCTUl<ACIÓN DE LA PENA y Lll CONSTRuc- -

c 1 ÓN DE CRArrnE s CENTROS PElll TENC l AR 1 os PARA PURr;AflLA, TllV 1 [ROrl 

COMO 0[\.l[ TO LA llUMl\tl 1 ZAC l ÓN rn LA AUM ltl 1 srnAc ilHl DL LA .IUS T 1-

C l A PENAL; EN LUGAR DEL PATIBULO Y DEL EXILIO FOl<ZAOO, SE El<l

G l Ó UNA E:.PEC 1 E DE MI CROSOC 1 EDAD CERRADA DEflTl<O DE LA M 1 SMA SQ 

CIEUl\D ARIERTI\, 

SE ENTRÓ AS J EN LA NUEVA EDllD DE LAS LUCES TODll. 

VII\ CON ESE LASTRE, INDEPErmlEtlTEMUITE DE llUE LA MEtlTl\LIDllD DE 

LA GENTE LLllMl\Dll A DEDICllRSE A Lll ELABORACIÓN llL Lll f'OLITICll -

(R 1M1 NAL, SEGll 1 A T /IN CERRAD/\ COMO LOS MISMOS CUI l llOS llE l<ECLU-



SJÓN, MIENTRAS TAtlTO ESOS "PALACIOS NEGROS" EN QUE AiiO TRAS 

AÑO SE DE POS 1 T Al\MI LOS ELEMENTOS MÁS MARG 1 NA DOS DE LA COMUNIDAD, 

SE COINJERTEN [N f.RAllDES UNIVERSIDADES DEL DELITO, PUES EN LA -

PRODLEMÁTJCA DE LA REllHECRACJÓN DEL PENADO A LA COLECTIVIDAD -

LIDHE y EN Sll íl.[AtlAPIACIÓN !iOCIAL, SE PENSABA MUY roca. 

lL CR 1M1 NÓLOr.o MEX 1 CAtW ALFOUSO (Ju 1 ROZ CuARÓN. -

APUNTADA QUE: "NUESTRAS PRISIONES CORHESPONDEN A LA PRISIÓN - -

CLOACA, A LUGAl<[S DE CORRUPCIÓN TOTAL, QUE DEGHADAll Y EMBRUTE-

CEN AL HOMBRE", 

LA CÁRCEL PUEDE SEGUIR SIENDO UN CASTIGO Y UN LU 

GAR DE EXPIACIÓN DE PENAS, PERO AL MISMO TIEMPO SERÁ UN ESTABLI:. 

CIMIENTO DE READAPTACIÓN, SE TRATA DE MENOSCAílAR LO MEMOS POSI

BLE LA LIBERTAD DEL HOMBRE Y SU PROPIA DIGNIDAD; LO IMPORTANTE

ES OBTENER EL CAMBIO DESEADO Etl LA CONDUCTA DEL DELINCUENTE, 

[N LAS ENTRAÑAS DEL ACTUAL MOVIMI EllTO HUMANJSTA

DEL DERECHO PClllTENCIARJO MEXICANO, SE DEBE SITUAR LA OBRA DE -

LAS "(ORTES JJE (ÁDJZ", PUES HASTA ANTES DE ELLAS PREVALECE EN -

MATERIA DE DETENCIONES EL ARBITRIO DEL HOMBRE, SE TRATA DE LA -

VOLUNTAD JlEL SEÑOll, DEL f'R 1NC1 PE O DEL REY, DE LO QlJ[ DEPENDERÁ 

TODA LA SUERTE DE LA PERSONA; EL SEGUllDO PASO CONS I ST l Ó EN LA -

TIPIFICACIÓN DE LOS SIJPUESTOS EN QUE SE PODIA, DESPUÜ DE HABER 

GUARDADO c 1 rnros REQU 1s1 TOS DE PROCED 1 MIENTO, PR 1 VAR A UN c 1 UD{l. 

DANO O A UN INDIVIDUO DE SU LIBERTAD, Y UN TERCER P/\SO SE DIÓ -

CON LA ABOLICIÓN Y PROHJUICJÓN DEL USO DE CIERTAS Y DETERMINA-

DAS MED 1 DAS 1 lffAllAtHES, 

l'ESE A LA C.ENEROSIDAD DEL DECRETO AUOLIENDO LA -

TORTIJR/\ Y TODA CLASE DE APREMIOS Y EL EllORME CELO DESARROLLADO-



POR DICllAS "(ORTES" PARA IMPONER SU PUNTUAL CIJMPLIMIEflfO, 1-A 

TORTURA Y LOS TORMENTOS NO CESAfWN ENTONCES Y TAL VEZ, llUMCA 

TERM 1 NA RÁll, , , 

LA PREOCUPAC l ÓN POll ACOND 1C1 ONAf< LA CÁRCEL LS -

ltlDJSCUTIULEMENTE IDEA CENTRAL, Ell TODOS y CADA urm JJL LOS p[-

Rfonos DE LA HISTORIA, 

[L PRESENTE ESTUDIO Tl[NE POI< Oll.IETD ANALIZAR -

BREVEMENTE LO OUE SirtllFICA LA "LIBEllíAD rn L..1ccuc1ó11 DE SAIJCIQ. 

NEs" .. ES DEClll, LA FORMI\ fJ[ Ol!TENEfl LA EXíi:HNAcl(rn POR l'M~íL Df:. 

TODO AOUE L I ND IV l lll!O OUE HA TRANSGREO 1 DO LAS NOl<MAS SOC 1 ALES 

CON UN ACTO ti OMISIÓN fllJE ES TIPIFICADO .IURfIJICAMUlí[ Y SAIICIO

NADO POR LAS LEYES PEllALES, 

SE AllALIZA Pl<INCIPALMUITE LA PEl/A llE PIUSIÓN, YA 

QUE Es t s T /\ LI\ íJU[ PR 1 VA AL SUJ[ ro DE ~u 1.1111.HT filJ [11:./\flllULATOH 1 A, 

CONsrrnÑ~rmOLO f\ PERMl\N[C[í~ (ll LIJCiAR DEfERMIN/\llO, COMO LO ES f,l_ 

NERALMENl E UN (ENTRO DE f(ECLUSIÓI/, fooo COIWU<ADO A LA PCNA DE 

PR IS 1 Óll PUEDE EN Ut< MOMENTO DETERM 1 NADO Oll TENER SU LI Bi: llTAIJ ML -

DIANlL ALGUNA JJE LAS DIVERSAS FOl<MAS, flU[ SE DAll Pf<ELISAMLNI[ -

DllRAllTE LA E ,JECUC I Ótl, 

ílE PRIMORDIAL IMl'Cll<TAIKIA UI ll l'RLSI.111[ 1:!;run10, 

RESULTA LA COMPROBACIÓN DEL EFECTO fJUE PIWDUCEN LAS PENAS Y Ml

DIDAS DE SEC.IJRIDAD EN LA REALllJAD Cll<CUNDANIE, él. CONVUlCIMIEN

TO DE QllE CUMPLEN CON LOS DO.JET I VOS POR LOS tlUE FtllRON RLALI Zll

DAS Y LA V CROAD SOBRE LA RElfAU 1 LIT AC i ÓN ílUI: !;E l'l<l TEN DE DE LOS

REOS, ASf, COMO EL ANÁLISIS Y EVALUACIÓN SOBRE ll. SISTEMA PEllAL, 

SUPUESTAMENTE ORGAtl 1 ZADO SOBRE LA RASE DEL Tl<AJIA,IO, LA CAPAC I TI\ 

CIÓll PARA EL MISMO Y LA EDUCACIÓll COMO MEDIO PAl<A LA llEADAPTA--



CJÓN SOCIAL DEL DELINCUENTE, 

POR OTRO LADO, TAMOJtN RESULTA IMPORTANTE AllALl

ZAR SI EL THATAMIENTO SE INDIVIDUALIZA, COMO LO DETERMINA EL Aft 

T(CULO 60, DE LA LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS MfNIMAS SOBRE RE/1 

DAPTACIÓN SOCIAL DE SENTENCIADOS, AS( COMO EL ESTUDIO CONCIENZV_ 

DO DE LAS CAUSAS DE LA CONDUCTA DELICTUOSA, YA QUE SÓLO cor10- -

CJ tNDOLO P0DU10S TOMAR MEDIDAS REALES QUE LA COMBATAN y NO QUE 

LA FOMENTErl, PUESTO QUE DESDE EL PUNTO DE VISTA DE DIVERSOS DOC. 

TRINARIOS SE llA POPIDO OBSLRVAR <lUE LAS PROPIAS l<<!;TJTUCJONES -

TENDIENTES A lll:llAUILITAR A LOS DELINCUENTES, FOMErlTMI LAS CON-

DUC íAS ANl 1SOC1 ALES, PUES LA REPROLlAC IÓN QUE IMPLICA LA SENTEN

C l A CONDENATORIA YA EXISíE CON ANTERIORIDAD EN EL AMBIENTE SO

C 1 AL Y SÓLO TOMA POS TEfll ORMEllfE CARÁCTER JUD 1C1 AL; Y LA REPARA

C J ÓN JUR(DICA DEL DAÑO CRIMINAL NO ES SUFICIENTE, EN VIRTUD DE 

UUE NO DEVUELVE U\ VIDA, NI SANA LA HERIDA SIN DEJAR CICATRIZ,

N 1 S[ LQr.r~A CtJNV[ tlCER A LA soc 1 [DJ\O DE OUE LA CALUMU 1 A uo ES --

CIERTA, 

AllORA BIEN, Lf• PENA IMPUESTA rlU[ rrn LLEGA SJOUIE. 

RA A IHI TRATAMln!TO SlrlTOMÁTICO, MÁS QUE TrnER VALOR POSITIVO -

DAÑA AL DELIUCUEllTE AL PERFECCIOUARLO EN EL DELITO, MEOIMITE SU 

TllATO DIARIO Y FATAL CON OTROS DELlrlCUENTES, YA QUE EL Ef/CJERRO 

ACUMULA EMOC 1 OllE s NEGATIVAS y PROVOCA LA ADOU 1s1 c IÓN DE Ttrn J -

CAS DELICTIVAS QUE VAN A SER RECIBIDAS POR NUEVAS vlcrJMAS, - -

CUANDO EL PRESIDIARIO OBTENGA SU LIBERTAD Y ésTA NO SEA UIEN -

CONTROLADA POH LAS /\UTORllJ/\D[S, 

i~RA EL LEGISLADOR ES DE PRIMORDIAL IMPORTANCIA-



EL CONC[PíO DE l 1 BERTllD, PUES ésTE, ES UNO DE LOS MÁS ALTOS VA

LORES DEL SER HUMANO, OUE DEVIENE COMO CONSECUENCIA LÓC.ICI\ Y NE 

CESAR!/\ DE SU PROPIA NllTLIRALEZll, YA OUE El/ [L CASO DE LIECUTAR

LllS PENAS CllRCELllR 11\S DE COR T 11 DURAC l ÓN, LOS Rf. SULT /IDOS SER f llN

FUNESTOS, PUESTO íllJE lllFLUIRfMl EN LA DEr-RllDAC!tJN Y CORRIJPC!ÓN

DE. l\OUELLllS PERSONAS OIJE Hl\rl llELINOUrDo POI! Pl!IMlíll\ VEZ,. AL rL

NER CONTACTO DIRECTO HI LllS PRISIDrlES CON LO,. DELINCUENTES JIA!ll 

TUl\LES, 

f'OR OTRO LADO, EL [STllDO DENTIW DEL PRESUPUESTO

DE EGRESOS DEBE AS 1 flNAR UW\ P/\RT 1 DA ESPEC 1 AL PAHA SUFRAGAR LOS

GllSTOS, EROGADOS POR LAS PRISIONES Y llPLICllDO 11 Lll REGENERACIÓN 

DE LOS DELINCUENTES, LO íJUE REPRESENTA UN GRAVE P[RJIJICIO PARA

EL PROPIO [STl\DO Y PAR/\ Lll POBLACIÓN EN GENERAL, EN LOS ÁM/llTOS 

ECONÓMICO, POLfTICO Y SOCIAL, AUNADO 11 LO lltlTU<IOll, EXISTE LA

PROBLEMÁTICI\ QUE SE ACl\RREI\ AL PROPIO l!EO, AL [Xl!iTIH UNA DISO

CIACIÓN DE LI\ FllMILll\ AL SER SEGREGADO DE SU NÚCLEO SOCIAL, TQ 

MANDO EN CONS /OERl\C l ÓN QUE EL LEC. 1 SLllDOR DI\ f'R 1OR1 DAD EN TODO -

MOMENTO 11 LI\ SITUACIÓN PERSmlALfSIMI\ DEL OUE DELltlrJUE POR PRIMl 

RA VEZ Y 11 ll\ CONDUCTA QJIE MlllllFIESTA 11 TODAS LJICl:S UNA PLENA -

REHllB 1 LIT lle l ÓN, PRETErln 1 WDO POR orno LADO READAP r AR POCO 11 ro

ca 11 LOS SENTENCIADOS QUE SE ENCUENTRAN INHlll/A/JOS PJJRC.MDO UNI\ 

cormENI\, A LI\ V 1 DA EN LI BERT llD' 

ESTE Y OTROS FACTORES DETEf<MI NAN LA VI TAL IMPOR

TANCIA OU[ PUEDE TENER LI\ ADECUAD/\ l\PLICl\Cl(JN DE LAS PENAS V -

MEDIDAS DE SEGUl!IDllD, l\Sf COMO LA CONVUJIENCll\ O FllLTll DE LA -

MISMA, DE LAS LIBERTADES ANTICIPADAS V LOS SUSTllUTIVOS PENALES 

QUE PERMITAN Lll V[RDl\DEl!I\ REllABILITllC!Ór~ DLL DlLINCUENTE, 



CAPITULO !'RIMERO 

EL DELITO 



l. EL UELITO 

1.1. MARCO 111STÓR1 CO 

PARA EL SER HUMANO llA SIDO OE PRIMORDIAL INTEílb 

PERC 1B1 R LO OUE EL DELITO HA REPRESENTADO AL TRAV~S llE LA fll srn 

RIA, DESDE EL NACIMIENTO DE LA HUMANIDAD HASTA UllESTIWS DIAs, -

EN TOD/\!'; LAS lPOCAS, Etl TODOS LOS L!Jrtl\HES Y El~ !OPAS LAS CIVILL 

ZACIDrJES HAN EXISTIDO COMPORTAMIENTOS IHJMAllOS OB.IEfO DE DESAPHQ 

BACIÓN; EMPERO, DICHOS COMPORTAMIENTOS SE HAN IDO LENTA Y PAULI\ 

T 1 NAMENTE PERF I LANOO Et/ SUS CONTORNOS NATURALES, fAMB 1 t11 SE HAN 

IDO AMPLIANDO Y AFINANDO EN EXTEllSIÓN Y PROFUlllJIDAD LAS BASES -

QUE FUNDARON LA CALIFICACIÓN COLECTIVA QU[ rn CADA MOMEIHO DE -

LA HISTORIA SE APLICÓ A DICHOS FENÓMENOS; POCOS FllERDN EN EL Al. 

BOR DE LA HUMAll I DAD LOS COMPORT AM l lNTOS HUMANOS OUJE TO DE LA 

CENSURA COLECTIVA O DE LA DESAPROBACIÓN TRIBAL, LN LAS AGRUPA

C 1 ONES PR 1 MI TI VAS, LOS COMPOl<T AMI EN TOS OUE CAUSABAIJ UNA REAC- -

CIÓN TRIBAL ERAN ArlUELLOS OUE OFENDfAN EL TABÓ MÁGICO, ESTO ES, 

LAS PROHIBICIONES VIGENTES EN LA TíllBU OIUf;ll/ADAS POR LAS SU

PERSTICIONES, llECHICERIA Y COSTUMBHlS ANCESíl<ALl:S, EN LAS flUE -

LOS MAGOS o SACERDOTES SIEMPRE AL r.ERVICIO !JE Lo:. PDIJEROSOS, --



ERAN SUS GUARDIANES; NO HAY EN ESTAS AGRUPACIONES HUMANAS PRIMl 

TIVAS UN COUCEPTO DEFIUIDO DE LO QUE HOY ESTIMAMOS COMO DELITO, 

PUES LAS VIOLACIONES A LOS TABÓS MÁGICOS TENfAN LA NATURALEZA -

DE LO OUE LAS DIVERSAS RELIGIONES HAN CONSIDERADO COMO PECADO.

LAS SANCIONES OUE SEGUfAN A LA VIOLACIÓN DEL TABÓ TEflfMI TAM-

Bl~N CARÁCTER RELIGIOSO, YA CJUE CONSISTfAtl EN L/• PRIVACIÓN DE -

LOS PODERES PROTECTORES DE LOS DIOSES DE LA COMUNIDAD, YA OUE

EN AQUELLOS T 1 EMPOS SE OBSERVABA QUE LO QUE HOY DENOM 1 NAMOS DE

L! TO ERA UN HECHO EFECTUADO I NO 1 V IDUALMEUTE Y POR I MPLI EAR UNA

V l OLAC l ÓN A LAS COSTUMBRES LESIONABA LAS NORMAS PROHIUITIVAS DE 

LA COMUlllDAD TRIBAL CONSTITUTIVAS DEL TASÓ, [L COMPORTAMIENTO

PUNIBLE TENfA Sil OR!Grn EN llÁllfTOS, SUPERSTICIONES, USANZAS Y -

RITOS, COllSIDERADA COMO UNA RUPTURA DE LA PAZ lllTERllA O EXTERNA 

DEL CLAN, IMPERANDO EN SU CONCEPCIÓN IJN AGUDO CARÁCTER RELIGIO

SO O SACERDOTAL DE COLECTIVA DEFENSA FfSICA, OBJETIVA Y CIEGA,

DE LOS PRIUCIPIOS ANCESTRALES EN QUE SE FIJNDAfü\ LA EXISTENCIA -

DE CADA TlllHU O COLECTIVIDAD, 

LA IDEA DEL DELITO llACE UlllDA A LA DEL ESTADO Y

APARECE lllFLUfDA POR LAS CONCEPCIONES QUE IMPERABAN EN EL SEGUtl 

DO; HASTA EL EXTREMO DE AFIRMAR QUE LA HISTORIA DEL COflCEPTO DE 

DEL! TO MARCHA AL llllf sONO DE LA DEL CONCEPTO DE [STADO Y OUE AM

BOS SE NUTREtl DE LA MISMA MATERIA Y COMPARTEll LA MISMA ESENCIA

EN SUS RIJfAS lllSTÓHICAS, 

EL MA[STRO (ARRAllCÁ y TRUJILLO MANIFllSTA QUE: -

Ju1no A LAS PlllMEf?AS !Uf.A". IJ[ SOLIDARIDAD llUMANA llALLAMOS TAM-

Dl~ll EL CRIMEll; COMO OUE LA lllSTOfl!A DEL CRIMUI ES LA lllSfORfA-



DE LA CIVILIZACIÓNcY EL HOMBRE MISMO ES UN AMASl.JO DE IDEAS Y -

SEIHIMIENTOS LUMINOSOS y DE OSCUROS INSllNTOS Er.olsTAS, JuNTU

AL FÓSIL, EL llOMO PRIMIGENIUS DE RoDESIA O tiEMHlEl<TllAL, EL HOM

BRE DE P1uoow11, F.L PITECANTROPus DE JAVA, EL S111ANrrmPo DL l'E

K!N INlEl<MEDIO ENTRE LOS MONOS AffrlWPOIUL:'.i MÁ~, LVLILl/CIOllAIJO'; '(

LOS llOMUHES MÁS AIH I GUOS, DE ílAllA llAI\ I LI DAD PAl<A LA IJECAP 1 1 A- -

CIÓN llALLÁtJDOSE EL llACHA PtTREA o EL C.UClllLLD IJ[ CllARZO o EL PU 

ÑAL HECHO Cotl CUfíltlO DE cERvlnrn, QUE COllTUffllfÓ ~u CRÁllEO o Ll

DESGARRÓ EL CORAZÓll, [JJ TAfiTO QUE MÁS ALLÁ [L liOMUllE LABRA PA

CIEllTEMENl[ COll RELIGIOSA DEVOCIÓN, SU IDEAL DE HELLCZA, SU VE

NUS DE t-1iLL[NDORF
11

, 
11

flESOE L/\S PRIMERAS ASOClf\ClüfJ['.i llUMAtMS -

ENCONTRAMOS YA HECHOS EXTH/\ Y ANTISOCIALES, OUL A SU TIEMPO SE

CONVERTI RÁN EN EXTRA Y AllT l .JUll i D 1 COS, 

SON UN DESPILFAHRO DE ENERG!A, SON DESLEALTAD PI\ 

RA cor~ LA A;.oc!ACJÓN HUMMJA APENAS NACIEUTE, COMO HOY LO SON P¡j, 

IM LA SOC !EDAD HUMANA ADULT,'\; P[RO SON filfl HUMMWS COMO LO llUM8 

NO MISMO, LlIRIASE QUE LA HUMANIDAD NACIÓ COll VOCACIÓN INrMTA -

PARA EL CR 1 MEN, AL IGUAL OUE CON VOCAC l Ófl PAl<A SU CON fRAR 1 A, LA 

SOL 1DAR1 DAD OllE LO COMBATE Y MEO 1 ANTE LA CUAL HA DE ASCENDER 

HASTA LAS CUMBRES íl[ SU PROPIA PERFECCIÓN, 1 

fN LOS ESTADOS DEL ANTIGUO ORIENTE ERAfl MERECEDQ 

RES OE PEIMS LOS HECHOS OUf SE ESTIMABAtl OF[tlSIVOS DE LA DIVINl 

DAD ENCARNADA EN LOS SOBERANOS O [MPERADOllES, 

EN TODOS ELLOS FALTA CLARIDAD Efl LOS OUE SE REF!;_ 

RIA A LOS HECHOS QUE ORIC.lllABAN LAS PENAS Y EHAN POTESTAD DE --

i. CAHl<;li;-Y 'l'l<UJIJ.t.O. ~r.111 .• Dl.'tiJd .. 1 i'l•IJdl M .. Xl<'•!llU, h1r-tf! 1;1!11er.d, 1:d1ll! 
r-i.11 p.,r11Ío1, ::;.I+.., Mt~Xi•·o, ll,F., l'J.,11. l'.Í•!· \'•· 



LAS AUTOR IOADES POL ( T 1 CAS Y SACERDOTALES 1 MPONERLAS A CUALOU 1 ER 

HECHO OUE SE CONS 1 DERASE COMO UNA DESOBED 1ENC1 A A LOS PR 1 NC J - -

PJOS TEOCRÁTICOS QUE lllFORMABAN Y PRESIDIAN EL AUTORITARISMO 11:1 

PERANTE, 

EN EL IMPERIO C111NO EL EMPERADOR PERSONIFICABA -

LA DIVINIOAU Y SUS ÓRDENES El<AN ~EYES ABSOLUTAS OUE OBLIGABAN A 

LA OllEDIENCIA CIEGA Y CUYA TRANSGRESIÓN ENC.EtWllAllA UNA RESPONSll. 

BILIDAD OB.JETIVA ClllE NO AfJMITE DISllNCIÓN EUTRE lL SIMPLE PROPQ 

SITO Y EL R[SIJLTAOO, EtlTRE LA INTENCIÓN Y LA tlEGLIGUICIA, 

[r1 LA INDIAS[ EXIGIA UNA DBEDIUJCIA F~RRLA A LA 

OIVINIDAO OU[ EtlCARNABA EL ESP(RITU OE BRAllMA Y LA PENALIDAD -

ESTABA INSPIRADA EN PRINCIPIOS Asdncos NO OBSTANTE su NATURA

LEZA ARRITRl\Rlll Y FEROZ; EN EL CÓDIGO DE MANÓ SE /\SIGNABA 11 LllS 

PENAS LI\ MISIÓN OE PROTEGE!l 11 LOS HOMBRES, A EFECTO DE QUE UNA 

VEZ <lUC SE llltll I [f{UJ C\JMPL 1 DO LAS PEtll\S POR SUS DEL! TOS LLEGllSEtl 

AL CIELO PIJRIFICADOS DE SU MANCHA CUAL SI NUNCA HUBIEREN COMETl 

OC LAS MALAS ACCIONES, DE LA MISMA Ml\tlERA Ml\NfENER Y DEFENDER -

Ll\S DIFEREtlCll\S Y EL OROEtl EXISTENTE EtlTRE LAS DIVERSAS ,JERllR-

autAS. SOCIALES, ESTO es, EtlTRE LAS DIVERSAS CLASES SOCIALES OUE 

ERAN i..AS DE LO~) Hl1AllMAt-l[S, LOS GUERl~ERO~;, LOS MEí~CADE.HES Y LOS

TRl\BAJ/\DOHES, 

EN l'rns111 SE SANCIONABA CUALQUIER ACTO llTENTATO

R 1 O 11 LA MA.l[ ~ T AIJ flE L SoBElllltlO Y EL llELI TO Elll\ COtlS 1 DERADO COMO 

UN TRIUNFO DEL EsrlRITll DEL MAL EN su LUCHA CONTRI\ EL ESPIRITU

OEL BIEN, 

FN llllíllLONIA DEL CÓDIGO DE llAMMURABI SE DESPREN

UE ílUE LA .tUSTICll\ ERA AUMINISTRADA Efl NOMBRE DE LA DIVINIDAD Y 



QUE ERl\fl MERECEDORES DE PENA CUANTOS COMPORTAMIENTOS QUEBRl\rHA

BllN Lll Pl\Z PERMANEIHE Y EL ORDEN IMPERllllTE, 

EN EGIPTO EL DELITO ERI\ UNll OFENSll 11 LOS DIOSI:S

ClUE QllEBRl\NTllBll Ll\5 ClllllNllS IJE Lll E SF 1 NCE; Lll lll: •;ourn 1ENC111 11 -

LOS DIOSES Y Lll VENGMIZll DIVINA EilAN LOS SIGllOS CAHACTER{STICOS 

DEL DELITO y DE Lll PEtlA EN EL l\mIGUO ÜH!Etll[, Lo MISMO Efl ls

RAEL, DONO[ EL DELITO ERll lHI llECHO OU[ ROMP{ll LA SU!VIUUMBl<l 

OUE LI\ DIVINIOAD IMPON!A y DESATllUA Lll CÓLE!lll lll .lrnovA. 

FL ÜERECHO i'ENAL rn Lll ROMA l\rlT !GUA PHESUITA LOS 

MISMO:, C/\R/\CfEHlS RELIGIOSOS Y '/ENGATIVOS fl\Jl LM LOS PUELH.OS -

DEL l\NTIGIJO ÜRIEllTE, r.N LA trOCI\ J!,[PUBLICANll [S CUl\flUO EL PEll

SAM 1 ENTO DE LOS FAMOSO~, F 1 LÓSOFOS Gil 1 EGOS EllCUr.llH<A RE SONANC 1 A

y ECO, [11 ( 1 CERÓN SE AF 1 RMA EL PR lllC 1P1 O UE RlSPOllSAll I L1 UAU -

SUBJET l VA y SE INTRODUCE EL COllCEPTO DE PEl~A y ,1usr1c111 AUSOLU

TA, POll lllFLllJO DE Ll<S MAGl>~lRALES COllSTl<UCCIONLS CIVILES flUl -

Los RoM11Nos FoR.Jl\Rou, llALLAMos EN su llrnErno f'rnAL tHJELLllS 111Di;. 

LE BLES [l[ LOS ELEMENTOS VOL\JN fAR 1 s r AS illl[ 1111 [GtlAtlON DI c1w; 111~ 

TITUCIONES, LINll GllMA IMPORTAtnlsIMA DE LAS MODEHNAS ESPECIES -

OELICTIVAC', COMO SON LOS GOLl'l5 1 LESIONES., ROUO, n~AUIJE, HAPIÑA, 

INJUHIA, DIFAMACIÓN Y DllÑO; TUVO SU ORIG"M [ti LL tlELIClUM CUAL 

FUENTE DE LAS üBLIGl\CIONES, 

EL DERECHO GERMÁlll ca DESDE su OR 1 Gltl y EVOLUCIÓN 

FUE SEMEJANTE AL DE LOS DEMÁS PUEBLOS, S 1 N l!llE SE V t SLUMUREH EN 

éL, RESPLAl<OORES SEM[Jl\lll~S 11 LOS llOMllNisr1cns MITEf<IOllMEllH 

SUBRAYllDOS, AUNQUE DEL RéGIMEll DE LAS COMPOSICIONES JUDICIALES

FUERON SutlGIEflOO HELACIONES INCIPIUHLS ENltll UN HECHO ANfECE-

DENTE Y UNA CONSECUENTE Y PREESlAllLECtllA ~.AtlCIÓtl, Yll IMPEBAUA-



LA IDEA DE LA RESPONSABILIDAD OBJETIVA PERO POR EL RESULTADO Oll. 

TENIDO Y POR LA ESCASEZ DE LOS DELITOS PÓBLJCOS SE HIZO MÁS LEti 

TO Y DIFfCIL EL PROCESO DE TRAllSFORMACIÓN DE LOS DELITOS PRIVA

DOS EN PÓBLJ COS, 

UNA CONSTANTE E 1N1 NTERRUMP IDA LUCHA ENTRE EL PQ. 

DER ESTATAL, LA IGLESIA Y LOS SEÑORES FEUDALES, CARACTERIZA LOS 

TIEMPOS POSTERIORES, EN LOS QUE EL HOMBRE ES LA VfCTIMA PRINCI

PAL, AZOTADA POR DIVERSOS SUCESOS LESIVOS ORIGINADOS POR FENÓME. 

NOS SOCIALES; HASTA EL EXTREMO DE QUE NI AÓN EN LAS ~POCAS MÁS

RECIENTES EXISTfA Ull PCNSAMIENTO CIENTfFICO SOBRE EL DELITO, NI 

UN CRITERIO RECTOR OUE ENGENDRARA SEGURIDAD JURfDICA O MODERARA 

LA ARB 1TRAR1 EDAD CREADORA, il I EN LA RECEPC l ÓN DEL DERECHO ROMA 

NO, NI EN LA EXPANSIÓN DEL DISCIPLINARIO DERECHO CANÓNICO, NI -

EN LAS LABORES DE LOS PRÁCTICOS, NI EN LOS ESTATUTOS Y ÜRDEtlAN

ZAS DE LOS PRINCIPADOS Y LAS MoNARQUfAS, SE ENCUENTRAN DATOS 0-

1 DEAS TRASCENDENTES QUE S 1 RVAN PARA HACER DEL DERECHO PENAL AL

GO DE MAYOR RANGO Y CATEGORfA QUE LA DE UN INSTRUMENTO DE FEROZ 

RE PRES 1 ÓN, EL DELITO ERA UNA DE SOBEO 1ENC1 A QUE SE CAST 1 GABA -

C l EGAMENTE PARA AFIRMAR EL PODER Y EL DOMINIO DEL FUERTE SOBRE

EL D~BIL, 

[L l)ERECHO PENAL CONTEMPORÁNEO SE GESTA EN LAS -

IDEAS DE LA ILUSTRACIÓN DEL ILUMINISMO QUE LENTAMENTE VAN MI

NANDO LA TEOCRAC 1 A Y LA ARB 1TRAR1 EDAD 1 MPERANTES, Y EN LA GRAN

REVOLUC IÓN MECE SU CUNA, LAS IDEAS FILOSÓFICAS DE ÜIDEROT, --

D'ALEMBERT, Mo1nEsou1rn, VoLTAIRE v RoussEAU HALLAN su CONSAGRA 

CIÓN EN LA IJECLAHATIUN DES ílROIT DE ]'HOME ET DU (ITOYEN DE - -

1789, 8ECCAR 1 A YA HAB f A AF 1 RMADO EN 1765 EL PR 1NC1P1 O DE LEGA-



L 1 DAD DE LOS DEL !TOS Y DE LAS PENAS QUE VE 1NT!C1 NCO AÑOS MÁS 

TARDE EL ARTICULO Gº DE LA DECLARATION POR VEZ PRIMERA PROCLAMA, 

EL APOTEGMA NULLUM CRIMEN, NULLA POENA S 1 NE LEGE, 

RECOGIDO EN LA PARTE DOGMÁTICA DE LAS CortSTITUCIONES PoLITICAS

QUE A PART 1 R DE EtlTOllCES SE PROMULGl\tl Y LAS CUALES COtlTEtl 1 AN EN 

FORMA S 1NTb1 CA LAS BASES LEGALES ANTES MEtlC 1 ONADAS, 

LA I MPORTANC l A DE LAS MISMAS FUL LX fllAORU 1 NAR l A, 

PUES LENTAMENTE PUSIERON TtRMINO A LA ARBITRARIEDAD JUDICIAL 

CREADORA, GRANDES FUEROll LAS PREOCUPACIONES Y LOS ESFUERZOS 

REALIZADOS POR LOS PENALISTAS DEL SIGLO XIX PARA ESCLARECER Y -

PREC 1 SAR EL CONTENIDO MATER ! AL (JUE DEBE TEtlER EL DEL! TO, B 1 RN

BAUM FUE EL PR 1 MERO Ell I ND 1 CAR QUE LA SUST ANC l A DEL DEL! TO CON-

5 t :TE Ell UNA LESIÓN O PUESTA EN PELIGRO DE Ull BIEH GARllllTIZADO

POR EL PODER ESTATAL; (ARRARA NO SE LIMITA A MANIFESTAR QUE EL

DELITO ES "LA VIOLACIÓN DE LA LEY PROMULGADA", SINO QUE AGREGA

QUE "Es UN ENTE JURIDICO POR QUE su ESENCIA DEUE CONSISTIR INF/1 

LI BLEMENTE EN LA VI OLAC i ÓN DE UN DERECHO", EL POS lT IV I SMO Dé -

lOMBROSO, GARÓFALO Y FERRI, EF!MCRAMENTE ECLIPSÓ EL ilERECllO i'E

IML E INTENTÓ SUSTITUIRLE POR LA AtHROPOLOGIA, (RIMINOLOG!A Y -

SoctOLOGIA, HASTA EL EXTREMO DE REDUCIRLE 11 UN CAPITULO DE ESTA 

ÚLTIMA, 

ílURANTE EL S 1 CoLO ACTUAL SE 1NS1 S TE EN OEST ACAR -

EL CONTENIDO SUSTANC 1 AL O MATERIAL QUE CARACTERIZA AL DEL! TO, -

lt EPMAtlN RECONOCE QUE EL DEL !TO ES UNA OFENSA O PUL STA Ell Pf.Ll

GRO DE B 1 ENES JUR 1D1 COS; (ARNELUTT 1, OP 1 NA QUE ES UNA LES l ÓN DE 

INTERESES; BETT!OL MANIFIESTA QUE SE EXTERIORIZA EN LA LESIÓN -

DE UN B 1 EN JUR 1D1 CO TUTELADO; EL DEL! TO DEJA DE SER SIMPLE DESQ. 



BEDIENCIA Y DEVIENE EN LESIÓN EFECTIVA O POTENCIAL DE BIENES O 

1 NTERESES JUR f D 1 COS, 

CONTEMPORÁNEO A ESTE CONCEPTO DE LOS ELEMENTOS -

SUSTANCIALES O MATERIALES DE LA PROBLEMÁTICA DEL DELITO, LOS PE. 

NALI STAS MODERNOS SE ESFUERZAN TAMB 1 éN EN CONSTHUI R COMO CONTRA 

PUNTO TéCN 1 co o mu 1 VALEN TE DEL ANT 1 GUO APOTEGMA NULLUM CR 1 MEN, 

NULLA POENA SINE LEGE, UN ELEMENTO O CARÁCTER DEL CRIMEN, QUE -

DES 1 GNAtl CON EL NOMBRE DE T 1P1C1 DAD Y OUE HACE REFERENC 1 A AL MQ 

DO O FORMA EN QUE. SE FUNDA POLfTICA Y TéCNICAMENTE EL DERECHO -

PUNITIVO EL <lUE HA CREADO PARA PONER DE RELIEVE QUE ES IMPRES-

CINDIBLE QUE LA ANTIJURICIDAD ESTé DETERMINADA Y SISTEMATIZADA

DE UNA MANF.RA PRECISA E INEOUfVOCA, EL MODERNO ORDENAMIENTO PE. 

NAL OUEDA ASf REDUCIDO, A UN CATÁLOGO DE TIPOS DELICTIVOS; ES-

TOS TIPOS PENALES DIRIGEN SUS PASOS NUEVAMENTE HACIA SUS ESTRUC:. 

TURALES RAICES, FUNDADAS EN LAS CONCEPCIONES SOCIALES Y CULTURA 

LES DONDE SE GESTA EL DERECHO Y SE CONSTRUYEN Y SISTEMATIZAN -

POR EL LEGISLADOR, EN VIRTUD DE UN PROCESO LÓGICO DE GENERALIZA 

CIÓN DE LOS FENÓMENOS HUMANOS, EsTE PROCESO LÓGICO DE GENERALl 

ZACIÓN DE LAS CONDUCTAS HUMANAS EN RELACIÓN CON LAS NORMAS Y Fl 

NES DEL ÜERECHO VA SEGUIDO DE UN JUICIO DE VALORACIÓN DE LAS -

MISMAS; LO OIJE CONCLUYE EN LA TUTELA DE INTERESES VITALES, 

CUANDn LA CREACIÓN DEL TIPO DELICTIVO NO SE ORIGINA DE ESTE JUl 

CIO, CARECE DE VALORACIÓN tncO-SOCIAL ES SÓLO UN INSTRUMENTO 

PARA SO,IUZGAR A LOS HOMBRES, 



tu 

1, 2, ES'lUEMA DEL DEL! TO 

ENTRE LOS llECllOS nuE EN LAS COLECT IV 1 DADES llUMA

NAS DAÍlAN, D 1SOC1 AN V 1 OLAN LEYES O NORMAS, JIAY UNA CLASE ESPE. 

CIAL LLAMADA DELITO O CRIMEN, •lUE HABITUALMENTE ES CONSIDEHADO

COMO DE GRAVES CONSECUENCIAS, FUERA DE EL MISMO HAY OTROS AC-

TOS TAMBl~N NOCIVOS Y DE RESULTANTES SOCIALES NEGATIVOS, ()UE LA 

SOC 1 EDAD, SEGÚN SU GRADO DE ClJL TURA, TI ENDE A CONFllND IR CON EL

DEL ITO, 

PARA ACLARAR LO ANTERIOR PROCEOERt A REALIZAI< LA 

S 1C.lJ1 ENTE CLAS 1F1CAC1 ÓN: llECHOS OUE LA SDC 1 EDAD fDMA COMO DE-

L l CTUOSOS PERO QUE NO ESTÁN TIPIFl.CADOS COMO TALES EN LAS LEYES 

PENALES, HECHOS OIJE LA SOCIEDAD IJO TOMA COMO CRl,MINALES, PERO

OUE ESTÁN T 1P1F1 CADDS EN LAS LF.YF.s PENALES, llECHDS OUE TAIHO -

LAS LEYES COMO LA SOCIEDAD CONSIDEllAN COMO CRIMINALES O DELIC-

TUOSOS, 

EN EL PRIMER SUPUESTO PIJE~E TRATARSE DE llECHOS -

ltl!~ORALES, RECHAZADOS POR LA SOC 1 EDAD, PROll 1B1 llOS O REPROBADOS

POR LEYES NO PENALES; PERO NUNCA CONSIDERADOS UI UNA LEY PEIML, 

EN EL SEGUNDO SUPUESTO, c 1 EH ros llECHOS T f p 1F1 CAOOS EN LAS LEYES 

PENALES NO PAllECEN SOC 1 ALMENTE MUY GRAVES O TnASCEllDEIHES, POR

LD QUE SE OBSERVA c 1 ERTA TOLERANC 1 A COLECT 1 VA o CLARA OPOS 1c1611 

CON EL CRITERIO PENAL, POH LA FORMA fiO MUY EfllJI íATIVA Y AOLMÁS

UN TANTO EXTREMOSA E IN,JUSTA Efl QUE EL lsTAOO ACTÚA CONTRA LOS

DELINCUENTES, [N ESTE MISMO SUPUESTO llAY UNA ZONA INTERMEDIA -

EN OIJE, LOS ESTRATOS SOCIALES MÁS BAJOS SAl!EN QUE C 1 ERTAS CON-

DUCTAS SON DELICTUOSAS Y PERSEGUIDAS Y A PEf,Af< DE [LLO LAS -

PRACT 1 CAN r-ENERALI ZAnAMENTE, F.T, SEQ, LA 1N,IUR1 A, LAS LES 1 UNES 
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Y EL ROBO, 

EN MA TEil! A TAN DELICADA COMO ES CALI F 1 CAR PENAL -

MENTE LA CONDUCTA Df. IJNA PUlSONA, HAY NORMAS DE üRDLN PÚBLICO -

QUE TOMAN CUERPO EN LAS LEVE~. PUNITIVAS Y PROCESALES, Y QUE SE

REALIZAN A TllAV~S DE LOS ÓRGANOS MÁS SERIOS Y DE LOS FUNCIONA-

R 1 os QUE SE SUPONEN MÁS l LIJSTRADOS DEL PODER PúBLI ca' o SEA' EN 

CONJUNTO, EL PODER JUDICIAL· 

Prno SUCEDE QUE LOS HECHOS ANTES DE SER CAL! F ICA 

DOS EN DE F Jrll T 1 VA POR EL JUEZ PENAL" COMO PEL 1 TOS, SON SÓLO MUE 

LLO Y SU AUTOfl NO PUEDE f.ÚN SER LLEMADO DELINCUENTE, SON INDE

PENDIErlTES PUES, LOS HECHOS, POR TERRIBLES QUE SE LE~ SUPONGA,

DE TODA CALIFICACIÓN QUE DE El.LOS SE HAGA, EL DELITO, PUES, ES 

Ull CONCEPTO QUE SE APLICA PARA CALIFICAR HECHOS CONCRETOS DE 

UNA ~oc 1 EDAD' 

Los CONCEPTOS DE CRIMEN sou PRODUCTOS QUE OBEDE

CEN .A LA ESPECIPL CONDICIÓN CUl.TURP.L DE UNA SOCIEDAD HUMANA COtl 

CRETA, Y PUEDEN SER FILOSÓFICOS, SOCIOLÓGICOS, CRIMINOLÓGICOS,

JURIDICDS O LEGALES, 

FJLOSOflCO,- DELITO, ES LA VIOLACIÓN DE LOS VALQ 

RES MÁS ELF.VAVOS DE LA SOClrnAD, NUESTRA SOCIEDAD ESTÁ ACOSTU[j 

BRADA A LLAMAH CR 1M1 NAL A UNA CONDUCTA DANOSA CUANDO T 1 ENE GRA

VíoS CONSECUENC 1 AS, PERO HAY MÚLT 1 PLES CONDUCTAS DE ESAS CARACTE. 

R f ST ! CAS QUE LA LEY Y EL PODER PúBL 1 CO NO PERS 1 GUEN Y EN CAMB 1 O 

HAY OTRAS QUE Sf SE CASTIGAN, SIN SEP. TAN PERJUDICIALES, 

SOCIOLOGICO; MAKAREWICS DICE QUE. "llti CRIMEN -

ES UN ACTO (REAL! ZADO) POR UN M 1 EMBRO DE UN GRUPO SOCIAL DADO, -

QUE ES V 1 STO P01l EL HES TO DE LOS M 1 EMBROS DE F.SE GRUPO COMO TAN 
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INJURIOSO, O COMO TAN DEMOSTRATIVO DE UNA ACTITUD ANTISOCIAL DE 

QUIEN LO EJECUTA, QUE EL GRUPO REACCIONA PÚBLICA, ABIERTA Y CO

LECT 1 VAMENTE, TRATANDO DE ANULAR ALGUNOS DE SUS DERECHOS, "
2 

SEGÚN COLAJANNJ, "LAS ACCIONES PlfülBLES (DEL!- -

TOS) SON AQUELLAS QUE, DETERMINADAS POR MÓVILES INDIVIDUALES y

ANTISOCIALES, TURBAN LAS CONDICIONES DE EXISTENCIA Y CHOCAN CON 

LA MORALIDAD MEDIA DE UN PUEBLO EN Ull MOMEllTO DAD0," 3 

ENRICO FERRJ, MMllFIESTA QUE: "Los ELEMENTOS C/1 

RACTERfSTJCOS DEL DELITO NATURAL, SOi/ LA ANTISOCIALIDAD DE LOS

MOT 1 VOS DETERM 1 NANTES Y EL ATENTADO A LAS CONIJ I C 1 ONES DE EX 1 s-

TENC JA QUE IMPLICAN EL ELEMENTO DE OFENSA A LA MORALIDAD MEDIA

DE UN GRUPO COLECTIVO DETERMlllADO," "PARA EL AUTOJl NO SE CUEN

TA CON M~ TODOS PSI COLÓG 1 COS ADECUADOS SÓLO SE PUEDEN CALI F 1 CAR

LOS MOTIVOS MEDIANTE LA DECLARACIÓN DEL PRESUNTO DELINCUENTE, -

QUE EN OCASIONES ES TAN PREPARADO O TAN IMPflEl'ARADO, QUE DESDE

EL PR 1NC1P1 O NO EXPRESARÁ O NO PODRÁ EXPONER LOS VERDADEROS MO

TI VOS, CON LO CUAL YA NO SERÁ POS 1 BLE Cl)LI F 1 CAH SU ANT 1SOC1 ALI -

DAD." 4 

CRIMINOLOGICO. M. VEIGA DE CARVALHO OICE QUE: -

"CRIMEN ES TODO ACTO HUMANO VOLUNTARIO Y RESPONSABLE, BAJO LA -

INFLUENCIA DE FACTORES ENDÓGENOS Y EXÓGENOS, CONTRARIO AL MfNJ

MO DE MORAL DE UN PUEBLO O QUE OFENDA LOS SENT IM 1 EN TOS PROFUNll/1 

MENTE ARRAIGADOS Y CLARAMENTE DEFINIDOS DE CONCIENCIA SOCIAL, -

-,-, ---
Cit..ido por URlUE VIJ,f,F'.GAS, OSCAH: "El o:rimc-u, ob}lll.t1 de e!iLUdlo dt.! lo.1 -
Sociopt1tl-ilotJi.1, Estudios :->tll:inlñ91cn~, lrH•lilutll 1lc 111vo~ti1Ji1Ci<111cs !>o-
Cldll!s tll! 1<1 UNAH, México, J•J"l~·. p.íq . .!~ •• 

J. Cit1lfln por PERPI, ENRICOt SocioloqÍu Crimin<1l, Centro Ed.it. du l;u11qu1·...i, 
HJdrht, 1901, Tomo l. p.í:gs. 97 ol 101. 

4 • SOLIS Qi.UIKlGA, llECTOR, Soc.iultXJÍ•t Crilnin.11, t;dit. l'orrúol, MÚxh:o, 1Ytl5, 
p.íq. J/I, 
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EN EL FONDO DE LOS CUALES ESTÁ LA PIEDAD Y LA PROBIDAD," 5 

Es IMPORTANTE HACER MENCIÓN QUE EL ELEMENTO SUB

JETIVO EN LA GENERALIDAD DE LOS CASOS NO ES INVESTIGADO POR LAS 

AUTORIDADES JUDICIALES YA QUE NO ES POSIBLE DEFINIRLO EN T~RMl

NOS DE REALIDAD, PORQUE NO SE SABE QUE SE HAGAN USUALMENTE EST!l 

DIOS DE FONDO PARA SABER S J, INDEPENDIENTEMENTE DE LA PROPIA DJ;. 

CLARACIÓN DEL PROCESADO, EXISTE EN EL CASO LA VOLUNTARIEDAD Y -

LA RESPONSABILIDAD; TAMPOCO LA INFLUENCIA DE LOS FACTORES ENDÓ

GENOS Y EXÓGENOS ES DE HECHO COMPROBADA HABITUALMENTE EN LOS -

PROCESOS CR 1M1 NA LES, 

JUR!DICO. HISTÓllICAMENTE, EL CONCEPTO DEL DELI-

TO HA SIDO CONFUSO AL GRADO QUE EN LA ANTIGUEDAD, EL MOVIMIENTO 

ESPIRITUAL, LA ACTIVIDAD SUBJETIVA, NO TENIA RELEVANCIA JUR!DJ

CO-PENAL, PUES SÓLO SE LLEGÓ A ESTIMAR EL CONJUNTO DE ELEMENTOS 

OBJETIVOS Y ~STOS SE REPROCHABAN AL MANIFESTARSE COMO DAÑOSOS,

PUESTO QUE EL DELITO SE CARACTERIZABA POR EL RESULTADO DANOSO,-

PRODUCTO DE UN MOVIMIENTO OBJETIVO, ESTO SE EXPLICA PORQUE EL 

HOMBRE NO ERA EXCLUSIVAMENTE EL QUE POD!A COMETER UN DELITO, Sl 

NO QUE TAMB 1 ~N SE CONS IDERADAN LOS AN 1 MALES COMO SUJETOS POS J -

BLES DEL MISMO. POR ESO LA MAYOR!A DE LOS AUTORES ~SCRIBEN QUE 

TODAVIA EN LA EDAD MEO JA FUERON FRECUENTES LOS PROCESOS CONTRA

AN 1 MALES, 

SIENDO EL DELITO UN ACTO HUMANO, UNA MODALIDAD -

JURIDICAMENTE TRASCENDENTAL, DE LA CONDUCTA, ~STA SE DESARROLLA 

EN DOS FASES: UNA INTERNA O SUBJET JVA Y LA OTRA EXTERNA U OBJE

TIVA, YA QUE UNA SOLA NO PUEDE CONSTITUIR LA FIGURA DELICTIVA. 

-5:·----~-··-

Cil.1dn por ul 1Mustro CAJU.OS t'RANCO SODl1 Nuclo11m1 de Uorocho Pon.ll, - -
Méxic(), 1'140. piiq. ~llíi. 
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TENIENDO Ell CUENTA QUE EL DELI f() ES EL RESULTA-

DO DE UllA DOBLE ACTIVIDAD HUMAl/A, UNA ESPIRITUAL E INTERNA Y LA 

OTRA FfSICA O EXTERNA, SUBJETIVA UNA Y OBJETIVA LA OTRA: ES 

CLARO QUE LOS ELEMENTOS DEL DELITO liAll DE srn TAMBIÉtl UNO DE Cb. 

L 1 DAD SUBJET 1 VA y OTRO DE CAL 1 DAD OBJETIVA. Esos ASPECTOS SUB

JET l VO Y OBJETIVO SE llAN TOMAUO Efl CUENTA POI< LOS AUTOHES PAIIA

CLAS 1F1 CAR LOS ELEMENTOS DEL DELITO, 

fRMICJsr.o CARHl\RI\ NOS DICE íll/E "llELITD ES LA 111-

FRACCIÓN DE LA LEY DEL EsrAUO, PROMULGADA PAHA Pl<DIEGUl LA SEG~ 

RIDAD DE LOS CIUDADANOS, RESULTAllTE DE Ull ACTO EXTERllO DEL H011 

BRE, POSITIVO O NEGATIVO, MORALMEllTE IMPUTABLE Y POLfTICAMEtlTE

DAÑOSO," "EL DELITO ES UN ENTE JURfDICO POllOUE SU ESEllCIA DEBE 

CONSISTIR llECESARIAMEtHE EN LA VIOLACIÓN DE Ull UERECllO," EL Df. 

LITO, COMO ENTE JURfDICO TIENE SU ORIGEN EN LA NATUllALE7A DE LA 

SOCIEDAD CIV~L ," 

"CON TAL CONCEPCIÓN DEL DELITO SE ABRIÓ EL CAMI

NO A LA EVOLUCIÓN ESPONTANEA DE TODO EL DFRECHO CRIMINAL, EN -

VIRTUD DE UN ORDEN LÓGICO E IMPRESCINDIBLE," 

SE DEFINE EL DELITO NO COMO ACCIÓN SINO COMO IN

FRACCIÓN, EN CONSECUENCIA, 5U NOCIÓN NO SE DEIJUCE NI DEL HECHO 

MATER l AL N l DE LA PROH l B 1 C IÓN DE LA LEY A 1 SLADAMEMTE CONS !DE RA

DA, S l NO DEL CONFLICTO ENTRE AQllELLA Y ÉSTA," " 

PARA EDMUNDo MEZGER au 1 EN OFRECE UNA DEF r N r c 1 óN

FORMAL OTRA SUBSTANCIAL MANIFIESTA QUE: "DELITO ES ACCIÓN PU

N 1 eLE' o SF.A EL CONJUNTO DE LOS PRESUPUESTOS DE LA PENA'" JuRl 

(•. 
Mtn:'}er l:tlmurute1. 1'r,1ttato ch Dir1l.to 1'1m..iJu, t:rlit. Hevi:;l~• de IJcrr.chu Pr,! 
V<lrlo. 1'.Jd1w,1, IYJ'.l. p¡j'q. lhl. 



15 

D 1 CO SUBSTANC 1 ALMENTE "DEL! TO ES LA ACC l ÓN T f P l CAMENTE ANT l JURl 

D!CA CULPABLE,"7 

LEGAL;- LAS LEYES PENALES DEFINEN TAMB!~N QU~ -

SON LOS DELITOS, PARA DESPUÉS ENTRAR EN LOS TIPOS ESPEC(FICOS -

DE El.LOS' As l. NUESTRO CóD l GO PENAL V l GENTE. EN su ART 1 CULO --

7o. DICE QUE "DELITO ES EL ACTO U OMISIÓN OUE SANCIONAN LAS LE

YES PENALES'.. Es UNA DEF 1 N l c l ÓN FORMAL QUE NO TPATA EL CONTENl 

DO MATERIAL DF.L DELITO, PERO TIENE IMPORTANCIA PRÁCTICA PORQUE

DA LA CLAVE PARA SA.BER, CON C l ERTA SEGUR l DAD, LOS ACTOS U OM 1-

S !ONES QUE EN UNA COl.ECT!VIDAD SON CONSIDERADOS DEI ICTUOSOS, SI 

SON EJECUTADOS, 

AL DERECHO PENAL LE !~TERESA LA ACCIÓN EN CUANTO 

ES CAUSA DE UN HESULTADO Tf PICO, ES DECIR LE INTERESA AL JURIS

TA EL COMPORTAMIENTO DEL HOMBRE COMO CAUSA DE UNA LES_.!ÓN A UN -

BIEN JUR(OICO, CUYA INVIOLAU!LIDAIJ TUTELA EL Dr.RECHO PENAL, POR 

LO QUE SÓLO LA corrnucTA HUMANA PODHA CONF l GURAR UN DEL! TO' 

(ARRANCA Y TRUJ 1 LLO MAN! F l ESU QUE: "LA ACC! ÓN -

LATO srnsu SÓLO PUEDE ENTENDERSE PA.RA LOS EFECTO, PENALES, COMO 

LA CONDUCTA HUMANA VOLUNTARIA, MAN!FESUDA POR MEDIO DE UNA AC

CIÓN rn SErlTIDO ESTRICTO O DE UNA OMISIÓN,"" 

AHORA BIEN SIENDO LA ACCIÓN CONSIDERADA COMO EL

SOPORTE DE TODOS LOS ELEMEIHOS DEL DE~ITO: PRESUPONE A SABER -

TPES ELEMENTOS: UNA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD. UN RESULTADO Y -

UN NEXO CAUSAL, 

7 • J JMl-:Nl:~ llf: A!:illA, 1.. 1 .. 1 1.~\· y u l Ot?I i to. Erl i t. !lml.uncr 1c,rn.1, 11uenn1~ A~. 
res, 1')711, ¡>.io¡. ~~Ofi. 

H, CARHNh:A 'i TRUJit.l.O, k/l.UJ .• Ob. cit. p.'ir¡. l<Jt1. 
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EL PRIMER ELEMENTO DEL DELITO, F.XIGE COMO PRllK1 

PAL CARACTERISTICA UNA ACTIVIDAD (ACCIDN) O UNA INACTIVIDAD• -

(OMISIÓN) Y SEGUNDO, QUE ESA ACTIVIDAD O INACTIVIDAD CAUSE UN -

CAMBIO Etl EL MUNDO EXTERIOR, ES DECIR QUE PRODUlU. Ull HESULTADO, 

COMO COllS ECUENC 1 A O EFECTO DE ESA ACC 1 ÓN O FALTA DE ACC 1 ÓN: AL

GUNOS AUTORES CONSIDERAll NECESAlllO AGREGAR EL COEFICIENTE PSf-

QUICO, ES DECIR LA VOLUNTAD EL QUERER DEL AGEllTL, PEl<O PARA AL

GUNOS OTROS, ESTE COEFICIENTE PSfQUICO NO DEBE SER TRATADO DEN

TRO DEL ELEMENTO CONDUCTA, S 1 NO COMO TEl~A. FUliUAMENTAL IJE LA CUL 

PAB 1L1 DAD, POR ÚLTIMO ENUNC 1 AREMOS foL NEXO CAUSAL QUE UEBE 

EXISTIR EIHP.E LA CONDUCTA DEL SER HUMANO Y EL l<ESULTAIJO SOBREV~ 

NIDO: QUE tSTE SEA CAUSA DE AQUELLA CONDUCTA, EFECTO DE ELLA, 

PORTE PETIT SOBRE ESTE ASPECTO HA ESCRITO QUE 

"DEBEMOS ENTENDER POR OM 1S1 ÓN S 1 MPLE, El NO HACER VOLUIHAR 1 O 0-

CULPOSO (OLVIDO) VIOLANDO UNA NORMA PRECEPTIVA Y PRODUCIENDO Ull 

RESULTADO TfPIC0, 11 
<J 

LA AUSENCIA DE COllDUCTA CONSTI lUYE Ull ELEMENTO -

NEGATIVO DEL DELITO: Ell TtRMINOS GENERAi.ES SE PUEDE AFll<MAB QUE 

TODA CONDUCTA OUF. NO SEA VOLUNTARIA EN EL SEIH!llO DE ESPONTÁNEA 

Y MOTIVADA, SUPONE AUSENCIA DE ACTO HUMAllO, YA UIJ[ EL ELEMENTu

VOLUNTAD EN EL AUTOR DE LA CONDUCTA O ACCIÓN IHIMANA VIEME A 

CONSTITUIR LA NOTA CARACTERfSTICA DE ESTE ELEMENTO NEGATIVO DEL 

DELITO, 

TJPJC!DAD; Es LA ADECUACIÓN DE LA COl'DUCTI\, AL-

''· l'ON1'1: l't:'I'l1' CEJ.E~->rlNO. J\íJUllLC!i .1 1.1 l'·•rt.1• CJt.•111.:r.il 1lpl llL'll~Cho l'ut1<1J. -
Eiht, l'nrrú.i, $,A, Mi!xicn, l•Jr.o, p.iq. J05. 
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TI PO LEGAL, ES DEC 1 R QUE LA ACC 1 ÓN ESTÉ PREV 1 STA Y DESCR 1 TA ES

PEC 1 ALMENTE EN LA LEY, O EN OTROS TERM 1 NOS, LA ACC l ÓN CONCRETA

HA DE COINCIDIR CON LA DESCRITA EN ABSTRACTO EN UN PRECEPTO DE 

CARÁCTER PENAL, HA DE ENCAJAR DENTRO DE LA F 1 GURA DE DEL 1 ro 

CRF.AOO POR LA LEY PENAL, As f EL DELITO, F.S UN ENTE ABSTRACTO -

FORMADO POR TC'DAS LAS CARACTER f ST 1 CAS COMUNES A TODOS LOS HE-

CHOS QUE LA LEY ESTABLECE COMO DELITO, EL ACTO HUMANO SERÁ DE

L 1 TO S 1 CONSTA DE LOS ELEMENTOS QUF. DESCRIBEN EL T 1 PO LEGAL, -

PUESTO QUE TODO DELITO DEBE QUEDAR Sl'BSUM 1 DO EN UN DEL 1 TO T 1 PO, 

E1. DEL 1 TO T 1 PO DEBE CONS 1 DERARSE CAPAZ DE C 1 R- -

CUNSCRIBIR TODAS LAS FIGURAS DELICTIVAS, O EN OTRAS PALABRAS 

QUE SEA UN ESQUEMA QUE ENCIERRE LA TOTALIDAD DE LOS DELITOS, P1'. 

RO NUNCA DEBE HACER GRUPOS ESPECIALES, PUESTO QUE EL DFLITO TI

PO F.S UNA CONCEPCIÓN ABSTRACU. DE TODOS LOS DELITOS Y LOS TIPOS 

SERÁN AQUELLAS MAIHFESTACIONES CONCRETAS DEL PODER PUNITIVO DEL 

ESTADO ~E OBJETIVIZA EN LA DESCRIPCIÓN DE CONDUCTAS Y RESULTA--

DOS ESTAMOS ENTONCES EN PRESENCIA DE UN TIPO DE DELITO, 

EN LA TEORfA DEL TIPO LEGAL PORTE PETIT EXPRESA-

QUE: "LA TIPICIDAD ES LA ADECUACIÓN DE LA CONDUCTA AL TIPO, ES 

OTRO DE LOS ELEMENTOS DEL TI PO QUE SE RESUELVE EN LA FÓRMULA 

NULLUM CRIMEN SINE TIP0", 10 

EL ASPECTO NEGATIVO DE LA TIPICIDAD ES LA ATIPl

CIDAD, O SEA, AQUELLA CONDUCTA QUE NO SE PUEDE ENCUADRAR A UN -

10. 
l'ortu l'etil, C, Import.inci;a de 1.1 U0<JTr1<Ític.1 JlU"idlcu l'cn.il. Ed.itor-i,)) 
v,1rrú,1. S.I\., México, t•J~i4, p.'.iq. 37. 
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TI PO DE DELITO, Y COMO CONSECUENC 1 A DE ÉSTE, RESULTA QUE ESA 

CONDUCTA NO SEA PUNIBLE: POR ELLO, CABE SEMALAíl AOU! EL PRINCl

p 1 o LI BEllAL "lfüLLUM DEL! CTUM s l!IE LEGI:". LO QUE s 1GN1F1 CA QUE 

NO HAY DELITO SIN TIPICIDAD, YA QUE NO 'E ACEPTA LA ANALOGfA S.L 

NO QUE EL HECHO DEBE ESTAR TIPIFICADO EN LA LCY; DE LO CONTRA--

R!O, NO POORIA CONSIDERARSE ESE HECHO o ~ero COMO llEl.ITO, /\HO-

RA BIE~ RESPECTO A LA ATIPICIDAD Y A LA AUSUICIA DE TIPO, NUS-

PERCATAMOS DE LA DIFERENCIA EMTRE AT!PJCIUAD, QUE PUEDE EXISTIR 

POR l.A FALTA DE REFERENCIAS ESPACIALES ES DECIR, FALTA DE OBJE

TO MATER 1 AL' TAMB 1 ÉU SE 1 N fEGRA cuAtmo EL llECllü NO ES TA PREV 1 s-

TTO EN NORMA ALGUNA, 

/INTIJIJn!C!0/10, UNA ACCIÓN ES AtlTIJURIDICA CUAN-

DO CONTRADICE LAS NORMAS OBJETIVAS DEL DERECHO, YA QUE ÉSTE SE

COtlCIBE COMO UNA ORDENACIÓN OBJETIVA DE LA VIDA Y EL INJUSTO, -

CONSIGUIEIHEMENTE, TAMBIÉN COMO LA LESION DE IJICHU URDE~AMIENTO, 

EL ORDENAM 1 EllTO MENC 1 O NADO' EX 1 STE PARA GARAllT 1 ZAR UllA cmlV 1 VE!:! 

CJA ENTRE LOS INDIVIDUOS OUE SE SOMETEN AL MISMO, 

EXISTE ANTIJURICIDAD CUANDO LA CONDUCTA O EL HE· 

CHO HUMANO rm ESTÁN DE ACUERDO r.011 UNA DETERMINADA NORMA DE DE

RECHO' o SEA' CIJANDO SE ENCUENTRAN EN CONTRAD 1ce1 ÓN CON LO EST 11 

TUIDO POR UN PPECEPTO JURfDIC(); SIN EMBARGO CABE AGREGAR QUE LO 

ANTIJURIDICO ES OB,!ETIVO, YA QUE EL DELITO ES CONTRARIO AL DERE. 

f.HO OBJETIVO Y ENLAZA EN FORMA OPUESTA EL ACTC ANTIJURIDICO C.ON 

LA NORMA DE CONDUCTA RECONOCIDA POR EL ESTADO, 

J IMtNEZ Df. l\súA SEÑALA QUE: "LO ANT 1JURID1 CO ES

OBJETl VO Y QUE LIGA F.L ACTO CON EL ESTADO Y POR ESO NO ES LO JU. 
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R.IDICO LO QUE CAPTA EL DOLO, SINO EL DEBER DE NO VIOLAR LAS NOfl. 

MAS, "ll 

SE ADV 1 ERTEN AQU 1 DOS ELEMENTOS; UNO SUBSTANC 1 AL 

CONSISTENTE EN LA LESIÓN AL BIEN Y OTRO FORMAL, LA NO AUTORIZA

CIÓN ESTATAL, AMBOS SON INDISPENSABLES PARA CONFIGURAR LA ANTl-

JURICIDAD. LA ANTIJURIDICIDAD EN SU ASPECTO FORMAL NO ES LA 

OPOSICIÓN AL PRECEPTO SINO LA EXIGENCIA QUE CONTIENE, YA QUE LA 

LEY ESTABLECE UN DOBLE CONTENIDO: LA EXIGENCIA ESTATAL Y LA PRQ 

TECCIÓN A UN BIEN JURIDICO. 

EDMUNDO MEZGER PONE DE MAN 1F1 ESTO QUE: "CUANDO -

EL CARACTER INJUSTO DEL ACTO SE HALLA EXCLUIDO, FALTA A LA AC-

CIÓN LA CARACTERISTICA DE ANTIJURICIDAD, O BIEN SE LE DESIGNE -

COMO "PROHIBIDA", O EXPRESAMENTE COMO ACCIÓN QUE REALIZA EN Vil! 

TUD DE UN DERECHO, O INCLUSO COMO UNA ACCIÓN EXIGIDA, IMPUESTA

POR EL ORDENAMIENTO JUR!DICO. ACTÚA ANTIJURIDICAMENTE EL QUE -

CONTRADICE LAS NORMAS OBJETIVAS DEL DERECHO, LA CARACTERIZA OB

JETIVAMENTE COMO ACCIÓN INJUSTA O ANTIJURÍDICA, EL PROCESO FA!:;. 

TICO COMO TAL, Y EN SU CASO EL ESTADO CREADO POR ~L, ES SUSTAN

TIVAMENTE UN INJUSTO, UNA ANTIJURICIDAD." 12 

EN RESUMEN, PARA LA EXISTENCIA DE LA ANTIJURICI

DAD, SE REQUIEREN DOS CONDICIONES; UNA POSITIVA QUE SEA LA VIO

LACIÓN DE UNA NORMA DE CONDUCTA Y LA OTRA NEGATIVA, QUE NO SE -

ENCUENTRE AMPARADA D 1 CHA CONDUCTA EN UNA CAUSA DE JUST 1 F ICAC l ÓN 

O DE EXCLUSIÓN DE LO INJUSTO, COMO DICE PORTE PETIT, "AL REALl. 

ZAR SE UNA CONDUCTA ADECUADA AL T 1 PO, SE TENDRA COMO ANT IJUR ro¡ -

CA EN TANTO NO SE PRUEBE LA EXISTENCIA DE UNA CAUSA DE JUSTIFI-

ll. Jiménc:.o: du ASÚ,1, L. L.1 ?.ey y el [)(!lito, f:dituri,11 SUdoll!lf!riC.J.nd. C..ir.i-
c,19, l'J7B. p.íq. 2110. 

12 • tt.~9uor Edmundu, OL•. cit., p.'Íq. 326. 
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CACIÓN''. 13 

LAS CAUSAS DE JUST.JFICAC ION. - CONSTITUYEN EL AS

PECTO NEGATIVO DE UNO DE LOS ELEMENTOS CONST 1TUT1 VOS DEL DELITO, 

ES DECIR EL ASPECTO CUYA IMPORTANCIA NO SE PONE DE MANIFIESTO -

SI SE CONSIDERA QUE UNA CONDUCTA NO SERÁ DELICTIVA AUNQUE SEA -

TÍPICA, •I NO REUNE EL REQUISITO DE LA ANTIJURJCIDAD. 

DENTRO DEL ESTUDIO JURfDICO O DOGMÁTICO DEL DELl 

TO S,E HA TRATADO DE DEFINIRLAS O 1 C I ENDO QUE: "SON CAUSAS DE .JU~ 

TI F
0

l CAC J ÓN LAS QUE EXCLUYEN LA ANTI JUR 1C1 DAD DE UNA CONDUCTA -

QUE P~EDE SUBSUMIRSE EN UN TIPO LEGAL; ESTO ES, AQUELLOS ACTOS

U OMISIONES QUE REVISTEN ASPECTOS DEL DELITO, FIGURA DELICTIVA, 

PERO EN LOS QUE LES FALTA, S 1 N EMBARGO, EL CARÁCTER DE ANTI .JUR.[ 

DICAS, DE CONTRARIAS AL DERECHO, QUE ES EL ELEMENTO MÁS IMPOR-

TANTE DEL CRIMEN. 14 EN SUMA, LAS CAUSAS DE JUSTIFICACIÓN NO -

SON OTRA COSA SI NO AQUELLOS ACTOS REALIZADOS CONFORME AL DERE·-

C.HO, 

DE LAS DOCTR 1 NAS ELABORADAS PARA FUNDAMENTAR LAS 

CAUSAS DE .JUSTJ F 1 CAC J ÓN T 1 ENE PR 1MORO1 AL RELEVANC l A LA DE VoN -

LISZT EL CUAL ESTIMA QUE SON .JUSTIFICADAS AQUELLAS CONDUCTAS -

QUE SE PRODUCEN EN EJECUCIÓN DE UN FIN QUE EL ESTADO HA RECONO

CIDO PUES SE TRATA DE ACCIONES TfPICAS PERO NO INJUSTAS, Asf -

PUES EL SUJETO QUE REACCIONA EN EL EJERCICIO DE UN DERECHO, LO 

MISMO QUE EN ESTADO DE NECESIDAD O EN CUMPLIMIENTO DE UN DEBER, 

NO HACE MÁS QUE EJERCITAR urm DE sus DERECHOS, llEALIZANDO UNA -

IJ. J>or-:::-í'tJti~ C'tJlc:>llno. (lb. cil., ,,,iq. •lll•l. 
14

• J1mC.11cz ~te ABÚ.i, t.u1H. oL. i.:lt., p.iq . .!114. 
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ACCIÓN EN SI MISMA LICITA Y LEGÍTIMA; Y POR LO TANTO RESULTA A!! 

SURDO PENSAR QUE SE TRATA DE UNA ACCIÓN PENALMENTE ANTIJURÍDICA. 

O EXCEPC 1 ONALMENTE NO CAST 1 GADA POR LA LEY, 

LA IMPUTABILIDAD.- Es LA CAPACIDAD O INCAPACIDAD 

PSICOLÓGICA QUE PRESENTA UN INDIVIDUO AL MOMENTO DE COMETER UN

DELITO; ES EL ESTADO DE LA PERSONA QUE SE COLOCA EN CONDICIONES 

DE RESPONDER ANTE LA SOC 1 EDAD POR LAS CONSECUENC l AS DEL ACTO CQ 

METIDO. EsA CAPACIDAD ES SEGÚN ERNESTO MAYER, "LA POSIBILIDAD

COND I C I O NADA POR LA SALUD MENTAL Y EL DESARROLLO DEL AUTOR PARA 

OBRAR S EGÜN EL JUSTO COllOC 1 MIENTO DEL DEBER EXISTENTE" .1 5 

PARA PODER ATR 1 UUI RLE UN HECHO A UN HOMBRE, COMO 

CAUSA MORAL, ES NECESAR 1 O QUE ~STE SEA CAPAZ DE TAL I MPL I CAC IÓN 

POR TENER COllCIENC!A Y LIBERTAD PARA PRODUCIR ESE ACTO QUE SE -

LE IMPUTA, 

CONSIDERANDO QUE EL ACTO ES IMPUTABLE, CUANDO -

PUEDE ATR 1BU1 RSE AL QUE LO PRODUJO, DEB 1 DO A LA NORMAL! DAD DE -

SUS CONO! CIONES PS faUICllS VII QUE ~STAS SON LAS QUE FUNDAMENTAN

EL CARÁCTER IMPUTABLE DEL ACTO DELICTIVO. EN CONSECUENCIA ES -

IMPUTABLE, DICE CARRANCÁ Y TRUJILLO: "TODO AQU~L QUE POSEA AL -

TIEMPO DE LA ACCtf'N LAS CONDICIONES PSÍQUICAS EXIGIDAS, ABSTRA~ 

TA E 1 NDETERMI NADAMENTE, POR LA LEY, PARA PODER DESARROLLAR SU

CONDUCTA SOCIALMENTE; TODO EL QUE SEA APTO E IDÓNEO JUR!DICAME!! 

TE PARA OBSERVAR UNA CONDUCTA QUE RESPONDA A LAS EXIGENCIAS DE-

lS.-~~;;-Ernoet..,, M. Citado por J'lménez de Auúo. un eu obra la Ley y ol ~ 
lito, p&1J, lll, c.,rlica¡,¡, 1945. 
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LA V IDA EN SOC 1 EDAD HUMANA", 
16 

LA 1NIMPUTAS1 LJ DAD. - PART 1 ENDO DEL SUPUESTO DE -

QUE LA RESPONSAS 1 L1 DAD ES LA CAPAC 1 DAD DEL 1NO1 V IDUO PARA CONS L 

DERARSE SOCIALMENTE, .CON MENTE SANA, NO LO SERÁ EN AQUELLOS CA

SOS EN QUE FALTE AL SUJETO LAS CONDICIONES DE CAPACIDAD MENTAL

NECESARJA, PARA QUE LA ACCIÓN PUEDA SERLE ATRIBUIDA; YA QUE PE

NALMENTE LE FALTA UNO DE LOS ELEMENTOS FUNDAMEIHALES PARA SER -

CONS 1 DERADO COMO SUJETO DE IMPUTAC l ÓN PENAL, POR QUE SER! A 1 MPQ 

SIBLE E INJUSTO PONER EN CUENTA DE ALGUIEN UN HECHO DELICTUOSO

PRODUC 1 DO POR ~L, CUANDO NO SE REÚNE ESA CAPAC 1 DAD PENAL PARA -

REAL 1 ZAR LO, 

LA 1N1MPUTAB1 LIDAO SE REF 1 ERE A UN ASPECTO NEGA

Tl VO DEL DELITO, PUESTO QUE ES LA AUSENCIA DE UNO DE SUS CARAC

TERES CONSTITUTIVOS, SEGÚN OPINIÓN DE JJM~NEZ DE ASúA, QUIEN LA 

DEFINE DICIENDO QUE: "SON MOTIVOS DE INIMPUTABILIDAD LA FALTA

DE DESARROLLO Y DE SALUD MENTAL, AS 1 COMO LOS TRASTORNOS PASAJ~ 

ROS DE LAS FACULTADES MENTALES QUE PRIVAN Y PERTURBAN EN EL SU

JETO LA FACULTAD DE CONOCER EL DEBER", 
17 

LA CULPABILIDAD.- Es UN ELEMENTO CONSTITUTIVO -

DEL DELITO Y CORRESPONDE AL ASPECTO POSITIVO DEL MISMO, CUELLO 

CALÓN ESTABLECE QUE: "UNA CONDUCTA ES CULPABLE CUANDO CAUSA 

DE LA RELACIÓN PSICOLÓGICA ENTRE ELLA Y SU AUTOR, PUEDE PONERSE 

A CARGO DE ~STE Y ADEMÁS SERLE RE.PROCtiADA". 
1

" 

ir~. c.1rr.1nc-.í "/-~~:illlo, 11. n. Pw1JI Ml.c!x. T.J. l::d. Anl.11Jl1t1 l.Lb. Hl>lJrcito, -
Mi;x. lCJ6r1, 

17
• Jiln~nuz cie AsÚ.t, Ob. Cit., p,iq. 33'J, 

lB. Cuello C11lón, Dcrecl1n J•cn.11. T.J., Ecilt. Uosch, l!<lrcelon,1, l'J53, p:iq, 
]'J]. 



2J 

EX !STEN DOS CORR l ENTES PR INC l PALES OUE SE HAN D§. 

SARROLLADU SOBHe LA CULPABILIDAD Y SON: FL PSICOLOGISMO Y EL -

NURMAT IV!SMU, 

StBASTIAN SOLtR, CONS l D.; HADO COMO EL PR !llC 1 PAL -

HEPRESENTAIH°' lle LA CORR!°'NT<: PS!CULOG!CA, CllNSllJERA LA CULPAB!_ 

LlllAll COMU u.; NATURALEZA PSIWU !CA, Y LA RA!l!CA EN UN HECHO U A<;_ 

T!VlUAll PSIWUICA UEL HUM!!RE; ACf!VlüAD UUt LU CONDUCE A UBHAR -

COll HESULTADU !LICITO, YA ouE LA "CULPAUIL!UAD ES LA RELAC!ON -

SUdJETIVA WUE MEDIA EIHRE EL ACTO Y EL HECllO; Y llUE ESTO SE RE/\_ 

Ll ZA EN EL !llTER!OR DEL SUJETO, y UUE RESIDE-. EN i:L, y uuE ES -

UNA S!TUAC!Ofl PSIOUICA DEL SUJETO Ell EL MOMEflTO DE LA ACC!0N" 1,'J 

COMO REPRESENTA!ITE DEL NORMAT !VISMO TENEMOS A 

GOLDSCHMIDT, PERO EL UE MAS ACTUALIDAD ES ~EZGER; SEGON LA TEO

RIA UE ESTE ÚLTIMO AUTOR., "LA CULPABILIDAD NO ES EL HECHO PSl--

UU ICO, SIUU SU VALORAC ION', [US ELEMENTOS Do LA CULPABILIDAD 
1 

SUll: UIM ACTIVIDAD PS!uUICA !DOLO O CULPA), Y UNA VALORACION J!!_ 

RIDICO PrnAL (110 ETICA) DE AQUELLA; YA uu< LA CULPABILIDAD os -

EL CONJUIHU Uo PH<:SUPUESTUS QUE FUNUAMEIHAll Fl<HITE AL SUJtTO C:L 

HoPHUCHc P<:RSUNAL llE LA CONDUCTA ANT !JUHIDICA". 20 

JAMES GOLDSCHMIDT, DtSTACADU EX~OS ITOR Do eSTA -

TEORIA M.\lllFl"STA uu<: "AL LADO UE LA NURMA º"DERECHO OUE UE

HRMJUA LA CONDUCTA EXTERIOR, HAY UNA DE DfllER, UUE EXIGE UNA -

CURllESPUNDIEllTIO CONlUCTA ltffERIOR" Y AGREGA "LA NORMA JURlDICA DE AC-

.l'J. Solar Suh.1stí.1n, r>crcchn F"en,11 Arqentlnn T. t. Edlt. Tipoqrliflc<l. D./\. -
1951. 

lO.Mczqor r.. Tc<lt.·1do de fJPn•chu r. T. IJ, l·~dit. Rt•v. 1lc Derecho rrlv, - -
P,'\q, 'J H,1d, 
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CIÓN CONSISTE EN PROHIBICIONES O MANDATOS, LA DE DEBER ES POR -

PRINCIPIO UN MANDATO; EXISTIENDO TAMBl~N UN JUICIO AXIOLÓGICO -

DE REPROCHE"." 

DE LAS DOS CORRIENTES EXPUESrns SE DICE UUE EL -

PS 1COLOG1 STA CONS 1 DERA LA CULPABI L1 DAD COMO: "EL NEXO J NTELEC

TUAL Y EMOCIONAL QUE LIGA AL SUJETO CON EL ACTO". Lo CONTRARIO 

DEL NOflMATIVJSTA llUE LA CONSIDERA COMO EL CONJUNTO DE PRESUPUEl[ 

TOS QUE FUNDAMENTAN EL REPROCHE DE LA CONDUCTA ANTIJURÍDICA; YA 

QUE EL JUICIO DE CULPABILIDAD RECAE EN PRIMER TtRMINO SOBRE EL

ACTO ANTIJURÍDICO EJECUTADO POR EL SUJETO. DE AOUI QUE SE EST~ 

BLEZCA QUE EL ACTO PUEDE SER ATRIBUIDO AL AGENTE COMO SU CAUSA

MORAL, QUE ESTÁ EN CONEXIÓN PSfQUJCA CON EL CAUSANTE, A TITULO

DE DOLO O CULPA, 

CAUSAS DE INCULPAS l Ll DAD. EL ASPECTO NEGA T 1 VO -

DE LA CULPAB 1 LI DAD ES EL CONOC 1 DO COMO CAUSAS DE 1NCULPAll1L1 DAD 

A CAUSAS DE EXCULPACIÓN, ASPECTO QUE NO HA PODl[IO SER DEFINIDO

EN FORMA POS JT I VA EN V 1 RTUD DE TALES CAUSAS EN EXCULPAC l ÓN QUE

EXCLUYEtl LA CULPABILIDAD, Y COMO tSTA ES ut<A D~FlNICJÓN TAUTOLÓ 

G 1 CA CONVENDR f A ACLARARLA DI C 1 ENDO QUE LAS CAUSAS DE 1 NCULPABI -

LJDAD SON LAS QUE ABSUELVEN AL SUJETO EN EL JUICIO DE REPROCHE. 

NÓTESE QUE SI SE ABSUELVE LA CONDUCTA INTERNA DEL SUJETO, EN EL 

JU I C 1 O DE REPROCHE QUE 1 MPLI CA LA CULPAB 1 LI DAD, SE DESTRUYE EN

LO SUBJETIVO EL PRESUPUESTO VALORAT 1 VO DE U\ llESPONSABI L1 DAD PE 

NAL, 

:;!J, Jamt?8 C:11h1schmidt., t.;, Conccpeiñn Normo..1tiv11 dt• 1.1l'11Jp.1tiil1d.1rl. Tr.i.1.-
1lt,• .lntu:• Arturo 1-!odr!qul!Z Mu1ioi, Edit. DL•JJ.1Jmu, llth'tl'"; flir1•s, 1•14J, p.í11s. 
10 )' SS, 
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J1MeNEZ DE AsúA, HACE UNA DIFERENCIA DE LA INCU!. 

PABILIDAD CON LA INIMPUTABILIDAD, INDICANDO QUE: "EL INIMPUTA

BLE ES PSICOLÓGICAMENTE INCAPAZ, EN TANTO QUE EL INCULPADO ES -

COMPLETAMENTE CAPAZ, Y SI NO LE ES REPROCHADA SU CONDUCTA ES -

PORQUE, A CAUSA DEL ERROR O POR NO PODeRSELE EXIGIR OTRO MODO -

DE OBRAR, EN EL JUICIO DE CULPABILIDAD SE LA ABSUELVE, Ml\f., PI\ 

RA TODAS LAS OTRAS ACCIONES, SU CAPAC !DAD ES PLENA" ! 2 

HAY DOS CLASES DE INCULPABILIDAD NOS DICE J1Me-

NEZ DE ASÜA EL ERROR Y LA NO EXIGIBILIDAD DE OTRA CONDUCTA, lt! 

CLUYE DENTRO DEL ERROR COMO ESPEC 1 ES Y VAR 1 EDADES LAS S 1GU1 EN-

TES CATEGOR[AS: EL ERROR DE HECHO Y EL DE DERECHO; EXIMIENTES

PUTATIVAS Y LA OBEDIENCIA JERÁRQUICA, 

A ESTA CLASIFICACIÓN SE LE PUEDE HACER UNA OBSER 

VACIÓN POR LO QUE RESPECTA A LA NO EXIGIBILIDAD DE OTRA CONDUC

TA; esTA NO PODRÁ CATALOGARSE COMO CAUSA DE INCULPAB 1 LIDAD POR

QUE EN D 1 CHO CASO LO QUE EX 1 STE ES UNA S 1 TUAC l ÓN DE NO CULPAB 1-

L IDAD, POR FALTA DE PRESUPUESTO DE LA MISMA, COMO ES LA POSIBI

LIDAD DE MOTIVACIÓN, CUANDO EL SUJETO REALIZA LA CONDUCTA COt! 

SIDERADA NOCIVA PARA LA SOCIEDAD, ENTONCES EL DERECHO LE REPRO

CHA EL HABERLA REALIZADO HABIENDO PODIDO NO HACERLO Y DEBIENDO

NO HABERLO HECHO; ES DECIR, SE REPROCHA EL PROCESO PS!QUICO DEL 

SUJETO QUE QUISO UNA DETERMINADA LESIÓN AL DERECHO. ESTE QUE-

RER, ES CLARAMENTE UN COMPORTAMIENTO PSICOLÓGICO Y ES LO QUE SE 

CONOCE EN LA DOCTRINA COMO MOTIVACIÓN. LA EXISTENCIA DE LAMO-

22 · .Timér("Oz. do 11.sú..i, Op. Cit., p.)q. 389, 



TIVACIÓN ES UN PRESUPUESTO SIN EL CUAL NO PUEDE EXISTIR CULPABl 

LIDAD A TITULO DE DOLO, NI DE CULPA CON REPRESENTACIÓN. 

LAS CONDICIONES OBJETIVAS DE PUNIBILIDAD. LAs -

CONDICIONES OBJETIVAS DE PUNIBILIDAD SON REQUISITOS EXTERNOS A

LA ACCIÓN CRIMINAL; LOS EXIGE LA LEY PARA QUE SE INTEGRE LA FI

GURA DELICTIVA, SON CIERTAS CIRCUtlSTAllCIAS EXIGIDAS POR LA LEY 

PARA LA IMPOSICIÓN DE LA PENA, QUE NO TIENEN QUE PERTENECER AL

TIPO DE DELITO, QUE NO CONDICIONAN LA ANTIJURICIDAD Y QUE NO -

TIENE EL CARÁCTER DE CULPABILIDAD, 

CUELLO CALÓN, AL RESPECTO NOS DICE: "EN CIERTOS 

CASOS, MUY POCOS EN VERDAD, LA LEY NO SE CONFORMA CON LA CONCU

RRENCIA DE LOS ELEMENTOS BÁSICOS DE LA PUNIBILIDAD, SINO QUE -

EXIGE ADEMÁS, COMO REQUISITO, PARA QUE EL HECHO EN CUESTIÓN SEA 

PUN 1 BLE, L/, CONCURREllC JA DE DETERMINADAS c 1 RCUNSTANC IAS AJErlAS-

0 EXTERIORES AL DELITO, E INDEPENDIENTES DE LA VOLUNTAD DEL - -

" AGENTE", 

POR OTRA PARTE, VON L 1 SZT EXPRESA QUE: "SON CON 

DICIONES OBJETIVAS DE PUNIBILIDAD, LAS CIRCUNSTANCIAS EXTERIO-

RES QUE IJADA TIENEN QUE VER CON LA ACCIÓN DELICTIVA, PERO CUYA

PRESENCIA SE CONDICIONA PARA LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN".'4 

Y JIM~NEZ DE AsúA, REFIRltNDOSE A ESTA CARACTE-

R! ST ICA DEL DELITO, JND ICA: "LAS CONDICIONES UllJETIVA5 Y EXTR[~ 

SECAS DE PUN IB 1L1 DAD QUE MENC 1 OllAN LOS AUTORES, NO SON PRDP 1 A--

:.!J, Cut?lln C.drín, E. Ob. Cit. priq. 4:!·/. 

:.i 4 . t'rilnzVnn J,iH-zt, Trctt.tdüdt! DC!rtH:hu ;:>cu.ti,'\'. 11., MJdr1tl, l'J:!7, p.1y.-
44b. 
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MENTE TALES, SINO ELEMENTOS VALORl\TIVOS Y, MÁS COMÚNMENTE MODA

L! Dl\DES DEL T 1 PO, EN Cl\SO DE l\USENC 11\ FUNC 1 ONl\RÁN COMO FORMl\S-

1\ T l P l Cl\S QUE DESTRUYEN LI\ TIPICIDl\D, Y SIGUE DICIENDO ESTE AU-

TOR, Ll\S MÁS GENUltll\S CONDICIOllES OBJETIVAS SON LOS PRE.SUPUES-

TOS PROCESALES 1\ QUE A MENUDO SE SUBORDINA LI\ PERSECUCIÓN DE -

CIERTAS FIGURAS DEL DELITO, COMO LI\ Cl\LIFICl\CIÓN DE LI\ OUIEBRll'f'' 

111\Y OTROS AUTORES QUE NIEGAN Ll\S CONDICIONES OB

JETIVAS DE PUNIBILIDl\D CON EL CARÁCTER DE TALES Y MANIFIESTAN -

QUE tSTl\S NO CONSTITUYEN UN ELEMENTO DEL DELITO, PORQUE NO SE -

REQU 1 ERE SU EX 1STENC111 Y ESTO ES PORQUE NO 1NTERV1 ENEN EN LI\ -

CONSTRUCC l ÓN DE LI\ FIGURA CRIMINOSA, SINO QUE ES UN/\ CARl\CTERI§ 

TICA QUE VI\ UNIDA A LA REALIZACIÓN DE LOS ELEMENTOS DE. LA FIGU

RA DELICTIVA Y LA LEY SÓLO REPORTA SU EFICACIA A LA VERIFICA-.

CIÓN DE ESTI\ CONDICIÓN, EL DELITO ES PERFECTO Y SOLAMENTE SE -

SUSPENDE LA APLICACIÓN DEL CASTIGO Y POR ESO Ll\S CONDICIONES O!l 

JETIVl\S DE PUNIBILIDl\D NO FORMAN PARTE DE LA ESTRUCTURA DEL DE

LITO, 

·AUSENCIA DE CONDICIONES OBJETIVAS DE PUNIBILI- -

DAD,- LI\ AUSENCIA DE CONDICIONES OBJETIVAS DE PUNIBILIDAD DEN

TRO DEL ESTUDIO DE LA TEOR!A DEL DELITO REVISTEN UNA IMPORTAN-

CIA DISTINTA 11 LOS EFECTOS OBTENIDOS POR LI\ Fl\LTI\ DE LOS l\NTE-

RIORES ELEMENTOS DEL DELITO. 

JIMtNEZ DE ASúl\, l\L Hl\CER REFERENCIA A LA l\USEN-

Cll\ DE CONDICIONES OBJETIVAS DE PUNIBILIDllD EXPRESA QUE: "SÓLO 

Oh. Clt:. 
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IMPORTA AQU{ ESCLARECER LOS PARTICULARES EFECTOS DE SU AUSENCIA, 

CUANDO EN LA CONDUCTA CONCRETA FALTA LA CONDICIÓN OBJETIVA DE -

PUNIBILIDAD, ES OBVIO QUE NO PUEDE CASTIGARSE; PERO AS[, COMO -

LA CARENCIA DEL ACTO, LA ATIPICIDAD, LA JUSTIFICACIÓN, LA INIM

PUTABILIDAD, LA INCULPABILIDAD Y LAS EXCUSAS ABSOLUTORIAS, HACE 

PARA SIEMPRE IMPOSIBLE PERSEGUIR EL HECHO, Y SI SE PRODUCE LA -

DENUNCIA O QUERELLA DESPU~S DE SENTENCIA AUSOLUTORIA O AUTO DE

SOBRESEIMIENTO, LA FALTA DE CIERTAS CONDICIONES OBJETIVAS DE P\! 

NIBILIDAD, LAS QUE POR NOSOTROS ESTIMADAS COMO MÁS PROPIAS, PEB 

M!TE, UNA VEZ SUBSANADO EL PRESUPUESTO PROCESAL AUSENTE, REPRO

DUCIR LA ACCIÓN CONTRA EL RESPONSABLE".°'' 

LA PUN!BILJDAD,- TODA ACCIÓN DELICTIVA HA DE --

SER PUN 1 BLE, LA PUN 1B 1 L !DAD BID 1 CA QUE PARA LA EX 1STENC1 A DEL

DELl TO DEBE HABER UNA PENALIDAD SEÑALADA EN LA LEY, YA QUE EL -

ACTO PUNIBLE ES AQUEL PARA EL CUAL LA LEY SEÑALA UNA PENA, PUES 

Slfl ESTO NO SERIA POSIBLE ATRIBUIRLE A ESE ACTO UN CARÁCTER DE

DELITO, 

JIM~NEZ DE AsúA, SOBRE ESTE ELEMENTO ASIENTA QUE: 

"LA PENALIDAD ES UNA CARACTER{STICA DEL DELITO, ELEMENTO ESEN-

CIAL DE ~STE; Y EL CARÁCTER ESPECIFICO DEL CRIMEN Y LO QUE ES. -

EN ÚLTIMO T~RMINO CARACTERISTICA DEL DELITO, EN SER PUNIBLE"; -

LA PENALIDAD NO ES SÓLO UN CARÁCTER DEL DELITO, SINO OBJETO Y 

CONTENIDO DE TODO EL DERECHO PENAL, YA QUE tSTE NO ES SÓLO CIE~ 

CIA DEL DELITO SINO TAMBltN PENA. 

:.?b. Jtménri. de l\aúa, Ob. Cit., p.lq. 42':>, 
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POR OTRA PARTE, EL MAESTRO CARRANCÁ Y TRUJILLO -

MANIFIESTA QUE: "Es DE ADVERTIRSE QUE LA NOCIÓN DEL DELITO SE-

INTEGRA, NO CON LA PENA APLICADA O NO EN LA REALIDAD DE LA VIDA, 

O LA ACCIÓN DESCRITA POR LA LEY, SINO CON LA SOLA AMENAZA DE -

TAL PENA, CON LA CONMINACIÓN DE PUN IBILIDAD, INDEPENDIENTEMENTE 

DE QUE LA PENA SE APLIQUE O SE DEJE DE APLICAR, DESDE ESTE PUt! 

TO DE VISTA, LA PUNIBILIDAD ES UN ELEMENTO ESENCIAL EN LA NO- -

CIÓN JURIDICA DEL DELIT0". 27 

VILLALOBOS, AL REFERIRSE A ESTE ASPECTO, INDICA

QUE: "UN DELITO ES PUN 1 BLE POR ANT IJUR In 1 ca y CULPABLE y QUE -

EL HOMBRE QUE OBRA CONTRA LA SOC 1 EDAD, MERECE REPROCHE Y LA SA!i 

CIÓN, LA CUAL IMPONE EL ESTADO", 

AL REFER 1 RSE PORTE ·PET 1 T A LOS ELEMENTOS EXTRA 1-

DOS DEL ORDENAMIENTO PUNITIVO EXPRESA QUE: "LA PENALIDAD ES UN 

CARÁCTER DEL DELITO Y NO UNA SIMPLE CONSECUENCIA DEL MISMO, EL 

ARTICULO 7: DEL CÓDIGO PENAL VIGENTE, DEFIUE EL DELITO COMO EL

ACTO U OMISIÓN QUE SANCIONAN LAS LEYES PENALES, EXIGE IMPL!ClTI\ 

MENTE LA PENA LEr,AL Y NO VALE DECIR, QUE SÓLO ALUDE A LA GARAN

TIA PENAL "NULLA POENA SINE LEGE" PUES TAL AFIRMACIÓN ES INNEC!;. 

SARIA, YA QUE OTRA NORMA DEL TOTAL ORDENAMIENTO JURIDICO, EL AB 

TfCULO 14 CONSTITUCIONAL ALUDE, SIN DUDA DE NINGUNA ESPECIE A -

LA GARANTIA PENAL", 28 

EXCUSAS ABSOLUTORIAS.- EL FUNDAMENTO DE LAS EX-

'27:-------
Corr.:i.nc.'l y Tnijillo, Ob. Cit.• p.1'.g. 2L9. 

28
• Porte Putit, Ob. Cit., páq, 433. 
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CUSAS ABSOLUTORIAS SE ENCUENTRA EN LA UT 1 LI O/ID SOCIAL QUE TI ENE 

EL HECHO DE OMIT 1 R UNA PENA, EN V 1 STA DE LAS CONSECUENC 1 AS SO- -

CIALES QUE AC/IRREAR(/I SU APLIC/ICIÓN, LO CUAL HACE ACONSEJ/IBLE -

LA IMPUNID/ID DE L/I ACCIÓN QUE, POR OTROS CONCEPTOS SER(/\ INCRI

MINABLE, 

MANIFESTANDO FRANCO SODI QUE. DICHAS EXCUSAS ABS~ 

LUTOR IAS SON: "AQUELLAS EN QUE HAY DELITO Y EL DELINCUENTE PE

RO NO PENA, EN VIRTUD DEL PERDÓN EXPRESO DEL LEGISLADOR QUIEN -

OTORGA ~STE POR RAZONES DE UTILIDAD SOCIAL",,, 

MAX ERNESTO MAYER NOS DICE: "DICHAS EXCUSAS SE-

DEBEN INCLUIR EN LAS CAUSAS QUE DEJAN SUBSISTENTE EL CARÁCTER -

DELICTIVO DEL ACTO" Y QUE NO HACEN MAS QUE EXCLUIR LA PENA", 

JIM~NEZ DE ASÚA ESCRIBE QUE: "SON CAUSAS DE IM-

PUNIDAD O EXCUSAS ADSOLUTORIAS, LAS QUE HACEN QUE UN ACTO T(Pl

CO, ANTIJUR(DICO, IMPUTABLE A UN AUTOR Y CULPABLE, NO SE ASOCIE 

PENA ALGUNA POR RAZONES DE UT 1L1 DAD PÚBLICA; ES DEC 1 R QUE SON -

MOTIVOS DE IMPUNIDAD COMO TAMBl~N LAS LLAMADAS VIDA UTILITATES

CAUSA", S 1 LA UT 1 LI DAD PÚBLICA ES LA RAZÓN POR LA CUAL NO SE -

IMPONE UNA PENA A CONDUCTAS QUE DE OTRO MODO SERIAN DELICTIVAS, 

SE DEDUCE QUE LAS EXCUSAS ABSOLUTORIAS SÓLO PODRÁN APARECER JUt! 

TO AL DELITO QUE LEGALMENTE NO SE PENA, ES DECIR, EN LA PARTE

ESPECl/IL DE LOS CÓDIGOS, TAXATIVAMENTE./IDMITID/IS, 

F, Frilncn Sodi, C., Nocioneerlu Durm:ho 1't!1Ull, :t.1, t:ll., Méixicn, l!JStl, 
P•ÍIJ. •1J. 
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1.3. Lll DELINCUENCIA 

SIEMPRE SE HA PENSADO QUE LA DELINCUENCIA PERTE

NECE A LA PATOLOGIA SOCIAL, PUESTO QUE EXISTE LA CREENCIA GENE

RALIZADA, QUE SE TRATA DE UNA "ENFERMEDAD" O "VIRUS" QUE AQUEJA 

A LA HUMANIDAD; PERO ESTE CONCEPTO ES ERRÓNEO, TODA VEZ QUE TAL 

FENÓMENO EXISTE EN TODA SOCIEDAD, AUNQUE CON DIFERENTES PROFUN

DIDADES, 

EXISTEN TEOR!AS QUE MANIFIESTAN QUE E,XISTE UNA -

DIVISIÓN ENTRE DOS GRUPOS GENERALES DE HOMBRES: UNO QUE CONTl¡;. 

NE A LA PARTE SANA DE LA POBLACIÓN CUYA CONDUCTA NO LLEGA A LO

CRIMINALJ Y OTRO QUE TIENE CONDUCTA DELICTUOSA, INSANA Y ES IN

CAPAZ DE LLEGAR AL BIEN, SE PIENSA QUE DEBE DECIRSE DE TODA R~ 

LAC IÓN CON EL SEGUNDO, AL QUE SE HA DEJADO ABANDONADO A SUS PRQ. 

PIAS FUERZAS "PARA EV 1 TAR EL CONTAGIO Y EL MAL PROPfO", TAM- -

Bl~N SE LANZAN OPINIONES LIGERAS AFIRMANDO QUE LA DELINCUENCIA

ES HEREDITARIA, O QUE HAY UNA INFLUENCIA FATAL EN LA CONV!VEN-

CIA SOC !AL, 

ESTAS TEORIAS O CRITERIOS POPULARES NO SON MUY -

CONF 1 ABLES, AUNQUE LA SOC 1 EDAD MARQUE A SUS PRESOS COMO PERSO-

NAS DEPRAVADAS, LES "TEMA PROFUNDAMENTE Y LOS "TRATE COMO UNA ES

PEC l E PELIGROSA, PUES A PESAR DE SU EXISTENCIA EL EQUILIBRIO SQ. 

CIAL SUBSISTE Y EN LA REALIDAD NO PODEMOS ESTABLECER DIVISIONES 

ENTRE LOS DELINCUENTES Y LOS NO DELINCUENTES, A ESTE RESPECTO

DEBEMOS RECORDAR QUE CASI NO HAY UNA PERSONA QUE NO HAYA COMETl 

DO ALGÚN !LICITO DELICTUOSO DURAN"TE SU INFANCIA O SU ADOLESCEN

CIA, AUNQUE NO HAYA SIDO PERSEGUIDA POR LAS AUTORIDADES, NI RE-



GISTRADA COMO INFRACTORA, POR LO QUE SIEMPRE NOS QUEDA EL ARDUO 

PROBLEMA DE D 1LUC1 DAR LO QUE ES PATOLÓG 1 ca EN LA soc 1 EDAD. 

ÜSCAR URIBE VILLEGAS DICE AL llESPECTO: "CONSIDJ;: 

RAMOS QUE EL DESAJUSTE ENTRE EL INDIV1DUO Y LA SOCIEDAD HACE PE 

LIGRAR LA ESTRUCTURA SOCIAL, YA QUE DESAJUSTE EQUIVALE A FALTA

DE TRABAZÓN ENTRE LOS DIVERSOS CONSTITUYENTES DE UN TODO UNITA

R 1 O QUE FUNC 1 ONA PREC 1 SAMENTE GRACIAS AL CORRECTO ENGRANAJE DE

SUS D 1 VERSAS P 1 EZAS, Y QUE LA SOC 1 EDAD ANTE TODO Y FUNDAMENTAL

MENTE UN SISTEMA ESTRUCTURAL CotlSTITUIDO POR EL ANUDAMIENTO UE

RELACIONES HUMANAS, DE ESTE MODO NOS RESULTAllÁ EVIDENTE QUE TQ 

DO LO QUE ATENTE CONTRA ESA ESTRUCTURA CONSTITUIRÁ UNA CAUSA SQ 

CIOPATÓGENA". 3º 

ESTA OPINIÓN PERMITE UNA GRADUACIÓN Y VARIAUILl

DAD TALES, QUE SE PUEDEN CONSIDERAR UNAS PIEZAS DEL ENGRANAJE -

EN MAGN!F ICO ESTADO Y OTRAS CERCANAS AL FRACASO, COMO NORMALES, 

MIENTRAS FUNCIONEN CORRECTAMENTE. POR OTRA PARTE, EL DESAJUSTE 

SOCIAL PUEDE EXISTIR SÓLO POR MOMENTOS, O CONSTANTEMENTE EN CA

DA INDIVIDUO PARTICULAR, CON SU FAMILIA, CON UN GRUPO SOCIAL, O 

CON LA SCCIEDAD EN GENERAL. 

DENTRO DE LA SOCIEDAD EL SISTEMA ESTRUCTURAL ES

TÁ CONSTITUIDO POR EL ANUDAMIENTO Y LA INTERACCIÓN DE RELACIO-

NES HUMANAS, PERO ~STAS PUEDEN SER POSITIVAS O NEGATIVAS Y HAY

UNA CONSTANTE CADENA DE HECHOS, APARENTEMENTE A 1 SLADAS QUE ATEt! 

TAN CONTRA LA ESTRUCTURA DE LA VIDA SOCIAL, PUES SIENDO APAREN-

OU, Cit., 
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TEMENTE D~BILES LA AFECTAN GRANDEMENTE, O f.IENDO FUERTES SÓLO -

PRODUCEN UN PEQUEÑO IMPACTO; HAY HECHOS QUE SIENDO MUY SENTIDOS 

Y DE FUERTES CONSECUENCIAS, TIENEN ESCASA DURACIÓN E IMPORTAN-

CIA, Y OTROS MUY DURABLES ANTE LOS QUE LOS HOMBRES SON CASI 111-

SENSIBLES (CASO DEL HOMICIDIO rn M~XICO), 

ADEMÁS, HAY ACTIVOS PARTICIPANTES EN LA VIDA CO

LECTIVA, EF !CIENTES COOPERADORES YA INTEGRADOS A LA ESTRUCTURA

SOC IAL, QUE COMETEN ATENTADOS CONTRA EL CONGLOMERADO (CASO DE -

ALGUNOS POLITICOS Y DE TODOS LOS COMERCIANTES Y FABRICANTES DE

V 1 NOS Y LICORES) Y S 1 GUEN DENTRO DE LA LEY, CON EL BENEPLÁC 1 TO

GENERAL A PESAR DE SER SEMBRADORES DE GRANDES DAÑOS, PUESTO QUE 

EL EQUILIBRIO SOCIAL ES EL "ESTADO DE INTEGRACIÓN !.OCIO-CULTU-

RAL EN EL QUE TODAS LAS PARTES FUNCIONAN DE MODO ARMOlllOSO", Y 

COMO LA CONDICIÓN ESENCIAL DE LA VIDA EL ESTADO RELATIVO DE DE

SEQUILIBRIO, O RELATIVO EQUILIBRIO EN QUE NO VENCE TOTALMENTE -

N 1 NGUNO DE LOS EXTREMOS: V IDA O MUERTE, PAZ O GUERRA, B 1 EN O -

MAL, SALUD O ENFERMEDAD, Y DE QUE PARECE SER CORRECTO D 1 SOLVER

TODA DICOTOMIA, EN LA DIFICULTAD DE ESTABLECER LIMITES DEFINl-

DOS. EN LO SOCIAL, COMO EN LO INDIVIDUAL, ES UNA REALIDAD QUE

NO EX 1 STE LO ABSOLUTO y QUE LO numo, LO SANO, LO JUSTO, NO PO

DRIAN DEFINIRSE SI NO ES EN RELACIÓN CON SUS CONTRARIOS, PARA -

LO CUAL ~STOS DEBEN EXISTIR. Los EXTREMOS, PUES, SON PARTE DE

UN TODO Y COEX 1 STEN SÓLO EN CONTRAPESO EN QUE, DENTRO DE DETER

MINADOS LIMITES, PREDOMINA UNO U OTRO, MIENTRAS NO SEA EN DEMA

S(A. EN ESE ESTADO RELATIVO, PARECE ENCONTRARSE LA ZONA DE NOR 

MALIDAD DE CADA FENÓMENO y, CUANDO SE HA FERDIDO, TIENDE A RECU 

PERARSE MEO 1 ANTE CAMB 1 OS FUNDAMENTALES QUE REPRESENTAN CR 1S1 S • 
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ERICH FROMM, EXAMINANDO LA POSIBILIDAD DE SALUD

DE UNA SOC 1 EDAD Y D 1 CE QUE: "SE LOGRA LA SALUD MENTAL S 1 EL -

HOMBRE LLEGA A LA PLENA MADUREZ DE ACUERDO CON LAS CARACTER 1 ST ! 

CAS Y LAS LEYEi. DE LA NATURALEZA HUMANA, EL DESEQU 1L1BR1 O O LA 

ENFERMEDAD MENTALES CONS 1 STEN EN NO HABER TEN 1 DO ESE DESENVOLV_[ 

MIENTO. PARTIENDO DE ESTA PREMISA, EL CRITERIO PARA JUZGAR DE

LA SALUD MENTAL NO ES EL DE ADAPTAC 1 ÓN DEL 1NO1 V IDUO A UN ORDEN 

SOCIAL DADO, SINO UN CRITERIO UNIVERSAL, VALIDO PARA TODC•S LOS

HOMBRES EL DE DAR UNA SOLUCIÓN SUFICIENTEMENTE SATISFACTORIA AL 

PROBLEMA DE LA EX 1STENC1 A HUMANA", JJ 

FENOMENO CRIMINAL.- EN EL CONJUNTO DE LA CRIMl-

NALI DAD DE NUESTRA ~POCA ENCONTRAMOS HECHOS QUE SON PERSEGU 1 DOS 

POR LAS AUTORIDADES, Y OTROS QUE NO LO SON, ENTRE ~STOS HAY -

DESDE INJURIAS, AMENAZAS, CALUMNIAS, DIFAMACIONES Y OTROS QUE -

ACONTECEN DIARIAMENTE A NUESTRO LADO SIN QUE SEAN CASTIGADOS EN 

FORMA ALGUNA, HASTA ROBOS, FRAUDES, DELITOS DE PRENSA, HOMICl-

DIOS, ACTOS DE VIOLACIÓN COMETIDOS POR PANDILLAS, Y OTROS DE -

VIOLENCIA MULTITUDINARIA, ETC., QUE EN CIERTOS CASOS NO LLEGAN

A PROCESO FORMAL, ENTRE LAS RAZONES POR LAS CUALES NO SE DESA

RROLLA LA ACTIVIDAD PE.RSECUTORIA, HAY LAS SIGUIENTES: !. EN -

LOS HECHOS MENORES, LOS OFENDIDOS SABEN QUE PARA DENUNCIAR O -

ACUSAR DEBEN PERDER MUCHAS HORAS ANTE LAS AUTOR 1 DAD ES COMPETEN

TES, ADEMAS DE LAS MOLEST 1 AS CAUSADAS A TEST! GOS Y OTRAS PERSO

NAS OUE, DE HECHO, NO OBTIENEN VENTAJA ALGUNA, POR LO QUE NO SE 

COMPENSAN LAS P~RDIDAS CON LOS BENEFICIOS QUE SE PUEDAN CONSE--
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GUIR. 11. EXISTE, EN MUCHOS PAISES, LA COSTUMBRE DE CIERTOS -

FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PENALES DE EXIGIR O RECIBIR GRATIFICA

CIONES, SEA POR HACER O POR NO HACER JUSTICIA, POR LO QUE DEBE

AGREGARSE, AL MENOSCABO OCASIONADO POR EL DELITO DIRECTAMENTE.

EL TIEMPO INVERTIDO Y EL OINERO GASTADO, 11 l. A ELLO SE AGREGA 

UN AMBIENTE DE DESCONFIANZA, SALVO EN ALGUNOS PAISES, CONTRA -

LAS AUTORIDADES PERSECUTOR !AS, PUES OBEDECEN A INFLUENCIAS POLl 

TIC/IS, A LOS ESTIMULO$ DEL DINERO, LA AMISTAD O LA COQUETERIA -

FEMENINA, IV, SE AGREGA l.A REPRESIÓN POLICIACA, DE REALIZACIÓN 

INMFDIATA, QUE A MENUDO CAE EN EL DELITO Y QUE, POR EVITAR SER

DESCUBIERTA EN SU CRIMINAL PROCEDER, DESISTE DE LA PERSECUCIÓN

LEGAL, V, EXISTEN, ANTE LOS HECHOS DELICTUOSOS COLECTIVOS, OC& 

SIONES EN QUE LOS GOBIERNOS PREFIEREN NO EJERCER LA PERSECUCIÓN 

PENAL, SINO ENFRENTARSE A LOS PROBLEMAS SOCIALES SUBYACENTES, -

PARA RESOLVERLOS PONIENDO EN PRÁCTICA MEDIDAS POLlllCAS DE DI-

VERSOS ÓRDENES, PARA APACIGUAR LOS ÁNIMOS, TERMINANDO DE ESTA

MANERA LOS CONFLICTOS, TODO ELLO HA CREADO UN SENTIMIENTO DE -

INSEGURIDAD GENERAL Y A SU VEZ LA NECESIDAD DE TOMARSE LA JUSTl 

CIA POR PROPIA MANO, LO QUE A SU VEZ AUMENTA EL CONJUNTO DE DE

LITOS QUE RARA VEZ LLEGAN AL CONOCIMIENTO DE LAS AUTORIDADES, -

ExcEPC 1 ONALMENTE SON PERSEGUIDOS HOMBRES PODEROSOS o ADINERADOS, 

PERO CUANDO ACONTECE, ES DEBIDO AL ESCÁNDALO PERIOD!ST!CO, O A

QUE EL ACUSADOR TIENE DINERO O APOYOS SUFICIENTES PARA SOSTENER 

LA CAUSA, AUNQUE AQUELLOS QUE GOZAN DE FUERZA POLITICA NO SON -

PERSEGL!IDOS, YA QUE EL PODER PÚBLICO ACALLA FÁCILMENTE LA VOZ -

DE LA PRENSA, LA RADIO O LA TELEVISIÓN, Y CUALQUIER ESCÁNDALO -

INICIAL. ALGUNAS VECES MÁS, LAS SOLUCIONES DE CARÁCTER SOCIAL-
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O POLITICO PRODUCEN UNA SALUDABLE CALMA, QUE EN UADA PODR!A COtl 

PARARSE Cotl LAS COMPLICACIONES DE UNA PERSECUC IÓH PENAL, NO 

SIEMPRE BIEN ORIENTADA O DIRIGIDA. 

ANTE ESTA SITUACIÓN DE DESMORALIZACIÓN OFICIAL Y 

PRIVADA, EN QUE SE MANIFIESTAN FORMAS· DELICTUOSAS PROTEGIDAS -

POR EL PODER PÚBLICO, RE!-ULTAN PÁLIDOS REFLEJOS EL ABANDONO DE

LA FAMILIA SIN RECURSOS PARA SUBSISTIR, EL CAMBIO FRAUDULENTO -

DE CALIDAD EN LA VENTA DE PRODUCTOS AL EXTERIOR U OTROS, Y CON

MAYOR RAZÓN LO NO DELICTUOSO PERO INMORAL: INCUMPLIMIENTO DE D~ 

BERES Y COMPROMISOS, VICIOS, DESAMPARO ltlTENCIONAL DE CIERTOS -

DeB !LES SOC IALESJ IGUALMENTE CON MOT 1 VO DE {;ELEBRAC IONES, F 1 ES

TAS, ENCUENTROS DEPORTIVOS Y OTROS DE PARTICIPACIÓN GENERAL, SE 

REAL! ZAN DAÑOS MATERIALES, SE EJERCE V lOLENC IA SOBRE LAS PERSO

NAS Y SE PROFIEREN JllJURIAS INMOTIVADAS, QUE NO SE REPRIMEN Y A 

VECES TAMPOCO SE PREVIENEN, A ELLO DEBE AGREGARSE QUE EN ALGU

NOS PAISES LA POLITICA ES TEMIDA POR LOS DELITOS QUE COMETE Y -

NO PORQUE CUMPLA CON SU DEBER, PUES NO SIEMPRE SE HA HECHO LA -

LABOR TEÓRICO PRÁCTICO DE PREPARACIÓN ACACeM!CA DE LOS VARIADOS 

TIPOS DE POL!CIA. ADEfolil.S DE LO ANTERIOR, Etl LOS ESTABLECIMIEN

TOS PENALES SE RESIENTE LA FALTA DE ATENCIÓN A LOS RECLUSOS PO~ 

QUE EL ESTADO NO ACEPTA POL!TlCAMENTE LAS ORIENTACIONES DE LOS

TeCN!COS EN PENOLOGIA O EN CIENCIA PENITENCIARIA, TAMBl~N POR -

ESCASEZ DE RECURSOS o CARENCIA DE TecN!CAS, POR FALTA o INSUFI

CIENCIA DE TRABAJO PARA DAR OPORTUNIDAD A TODOS LOS INTERNOS, Y 

DE ORIENTACIONES DE FONDO PARA REHABILITARLOS, DE ELLO RESULTA 

LA INFLUENCIA PERVERTIDORA O ENFERMIZA DE LOS ESTABLEC!MlENTOS

PENALES, COMO YA HA SIDO RECONOCIDO POR MÚLTIPLES PENÓLOGOS Y -



J7 

JURISTAS; SE DESTACAN, A ESTE RESPECTO, LA EXISTENCIA DE PANDl 

LLAS DENTRO DE LOS ESTABLECIMIENTOS, LAS RELACIONES HOMOSEXUA-

LES CUANDO NO HAY VISITA INTIMA, LA DESATENCIÓN ASISTENCIAL A· -

LA FAMILIA DEL DETENIDO Y DE LAS VICTIMAS, Y LA Fl.LTA DE ATEN-

CIÓN M~DICA Y QUIRÚRGICA PARA LOS INTERNOS, 

J ,3,1. CAUSAS DE LA DELINCUENCIA 

Los DIFERENTES FACTORES DE LA CONDUCTA TIENEN ltl_ 

FLUENC JA EN LA FORMACIÓN DE LA PERSONALIDAD DURANTE SU EVOLU- -

CIÓN Y A TRAV~S DE SUS INTEGRANTES, ENTRE OTROS EL CARACTER, EL 

PATRÓN CULTURAL FAMILIAR, EL AMBIENTE FISICO Y SOCIAL AS! COMO

LA CULTURA DE LA COLECTIVIDAD A QUE SE PERTENECE, DENTRO DE LA 

EVOLUCIÓN NORMAL DEL INDIVIDUO SE PUEDE OBSERVAR QUE NACE COM-

PLETAMENTE INADAPTADO Y A MEDIDA QUE CRECE SE ACOPLA MAS AL ME

DIO AMBIENTE, SUFRIENDO MENOS CHOQUES CON SUS SEMEJANTES. DU-

RANTE EL CREC 1 MIENTO SE VAN FORMANDO C 1 ERTAS REACC 1 ONES ESPEC 1 -

FICAS FRENTE A DETERMINADOS ESTIMULOS DEL MEDIO AMBIENTE, Y ~S

TE CAMBIA CON EL BARRIO, LA CIUDAD Y EL PAIS, TANTO EN EXTEN- -

SIÓN COMO EN INTENSIDAD Y EN MANIFESTACIONES PECULIARES DE SU -

T 1 EMPO Y SU ESPAC 1 O, PERO, SABER QU~ ES LO QUE TRANSMUTA LA -

CONDUCTA CONSTRUCT JVA EN DESTRUCTIVA, L,O CONVENIENTE SOC IALMEN

TE EN INCONVENIENTE; SABER QU~ ES LO QUE PRODUCE LA DELINCUEN-

CIA Y LA REINCIDENCIA Y CUANDO, ES DE IMPORTANCIA EXCEPCIONAL A 

LA V IDA ACTUAL DE LA SOC 1 EDAD Y SÓLO PUEDE EXPLICAR SE EN FUN- -
1 

C l ÓN, DE LOS ESTUD 1 OS REAL! ZADOS POR EXPERTOS EN PS ICOLOG IA Y PI;_ 

NOLOG IA, LO QUE FUNDAMENTA LA PRESENTE INVESTIGACIÓN, 
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EXISTEN CAUSAS AMBIENTALES RECONOCIDAS: lll MIS!; 

R JA TOTAL DE NUMEROSOS SECTORES DE Lll POBLACIÓN rn corJTRllSTE 

CON EL LUJO OSTENTOSO DE OTROS, EL ALCOHOLISMO, Lll FRECUENTE 

FALTA DE AMOR DE LOS PADRES ENTRE s[ Y PARA LOS HIJOS, LA DESO!l. 

GANIZACIÓN FAMILIAR, EL ANALFABETISMO Y LI\ IGNORANCIA, LA FALTA 

DE PREPARACIÓN T~CN 1 CI\ PARA EL TRABAJO, Lll DE L1 NCUENC JA DESCEN

DENTE DE LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DEL GOBIERNO, QUE TIENE -

VALOR DE EJEMPLO; LA TOLERANCIA PÚBLICA Y PRIVADA DE VICIOS, It! 

CUMPLIMIENTO Y PERVERSIONES, U. DESORGAN 1 ZllC IÓN ESCOLAR CREC 1 Et; 

TE, ETC, Es INDUDABLE QUE LA VIDA FAMILIAR VII DISMINUYENDO, -

POR LAS MADRES QUE TRABAJAN O SE DIVIERTEN Y QUE ESTÁN AUMENTAt:! 

DO LAS OPORTUNIDADES SOCIALES DE ADQUIRIR Y SOSTENER VICIOS, EN 

TANTO QUE LA POLITICA EVITA LA CONSERVACIÓN DE LOS VALORES HUM,I\_ · 

NOS, IMPULSA EL ADELANTO MATERIAL Y PERMITE LA PUBLICIDAD ABUS! 

VA DE LA CRIMINALIDAD QUE lflSENSIBILIZA A LA POBLACIÓN FRENTE -

AL DELITO, 

TODO ELLO INFLUYE DESDE LA INFANCIA EN EL INDIVl 

DUO QUE CRECE CON NATURALIZACIÓN CON TAL AMBIENTE, CONVIRTl~ND9 

SE EN UN NUEVO EJEMPLAR VIVO E IMPULSOR DE ESTA S 1 TUAC IÓN SO- -

CIAL. 

Los JURISTAS TRATAN DE LA DEL1fKurnc111 COMO DE -

LA MÁS GRAVE PERTURBACIÓN DEL ORDEN JUR!DICO, Y PIENSAN QUE TAtl 

TO LA LEY COMO LA AUTORIDAD DEBEN INTERVENIR PAR/\ RESTABLECERLO. 

EL LLAMADO RESTABLEC 1M1 ENTO DEL ORDEN JUR ID 1 CO NO ES S JNO UNA -

TEOR 1 A QUE EN NADA BENEF 1C1 A /\ LA SOC 1 EOl\D, PUES LA REPROB/\C 1 ÓN 

QUE IMPLICA LA SENTENCIA CONDEtll\TORll\, YA EXISTIA EN EL AMBIEN

TE SOC 1 AL Y SÓLO TOMA TARO (AMENTE CARACTERES JUíl 1 C JALES; ADEMÁS, 
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LA REP/IR/ICJÓll JURfDICA DEL DAÑO CRIMINAL NO ES SUFICIENTE, VA

QUE NO DEVUELVE L/I VIDA, NJ SANA LA HERIDA SIN DEJAR CJCATRJZ,

N 1 SE CONVENCE A TODA LA SOC 1 EDAD DE QUE LA C/ILUMN 1 A NO ES C 1 EB 

TA, ETC., Y EL PAGO EN O JNERO NO ES S 1 NO UN MAL COllSUELO; JNSU

F IC IENTE Y T/IRDIO, POR OTRA PARTE, L/I PEN/I IMPUESTA, QUE NO -

LLEGA 11 SER SIQUIERA TRATAMIENTO SINTOMÁTICO, MÁS QUE TENER VA

LOR POS 1T1 VO, OAÑ/I AL DELINCUENTE /IL PERFECC 1 ONARLO EN EL DELI -

TO MEDIANTE SU TRATO DI/IR 10 Y FATAL CON OTROS DELINCUENTES; PEB 

JUDIC/I AL EsT/100 PORQUE HABITUALMENTE SE SOSTIENE /1 SU COST/I; Y 

LA SOC IED/ID RECIBE UN MAL PRODUCTO, PORQUE EL ENC 1 ERRO HA ACUMY 

L/IDO EMOC 1 DflES NEGAT 1 VAS Y HA PROVOCADO LA ADQU IS JC J ÓN DE T~CNl 

' CAS DEL 1 CTUOSAS QUE VAN A SER REC J B 1 DAS POR NUEVAS V f CT JMAS - -

CUANDO EL PRESIDIARIO OBTENGA SU LIBERTAD Y ~STA SEA MAL CONTRQ 

LADA POR LAS AUTORIDADES. Los JURISTAS AL NO TOMAR EN CONSIDE

RAC l ÓN LAS CAUSAS QUE INFLUVErl EN LA CR JM INAL J DAD, POR RAZÓN 

DEL CONTEtlJDO DE SU C IENC JA, Y POR LO TANTO NO SE COMBATEN Y 

POR NO HABER, SIEMPRE, ÓRGANOS DEL ESTADO QUE LO HAGAN EFICAZ-

MENTE, SE HA ACTUADO INADECUADAMENTE, AL NO USAR COll LA FUNCIÓN 

DEL DERECHO OTRAS MEDIDAS MÁS PROFUNDAS DE POLfTJCA CRIMINAL. -

EL DERECllO PENAL, POR ACTUAR EN FORMA A 1 SLADA, HA TEN IDO MUY -

GRAVES FRACASOS PRÁCTICOS, PUES PROVOCA LA PERVERSIÓN DEL DELI~ 

CUENTE, EL ABANDONO DE SU FAMILIA EN CONDICIONES MISERABLES, 

ETC., LO QUE RESULTA EFICAZ FERMENTO DE NUEVA DELINCUENCIA, 

LA POLICfA TRATA A LOS DELINCUENTES EN UNA LUCHA 

RUDA, FRENTE A FRENTE, IGNORA CAUSAS Y MOTIVOS, Y SE SIENTE LE

GALMENTE AUTORIZADA PARA COMETER CONTRA ELLOS TODA CLASE DE VJQ 

LENC JAS Y DE ABUSOS, SALVO EN ALGUllOS PAi SES. REC IElffEMENTE, -
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ANTE EL AUMEIHO DE LA ANTISOCl/ILID/10 JUVElllL, QUERl~NDOLE DAR -

UNA SOLUCIÓN SIMPLISTA, HA HECHO GUERRA SIN CUARTEL CONTRA LOS

MENORES INFRACTORES, PERO NO COIHRA EL FENÓME!IO, QUE RrnUIEllE -

EL COllCURSO DE OTROS ÓRGAllOS T~C!llCOS, ESPEC!FICAMENTE LOS AUQ. 

LESCEllTES, P/ISAllDO POR LA EDAD EN QUE EL INDIVIDUO SE SIEIHE -

PREPOTEIHE Y VE A LOS ADULTOS COMO GEIHE SIN GRAN IMPORTANCl/1,

SE VEN OBLIGADOS A UNIRSE PARA DEFEllUERSE, Y DE ELLO RESULTA -

QUE QUIEHES rm FORM/IB/lll PAHTE DE PMIUILLAS, P/ISW A DISCIPLlllA!< 

SE A ELLAS, CON LO CUAL LA POLIC!A OBTIENE RESULTADOS COIHRA- -

RIOS, POR PRETENDER, CON UN DOMWAtlTE CRITERIO PUNITIVO, "RESOb 

VER" ~STE TAN COMPLEJO PROBLEMA. 

EL RESTO DE LOS SECTOHES SOCIALES, FRECUclHEMEll

TE INCOLOROS, A MENUDO IGNORA!l QUE EL PROBLEMA DE LA DELlllCUEll

C IA ES MUY COMPLEJO Y TIENDEN A CULPAR AL GOBIERNO Y AL DELlll-

CUENTE YA QUE "NO LO COMBATC Ell~RGICAMEIHE". CADA PIORSOllA SE -

S 1 EllTE AJENA AL PROBLEMA, AUN E1l LOS CASOS DE SU PROP I' r ;,111 L I A 

O AMISTAD. 

ToDAV!A TIENE VIGENCIA LA YA VIEJA ASPIRACIÓN DE 

LA SOCIEDAD PARA LOGRAR QUE LOS HECHOS PERTUl<U/IDOf<ES SE PRODUZ

CAN LO MEllOS POS 1 BLE Y PARA ELLO, SE HA SEGUIDO LA LEY DEL ME-

NOR ESFUERZO, HACIENDO LO MÁS FÁCIL Y BARATO PARA LOS POLITICOS 

Y LO llORMAL PARA LOS JURISTAS: PERSEGUIR AL DELlllCUEllTE Y /\UMEt! 

T /IR LAS PENAS, GARANT 1 ZAR LEGALMENTE LA REPARAC 1 Óll DEL DAflO, O~ 

GANIZAR ESTABLECIMIEllTOS PENALES, ET. SEQ, EN LA REALIDAD, ES

HASTA ÚLTIMAS FECHAS CU/INDO SE HA PRETENDIDO INVESTIGAR CIEIHl

F ICAMENTE LAS CAUSAS DE LA DEL INCUENC 1 A, PERO LOS S l STEMAS PRE

VENTIVOS Y DE AUT~NTICO TRATAMIENTO CONTRA ELLAS SE HAN DESCUI-
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DADO CAS 1 EN TODO EL MUNDO, SE HA AUMENTADO LA POLIC IA Y SE Hll 

HECHO LUJO DE LA FUERZA CON EL RESULTADO NEGATIVO DE TODOS CONQ 

C IDO; AUMENTO DE LA DELI UCUENC 1 A, QUE HA 1 NVAD IDO LAS ESFERAS -

OFICIALES, ESCOLARES Y AUN FAMILIARES, EL VIEJO ANHELO DE DIS

MINUCIÓN DE LA CRIMINALIDAD HA FRACASADO, PUES, POR NO HABER TQ 

MADO EN CUENTA LA TOTALIDAD DE SU PANORAMA, POR FALTA DE PROFU!J_ 

D IDAD EN SU ESTUD 1 O, Y POR 1NADECUAC1 Óll DE LOS MEO 1 OS DE POL !T !. 

CA CRIMINAL EMPLEADOS, 

LA CRIMINALIDAD COMO FENÓMENO DE MASA, SE FORMA

CON LA SUMA DE LAS ACC 1 ONES 1 NO IV IDUALES O DE GRUPOS PEQUEÑOS, -

QUE ATENTAN CONTRA LA ESTRUCTURA O LA DINÁMICA SOCIALES CUAllDO

NO ESTÁN SUFICIENTEMENTE INTEGRADOS A ELLAS, DISMINUYE TAL PO

SIBILIDAD CUANDO HAY UNA FUERTE TRABAZÓN ENTRE ELLOS Y EL CON-

GLOMERAOO; CUANDO LA ESTRUCTURA FAMILIAR ES ACEPTABLE Y EL SUJ~ 

TO HA EVOLUC JOllADO EMOC J ONALMEllTE HAC 1 A LA SUPERACIÓN DEL EGO, -

DÁNDOSE CUENTA EL SUJETO DE SU VALOR DE ÁTOMO, COMO PARTE DE SU 

COLECTIVIDAD; CUANDO SE SIENTE SOLIDARIO CON LOS DEMÁS, HA MAU~ 

RADO Ef:IOCJONALMENTE Y HA PASADO SUS ETAPAS DE ItlTEGRACIÓN A - -

TIEMPO Y Ell CONDICIONES UORMALES; CUAUDO SE HA CAPACITADO PAHA

RESOLVER SUS PROBLEMAS Y, SIN EMBARGO, AL VIVIR INDEPENDIENTE-

MENTE SE DA CUENTA DE SUS LIMITACIONES Y REQUIERE LA AYUUA DE -

LOS SUYOS; CUANDO HA EXPERIMENTADO LA COHESIÓN FAMILIAR Y AUNA

DO SUS ACTIVIDADES A LAS DE SUS COMPAÑEROS Y A LAS DE SU MEDIO

SOCIAL, ADAPTÁNDOSE A ~STE, PERO NO ES POSIBLE ESPERAR QUE EL

INDIVIOUO EST~ SOCIALMENTE ADAPTADO, SI NO TIENE SU PROPIA EXP~ 

RIENCJA, ADQUIRIDA POR EL EJERCICIO DE SUS CAPACIDADES PERSONA

LES, Etl LIBERTAD CRECIENTE DE OPCIÓN, TIENE EL CONTROL DEL MI§ 
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MO CUANDO LO OBTIEtlE EVOLUTIVAMEIHE DESDE LA GESTACIÓN, EN PAU

LAT lrlOS PROCESOS DE INTEGRAC 1 Óll Y DE MADURAC 1 ÓN, AS f, LAS PR ! -

MERAS ETAPAS S 1 RVEN DE BASE A LAS POSTER 1 ORES, AUNQUE NO PUEDE

AF l RMARSE QUE TODOS LOS SERES HUMArlOS LLEGUEll A LA MISMA ALTURA 

EVOLUTIVA, NI QUE EL RITMO DE DESARROLLO SEA IGUAL, PUES ALGUllO 

SUPERA A LOS DEMÁS, PERO TODOS HEMOS DADO LA APORTACIÓN A LA Di' 

LINCUENCIA, VICTIMAS DE LAS MÁS DIVERSAS COMBlllACIONES CAUSALES 

Y FRENTE A LOS ESTIMULOS AMBIENTALES, 

A CONT 1 NUAC IÓN PROCEDER~ A REPRODUC 1 R ALGUNOS -

CONCEPTOS E IDEAS FUNDADAS Ell EL ESTUD 1 O EVOLUT 1 VO OE LA PERSO

NALIDAD PARA TRATAR DE LLEGAR AL ORIGEN DEL ACTO DELICTUOSO, Y

LA FORMACIÓN DEL DELINCUENTE. 

EXISTEN DIVERSOS RITMOS DE DESARROLLO QUE VARIAN 

CON LA RAZA, LA ALIMENTACIÓN Y EL CLIMA; INFLUYEN LA CLASE SO-

CIAL, EL AMOR DE LOS PADRES POR LOS HIJOS, LAS COSTUMBRES, LA -

CULTURA Y OTROS FACTORES DE MEllOR IMPORTAllCIA. ADEMÁS, ENTRE -

LAS PERSONAS SOMET 1 DAS A LAS M 1 SMAS CONO 1C1 ONES, EX I STEll AÚN D! 

FERENCIAS lllDIVIDUALES POR DESARROLLO PRECOZ Y RETARDADO, Y NO

SE PRESENTAN SIQUIERA DOS CASOS EVOLUTIVOS IGUALES, AUNQUE TO-

DOS PROCEDEMOS DE LA UN IÓll ENTRE LOS SEXOS, NACEMOS Ell LA ABSO

LUTA lllCAPACIDAD DE CUIDARNOS POR NOSOTROS MISMOS; TODOS TENE-

MOS UN POTEllC IAL HERED IT AR 1 O; TODOS NOS DESARROLLAMOS EN IJll AM

B 1 EllTE FAMILIAR Y SOCIAL DETERMINADO; Y TODOS llESEllTIMOS ~A IN

FLUENCIA CRECIEllTE DE LOS FACTORES EXÓGErrns, QUE LLEGAN A PHED9 

MINAR EN NUESTRA VIDA ADULTA SOBHE LOS FACTORES HEREDADOS, 

EMBARAZO.- YA SE SABE OUE EL ESPERMATOZOIOE Y -

EL ÓVULO COMPORTAll LOS DIVERSOS CARACTERES DE LOS PAIJRES Y DE -
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NES, PODRÁN SER HEREDADOS O TílAUSM 1T1 DOS POR ATAV 1 SMO A LOS N 1 I; 

TOS Y DEMÁS DESCENDIEflTES; QUE POR MEDIO DE LOS GrnES SE TRANS

MITEll CIERTAS CARACTERfSTICAS FÍSICAS, PSÍQUICAS O FUNCIOIMLES, 

Y APTITUDES, ACTITUDES, ET. SEQ., PflESEJHÁJIDOSE Er1 CADA GEJIEHA

CIÓN ALGUllAS DOMltlANTES Y AUSENTÁflDOSE OTRAS QUE EJHRAl1 Etl REC~ 

SO POR UNA O VARIAS GENERACIONES, PARA VOLVER MÁS TARDE. 

Sltl PREJUZGAR DE LOS AVANCES DE LA GENETICA, AHQ 

RASE ACEPTA YA QUE SE ADQUIEREN HEREDITARIAMEflTE CIERTAS PRE-

DISPOSICIONES O TENDEfJCIAS A REALIZAR CONDUCTAS VICIOSAS; QUE -

DEBIDO A LA ACCIÓN DE LA ESPIROQUETA PÁLIDA SOBRE LA CELULA GEi! 

MINAL, HACEN SU APARICIÓN ALGUNAS ANOMALIAS; QUE SE TRANSMITEN

DE PADRES A HIJOS OTRAS MALFORMACIONES E INCAPACIDADES F!S!CAS, 

NERVIOSAS O MENTALES, CON LO QUE PODREMOS COMPRENDER QUE EL IN

DIVIDUO, PUESTO EN CONDICI011ES DE INFERIORIDAD FREJHE A SUS SE

MEJANTES, SE ACERQUE MÁS A LA CONDUCTA ANTISOCIAL, 

DURANTE EL EMBARAZO lflFLUYEN Erl LA EVOLUCIÓN NO~ 

MAL DEL FETO 1 NF JU !DAD DE FACTORES SOC 1 ALtS, HEHED 1 TAR I OS Y COtl 

GEru TOS, QUE PUEDEN PRODUCIR ULTER 1 OR DESARROLLO DESASTROSO. 

ENTRE LOS PRIMEROS ESTAR!A EL CASO DE LAS MADRES DESNUTRIDAS, -

LAS QUE SE INTOXICAN, O LAS QUE EJECUTAN TRABAJO EXCESIVO; EN-

TRE LOS SEGUNDOS ESTARÍAN LAS ENFERMEDADES NERV JOSAS O MENTALES 

DE LOS PADRES Y ENTRE LOS TERCEROS EL HABER PADECIDO, DURANTE -

EL EMBARAZO, ENFERMEDADES V ENE REAS U OTRAS PROVOCADAS POR V !RUS, 

COMO RUBEOLA, ESCARLATINA O VARICELA. 

Efl EL MOMENTO DEL PARTO TAMBIEtJ PUEDEN SOBREVE-

N IR HECHOS QUE .AFECTEN SOCIAU1ENTE Y EN FORMA DEFINITIVA AL NI-
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CIA MENTAL DEBIDA A LA FALTA DE IrlMEDIATA RESPIRACIÓtl DEL NEOl~J> 

TO, LAS ANOMAL!AS CRAllEANAS PROVOCADAS POR EL USO DE FORCEPS, Y 

OTROS TRAUMAT 1 SMOS O 1NFECC1 ONES QUE LO PONDRÁll EN SITUACIÓN DE 

INFERIORIDAD SOCIAL. 

PRIMERA lllFANCIA.- Los DOS PRIMEROS AflOS: SE -

HA INSISTIDO MUCHO SOBRE LA IMPORTANCIA DE LOS Pl<IMEIWS DOS - -

AÑOS DE LA VIDA, PARA LA FORMACIÓN BÁSICA UEL CAUDAL QUE QUEDA

RÁ GRABADO EN LO MÁS PROFUNDO DE LA PERSOllALIUAD, [L lllCONSCIErt 

TE, TIENE PRIMORDIAL IMPORTANCIA LA ALIMENTACIÓll, EL llÚCLEO FA

M 1 LIAR Y LA S 1 TUAC l ÓN REAL DE LAS RELAC 1 OflES EXTERf<AS ENTRE LOS 

PADRES, 

APENAS NACIDO EL BE&L COMIENZA A PERCIBlll LO -

QUE EXCITA DIRECTAMENTE SUS SEllTIDOS, LUEGO "DLSCUBRE" LAS PER 

SONAS Y LOS OBJETOS PERO, A PESAR DE SU RICO PANORAMA PSICOLÓG! 

CO, SU VIDA ES PRINCIPALMENTE VEGETATIVA, /\ PRlllCIPIO DEL SE-

GUNDO AÑO COMIWZA A FORMAR SU LENGUAJE Y SU CUERPO ESTÁ EN - -

CONSTANTE MOV 1M1 ENTO, CUYO RESLIL TACO MÁS 1 MPORT ANTE ES Lf\ MAR-

CHA; VEll f CULOS, MUY 1 MPORTANTES AMBOS DE LA V 1 DA SOC 1 AL, /\ LOS 

QUINCE MESES EL LENGUME SE MAIHFIESTA MUCHO MÁS HUIDOSO Y LLA

MATIVO Y LA MANIPULACIÓN TIENE IMPORTAllCIA COMO INSTRUMEIHO DE

EXPLORACIÓN Y SEÑALA EL FIN DE LA HISTORIA ZOOLÓGICA EN EL NlllO 

Y MARCA EL COMIENZO UE SU HISTORIA llllMANA, /\L Fll<AL UEL SEGUN

DO AÑO Y PRINCIPIO DEL TERCERO, EL lllliO COMIENZA SU VIDA MÁS 

COMPLEJA, PORQUE EL LENGUAJE Y LI\ MARCHA SE llACEl-l MÁS FIRMES Y

VAN ADQU IR 1 ENDO F lllALIDADES, C 1 ERTA VOLUIHAR JEDAD COMPLICAC IQ 

NES EMOCIONALES CRECIENTES. 
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SEGUNDA INFANCIA,- SU DURACIÓN APROXIMADA ES DE 

LOS DOS O TRES A LOS SE IS O S 1 ETE AÑOS Y ES LA CLAVE DE LA FOH

MAC IÓN DE LA PERSONALIDAD. EL LIMITE INFERIOR DE ELLA SE MANI

FIESTA CON LA ADHESIÓN EMOC IOllAL COllSTANTE COll LA MADRE Y EL -

DESCUBRIMIENTO, TAMBl~N EMOTIVO, DEL PADRE Y DEMÁS FAMILIARES,

TENDIENDO llACIA UW\ MAYOR IDENTIFICACIÓN CON SU MEDIO GENERADOR, 

Los NIÑOS PROPENDEN AHORA A ORGAHIZAR su INCI- -

P 1 ENTE Y llUTÓCTONO MUNDO lllTER 1 OR Y COM 1 ENZllN 11 HllCER Lll D 1ST1 ti 

CIÓN LEllTAMENTE CRECIENTE, EtlTRE su Yo y EL NO Yo, SIEMPRE ltl-

E"LUIDll POR SU PREDOMINANTE PENSllMI ENTO MÁGICO. PllRI\ CONT llWAR

FORMllNDO SU LEtlGUllJE, CON VERDADERA l\VIDEZ ABSORBEN TODll NUEVll

PllLABRI\, AL JUZGllR 11 SUS Pl\DRES OUE SOll ESENClllLES Ell SU VIDA

y DE QU 1 ENES ESPERllN TODO LOS CONCEPTÚAN PODEROSOS Y CAS 1 D 1 VI -
\ 

NOS, CREYENDO QUE ESTAN !NTIMAMENTE RELAC ION/IDOS CON DIOS, Y --

SON Cl\PllCES DE ENTERllRSE DE TODO, AUN DURl\IHE Lll AUSENCIA. CO

MIENZAN SUS RELl\CIONES SOCIALES INCIPIEtlTEMEtlTE, EN EL JAHDll~ -

DE Nllios, PARA CONTINUARLAS DE INMEDlllTO EN LA ESCUELA PRIMARIA. 

TERCERA llff llllC 1 A, - Es LLAMl\Dll Lll EDAD ESCOLAR Y 

CONSIDERllDA llPROXIMADAMEllTE 11 PARTIR DE LOS 7 AÑOS HASTA EL - -

PR lllC 1P1 O DE LA PUBERTAD, DURAllTE ELLll EL N 1 ÑO EVOLUCIONA MEN

TA~MENTE DEL PENSAMIENTO MÁGICO, AL LÓGICO, MEDIANTE SU DESCU-

BRIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS DE CONTRADICCIÓN Y DE Cl\USllLIDAD; -

/\HORA SE 1 NTERESll EL rn ÑO Etl OBJETOS PllRT 1 CULllRES, EN OCUPAC IO

NES CONCRETAS Y EN PROBLEMAS ESPEclFICOS; LE llHERESAN AHORll -

LOS JUEGOS DOMtST ICOS, llGRICOLllS O DE GRl\NJA, DE FUERZA, ETC.,

m LO QUE VII SE DEMUESTRA UNA CLllRll DEFINICIÓN EllTRE EL Yo y EL 

NO Yo. 
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COM!EUZA EL MENOR A CHOCAR COll EL AMBIENTE SO- -

ClAL EXTRAFAM!LlAR Y OBSERVA QUE SU VEHDAD YA NO LO ES PARA TO

DOS Y OUE LOS DEMÁS NO VAN A SAT l SFACER SUS DESEOS S 1 El\PRE, IU -

A APROBAR SU CONDUCTA, 

AHORA SURGEN IDEAS Y RESOLUCIONES DE C lERTOS PRQ 

BLEMAS, Y PUEDE, CREC!ENTEMENTE, PENETRAR EL .SHIT IUO UE LAS CO

SAS, ACOG l ~NDOSE COllSTANTEMENTE A JU l C 1 OS Y VALOHAC l ONES D~ LOS 

ADULTOS, Y HACIENDO PATENTE SU DESEO DE SABER MÁS QUE SUS COMP(\ 

ÑEROS, EN UNA COllSTAllTE EMULAC l ÓN, líÁS TARDE DERRUMUARÁ, COll -

SU CR !T !CA, LOS CR 1 TER l OS llO FUNDADOS DE SUS Pl1URES, A UU 1 EllE S

SORPRENDERÁ EU SUS OCAS 1 ONALES MENT l RAS MUTUAS Y EN SUS DEF!óC-

TOS, 

Etl ESTA EDAD EL CHICO SE MUEVE YA POI< si MISMO Y 

DESEA COMPROBAR LA OPINIÓN DE SUS MAYORES MEDIANTE PLÁTICAS COll 

EXTRAÑOS, PUES ANTES ADM 1 T l Ó LA LÓG 1 CA DE AQU~LLOS Y AflOllA EX l -

GE QUE SE DEF 1 NA TODO CUIDADOSAMENTE, 

Et1TRE LA TERCERA llffAllCIA Y LA ADLILESCENCIA EL -

MENOR T 1 ENDE A FORMAR PARTE DE PANO 1 LLAS, PR 1NC1 PALMEN TE CUANDO 

NO HA EllCOtlTRADO EN EL HOGAR SATISFACCIÓN UE SUS tlECES\DADES DE 

AUTORIDAD, APOYO, \DEllTIDAD, CONSEJO, ETC,, Ell SUS PADRES Y AÚll 

DE SUS HERMAtlOS MAYORES, 

ADOLESCENclA, - ESTA EDAD MARA V 1 LLOSA Y CRITICA-

DURA APROXIMADAMENTE DE LOS 12 A LOS 21 AÑOS Y ES, PARA NUESTRO 

CRITERIO LA MÁS RICA Y VARIADA EN EL PANORAMA SOMATO-PSICOSO- -

C l AL, S 1 ENDO LOS CAMB 1 OS DE CO:lDUCTA MUY S 1GN1F1CAT1 VOS AU!l QUE 

POCAS VECES DEFllllTlVOS, DEBIDO AL ESTALLIDO DE·UNA CAllTlllAIJ --
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ENORME DE NUEVAS ASPIRACIONES. 

ES PREVIA LA PUBERTAD, COMO TRÁNSITO Dt LA llffAN_ 

CIA A LA ADOLESCENCIA; TIENE MUCHOS CAMBIOS SOMATO FISIOLÓGICOS 

Y EN EL CARÁCTER SE PRESENTA CIERTA INESTABILIDAD EN UN CONSTA!:! 

TE CONTRASTE: AGRESIVIDAD Y MIEDO; REBELIÓN Y SUMISIÓN; TRISTE

ZA Y ALEGRIA, ET. SEQ,, CAMBIOS RADICALES EN LA CONDUCTA SOCIAL; 

HUIDA DE LO EXTEHIOR Y NECESIDAD DE SER CONOCIDO, 

YA EN LA ADOLESCENCIA, SE PRESEIHAN, COETÁNEos,

EXTREMADO EGO(SMO Y UN DESPROPORCIONADO ALTRUISMO; UtlA ENORME -

SENSIBILIDAD Y UIM GRAN INDIFERENCIA EN AMBIVALENCIAS CONSTAN-

TES, SU AFECTIVIDAD EXAGERADA INTERFIERE EL CAMINO DE LA LÓGI

CA WCIPIENTE Y DEL RACIOCINIO QUE PRETENDE SER ADELANTADO, 

LA SEXUAL 1 DAD 1 NVADE CAS 1 TODO SU SER; D 1 FUSAMEJ:! 

TE EN LAS NllÍAS Y CON SENSACIONES CONCRETAS EN EL VARÓN, TANTO 

EN LA PUBERTAD, COMO EN LA ADOLESCENCIA PROPIAMENTE DICHA, SE -

PRESENTA NORMALMENTE LA MASTURBAC l ÓN DE UN AL TO PORCENTAJE tN -

LOS VARONES, QUE MAS NECESITAN EN SU EDAD DE LA PROPIA SENSA- -

CIÓN, QUE DE LA COPARTICIPACIÓN DEL SEXO CONTHARIO, No ES MUY

FRECUEUTE QUE LAS NIÑAS TENGAN ESTE TIPO DE EXPERIENCIAS, PRIN

C 1 PALMEN TE EN LOS LUGARES EN QUE ES UN PRERREQU 1 SITO MATR 1 MO- -

NIAL LA 11 PUREZA 11 DE LA NOVIA, 

EL ADOLESCENTE DESCUBRE UN NUEVO S 1GN1 F ICADO DEL 

AMBIENTE, QUE JUSTIFICA QUE SE HABLE DE CRISIS QUE EL ADULTO Ob 

VIDA Y QUE CONDUCE AL SUJETO, A MENUDO, HACIA LA INFRACCIÓN, 

PUES SIENTE QUE UO ES COMPRENDIDO POR LOS MAYORES, LO QUE LE 

PROVOCA UNA SENSAC l ÓN DE SOLEDAD, CUANDO ~L CREE ENTENDER AL 



MUNDO, A MEDIDA QUE DESCUBRE NUEV.AS COSAS, QUEDA MÁS PERPLEJO-

y SE DAflA CON LA DESVALOR 1 ZAC l ÓN DE TODO LO QUE APRECIABA AfHES, 

Y QUE AHOílA LE DECEPC IQflA, flAC l~NDOLO DESMEJOf<AI! SU COIWUCTA. 

LLEGA UN MOMENTO EN QUE, HAD 1 ENDO ROTO SU R 1 TMO

PASADO DE ACT IV 1 DAD ES, flO QU 1 ERE TAMPOCO LAS Pl!LSENTES QUE LE -

PARECEN DEMASIADO ESTRECHAS O MIOPES; DESEA PROYECTARSE EN LO -

FUTURO Y EN LO MÁS AMPLIO ESPACIO POSIBLE, TRASPASANDO TODA - -

FRONTERA FAMILIAR O SOCIAL CONOCIDA. YA NO SE APOYA Ni DESEA -

APOYARSE SOBRE SUS PROGENITORES, QUE AHORA LE PARECEN POCO VA-

LIOSOS PORQUE SE EQUIVOCAN, SON 11\PERFECTOS Y NO SON SUFICIENT\; 

MENTE FUERTES PARA AMPARARLO Y REFORZARLO, PERO LE EXIGEN DEMA

SIADO, EN CAMBIO, 

A ESTA ETAPA LA CARACTERIZA UflA SITUACIÓN NO DE§_ 

CRIPTIBLE, INEFABLE; UNA AMBICIÓN INDEFINIDA; UNA URGENCIA DE -

ALCANZAR ALGO COflCRETO QUE, AL TARDARSE, PROVOCA FRUSTRAC IÓfl; -

UflA REDELDfA ANTE LA IMPOSICJÓfl DE LOS ADULTOS, DE QUIENES NO -

SE ACEPTA NI EL CONSEJO, NI LA SUGERENCIA; Y COMO CONSECUENCIA

DE TODO ELLO, EN OCASIOllES VIENE LA ANGUSTIA Y LA DUDA, Y MÁS -

TARDE LA AGRES 1V1 DAD Y LA CONDUCTA 1 NDESEADLE, 

SE PRESEfHAN, PUES, TlllS IMPOl!TANTES TRANSFORMA

C JONES; LA SEXUAL, MÁS TARDE LA ECONÓMICA, Y DESPU~S LA POLfTJ

CA. DURANTE LAS DOS ÚLTIMAS SE ESTRUCTURAN LOS VALORES ~TICOS, 

EST~TICOS, HUMANOS, ETC,, QUE LLEGAN A PERTENECER A LA PRIMERA, 

AHORA EL ADOLESCENTE SE S 1 ENTE PREPOTENTE PARA -

ATACAR LOS PROBLEMAS QUE LOS ADULTOS flO SE ATREVEN f\ TOCAR, Y -

COMO YA HACE FRECUENTES Y CIERTAS COMPARACIONES flESPECTO DE LO-



QUE LOS MAYORES D 1 CEN Y HACEN, LOS VE FALSOS Y VAC 1 LANTES, 1 M-

PULSA LA CRITICA DE ELLOS Y LA SEGURIDAD DE SI MISMO, 

ADULTEZ.- DESDE LOS 21 A LOS 25 Y APROXIMADAME~ 

TE HASTA LOS CUARENTA Y SE HA DICHO QUE EN ESTA ~POCA TRANSCU-

RRE LA ETAPA PRODUCTIVA, PORQUE EL ADULTO RINDE SU MAYOR TRABA

JO ÚTIL PARA LA SOCIEDAD, ENTRA EN EQUILIBRIO ENTRE LA ACTJTUD

AGRESIVA Y ROMÁNTICA JUVENIL Y LA ACTITUD MIEDOSA Y POSITIVISTA 

DE LA VEJEZ, APROVECHANDO TODOS LOS HÁBITOS Y EXPERIENCIAS AD-

QUIRIDOS, PUES PONE EN JUEGO LOS MECANISMOS PSfQUICOS DE ADAPTI\_ 

CIÓN Y DE REALIZACIÓN, 

CARACTERIZAN AL VARÓN SUS CAPACIDADES DE ADAPTA

CIÓN SOCIAL Y DE RESISTENCIA A LAS CONTRARIEDADES DE LA LUCHA -

DIARIA; TIENDE AL PROGRESO EN EL TRABAJO Y A LA CONQUISTA DE·;-

NUEVAS SITUAC IOflES COMO MEDIO DE ASEGURAR SU ECONOM!A·, POR LO -

QUE ES, EN PRIMER T~RMINO, ADQUISITIVO E INDEPENDIENTE Y CAMBIA 

FRECUENTEMEUTE SUS APETITOS; SU AMOR TIENE UNA TRAYECTORIA MÁS

RÁP IDA QUE LA DE LA MUJER' Su c ICLO SEXUAL TERMINA CON EL OR-

GASMO. LA PREDOMINANC JA DE SUS INTERESES Y CONFLICTOS ES ECONQ 

MICA Y SU PENSAMIENTO ES LÓGICO, GENERAL, OBJETIVO Y ABSTRACTO. 

SU LUCHA TIENDE MENOS A LA VIOLEtlCIA. 

MADUREZ. - ALGUNOS AUTORES LA LOCALIZAN ENTRE --

LOS 40 Y LOS 50 AÑOS EN TANTO QUE OTROS LA PROLONGAN HASTA LOS-

70. Es EN ESTA ~POCA EN LA QUE SE INICIA LA DISMINUCIÓN DE LAS 

ACTIVIDADES SEXUALES Y DE LAS APTITUDES DEL ORGAIHSMO; PREDOMI

NA EL NOSOTROS Y SE DESEA ASEGURAR LA VEJEZ, AUMENTANDO LA PO-

TENC 1 A ECONÓMICA. SEGÚtl COMO SE UB 1 QUE, HAY QU 1 ENES CONSIDERAN 

ESTA EDAD COMO LA MÁS RICA EN RESULTADOS BRILLAllTES EN LA VIDA-



PRÁCTICA, PERO PARECE QUE ELLO Vl\R[A CON LAS ACTIVIDADES 1\ QUE

SE HAYA DEDIC/100 EL INDIVIDUO, Y l\ÚN CON Ll\S CLASCS SOCIALES, -

POR EFECTOS DE LA DIFERENTE NUTRICIÓN Y SISTEMI\ DE VIDA, 

EL HOMBRE T !ENDE A VOLVERSE TOLEllANTE Y SE SUAV J. 

ZA EN TANTO QUE ELLA SE VUELVE MÁS FIRME. 

VEJEZ,- SE CARACTERIZA POR LA MAYOR FATIGABIU-

DAD Y POR ALGUNAS NOTORIAS FALLAS DEL ORGMll SMO O DE LA MENTE; -

EL TRABAJO ACTIVO Y MATERIAL, DISMINUYE, 

SE VAN READQUIRIE'NDO ALGUNOS RASGOS PROPIOS DE -

LA ADOLESCENCIA, Y MÁS TARDE OTROS DE LA trffAIKIA, QUE CONDUCEN 

A AFIRMACIONES TOTALITARIAS PERO FALSAS, ESCUDÁNDOSE EN LI\ DEFJ 

CIENCIA APARENTE O REAL DE SUS SENSOPERSEPCIONES Y DEMÁS ACTIV! 

OADES PSIQUICAS. 

As!, EL VIEJO SE VUELVE INSEGURO ·y PROYECTA EN -

LOS DEMÁS sus PROP 1 os CONFLI eros, y POR LOS Dt F IC 1 TS QUE SUFRE, 

MUESTRA SU DESCONFIANZA Y OSTENTA CIERTA INSEllSJUILIDAD QUE LO

HACE EXHIBIR DOS ASPECTOS DE PERSECUCIÓN Y PERJUICIO, LOS QUE -

REC 1 BE Y LOS QUE ~L MISMO REAL! ZA CONTRA LOS DEMÁS, 

SE HA DICHO POR D 1 VERSOS AUTORES QUE EL PRIMER -

ACTO Af/TISOCIAL QUE TODOS LOS HOMBRES, SIN EXCEPCIÓN, COMETEMOS, 

ES U\ TRANSGRESIÓN /\L PRINCIPIO DE PROPIEDAD, DURANTE L/\ TERCE

RA INFANCIA, TENIENDO COMO CAUSA IMPORTANTE LA RECEPCIÓN DE LOS 

EST 1 MULOS DEL MEO 1 O EXTERIOR, POS 1 BLEMENTE /\BONA DA CON S 1 TlJAC IQ 

NES DE DESORGANIZACIÓN FAMILIAR. POR SUPUESTO HAY QUIENES SE -

QUEJAN DE PEQUEÑOS ROBOS EJECUTADOS POR 11 llWS MEUORES DE SIETE

ANOS, CUYO COIHEUIDO PSfQU/CO PUEDE SER DE GRANDES FRUSTRACIO--
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NES POR FALTA DE AMOR O DE EVOLUCIÓN NORMAL, O POR RECHAZO, MA!._ 

TRATO O SOUREPROTECCIÓN, 

DONDE SE EllCUENTRA UN RICO Y VARIADO PANORAMA A!! 

TISOCIAL ES EN LA ADOLESCENCIA, NO TANTO DUllANTE LA CRISIS PUB!; 

RAL, COMO CUANDO SE PRESENTA LA 1 NQU IETUD ECONÓMICO-PRODUCT !VA. 

SE PUEDE DETECTAR FÁCILMENTE LA ACCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE; EL -

RECHAZO DEL JOVEN CONTRA SU MEDIO FAMILIAR; EL CONTENIDO EMOCIQ 

NAL FORMADO EN EL SUBCOllCIENTE DURANTE LA SEGUNDA INFANCIA; LA

CARGA EMOCIONAL CONFLICTIVA A LA QUE SE AGREGAN ESE INSEGURO -

SENTIMIENTO DE POTENCIA, UNIDO AL MIEDO DE SUFRIR LA REALIDAD;

LA INQUIETUD SEXUAL, Y LA PREOCUPACIÓN DE LOS PROBLEMAS GENERA

LES QUE AÚll NO SE PUEDE N 1 SE SABE RESOLVER, 

Es, PUES, DESDE LA ADOLESCENC 1 A CUANDO SE INICIA 

EL AUMENTO NOTABLE DE LA DELINCUENC !A, PARECE COINCIDIR CON EL

DE LOS MATRIMONIOS EFECTUADOS PREMATURAMENTE. LA EXPLICACIÓN -

PUEDE SER LA DE QUE EL INDIVIDUO SE SIENTE PREPOTENTE Y ADQUIE

RE LA RESPOllSAlllLIDAD TOTAL DE SI MISMO Y DE SU NUEVA FAMILIA,

SIN ESTAR MADURO PARA ELLO; COLOCADO, EN CONDICIONES DE INFERIQ 

RIDAD PARA RESOLVER SITUACIONES MATRIMONIALES QUE, CUANDO SON -

FUNDAMENTALMENTE CONFLICT !VAS, HACEN UN MAYOR IMPACTO EN ~L, -

CONDUC 1 ~NDOLO EMOC 1 ONALMENTE AL FRACASO Y A LA CONDUCTA ANT 1 SO

CIAL, 

HAY MEJORES POS 1B1 LI DADES DE LOGRAR LA COMPREN-

S l ÓN DE UN ACTO CRIMINAL, SI SE TIENE LA EXPLICACIÓN DltlÁMICO-

EVOLUT !VA A LA QUE SE HA HECHO REFERENC JA, TOMANDO EN CUENTA NO 

SÓLO LOS ASPECTOS EVOLUT 1 VOS E 1 NVOLUT !VOS DE CADA EDAD, S 1 NO -

LOS AMBIEtlTALES Y CONFLICTIVOS PROPIOS DE ELLA, AL IGUAL EN EL 
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CASO DE LOS DELITOS COMETIDOS POR CIERTOS D~BlLES SOCll\LES LOS

CUl\LES CUEDllN MÁS CLl\ROS SI SE l\GREGll llL CONOCIMIENTO DE SU EV9. 

LUC l ÓN PERSONAL, EL DE SUS ltlCl\PllC 1 DllDES, SUS ENFERMEDADES, SU-

1 GNORANC IA, su FllLTA DE EDUCl\C IÓN y DE DI se IPLINI\, su INMllDUREZ, 

SU MISERIA, SUS VICIOS, ET, SEO, 



CAPITULO SEGUNDO 

LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD 



2. LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD 

2. l. PENAS V 11ED IDAS DE SEGUR !DAD 

LAS PENAS V MEO 1 DAS DE SEGUR !DAD SON TAN ANT 1- -

GUAS COMO LA SOCIEDAD MISMA, OBEDECEN A UN LEUTO V MlllUCIOSO 

PROCESO DE EVOLUCIÓN ESPIRITUAL V SOCIAL OEL llOMBHE. Es POll 

ELLO QUE LA EDUCACIÓN, EN SUS MÚLT !PLES FACETAS, ES COMO UN PR9 

CESO DE FORMACIÓN, DE LA PERSONALIDAD DEL 11/DIVIUUO, COMO Ufl FI; 

llÓMENO SOCIAL MEDIANTE EL CUAL UN GRUPO O GRUPOS DE 11/DIVIDUOS, 

TRANSMITEN A LAS llUEVAS GENERACIONES, TODO EL ACERVO CULTURAL -

QUE HAN CREADO V HEREDADO DE SUS ANTEPASADOS, CON EL FIN DE QUE 

~STE SEA SUPERADO V ACRECENTADO, 

PARTIErrno DE LA PREMISA DE QUE NO HAY PENA SIN -

IMPUTACIÓN, LOS TEMAS REFERENTES A LAS PENAS Y MEDIDAS DE SEGU

RIDAD, SON CONSECUENCIA NECESARIA E lllELUDIBLE DE LA IMPUTABIL!. 

DAD, YA QUE SÓLO LOS IN IMPUTABLES POR CARECER DE CAPAC !DAD PARA 

COMETER DELITOS V SUFR 1 R PEllA, A ~STOS LES SERÁ APLICADA ALGUNA 

MEO 1 DA DE SEGUR 1 DAD, TEND 1 ENTE A SU READAPTAC 1 Óll, CORRECC l ÓN Y

EDUCAC IÓN. 
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LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD, TAL COMO HOY LAS cor~cg_ 

BIMOS, NO EXIST!AN EN LA ANTIGUEDAD. ESTO NO SIGNIFICA QUE EL

DERECHO ANT 1 GUO NO CONTEMPLARA NORMAS Y O 1 SPOS IC 1 ONES CON CARA!;_ 

TER PREVENTIVO DE LA CRIMINALIDAD, DESDE LA MAS REMOTA ANTIGU!;. 

DAD ENCONTRAMOS QUE ESTA CLASE DE MEO IDAS SE APLICAN A 1 NO IV 1 -

DUOS QUE LA SOC 1 EDAD HA CONS 1 OERAOO, DE ACUERDO A D !VERSOS CR I -

TER 1 OS, COMO PELIGROSOS, PARA EJEMPL 1F1 CAR LO ANTER 1 OR TENEMOS 

LA EXPULSIÓN DE LA PERSONA CONSIDERADA PELIGROSA, DEL SENO DE -

LA SOC 1 EDAD EN QUE V 1 V (A, EN LAS SOc 1 EDADES ROMANAS, ilRABES, --

1 NDO-GERMANA, PRE-cOLOMB 1 NA, ET. SEQ,, ALGUNAS FORMAS DE MUT 1 Li\ 

c 1 ÓN EN LAS CULTURAS MUSULMANAS, Cóo 1 GO DE IJAMMURAB 1 y OTRAS; -

EDUARDO 111 DE INGLATERRA, EN 1350; CAUCIÓN DE BUEl/A CONDUCTA A 

VAGOS, EN Av 1 ÑÓN EXPULSIÓN A DESOCUPADOS, EN CAST 1 LLA, ENR 1-

QUE 1 J, AZOTES A VAGOS S 1 EMPRE QUE NO PR 1NC1P1 EN A TRABAJAR, 

EN EsPAflA LAS MED 1 DAS DE SEGUR 1 DAD EX 1ST1 ERON 

DESDE EL SIGLO XVII GALERAS DE MUJERES; EN EL SIGLO XVII FU~ 

CREADA LA CASA DE CORRECCIÓN DE SAN FERNANDO DE JARAMA, EN QUE

SE DABA UN TRATAMIENTO REFORMADOR A LOS lllTERllOS, EN EL SIGLO

XJX SE ESTABLECIERON MANICOMIOS JUDICIALES, CON INTERNACIÓN Y -

SALIDA ORDENADA POR LOS TR 1 BUNALES, LA PR 1 S l ÓN DE AMSTERDAM PQ 

D IA CONS 1 DERARSE COMO LUGAR DE APLI cAC 1 Óll DE MEDIDAS DE SEGUR I -

DAO; IGUAL LAS DISPOSICIONES PRUSIArlAS DE FINES DEL SIGLO XVIII, 

EN QUE KLE 1 N FORMULA UNA PREC 1 SA TES 1 S SOBRE MEO 1 DAS DE SEGUR J -

OAD, HACIENDO DIFERENCIAS CON LA PENA, 

UNA Y OTRAS SON IMPUESTAS POR LA AUTORIDAD JUDI

CIAL, EN R/\ZÓll DEL BIENESTAR SOCIAL, LA SALUS REI PUBLICAE, 



POR ESTA TEOR!A Y LEY MENCIONADAS SE ESTABLECIE

RON PARA MENO 1 GOS, VAGABUNDOS, HOLGAZA!lES Y PARA DEL HICUEllTES; -

QUE ERAN CONS 1 DERADOS POR SUS PERVERSAS 1NCLINAC1 ONES POD [ AN -

SER PEL 1 GIWSOS PARA LA COMUNIDAD, PROVE IM 1 EN TOS QUE SON EFECT 1-

VAS MEDIDAS DE SEGURIDAD, CON EL MISMO SENTIDO Y FINALIDAD QUE

HOY SE LES ATR 1 BUYE, 

LA DESCONFIANZA DE LOS CRIMINÓLOGOS EN LA EF ICA

C IA DE LA PENA PARA COMBATIR EL DELITO PRODUJO LA BÚSQUEDA DE -

OTRA ESPEC 1 E DE MEO IDAS, LA ESCUELA CLÁS 1 CA NO POD ! A HABER LL!;. 

GADO A ESA CONCLUSIÓN EN CUANTO LA RESPOSABILIDAD EHA MORAL Y -

TODO GRABA EN EL LIBRE ALBEDR ! o, LA ESCUELA Pos IT 1V1 STA, AL TE

NER LA IDEA DE PELIGROSIDAD Y RESPONSABILIDAD SOCIAL, LLEGÓ RÁ

p IDA Y LÓG 1 CA MENTE A LAS MEDIDAS DE SEGUR 1 DAD, 

UNA GRAN PARTE DE LA DOCTRINA ESTUVO EN DESACUER 

DO, LA MAYOR!A DE LA DOCTRINA LA CONSIDERA COMO ALGO lllTEHME--

DIO, PARA ENRICO FERRI, EN SU PROYECTO DE CÓDIGO PEllAL ITALIA-

NO DE 1921, LAS PENAS, LAS MED 1 DAS DE SEGUR 1 DAD Y LAS SANC 1 OllES 

CIVILES SE IDENTIFICAll Y EtlGLOBAN DENTRO DE UNA ÚNICA CATEGOR[A, 

LAS SANC IOllES. 

[N 192G, EN EL CONGRESO .DE BRUSELAS, FERR 1 SOS-

T 1 ENE QUE llO EX 1 STEN MOT 1 VOS VÁLIDOS PARA llABLAR DE PENAS Y ME

D 1 DAS DE SEGURIDAD COMO SI FUESEll DOS COSAS rm SÓLO DIFERENTES, 

S 1 NO OPUESTAS, Y QUE S 1 B 1 EN ENTRE ELLAS PUEDEH EX 1 ST lk D 1 FEREll 

CIAS APARENTES o FORMALES, ~STAS SE llESUELVEM Etl urrn S[IHESIS -

QUE SE REALIZA CON LAS SANCIONES. Mrx1co ACOGIÓ l.A TEORIA DE -

FERR 1 EN SU (óD 1 GO PENAL, 
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EN SU MENCIONADO CONGRESO DE DERECHO PENAL DE 

BRUSELAS, DE 1926, SE PROCLAMÓ QUE LA PENA NO ERA SUFICIENTE CQ 

MO MEDIDA DE PROTECCIÓN CONTRA EL DELITO COMETIDO POR LOS ANOR

MALES MENTALES, POR LOS DELINCUENTES HABITUALES, O POR LOS MENQ 

RES APARENTEMENTE REEDUCABLES, 

EL CONGRESO lNTERNAC 1 ONAL PENAL Y PEfl ITENC IAR 1 O

DE PRAGA, EN 1930, SENTÓ LA SIGUIENTE CONCLUSIÓN: 

"Es INDISPENSABLE COMPLETAR EL SISTEMA DE PENAS

CON UN S 1 STEMA DE MEO 1 DAS DE SEGURIDAD PARA ASEGURAR LA DEFENSA 

SOC 1 AL CUANDO LA PENA SEA NO APLICABLE O 1 NSUF IC 1 ENTE". EN ES

TE MISMO CONGRESO SE DIJO QUE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD TIENDEN

A CORREGIR AL DELINCUENTE, A ELIMINARLE O QUITARLE LAS POSIBIL! 

DAD ES DE DEL! NQU 1 R, 

"LA RESOLUCIÓN ACORDADA POR LA COMISIÓN JNTERNA

C IONAL, PEllAL O PEfllTENCIARIA EL 6 DE JULIO DE 1951, MANIFIESTA 

QUE EL T~RMillO MEDIDA DE SEGURIDAD QUIZÁ NO ES ADECUA~O Y PARE

CE ACTUALMENTE REBASADO; SERIA PREFERIBLE HABLER DE MEDIDAS DE

DEFENSA SOCIAL O DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN, DE EDUCACIÓN Y DE -

TRATAMIENTO''. 1 

RECONOC 1 ~NDOSE QUE LAS PENAS, ENTENDIDAS CONFOR

ME A LA CONCEPCIÓN CLÁSICA, NO BASTAN POR SI SOLAS EFICAZMENTE

PARA LUCHAR CONTRA EL DELINCUENTE Y ASEGURAR LA DEFENSA SOCIAL, 

A SU LADO VAN S 1 ENDO COLOCADAS LAS MEO IDAS DE SEGUR 1 DAD QUE LAS 

COMPLEMENTAN Y ACOMPAÑAN MEDIANTE UN SISTEMA INTERMEDIO. D~JA-

-r:--~d:r<JUl•Z M.~mur.i !,uiu., ¡,,w Mo?dirlns dt.' ~t.'t}UrHi.ld, Criminal i..11 Ac.ul!.,'. 
mi.i M1?XiCdlJ.1 •IC' Cicnci.rn Pcn.des, A.bo XI.1 t. p.íq. l~. 
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SE AS( PARA LAS PENAS, LA AFLICCIÓN COllSECUEllTE AL DELITO Y - -

APLICABLE SÓLO A LOS DELlllCUENTES NORMALES; LAS MEDIDAS DE SEG\! 

RIDAD ES LA PREVENCIÓN CONSECUENTE A LOS ESTADOS PELIGROSOS, 

APLICABLE A LOS DELINCUENTES NORMALES MUY PELIGROSOS O A LOS 

ANORMALES. 

SI LA ESCUELA CLÁSICA HAB(A SENTADO RADICALMEllTE 

QUE ANTE LA ANORMALIDAD CESA TODA IMPUTABILIDAD Y, POR TANTO, -

TODA lflTERVENCIÓN DEL PODER DE CASTIGAR, ELLA MISMA FU~ ADMI- -

TIENDO EXCEPCIONES RELATIVAS A LOS MEllORES, PERO NO AS! A l.OS -

LOCOS, LOS QUE S 1GU1 ERON CotlF HlADOS EN UU CAMPO DEL TODO AJENO

A LA ,fURISDICCIÓN PEllAL, AUNQUE PUDIERA RECLUlllStLES EN MAlllCO

MIOS CRIMINALES COMO MEDIO ASEGURATIVO COllTRA POSIULES UANOS, -

PERO POSTERIORMENTE HUBO DE RECONOCERSE LA NECES 1 DAD DE ADOPTAR 

MEDIDAS CONTRA CIERTAS ESPECIES UE DELINCUENTES, COMO LOS HABI

TUALES, ADEMÁS DE LAS PENAS QUE PROP 1 AMENTE LES CORRESPOND 1 ERAll, 

O COtlTRA LOS SUJETOS QUE, HAB 1 ENDO S 1 DO ABSUELTOS, REVELARAll Es 

TADOS PELIGROSOS, TAL COMO OCURRE CON LOS ElffEllMOS MENTALES Y -

CON LOS MENORES, SE O ICE QUE ESTO NO ES A.JEllO A LA ESCUELA CL~ 

SICA, LA QUE NO SE OPONE A LAS MEDIDAS DE SEGUlllDAP Y A SU IU-

CLUS l ÓN EN CÓD 1 GO APARTE; O B 1 EN QUE SU 1 NTROPllCC l ÓN Etl LOS CÓ

D 1 GOS PENALES REPRESENTA UNA TRANSACC l ÓN ENTl!E LA ESCUELA CLÁS 1 

CA Y LA MODERNA. "LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD, CONSISTEtl EN ESPE

CIALES TRATAMIENTOS IMPUESTOS POR EL ESTADO A DETERMINADOS DE

LINCUENTES ENCAM 1 NADOS A OBTENER SU ADAPTAC l Ótl A LA V 1 DA SOC 1 AL 

COMO SON LAS' MEO IDAS CORRECCIONALES, EDUCATIVAS Y CURATIVAS, 0-

SU SEGREGAC l ÓN DE LA MISMA, LAS QUE SON LLAMADAS MEO 1 DAS DE SE-

GUR !DAD EN SENTIDO ESTRICTO, A LA PRIMERA CLASE PERTENECEN: 
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Al EL TRATAMIENTO EDUCATIV.O DE LOS MENORES DELINCUENTES; D) EL 

INTERNAMIENTO DE LOS DELINCUEtlTES ALIENADOS Y ANORMALES MENTA-

LES¡ C) EL INTERNAMIENTO CURATIVO DE LOS DELINCUENTES ALCOHÓLI

COS Y TOXICÓMANOS; D) EL DE LOS MENDIGOS Y VAGABUNDOS HABITUA-

LES PARA SU ADAPTACIÓN A UNA VIDA DE TRABAJO, PERTENECEN A LA

SEGUNDA; EL 1NTERNAM1 ENTO DE SEGUR 1 DAD DE LOS DEL! NCUENTES HAB L 

TUALES PARA SU SEGREGACIÓN, AS! COMO A LOS APARENTEMENTE INCO-

RREG 1 BLES. A ESTAS MEO 1 DAS DE SEGUR 1 DAD DEBEN AÑAD 1 RSE OTRAS -

DE MENOR IMPORTANCIA, COMO LA EXPULSIÓN DE LOS DELINCUENTES EX

TRANJEROS, LA PROHIBICIÓfj DE EJERCER CIERTAS PROFESIONES, DE Vl 

SITAR CIERTOS LOCALES, ETC.' 

2.1.l. LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD 

LA PENA ES LEGITIMA CONSECUENCIA DE LA PUNllllLl

DAD COMO ELEMENTO DEL DELITO E IMPUESTA POR EL PODER DEL EST,ADO 

AL DELINCUENTE, SU NOCIÓN, ESTÁ RELACIONADA CON EL JUS Putl!ENDI 

Y CON LAS COt/DIC IONES QUE, SEGÚN LAS ESCUELAS, REQU~ERE LA IMPIJ 

TABILIDAD, PUES SI ~STA SE BASA EN EL LIBRE ALBEDR!O LA PENA S~ 

RÁ TOTALMENTE RETR 1 BUC IÓN DEL MAL POR MAL, EXP IAC 1 ÓN Y CASTIGO; 

SI POR EL CONTRARIO SE BASA EN LA PELIGROSIDAD SOCIAL ACREDITA

DA POR EL INFRACTOR ENTONCES LA PENA SERÁ MEDIDA ADECUADA DE Dt; 

FENSA Y APL 1 CABLE A LOS SUJETOS SEGÚN SUS CONO 1C1 ONES IND 1V1 DUA_ 

LES, 

PARA CARRARA: "LA PENA ES DE TODAS SUERTES UN 

MAL QUE SE INFLJNGE AL DELINCUENTE; ES UN CASTIGO; ATIENDE A LA 

2-:·-~;t1~~~:·-l·:uq(•fljt1, OurM.:hu l'ttn.il, u.titor1o1l IJ<"l!;o·h, H..trct>lonil, 111• .. J, 
p.íqs. h5~· 'I fo~,c.. 
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MORAL! DAD DEL .ACTO; AL 1 GUAL QUE EL DCLI TO, LA PENA es EL RES Uh 

TADO DE DOS FUEllZAS; LA FfSICA Y LA MOllAL, AMBAS SUBJETIVAS; SU 

F 1 N ES LA TUTELA JURfD 1 CA DE LOS BIENES Y SU fUllD/\MElffO /\ LA 

JUSTICIA; PARA QUE SEA CONSECUENTE CON su Flll LA PEllA HA DE srn 

EFICAt AFLICTIVA,, EJEMPLAR,, CIERTA, PRONTA,, PÚULICA Y DE TAL -

NATURALEZA QUE llO PERV 1 ERTA AL llEO; Y PARA OUE ESTt LI M 1 TAO/\ 

POR LA JUSTICIA HA DE srn LEGAL, NO EOUIVOCAOA, llO EXCESIVA, 

IGUAL, DIVISIBLE Y REPARABLE, POR ÚLTIMO, LAS 1'[11/\S PUEDEll SER 

ESTUDIADAS ATEllDIENDO A SU CALIDAD, A SU CAllTID/\D Y A SU WADO. 

DE RAIGAMURE CLÁSICA ES LA DEFINICIÓll DE LA PlllA OUE DICE OUE -

ES RETR 1 BUC l Óll, ~STO ES, UllA PR 1 VACI Óll DE UI ENES JUll f D 1 COS QUE 

RECAE SOBRE EL AUTOll COll ARREGLO AL ACTO CULPABLE; 1MPOS1 C I Ófl -

DE UN MAL ADECUADO AL ACTO", J 

PARA CUELLO CALÓN LA PENA DEBE ASP 1 RAR A LOS S 1-

GU 1 ENTES F 1 NES; OBRAR EN EL DELINCUENTE, CllEMIDU EN tL, POR EL 

SUFRIMIElffO, MOTIVOS QUE LE APARTEN DEL DELITO EN LO PORVENIR Y 

REFORMARLO PARA READAPTARSE A LA V 1 DA SOCIAL. TRA r ÁNDOSE DE 1 Ni\ 

DAPTABLES, ElffONCES LA PENA TIENE COMO FlllALIDAD LA ELIMlllACIÓfl 

DEL SUJETO. ADEMÁS DEBE PERSEGUIR LA EJEMPLARIDAD, PATEllTIZAU

DO A LOS C 1 UD/ID ANOS PAC f Fl COS LA NECES 1 DAD DE RESPETAR LA LEY, 

INDUDABLEMENTE EL flll ÚLTIMO DE LA PENA ES LA -

SALVAGUAllDA DE LA SOC 1 EDAD; PARA CONSEGU l llL/\, DEBE SER I IIT 1M1 Di\ 

TORJA, ES DECIR, EVITAll LA DELINCUEflCIA POR EL TEMOR DE SU APL.L 

CACIÓN; EJEMPLAR, AL SERVIR DE EJEMPLO A LOS DEMÁS Y NO SÓLO AL 

DELINCUENTE, PARA QUE TODOS ADVIERTAN LA EFECTIVIDAD DE LA AME-

J:"~<1111.·d~~:J"111., H.iÚI, IJcrcdu) i•cn.11 ll1!XÍ1.:1111•1, L:•l1t111·1dl l 1111·rú.1, MQ. 
xti:o, U.F., l'Jllll, p:iy. 51~ •. 
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NAZA ESTATAL, CORRECT 1 VA, AL PHODUC 1 R EN EL PENADO LA READAPTA

C l ÓN A LA V 1 DA flORMAL, MEU 1 ANTE LOS TRAT N'I EflTOS CURAT 1 VOS y -

EDUCAC l ONALES ADECUADOS, IMPIDIENDO AS! LA RElflCIDENCIAJ ELIMI

NATORIA, YA S[A TEMPORAL O DEFINITIVAMENTE, SEGÚN QUE EL CONDE

NADO PUEDA READAPTARSE A LA VIDA SOCIAL O SE TRATE DE SUJETOS -

INCORREGIULES; Y .JUSTA, PUES LA 1 NJUSTICIA ACARREARÁ MALES MAYQ 

RES, NO SÓLO CON RELACIÓfl A au1rn SUFRE DI RECTAMENTE LA PENA, -

S 1 NO PARA TODOS LOS MIEMBROS DE LA COLECT 1V1 DAD AL ESPERAR OUE 

EL DERECHO REALICE ELEVADOS VALORES ENTRE LOS CUALES DESTACAN -

LA .JUSTICIA, LA SEGURIDAD Y EL BIENESTAR SOCIALES. 

2.1.2 MARCO HISTÓRICO, 

EL PROGRESO DE LA FUNCIÓN REPRESIVA SE HA PRETEt! 

DIDO IDENTIFICAR CON LA EVOLUCIÓN DE LAS IDEAS PENALES, PRESEU

TANDO DISTltlTOS MATICES SEGÚtl EL .PUEBLO A ESTUDIO. IH EN TODAS 

LAS SOCIEDADES HA SIDO IGUAL, NI TAMPOCO HA SUCEDIDO, CON LA -

MISMA FRECUENCIA, Efl LAS DIVERSAS ~POCAS, 

LA SOCIEDAD, PARA CONSEGUIR SUS FlflES, HA IDO 

EVOLUCIOllAllDO, ORGANIZÁNDOSE PARA LOGRAR LA PAZ ENTRE SUS MIEM

BROS, EL HOMBRE ES Ull ZOON POLI T 1 KÓN, ES UN ANIMAL RAC 1 ONAL -

QUE FOIUA OBJETIVOS Y QUE LUCHA POR ALCANZARLOS, QUE SE ORGANI

ZA DENTRO DE UNA SOCIEDAD, QUE POR MEDIO DE SU INTELIGENCIA - -

CREA EL DERECHO COMO FORMA DE MANTENER EL ORDEN SOCIAL, Y AL -

QUE, POR LO TANTO, LE CORRESPONDE TAMBI ~N PREVEN 1 R Y SANC 1 ONAR 

LAS CONDUCTAS QUE ATENTAN CONTRA LA SOCIEDAD. 

AL DERECHO PENAL CORRESPONDE, DE UNA MANERA GEN~ 

RAL, PREVENIR LAS CONDUCTAS ANTISOCIALES QUE ATEflTAN CONTRA EL 

GRUPO SOC 1 AL, LA BASE LEGAL DE SU EJECUC l Ófl EN ATENC l ÓN A LOS -
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F 1 NES PERSEGU 1 nos POR LAS PENAS y LAS MEO 1 DAS DE SEGUH 1 DAD. 

LA HJ STORI A DEL DERECHO PENAL OllSERVA COMO ANTE

CEDENTE FUNDAMEtlTAL UN DESARROLLO EVOLUTIVO QUE SURGE DE LA CD!! 

CEPCJÓll DE LA PENA El/ LOS PUEBLOS PRIMITIVOS OUE TIENE COMO FU!! 

OAMENTO LA VENGANZA; LA VENGANZA ES CASTIGO O PUM, LA EXPRESIÓll 

MÁS PR 1M1T1 VA Y ESPOt/TÁllEA DE LA REACC 1 ÓN DE LA SOC JEDAD COIHRA 

EL DELITO Y COMO SISTEMA DE PEllALJDAD, EVOLUCIONA DESDE LA VEN

GANZA PERSONAL A LA FAMILIAR, CONSTITUYENDO (STA 1-A PRIME/lA ET8 

PA COllOCIDA COMO LA DE LA VEllGAllZA PRIVADA O DL SAl!GRE, l:STA -

VENGANZA, YA SEA LA INDIVIDUAL, (STO ES LA PRACTICADA DE IllDIVl 

DUO A JllDIVIDUO O LA /lEALIZADA POR Ull GRUPO FAMILIAR COt/TllAOJHO, 

NO PUEDE CONSIDERARSE COMO Ut/A FORMA DE REACCJÓll PUIAL, PUES -

AQUELLA VEllGANZA ES PU/lAMEllTE PEHSOllAL Y LA SOCJ EDAD PERMANECE 

EXTRAIÍA E INDIFEREllTE A ELLA, y SIENDO AS! rm ES UN AllTECEDENTE 

EN LA EVOLUCIÓN DEL DERECHO PEUAL, SOLAMEllTE CUANDO LA SOCIE-

DAD SE PONE DE PARTE DEL VENGADOR, RECONOCE LA LEGITIMIDAD DE -

SU VEllGAtlZA Y LE AYUDA Etl CASO llECESARJO, ES CUANDO PUEDE HllJJLAR 

SE DE UNA VENGAllZA PRIVADA EQUIVALENTE A LA PEllA, 

DESPU(S DE ESTE PERIODO, SE PASA A LA SJGUIEllTE 

ETAPA; LA DE LA VEtlGANZA PÜULICA, A THAVLS /lLL ,l[fE l<ELJG/OSU,

CIVl LO MILITAR DEL COllGLOMEllADO SOCIAL, O DE UN ÓGANO ESPECIA~ 

MENTE JllSTITUJDO A EFECTO, llllCIAU/ENTE Sii/ UI/ Cll/TEllJO DE EllUl 

LI l!R JO ENTRE EL flECllO ArH 1SOC1 AL COMET 1 DO Y EL CAS T 1 GO 1 MPUESTO 

Y DESPU~S CON UN Cf<ITERIO DE RELACIÓN, CUYA MMll FF.STACIÓN PHli·IE 

HA ACASO LO HAYA SIDO EL PRJl/CIPJO DEL TALIÓll, 

EL TALIÓll ES, El/ SU MÁXIMA EXPHESIÓI/ JURfDJCA, -

Utl S J STEMA PUN J T J VO QUE SE PllOPONE HACER SUFH 11< f,L DELI llCUENTE 

UN MAL 1 GUAL AL QUE CAUSÓ CON su DELITO. EL TALI órr DE TALI s, -
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EL MISMO O SEMEJANTE: OJO POR OJO, DIENTE POR DIENTE, ROTURA -

POR ROTURA", FUE LA PRIMERA REACCIÓN LIMITADA, PUES TOMÓ LA VE!:! 

GANZA CON SttlTIDO llUMAIHTAIUO, HASTA LA DIMEtlSIÓll EXACTA DE LA

OFENSA, Tuvo COMO RAZÓN EL QUE AllTERIORMEflTE LA REACCIÓN ILIMl 

TADA Y EXCESIVA REPRESENTAUA UN DEUILITAMIENTO A LA GENS O TRI

BU FRENTE A GRUPOS EllEMIGOS; POR ELLO, LA OFENSA VINDICATORIA -

PASÓ A SER SÓLO LIMITADA PARA LOS PROPIOS E ILIMITADA PARA LOS 

DEMÁS. 

COMO COl\PLEMEllTO DEL TALIÓN, APARECE LA COMPOSI

CIÓN, O RESCATE DEL DERECHO DE VENGAtfZA, POR MEDIO DEL PAGO HE

CHO POR EL OFEtlSOR; PERMIT[A COtlVENIR EfHRE OFEtlSOR Y OFEtlDlllO 

EL DAflO PECUIHARIO QUE CAUSA LA OFENSA, SISTEMA QUE EVOLUCIOllA 

DESDE LA MÁS AMPLIA LIBERTAD ENTRE LOS HOMBRES PARA FIJARLA, A

LA 1NTERVENC1 ÓN DEL EsT ADO PARA Ll M 1 TAR SUS EXCESOS, LA COMPO

S l C l ÓN HUMAIHZÓ LAS PROYECCIO!IES DE LA VEUGAllZA PRIVADA. 

TALIÓN Y COMPOSICIÓN REPRESENTAN UN ADELANTO MO

RAL Y JUR!DICO PARA LA HUMANIDAD, PROGRESO QUE NO HABR!A DE PE!l. 

DERSE Y CUYA FORMA HABRIA DE EVOLUCIONAR; PERO SU ESEllCIA HA -

PERDURADO llASTA llUESTllOS D!AS; LA MULTA EN BEUEFICIO DEL ESTADO 

ES UNA SUPERVIVEflCIA DE LA PRIMITIVA COMPOSICIÓN, 

[STE ES EL PUNTO DE PARTIDA DEL CUAL HABRÁN DE -

SURGIR LAS IDEAS ACERCA DE LA EJECUCIÓfl DE SANCIONES, A LAS OUE 

SEGUIRÁll DESPUtS OTRAS FORMAS, OTHAS IDEAS, !lUE 110 SON SINO ES

CALOUES DOLOROSOS Efl LA V 1 DA DE LA HUMAN 1 DAD, CRUELES TORMENTOS 

E 1NFAM1 AS 1 RREPARABLES out ULTRAJAN LA D 1GN1 DAD HUMANA. MARCAU 

DO LA HISTORIA DE LAS PENAS, HISTORIA QUE HABRÁ DE EVOLUCIONAH

DE ACUERDO Ci:.rn LAS FUTURAS CONCEPCIONES ACERCA DEL ESTADO y EL 

DERECHO Y SE DESARROLLARÁN ESPECIALMENTE EN EL DERECHO PENAL 



HUMANITARIO, HASTA ALCANZAR SU CONCEPCIÓN GEl/EHAL ACTUAL. 

LA VEllGMIZA ~DIVINA, SE EflCULlllTRA DEllTRO DEL f'El<fQ 

DO DE LA VEtiGANZA PÚllLI CA, LOS CONCEPTOS DF. ÜEHECllO Y RELI r.1 Óll -

SE FUtlDEN Ell UNO SOLO, Y AS[ EL DELITO, MÁS QUE OFEtlSA A LA PER

SONA O GRUPO, LO ES A LA DJ°VltHDAD; POH TAllTO, EL DERECHO DE CA~ 

TIGAR PROVIENE DE LA DIVINIDAD, Y tSTA LO DELEGA A LOS SACEllDO-

TES, Y EL DELITO CONSTITUYE UNA OFEllSA A [STA, "LA PEtlA, ES CU!! 

SECUENCIA, ESTÁ EIKAMltlAOA A liOfU<AR EL ULTRAJE A LA DIVINIDAD, A 

APLACAR SU 1 RA, 1OENT1 rl CÁllOOSE PARA EL llELI llCUElff[, CON EL ME

DIO DE EXPIAR SU CULPA",'1 

LA ETAPA DE LAS VENGAllZ1\S PÚl!LI C1\S SE CARACTERIZA 

PORQUE A LOS CONCEPTOS DE PENA Y FUHCIÓll REPHESIVA SE LES DA UN 

CARÁCTER EMltlEllTEl1ENTE PÚBLICO, 

AL ORGAlllZARSE EL ESTADO, tSTE DIO A LOS JUECES -

LA FACULTAD DE IMPONER LAS PEtlAS, ARRANCANOOLA AS[ A LOS OFENDI -

nos y LIMITl\lmo EL DERECHO DE ~STOS A LA vrnr.AllZA; LA PENA SE -

FUE OliJETIVAllDO E lllOEPEllOIZAllOO DEL SUJETO <ltJE LA SEflALABA Y -

AÚN DEL QUE LA EJECUTADA, 

EN ESTE PERIODO APARECE!! LAS LEYES MÁS SEVCllAS, -

SE APLICAN LAS PENAS MÁS CRUELES, LA HUMAlll DAD AGUZÓ su l NGErn o 

PARA lllVErlTAR SUPLICIOS; LA l'oNA DE r1urnTL VA ACOMPAfJADA DE FOH

MAS DE AGRAVACIÓN ESPELUZNAtlTE COMO EL DESCUARTI ZAMI EllTO POR AC

CIÓll SIMULTÁllEA DE CUATRO CABALLOS; LA HOGULRA Y LA DECAPITACIÓI~ 

POR EL HACHA; EL GARHOTE QUE DADA LA MU[RTE POH ESTRANGULACIÓN, 

EXISTfMI PENAS COMO LAS CORPORALES QUE CONSISTfAll EN TERRIBLES -

MUTILACIONES, LAS ilffAMAtlTES, QUE ERAll OOLOllOSAS COMO LA MAHCA -

•I" l'nvÚn V~1H1,.'C)lii:uluu l·'r.:t11i;11H.:u, M1111u,¡ l tlt~ llcrud111 l'l . .'11.1 I Ml1XÍ l.'dlll>, 1:<1¡ '-••I" i.i I 
Porrú.1, 3.1. llr.hción, Mi!xii:o, l'r/4, p59 •. n. 



1 NFAM/\NTE POR fl 1 ERRO CAllDENTE, LAS PEllAS PECUll 1AR1 /IS ERAN 1 M-

PUEST/\S EN FORMA DE CONFISCACIÓN DE BIENES, ".,, LA TORTURA ERA 

'UNA CUESTIÓN Pl<EPAll/\TOl<I A' DURANTE LA lllSTRUCCIÓN Y UNA 'CUES

TIÓll PREVIA' ANTES DE LA EJECUCIÓll, A Flfl DE OUTEHER REVELACIO

NES Y COlffESIOllES", 5 

flAC 1 EHOll LOS CALABOZOS (" 'OUULI ETTES ',DE 'OJULIER', 

OLVIDAR, DOllDE LAS VICTIMAS SUFR!All PRISIÓll PERPETUA EN SUUTE-

RRÁNEOS"), ú 

[tl ESTE MOMEIHO LA REPRES l Óll PENAL ASP 1 RA A MAll

TENER, A TODA COSTA, LA TR/\NQU 1 L I DAD PÜULI C/\, F 111 QUE SE lrlTEN

TA COllSEGUIR MEDIANTE EL TERROR Y LA INTIMIDACIÓN OUE CAUSAN LA 

FRECUENTE EJECUCIÓN DE LAS PENAS, 

EN LO QUE TOCA A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA,-

, REINABA UN/\ IRRITANTE DESIGUALDAD, "PUES MIENTRAS A LOS NOBLES

y GUERREROS SE LES IMPOti!All LAS MÁS SUAVES PEll/\S Y ERAN OliJETO

DE UNA PROTECCIÓtl PENAL Mi\S EFICAZ, PAR/\ LOS PLEBEYOS Y SIERVOS 

SE RESERV/\UAll LOS CASTIGOS MÁS DUROS Y SU PROTECCIÓll ERA EN MU

CHOS CASOS TAN SÓLO UllA CARICATURA DE LA JUSTICIA", 
7 

Y MÁS AÚll, COMO LOS JUECES Y TRIBUNALES TEtl!AN -

LA FACULTAD DE IMPONER PEll/\S NO PREV 1 STAS Efl LA LEY, PUD 1 EtlDO -

1NCLUS1 VE I llCR IMlrl/\R HECHOS NO PENADOS COMO DEL 1 TOS, ABUSABAN -

DE ESTA POTESTAD COll EXCESO, TORNÁNDOSE EN Ufl/\ TERRIFIC/\ ARUl-

TRAR 1 EDAD SUS DEC 1S1 ONES, POlll ~NDOSE AL SERV 1C1 O o E LA CLASE -

OLl GÁROUl CA, 

S. C,1n,uu .. ·:i. \' 'l'ruji l lu lt.iúl, Ob. Cit., p:i.q. '.JU. 

e,. 1lium. 

7 • Cut.!llo calón, ob. ~1t., p:'1y. 56. 
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POR TAL MOT 1 VO, LA VEllGANZA PÚllLI CA SE TRADUJO -

EN LA MÁS CRUENTA REPRESIÓN Y EN LA MÁXIMA llHIUMAIHDAD DE LOS -

SISTEMAS A FIN DE ASEGUllAR EL DOl11NIO DE LAS OLIGARQU[AS DE GU~ 

RREROS Y DE POL fT 1 CDS POR MED 1 O DE LA llH 1111DAC1 Ófl MÁS CRUEL, 

"LA PENA PARA CIERTOS DELITOS, TllASCEllD[A A LOS 

O ES CENO 1 EIITES DEL REO, Y DURAIITE CIERTO llÚMERO DE GENERACIONES

FORMABAN ~STOS UllA CASTA APARTE DESPROVISTA CASI DE DERECllDS, 

Ni LA TRANDUI LIDAD DE LAS TUMUAS SE RESPETABA, SE DESENTERllEllAN 

LOS CADÁVERES Y SE LES PROCESABA", u VIOLÁllDDSE AS[, LO QUE HOY 

SE CONOCE COMO EL PRINCIPIO DE PERSOIIALIDAD DE LA PENA. 

LAS MÁS FLORECIUJTES DE LAS ilEPÜULICAS Gl<!U;A, -

FUERON LACEDEMOIH/\ 'ESPARTA' Y l\TEIIAS, Ell DONDE AflALIZ/\REMOS LA 

PENA Y LA EJECUCIÓN DE LA MISM/\, 

Es PARTA. - Los DELITOS COfffllA EL ORUEII PÚllLI co Y

CONTR/\ L/\ SEGUIHD/\D lffülVIDUAL TENf/111 srnAL/\DA L/\ ÚLTIMA PEIJ/\, 

AUNQUE PARECE QUE L/\ MUERTE DEB r /\ srn POCO TEl11 DA DE Ull PUEllLO 

ACOSTUMBRADO DESDE LA l lff /\IIC 1 A A DESPREC l /\R LA V IDA, L/\ LEY NO 

EXI Gf /\ ESTE SACR 1F1c1 o AL c 1 UD/\DArm s 1110 POH LA SALUD DE L/\ PA

TR l A, O COMO SATISFllCCIÓfj /\LA JUSTICIA, LA UECUCIÓII ERA DE -

NOCHE Y EU LA PRISIÓN; EL G~NERO DE SUPLICIO LA ESTR/\flGULACIÓtI-

0 LA CUERO/\; /\PART/\NDO ESTE ESPECTÁCULO DEL PÚBLICO SE OUITABA

TODO PROTESTO A LA COMPASIÓN, Y AL CULP/\ULJ: lL THISTE COIISUELO

DE O/IR MUESTRAS DE VALOR, 

[11 /\TEN/IS, ÜR/\COll, OU[ ER/\ EL ENCARGAUO DEL G0-

111 ERNO Y QUE LLEVABA EL T[TULO DE l\RCDIJTE, PUllLICÓ EL PRll\Ell CQ 

DIGO DE LEYES PEllALES, USANDO DE T/\L RIGOR, Olll IMPUSO PEllA DC-

tl. ldcm., p;í•.J. ~.·1. 
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MUERTE A TODOS LOS DELITOS, DECLARANDO QUE llirlGUNO ERA TAN LEVE 

OUE NO MEREC 1 ESE EL ÚLTIMO SUPLICIO IH TAN GRAVE QUE HUB 1 ERA DE 

SUJETÁRSELE A MAYOR PENA, No PERDONÓ IH AÚN A LAS COSAS 1NllN1-

MADAS, PUES CONDEllllBA 11 LA DESTRUCCIÓN OBJETOS QUE HUBI ESEfl CA!J. 

SADO DAÑO, S 1 N EMBARGO, UN M~R 1 TO /\TRI BU IDLE A ORllCOll FUE EL -

HABER DI STI NGU 1 DO ENTRE DEL! TOS PÚllLI ces y PRI V/IDOS, SEl1ALllllDO

UN PROGRESO QUE ROMA HllBRI A DE RECOGER. 

TIEMPO DESPU~S, SOLON REFORMÓ LA LEYES DRACONIA

NAS; EL RESULTADO DE ESTA LEGISLllCIÓll DESPU~S DE Lll REFORMA FUE 

QUE Lll PENA DE MUERTE, llllTES TAN PRODIGllDll, SE RESERVÓ PARA 

DETERMlflADOS DELITOS; EL SACR 1LEG1 Q, LA PROFANAC l ÓN DE LOS MO

NASTERl OS, LOS ATEtlTADOS CONTRA EL GOBIERNO Y LA VIDA DE LOS -

PARTICULARES, EL REO DE TRAIC16U AL ESTADO NO POD!A, COMO Erl -

EL CASO DEL HOMICIDIO, OBTEllER su LIBERTAD BAJO CAUCIÓll, NI su;¡_ 

TRAERSE 1\ LA MU[RTE POR DEST 1 ERRO, POR UNA EXAGERAC l ÓN QUE HA

CE TOLERABLE EL CULTO DE Lll PATRIA, EL QUE POR CAUSA DE ESTE D"' 

LITO O DE SACRILEGIO, SUFRÍA PENA CAPITAL, 110 PODÍA SER SEPULT¡i 

DO EH EL TERR 1TOR1 O DE AT 1 CA, Y SUS 111 ENES SE CONF 1 SCABAll EN B"' 

NEFICIO DEL ESTADO, 

EL TÍTULO DE CIUDADANO LLEVllBll COllSIGO DERECHOS

! UHERENTES V f<EPRESEllTAllA UllA PENA TEllRI BLE LA DEGRADACIÓN OUE 

REBAJABA AL CIUDADANO EH EL CONCEPTO PÚBLICO, PRODUCIENDO Lll -

P~RD 1 DA DE ALGUNOS DERECHOS POLÍT 1 COS, 

LA PRISIÓN ERA MEDIDA REPRESIVA; DETENÍASE EN 

PRISIÓll AL CIUDADAllO ACUSADO DE CIERTOS CR!MEllES llASTA OUE FUE

RA JUZGADO; AL COllOEllADO A MUERTE HASTA SU EJECUCIÓN, Y AL DEU

DOR l!ASTA llABEH SATISFECHO AL ACllEEOOR, ESTA PENA, CUANDO SE -

APLI CAUA 11 GRANDES MALHECHORES, 1 BA ACOMPAílADA DE OTRAS ACCESO-
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RJAS> POl1 EJEMPLO, EL COLLAR, LA ARGOLLA, LOS GRILLOS, EL CEPO; 

EN LA RUEDA SE ATABA A LOS LADROllES Y ESCLAVOS FUGITIVOS, EN -

ELLA ERA TAMBI ~ll DOllDE SE LES AZOTABA. 

EL EFECTO DE LA PEllALI DAD OUEDAllA OSCUREC 1 DO POR 

EL SISTEMA DE RECOMPENSAS, NADA COtlT RI llUYÓ TANTO A LA GLORIA -

DE AQUEL PUEBLO COMO EL PODEROSO ALICICIHE DE SUS LEYES ílEMUtlE

RATORIAS, LA MÁS ALTA RECOMPEllSA COllSISTfA Ell LA DEDICACIÓll DE

UNA ESTATUA, OTHA ERA LA CORONA, AllTJGUA INSIGNIA DE LA MAJES--' 

TAO, TAMill~ll SE COIKEDfAN lllMUNIDADES O SE DI SPONfAll BANQUETES 

PÚllLJCOS, COll LA CIRCUllSTAllCIA DE OUE TALES l'l<EMIOS QUE AL PRI!! 

CJPIO FUEROll PERSONALES, DESPU~S FUEROll FAMILIAll[S, 

PLATÓll SEtlALAllA QUE EL DERECHO DE CAST 1 GAR, 1 WIE_ 

RENTE AL DERECHO PENAL COMO EL F Jtl ÚN 1 CD DE LA Pr:llA' cous 1ST1 E!'! 

Do CsTE Ell EL ílLHABLECJMIEtlTO DEL Ol<UUI POI< EXl'IAClótl y LA COtl 

SERVACIÓll DEL ORDEll SOCIAL POR TEMOR AL CASTIGO, PLATÓN HA EX

PUESTO LAS DOS TEORfAS: LA DE LA EXPIACIÓll Ell EL GoRGIAS, LA DE 

LA PREVENCIÓN EN EL PROTÁGORAS. SOBRE LA TEORfA DE LA PF<EVEll-

C J Óll 1NS1 STE Et1 SU OBRA DE LEG 1 DUS, DONDE AL TRATAR DE LAS PE

NAS DICE: "QUE TIENEN REGULARMENTE POI< Flll EN EL ESPfRJTU DE LA 

LEY, EL MAL DEL CULPABLE OUE LAS SUFRE, llÁS SU EFECTO DEllE SER 

MEJORAR AL DELI tlCUEllTE", EL LEG 1 S LADOR COllS l DEllANDO LAS 1 NJUS

TJ C l AS O CRfMEUES COMO LAS EllFERMEDADES DEL ALMA, DEBE APLICAR

LOS REMEDIOS A AQUELLOS QUE SEAN CAPACES DE CURACIÓll Y EL OBJE

TO QUE DEBE PROPONERSE ES DAR A COllOCEll AL CULPABLE LA FALTA -

QUE HA COMETIDO A Flll DE OUE tm VUELVA A REl'ET 1 RLA Y llEPAUE LOS 

DAÑOS CAUSADOS, 

PLATÓll NOS DICE rn EL PilOTÁGORAS •••• rm SE CA~

TIGA A CAUSA DE LA FALTA PASADA, s11m A CAUSA DE LA FALTA FUTUllJI, 
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PARA QUE EL CULPABLE UO CAIGA EN ELLA, Y SU CASTIGO CONTENGA A

LOS QUE LE llAYAU PRESEtlCIADO''. 
9 

EL QUE CON ESTE F 1 N CASTIGA, ESTÁ CONVENC 1 DO DE 

QUE LA VIRTUD SE ADQUIERE POR EDUCACIÓN Y AL CASTIGAR LO QUE SE 

PROPONE ES EVITAR EL VICIO. EL RECOMIEtlDA PARA
0

LA MAYOR EFI- -

C 1ENC1 A DE LAS PEtlAS: LA CERTIDUMBRE Y LA ANALOG (A, 

PARA LA CORRECTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL, RE

COM 1 EtmA LA PUDLI c 1 DAD y EJEMPLAR 1 DAD DE LA PENA, y NOS D 1 CE -

QUE LAS LEYES PEtlALES DEBERÁN IR PRECEDIDAS DE UN PRELUDIO DE -

AMONESTACIÓN Y SI ESTO 110 FUERA SUFICIENTE, SE DEBE APLICAR EL

RIGOR DE LA PEtlA CON TODA SOLEMNIDAD, 

ARISTÓTELES DICE: "EL DOLOR INFLIGIDO POR LA PE

NA DEBE SER TAL QUE SEA CONTRARIO EN SU GRADO MÁXIMO A LA VOLUf 

TUOSIDAD DESEADA" 1º; COll LO QUE SE AtlTICIPÓ AL CORRECCIONALISMO, 

AR 1 STÓTELES TI ENE TAll ALTA 1 DEA DE LA PRÁCT 1 CA -

DE LAS V 1 RTUDES QUE CONS 1 DERA UNA DESGRAC 1 A SU ABANDONO, REP 1 TE 

CON PLATÓN QUE VALE MÁS SUFRIR UNA INJUSTICIA QUE COMETERLA, 

EN LA ANTI GUA ROMA, POEllA S 1GN1F1 CADA TANTO COMO 

COMPOSICIÓN; E11 LA LEY DE LAS DOCE TABLAS SE CONSAGRA LA VENGA[! 

ZA PRIVADA, EL TALIÓN Y LA COMPOSICIÓN, DESPU~S SE DISTINGUIÓ

ENTRE DELITO PÚBLICO Y PRIVADO, SEGÚN QUE SE PERSIGUIERA EN IN

TERtS DEL ESTADO O POR SUS FUNCIONARIOS O EN 1 UTER~S DE LOS 

OFEND 1 DOS y POR tSTOS, DI FERENC 1 ÁNDOSE ADEMÁS, ENTRE LA D 1se1-

PLI NA DOMtST 1 CA, LA COMÚN Y LA M 1 LITAR, LO MÁS 1 MPORTANTE SE -

HALLA EN EL DI GESTO, 

'J. GutdhTcz Fcn15ndcz Ucnl.lo 1 l:::x,-uncn llistór1co clel íx>rccho l'cnill, M.1drid, 

llih6, p:ir¡ • .!~U. 

lU, l".irranc:Í y 'l'ruja llo, Oh. Lit., Ji;'ig, 'J~. 
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POR SU PARTE, EL DERECHO PElli\L GERMÁNICO EVOLU-

C 1 ONÓ Hi\C 1 i\ LA SUPREMAC [A DEL EST /\DO Y EN COllTRI\ DE LA VENGANZA 

PRIVADA, EL ESTADO FUE TUTOR DEL DERECHO; EL ROMPIMIENTO DE LA 

PAZ SOMETER[/\ AL INFRACTOR i\ LA VENGANZA DE LA COMUNIDAD, DEL -

OFENDIDO O SUS PARIENTES, SÓLO POD[i\ SER RESCATAD/\ LA PAZ PERDl 

Di\ POR MEDIO DE LA COMPOSICIÓN. 

EL DERECHO GERMiÍlllCO DIO MAYOll IMPO/lTi\NCli\ AL --

DAÑO CAUSADO, MI ENTRAS QUE EL ROMANO i\ LA 1 tlTENC / ÓN, DESPU~S 

SE DISTINGUIÓ EIHRE DELITOS VOLutlTARIOS INVOLUllTA/llOS, PARA -

LOS PRIMEROS LA VENGi\llZA PRIVADA Y PARA LOS SEGUNDOS LA COMPOSJ_ 

CIÓN, DE LA CUAL FUERON PERFI LÍltlDOSE TRES CAPfTULOS: PAGO A LA 

VICTIMA EN CONCEPTO DE REPARACIÓN DEL DAflO; A LA FAMILIA COMO -

RESCATE DEL DERECHO DE VENGANZA PARA CANCELAR LA PENA Y i\ LA CQ 

MUlll DAD COMO PENA AD 1C1 O NADA AL DAÑO CAUSADO, 

PERIODO llUMAlllTl\RJO,- A LA CXCESIVA CllUELDi\D SI

GU l Ó Ull PERIODO HUMAN 1 ZADOR DE LAS PENAS Y Ell GEIJERl\L, DE LOS -

S 1 STEMAS PE!li\LES, LA TENDENC 1 i\ HUMAN I TAR I /\, DE i\llTECEOEIHES -

MUY REMOTOS, TOMÓ FORMA HASTA LA SEGUllOA MI TAO DEL S 1 GLO XVI 11 

CON CESAR BormESANi\, MARQUEZ DE BECCl\R 1 "' i\Ufl CUAllDO 110 IJEUE -

DESCONOCERSE EN ESTE MOVIMIENTO i\ MOllTESOU 1 EU, D' AlAMBERT, VOL

T i\ 1 RE Y ROUSSEAU, ENTRE OTROS, 

EN 17G4, SE PUBLICÓ AllÓlllMAMLllTE Y FUERA fJt MI Liifl 

EL LIBRO TITULADO DEI DELITTI E IJELLE PENE, DE CESA/l BONllESANA, 

QUE UNE LA CRITICA DEMOLEDORA DE LOS SJSTCM/IS EMPLEADOS 11/IST/I -

ENTONCES, /1 L/I PRO POS I C l Ófl CREADOR/\ Dl NUEVOS CONCEPTOS Y lnJ1'V/IS 

PRÁCTICAS, SE PUGll/I POR LA EXCLUSIÓN DE SUPLICIOS Y CRUELDADES

INNECESARIAS, SE PROPONE LA CERTEZA COllTR/I LAS /ITllOCIDi\DES DE -

LAS PENAS SUPIUMIEllDO LOS lllDULTOS Y LAS Gll/ICl/IS OUE SIEMPRE --
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HACEN ESPEHAR LA IMPUNIDAD DE LOS DELINCUEtlTES, SE ORIENTA LA -

REPRESIÓll HACIA EL PORVENIR, SUBRAYANDO LA UTILIDAD DE LAS PEHAS 

S 111 DESCONOCER SU NECESAll 1 A JUSTI F 1CACI611, SE PRE CON 1 ZA LA PELl 

GROS 1 DAD DEL DELI llCUEIITE COMO PUUTO UE MIRA PARA LA DETERM 1 NA-

C l ÓN DE LAS SAIKIONES APLICABLES Y SE URGE POR UNA LEGALIDAD DE 

LOS DELITOS Y DE LAS PENAS, HASTA EL EXTREMO DE PROSCRIBIR LA -

INTERPRETACIÓN DE LA LEY, POR EL PELIGRO DE QUE PUDIERA SERVIR

DE PRETEXTO PARA SU VERDADERA AL TERAC 1 ÓN, 

ESTE LIBRO OUEAGOTÓ 32 EDICIOllES EH 22 IDIOMAS,

DESTACA COMO PUNTOS MÁS 1 MPORTANTES LOS S 1 GUI EIHES: 

EL DERECHO A CASTIGAR SE BASA EN EL COllTRATO SOCIAL, 

TO, LA JUSTICIA HUMANA Y LA DIVINA SON INDEPEllDIEllTES, 

POR TAll-

LAS PENAS ÚNICAMEIITE PUEDEN SER ESTABLECIDAS POR LAS LEYES, ~S-

TAS HAN DE SER GEllERALES Y SÓLO LOS JUECES PUEDEN DECLARAR QUE 

HAN SIDO VIOLADAS, 

LAS PEllAS DEBEll SER PÚBLICAS, PRONTAS Y NECESARIAS, PROPORC 10--

NARLES AL DELITO y LAS MÍNIMAS PosrnLES. NUNCA ATROCES. 

Los JUECES, POR NO SER LEGISLADORIOS, CARECEN DE LA FACULTAD DE 

1 NTERPRETAR LA LEY, 

EL FIN DE LA LEY PEllAL ES EVITAR OUE EL AUTOR COMETA llUEVOS DE

LITOS, AS! COMO LA EJEMPLARIDAD RESPECTO DE LOS DEMÁS HOMBRES, 

LA PEllA DE MUERTE DEBE SER PROSCRITA POR 1 NJUSTAJ EL CONTRATO -

SOCIAL rm LA AUTORIZA, DADO QUE EL HOMBRE NO PUEDE CEDER EL Dc

RECHO A SER PRIVADO DE LA VIDA, DE LA CUAL tL MISMO NO PUCDE -

D 1 SPONER POR NO PERTEllECERLE, 

PERIODO CIENTfFICO,- SE llllCIA CON LA OBRA DEL -

MARQUEZ DE GECCAR 1 A, PR 1NC1 PAL EXPOllENTE D[ LA ESCUELA CLÁS 1 CA

D EL DERECHO PEllAL, 



PARA LA EXISTENCIA DE UN COllOCIMIEllTO CIErlTfFJCO 

Bl\STA CON PERSEGUIR UN Flfl o UNll VEílDAD EN Form11 ADECUl\DI\ y Slli 

TEMÁTICA, 

EL DEL! NCUEflTE ES EL OBJETO DE Lll MÁXIMA PREOCU

Pl\CIÓN CIENTfFICA DE Lll JUSTICIA. EL DELITO ES UNA MAfllFESTll-

CIÓN DE LA PERSONALIDAD DEL DELINCUEIHE Y HAY OUE READllPTl\ll 11 -

~STE A LI\ SOC 1 EDl\D CORlll G 1 ENDO SUS 1 llCLI NllC 101/ES V 1 f. I OSl\S, TAL 

CORRECCIÓll ES EL PIVOTE SOURE EL CUl\L GIJlll [STC IHJCVU PERIODO, 

Lll PENll COMO SUFRIMIENTO CARECE DE srnr1uo, LO OU[ IMPOIHll ES -

SU EFICACIA, DllDO l\QU~L FIN, 

PAULO Ju11u ANSELMO Vou FEUEl<UACfl, CONS r DEllADO rn 

ilLEMAIU 11 COMO EL PllDRE DEL DERECHO PEflllL MODEIWO, s r GU r ENUO Cfl 

ESENC 111 Lll DOCTR 1 NI\ DE KAllT, CREll EL CR 1 TEil! O DE QUE Lll PENA ES 

UNI\ COl\CC 1611 PS 1COLÓG1 CI\, SURG 1 EJIDO l\S r LA TlOll r 11 DE Lll PREVUl

c l Ófl GEHElll\L, ilFERRllDO 11 LI\ LEGl\Ll DAD PROCLAMA LA EXI STOIC l A -

PREV 111 DE LA LEY PENl\L PARA CAL! F 1 CAR DE IJELI TO UN HECHO E 1 MPQ 

NER UNI\ PENA, l\TíllBUYlliDOSELE TllMBltN LA PATEIWIOAD DEL PlllllCl

p 1 O "NULLUll CR 1 MEN S 1 NE LEGE, llULLA POENA S 1 NE LEGE", 

GIANDOM~lllCO ílOMAGNOSI AUTOH DE "GtNESIS UEL DE

RECHO PEllAL" ELABORA UH ESTUDIO SISTEMÁTICO DE LAS MATERIAS PE

NALES Y SE MUESTRA CONTHAlllO A LA TEORÍA DEL COIHHATO SOCIAL P~ 

lllEllDO EN El. DEllECHO DE DEFEllSA EL FUllDl\l\ENTO Y JUSTIFICACIÓll -

DEL DERECHO PENAL, AFIRMAllDO QUE LA LEGITIMA POTESTAD DE CASTI

GAR SE OR 1G1 NA EN LA flECES IDAD DE USAR Lll PEllA PARA COUSERVAll -

EL UIENESTAll SOCIAL, TIENE EL M~RITO lllDISCUTIULE DE 11/\UER DI

FUNDIDO EL CRITERIO DE QUE LA SOCIEDAD 110 SÓLO DEUE llEPlllMIR EL 

DELITO, Siila PREl'ENIRLO. 

ílESPECTO 11 LA FUl/C 1611 DE LA l'UI/\, PENSADORES - -
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COMO KAHT, STHAL, llEGEL, BAWER Y OTROS, SURGIDOS EN EL ÚLTIMO -

TcRCIO DEL SIGLO XVIII, PROPUGNARON POR DIVERSOS CRITERIOS QUE 

SE PUEDrn CLASIFICAll DE LA SIGUIEflTE MANERA: 

TEOR!As QUE vrn EN LA PENA UflA RETRIUUCIÓN, DESTACAflDO KANT, -

PARA QUIEfl EL DEBrn DE CASTIGAR EL DELITO ES Utl IMPERATIVO CAT!;_ 

GÓRICO COf/STITUTIVO DEL FUllDAMEfHO DEL IUS PUfllEllDI, 

llEGEL SOSTUVO nuE EL ORDENAMIEflTO JURIDICO, DICTADO POR EL EsT¡; 

DO, PERSIGUE UN ORDEN APAREIHEMEllTE ALTERADO POR EL DELITO, POR 

ELLO, LA 1 lffRACCIÓN A LA LEY PEllAL, SE DETERM!trA COMO LA llEGA-

CIÓN DE fSTE, O SEA LA NEGACIÓll DE LA NEGAEIÓtl DEL DERECHO, 

TEoR!As SEGÚIJ LAS CUALES LA PENA TIENE UN CARÁCTER INTIMIDATO-

RIO Y POR LO TANTO SU FIN ES LA PREVENCIÓN DEL DELITO, 

GROU1ANN SOSTIENE QUE LA PREVEllCIÓN PUEDE SER ESPECIAL, CUANDO 
! 

LA F 1 NALI DAD DE LA PEIM ES EV lT AR QUE EL DELINCUENTE COMETA NU!;. 

VOS HECHOS DELI CTUOSOS Y, GENERAL, CUANDO LA AMENAZA DE LA PENA 

PERSIGUE LA EJEMPLARIDAD Y LA INTIMIDACIÓIJ DE LOS DEMÁS ltlDIVl

DUOS, 

TEOR[AS QUE EflCUENTllAN LA FUNCIÓIJ DE LA PENA Efl LA DEFEflSA DE -

LA SOCIEDAD, 

ESCUELA CLÁSICA,- Su MAYOR EXPOflEtlTE FUE FRANCI;?_ 

CO CARRAllA, PHOFESOR DE DEHECllO PENAL NACIDO EN EL AÑO DE 1805, 

EN LA CIUDAD DE LuccA, ESCRIBIÓ su PROGRAMA DEL CURSO DE DERE-

CHO CRIMINAL, OBRA MONUMENTAL EN DONDE DE MANERA SISTEMÁTICA Y

CON PROFUflDA ARGUMEflTAC r ÓN LÓGICA EXPONE EL CONTEN 1 DO DE LA c 1 Et! 

CIA DEL DERECHO PENAL, TRAZAllDO LINEAS Y DIRECTRICES ORIGINALES 

QUE LO ENCUMBRARON COMO EL MÁXIMO PENALISTA DE TODOS LOS TIEMPOS. 

Sus FUNDAMENTOS BÁS 1 cos sorl: 

COMO EL DERECHO PENAL ES UflA C 1ENC1 A QUE OBT 1 EtlE SUS CONCEPTOS-
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EN FOHMA l\ERAMENTE ESPECULATIVA, A TRAV~S DE DEDUCCIOUES LÓG 1-

CAS, RECLAMÓ COMO M~TODO IDEAL EL LÓGICO AUSTRACTO. 

EL DELITO SE CONTEMPLA DESDE UIJ PUNTO DE VISTA JURfDJCO; ES LA 

INFRACCIÓN A LA LEY PROMULGADA POR EL ESTADO, ES UN ENTE JUR[Dl 

ca. 

LA RESPOl/SAUI LIDAD PENAL EllCUEIHRA SU RAZÓI/ DE SER EN LA IMPU

TAD 1 LI DAD MORAL Y EL LI DRE ALDEDR[ O, 

SI EL DE~.JTO ES UN EllTE JUR[DJCO, LA PENA, POR TENDER FUl'IDAMEl/

TAU\ENTE'·A CONSEf<VAR EL OllDEll LEGAL, ES UNA TUTELA JURfDICA UUE .. 
LO RESTAURA CUAIWO SE LE ALTERA. 

SEAll CUALES FUEREN LOS REPROCHlS QUE PUEDEll HA-

CERSE A ESTA ESCUELA SU M~R 1 TO l llD 1 SCUT !BLE flAD 1 CA EN HllDER ES

TRUCTURADO UflA CIENCIA DEL DERECHO PEllAL, SEÑALANDO SU OBJETO 

DESTACANDO UN M(TODO UT 1 LI ZllBLE Efl SU 1llVEST1 GAC l Óll, EST /\BLE- -

c 1 EllDO AL M 1 SMO T 1 El\PO DETERM 1 Nl\DOS PRJ NC 1p1 os QUE LE D r ERON -

C J ERTA UIHDAD l\L SISTEMA, 

ESCUEL•\ POSITIVA,- COll MOTIVO DE LOS ESTUDIOS 

REALIZADOS POR CESAR LOMDROSO, QUIEN HACE un Mi.ILJSIS DEL HOM

BRE DELlllCUEllTE PAR/\ DETERMINAR LOS FACTORES OUE PRODUCEfl EL D~ 

LITO, SE llllCIA UN IJUEVO COllCEPTO SOBílE LA (JUKlll DEL DEllECllO

PENAL QUE, llLEJÁllDOSE DE LA ESPECULACIÓN AIJOPTAIJA COMO SISTEMA

IDEAL DE INVESTIGACIÓll POll LOS JURISTAS CLÁSICOS, VE Efl EL llOM

DRE AL EJE CENTRAL SODRE EL CUAL G l HAii LOS Pfll NC 1P1 OS BÁS 1 COS -

EN QUE DEBE APOYARSE UN/\ VERDADERA CONSTRUCCIÓN CIENT[FJCA, 

lSTA ESCUELA EllCUEllTRA rn [tlRJ cu FrnRI su MÁS 

BRILLAIHE EXPOSITOR, CUYA SoCJOLOG[A CRIMINAL l'UIJLICADll Ell 13h1 

CONTI EllE LOS PH l IJC l p 1 os DÁS 1 cos ClUE llA corn l llUAC 1 (Hl SE MEllC l U

NAN: 
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EL DELITO SE DEBE ESTUDIAR MEDIAllTE EL M~TODO EXPERIMElffllL, PRQ. 

PIO DE LllS CIEllClllS CAUSALES EXPLICl\TIVl\S, 

EL DELITO ES Ull FENÓ11EllO IMTURAL, 

EL HOMBRE ES RESPOllSl\llLE SOCl/IL Y llO MORALMEIHE, DE MANERA QUE 

IMPUTABLES E lrllMPUTABLES DEBEN RESPONDER POI< 1 GUAL, DEL HECHO 

DEL! CTUOSO EJECUTADO, AUll CUANDO LOS ÚLT 1 MOS DEBERÁll SER DEST 1-

NADOS A SITIOS ESPECIALES Y ADECUADOS PARA SU TRATAMIENTO COMO 

ENFERMOS, 

SE NEGÓ EL LIBRE ALBEDR!O Y SE PROCLAMÓ EL DETERMINISMO, 

LA PENA ES Ull MEO 1 O DE DEFEllSA SOC 1 AL CUYA MEO 1 DA LA CONSTI TUVE 

Lll PELIGROSIDAD DEL DELINCUEllTE, 

[ERCER/\ ESCUELA,- TRATA DE COllCILIAR POSICIONE:; 

Y RECOGE, DE LA ESCUELA POSITIVA, EL M~TODO EXPERIMEllTAL, NIEGA 

EL LIBRE ALBEDR!O Y PROCLAMA EL DETERMINISMO POSITIVISTA PERO -

NEGANDO QUE EL DELITO SE/\ UN /ICOllTECIMIEllTO INEVITABLE, REFUTA 

EL CONCEPTO DE llETRlllUCIÓN MOR/IL POR CUAi/TO A L/I PENA, ADOPTl\ll

DO EL CRITERIO DE LA DEFENSA JUR!DICA, VIENDO EN LA SANCIÓN UN 

MEDIO ltfflMID/ITORIO CUYO FIN ES LA PREVENCIÓN GENERAL DEL DELI

TO. DE LA ESCUELA CLÁSICA ADOPTA ÚNICAMEIHE, LA DISTINCIÓN - -

ENTRI: IMPUTMLES E INIMPUTABLl:S, 

RESUMEN, - CRUELES TORMElffOS E l llFAMIAS 1 RREPARll

BLES QUE SOCAVABAN Lll DIGNIDAD HUMANA, MARCAROll LA HISTORIA DE

LAS PEN/IS, DE tSTl\S, L/I QUE llTEllTÓ COllTRA LA LIBERTAD, SIEilDO 

LA MÁS IMPORTANTE L/I PRISIÓN, ES DECIR, LA PRIVACIÓN DE L/I Ll

llERTAD DE/IMllUL/ITOR 111 QUE OBEDEC f A ENTONCES 11 O 1 ST llH llS RllZOllES 

Y ERll SlilÓNIMO DE PELIGHO, HACl~NDOSE COMON EL ENCIERRO POR Lll!\ 

GOS PERIODOS QUE DlFfCILMENTE LLEGABAN A SU T~RMillO PUES COll --
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FRECUEllCI/\ L/\ MUERTE ERA QUIEN GANAli/\ L/\ PAIHIDA. 

LAS PR 1S1 ONES Ell EL DERECHO HOMAllO SÓLO FUEROll -

PARA RECLU 1 R /\ LOS ACUSADOS /\NTES DE SU S ENTENC 1 A, EV IT/\NDO SU 

FUGA, EN EL DERECHO CANÓNICO EL PRESIDIUM EHA EL LUGAR DE PEIH

TEllC 1 A, PERO EN LOS COtNEtlTOS Y CON LA l llF i.Ul!IC 1 A CllllÓN 1 CA FUE

RON NAC 1 rnoo LAS CÁllCELES. 

LA TORRE MEOI EVAL, LAS CASAS fl[ 111 LADOS Y LOS -

ASERRADEROS SE DEO 1 CABAN A LA CUSTOD 1 A DE LOS DEUDOl!ES A 0111 EllES 

SE OBLIGAUA A PAGAR MEDllllHE TRAUA.JO, 

A PRINCIPIOS DEL SIGLO XVI Eo POSIULE OUSEllVAI! -

EL 1 N.l C l AL DESARROLLO DE PR 1S1 ONES ORGAll I ZAOAS Cotl LAS PR 1 MERllS 

IDEAS ÓR I EtlTADAS HAC 1 A llLGUllll CORRECC l Óll [JE LOS DEL! llCUEtlTES, -

EN SU 1N1C1 O SE PROGllAMAROll ÚN 1 CAMENTE PARA LA fl[CLUS 1 ÓN Y CO

RRECC 1 DN DE VAGABUNDOS Y PEHSONl\S DE V llJll OC 1 USA Y D 1SULUf1\, 

EllTRE Ll\S MÁS llllTIGUAS SE rncurnrn11 LI\ llousc OF CORRECTION 0[ -

HRIDEWELL, CN LOllDRES, CREADA [11 1,52. 

[N 1553, Etl FLORENCIA, !TALlll, FILIPPO FRllNCI -

FUllDA EL ilDSP 1e1 o DE Slltl FELIPE llrn 1, DEST 1111\UO 11 Lll CORl!ECC l ÓN 

DE NlllOS VAGADUilDDS y DE JÓVENES llESCl\RRll\OOS, Ell oormE SE APL! 

CARDll NORMAS QUE SIGLO Y MEDIO MÁS TARDE 111\BRfAfl DI: SER UTILIZ!l 

DAS Etl LOS SISTEMAS PEIHTEllCillRIOS DE LOS bTl\OOS UIHDOS DE NO!( 

TEAM~R 1 CA, Y QUE FUilDllMENT llLMCNTE SE UASl\Bllll Ell EL S 1 STEMA IJE -

Al SLAMI ENTO CELULAR, 

POSTERIORMElffE, llEllTRO DEL MI 5110 SIGLO, llBAHDERi\ 

DA LA LIBERTAD IUDIVIDUAL, JUGLATERRA ES EL PHIMER l'll[S QUE - -

PLASMA EN su DECLARACIÓN DE Drncc11os DEL 13 DE FEBRERO DE 1GG9, 

LA PROHIBICIÓU DE IMPONER PENAS CRlJELLS, rn UllA llÁS CLARA Pl<Ee .. 

CUPACIÓN POR EL HOMBRE UKAT<LELADO, 
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JEREMf AS BErlTHAM, COMO PRECUHSOR DE LA PENA DE -

RECLUSIÓN, CREA EL SISTEMA PANÓPTICO Ell LA AROUITECTURA PElllTE[[ 

CIARIA, Es UN MODELO DISEliADO COMO UN GRAll EDIFICIO CIRCULAR,

CUBIERTO POR UN TECHO DE CRISTAL; LAS CELDAS TEt/fAN GRANDES VE[[ 

TArlAS CON VISTA A LA PARTE oXTERIOR D[ LA CIRCLirlFEílollCIA; EL -

CONTROL DE VIGILAllCIA $[ENCONTRABA EN EL CENTRO DEL EDIFICIO,

LO QUE PERMITfA VIGILAH EL INTERIOR FÁCILMENTE, 

Slfl EMBARGO, BAJO LA 11/FLUEllCIA DE FRANKLIN, EL

MOVIMIENTO PENITENCIARIO EUROPEO SE EXTIENDE Ell NORTEAM~RICA -

DOllDE SURGE EL 1 MPULSO MÁS rurnn DE LA REFORMA PEN 1TENC1AR1 A, -

CREÁNDOSE Erl 177G, El/ FILADELFIA, LA PRIMERA PEtllTEllCIARfA DENQ 

MINADA WALUIUT STREET JAIL, OBSERVÁNDOSE Et/ ELLA UN PRINCIPIO -

DE CLASIFICACIÓll; LOS DELINCUENTES MÁS PELIGROSOS GUARDABAll Al~ 

LAMIENTO CELULAR DfA Y NOCHE; LOS MEllOS PELIGROSOS ERAfl RECLUI

DOS EN ESTAllCIAS AMPLIAS Y SE LES PEílMITfA TRABAJAR, ESTABAll -

PROH 1B1 DAS LAS CAD E NAS Y SE GUARDABA S 1 LENC I O Erl TALLERES Y CO

MEDORES, 

EN 1823, rn llUEVA YORK, SE CllEÓ EL SISTEMA l\JIJURJI 

O SILEllT SISTEM, CUYO RtGIMEll COllSIST!A EN EL AISLA111EllTO llOC

TURllO Y LA V 1 DA COMUlll TAR 1 A COI/ TRABAJO DURANTE EL D f A, BAJO LA 

REGLA DEL S 1LEllC1 O, 

[I¡ 137G, Ell ELSIURA, E.U.A,, SE ESTAULECE EL SI;> 

TEMA DE LOS ·REFOHMATORIOS MEDIANTE LA PENA INDETERMINADA, SE -

BUSCA LA INDIVIDUALIZACIÓll DEL R~GIMEN DE PRIVACIÓN DE LIBERTAD 

A F 111 DE CORREG 1 R REEDUCAR AL PEllADO, PARA LO OUE SE REFUERZA 

SU CULTURA FfSICA Y ESPIRITUAL POR MEDIO OC GIMtlASIOS MODELO, -

EDUCACIÓll MI LITAR, ESCUELAS Y TALLERES, LIBERTAD BAJO PALABRA Y 

GOUIERNO lfHERIOH DE LA PRISIÓll COI/ lllTERVUICIÓll DE LOS PROPIOS 



PENADOS, 

LAS 11/COINElllEllCIAS DEL SISTEMA !JE AISLAMIENTO -

CELULAR FUE BASE PARA QUE SE 11/TCllTARA SU SUPl:llACIÓN POll OTRAS 

Vll\S, INSTITUY~NDOSE l\SI rn INGLATEIHlA, rn LA PlllMERA MITAU DEL 

s 1 GLO X 1 X; EL s 1 STEMA PROGRES 1 va o MARK s 1 STEM o T 1 CKET OF LEAVE 

SISTEM. ESTE RtGIMEN SE HACIA COl/SISTlll rn QUE EL PlllSIONEllO -

DEIJIA REUNIR DETERMlllADO llÚMERO DE DIAS De THAl\AJO Y IJUEllA COll

DUCTA, PROPOllCIOllAL A LA GRAVEDAD DEL DELITO COMEl IDO, llÚMERO -

QUE ESTADA REPRESErrTADO POR 11ARCAS O VALES QUE SE OTORGABAll AL -

DEL! IKUEl/TE Y CON LOS CUALES LOGRABA llEDUCC 1 OllES El! EL PLAZO DE 

SU PRISIÓN, SE DEllOMlllÓ PROGHESIVO PORtlUC COllTElllA TRES PERIO

DOS; EN EL PR1i1ERO, EL RECLUSO PEllMANECI A El/ Al SLAMI ENTO CELULAR 

DURANTE EL D!A Y LA NOCHE PUDIENDO ESTAR SOMETIDO A TRABAJO - -

OBLIGATORIO; Ell EL SEGUNDO, FUNCIOllABA YA EL MMICK SISTE/1, PUES, 

EL INTERllO ERA RCCLUIDO EN Ull l:STADLECIMIEIHO Dl:llOMINADO PUBLIC 

WORK liOUSES, W EL QUE REGÍA EL SISTEl1A DE TflABAJO OIURllO COMU

NITARIO y AISLAMll'llTO IWCTURNO: DENTRO DE CSH PrnloDO EXISTÍAtl 

CUATRO ESTADIOS QUE I UAN SUPERÁllDOSE DE ACUEfllJO A LOS VALES OU

TENIDOS, UllA VEZ REBASADO EL ÚLTlllO ESTADIO, S[ l'ASAUA AL TEl!CER 

PERIODO E11 EL CUAL, DE ACUEllDO COI! LA GllAVEUAlJ llLL DEL! TO, SE -

OTOllGAUA EL TICKET OF LbWE OUE DAUA IJEn~CllO 1\ LA UUERTAD COI!-

DICIONAL, 

PoSTEfllORMENTE SE CREÓ EL SI STE11A f'ROGllESIVO IR

LANDES, QUE ES EL MISMO R~GIMEN PROGRESIVO lllGL(5 CON LA INTRO

DUCCIÓN DE Ull PERÍODO INTERMEDIO ENTRE LA RECLUSIÓfl Cll EL LOCAL 

DE LA PllfSIÓN Y LA COIKESIÓN DE LA LIDERTAD CO.lllllCIOllAL. IJUllAlj 

TE ESTA llUEVA ETAPA SE CONCCDE AL flECLUSO UIJA 5ERI E DE f'll[RROG(\ 

TIVAS COMO LA POSIBILIDAD DE TflAbA.fAll E11 EL CXfEll!Ofl, EL tlO USAR 



ESTA TESIS NlJ DEBE n 

swa flf l.A üíBUOTECÁ 
UNIFORME, EL TRATO CON LA POBLACIÓN LlllRE, EllTRE OTRAS, MEDIA!l-

TE TODl\S TEllDIEllTES 11 READOUIRIR LI\ APTITUD DE VIVIR EN LIBER

TAD, ES DECIR, DE UllA VERDAUEHA HEAD/\PT/\CIÓN SOCIAL, 

EN 19:!1, [¡~ UtLGICI\, se DIO EL SISTEMA DE CLASI

FICACIÓN. OUE CúllSISTE rn LA lf/OIVIDUALIZACJÓll DEL TRATAMIENTO, 

PARA LO ClJAL SE CLAS 1r1 CABA A LOS RECLUSOS CO!IS 1 DERANDO: 

LA _PROCEDEtlC 1 A HUHAL O llRUAllA, EDUCAC 1 ÓN, 1 llSTRUCC l ÓIJ, DEL! TO, -

PRIMOOELlllCUENTC O RUIJCIDErlTE, 

PELIGROS 1 DAD, 

PENALIDAD LMlGA COI! TRAU/\JO llJTCUSIVO O PENALIDAD CORTA, 

LABORATORIOS DE EXPtRJMEllTACIÓll PSIQUIÁTRICA l\llEXOS A LAS PRl-

SIOllES. 

SUPRESIÓN DE LA CELDA Y MODERNIZACIÓll DEL Ulll FORtlE DE PRESIDIA· 

RIO. 

fUE FUNDAMDIT AL, EN EL Al10 DE 1929, LA ltlTE;GRA-

Cl ÓN DE LA Co111s1611 lllT<RNACIOllAL PWAL y PENITENCIARIA QUE EN

LA MI SMI\ FECHA REDACTÓ EL PR 1 MER CATÁLOGO SOBRE REGLAS PARA EL 

TRflTAMIEUTO DE PRISIONES, EL QUE POSTEHIORMEllTE REVISADO lN 

1933, EllCOllTRÓ EL APOYO DE LA ASAMBLEA DE LA SOCIEDAD DE LAS tle, 

CIOtlES Etl EL ANO DE 1934; DE ESTE CUERPO OE DISPOSICIONES HA

BRIAN DE DERIVAR LAS REGLAS f1!MIMAS PARA EL TRl\TAMJEllTO DE RE

CLUSOS, /\PROBADAS W EL PRIMER CONGRESO INTERNACIONAL SOliRE PR!; 

VENCIÓN DEL DELITO Y TRATANIEllTO DEL DELINCUENTE, CELEDRADO EN 

EL AÑO DE 19'.i'.i, EN GINEbRA, ORG;,ru;: •• D., POR NACIOllES U111DAS, 111§. 

MAS QUE POSTEHIORMEHTE FUEROll APROUADllS POR EL COllSEJO ECONÓMI

CO Y SOCIAL DE LA O.ti.U., EN LA RESOLUCIÓN 6G3 C, EL 31 DE JULIO 

DE 1957, 



UIJ 

2.1.3 lll PENll DE PíllSIÓtl EN CL ÜERECHO POSITIVO 

MEXICAMO, 

E¡¡ LOS UMBRALES DE LA 111 STURI A 11EXIClltlA, PARECEll 

YA CONTRAPUESTOS DOS Grrmms DE VIDA; EL O[L MUllDO TEOCHICHIME

CA Y tlAHOA llACI A 1'L NORTE GUERRERO, CllZllDUH, RECOLECTOR DE FRU

TOS, GENTE Eílf.ABUlmA Y MISERABLlJ Y O[L SlJR, EL MUNDO TOLTECl\,

SEDENTARIO, AGRICULTOR, DEDICADO AL AflTE Y 1\ 1.1\S CIENCIAS llSTflQ 

NÓMI CllS, 

EIHHE LOS SIGLOS XI Y X!!, 1.11'.; íl!lllUS JIAllUAS EM! 

GRAN EllPIEZllH A PEtlETRAR EN LAS ÍIREllS loLTECAS, Cl\Etl SOBHE -

TUL/\ Y LA ARRllZl\11 (AilO %ü 6 1110) OUCDl\llOO AS f ABI EIHO EL SUR 

A LllS COllVERSIONES MIGRATORIAS, Su PR!MEf< CAUDILLO XoLOTL. 

EL ÜLTIMO ASEllTAMIEtlTO MIGllllTOlllO Y GUEllREIW 

" 
LO 

REAL 1 ZllN LAS TRI BUS NAHOAS DE CH 1 COl\OS TOC, CüllFEIJERllC 1 ÚN DE Till 

BUS 11 LA QUE PERTENEC!A LA /\ZTECI\, CUAllOO [STAS llSOMAM AL VA

LLE DE M~XICQ, LllS RESTlllHCS '(QUE OCUPllBArl LAS TIERRAS MÍIS AL

TAS y MEJORES [il CotlFUSIÓN ÚLTIMA COll LOS lEXTOS lnLTECAS. Los 

JEFES AZTECAS SE REFUGIJ\ll Ell Utl ISLOTE OLLA LAGUllll TENOCllTI- -

TLAtl, ARRASllWllJO EL PELIGRO DE LA INUllDACIÓtl EN LOS TEMPOl<ALES -

DE LLUVIA, 

ESA V 1 DA M 1 SERABLE, CllS 1 PllLllF 1 r 111! 11\, MARCA LA -

FUNDllC 1 ÓN DE TEUOCHT I TLÍlll, E.STOS J [F[S AZTECAS Rll'l<ESEIH llllUO -

EUTOllCES SUS ELECTORADOS GENTILICIOS, REUNIDOS Ell CotlSEJO, ELI

GEN SU PRIMI:R GOBERlllltlTE SUPREMO Ell 137G, EL SE110I< /\CAMAPICllTLI, 

EL PUEBLO VIVIA YA Ell CUATRO BAl!RIOS, SIN EMBARGO, SE PAGABA -

TR 1 BUTO y SERV 1 DUMURE A LOS TECPJ\llECllS ne /\ZCllPOTZllLCO, QU 1 mes 

llL .VEtlCER A LOS /\COLHUAS, APARECEN COMO SEr"IOHES DEL VALLE. Los 

TRES PR 1 MEROS GOBERNANTES SOll ALIADOS Y S 1 El!VOS Ell LAS GUERRAS 
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DE LOS hCPl\NECAS; ACAMl\PICHTLI (B7G-13':l6l HUITZILIHUITL (13% 

-1417); Ctll Ml\LPOPOCA (1417-1427), EN 1427 SE SUCEDEN D 1 STUR- -

B 1 os POLI T 1 cos EllTRE TEXCOCO y AZCAPOTZALCO. Los AZTECAS LLE

GAN A UN ACUERDO COll LOS ACOLHUAS Y ES ASESINADO CHIMALPOPOCA, 

Lo SUCEDE lZCÓATL <1427-1440), QUE CONDUCE A SU PUEBLO, EN ALIAtJ 

ZA COll TEXCOCO, CONTRA LOS TECPAtlECAS DEL REY MAXTLA, QUIEN COt/ 

TI NÜA LA T /\REA DE TEZOZOMOC PARA ACABAR COll NETZAHUALCÓYOTL, HE_ 

REDERO DEL CEl <0 TEXCOCAllO, 

VENCIDA LA RESISTENCIA TECPANECA, !XCÓATL VA SO

BRE LOS XOClll'llLCAS, CHALCl\S, TLAHUICAS Y AÚN PASA EL VALLE ;y -

CAE SOBRE CUE.· 'IAVACA, 

MOCTEZUMA 1LllU1CAM1111\ <144ü-14G~), RECOGE LA EX 1 ;¡_ 

TENC 1 A DE LA TRI PLE ALI AllZA CACOLHUAS, AZTECAS, TLACOPANOS) Y -

LA HEGEMOtl! A SOURE EL VALLE. REALMEtlTE LLEVA A CABO LA EXPAN-

S IÓN 1MPER1 ALISTA EllSANCHANDO LOS L!M !TES DEL ANÁHUAC, AL MOR 1 R 

LO SUCEDE AXAYÁCATL llllG9-14Gl), QUE 1 NCORPORA AL TEHUAllTEPEC 

SOMETE A DISIDENTES DE TLATELOLCO; PACIFICA A LOS TOTONACAS E -

INICIA LA GUERRA CONTRA LOS MATU\LTZlllGAS DE TOLUCA, 

EN EL ASPECTO JUR ! D 1 CO, LA PR l llC 1 PAL FUEllTE DEL 

ilERECllO AZTECA, DEB 16 HABER S 1 DO LA COSTUMBRE, 

CoRRESPOND 1 EtlDO AL ALTO GRADO DE EVOLUC l ÓN CULT!! 

RALA OUE llAB' \ti LLEGADO LOS ANTIGUOS MEXICl\llOS, EL DERECHO - -

OFRECE ENTRE ELLOS UllA GR/\11 DI FEREllCIACIÓll; MULTITUD DE RAMAS Y 

UNA BIEN MARCADA DISTlllCl6N ENTRE DERECHO PÚBLICO Y DERECHO PRl 

VADO. 

[N MATERIA PENAL, SU DESENVOLVIMIENTO MUESTRA UN 

GRADO BASTANTE ELEVADO, PUES SI BIEN ES CIERTO QUE LAS PENAS -

ERAN BASTl\llTE SEVEl!l\S, ~STO SE EXPLICA, PORQUE ESTANDO ASENTADA 
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LA SOC 1 EDAD MEX 1 CA SOBRE UASES FUTIDAMEllT AU1EllTE M 1 LITARES, EllA 

PRECISO A TODA COSTA MANTEllER UNA OISCIPLINA RIGUROSA Y ESTRIC

TA, PARA IMPEDIR HASTA EL MÁS LEVE S!NTOMA DE DISOLUCl61/ SOCIAL, 

DE RELAJAMIENTO COLECTIVO QUE l/UBIERA SIDO 'ATAL l'AHA EL PODE-

RÍO AZTECA, FOHJADO A BASE DE VIOLENCIA Y OE CONQUISTA, POfl TAL 

MOT 1 VO LAS PENAS MÁS USUALES ERAN LA DE MUCRTE, LA ESCLAV 1 TUO Y 

LA PRISIÓN QUE SÓLO TrnlA EL CARÁCTER DE n<EVENTIVA, EL DERECllO 

PEtlAL DE LOS AZTECAS PUEDE CONSIDERARSE COMO UN DERECHO COMPLE

TO, TODA VEZ QUE REALIZAliA PLENAMEl/TE SU OBJETO, QUE El<A MArlTE

NER El ORDEN SOCIAL ABSOLUTAMENTE EN TODOS SUS ASPECTOS, REPRl

~llENDO CON ENERGÍA CUALQUIEflA MAl/IFESTACIÓff DE CARÁCTER DELIC-

TUOSO, 

CASTIGABA LOS DELITOS COllTRA LAS PERSONAS, CONTRA 

LA PROPIEDAD, CONTRA EL HOl/OR, COllTRA LA MOllAL Y LAS BUENAS COf, 

TUMBRES, CONTRA EL ORDEN DE LAS FAMILIAS Y COllTRA EL ORDEN Y LA 

TRANQU 1 LI DAD PÜBLI CAS, PERO MUY ESPEC 1 ALMCNTE LOS DELITOS CONTl!A 

EL ORDEN MI LIT AR y COt/TRA LA RCLI G 1611. Los DELITOS COMETIDOS -

POR LOS SACERDOTES ERAll REPHI M 1 DOS TAMBI (N CON PART 1 CU LAR EUER

Gf A, AL TRAIDOR A LA PATRIA LO DESPEDAZABAN, LE CONFISCAllAll --

SUS B 1 EllES Y SE HACIA ESCLAVOS A SUS PAR 1 ENTES, LA EMBR 1 AGULZ 

ERA VISTA COI/ REPUGNANCIA y se CASTIGABA COI/ SEVERIDAD, 

Los JUICIOS ADMITIMI VARIAS lllSTAllCIAS y rn CON

SECUENCIA, LA ORGANIZACIÓf/ JUDICIAL TENIA OUE SER JERÁRQUICA, -

:..v;; THi ~:. ~ALES ERAN DE VARI l\S ESPECJ ES .. llJ\Ul f\. urms OUE FUNCJON~ 

SAN Ell LA CAPITAL, TENOCHTITLÁN, EN EL PALACIO !JE LOS ÍLACATECUt! 

TIN MEXICAS, Y LOS OTROS QUE FUNCIOt/ABAll EN LAS CABECEllAS llE -

LAS DIVERSAS PROVlt/CIAS SUJETAS Al DOM!r/10 11LXICA, ESTOS ÚLTI

MOS EllAN TR 1 BUt/ALES UE Plll MlRA IUST Ar/C 1 A ÜN 1 CllMEt/TE, AUl/OUE T Al:! 
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Bl~N EXISTIAll DE SEGUlmA lllSTANCIA, 

SEGÜN LOS 111STOR1 ADORES, PARA CADA urm DE LOS -

PUEBLOS SOMET 1 DOS HAB f A DOS JUECES QUE RES 1 D f Ali EN TEtlOCHT 1 TLiill 

Y ANTE ELLOS ACUD f AN LOS HAB 1 TANTES DE D 1 CHOS PUEBLOS PARA EXPQ. 

NER SUS ASUIHOS, 

Los TR 1 BU NA LES DE PR 1 MERA 1NSTAllC1 A corroe! AN DE -

COtrTROVERS 1 AS DEL PUEBLO, EL TR IBUtrAL DE PR 1 MERA 1NSTANC1 A DE 

TENOCHT 1 TLÁN ERA COLEG 1 ADO, COllSTABA DE TRES MIEMBROS, ACOMPAÑ{\ 

DO CADA UllO POR Ull TENIENTE QUE OfA Y DETERMlllABA JUNTO CON - -

ELLOS; ESTOS TEN 1 ENTES SE ENCARGABAN DE EJECUTAR LAS SENTEtlC 1 AS, 

ACUERDOS Y D 1SPOSIC1 ONES DEL TR 1 BUNAL, TE!ll ENDO BAJO SUS ÓRDENES 

PARA TAL EFECTO A MULTITUD DE AUTORIDADES INFERIORES, 

EL TRIBUNAL DE SEGUNDA lllSTAllCIA, SUPERIOR O - -

TLAXCITLÁN, ESTABA BAJO LA PRESIDENCIA DE ClllUACÓATL Y CONOC(A 

AL MISMO TIEMPO DE LAS CAUSAS RELATIVAS A LA NOBLEZA, flo SE -

DEBE CONFUtrDIR, SIN EMBARGO, COU EL TECPILALLI, ESPECIE DE CON

SEJO O JUIHA DE LA NOBLEZA QUE DECID(A ACERCA DE LOS DELITOS DE 

LOS ALTOS FUllCIONARIOS MI LITARES; ESTE TRIBUllAL CONOC!A Etr APE

LACIÓN DE LAS RESOLUCIONES DE LOS JUECES DE PRltlERA INSTANCIA,

CONSTABA DE CUATRO MIEMBROS Y SUS DEC 1S1 ONES EN MATER 1 A PENAL -

TENIAll FUERZA DE DEFINITIVAS, 

EX 1 ST ! All TAMB 1 ~N JUECES MEllORES EN LAS POBLAC 10-

NES DONDE NO HAB ! A TR 1 BUNAL DE PR 1 MERA 1NSTANC1 A, LOS CUALES -

SEIHEllC 1 ABAN SÓLO LOS PLEITOS DE POCA CALIDAD Y EN LOS GRAVES -

FORMABAN UllA ESPECIE DE INSTRUCCIÓN, APREHEND!AN A LDS DELINCUE!:! 

TES Y LOS ENV 1 ABAN JUNTO CON LO ACTUAOO A TEllOCHT 1 TLÁN, PARA -

QUE ALL( SE CONTINUASE LA TRAMITACIÓll DEL ASUNTO HASTA DICTAR -

EL FALLO DEFINITIVO. 
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(ADA TRIUUllAL Trn!A SUS ESClllUAl<OS, O MEJOP. DICHO 

SUS P 1 NTORES QUE DIBUJABAN LOS MOT 1 VOS DEL LIT 1G1 O, LOS 1/011URES 

DE LOS COIHEND 1 E/HES Y LAS SEIHE/lC 1 AS Pl!OllUl/C 1 AIJAS, 

11ABIA ADEMÁS OTRO TRIUUllAL ESP[CIAL LLAMADO ílE -

LOS TLACUTLATOOUE, PllES 1 DI DO POR LL TLACATCCUllT 111, QUE COI/OC! AN 

DE CIERTAS MATEHIAS DE CAllÁCTLH PHIVADO, 

CAUE HACER REFERENCIA AL NAUllPOl/l/ALTLATOLLI O -

TRIBUNAL DE LOS OCHENTA D[AS, ESPECIE DE AUíll[llClll SUPREMA, PR\; 

SIDIDA Tl\1-\Bltll POR EL TLllCllTECUl/Tlll, A Lll CJUL DEU[l\N COllCUHl<lll 

TODOS LOS JUECES DEL PA[S PRI NC 1 Pl\L, IJUllMlfL DI LZ O DOCE D[ l\S,

PUES ERAi/ MUCHOS Y MUY Vl\lll llDOS LOS ASUllTOS OUL El/ ELLA SE VEll

TI LABAN, 

Los JU 1c1 os EílAll VLHUALES y EL ílES PACllU DE LUS -

NEGOCIOS SE l/AC[ A DESDE LA MAllAMA llASTA [L AfAílDECER COI/ UN BHE_ 

VE DESCA/lSO A LA HO/lA DE LA COMIDA; LOS JU[CES AílMllHSTRAUAI/ LA 

JUSTICIA CON LA MAYOR R[CTITUD, SI// llECIDll! ílEllUllEHAClótl DE LOS 

LITIGA/HES, Sii/O PO/l Ull SALARIO COllSISTEllT[ El/ Cl[/lTA CAllTIDAD 

DE EFECTOS Y COMBUST 1 BLES, THll Et/DO ADEMÁS T 1 lílR1\S AFECTAS AL -

OFICIO QUE DESEMPEÑAUAll COll GLllTE OU[ SE LAS LAUR/\SE, DE DONDE 

onrrn!AN LO llEC<:SARIO PARA EL SUSTENTO. [L ,/ULZ QUE SE DEDICA

UA AL AUUSO EN LA BEDIDA O SE Dc:JAUA COllECllAll O DE CUALOUIEll -

OTRO MODO DESCUIDABA SUS OCLI GAC 101/ES, SE HAc! A ACREEDOR A PEUAS 

GRAV[SIMAS, EL JUn INJUSTO ERA CASTlf,/\DO CON LA PENA DE MUERTE, 

ENTRE ALGUNAS D 1SPOS1C1 ONES DEL llEREC/10 i'EHAL A"?_ 

TECA, CAilE DESTACAR LAS SIGUIENTES: 

LAS LEYES PENALlS SEHÁll COMUNES TAllTO PARA PLEUEYOS COMO PARA -

tlOBLES, CONSIDERAllDO DE/lTRO DE ESTOS ÚLTIMOS A LOS MIEMBROS DE 

LA FAMILIA REAL. 
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Los DELITOS PUEDEN SER 1 IHENCIONALES y CULPOSOS. 

ESTÁ TERMIUMITEMEtlH PROlllBIDA LA VENGANZA PRIVADA, ES DECIR, -

SE PROHIBE A LOS PARTICULARES HACER JUSTICIA POR SU PROPIA MANO, 

Es EXCLUYEtHE DE RESPONSABILIDAD PEtlAL TEtlER UNA EDAD 1 NFERIOR 

A LOS DIEZ AÑOS AL TIEMPO DE COMETER EL DELITO, 

LAS PERSONAS OUE 1 tHERVENGAll AUX 1 L1 ANDO A OTRAS Ell LA COM 1S1 ÓN

DE U~ DEL! TO, LE AYUDEtl Ell LAS MANIOBRAS O LE PROPORCIONEN EL -

ARMA, ERAN CONSIDERADAS COMO CÓMPLICES O COAUTORES DEL DELITO, 

LA REltiCIDEtlCIA PRODUCIRÁ UNA AGRAVACIÓN Etl LA PENALIDAD, QUE -

PODRÁ LLEGAR A LA APLI CAC l Óll DE LA PEHA DE MUIORTE, 

LA PEHA, CAST 1 GO O COllDE!lA, SÓLO PUtDE SER SUSPEND 1 DA POR 1 NDUb 

TO, AMNIST[A O POR LA E.IECUCIÓN DE UNA NOTABLE HAZANA, 

CADA CUATRO AflOS SE PODRÁ COllCEDER Ull 1 tlDULTO GEtlERAL CON MOTI

VO DE LA FIESTA DE TEZCATLI POCA. 

LAS PEUAS COll !lUE SE CAST 1 GARÁU LOS DELITOS SON: ÜEST 1 ERRO, - -

PEtlAS !NFAMAllTES, PtRDIDI\ DE LA NOGLEZA, SUSPENSIÓN DE EMPLEO,

ESCLAVITUD, ARRESTO, PRISIÓN, DEllOLICIÓI~ DE LA CASA, PENAS COR

PORALES, CONFISCACIÓN DE CIENES Y LA MUERTE. 

RESPECTO A LAS CÁRCELES, HABÍA DOS SEGÚN LA GRA

VEDAD DEL DELITO, EL PETLALCO, SITIO DE APRISIOIWllENTO O ALHÓt! 

D 1 GA, ERA EL S IT 1 O DE RECLUS 1 Óll PARA LOS QUE DEL 1 NQU f AN EN COSAS 

DE POCA GRAVEDAD POR LO !lUE SE COllSIDERABA QUE 110 MEREC[AN LA -

MUERTE. EN CAMU 1 O, PARA AQUELLOS DELITOS GRAVES QUE MEREC f Ali -

PENA DE MUERTE LOS S IT 1 OS ERAll ESTRECHOS, OSCUROS, VERDADERAS -

JAULAS COMO APARECEN EU EL CÓDICE FLORENTINO, POR ÚLTIMO HADIA 

RECLUSIÓN O ENCARCELAMIEllTO SIMBÓLICO PARA DELITOS INSIGNIFICAt! 

TES; SE POlllA UN MADERO GRUESO EllFRE!HE DEL PRISIOllERO Y NO LO 

PASABA HASTA CUMPLIR SU SE!ITENCIA, 
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EL CUAUHCALLI, ERA LA CÍ\RCEL PAHA LOS flELI TOS -

MÁS GRAVES, DESTINADA A CAUTIVOS A QUIENES IMIJR{A OE SCllLES APLI_ 

CADA LA PEUA CAP 1 TAL; COllS 1ST1 A EN Uf/A JAULA DE MADEHA MUY ES

TRECHA Y MUY VIGILADA, DDllDE SE PROCUllAUA HACER SEllTIR AL REO -

LOS RIGORES DE LA MUERTE, DESDE EL MOMENTO Efl OUE ERA ll[CllO PRJ_ 

SIONERO, 

POll OTRA PAllTL fOR<JUEMADA HAULA DE DOS CÍ\RCELES, 

110 EN CUANTO A LA ESCALA DEL DELITO SINO E11 RELACIÓN A QUE EL -

DELITO FUERA DE ORDrn CIVIL O Cllll11NAL. 

TE! PI LOYAN: LUGAR DE PRESOS O ATADOS, FUE UIM --

PR IS 1 ÓN MENOS RI G 1 DA PAllA DEUDORES Y REOS flU[ NO OEB 1 Al/ SUFH l ll 

LA PENA DE MUERTE, 

0UAUCALCO: LUGAR DE EllJAULAD05, FUE UNA Plll S IÓN

Rf G!DA PARA LOS CONDENADOS A MUERTE, 

SE MEllCIONA TAMDIÉll EL f1ALCALf_I OUE ERA UMA CÍ\ll

CEL ESPECIAL PARA LOS CAUTIVOS DE GUERRA, A fJUIEfjES SE TENfA Ell 

GRAN CU 1 DADO OUSEOU 1 ÁNDOLES COM 1 DA Y UED 1 DA AllUl/DAl/TE, 

LA PR 1s1 ÓI/, EN EL Mtx1 CD PREll 1 SPi\111 ca, FUE EN G!;_ 

NERAL ENTENDIDA COMO LUGAR DE CUSTODIA HASTA EL MOMENTO DE LA -

APLICACIÓN DE LA PENA, PERO SE CONOC 16 TAMBI Él/ C0/10 FORMA DE -

CAST l GO EN SI MISMA, PARA LOS CASTIGOS MEllOHES. 

KHOLER' ESTUD 1 oso ALEMi\N y s l ll DUDA urm DE LOS -

AUTORES QUE CON MAYOR AMPLITUD Y CLARIDAD. HAN lllVEsTIGADO EL D¡;_ 

RECHO AZTECA ES TESTIMONIO DE SEVERIDAD MORAL, DE Ul/A CONCEP- -

c l ÓN DURA DE LA V 1 DA y DE UNA NOTAD LE COHES l ÓN POLf r 1 CA; 1 NFOR

MA EL AUTOR, QUE IMPERABA EN AQUELLA ORGANI ZACIÓI/ SDCI AL Uf/A Hf, 

GULACIÓN JURfDICO PEllAL QUE MUCHO SE ASEMEJABA AL SISTEMA ÜRACQ 

NIANO Y CUYO EJEMPLO MÁS CLARO PUDIERA OBSERVARSE El/ LA LEGISLli 
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C!Óll DE TEXCOCO, LA CUAL, GRAC! AS A llETZAHUALCÓYOTL LOGRÓ 1 NTE

GRARSE EN UNA ESTRUCTURA LEGAL QUE FUE EJEMPLO PARA LOS PUEDLOS 

C 1RCUNVEC1 NOS, 

EXPRESA JERÓNIMO DE MENDIETA: "TENIAN LAS CÁRCE

LES DENTRO DE UJM CASA OSCURA Y De POCA CLARIDAD Y EN ELLA HA

Cf All SU JAULA O JAULAS, Y LA PUERTA DE LA CASA QUE ERA PEQUEÑA 

COMO PUERTA DE PALOMAR, CERRADA POR FUERA COI/ TABLAS ARRIMADAS

y GRAi/DES PIEDHAS, Y AH! ESTABAN CON MUCHO CUIDADO LOS GUARDIAS 

Y COMO LAS CÁRCELES ERAtf 1 NHUMANAS, EN POCO T 1 EMPO SE PARABAN -

LOS PRESOS FLACOS Y AMARILLOS, POR SER TAMBltN LA COMIDA POCA Y 

DtBI L, OUE ERA LÁSTIMA VERLOS, QUE PARECÍ A QUE DESDE LAS CÁRCE

LES COMENZABAN A GUSTAR DE LA ANGUSTIA DE LA MUERTE QUE DESPU~S 

HABÍAN DE PADECER. ESTAS CÁRCELES ESTABAll JUJ/TO A DONDE JUDIC!l. 

TURA, COMO NOSOTROS LAS USAMOS, y srnví Atl PARA LOS GRANDES DE

L! NCUEtlTES, COMO LOS QUE MERECÍAN LA PEtlA DE MUERTÉ QUE PARA -

LOS DEMÁS NO ERA 11ENESTER MÁS que EL llltl!STRO DE JUSTICIA PUSI!;_ 

RE AL PRESO EN UN R 1 NCÓN COI/ UNOS PALOS DELANTE. Y AÚN P 1 E NS O

QUE BASTABA HACERLE Uf/A RAYA Y DEC 1 RLE NO PASES DE AQUf. • • ", 
11 

RESPECTO A LA EJECUCIÓN> EN CADA TRIBUNAL HABfA 

UN EJECUTOR Y El/ LOS TR 1 DUNA LES COLEG 1 ADOS DE M~X 1 CO, UNO DE -

LOS MAG 1 STRADOS ACTUADA D l llECT AMENTE COMO TAL, PURGÁNDOSE LAS -

PENAS DE ARRLSTO Y DE PRISIÓfl EN LAS CÁRCELES, 

[JI LA COLOIHA SE PUSO Efl VIGOR LA LEGISLACIÓN Pf, 

NAL DE CASTILLA, COI/OC IDA COI/ EL NOMBRE DE LEYES DE TORO, tSTAS 

TUVIEROll VIGENCIA POR DfSPOSICIÓfl DE LAS LEYES DE INDIAS. 

11 ·Hu11Jielo1 .1cr•"";11111u1 di'.!, 111~au1·1.1 I::t:lcsi:Í!ólic,1 lrlllt.111.1, Hóx1co, 11170, p:íqu. 
})[1 y ~H. 
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A PESAR DE QUE Ell 1S9G SE REAL.IZÓ LA RECOPILA- -

CIÓN DE LAS LEYES DE INDIAS, EN MATEfllA JURÍDICA l<EINABA LA COU 

FUSIÓN Y SE APLICAllAfl EL FUERO HEAL, LAS PAl<TllJAS, LAS ÜRDENAll

ZAS REALES DE CASTILLA, LAS DE BILBAO, LOS AUTOS ACORDADOS, LA 

NUEVA y LA Nov!SIMA RECOPILACIONES, A MÁS DE ALGUUAS ORDENANZAS 

DICTADAS PARA LA COLONIA COMO LA DE MINERIA, LA DE llJTENDENTES

y LA DE GREMIOS, 

LA LEG 1SL/\C1 ÓN COLON 1 AL TEIJD! A /\ MANTENER LAS D_L 

FERENC 1 AS DE CASTAS, DE AH [ QUE EN MATER 1 A PENAL HAYA fl/\B 1 DO UN 

CRUEL SISTEMA llHIMIDATORIO PARA LOS llEGROS Y MULATOS TALES - -

COMO TRIBUTOS AL REY, PROlllUICIÓll DE PORTAR AllMAS Y DE TR/\NSITAH 

POR LAS CALLES DE NOCHE, OBLIGACIÓN DE VIVll< COU MIO CONOCIDO,

PENAS DE AZOTES Y TRABAJO Ell MlrlAS, TODO POR PROCEO IMI El/TOS SU

MAR! os. PARA LOS 1ND1 os LAS LEYES FUERON MÁS urnrvoLAS' SEflA-

LÁNDOSE COMO PENAS LOS TRABAJOS PEHSONALES, POR EXCUSARLES LA -

DE AZOTES Y PECUIHARIAS, DEBIENDO SERVIR El< CONVENTOS O MONAST!; 

R 1 OS DE LA (OLOIU A Y S 1 EMPRE QUE EL DE L1 TO FUERA GRAVE, PUES S 1 

RESULTADA LEVE LA PENA SER f A LA ADECUAD/\, AUNílUE CONT 1 NU/\NDO EL 

REO EN SU OFICIO Y CON SU MUJER; LOS INDIOS SÓLO PODÍAN SER EN

TREGADOS A SUS ACREEDORES PARA PAGARLES CON SUS SERVICIOS, LOS 

MAYORES DE TRECE AÑOS PODIAN SER EMPLEADOS EN LOS TRANSPORTES,

DONDE SE CARECIERA DE CAMINOS O DE BESTIAS DE CARGA. 

LA PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD COMO PEllA APARECE YA 

EN LAS LEYES DE l rm 1 AS, DONDE EXPRESAMENTE, COMO HA s 1 DO c 1 TADO, 

SE OBSERVA AUTORIZADA LA PRISIÓN POR DEUDAS, llECllO OUE RESULTA

SIGIHFICATIVO PORQUE LA PRIVACIÓN DE LA LIBUllAIJ ES CONSIDEllAD/\ 

YA Ell Sf MISMA COMO PENA Y NO SÓLO COMO MEDIDA DE CUSTODIA PRE

VENTIVA, TAL SE ENCUENTRA REGISTRADO EN EL LIUIW VI 1, TITULO -
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VI, LEY XVI, 

POR OTRA PARTE, EL R~GIMEN PrnlTENCIARIO ENCUEN

TRA BASE IMPORTANTE EN LAS PARTIDAS Y ES EN LA VI 1, TITULO 29,

lEY 15, DONDE SE DECLAHA QUE EL LUGAR DONDE LOS PRESOS DEllERÁN

SCR CONDUCIDOS SERÁ LA CÁRCEL PÚBLICA, NO AUTORIZÁNDOSE A PARTl 

CULARES TENER PUESTOS DE PH 1S1 Óll, DETENC l Ófl O ARRESTO QUE PUD 1 g_ 

SEN CONST 1 TUI R CÁRCELES l'R 1 V AD AS, AL RcFER 1 RSE: 

"NON PERTENECE A OTRO OMME NINGUNO, NI fl HA PODER DE MANDAR FACER 

CARCEL, N 1 N METER OMNNES A PR 1 s l ÓN EN ELLA, s 1 rmu TAN SOLAMErl

TE AL REY, O AQUELLOS A QUI ENES EL OTORGA QUE LO PUEDAN HACER", 

EL OBJ ET 1 VD FUNDAMENTAL DE LA PRI S l ÓN EN AQUEL -

R(GI MEN LO FUE LA SEG UH 1 DAD DEL PR 1S1 ONERO PARA EV 1 TAR SU FUGA, 

",,, DEUEN SE ACOCIOSOS LOS QUE DEUErl GUARDAR LOS PRESOS, PAR,; 

GUARDARLOS TODAV!A COll GRAN RECAUDO, E CON GRAN FEMENCIA, E MA

YORMENTE DE NOCHE, QUE DE D[A, E DE NOCHE LES DEUEN GUARDAR DE 

ESTA MANERA ECHÁNDOLOS EN CADENA O EN CEPOS, E CERRANDO LAS - -

PUERTAS DE LA cARCEL MUY BIEN, E EL CARCELERO MAYOR DEUE CERRAR 

CADA NOCHE LAS CADENAS, E LOS CEPOS, E LAS PUERTAS DE LA CARCEL., 

CON SU MANO MESMA, E GUARDAR MUY lll EN LAS LLAVES, DEXANDO OMMES 

DENTRO CON LOS PRESOS, QUE LOS VELEN CON CANDELA TODA LA NOCHE, 

DE MAllERA QUE NO PUEDAN LIMAR LAS PHI SIONES EN QUE YOGUI EREN -

NIN PUEDAN SOLTAR EN fl!NGUNA MANERA,,,", 

EN LA RECOPILACIÓN DE LAS LEYES DE INDIAS, ENTRE 

OTRAS DISPOSICIONES, EN RELACIÓN CON LA MATERIA FUERON CONSIDE

RADOS LOS ASPECTOS S 1GU1 ENTES: SE ORDENÓ LA CONSTRUCC l ÓN DE CÁ!l. 

CELES Efl TODAS LAS CIUDADES; SE PROCURÓ EL BUEN TRATO A LOS PRJ;_ 

SOS; SE PROHIBIÓ A LOS CARCELEllOS UTILIZAR A LOS INDIOS Y TRA

TAR CON LOS PRESOS, SE PROHIBIÓ DETENER A LOS POBRES POR INCUM-
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PLIMIENTO EN EL PAGO DE SUS OBLIGACIDrlES Y SE PROHIBIÓ OUITrJlLES 

SUS PRENDAS, SE 1 NTEflTÓ PROTEGER AL PRESO DE LOS ABUSOS Ell LAS 

PRI s IONES. Pos TER 1 ORMENTE SE ENUllC 1 AllON ALGUllOS PP. I llC 1p1 os CO

MO: SEPARACIÓN DE REOS POR SEXOS; NECESAlllA [XISTEllCIA DLL Ll

URO DE llEGISTHO; PROlllUICIÓll DL JUEGOS Dl llZAH UI lL ltlTERIOll -

DE LAS CÍIHCELES; EL DE QUE LAS PR 151 OllES NO nrnrn ¡ lltl srn PR 1 VA

CAS, 

[N LA COLONIA, COll EL Tl[MPO, l\OEMÍ.S DE LAS CÁR

CELES, EXISTIERON LOS PRESIDIOS, FUNDADOS SOBRE TODO EN LA llE

GIÓN NORTE DEL PAfS, LOS QUE HUBIERON DE SERVIR COMO FORTALEZAS 

MI L1 TARES DE AVANZADA PARA EllSANCHAR LA CONQU 1 STA, COMO MEDID -

DE POBLAR LAS PUBLAC IOllES REMOTAS Y COMO EST ABLEC 1M1 EllTOS PEllA

LES, AS! EXISTIERON ENTRE OTROS, LOS PRESIDIOS DE UAJA CALIFUll

NIA Y TEXAS, IGUALMEllTE, SL COllOCI ERON LAS FOlllALElAS Pl<ISIOl-IES 

DEL TI PO DE SAN JUAN DE ULÚll Y 0[ PlHOT[, 1001\S LAS CUAL[S llÚll 

EXIST!All DESPUtS DE LA ltlDEPEllDEIKIA. 

DESDE LAS CORTES DE CÁDIZ, EL PUISAMIEllTO DE LA 

~POCA llAC ! A REFEllENC 1 A A LA llECES 1 DAD DE UUA HLFORMA CARCELAR 1 ¡\; 

Ell llll4 SE REGLAMENTAN LllS CÍIRCELES DE Lll c l UIJllD IJE M~x 1 co y SE 

ESTAllLECE EL TRABAJO PARll LOS RECLUSOS; EN 1320 SE REFOflMll EL -

MISMO REGLAMENTO QUE PosnRIORMENTE ES llDICIOllADO rn 1826. y SE 

SEÑllLll EL TllllBllJO COMO OBLl.GllTORIO Y LA INEXCUSABLE LIMITl\CIÓll

DE NO llDMITIR Ell EL PENllL A INDIVIDUO llLGUNO QUE NO SATISFllCIE

RA LOS REClU 1S1 TOS QUE PllRll ESE EFECTO EX 1Gf11 LA CONS TI TUC I ÓIL 

As!, l\L CONSUMARSE LA l tlDEPEUDEtlC 111 DE M~XI CO, -

LAS PRINCIPALES LEYES V 1 GENTES rnAll: COMO ÜER[UIO Píl 1NC1 Pl\L, LA 

RECOPILACIÓN DE IJIDIAS COMPLEMEJITADA COll LOS AUTOS 1\COHDllDOS, -

Ll\S ÜRDElll\NZl\S DE M 1NER!11, DE 1 NTENDEllTES, DE T 1 ERRAS Y /\GUAS, -
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AS[ COMO DE GREMIOS, y COMO DERECHO SUPLETORIO: LA NovfslMA RE

COPILACIÓN, PARTIDAS, LAS ORDENANZAS DE BILBAO, CONSTITUYWDO -

~STAS EL CÓDIGO r1ERCAllTIL QUE REG[A PARA SU MATERIA PERO SIN R!'_ 

fERENC 1 AS PENALES, 

tlATUR/IL ERA OUE EL NUEVO ESTADO NACIDO CON LA !I{ 

DEPErmENC 1 A POL[ TI CA, SE 1 NTERESARA PR 1 MERAMENTE POR LEG 1 SLAR -

SOBRE SU SER Y FUNCIONES, DE AOU[ QUE TODO EL EMPEílO LEGJSLATl 

VO MIRASE PRIMERO, AL DERECHO CONSTITUCIONAL Y AL ADMINJSTRATI· 

VO, PERO, NO OBSTANTE, EL IMPERATIVO DE ORDEN IMPUSO UNA JUME

DIATA REGLAMENTACIÓN; REPRESIÓN DE LA VAGANCIA Y DE LA MENDICI

DAD, ASf COMO LA ÜRGArllZACIÓN POLICIAL, PAnA PREVENIR LA DELIN 

CUENCIA SE LEGISLÓ TAMUl~N SOBRE ORGANIZACIÓU DE LA POLICfA PRI;_ 

VENTIVA (FEBRERO 7 DE 1822), ORGANIZi\rlDOSE MAS TARDE LA"POLIC[A 

DE SEGURIDAD" COMO CUERPO PERMAflErlTE Y ESPECIALIZADO (1834), 

LOS LADRONES rurnoN COllDEflADOS A THAUAJOS rn OBRAS PÜULI CAS, rn 

FORTIFICACIOllES, SERVICIO DE UAJELES O DE LAS C/\LIFORfllAS. SE -

DECLARÓ flUE LA EJECUC l ÓN DE LAS SEllTEtlCI AS CORRESPONDE AL PODER 

EJECUTIVO (MAYO 11 DE 1331 Y EHERO 5 DE 1833>. 

SE REGLAMENTARON LAS CÁRCELES <1814, lü20 Y 11:25), 

ESTAbLECI ttmosE lrl [LL/IS TALLERES DE ARTES y OF 1c1 os, D 1SPON1 tu 
DOSE UN ENSAYO DE COLONIZACIÓN PENAL EN LAS CALIFORNIAS Y EN -

TEXAS (1833), SE REGLAMEIHÓ TAMUI CN EL INDULTO COMO FACULTAD -

DEL PODER EJECUTIVO (1824) Y, POR ÚLTIMO, SE FACULTÓ AL MISMO -

PODER PARA COUMUTAR LAS PENAS, DISPENSAR PARCIAL O TOTALMENTE -

DE SU CUMPLIMIENTO Y DECRETAR DESTIERROS, 

LA CONSTITUCIÓN PoLfTICA DE LOS ESTADOS Uruoos -

MEXICANbs, DECRETADA tL 4 DE OCTUURE DE 1$211, llAUfA ESTABLECIDO 

POR OTRA PARTE, QUE LA NACIÓN ADOPTABA EL Si STEMA FEDERAL. 



LA CONSTITUCIÓll Do l!.;j/ MANTEIWRIA ll[SPU(S IGUAL 

SISTEMA (ARTICULO 40). TODO ELLO SUMABA HUEVOS l'IWBLEMAS ADMl

lllSTRATIVOS A LOS AIHES EXISTENTES, PUES AMPAl<AUA EL 1rnc1MILNTO 

DE LEGISLACIONES LOCALES, A LA PAR QUE L1\ FEDERAL, As! CUMO EL 

ESTADO DE VERACRUZ, TOMAIWO COMO MODELO PRÓXIMO EL CóD 1 GO i'EHAL 

ESPAÑOL DE 1822 Y HAC 1 ~llDOLE ALGUllAS MOD 1F1 CACIOllES, PROMULGÓ -

SU CÓDIGO PENAL DE 28 DE ABRIL DE 1835, EL PRIMERO DE LOS CÓDI

GOS PEl~ALES MEX 1 CAllOS, 

f, PE.SAi< DE LA llWEPElmEllCIA l>OLfílCll Y AÚll A PE

SAR DEL FEDERALISMO CONSTITUCIONAL, M(XICO Sl(,UIÜ VIVIEtmo Ell -

LA UNIDAD LEGISLATIVA REPRESENTADA POR EL IJ[!<[Cllll COl.OtllAL, 

FurnoN LOS COllST 1 TUYWTES uc lLl'Jl, LOS llUC SUHA 

RON LAS BASES DEL ÜEllECHO PUlAL AL HACEH SlllTll< rouA LA Ul<GEll-

CIA DE LA TAREA CODIFICADOllA. FRUSTRADO E.L IMPERIO DE MllXIMl-

LI ANO DE llABSBURGO, DURAllTE EL CUAL EL MI 111 STRO LAl<ES HAil fA PllQ 

YCCT/IDU UN CÓDIGO PENAL PAl<A CL )MPU<IO MlXICAllO, 110 LLEGÓ A -

SER PROMULGADO, 

AL INICIAR SU VIGEllCIA LOS CóUIGOS CIVIL, PENAL

PROCEDIMEllTAL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, SE ROMPIÓ LA UlllDAD 

LEGISLATIVA EN QUE HASTA ENTONCES HAllfA VIVIDO LA NACIÓll MEXIC¡\ 

NA, 

Ett SEPT 1 EMllf~E DE 1CG8 EL MI 111 STHO MART ! NEl DE -

CASTRO y LOS LICEIKIADOS Josf MAillA LAFRAGUA, MIGUEL ÜRTIZ DE -

MorffELLllNO y MANUEL DE ZAl1ACOllA l llTEGRAROll LA COM 1s1 ÓI~ ENCllRGA

Dll DE REALIZAR EL PROYECTO DE CóD 1 GO PrnAL, QUE AL CABO DE DOS 

AÑOS Y MEDIO FUE PRESEllTADO A LAS CAMARAS SIEllDO APl<OBADO Y -

PROMULGADO EL 7 DE DICILMUHE DC 1871 llHCIANllO SU VIGCNCIA Efl -

1 DE ABRIL DE 1872 EN EL DISTRITO FEDEllAL 'I lLRHITOHIO DE LA --
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BAJA CAL! FORN 1 A. 

ESTE CÓDIGO TOMÓ COMO EJEMPLO PRÓXIMO EL ESPAtiOL 

DE 1870 y' Ell CUAllTO A oocrn 1 NA, SE GUI ó POR ORTOLÁN PARA LA 

PARTE GENERAL ( LI UROS 1 Y 11 ) Y POR CHAUVEAU Y !l(LI E PARA LA E>¿ 

PECIAL (LIBRO 111), RESPOtlOIENDO AS[ A SU (POCA; CLACICISMO PE

NAL CON ACUSADOS RETOQUES DE CORRECCIONALISMO, SE TRATA DE UN 

CÓDIGO BASlAIHE BIEN REDACTADO, Los TIPOS DELICTIVOS ALCANZAU, 

A VECES, 1 RREPROCHABLE JUSTEZA. SE COMPONE DE 1,151 ART[CULOS,-

FUE DECRETADO POR EL (OtlGRESO Y PROMULGADO POll EL PRESIDEtlTE -

BEN 1 TO JUÁREZ, 

LA FUNDAMENTAC 1 Óll CLÁS 1 CA DEL CÓD 1 GO SE PERC 1 BE 

CLARAMENTE; COUJUGA LA JUSTICIA ABSOLUTA Y LA UTILIDAD SOCIAL;

ESTABLECE COMO BASE LA RESPONSABI L1 DAD PEllAL, LA MORAL, FUNDADA 

EN EL LIBRE ALBEDR[O, LA INTELIGEllCIA Y LA VOLUNTAD (ARTfCULO -

34, FRACCIÓN 1 ), CATALOGA RIGUROSAMENTE LAS ATENUANTES Y LAS -

AGRAVANTES (ARTICULO 39 A /j7), DÁllDOLES VALOR PROGRES 1 va MATEMA 

TI CO; RECOUOCE EXCEPC I 01/ALMENTE EL ARB I Tlll O JUD I C 1 AL ( ART f CUL0-

66 y 231), srnALANDO A LOS JUECES LA OBLIGACIÓN DE FIJAR LAS P!;_ 

NAS ELEGIDAS POR LA LEY (ARTfCULOS 37, G9 Y 230). LA PENA SE -

CARACTER 1 ZA POR SU NOTA AFLI CT 1 VA, TI EllE CAllÁCTER RETR 1BUT1 YO Y 

SE ACEPTA LA DE MUERTE (ART[CULO 92, FRACCIÓN X) Y, PARA LA PR]_ 

SIÓN, SE ORGANIZA EL SISTEMA CELULAR (ARTICULO 130), No OBSTA[i 

TE, SE RECONOCEll ALGUIJl\S MEO 1 DAS PREVENT 1 VAS Y CORRECC 1 ONALES -

(ART[CULO 94), PoR ÚLTIMO, SE FORMULA UllA TABLA DE PROBABILIDI\ 

DES DE VIDA PARA LOS EFECTOS DE LA REPARACIÓN DEL DAfm POR HOMl 

CIDIO (AllTfCULO 325), 

UNA llOVEDAD IMPORTANTE PRESEllTADA POR ESTE CÓDI

GO CONSISTIÓ El/ LA LIBERTAD PREPARATORIA: ",,, LA QUE CON CAL!-



DAD DE REVOCABLE y cou LAS RES TRI CCIOllES QUE SE EXPRESAN, SE -

CONCWE A LOS REOS QUE POR SU llUEl~A COllDUCTA SE llACEN ACREEDO-

RES A ESA GRACIA, Ul LOS CASOS DE LOS l\RT(CllLOS 74 Y 7S, PAHA -

OTORGAHLcS DESPUtS UNA LlllERTAD DEFllllTIVA (Al<T{CULO 931, 

LA IUSTITUCIÓN DE LA LIDEHTl\ll i'íl[l'Afll\TOl<IA COMS

T 1 TUYÓ, PAHA SU TIEMPO, UN llOT l\BLE PROGRESO, RECOC. I 00 DESPU(S -

POR LI\ LEGISLACIÓN lUROPEA 1\ TRl\V~5 DEL Pl<OY[Ull SUIZO DE Cl\l<LOS 

STOOS <1892), AL QUE LE ES l\PLl\UDIUA ES•\ ORICdllAl IDl\D OllE Ell -

REALIDAD CORHESPOtlDIÓ 1\ t1ART!llEZ IJ[ Cl\STl<O. 

/\PUUTl\N Ml\ClDO Y ([lllCEROS OUL LA i<EFUHMA l'Elll-

TEIKl ARIA SE DEJÓ SEllTIR EN M(x1co U[SPUb DE ll;l4; PARTICULAR

MENTE POR EL DECRETO DE 7 DE OCTUBHE DE lll'lll, rn V 1 HTUD DEL CUAL 

A MOCIÓN DEL PRESIDENTE Jos( JOAílUIN llERREl<A, [L CoNGHESO ÜEllE

HAL ORDENÓ LA CONSTRUCCIÓll DE ESTABLECIMIEtnos DE DETENCIÓN y -

PRISIÓN PREVENTIVA, DE COHHECCIÓll Pl\RI\ JÓVEllE~. UELINCUEIHES Y -

DE ASILO PARA LIDERADOS, Y FUE EllCUMEllDl\DA A Ufl,\ JUllTA DIRECTI

VA LA REOACClÓll DE Ull REGLAMEtlTU Dl Pr<lSIUflLS, PosTCRIORMCllTE, 

MARIANO OTERO ORDEl<AHIA LA COllSTl<UCCIÓll OC LA PElllTUICIAH{A, -

CUYO llllCID SE PRODUCIRIA Hl\STA 1885, PARA 5EH TERMINADA Etl 1&17 

E INAUGURAD/\ Ell 1900, 

[N 1912 PRCSC!HÓ Ull PHUYECTU DE R[fORMAS AL CÓDJ_ 

GO DE 1871, LA COMISIÓtl PRESIDIDA POR EL LlcrnclADO MIGUEL s. -
MACEDO; LA COM 1S1 ÓN TOMÓ COMO BASE OC SU LABOR, HESl'ETl\R LOS 

PRINCIPIOS GENERALES DEL CÓDIGO DE 1371, Cot1SEl1Vl\R EL NÚCLEO DE 

SU SISTEMA Y DE SUS DISPOSICIONES LIMlTÁNfJOS( 1\ lllCOllPORAR EN -

~L LOS NUEVOS PRECEPTOS, CON utt ALTO {NDICC DE l\ENEVOLENCIA Y -

CUY A ADMI S 1 ÓN FUE EX! G 1 DA POR l:L Es TADO SOC 1 AL Et! ESE MOMEllTO 

HISTÓRICO, 



Lll lSLJ FUEROIJ CIOSIGllADAS llUEVAS COMISIOllES HLVL 

SORAS QUE Efl 1929 COllCLUYEROll SUS THAliAJOS, PROMULGÁllDOSE LL e(¡_ 

lll GO PENAL nE ESTA FECH,\, PUES EL Pncs 1 DEllTL POIHES GIL, EN uso 

DE LAS FACULTADES OUE AL ffECTO LE COllFI RIÓ EL COllGllESO DE LA -

UN!ÓI/, EXPIDIÓ EL CÓDIGO PUIAL DE )u DE SEPTIE11BHE DL 1929, Vl

GEIHE A PARTIH DEL D[A 15 DE DICIEMBRE DEL 1115110 A:IO, 

~E TllATÓ DE UN CúD1.;o DL 1,2]) AIHICULOS, EL CUAL 

PRESEllTÓ GHllVES DEFI C 1 EllCIAS DE REDACC 1 Óll, [$TRUCTLIRA Y HASTA -

DE CotlTRAD 1ce1 Ofl[S FLAGRAllTES, TODO LO CUAL D 1F1 CUL TÓ su APLI Cl\ 

C l Óll PRÁCTICA, 

/\LGUllAS llOVLDADLS COllú LAS GHAllJAS ESCULLA Y LOS 

llAVÍOS ESCUELA (AHTÍCIJLOS lD Y 12~), OUEDAIWll CllllVERTIDAS rn -

POES!A LEGISLATIVA QUE l<ESTÓ SERIEDAD AL LErdSLADOR, Y LO CUAL 

TRAE COMO COllSECUEllCIA 1111\LDl,\TA LA UESIGllACl.:Íll DL UllA llUEVA CQ 

MISIÓN REVISOllA QUE EL•\liURÓ EL HUY VIGUIH, PHUMULGADO EL 13 DE 

AGOSTO DE l~~l POR EL Pl<ESIUEIHE Ül<TIZ HUUIO, 

EL CÓDIGO PEllAL VIGEIHE ESTÁ COMPUESTO COll 4ú4 -

ARTl CULOS DE LOS CUALES mes SOIJ TRAllS 1TOR1 OS; 110 ES UN eón 1 GO 

CEli IDO A CUALOU 1 EHA DE LAS ESCUELAS CONOC 1 DAS, RESPETUOSO DE LA 

TRAD 1C1 Óll MEX 1 CANA, SU AflQU ITECTURA FORMAL CON MÁS DE UNA ORI Gl 

NALIDAD, Slll EMBARGO, ES LA DE TODOS LOS CÓDIGOS DEL MUflDO, 11•

CLUSO EL MEX 1 CAllO DE l u71; POR OTl<A PAIHE, Ell SU O 1 RECC l Óll HITE!!_ 

flA /\CUSA IMl'ORTAllTES IWVEDAD[S A LAS QUE S[ l•GRlGA LO QUE DE 11\!_ 

T~flTICA MODEIHllDAU llAlllll RECOGIDO EL CÓDIGO PENAL DE 19'.l9, AD!; 

MÁS DE MANTU:Ul AllOLIDA LA PENA DE MUlRTE, LAS PHlllCIPALE5 llUV!,. 

DADES COIJSISTEN Ell: LA EXTEllSIÓU UNIFORME DEL ARBITRIO JUDICIAL 

POR MEDIO DE Al\PLIOS lliNIMOS Y MÁXIMOS PAllA TODAS LAS SAllCIOliES, 

5111 MÁS EXCEPCIÓll, MUY DEUATIDll CIERTllMEllTE, QUE LA QUE SEiMLA 



EL ARTICULO 371, RELATIVA A ROBOS DE CUAtHfA Pl!Ol;l!ESIVA, FIJÁll

DOSE REGLAS ADECUADAS AL USO DE D 1 CllO ARB 1TR1 O [11 LOS ART f CULOS 

51 Y 52, LOS OUE ESTABLEC[ll QU[ LA JIJSTI C 1 A f'[l/AL T 1 ENE UUA O 1-

RECCl Ótl AllTROPOSOCIAL OUE ES FUllDAMEIHAL Et1 LA íEORfA SEGUIDA -

Ell EL CÓDIGO, ADEMÁS, FUERON T(CNICAMENTE PEl!FECCIOl/ADOS; LA -

CONDENA COllDICIONAL (ARTICULO 90), LA TEIHATIVA (ARTICULO 12),

EL ENCUURIMIEIHO (AHTICULO ~ÜÜ), LA PARTILll'ACIÓl1 (At<T!CULO .13), 

ALGUNAS EXCLUYENTES Y SE D 1 O UN 1 FOJlMEMEllT E CAllÁCl U< ll[ PEtlA PÚ

BLl CA A LA MULTA y LA REPAHACIÓN Dt:L DMIO (AtllfCULO ¿9), ÍODO

ELLO REVELÓ Ull CUIDADOS O ESTILO LE<> I SLATI VD l'AHA COllREG 1 I! EllllO

RES T(Clll COS EN QUE llAB f 1111 1llCURR1 DO lltlTU< 1 Ol!CS LEG 1 SLADORlS, 

CUMPLIDOS ALGUllOS FINES DI: LA L.lulSLACIÓN, lllLUl:l 

PLI DOS TODAV ! A OTROS, LA REFORMA PEllAL Er1 SUS CóD 1 GOS DC 1929 Y 

1931, HA PERMITIDO FIJAR DIRECCIOllCS 0[ POLfTICA Cl<IMlllAL, SUi[\ 

LAR llUMBOS CIERTOS A LA JURISPRUDEUCIA, FOJlMAR GRUPOS DE ESPCCI[\ 

LISTAS Y EllRIOUECER LA BIBLIOGRAFfA PEllAL MEXICAllA, A ESTAS HO

RAS CONOC 1 DA Ell LOS c r IKULOS ESPEC 1 ALI ZADOS flUE SE 1111 lRLSAN -

POR LOS TEMAS JUSPEllALES, 

SIN EMBARGO, MUCHAS REFORMAS llA SlJFlllOO EL ARílC\! 

LADO DEL CÓD 1 GO Y llO SÓLO A CAUSA DE ESTAS R[FQRMAS, QUE POR SU 

llÚMEBO E IMPORTl\tlCIA llAtl llCCllO PERDER L11 Cll:lllll 1;1<ADO LA UNICO[l. 

MIDAD DE ESTILO LEGISLATIVO OUC LO CAf\ACTERIZAllA, AL SER PUESTO 

Ell VIGEllCIA, Sllm TAMBl(tl PORQU[ DESPUts 11[ MÁS OE Ull CUARTO DE 

SIGLO DE EXPEHI EllCIA, LA PllÁCTICA DE LOS TRI llUllALES Y LA DllCTRL 

llA NACIOtlAL Y EXTRANJERA HAtl DEl10STllAUO <lUE EN AU;UtlOS CAPfTU·

LOS COllV 1 ENE MEJORARLO, 

Etl 19Uú EXACTM\EllTE EL 29 DE SCl'TI UIBRE DE ESE -

ANO SE 1 llAUGURA LA Prnl TEllCI AR! A DE LECUMBEllHI l IHEGRÁllUOSE AS f 



EL CONJUIHO DE lSTAllLECIMI EllTOS PEUALES DEL DI STHI TO FEDERAL, -

PERO M 1 ENTRAS QUE EL PEllAL DE LECUMUERR 1 FUNC 1 OllÓ EXCLUS 1 VAMEU

TE COMO PElllTENCIARIA PARA REOS SENTENCIADOS NO HUBO GRAVES PR(! 

ULEMAS EN SU ORGANIZACIÓN DE MAUEJO; PERO LOS ACONTECERES DE LA 

LUCHA ARMADA DE LA REVOLUCIÓU ORIGINARON EL INICIO DE UNA GRAVE 

DEFORMACIÓN Ell SU FUNC 101/AM 1 ErffO, 

COMO RECLUSORIO ERA EL EDIFICIO UUE OFREC!A LAS 

MAYORES SEGUllJDADES Y POR TAL MOTIVO rn LECUMUERRJ SE PENSADA 

SIEMPRE PARA RECLUlll A LOS llWIVIDUOS QUE POR SU PELIGROSIDAD -

SOCIAL O POR SUS DESAFECTOS AL R~GIMEll DE GOBJ ERNO IMPERANTE DJ;: 

BfAll ne srn SEGREGADOS POR MEDIO SOCIAL. 

CUANDO LA CÁRCEL GENERAL DE BELEM S 1 TUADA COIHRti 

ESQUINA, EUFRENTE DE LA CIUDADELA, FUE PARCJALMEIHE DESTRUIDA -

POR EL BOMBARDEO DE QUE FUE OBJETO POR LAS FUEllZAS MI LJ TARES -

QUE SE APODERARON DE DICHA FORTALEZA CON llOTIVO DEL CUAHTELAZO 

COIWCJDO COllO LA "DECEUA TRÁGICA", ALGUlfüS REOS SE FUGARON POR 

LAS HORADAC 1 ONES Y OTROS FUERON TRASLADADOS COMO MEO 1 DAS DE SE

GUR l DAD A LA PENITEUCIARfA, 

srn EMllARGO, LECU11BERRI SIGUIÓ SIENDO CONSIDERA

DA FUNDAMENTALMENTE COMO PElllTENCIARIA Y LA CÁRCEL GENERAL DE -

!JELEM COMO CÁRCEL PllEVENrJVA PARA REOS PROCESADOS, AUN CUAllOO -

S 1 EMPRE TUVO llEOS S EtHENC 1 ADOS A PENAS MENORES Y S 1GU1 Ú ALBER-

GAIWO A LAS MUJERES, TAIHO PROCESADAS COMO SENTENCJ ADAS, A LOS 

INDIVIDUOS ílUE ERAN DETEUIDOS PARA CUMPLIR ARRESTOS ADMlllJSTRA

TIVOS Y CONTABA CON DEPARTAMENTOS CORRECCI OllALES PARA MENORES, 

TAIHO POR SU 1 RREGULAR FUNCI 01/Afll EIHO QUE Etl MU

CHAS OCASIONES DIO ORIGEll A ESCÁNDALOS PÚDLICOS, COMO POR EL Sl 

T 1 O M 1 SMO EN QUE SE EllCONTRABA UB 1 CADA, ENTRE LA CONT 1 NUAC l ÓN -



DE LA CALLE DE hALUERAS, llOY l/11lus /i(IW[S, y LA CALLE DE GAiltlllL 

l/ERNÁUUEZ, 5[ ACOllDÓ DEllOLERLA PAllA COl/STllU 1 fl tri EL MISMO S 1T1 O 

EL CEUTRO ESCOLAR "ílEVOLUC 1 Óll". 

LA Cí1llCEL DE IJEL[fl FUE CLAUSUl<-\JJ/\ UI ENERO UE - -

l'.133 DESPUts DE 71 /\fms UE oXI St"CllCI/\ PUES FUE Cll[AD/\ [I/ EllEllO -

DE 13G2, UílLIZANUO LL AllTIGUO LDIFICIO DLL CULLGIO DE Nlll/\S DE 

llUESTRA SE!lüllA DE LELIOM, PAR/\ SUSTITUIR /\ L¡\ CiltiCEL DE LA ,;cuim~. 

DA OUl El~ ['..)l MLS Y MW CUWÚ Sll!i PULl<í/\S, 

AL DES/\PARECll~ LA C~RCLL 111: J~[LLM runos LOS lrlTl~ 

UOS .. HüflDHlS MUJ[Rl:S OU( L:N ELLA SE l:NCOflíH1\B/\1l PIWC[~/\DOS O -

SCtlTENCI /\DOS /\ PEIJ/\S MUIORES FUEROll Tfl/\SL/\D/\DOS /\ l.ECUMllEllRI CJUE 

PAR/\ U/IRLES C/\lllD/\ FUE OUJLTO DE MODlílC/\CIUll/o'.; l:ll c;trs lllST/\L/\-

ClüNES, PAR/\ THM~SFORt1AR L/\S CELDAS fJUE Ol?IGltl/\L,1UJí[ FUEíWl'l Pl\

RA RECLUSIÓI/ 11/DIVIDU/\L Uf CUBÍCULOS Tl'1M/\lllOS Y /\COUDICIOl//\ll Ull 

DEPART/\flEfHO f'/\R/\ t'lUJERES PIWCLS/\llliS y sunn;LJ 1\1)1\'..i, 

LA CIRCUtJSTMICf/\ MHLHIUH UC/\!.ilOfJ{) Ufl f<LTIWCt:SO -

Ell EL RtGIMlll PElllTU/Cl/\1110 PUES AUI/ lU/\llllU LLCUMU[l<lll l/U Ll<A -

Ull/\ 11/STITUCIÓI/ MODELO DESDl EL rurno DE VISTA IJLL l'ENITLllCIARI~. 

MO t100EIWO, llf\UÍf\ SIDO CUll~TRllfll¡\ Pl\1<1\ SLH PI.ti! íl.rlCll\ídf\ DI: Rl:US 

~lNTCtlC I AÜU!l lJl COUFOHMJ 0/\0 CON Li\'..j l IJL"I\~ 1 /WLH/\IHL!.i Ul Lfl (POLI\. 

FU[ COl/SIDUl/\O/\ COMO L/\ llEJOll lll /\M(lllC/\ l/\TllM El/ SU Tll:l-IPO Y -

su ílCGL/\MEllTO EllA uu COl/JUl/TO DE IWflM/\S curll;t<UUHLS COll LA Flll/\

LID/\D DE OUTEllER EL /\RfkPUITIMIENTO y L/\ UIMILlllJ/\ Ull DELll/Curn

Tt Y POR ELLO IH.:PRtSIVQ, P[IW ER/\ EL JUICIO lll.: IHM /\CTITUO Hur1,i

IH T /\R I /\ O HUl1/\I/ IS TI\, PUES SE COl!EllZ/\BA A TOMAll Lll CUEllT/\ LA M/\N~ 

RA DE SER DCL 11m 1V1 uuo r11r.A SAllC 10111\RLO o Es 11 MULAflLU. 

[L TRASLADO DE LUS DETEI/ 1 DOS Pl<OCLS/\DOS Y 0[ L/\S 

DETENIDAS f'llDCESADAS Y SEIHENCIAIJAS t:U[ ESTAUAll U: 1.1\ C,\flCEL Ul 



BELEM OCASIOllÓ UllA PROMISCUIDAD QUE ORIGINÓ GllAVES PROBLEMAS -

DISCIPLlllARIOS. 

LECUMBERR 1 TEii! A EN 1'.J71 UNA PDULAC IÓN CARCELA-

Rl A DE 3>,800 DETENIDOS, PERA HAillA TENIDO UllA SOOREPOULACli5N Mi\ 

YOR EN ~POCAS REC 1 ENTES, 

T l\N lfüMEHOSI\ Y HETEP.OG~flEI\ POULl\C 1 ÓN OCl\51 ONABA 

QUE TODOS LOS SERVICIOS DE l\TEllCIÓN PAR/\ LOS ltlTERNOS, ESPECIA!,_ 

MENTE EN LAS ÁRll\S DE l\CTIVIDl\DlS OCUPACIOllALlS Y EDUCATIVAS, -

FUERAN DIFfCIUS E lrlSUFICIOITES; QUE llO HABIENDO LOCALES Pl\RA 

RECIBIR 1\ LOS VISITl\flTES LAS VISITAS FAMILIARES SE LLEVARAfl A -

CABO EN LAS CELDAS DE LOS DETEfllDOS Y Efl LOS AtlGOSTOS PATIOS DE 

LAS CRUJ!l\S 1\ LAS QUE EllTRl\UAfl Ll\S ESPOSAS, HIJOS, AMIGAS AML 

GOS DEL DETlll r DO EN Ulll\ 111cor1VEN r ENTE PROM! scu 1 Dl\D. 

!lo Hl\UIA DEPAllTAMENTO PARA VISITAS INTIMAS, ~STAS 

SE LLEVl\B/111 A CABO EN LAS MISMAS CELDAS, Ll\S CUALES, DESDE HACIA 

MUCHO TIEMPO, DESDE QUl LECUMBERRI DEJÓ DE SER SOLAMENTE Prnr-

TEflCIAR[A PARA EJCCUCIÓrl DE SEflTEflCIAS Y SE COflVIRTIO TAMUl~fl -

rn CÁRCEL PREVrnTIVA PARA PROCESADOS, Y/I NO ERArl PARA RECLUSIÓN 

INDIVIDUAL PUES SE LES HAUl/I AGREGADO DOS LITEHAS MÁS PAM ALBER 

GAR A mes DETErJIDOS A LA vez, (STO ORIG!flAUI\ QUE CU/INDO ALGUNO 

DE ELLOS ourrnll\ PEl<MISO PAHA VISITA !flTIMA TENIA !lUE SUPLICAR 

A LOS DOS COf1PANEROS DE CELDA out: SE ~ALI ll!Afl PAllA RECI UIR A LA 

VISITA, LO (JU[ PllOVOCAbA llOIWOSA CURIOSIDAD u1rnc TODOS, LO MI§_ 

MO JtHERtlOS,, QUE FAr'1JLIAHEti VISITANTES, 

LA EXC[SIV/\ POULACIÓfl rn TODAS LAS CRUJ(AS HACIA 

DIFfCIL EL /\LOJNllEll'fO 110 DIGAMOS DECOROSO, NI SIQUIERA Flsrco

E HIGl(UICO DE LOS DlTENIDOS. LA tl!lllSTRACIÓfl DE ALIMEflTOS, -

LOS SERVICIOS SAfllTAHIOS, EL UAilO Y EL L/\VADO 0[ ROPA OUEMUCHOS 
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DETElll DOS PllACT 1 CAllAll PERSOl-IALMENTE, EJIAN OH 1C1 ENTES, 

MUCHOS DETENIDOS f<EClllfl\N ALIMEllTOS DEL EXHRfUH 

LLEVADOS DIARIAMENTE POR LOS FAMILIARES; amos LOS PUD[M COM-

PflAR EN LAS FONDAS ESTABLECIDAS DEIHRO DE LAS CllUJ f AS, LO CUAL 

LES PERMIT!A VEllDER LA RACIÓll QUE RECIBfAll E11 EL PENAL, DENTRO 

DE LAS MISMAS CRUJ[AS, LOS MÁS NECESITADOS HAcfAfl U. SJ:llVICIO -

DE LAVADO DE ROPA A OUIEHES PODfAIJ PAGARLO O LO SUSTITUIAN EN -

LAS OBLIGACIONliS DE ASEO tlUE TODOS DEUÍAll f<EAl.llAll, LSf'[CIALME['! 

TE LOS DE l llGflESO REC 1 EllT[, 

tll LAS cRU.J f AS llÁS POBLADAS EHA O 1rfC1 l. ACOMODAR 

LOS BAJO TECHO PARA DOllMIR, LO OUE OCASIONAllA AGLOMERACIOll MITL 

HIGl~lllCA Ell LAS CELDAS, 

;1MITENEll EL Uf<DEN Y LA JJISCIPLlllA flENTllO llE LAS 

CRUJfAS, ALGUtlf\S DE Li\S CUALl:.S ALUERGA13AU /\ MÁS UL 7.JJ Of::Tf;llJDOS., 

ERA EXTRAORDI llAR 1 AMEllTE D 1 F [ C f L NO HAil f A PEHSOflAL JJE VI GI LAll

Cl A QUE PUDIERf, IMPONER RESPETO Y ORDEI< Efl DICHOS LUGARES, PUES 

EN LA MEJOR DE LAS tPOCAS, LECUMllí.Hflf llO TUVU MÁs DE BOO CUsTO

D 1 os PAf<A V 1G1 LAR EN nos TU RIJOS DE 211 HORM;, UlflHIC ¡,s ESTABLLC .1 

DAS, lG CRU.lfAS, 12 ÁllEAS DE ACTfVIDADES UCUPAClflllALES, ClllllAll 

LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, ATEllDER EL REGISTl<ü DE VfSfTAll-

TES, LLAMAR A DEHNIDOS A Pf<ÁCTICAS JUDICIALES, u. srn. 

Tono LO AllTERIOR DfU ORIG[ll A OUli SE COl\ETIEf!All 

AllUSOS DE D f VERSA f IJDOLE, PUES DEilTRO DE LAS C RU.J f AS SE HA1' f A -

ESTABLECIDO UNA ELEMENTAL FORMA DE AUTU-GOUIEl<NO lN LA QUE Pfll

VAllA LA LEY DEL MÁS FU[llff Y LOS PkOPIOS lllfERIIO!; Sli VLNDfAN Ff\ 

VORES DE DJVEHSI\ tü\TUR/\L(ZA, ~)l:.GÚtl LOS 11MAYOHLS 11 O SUS ~EHVILES 

E IIICOIIDIClú!IALLS AYUDAllTES, OUE El!All TAf·Wl(fl IJETUllDOS, LO UE

TEf!M l llA~All. 
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lECW\liERRI 110 POD!A CONTINUAR EN LAS CONDICIOJIES 

ANTES DESCR 1 TAS. Tonos SE AHOGAUAJI BAJO EL PESO DE MÚLT 1 PLES -

PRESI OUES, 

bAJO LA corn AM 1NAC1 ÓM DEL AMH 1 EllTE LOS JtlTERUOS' 

AÜll LOS OUE POR PR 1 MERA VEZ I NGRESAUAll A LA PI< 1S1 ÓN, AÚN LOS -

QUE LLEGAUAU A LA CÁl<CEL POI! 1 JffRACCIONES LEVES, QUE HAB!All DE

JADO Ull IJO[;AI< Ol!GAJllZADO, OU[ SU COllllUCTA NO ESTAUA DEFORJIE, V

OUE TEUlAN TnAUAJO ESTABLE, AL LLEGAR A LECUMUCRl<I SU PERSONAL]_ 

DAD SE DEFORMAUA V DEllTRO DEL PROCESO NATURAL DE ADAPTACIÓN AL 

AMDIEtlTE SE EllVILECIAll O CA!AM EU ESTADO DE JIEUROSIS DEPRESIVAS. 

Cüll LA EXPERIENCIA LOGl!ADA RECIEllTEMEIHE EN l\LMQ 

LOVA DE JUÁREZ EN EL CEllTRO PENITEllCIARIO DEL [STADO DE M~XICO, 

EL GOBIERllO FEDERAL INICIÓ LA l\EFOl<MA PEUITEllCIARIA COll LA PRO

MULGACIÓll DE LA LEV DE llORJ1AS MllllMAS PARA EL TRATllMIEtlTO DE 

READAPTACIÓN SOCIAL DE SEllH'llCIADOS, PROMULGADA EU EL DIARIO 

OFICIAL DE 19 DE MAVO DE 1971 Y Ell VIGOH DESDE EL 19 DE JUlllO -

DEL MISMO Ario. 

ÜElffHO DEL C 1 TllDO MAf<CO HUl!Alll STA DE LA REFORMA 

PEtllTEllCIARIA EL GOlllERtlO DE LA REPÚBLICA PUSO Etl MARCHA Etl EL 

ÁMUITO llACIOllAL, A PARTIR DEL Afro 1972, POR COJIVEtllO COI! EL Go

lll ERllO DE LOS [ST ADOS UN PLAll PARA CONSTRU 1 R HECLUSOI< 1 OS MODER

UOS OUE PERMITI ERAll LA APLICACIÓll DE LA LEV Ol tlOHMAS M!lllMAS, 

LAS AUTORIDADES DEL DEPARTA11CllTO DEL DISTRITO f!;_ 

DERAL ltllCIARON CON EMPEflO LA COllSTRUCCIÓll DE CUATRO RECLUSO- -

RIOS UlllCÁNOOLOS Etl LOS l'UllTOS CARDINALES DE LA CIUDAD DE MtXl

CO, POR LO QU[ SE LES LLAM6 DESDE SU 1111 CIO COMO RECLUSORIOS -

floRTE, DRIEtlTE, SUR V PotllEIHE, DEDICANDO ESPECIAL ATEIJCl6!1 A -

LOS UB 1 CADOS El! EL POBLADO DE CUATEPEC EL BAJO Y El! EL BARR 1 O -
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DE SAH LOl<EllZO TEZOllCO PARA LOS HLCLUSORIOS riOf<Tl y ORIENTE. 

Lill MAGNIFICO DISENO ARfJUITECTÜIJICO FIJE [LAUORADO 

POR PElllTENCIAlllSTAS, /\llQUITECTOS y COllTl<OLADUl<LS IJ[ PllLSUPUES

TO, su EJECUCIÓIJ DE LA OBRA l/[GRA nurnó COIKLUIDA A PlllNCIPIOS

DE 1975, P(l!O NO EL ACAUADO y EOUIPAMIEllTU DL LAS ur/ClllAS, llt

PARTAMEIHOS ADMINISTRATIVOS, DORMITORIOS Y TALLERES, l'Ar<A SU -

TERM I NAC l Óll SE CREÓ UllA COM 1S1 ÓN llU[ SE llUIOM//IÓ JJ[ "LLAVE lll -

MANO" CONSTITUIDA POll Ull /\RtlU/TECTO, Ull l'rnlTUICIAlllSTA Y 1111 -

CotHROLADOR, A QUIENES se DOTÓ DE AMPLIAS rACULrAfl[S y lll lllCU[I 

SOS ECOl/ÓM I COS SUF 1C1 ENTES PARA QUE LOS llECLUSOlll llS OUEDARAN -

CONCLU l DOS ArlTES DEL PRIMERO DE SEl'TIEMBl<E IJE lJICllU /\110, PAIU. -

EL ÚLTIMO JrlFORME PRESIDENCIAL DEL SEXEllJO CORllLSl'OlilJltllTE, 

LAS ÓRDENES FUU<Oll CUMf'L i DAS AL M 1 SMO T 1 EMPO IJUL 

SE LLEVAUA A CABO LA PREPARACIÓll, AUllQUE MUY ELEMEflTAL E lr/SUF j_ 

CIENTE, DEL PERSOllAL ESPECIALMUlTE UE CUSTODIO'.>, <lllE flABf/\11 DE

CUIDAR DE LOS 1 NTERNOS Ell LOS NUEVOS RECLUSUlllt!S, 

COI/ MOTIVO DE LA ESCANIJALOSA FUGA SUSCITADA POR 

SIC!LIA fALCÓll, Y ANTE LA RENUNCIA DEL ÜIHLCTOll 1.11 TURllO EN LE

CUMBERRI, FUE NECESARIO COllFIAll A LA DIRECCIÓll DE ESTE PENAL A

UN PENITENCIARISTA CUYA CAPACIDAD ESíUVIEf<A HEC<Jl/UCllJA CIEllTfFl 

CAMEllTE Y ESTUVIERA AVALADA POR LA EXPERIEllCIA U/ LA OlllECCIÓN

y ADMllllSTRAClóri DE CÁRCELES. Esrt csrEc1Ar.1srA ruc EL Or1. Srn 

G!O GAllCfA llAMfREZ QUE EllA El/ ESE TIEMPO SUUSECHETAlllO DE GOBE[i 

llACIÓN, CIRCUNST/\tlCIA OUE DIO MAYOR RELEVAtlCIA A SU DESIGNACIÓ/I 

TANTO MÁS CUANTO QUE POR MOT 1 VO DE SU CARGO TLI/ f A LA ENCOM 1 EflDA 

DE LLEVAR A CABO LA REFORMA PEl/I TENC 1AR1 A EN EL ÁMU 1 TO NAC 1 ONAL, 

EL l/UEVO 01 RECTOR UE LECUMUUll< 1, UIJ[ llAURf A DE -

SER EL ÚLTIMO Y MÁS PRESTIGIADO 0[ LA INSTITUCIÓll, llESPUéS DE 
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ESTUDIAR Y CLASIFICAH LOS CASOS QUE POR SUS CARACTER[STICAS IN

TERFERÍ Atl GflAVEMENTE COI/ LA MARCHA DEL PENAL, PUDO Ell EL MES DE 

AGOSTO HACER EL TRASLADO DE TODOS LOS 1 NTERNOS DE lECUMBERRI 

A LOS DOS NUEVOS RECLUSORIOS NORTE Y 0RI ENTE, 

EL Df A 2G DE AGOSTO DE lg7G A LAS 20:00 HORAS, -

Efl BREVE Y SOLlMNE CEREMONIO A DOllDE ACUDl[RON AUTORIDADES DES

TACADAS Etl EL ÁMBITO l/ACIOllAL, SE DIO POR CLAUSURADA DICHA INS

TITUCIÓN LEVANTÁllDOSE PAllA CONSTANCIA EL ACTA RESPECTIVA, 

Co110 urr SIGNIFICATIVO ACTO DE DESPEDIDA, LLENO -

DE EMOCIÓI/ Y OPTIMISMO, EL !JR. SEflGIO GARC[A HAMfREZ IMPROVISÓ

UI~ BREVE DISCUHSO DEL QUE TOMAMOS LOS SIGUIEllTES COllCEPTOS: 

"LAS CÁRCELES SOll DE ALGUllA MANERA EL REFLEJO MÁS 1MPRES1 O NANTE 

DE LO QUE ES UllA SOC 1 EDAD Y ES DE ELLAS DE LAS OUE ESPERAMOS 

COMO DRAMÁTICO COllTRASTE, ALCAllZAR LO QUE LA PROPIA SOCIEDAD 110 

SUPO DAll Ell SU TIEMPO, A OUIEllES AHORA ESTÁll REDUCIDOS A PRISIÓll, 

AHÍ, DONDE SE PRIVA DE LA LIBERTAD, ES DONDE LA REFORMA PEtllTEt! 

CIARIA OPTA POR llllA RUTA DEMOCRÁTICA Y JUSTA, ES AH[ DOllDE SE -

TI ENE FE EN EL SER HUMANO, CONF 1 AIJZA El/ SU CAPAC 1 DAD PARA LOGRAR 

SU BIEtrESTAR Y AMAR LA LIBERTAD. LAS INSTITUCIONES QUE EL GO

BIERNO DE LA HEPÚULICA ESTÁ COl/STIWYUIDO SON LA EXPRESIÓN HUMA

NISTI\ DE LI\ REAOAPTACIÓN SOCIAL", 1~ 

[L ESTADO ACTUAL QUE COI/SERVA LA PENA PRIVATIVl\

DE Ll DERT AD Et/ el DERECHO Pos 1T1 vo MEX 1 CAllO ESTÁ D 1fl1 G IDA A LA 

REEDUCAC IÓll A LA RECUPERACIÓll DEL REO, AS[ COMO A SU RElt/COR-

PORACIÓll A LA VIDA SOCIAL Y EL SISTEMA OUE SE SIGUE PllRA EL LO-

l!,OJcJ,-1 v1~;~u~,.· J,,rq~. t-i.~n.·di" .!1! 1~1c1.:U('tÚ11 de l'c11.1~ •• l:d1luri.tl l'orl"Ú,1, 
2.1. c.!1.:1lin, Ml-xl•·'• l'Jh:., p.í•r;. 1.J.1, l·I~> ..,. <121. 
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GRO DE ESTOS OBJETIVOS ES EL ftCNICO-i'HOGfl[SJVO Y PUUEMOS DECIH 

OUE LA lfITERVEllCIÓN DEL PODErl JURISDICCIUN/11. Lfl l./\ [JECUCIÜll DE 

. L/\S PEll/\S ES C/\S 1 lfüL/\ Y LOS DETENIDOS S[ EllCULlll ll/11~ PllÁC í 1 CA-

MENTE OLVID/\DOS Y POR CONSECUl'HCI/\ SUS DERECHOS SUBJETIVOS POll 

NO SER RECOllOCIDOS POR L/\ PllOPI/\ CONSTITUCIÓll, VllNUI A SER PI

SO TE/IDOS CONT I llU/\f1EllTE POR L/\ /\Dl11111STR/\C1 Óll PEIH TEllC 1 /IRA; TEÓ

R l C/\MEIHE SE PL/\IHE/\N OBJETIVOS QUE DIFICIU·\LIHI: SI: PUlO[ll EJE

CUT/\R EN L/\ f!E/\LID/\D, LO QUE EN LA llCTU/\LIDAD SUCEDE flUEVAMEIHE 

EN LAS PlllSIONES DEL DISTRITO f'EDE!<AL, (STO l'l<lllCIP/11.Mll/TE SE -

DEBE/\ LA TIMID/\ llITERVENCIÓll DE LOS JUECES "( Tl<IHUllALES, [N -

LOS ES TABL[C 1M1 Etnos PEI~ 1TEIK1AH1 os, ES r Á ltU1ULJ\llA COMO UllA rA

CULTAD DCL fil I UUN/\L rn PLrno, POR EL /IR r l CULO ~8 FH/\CC 1 Óll 1 X DE 

L/\ LEY ÜH!,Álll C/\ DE LOS TRI UUIIALlS DE Jus 11e111 lll:I Fumo (OMÚll -

DEL o 1srn1 TO FEDERAL, QUE [I¡ LO corllJUCCNTC ll 1 ce: 

ARTICULO ~8.- Son F/\CtJLTADls DLL l1<1Bur1AL u1 PL~ 

NO: 

) X, ÜES 1 Gii/iR /\ LOS MAG 1 S TR/\DOS <JU[ Dlo.BERÁll DE E[! 

CARGARSE Dl LAS VISITAS/\ , .. LAS .. , CÁRCELLS, PLll!Tl:UCIAl~fAS, 

Y DEMÁS LUGARES DE DETEIKIÓN O DE Sf.GUl!ID/\D SOCIAL. ESTAS VIS!. 

T/\S TUlDl!Áll POI! OBJETO Cl:RCIOll/\RS[ S!lllllL U CUMl'LIMICNTO llE LOS 

REGLAl\EllTOS llHCRIORES, D[ /\llUELLUS E!,"íi\llLlCIMllNlOS Y EL Tl!i\fO 

QUE llEC 1 ll/\N L/\S PERSOll/\S OUJ l:TO DE SU /\ílllC 1 Óll Y LOS RECLUSOS, 

CADA ur10 DE ESTOS ES T /\llLEC 1M1 ENTOS SER~ V 1s1 T /IDO f'UH LO MUIOS -

urrn V[Z C/\DA MES; PROCUH/\llDO EL VISIT/\DOH H/\CERSf. ACOMPAliAR POR 

UN COMI S 1 O NADO DE L/\ 0 lllECC l Óll GENEH/\L. DE SERV 1C1 OS COOHD lllADOS 

DE i'REVEllC 1 ÓN y REllD/\PT AC 1611 Soc 1 AL. )J 1 CllAS V 1s1 TAS MOT IV/\11Áll

UN INFORMf. POll ESCRITO AL !RlllUN/\L, CON COPIA /\ LA CITADA DIHE' 

e 1611, PAR/\ QUE L/\ /\UTOR 1 D/\D COMPETEllTE D 1 CTE LAS MEO 1 D/\S PER r 1-



1 o~ 

NEIHES, 

Püll LO TAllTO Lf•S FUllC 1 UNES ACTUALES DEL TR 1 BUllAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL D1srn1TO FEO.ERAL, POR LO QUE RESPECTA

A ESTE REllGLÓll, ESTÍlll DESTlllADAS A DOS F 1 NES: A V 1G1 LAR QUE LOS 

REGLN·IEIHOS INTERllOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS CARCELARIOS SE CUlj 

PLAN DENTRO DE ELLOS Y A VI G 1 LAR EL UUEN TRATO QUE SE D~ A LOS 

1 lffERNADOS Ell D 1 CHOS ES TAU LEC 1M1 EllTOS, PEilo ES 1 MPORTANTE HA-

CER llOTAR ílUE rn LA ACTUALIDAD 110 EXISTE Ull JUEZ O MAGISTRADO -

ESPECIALIZADO E11 DERECHO PENITENCIARIO Y POR LO MISMO AL VISITAR 

UN ESTADLECIMIEtlTO, POCO O NADA SAüE SOBRE SU FUNCIONAMIENTO, -

POíl LO OUE llO LE DAll 1MPORTANC1 A A LO QUE UEUER [ All DARLE, 

POR OTRO LADO TAMPOCO EX 1 STE ti! llGÚll REGLAMEllTO -

INTERIOR Et/ LOS ESTABLECIMIENTOS CARCELARIOS; 111 PARA LOS DE -

CUSTODIA PREVEllTIVA 111 EN LOS DE EJECUCIÓN DE PEllAS; EXISTE s[, 

UN REGLAMCllTO GEllERAL DE RECLUSORIOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, -

QUE POR S[ MISMO NO REGLAMEllTA NADA, TENIUIDO POíl CONSECUENCll\, 

EL NO PODER VELAR CORRECTAMENTE POR SU CUMPLIMIEtlTO COMO LO EX!. 

GE EL YA CITADO ARTICULO, 

POR ÚLTIMO, CABE AGREGAR QUE ESTAS VISITAS NO SE 

REAL! ZAN CON LA lllTENS 1 DAD Y FRECUENC 1 A SEN ALADAS POR LA LEY, 

ÜTRA TENTATIVA MALOGRADA EN FAVOR DE LA INTERVEt! 

CIÓll DEL PODER JURISDICCIOllAL EN LA EJECUCIÓN DE LOS TITULOS -

PRIVATIVOS DE LA LIBERTAD PERSOllAL, LA EtlCOllTllAMOS EN EL REGLA

MEtlTO DE LA COMISIÓN ncNICA DE LOS RECLUSORIOS DEL DISTRITO F!; 

DERAL, EXPEDIDA EL 29 DE tlOVIEMBRE DE 197G, Y EL QUE DETERMINA

QUE .LA COMISIÓll ESTARÍI PRESIDIDA POR QUIEN PARA TAL EFECTO DE

SIGllE EL JEFE DEL ÜEPARTAMEllTO DEL DISTRITO FEDERAL, 

DE LA MISMA MANERA, SE HARÁN REPRESENTAR EN LA -
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COMISIÓN POR llN VOCAL EN CADA CASO, LA fl, ~Ul'llEMA CORTE DE JUS

TICIA DE LA.NACIÓN, EL H. TRIBUNAL SUPERIOR llE JUSTICIA DEL DI~ 

TRI TO FEDEllAL, LA SECllETARf A DE GUBERNAC IÓN, LA i'llOCURADUllf A Gi;_ 

NERAL DE JUSTICIA DEL D1srn1To FEDU/AL, A OUIUl[S SE lllVITAHÁ -

PARA TAL EFECTO, 

LA QUE SE INTEGf<AHÁ ADEMÁS cor1 VOCALES ESPECIA-

u STAS Erl c 1ENC1 AS PrnALES y n 1se1PL11/AS DE l.A cormucrA, DES 1 r;

NADOS IGUALMEUTE POR EL JEFE DEL DEPAllTMlEr/TO DEL IJl~THITO ÍEDJ;_ 

RAL. 

LA COMISIÓN frCl/ICA OC LOS fllCLIJSOlllOS DEL lllS-

TRITO FEDERAL, 1/0 LLEGÓ A llffEGRAllSE COMO LO l'HlVlll LOS llRTfcu

LOS DEL RCGLAM[UTO ANTES CITADO,. í'U[S t/O ruuwr1 OL:SIGlll\UOS LOS 

VOCALES ESPECIALISTAS rn CIENCIAS PrnALES y UI ÜISCIPLll/AS DE -

LA cmmucTA, N 1 LA SUPREMA CORTE DE Jusr 1e1 A lll: LA llAC 1 ÓN, N 1 -

EL H. TR lllUNAL DE Jus T 1e1 A, 111 LA SECílET M<Í A DE GOl!ERtll\C 1 611, 111 

LA PROCURllDUllfll GENERAL DE JUSTICIA DEL ÜISlHITO FEOLHAL, UIVIA 

RON SUS REPllESEl/T llt/f[S, 

EN AGOSTO DE 19/9, ENTRA UI v1r.u1< [L llEGLAMEl/TO

DE RECLUSORIOS DEL DISTRITO FEDEl\AL í.JUC Púl~ DCSliRl\CIA tlü SE PHQ. 

NllrlCIA rn FAVOR DE LA 11/TERVUICIÓll DEL l'ODlR .JUf<ISDICCIOllllL ur

LA EJECUCIÓll DE LAS PEllllS DETENTIVAS, P[RO lllSTITUYE EL PRlllCl

P 1 O DE LEGAL! DAD PEl·ll TENC 11\R 111 Ell FAVOR ll[ LOS DETUH DOS QUE llA 

VENIDO A AUlllll UNA UllECllA; A CONSTITUlll Ullll Lc>f'LlllllllA [N EL MU!! 

DO DE LAS PRISIOl/ES, QUE PUEDA 111\CER ouc EL nr.rrnroo ·rro SEi\ SO

METIDO AL 111rnrrn10 QUE 11 MEUUDO llA SIDO lll::.i•o11:a-10, 0[ LOS FUN

CIONARIOS EJECUTORES DI: LAS l'El-lAS, 
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2.1.4 OTRAS PENAS RESTRICTIVAS DE LA LIBERTAD, 

CUANDO NOS REFERIMOS A OTRAS PENAS RESTRICTIVAS

DE LIBERTAD, ESTAMOS HABLANDO DE AQUELLAS SAtlCIONES IMPUESTAS -

OUE NO SE REFIEllEN ÚNICA Y l:XCLUSIVAMEIHE A LA DE PRISIÓN; SINO 

A LAS QUE SE PUEDEN ALTEHNAR COll LA MISMA o CON AQUELLAS QUE rm 

SE EJECUT Ali EN LIMA PEIH TEllC 1 AR! A, S 1 NO EN Ull LUGAR D 1ST1 NTO A -

LA MISMA COMO ES ~L CASO DE LOS SUSTITUTIVOS DE LA PENA, LA RE

LEGACIÓll QUE AUN CUAllDO SE ENCUENTRE DEROGADA Y FUERA DE USO, -

ES IMPORTANTE MEUCIONARLA COMO ALTERtlATIVA A FUTURO Y OTRAS QUE 

MENCIONARt A CONTINUACIÓN, 

EL ARTICULO 24 DEL CÓDIGO PEUAL VIGENTE FUE RE-

FORMADO EL 13 DE ENERO DE 1984 Y QUEDÓ DE LA SIGUIENTE MANERA: 

LAS PENAS Y MEO 1 DAS DE SEGUR 1 DAD SOll: 

l. PRI S l ÓN, 

2, TRATAMIUITO EN LIBERTAD, SEMILIBERTAD Y TRABAJO Etl FAVOR -

DE LA COMUN 1 DAD, 

3. !NTERllAMIEIHO O TRATAMllONTO EN LlBrnTAD DE llllMPUTABLES Y

DE C>U 1 El~ES TEtlGAN EL HÁU 1 TO O LA NE CES 1 DAD DE COllSUM 1 R ES

TUPEFACl EIHES O PSICOTRÓPICOS, 

4. 

5. 

G, 

7' 
n 
u. 

9. 

10. 

11. 

12. 

COllFINAMIEtnO. 

PROHIUICIÓll DE IH A LUGAR DETlHMIUADO, 

S/lllCIÓN PECUNIAlllA, 

(DEROGADA), 

Di:COMISO DE INSTRUMEllTOS, OUJCTOS Y PRODUCTOS DE DELITO, 

llMONES TAC l ÓIL 

APERCIBIMIENTO, 

CAUCIÓ!l DE NO OFElfüER, 

SusPrns 1 Ótl o PR 1 VAC l ÓN DE DERECHOS' 
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13, INHABILITACIÓN, DESTITUCIÓN O SUSPENSIÓll DE FUllCIONEs O Etl 

PLEOS, 

14, PUBLICACIÓll ESPECIAL DE SENTENCll\, 

15, VIGILANCIA DE LA AUTORIDAD. 

16, SUSPENSIÓN O DISOLUCIÓll DE SOCIEDADES. 

17, MEO 1 DAS TUTELARES PARA MEIWRES, 

18, DECOMISO DE BI EllES CORRESPOND 1 ENTES AL lllíl 1OUEC1M1 ENTO 1 Ll 

CITO, 

Y LAS DEMÁS QUE FIJEN LAS LEYES", , , 

llE LA AIHEH 1 Oll ENUMUlAC 1 ÓN PROCEDEREMOS AL ANÁLj 

SIS DE LAS FRACCIONES 2, 3, 4, 5 Y 15, QUE SON A LAS QUE SE HE

F 1 ERE ESTE APARTADO, 

2. "EL TRATAMIENTO Ell LIBERTAD, SEMILIBERTAD Y TRABA.JO EN FAVOR 

DE LA COMUtH DAD, - LA SEMI L1 llERTAU 1 tlPLI CA ALTERllAC 1 ÓN DE P~ 

RÍODOS DE PRIVACIÓN DE LA LIHCRTAO Y DE THATAMILllTO CN LI

BERTAD, SE APLICARÁ SEGÚll LAS CIRCUNSTANCIAS DEL CASO, DEL 

S 1GU1 EllTE MODO: EXTERllAC 1 Óll DURAIH E LA SEMAllA DE TRABAJO O -

EDUCATIVA, CON RECLUSIÓN llE FIU DE SEMAUA, SALIDA DE FIN DE 

SEMANA, CON RECLUSIÓN OURAllTE EL RESTO IJL tSTA; O SALIDA -

DI URllA, CON RECLUS 1 Óll NOCTURNA, LA DURAC 1 Óll DE LA SEM 1 LI BEll_ 

TAO NO PODRÁ EXCEDER DE LA CORRESPUllD 1 une A l.A PENA DE PR L 

SIÓll SUSTITUIDA", 

ESTE SUSTITUTIVO PEllAI. IMPLICA HLCI IJSIÓN PERIÓD_L 

CA, DllRArHE LA CUAL EL L 1 BEllAIJO IJEUl l'El!MAllLCER rn IJll ÁllEA Esri; 

CIAL PARA EVITAR EL CONTACTO COll ornas llHERNOS tlUE SE rncurn-

TRAN E11 DIVERSAS ETAPAS DE lRATAMIEIHO, 

LA REALIDAD MUESTllA ALGUNOS Cl:llTROS PENITEllCIA-

RIOS QUE HAN INICIADO YA EL FUNCIOtll\MIEllTO Dl ESTA Ál<EA, AUNOUC 
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LA SITUACIÓN SE PRESENTA SUMAMENTE PROBLEMÁTICA YA QUE/\ NIVEL 

NACIONAL LAS CÁRCELES DI STRI TALES Y MUNI C 1 PALES ADOLECEN DE ESA 

ÁREA Y MÁS AÚN, SI SE Af1ADE EL HECHO DE QUE UN LIBERADO VA A -

CUMPLlfl CON SU RECLUSIÓll PERIÓDICA EN UN LUGAR DETERMINADO COMO 

SER[A EL Crnrno PENITEflCl/\RIO DE LA CAPITAL DEL ESTADO, RADICA!! 

DO ~L EN UNA l'OUL/\CIÓN urr TANTO ALEJADA LE IMPLICAR[/\ PERJUICIO 

ECONÓMICO, FAMILIAR Y LABORAL, ES POR ESTA RAZÓfl QUE EN LA - -

PRÁCTICA SE HA SUSTITUIDO LOS PEH[ODOS DE RCCLUSIÓN POR LA ÚNI

CA PRESENTACIÓfl SEMANAL rn LA CÁrlCEL DE LA LOCALIDAD EN QUE RE

SIDE. 

3, "INTERNAMIEllTO O TR/\TAMIEfHO EN LlbERTAD DE INIMPUTABLES Y -

DE QUIEtlES TEflGAN EL HÁUITO O LA NECESIDAD DE CONSUMIR EST!! 

PEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS,- EN EL CASO DE LOS lfllMPUTAULE:;, 

EL JUZGADOfl DISPONDRÁ LA f1EDIDA DE TRATAMIENTO APLICABLE Efl 

lfHCRf/AMI EfHO O EN L1 UER TAO, Pl<EV 10 EL PROGEDI MI EfHO CORRE~ 

PONDI ENTE", 

SI SE TRATA DE ltlTERffAMIENTO, EL SUJETO INIMPU-

T/\BLE SERÁ 1 NTERNADO EN LA 1NST1TUC1 ÓN CORRESPOND 1 ENTE PARA SU 

TRATAMIENTO, EN CASO Dl QUE EL SENTENCIADO TEffG/\ EL HÁBITO O -

LA NECESIDAD DE COflSUMIR ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, EL -

JUEZ ORDEllARÁ TAMBI tfl EL TRATAMI Erno QUE PROCEDA, POR PARTE DE

LA AUTORIDAD SANITARIA COMPETEf/TE O DE OTRO SERVICIO MtDICO BA

JO LA SUPERVISIÓN DE /\OU~LLA, lflDEPENDIENTEf1ENTE DE LA EJECUCIÓfl 

DE LA PEf/A IMPUESTA POR EL DELITO COMETIDO. 

4. "CONFINAMIENTO,- CONSISTE EN LA OBLIGACIÓN DE RESIDIR EN Uf/ 

LUGAR DETERMINADO Y NO SALIR DE ~L. EL EJEéUTIVO HARÁ LA -

DES 1GN/\C1 ÓN DEL LUGAR, CONC 1 L1 ANDO LAS EX 1 GENCI AS DE LA TRA!! 

QUI LIDAD PÚBLICA COfl LA SALUD Y LAS NECESIDADES DEL Cot/DEN{l 
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DO, CUArlDO SE TRATE DE DELITOS POL[TICOS, LA IJESIGHACIÓll LA 

HARÁ EL JUEZ QUE DICTE L/\ SEllTCUCI/\", 

[ST/\ FIGURA JUH!DIC/\ CONSISTL Lll L/\ OULIGACIÓN -

DE RES 1D1 R EN UN LUGAR DETEHM 1 NADO POR T 1 [Ml'O F 1 JO, Su D 1 FEl!Efj 

CI /\ COll LA HELEGAC l ÓI~ ESTR 1 U/\ Cll EL LUG/\R DL llES 1UEtlC1 tv ES PUES, 

UllA LIMITllCIÓtl DE Lll LIUCRTAD 5111 LllCARCCLM11CIHO PERO COll v1r • .1_ 

Ll\llCJI\, Y COllTllllRll\ 11 LA LIUCRTAD DL THASLACJ(HI GllHl\llTIZ/llll\ POR 

EL llRT[CULO OflCE DE LA COllSTITUCIÚll, 

EL OUJETO DE LI\ TUTEL/\ DE LOS DEL! TOS l'OL!T 1 C.OS (REUELI Óll,

SEDICIÓll, MOT!ll y CL DE COHSPllll\CIÓll SLllALAIHJS [11 LL l\l<TlcuLo -

iqq DEL Cóo 1 GO PElll\L V 1 GENTE)' ES LA SEGUlll Dl\U DEL Es T /IDO, PUH 

ELLO DEBE srn EL PODER Juo 1e11\L y llO EL u r:cu r 1 vo ou 1 U1 SElll\LL 

EL LUG/\R DE CUMPLIMILIHO OC LA l'EllA, llO ODSTAllTE TRATARSE TAll

UJCll DL Ull ronrn lllTLGHANTE DLL Lsr1100. 

ls IMPORTllllTL DLSTAC/\ll LI\ IJUSEllVACIÓN DEL MllLSTl<O 

CARRANCA y TRUJILLO, rn EL SLIHJDO DE OU[ LOC DLLI ros POLITICOS 

tlO T 1 EtH:u ~Er~ALADA, [f~ r~I rlliÚfl CASO, PENA DI:. Lurff 1 flJ\MI EIHO, ~ 1 l/U 

L/\ DE PHISIÓll (/\RT!CULOS Ld A 116 DEL CÓDIGO l'UlllL UI VIGOR), 

Si N EMUARGO, LA CONMUTAC l ÓN ES POS 1 ULC, SÓLO QUE rn MI\ rrn 111 DE -

DELITOS POLfTJ COS ÚIH Cl\MEllTE CL [JECUT I VO l'U[JJ[ llACERLI\, 

FINALMENTE, EL Aln!cur.o l';/ DLL CJ TADO ORDEllA- -

MIENTO LEGAL, CONS/\Gílll: "AL SEllTLllCIADO 11 COllFlllllMI rnro QUE SI\!,_ 

Gii DEL LUGAR QUE SE LE HAYA F 1 JllDO Pl\HA LUGl\11 DE su RES 1orne111-

1\JITES DE EXT 1llGU1 RLO, SE LE APLJ CAP.A PI< 1S1 Óll POI< LL T 1 EMPU llUL 

LEFllLTI\ PARA EXTlflGUIR EL CONFllMMIEllTO", 

5, "PllOHIDICIÓfl DL IH 11 LUGAR DUEHMIN/\Du",- AL IGUAL OUE EL -

CONFlllllMIEIHO, LIMITI\ LA LIBERTAD DE IR A LUGAR DETERMlll/\00 

Y LLEVA l\llEX/\S LI\ AMONES T l\C IÓN Y LA V 1GILl\MC1 A DE L/\ AUTOHJ_ 
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DAD; EL VIOLAR LA PROHIUICIÓll DE IR A DETERMINADO LUGAR 111-

TEGRA TAMB1ru UN DELITO ESPECIAL COMO LO ES, EL QUEBRANTA-

Ml EtlTO DE SANCIÓN, CONTENIDO EN LA FRACCIÓU f f DEL ARTICULO 

158 DEL CÓDIGO PENAL VIGENTE, QUE A LA LETRA DICE: 'SE IM

PONDRÁrl DE QUINCE DfAS A DOS MESES DE PRISIÓU: 

¡ !. A AQU~L A au 1 Ell SE llUB 1 ERE PROH 1B1 DO 1 R A DETERM l llADO -

LUGAR O RESIDIR EN rL, SI VIOLARE LA PROlilBICIÓN"', 

15, "VIGILMICIA DE LA AUTORIDAD''.- ARTICULO 50 BIS CÓDIGO PENAL 

VIGENTE, "CUArlDO LA SENTENCIA DETERMINE RESTRICCIÓN DE LIBEB. 

TAD O DERECHOS, O SUSPEtlSIÓtl CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE 

LA SENTEtlCIA, EL JUEZ DISPotlDRÁ LA VIGILAllCIA DE LA AUTORI

DAD SOBllE EL SENTENC 1 ADO, QUE TENDRÁ LA M 1 SMA DURAC l ÓN QUE 

LA CORRESPOND 1 ENTE A LA SAtlC l ÓN 1 MPUESTA, 

LA VIGILANCIA CONSISTIRÁ EN EJERCER SOBRE EL SENTENCIADO O!) 

SERVACIÓN Y ORIENTACIÓN DE SU CONDUCTA POR PERSONAL ESPECI/\_ 

LI ZADO DEPErlD 1 ErHE DE LA AUTOR 1 DAD EJECUTORA, PARA LA REA-

DAPTAC l ÓN SOCIAL DEL REO Y LA PROTECCIÓll DE LA COMUllJDAD", 

2. "RELEGACIÓll" (DEROGADA).- COllSIST!A EN EL ENVIO DEL DELIN- -

CUENTE A UNA COLONIA O TEr.RITORIO ALEJADOS DEL CENTRO DE LA 

POBLAC 1 órl O DE LA METRÓPOLI PARA RES 1D1 R FORZOSAMENTE EN 

ELLOS, PERO S 111 RECLUS l ÓN CARCELAR 1 A; EL ART l CULO 27 DEL CQ_ 

DIGO PEllAL ESTABLECIA QUE: "LA RELEGACIÓN Ell COLONIAS PENA

LES SE APLICARÁ A LOS DEL! NCUEllTES DECLARADOS JUDICIALMENTE 

HABITUALES O CUANDO EXPRESAMENTE LO DETERMlllE LA LEY''. 

ESTE ARTICULO FUE DEROGADO POR DECRETO DE 30 DE 

DICIEMBRE DE 1947, SEÑALÁNDOSE QUE EN TODOS LOS CASOS QUE EL CQ_ 

DIGO PENAL U OTRAS LEYES 1 llDIQUEN LAS PENAS DE REUGACIÓll, SE -

APLICARÁ LA DE PRISIÓN, 
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2,1.5 MEDIDAS DE SEGURIDAD. 

LA EJECUC l ÓN PEtlAL ES LA REALI ZAC l ÓN DEL DERECHO 

DE PUNIR, ES EL CUMPLIMIENTO DE LA PRETENSIÓll PUNITIVA RECONOCl 

DA EN EL PROCESO; ES EL CUMPLIMJ EHTO Y DESAllROLLO DE LA SENTEN

Cl A, PUES POR MEDIO DE ~STA SE CONCRETA EL JUS PUNEllDJ, EN FIN, 

CON LA EJECUCIÓN PENAL SE REALIZA [L DEl<ECllO SUUSTAIKIAL, 

PoR LAS FUNCJOllES QUE SE L[ rncol\IEllDAtl A LA P[;IA 

(RETRIBUCIÓN, PREVENCIÓll GEllERAL, PREVEllCIÓll ESPECIAL, READAPT!'.\ 

CIÓtl), Y CON LA ADOPCIÓtl DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD, LA EJECU

CIÓN SE CONVIERTE rn EL TEMA PRINCIPAL, Erl EL crnrno ESENCJAL,

DECISIVD, DE LOS FINES DEL DERECHO PENl\L, DE SU LUCHA CONTRA LA 

DELJNCUENCJI\, DE LA CONSERVACIÓN DEL ORDEll SOCIAL, 

SIENDO LA EJECUCIÓN, LA REALIZACIÓN PARTICULAR -

Y CONCRETA DE LAS PENAS Y MEDIDAS DE SEGURJJJAD, EL OBJETO MATE

RIAL DE tlUESTRA DISCIPLINA, NO DEUEMOS CONFUllDJ!lLA COI/ EL OliJE

TO FORMAL, ~STO ES, CON LAS NORMAS JUR(DJ CAS UU[ REGULAN LA EJg 

CUCIÓN DE TODAS LAS PEllAS Y MEDIDAS DE SEGU!llDAD A PARTIR DE -

QUE SE COINIERTE EN COSA JUZGADA LA SCNTEllClf• QUE IMPUSO lA PENA 

O MEO IDA DE SEGUR 1 DAD, 

ES DURAtHE LA EJECUCIÓN DE LAS SAllCIONES, CUANDO 

LA RELACIÓll JUR!DJCA, NO SÓLO ES EL DERCCtro, SJllO QUE SE Cül/VIEfl 

TE EN UllA RELACIÓN DE llECHO, RAZÓtl POR LA CUAL, EL DEBEíl DE SO

METERSE A LA PENA SE CONCRETIZA YA SEA EN urr DAR[, EN UN FACERE 

O EN UN llOl(FACERE, QUE IMPLICA LA PRIVACIÓN O RESTRICCIÓll DE -

BIENES JUR(DICOS EN LA PERSONA DEL SENTENCIADO, DE ACUERDO AL -

PRONUHC 1 Alll EllTO DEL JUEZ, 

LA EJECUCIÓN ES LA DISPOSICJÓll Y PUESTA ENMA!lCHA 

DE LOS MEDIOS JUR(DJCOS PRECISOS PARA DAR EF!oCTIVIDAD EN CADA -
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CASO PART 1 CU LAR AL CONTEN 1 DO Y F 1 NALI DAD GEN~R 1 COS DE LA PENA, 

TAMBl~N PODEMOS DECIR QUE EN BASE A LOS PRINCIPIOS DE LA DEFEN

SA Soc l AL, LA EJECUC l ÓN CONS 1 STE EN EL EMPLEO DE LOS MEO 1 os - -

CI ENT!FJ CAMENTE PROBADOS EN LA REALIDAD PARA LA READAPTACIÓN -

DEL SENTENCIADO, ES DECIR, EN LA READAPTACIÓN DEL MISMO SE DEBEN 

APLICAR e 1 ERTOS PROCED 1111 ENTOS DE CARÁCTER ADM 1N1 STRATI vo, e 1 E!i 

TfFJCO, T~CNICO (POL!T!cos, ECONÓMICOS, M~DICOS, PSIQUIÁTRICOS, 

SOCIOLÓGICOS, ET, SEQ, ), PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS FINES QUE -

PERSIGUE LA FUNCIÓN PENAL, 

EL CÓDIGO PENAL MEXICANO ADOPTA EL SISTEMA 0UA-

LISTA, POR LO TANTO EXISTEN DIFERENCIAS ENTRE PENA Y MEDIDA DE

SEGURIDAD, "LA PENA ES LA PRIVACIÓ~ O RESTRICCIÓN DE BIENES J!J. 

RfDICOS IMPUESTA CONFORt1E A LA LEY, POR LOS ÓRGANOS JURISDICCIQ. 

NALES COMPETENES, AL CULPABLE DE UNA. INFRACCIÓN PENAL", 13 

MI ENTRAS OUE LA MEDIDA DE SEGURIDAD, SEGÚN LA -

CONCEPCIÓN DE BETTIOL, ES "UN MEDIO PREVENTIVO O PROFILÁCTICO -

DE LUCHA CONTRA LA DELINCUENCIA APLICADO A PERSONAS SOCIALMENTE 

PELIGROSAS CON MOTIVO DE LA COMISIÓN DE UN DELIT0",
14 

LA PENA ES UN llAL, UNA CAUSA DE AFLI ce l ÓN; ES LA 

IMPOSICIÓN DE UN MAL PROPORCIONADO AL HECHO DELICTUOSO EN LA 

PERSONA DEL SUJETO DECLARADO CULPABLE DEL DELITO. SIN LA CULPtl 

BILIDAD NO SE CONCIBE LA IMPOSICIÓN DE LA PENA (NULLA POENA, -

SI NE CULPA), 

"LA PENA ES JUSTA RETRIBUCIÓN DEL MAL DEL DELITO

PROPORCIONADA A LA CULPABILIDAD DEL REO, ~STA ES SU ESENCIA fN-

lJ. Cu~llo C~lón l~Ufjcmia, Ob. C1t., pJ.9. 13. 
14 • Citolda pot· Cuello Calón, lhldcm., p:Í.q. BB. 
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TIMA, LA IDEA DE RETRIBUCIÓN EXIGE QUE AL MAL DEL DELITO SIGA -

LA AFLICCIÓN DE LA PENA PARA LA REINTEGRACIÓN DEL ORDEN JURfDJ

CO VIOLADO, Y EL RESTABLECIMIENTO DE LA AUTORIDAD DE LA LEY 1 N

FRINGIDA, ES DECIR, PARA LA REALIZACIÓN DE LA JUSTICJA", 15 

[U CAMBIO, LA MEDIDA DE SEGURIDAD SE IMPONE EN -

COllSJDERACIÓN A ,LA PELIGROSIDAD DEL SUJETO ACTIVO DEL OELITOJ -

SU IMPOSICIÓN ESTÁ JUSTIFICADA MÁS BIEN POR LOS PRINCIPIOS DE -

LA DEFENSA SOCIAL, "LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD SON, POR TANTO, -

MEO JOS PREVENTIVOS DE DEFENSA SOC 1 AL, 1 MPUESTOS POR LOS ÓRGANOS 

JUDJ c 1 ALES COMPETENTES A c 1 ERTOS DELINCUENTES PARA LOGRAR, B 1 EN 

SU READAPTACIÓN SOC 1 AL, B 1 EN PARA PílEVEN 1 R LA COM 1S1 ÓN DE fUTU

ROS DELITOS O POR 0LTJMO SEPARAR AQUELLOS QUE OFREZCAN UN RIES

GO PERMANENTE, SEGÜN SEAN LOS SUJETOS CORREGI HES, HABITUALES O 

ANORMALES PSfQUJCOS, RESPECTIVAMENTE",'" 

LA PENA ES S J EMPRE RETR 1 BUC J ÓN, A PESAR DE OUE -

SE LE AS 1 GNEN COMO FINES PRÁCT 1 CDS LA PllEVEllC 1 ÓN GENEllAL Y ESP!;: 

CIAL DE LOS DELITOS, Y LA READAPTACIÓN A LA VIDA SOCIAL DEL SE!.! 

TENCJAOO, 

"LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD SON ESPECIALES MEDIOS

PREVENTIVOS, PRIVATIVOS O LIMITATIVOS DE BIENES JURfDJCOS, IM

PUESTOS POR LOS ÓRGANOS ESTATALES COMPETENTES A DETERMJ NAOOS Dg 

L1 NCUENTES PARA LA OBTEílC 1 ÓN DE ALGUNO DE LOS S 1 GUI ENTES F 1 NES: 

A) Su READAPTACIÓN A LA VIDA SOCIAL Cr1EDIDAS DE EOUC/\CJÓN DE CQ 

RRECCIÓrl Y CURACIÓN); B) SU SEPARACIÓrl DE LA MISMA (MEDIDAS DE

ASEGURAt11 ENTO DE DEL! NCUENTES 1 NADAPTABLES); C) O, AÚN S 1 N ASP l 

15. 

10. 
Jbillcm., p5•J• 17. 

(,.¡rcidrJ Guz111:"u1 l.uu;, ComJl~lldlf.> de <.:1cn..::1.1 l't!llllt!11~1,111.1. l'rllL•c<.:t•Í11 tic J;.:!_ 
tmlios, I1ml1tuto de Criminologf.1, Univ.dc V"le11c1.:1, l'J7L, f::..;p,:.u)..i, p:Í:iJs. 

280 y 209. 
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RAR ESPEC l F 1 CAMENTE A LOS F 1 NES AllTER 1 ORES ( READAPTAC l ÓN O ELI -

MINACIÓfl), A PREVENIR TAMBl~N LA COMISIÓN DE NUEVOS DELITOS",
17 

LA MEDIDA DE SEGURIDAD PRESUPONE LA COMISIÓN OE

UNA INFRACCIÓN PUNIBLE; POR TAL MOTIVO, UNA MEDIDA ES PENAL - -

SÓLO CUANDO PARA SU APLICACIÓN SE REQUIERE LA EJECUCIÓN DE UN -

DELITO, ASIMISMO, DEBE SER IMPUESTA POR LOS TRIBUNALES DE JUS

TICIA, 

"LA IMPOSICIÓN DE LA MEDIDA DE SEGURIDAD PRESUPQ 

NE LA COMISIÓN DE UNA INFRACCIÓN PENAL, SÓLO SE APLICA COMO COti 

SECUENC 1 A DE LA PERPETRAC 1 ÓN DE UN DEL! TO, RECAE SOBRE LA PELI -

GROSIDAD POST-DELICTUAL, A DIFERENCIA DE LAS MEDIDAS PREVENTl-

VAS DESTINADAS A COMBATIR LA PELIGROSIDAD SOCIAL O ANTE DELITO, 

Tooo ELLO ES RESULTADO DEL PR 11ic 1p1 o DE LEGAL! DAD QUE T AMB 1 ~11 -

RIGE PARA LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD" , , , 1" 

ÜTRA DIFERENCIA ENTRE PENA Y MEDIDA DE SEGURIDAD, 

ES QUE LA PENA SE ESTABLECE EN LA LEY DE MODO FIJO Y PREVIAMEN

TE DETERMINADA LA DURACIÓN DE ~STA; MIENTRAS QUE LA MEDIDA DE -

SEGUR !DAD POSEE COMO UNA DE SUS CARACTER! ST I CAS Mf.S 1 llPORTANTES, 

LA 1MPOS1 C IÓN POR T 1 EMPO 1NDEF1 NIDO, PARA LOGHAR LOS F 1 NES ENCQ 

MENDADOS A ~STA, 

EN LA ACTUAL! DAD LAS PENAS SE CONC 1 BEN COMO LOS 

INSTRUMENTOS DE DEFENSA Y PROTECCIÓN SOCIAL, ABANDONANOOUN POCO 

SU RA!Z RETRIBUTIVA, EN BASE A LOS PRINCIPIOS DE LA DEFENSA SO

CIAL, SE DEBILITAN LOS CONCEPTOS DE RETRIBUCIÓN Y CASTIGO, RE

FORMANDO EL MODERNO CONCEPTO DE 1NO1 VI DUAL! ZAC IÓN PENAL, CUYA -

17 "cucllo C.tlón l::ugcnio, Ob. Cit., pi\g. Ern. 

\B, Jbhlcin., p:Í•J· '.JO, 
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ESENCIA ES EL TRATAMIENTO DE LOS DELINCUEllTES FUNDADO EN EL ES

TUDIO lllTERDISCIPLINARIO DE SU PERSOrlALIDAD, l'UlSIGUIENDO CUMO 

F 1 NALI DAD ES SU READAPTAC l ÓN A LA V 1 DA SOC 1 AL, O SU SEGREGAC 1 ÓN

DE LA MISMA EN EL CASO DE SUJETOS IRREFORMABLES, PERO POR PRIN

CIPIOS HUMANITARIOS DEBE HACERSE LO POSIBLE P/IR/I LOGll/IR LA REl!1 

TEGRACIÓN SOCIAL DE ESTOS SUJETOS INCORREGIBLES. TAMDl~N SE HA 

CONSIDERADO /1 L/I MEDIDA DE SEGURIDAD COMO EL COMPLEMENTO NECES[\ 

RIO DE LA PEN/I, 

CUAtJDO SE ANALJ ZAN L/IS PENAS Y MEO 1 DAS DE SEGUR]_ 

DAD DE NUESTRO ORDEN/IMIEtlTO JUll(DICO, DEBErlOS TEtlEfl MUY EN CUE!l 

TA EL PRI NCI P 1 O DE flECES I DAD, QUE NOS ORDENA QUE DEBE EJ~CUT/IRSE 

AQUELLA PENA O MEO 1 DA DE SEGUR 1 DAD ESTR 1 CTAMrnTE tlECES/IR 1 A, AD]C 

CU ADA E 1 DÓUEA PARA LOGRAR LOS F 1 NES DEL DERECHO PENAL, Y ~STO 

SÓLO CUANDO HAii FALLADO LOS MEO 1 os JURID 1 cos CON auE LA soc 1 EDAD 

CONTABA PARA LA DEFENSA DE SUS 1 NTERESES Y LA CONSERVAC 1 ÓU DEL -

ORDEN SOC 1 Al, 

LA PENA DE PR 1S1 ÓN ES LA QUE OCUPA EL PR 1 MER LU

GAR, NO SÓLO POR SU COLOCACIÓN DENTRO DEL CATÁLOGO DE PENAS Y -

MEDIDAS DE SEGUR 1 DAD DEL ARTf CULO 24 DEL CÓD 1 GO PENAL, S 1 NO POR 

SU IMPORTANCIA, LA QUE SE REFLEJA EH QUE ES LA PENA MÁS APLICA

DA POR EL JUZGADOR, y ES LA QUE CUErJTA cori MÁS 1 NSTRUMENTOS JU

RfDICOS, CON ESTABLECIMIENTOS Y CON RECURSOS, PARA SU EJECUCIÓU, 

Tono ~STO HACE QUE LA PENA DE PRISIÓrl SE/\ EL EJE DEL DERECHO Pic 

NAL, 

LA PRISIÓN CONSISTE EN LA PRIVACIÓN DE LA LIBER

TAD CORPORAL EN EL ESTABLECIMIENTO DESIGNADO POR LA ÜIRECCIÓN -

GENERAL DE SEHVICIOS COORDINADOS DE PREVENCIÓN Y READAPTACIÓU -

Soc 1 AL, DE PENO 1 ENTE DE LA SECRETAR! A DE GOBERNAC 1 ÓN, POR EL - -
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TIEMPO SEÑALADO EN LA SENTENC 1 A JUDI C 1 AL CONDENATORIA CORRESPOt! 

DIENTE, Y CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS 

CORRESPOND 1 EfffES. 

LA PR 1 S IÓN ES EL ENC 1 ERRO U HECLUS 1 ÓN, DONDE EL -

SENTENCIADO SE HAYA EN MAYOR O MENOR GRADO PRIVADO DE SU LIBEfl

TAD, LA PRISIÓN CONSISTE Erl LA PHIVACIÓN D[ LIUEHTAD CURPORAU 

Y ES DE TRES DI AS A C 1 NCUENTA AÑOS Y SE EXTI NGU 1 RÁ EN LAS COLO

N! AS PENITENCIARIAS, ESTAULECIMIEfffOS O LUGARES QUE AL EFECTO -

SEÑALE EL ÓRGANO EJECUTOR DE LAS SANCION[S PENALES, SEGÚN LO D!;_ 

TERMINA EL CÓDIGO PEUAL VIGENTE EN SU ARTICULO 25. EL PRECEPTO 

CITADO FIJA SU DURACIÓf< EN UN MINIMO Y UN MÁXIMO, QUE WEGO SEf<Á 

AJUSTADA CUANDO SE INDIVIDUALICE LA PEUA, EL PROPÓSITO DE FI

JAR EL MÁXIMO nE LA PRISIÓN rn CINCUENTA At<OS, ES EN ATENCIÓr< A 

QUE, SUPRIMIDA LA DE MUEf<T[, Sl!>f/lrlCA LA PUSllllLIDAD DE LA SE

GREGACIÓN DEFINITIVA DEL REO CUYA TEMllllLlílAD E IMPOSIBLE READA!: 

TACIÓN [ST(N ACllEDITADAS. /\UN<JUE POR SI SÓLO flD SEA SUFICIENTE 

PUES SE REQUIEREN OTROS TRATAMIENTOS PARA EVITAR LA DELIUCUEr<CIA. 

LA PRIVACIÓfl DE LA LIBERTAD CORPORAL EN RIGOR -

SIGNIFICA LA DISMINUCIÓN NOTAllLE DE LA LIUERTAD DE TRÁNSITO QUE 

APAREJA NUMEROSAS RESTRICCIONES DE OTROS ÓRDENES. ESTAS RESTRI~ 

c 1 ONES SON LAS QUE SE REF 1 mm A LA SUSPEflS 1 ÓN DE DERECHOS DERJ_ 

VADA DE LA PENA DE PRISIÓN, POR MINISTERIO Dé LEY, 

EL APARTADO :S DEL ARTICULO 2q DEL CÓDIGO PrnAL -

VIGENTE, SUSTITUYE EL CONCEPTO DE RECLUSIÓfl (APARTADO 3 DEROGA

DO) POR LOS DE INTERllAMIENTO O TRATAMIENTO EU LIBERTAD, MÁS - -

ACORDES CON EL HUMANIS/10 ?ENOLÓGICO Y CUN LAS NUEVAS TEflDENCIAS 

DE LA CIENCIA PENITENCIARIA. IGUALMEllTE SUSTITUYE LA CLASIFIC~ 

C 1 ÓN CASU 1ST1 CA DE LOCOS, SORDOMUDOS Y DEGENERADOS (APARTADO ~ -
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DEROGADO) POR LA VOZ "ltllMPUTABLES" QUE ABARCA NO SÓLO AQUELLOS 

CASOS SINO CUANTOS QUEPAN EN ELLA DE ACUERDO COfl LA DECISIÓN AU 

TOR 1 ZADA DE UN ESPEC 1AL1 STA, 

PARA EJECUTAR ESTA MEDIDA DE SEGURIDAD ES NECES!\ 

RIA UNA CORRECTA INDIVIDUALIZACIÓN, SABIEf/DO Efl UASE A LOS ESTU 

DIOS DE PERSONALIDAD DEL SUJETO, EL GRADO DE PELIGROSIDAD IJE -

ESTE, E IMPONERLE AS! EL TRATAMIENTO NECESARIO PARA SU REINCOR

PORACIÓN SOCIAL, Es NECESARIO TAMBl~N QUE EL JUZGADOR TENGA UN 

INFORME DETALLADO DE LA PERSONALIDAD DEL SUJETO PELIGROSO PARA 

IMPONEP.LE AS! EL TRATAMIENTO ADECUADO V CUAllDO EL E.JECUTOR APLl 

QUE LA SANCIÓfl SEA EN BASE A ESE ESTUDIO V DE LOS RESTANTES QUE 

SE EFECTÜEN DURANTE LA INDIVIDUALIZACIÓN ADMllllSTRATIVA DE ESTA 

MEDIDA. 

"PERO EN LA REALIDAD SE PRESENTA UN SERIO PROBLC, 

MA, VA QUE NO SE CUENTA EN EL DISTRITO FEDEl<AL CON UN CENTRO -

ADECUADO DE INTERNAMIENTO DE lfHMPUTAULES; APAllTE DE OUE LA CA

LIDAD DE fNIMPUTABLE COMPREUDE DISTINTOS GHADOS, YA QUE NO ES 

LO M 1 SMO EL MENOR DE EDAD QUE EL DEF 1C1 ENTE MENTAL O EL OLI GO-

FR~fll CQ, AHORA BIEN, SI LA IMPUTAUILllJAD ES EN lllGOll LA CAPACl 

DAD GENERAL ATRIBUIBLE A UN SUJETO PARA SER PENALMENTE RESPOllS!\ 

BLE, LA 'FACULTAD DE OBRAR NORMALMEllTE' ( Li szTl, LA RELAC 1 ÓN DE 

CAUSALIDAD PSfQUJCA ENTRE EL DELITO V LA PERSotlA, NO HAY DUDA -

DE QUE LA IMPUTABILIDAD ES EXACTAMENTE LO COf/TRARfO, O SEA, LA 

AUSENCIA DE CAPACIDAD PARA COMPRENDER LO OUE SE HACE, Y Efl ESTE 

ORDEN DE IDEAS A MI ME PARECE QUE OUI ErrES TEtlGAN EL HÁBITO O LA 

NECESIDAD DE CONSUMIR ESTUPEFACIENTES O PSICOTHÓPICOS (SEGUNDA

PARTE DEL NUEVO APARTADO 3) SOf1 DE ALGUNA FORMA 1 NIMPUTAULES, -

Lo QUE sJ.GNIFICA QUE EL CONCEPTO DE lf11MPUTAULES, QUE REDUCE --
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A UNA FÓRMULA SIMPLE LA VARIEDAD CASU!STICA, ES SUMAMENTE COM-

PLEJ011, 
19 

LA MEDIDA DE SEGURIDAD TIEtlE CARÁCTER ltlDETERMl

NADO, SE IMPOtlE EN SENTENCIA JUDICIAL, CUMPLIDO EL DEUIDO PROC~ 

SO LEGAL DE ACUERDO A LOS PRECEPTOS COllST 1TllC1 O NA LES Y SECUNDA

R 1 OS CON LOS !lUE SE PROTEGE!I LAS GARAllT 1 AS DEL 1 tlCULPADO, SE -

EXTltlGUE ESTA MEDIDA DE SEGURIDAD CUANDO SE COMPRUEBE auE EL s~ 

JETO ESTÁ READAPTADO, PUES SIENDO LA EDUCACIÓN Y LA INSTRUCCIÓfl 

T~RMINOS ílUE IMPLICAN PROCEDIMIEtlTOS DIVERSOS CUYA FINALIDAD CQ. 

MÚN ES LA READAPTACIÓN DEL IN IMPUTABLE 11 LA VIDA SOCIAL, DEBEMOS 

BUSCAR EL COflTEN 1 DO DE ESTA f1ED 1 DA DE SEGUR 1 DAD EN DI CHA RE/IDA!'_ 

TllCIÓll SOCIAL. 

POR LO OUE HACE AL TRATllMI ENTO A QUE DEBEN SER -

SUJETOS LOS ENFERMOS MErlTALES, ES EVIDENTE ílUE ~STE SERÁ EL DE

TERMl NADO POR EL CUERPO M~DICO ESPECIALIZADO EN ATENCIÓN PSIOUl!

TRICA, 11 su vez COMPLEMENTADO y FORTALECIDO CON LA PARTICIPA- -

CIÓN PLURAL E ltHERDISCIPLINARIA DE LAS DIVERSAS ÁREAS DE ATEN

CIÓN QUE DE UNA FORMA U OTRA, PUEDEN PARTICIPAR AL LOGRO DE LA

REINTEGRACIÓN SOCIAL DEL ENFERMO EN CUANTO A SU POSIBILIDAD BIQ. 

PS 1 COLÓG I CA O, EN SU CASO, 11 SU TRl\TAM 1 ENTO ADECUADO PARA EV 1-

TAR LOS EFECTOS DE SU PELIGROSIDAD SOCIAL. 

RESPECTO 11 LOS TOXICÓMANOS O FllRMACODEPEtlD 1 ENTES, 

~STOS REQUIEREN ATENCIÓN M~DICA ESPECIFICA, SIENDO INEXISTENTE

UNA REGULACIÓN EJECUTIVA PENAL ADECUADA. f\ LAS PERSONAS O ENFE8 

MOS A au 1 EHES si; APLICA 1 NTERllAl\I t.NTO, PODRÁN SER EtiTREGllDOS --

l<J. c,u·i.111..::i ·¡ l'1t1Ji 11~' H,1U1, .,:/';,li•J<• l'en.1\ /111• l.i•lu, L:•lll•11'1.,1 l'ut·rú.1, 1-l~)(.!. 
t..'<J, t·ltl'J, 11:\•J· l•l'J. 
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A QU 1 EMES CORRESPOllDA HACERSE CARGO DE CLLOS, s I CMPRE QUE SE -

OTORGUE F 1 ANZA, DEPÓSITO o H 1 POTE CA A ,Ju 1e1 o lll L ,JUEZ, PARA GA

RAtlT l ZAR EL DAflO QUE PUDIEJlMI CAUSAf!, POll 110 HABERSE TOMADO LAS 

PRECAUCIONES llECESARIAS PARA SU VIGILANCIA, 

CUANDO EL JUEZ ESTIME llUE IJI Allll Ulll LA GAllAllTIA 

QUEDA ASEGURADO EL llHERfS DE LA SOCIEIMD, S[Gllll<ÍllJ UI EL [SfA

ULECIMIEflTO ESPECIAL UI QU[ ESTUVIEIH.U lfllLIWAlJOS, {\LAS PlH~~ 

NAS /\ CJUl[Nl:'.S CORR[SPOflllA tlACtHSE Cl\l?r.u DL L!1fOS '.IU.JLIUS~ ~L -

LES COtlSIDERARÁ COMO CIJSTOllJOS PAHA LOS EFLcrus lJl IA HlPAl<ALlór: 

DEL DANO, POR LOS DELITOS DE LOS INCAPACIT,\DOS OUL SE HALLAREN 

BAJO SU AUTOlllDAD, 

(OllFHIAMIEllTO,- ES UNA MEDIDA llE SEGUlllDAD QUE -

SIGNIFICA RESTRICCIÓN A LA LIBERTAD DE TRÍINSITO, PERO SIN ENCAR 

CELAM I EllTO; MEO IDA QUE EllCUHITRA SU FUllDAMUJ'I O COllS TI TUC 1 ONAL -

EN EL AlflfCULO 11 DE LA (OllSTITUCIÓIJ PoLfJICA DL LOS [STADOS -

UtllDDS f1EXICAllOS, CUAllDO 1105 DICE QUE EL DERl~CllO IJE THASLAD/\RSE 

ES LIMITADO PORQUE: •,,, EL EJERCICIO DE CSTC DEREClm ESTARÍI -

SUBOllD l llADO A LAS FACUL T /\DES DE LA AUTOR 1 llAD J UIJ I e 1 AL, rn LOS -

CASOS DE RESPOl<SABILIDAD Cflll\INAL O CIVIL,..,•, 

EL CONFlllAMIUITO Sl REFIEHl A IHJA LIMITACIÓll U -

RESTHICCIÓN DE LA LIBERTAD DE Tll/\SLACIÓll O DL ll!ÁNSITO EN ALGU

NAS UE SUS FOllMAS ESPECIALES: SALIR DEL TU!l!ITOl<JO, VIAJAH POR 

~L, y LA DE MUllAR DE RESIDENCIA O DOMICILIO, 

DEL ARTICULO 24 Y SUS APARTADOS SÓIO SOtl MEDIDAS 

DE SEGURIDAD LAS CONTENIDAS El/ EL 3 Y 17, ES DCClf!, EL INTERllA

MIENTO DE INIMPUTAULES Y LAS MEDIDAS TUTELARES PAl!A MEllOf<ES; 

TIENEN CARÁCTER MIXTO DE PENAS Y 11EDIDAS PREVEllTIVAS LAS DE LOS 

APARTADOS 11, 'i, 7, 8, 9, 10, 11, 15 Y 1(,, ES IJl:CIR, DE COtlFINA-
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MIErno, PROHIBICIÓN DE IR A LUGAR DETERMIJIADO, DECOMISO DE INS

TRUMEIHOS, OBJETOS Y PRODUCTOS DEL DELITO, AS! COMO LA AMONESTA 

CIÓN, EL APERCIBIMIENTO, LA CAUCIÓN DE NO OFENDER, LA VIGILAN-

e 1 A DE LA AUTOR 1 DAD Y LA SUSPENS l ÓN O D 1SOLUC1 ÓN DE SOC 1 EDADES; 

SOLAMENTE SON PENAS LAS DE LOS APARTADOS 1, 6, 12, 13 Y 1~ O SEA 

LA PRISIÓN, LA SANCIÓN PECUNIARIA, LA SUSPENSIÓN O PRIVACIÓN DE 

DERECHOS, LA INHABILITACIÓN, DESTITUCIÓN O SUSPEllSIÓN DE FUNCIQ_ 

NES O EMPLEOS, As! COMO LA PUBLICACIÓN ESPECIAL DE SENTENCIAS, 

COMO COMENTARIO AL APARTADO REFEREIHE AL COlfflll~ 

MIENTO, SERIA CONVENIENTE QUE SE SEÑALASE ESTA MEDIDA COMO CON

SECUENCIA DE ALGUNOS DE LOS DELITOS SEÑALADOS Erl EL CÓDIGO PENAL 

O PARA UTILIZARLO COMO SUSTITUTIVO DE LA PENA DE PRISIÓN, 

PROHIBICIÓN DE IR A LUGAR DnERMINADO.- Es UNA -

MEDIDA DE SEGURIDAD CLASIFICADA COMO PRlllCIPAL, OUE CONSISTE E11 

UNA PROHIBICIÓN DE ACCESO, PROHIBICIÓN DE VISITAR CIERTA CIRCUll~ 

CRIPCIÓN TERRITORIAL, ES UllA OBLIGACIÓll O Ull MAIWATO DE 110 HA

CER, DE NO AS r ST 1 R A UNA c 1 UDAD. V 1 LLA o LUGATl DETERM 1 NADO POR -

LAS AUTORIDADES JUDICIALES, ESTA MEDIDA EN SU FORMA DE EJECU-

CIÓN, SERIA VIGILADA POR LAS AUTORIDADES, 

DICHA MEDIDA DE SEGUHIDAD, REPRESErrTA EL OPUESTO 

CORRELATIVO AL CONFINAMIEtlTO, YA QUE EL PRIMERO EXIGE LA OBLIG{\ 

CIÓN DE NO ASISTIR A UN SITIO DETERMINADO, ASIMISMO, LAS DOS M~ 

DIDAS DE SEGURIDAD REPRESENTAN UN TRATAMIENTO EN LIBERTAD PARA 

LOGRAR LOS F IJIES QUE PERS 1 GUE D 1 CllA SANC l ÓN, 

SANC l ÓN Pecurn AR 1 A. - LA SANCIÓN PECUN 1 ARIA, JUN

TO CON LA PRISIÓN, SON LAS PENAS MAS IMPORTAtlTES QUE SE ENCUEN

TRA PREV 1 STA EN NUESTRA LEGISLACIÓN PENAL Y COMPRENDE LA MULTA 

Y LA REPARACIÓN DEL DANO. 



LA SANC 1 ÓN PECUN 1AR1A ES UflA PENA CONS 1 STEIHE El/ 

LA DISMINUCIÓN DEL PATRIMONIO DEL SENTENCIADO, El/ VIRTUD DEL P!\ 

GO DE UNA SUMA DE D 1 flERO EN BENEr 1c1 o DEL OFEtlD 1 Do ( REPARAC 1 ÓN

DEL DAÑO) O DEL ESTADO (MULTA), 

LA MULTA PUEDE DEFINIRSE COMO L.A SANCIÓN PECUNJ(\ 

RIA IMPUESTA POR CUALQUIER CONTRAVENCIÓN LEGAL EN UEllEFICIO DEL 

ESTADO O DE CUALQU 1 ER OTRA ENT 1 DAD OF 1C1 AL OUE ES T( F ACUL.TADA -

PARA 1 MPONERLA. 

T AMB I (N PODR f A DEF IN l llSE COMO EL. rAGO DE UNA - -

CIERTA CANTIDAD DE DINEllO COI/ EL CARÁCTEH lll PENA o CASTIGO, -

EFECTUADO AL ESTADO y QUE PUEDE srn llEALJZAJJO DIRECTAMENTE POR

EL DELINCUENTE O POR Uf/ TERCERO EN SU NOMBRE, 

NUESTRO ORDEflAMI EflTO PUNI T 1 VD llA ESTAULEC 1 DO PAHA 

FIJAR LA PENA DE MULTA LA CONSIDEllACIÓll DLL SALARIO MÍNIMO Vl

GEUTE AL MOMENTO DE EJECUTAR LA PENA. Es ro si: llEBIÓ MÁS QUE -

NADA A QUE LAS DISPOSICIONES AllTERIORES RESULTAUAfl YA OUSOLErAS, 

Y FIJÁNDOSE DE ESTE MODO Lll CUArlTfA DE LA MULTA, RESULTA MÁS 

APROPIAD/\ PARA CUMPLIR Ll\S FUNCIONES DE PHLVlllCIÓll QUE SE L.E. Etf 

COM 1 ENDl\11 A ESTA PENA; T /\MU 1 tu roll CUEST 1011['.i ECOllÓM 1 CAS llESUL

TA MÁS QUE FAVORABLE ESTA tlUEVA OISPOSICIÓtl# ruts DE ESTA MAllE

RI\, DETERMlrl~NDOSE LA CUAllTfl\, llESULTI\ MÁS llLUl<íl[ cm LI\ COllllll[I 

TE lllFLllCIOllARIA QUE llOS l\GOBJA, 

LA MULTA NO CONST 1 TUVE UllA OULI GAC 1 Óll CUYO CUM-

PLIMl ENTO SE PUEDA EXIGIR DIARIAMEllTE; SE Tl<llTA, rn PlllNCIPIO,

llE UNA l'[NA UL CUMPLIMILNrLl lllSll\lllÁNlU 1 t'LIW~iL llN~ 1 f\LILllJJ\lll.~1 

PAllA ClJMl'LlllLA, 

PUE'jTO QUE LA AUTOIUDAU A mJI Lrl COIWESPOffüE El -

COHRO llE LA SAflCIÓN P[ClJIHAHIA PODHÁ FIJl\ll PL.AZU'.i f'AllA EL r11r,o 



l lJ 

CON FUNDAMENTO E11 EL ARTfCULO 39 DEL CÓDIGO PEIML VIGENTE, TIJ'l¡\/j 

DO EN CUEIHA LAS CIRCUNSTANCIAS DEL CASO; LOS QUE EN SU CONJUll

TO NO EXCEDEllÁN DE UN ANO, PUD 1 ENDO PARA ELLO EX 1G1 R GARAl/T f A -

S 1 LO CONSIDERA NECESAR 1 O, 

LA DECISIVA VEIHAJA DE LA MULTA R[SPECTO DE LA -

PENA PRIVAflVA DE LIBERTAD RADICA EN OUE NO SUSTRAE VIOLENTAMEt! 

TE AL CONDENADO DE LA FAM 1 LI A Y LA PROFES l ÓN, llO 1 MPLI CANDO AS! 

NINGÚN DESORDEN SOCIAL, PESE A NO SER TAMPOCO UN HECHO SIN TRA~ 

CEllDENCI A, 

Y 110 ES INTRASCENDENTE, YA OUE ES AFLICTIVA, - -

PUES INTIMIDA, TENIENDO COMO CAflACTERfSTICA LA DE SER FLEXIULc, 

TOMÁNDOSE E11 CUENTA PRIMORDIALMENTE LAS COllDICIONES DEL SENTEN

C 1 ADO (CONFORME LOS ARTf CULOS 51 Y 52 DEL CóD 1 GO PENAL) Y SU S!. 

TUACIÓN ECONÓMICA; ES REPARABLE EN CASO DE ERROR JUDICIAL; ES -

DIVISIBLE PUES SE PUE,OE GRADUAR y' CONSTITUYE ADEMÁS UNA 111PORTA!J 

TE FU~IHE DE INGRESOS PARA EL ESTADO, A DIFEREl/CIA DE OTRAS - -

PE!lAS QUE LE CAUSAN A ~STE CONSIDEilABLES GASTOS EN LA EJECUCIÓN, 

ES EN LOS DELITOS PATRIMOIUALES, IJONDE SE HACE -

MÁS CONVENl[l/TE SU IMPOSICIÓN, PUES SANCIONAilÍA MÁS EQUITATIVA

MENTE LOS HECHOS, AL ENRJaUEC IMI EllTO OUERI DO POR EL DELI !/CUENTE, 

SE LE ASOCIA LA P~RDIDA PATRIMONIAL QUE SUFRE, SIENDO EllTONCES 

UNA VAHIAl'/TE ADMISIBLE DEL TALIÓN, 

CuAtmo SE /\CREDI TA QUE EL SENTENCI /\DO NO PUEDE -

PAGAR L/\ MULTA O SOLAMEllTE PUEDE CUBRIR PARTE DE ELLA, LA AUTO

RIDAD JUDICIAL PODHÁ SUSTITUlllLA, TOTAL O l'/\RCIALMEllTE, PUH Pi!ES 

T/\CIÓN DEL TRAl!/\,10 Ctl FAVOR IJE L/\ COMUNllJ/\IJ, 

CADA ,IOflNADA llE TRI\ BAJO S/\LDAHÁ Ull O f /\ DE MULT /\, 

CU/\llDO NO SIOA POS 1 BLE O CONVEN 1 ENTC LA SUST 1TUC1 ÓN IJE LA MULT /\ 



POR LA PRESTAC!Ótl DE srnv1c1os, LA 1.uTORIDAD .IUIJICIAL PDDRÍÍ CO

LOCAR AL SUITEllCIADO Ell LIUERTAD UAJO VIGILAllCIA/ <lllE-lfü EXCED~ 

RÁ DCL NÚMERO DE D[AS MULTA SUSTITUIDOS. 

Si EL SCtHEt1C I ADO SL HEGAllE 51 N CMl5A .IUST 1 FICA-

OA A CUURIH EL IMPOl<TE DE LA MUL1A, EL ESTADO f.XllilHÁ MElllANTL 

EL PllOCEDIMl[llTO ECON6MICO COACTIVO. 

[11 CUAL() U 1 EH T 1 EMPO PODRÁ CUBHl!ISE [L 1 MPOl<TE Ul 

LA MULTA, OE.SCOfH ÁUDOS[ UE (ST /\ LA PAUTt.: PIWPOIK 1 OllAI. A LAS ~IOH 

NADAS DE TRAUAJO PHEST ADO Ell F AVO!< DE LA COl\lHI l DAIJ, O AL T 1 EMPO 

DE PRIS!Ótl QUE EL REO llUUIERE CUMPLIDO TRAlÁ!llJOS[ llE LI\ MULTA -

SUSTITUTIVA DE LA PENA PHIVATIVA Dl LIBERTAD, CASO Et! EL CUAL -

LA EQUIVALENCIA SERÁ A HAl6tl 11[ IJll OlA MULTA l'Oll lltl llfA 0[ 1'111-

SIÓfl, 

LA REPARACIÓN DEL DAÑO AllTfLUlO 30 Y DEMÁS DEL -

CÓDIGO l'Et1AL VIGLIHE,- Es LA sr.1K1óu PEcutllAlllA, co11s1sTEMlc rn 

EL PAGO !JE UllA SUMA DE o 1 MERO llECllA AL Oí-EIW 1 no POR Ull DELITO, -

POR EL COtHJENADO DEL MISMO, LA REPARACIÓll DCL DA!lO TIUIE EL C/'. 

Rl<cTER DE PEllA PÜBLICA, PARA GARAllTIZAR MÁS EITCTIVllMUHE LOS -

DERECHOS DEL OFEllDIDO POR EL DELITO, 

LA REPARAC 1 Óll DEL DllllO PUEDE S[ll lllCllA POll EL ll~ 

L1 tlCUEllTE O POR TERCEROS, PEIW [L C/\llÁULH lll l'ltl/\ PÚBLICA SÓI IJ 

AFECTA AL PR 1 MERO DEB 1 Etmo PROCEDlllSE A L/\ UECUC 1 Óll DE LA llEPi, 

RAC 1 ÓN EX 1G1 BLE A TERCEllOS MEO 1 AllTl LL l llC 1111:111 l DIJE CORRESf'ON

DC A LA PllOPIA REPARACIÓN DEL DANO QUE SE PUEDE PROMOVER ANTE -

EL JUEZ Dl LA CAUSA, REG 1 DA POll [L CóD 1 GO lll i'ROCUJ 1M1 EMTOS PE

NALES, O POR CUERDA SEPARADA POR V[A CIVIL, COMO LO DETERMINA -

EL ORDENAMIENTO ADJETIVO DE Lll MISMA MATElllA, llTEIJUIEllDO A SU -

CARÁCTER DE RESPOllSAB 1 LI DAD C 1V1 L, 
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hlll EllDO EL CARÁCTEH DE PENA PÚULI CA, SE LE SEN{\. 

LAN COMO l'IUllCIPALES CARllCTERISTICAS: 

EL SER NO SÓLO DE l llTCRb PÚBLI ca' s lila DE OílDEM PÚBLI ca DADO -

QUE SU [XIGIBILIDAD Y EL PROCEDIMIEllTO HELATIVO SON AJEflOS A LA 

VOLUNTAD DEL OFENDIDO. 

LA REPARACIÓll DEL DAÑO COMPRENDE: 

l. LA RESTITUCIÓll DE LI\ COSll OBTElllDI\ POR EL DELITO Y SI NO FU~ 

RE POSIBLE, EL PAGO DEL PRECIO UE LI\ MISMA, 

11. LA INDEMNIZACIÓN DEL DANO MllTERlllL, MO!ll\L Y DE LOS PERJUl-

C 1 OS CAUSADOS, 

111, TRATÁtlDOSE DE LOS DELITOS COMPRENDIDOS Ell EL TITULO D~CIMO 

(DEL CÓDIGO PENAL), LA REPAllACIÓll DEL DANO l\UllRCARÁ LI\ RESTITU

CIÓN DE LI\ COSA O DE' UN Vl\LOR, Y ADEMÁS, DOS TllrlTOS EL VALOR DE 

LA COSA O LOS B 1 ENES OBTElllDOS POR EL DEL! TO. 

lll REPllRl\CIÓll SERÁ F IJllDI\ POR LOS JUECES, SEGÚN 

EL DANO QU[ SEA PRECISO REPllHAR, DE ACUERDO COll LAS PRUEBAS OB

TENIDAS EN EL PllOCESO, 

LA HEPl\RACIÓN DEL DAim ClUE DEUI\ SER HECHA POR EL 

DELlllCUENTE TIE11E EL CARÁCTER DE PEllA PÚBLICA Y SE EXIGIRÁ DE -

OFICIO POll EL MINISTERIO Púnuco, COll [L llUé PODRÁN COADYUVAR -

EL OFENDIDO, SUS DERECllUlll\UI EllTES O SU R[l'RESUHAllTE, EN LOS 

T~RMINOS tlUE PREVENGA EL CÓDIGO DE i'ROCEDIMIEllTOS PEllALES. 

Qu 1 Ell SE cor1s 1 DERE CON DEHECllO 11 LA REPARAC 1611 -

DEL DANO, QUE NO PUEOA OBTENER ANTE EL JUEl PENAL, Efl VIRTUD DE 

NO EJERCICIO DE LA ACCIÓll POii PARTE DEL 111NISTERIO PÚBLICO, 

SOBRESEIMIENTO O SENTEllCIA ADSOLUTORJI\, PODllÁ RECURRIR 11 LA VIII 

CIVIL EN LOS TrRMINOS OC LA LEGISLACIÓll CORRESPONIJIEllTE. 

EL 1 MPORTE DE LA SAllC l ÓN PECUIH AR 11\ SE D 1STR1 UUl 



RÁ: EtlTRE EL ESTADO y Lll PllllTE OFENDIDA; llL Pf<IMEHo-sE llf'LICllRÁ 

EL IMPOUTE DE LI\ MUl4TA Y A LA SE:fiUNUA L:L J>E LI\ fH!PAfV\CIÓN, 

Sr flQ SE LOGRA HllCrn EFECTIVO TODO LL IMPORTE OE 

Lll Sl\NC 1 Óf/ PECUN 1AR1 JI, SE CUBR 1 RÁ OE PREFCHENC 111 Lll REPAflAC 1 ÓfJ

DEL DAÑO, Y EU SU CASO, A PRORRATA ENTRE LOS OFCUDIDOS, 

s 1 LA PARTE OFEND 1 DI\ RENUNC 11\flE 11 LI\ REPllHllC 1 ÓN, 

EL IMPORTE DE ~STA SE llPLI CllRÁ AL ESTADO. 

Los DEPÓS 1 TOS llUE íoAflllfH 1 cm 1.11 1 1urn1110 CAUC l ll

NAL SE llPLICllRÁll llL PllGO DE Lll SlllKIÓN PECUffllllllll cu11rmo [L IN

CULPADO SE SUSTRl\IGll A Lll ACCIÓfl IJ[ LA JUSTICIA. 

Cu111mo VARIAS PEl<SOllJ\f, COMEJllH [L DELITO, EL .IUEZ 

FIJARÁ LI\ MULTA PllRll CllD~ IJflO Dl LOS DELlf/CUt:tnr:s, S[GÚN su Pl\I< 

TICIPllCIÓN rn EL HECHO DELICTUOSO y sus cor<DICIOflLS ECONÓMICAS; 

y EN CUANTO 11 LA REPl\lll\CIÓN D[L DArm, Lll IJLUl>ll ~;[ COllSIDEllAl<ii -

COMO MANCOMUNllDI\ Y SOLIOllRI 1\, 

EL COBRO DE Lll RE PllRllC 1 ÓN DEL CJl\f/O SE Hl\RÁ EFEC

T l VO EN Lll MISMA FORMA QUE Lll MULTA. 

s 1 NO llLCllNZll 11 CUBR lllS[ Lll ll[Sl'OflSl\ll I LI Dl\U re cu 

NlllRlll CON LOS BIENES DEL l<ESPOflSl\llLE O COIJ EL l'llüfJUCTü DL SU -

TRl\81\JO Efl Lll PfliSIÓll, El. RLO LfllEllAllO S[l,Ull<íi SUJUO 11 Lll UllLL 

GllCIÓN ne f'llGllR Lll Plll<TL QUI. Fllt.rL. 

EL JUGADOR, TEflf[flJ)O l:fl UJUll/I. LL MOIHO DEL D/\llü 

Y LI\ S 1 TllAC l ÓN ECONÓM 1 CA DEL OllL l<oAflO, l'fl/li<Á FI ,JAfl f'LllZOS l'•\llll 

EL PAGO DE Lll REPllRl\CIÓIJ DE llOU(L, LOS our: 111 c;u [()/UlfliTO rw L( 

CEDERÁN DE Ufl lllJO, PUD 1 El/110 Pl\Rll EL/.O LX l <ó /ll f,J\llMIT f A SI LO Cllll 

S 1 DERll COllHU 1 EllTE, 

lll llUTORIDllD 11 flUI Ell COl<RESPOIHlll ll. COllllO DE Lll -

MULTA POIH<Á FIJAR PLAZOS Pl\flll EL l'llGO llE (STll, íOMl\1/110 rn curn-



TA LAS ClllCUllSTllllCIAS DEL CASO. 

LAS SAUCIOtH:s PECutll/\RJAS PRl:SCHJBEri EN FAVOR 

DEL CONDENADO Ell UN ANO; TRANSCURR 1 DO ESTE PLAZO, NO LE SERÁ 

EX 1G1 BLE EL PAGO DE LA OBLI GAC l ÓN, LA PRESCR 1PC1 Óll CORRE, UNA 

VEZ QUE LE ES EXIGIBLE llL SENTENCIADO Lll OBLIGACIÓN, A PARTIR -

DE QUE CAUSE EJlCUTORIA LA SENTENCIA, LA SANCIÓN PECUNIARIA 

PRESCRIUlllÁ Ell UN ANO, LAS DEMÁS SANCIONES SE PRESCRIBEN POR EL 

TRANSCURSO DE UN TCllMINO IGUAL AL ClUE Drn!All DURAR y UNll CUARTA 

PARTE MÁS, PERO NUNCA EXCEDERÁ DE ~STA, 

tll LA MUERTE DEL DELINCUEIHE, Lll AMNISTfA, NI EL 

INDULTO EXTINGUEN LA OBLIGACIÓN DE REPARAR EL DANO, DE LA MIS

MA MANERA TAMPOCO LA SUSTI TUC 1 ÓN Y CONMUTAC l ÓN DE SANC 1 ONES, Lj_ 

BERTAD PREPAflATORIA, CONDENA CONDICIONAL Y DEMÁS, NO EXTINGUEN

LA OBLIGACIÓll PAR/\ EL SElffENClllDO DE llEPl\RllR EL DlllÍO, 

2,1.6 DIFERENCIA ENTRE PENAS Y MEDIDAS DE SEGU

RIDAD. 

"LllS PElll\S SE FUNDAN EN LA CULPABILIDAD; LAS ME

DID/IS DE SEGURIDAD EN LA PELIGROSIDAD, POR ELLO Ll\S PElll\S SÓLO 

CORRESPONDE APLI Cl\RLllS POST DELI CTUM Y POR DETERM 1 NAC l ÓN DE LOS 

TR 1 DUNllLES PENALES; Y Ll\S tlED 1 DAS DE SEGUR 1 DllD SOll APLICABLES -

A LA AUTORIDAD llDMINISTRATIVll, EL C,P., CONFUllDIENDO PElll\S Y -

MEDIDAS DE SEGURIDAD, AUTORIZA Tl\MDICll Lll llPLICl\CIÓN DE ESTAS -

ÚLTIMAS PO/l LOS TRIBUNALES PENALES", >o 

"EL CÓD 1 GO 1 T llLI ANO o C6D 1 GO Hoce o <1930) ENUME

RA LAS SIGUIENTES "MEDIDAS ADMINISTRATIVAS DE SEGURIDAD": A) CON 
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DETEllCIÓN; EL·ASEGUl!AMIEIHO DE UNA COLONIA A(,Rfcol.A o cu UNA t:!l 

SA DE THAB/\JO_, LA HECLUS I ÚN Etl IHI/\ Cl\:;I\ IJL :iJ\I llli Y IH.: CUS ICJll I A .. 

LA RECLUSIÓll EN MAlllCOMIO JUDICIAi. Y LA RECUISIÓll El/ REFORMATO

RIO JUDICIAL; Y U) Sii/ DETENCIÓll; LA LIUCRTAIJ Vlroll.Alll\, U\ l'HOlll 

UICIÓN DE IH A UNA O VAfllAS COMUNAS O UNA O VAl<IAS PROVINCIAS,

LA PROlllUICIÓll DE FRECUEllTAI? CAl/I INAS Y LUliAl<Ls PÍIBLICOS DONDE -

SE EXPEllDAI/ OEBIDAS ALCOHÓLICAS Y Lll EXPlll.SIÓll IJEL TERRITORIO -

Nf\CIOllAL llt LOS EXTRl\tJ,J[RO:;", n 

"LAS PE.ti/\~~ Y ll[DID/\S Pl~[VLllflVt1'.J 1:/\ff\LOC.J\DJ\S EN -

EL /\RífCULO 2li DEL CÚOIGO PEtlJ\L sori .. Uf~M) PlllfKIP/\LL~l .. OTU/\~ /\~ 

CE.SOHIAS; O SEi\ QUE CORUESPOflDEtl /\L DELITO, COMO SU CUMSECUEtl

C 1 A o OUE cormcsroNOEtl /\ OTR/\S PL!l/\S y LJ\S ~; 1 (OLJ[ll COMO EL [1-EC

TO A LA CAUSA, SON PElll\S O MEO llll\S PRCVUlí 1 VM, 1'11 lr/C ll'ALCS; 1.11 

PRISIÓN (APARTADO 1 DEL ARTÍCULO 21!), CL COllFltll\MICl/TO (Al'l\RTll

DO 4), IA PIWlllUICIÓN DE IR 11 LUf,l\R llUU<Mlt-lllllll (APlll<fAllO ~)Y

LI\ SllNCIÓI/ PECUl/11\RIA (l\Pl\RTl\UO Gl. SON llCCCSOHlllS: Lll l'Í.IH>IUI\ 

DE LOS lllSTHUMEflTOS DCL íllLI 10 (/\P/\IH/\DO 7), L/\ COflFl~iC/\CIÓfl --

0 DESTRUC:Cl6rl DE COSAS PELIGROSI\'.; O llOCIV/\S (AP/\IHMJO 3) .. LI\ -

AMOl'lESTACIÓll (APl\HTADO CJ), EL /\P[HCIBIMl[fHO (/\l'/\IH/\DO 10).. 1.1\ 

CAUCIÓll DE l'IO OFEIWEH (l\Pl\RTADO 11)_. LI\ SUSPE.r~SIÓN O PHIVACIÓll

DE DERECllOS (APARTADO 121, Lll ltlllABILll••CIÓll, [l[c;TITUCIÓll O SIJS 

PENSIÓN DE FUllCIOllES O EMPLEOS (llPl\l!TlllJO Ul, LI\ PUULICACIÓll E$ 

PEClllL OE SEl/TENCll\S (l\PllRTllDO 14), LA VIC.11.111/Clll llE LI\ PULICÍll 

( Al'lllll AUO 1) Y Lll SUSl'Et/S 1 ÓI/ O D 1SOLUC1 Óll lll. SUC 1 Ullllll:S ( 111'111<1 A 

DO ] G), [l. CÓD 1 GO PCl/AL 110 SEÍlllLA U/ SU 1111f1 CULl\llll llCL 1.J lll<O -

11 NlllGÚtl DELITO COll SANCIÓll lle Al'El!CIUIMIU/lll; SÓLO [I/ EL CASO 



DEL DELITO DE DESOUED 1me1 /\ DE Pl\RT 1 CULARES Lll l\CC l ÓN SE CONS 1-

DERll 11/CR IM 1111\BLE S 1 SE 111\ LLEl/1100 EL REOU 1S1 TO DEL l\PREM 1 O JU-

DIClllL O DEL APERCIBIMIENTO ADMINISTRATIVO, PREVIOS 

sos",:?.? 
INFRUCTUQ 

PRlllCIPllLES DIFEREtlCll\S ENTRE PENA Y MEDID/IS DE-

SEGUl~IDAD: 

Ell L/\ MEDID/\ DE SEGURIDAD NO 11/\Y REl'ROCllE MORAL, LI\ PEtl/\ POll EL 

CONTR/\lllO LLlVll EN Sf Ufl JUICIO DE llEPllOClll; DESCALIFICA PÚBLI

CA Y SOL[l\tlEMUHE EL HECHO DEL! CTUOSO. 

LA MEDlllll DE SlGURIO/\D /\TIEUIJl CXCLUSIV/\MlNTE -

/\ LI\ PELIGllOSIDllD DEL SUJETO, y es PROPOllCIOllAL /\ ELLA, MIENTRAS 

QUE LA l'El/11 VE EL DE L1 TO COMETIDO Y EL DAtlO CAUSADO, S/\tlC 1 Oll/\tl-

00 DE /\ClJEfmo 11 [ LLO. 

LA MEDID/\ DE SCGURID/\D 110 PE!l"1GUE LA lflTl111Dll--

CIÓU., LA PEW\ SÍ, PHlllCIPALMEflTL El~ lfllMPUTAliLE~ [S COMPREU51-

BLE ESTE !'UNTO; DC llECllO LI\ MEIJ IDA DE SCC.UR I DAD tlO ES Ur/A AMUli\_ 

ZA. 

LA MEO 1 DI\ DE SEGUR 1 DAD llO COllS T 1 TUVE RETR 1 BUC l Ót~ 

SU FUllCIÓN SE DIRIGE 111\CI/\ L/\ PREVEllCIÓN ESPECIAL, 

LA MEO IDA D[ ~>Ei>UR 1 DAD 110 PEHS I WIO UNA f'RtVEN- -

CIÓN GLllEllllL, NI PUEDE COllCEUlllSE COMO INlllUIUUR /\LA TEflllEllCll\ 

ClllMIN/\L, COMO Sl EXPUSO CON llllTElllORIDl\D, VII DIRIGID/\ A LA f'll~ 

VEllCIÓll ESPECIAL, /\L Tll/\T/\t1JEllTO DEL OCLlllCUEtlTC llWIVIDUAL, 

LA MEll IDA DE SEGUR 1 DllU NO UUSC/\ llESTAHLECER U. 

ORDEN JUllf D 1 ca nora, su F 1 N/\LI DAD ES PROTEGER L/\ TRl\tlQU 1 Ll DAD y 

EL ORDEN PÚULI CUS, 



1111 

LA MEO ID/\ DE SEGURl llAIJ es GElltRllLMEllTE l llDETEl<Ml. 

NADll Erl SU DURl\Clfül, DEBE PEHMllllECEI< Ell CUANfll l'li<Sl~Tll LA l'[l.L 

GllOSIDl\D, 

VAR 1 AS MEO 1 DAS DE SEGUR 1 Dll[i Pll[UEll SER AP L1 CAIJllS 

POR AUTORIDAD DIVERSA A LA JUDICIAL, LA PEllA IJEUE COllSERVAll EL -

PRlllCIPIO DE JURIDICIDl\IJ, 

Co11rn11 LA MCDI DI\ DE SEGllll 1 Ul\IJ, l'Of< LO GEllEllAL 110 

PROCEDE flECURSO llLGUtlO, 

LA llEDIDI\ DL SEGUl<llJAD PUUJt: ,,U¡ llf>l.ICllUA TAllTO 

11 IMPUTllllL[S COMO A llllMPUTAllLES; LA IMl'UIAUILllJl\ll LS Uf'l PllLSU

PUESTO (Jt: PIJNJUILID/\D, POH LO CJU[ !lÓLO SOfl l'IJUlllLl.S 1 US IMl'U

Tl\BLES, 

l./\ MCDIDA Ul: S[GUHllMIJ PULIJC Af'Llt AH~il f\Ufl:-IH:
4 

LICTUM, 110 ES llECESARIO ESl'Ellllfl 11 OUE EL SUJLTO PELICROSO IJELll! 

CI\ P/\H/\ l\Pl.1 CARLA. 



CAPITULO TERCERO 

EJECUCION DE S/\tlCIONES 



3, EJECUCION !JE SANCIONES. 

3.1 LA FUllCIÓN !'UNITIVA DEL ESTADO. 

LL [)[fl[Clf{) T 1 [NL COMO I' 1 NALI IJAU l'I< 1Morm1 AL, lNCAIJ 

SAR LA COIWUCTA llUMAllA PARA HACER POSfULE LA VIDA GREc;AfllA; SE

M/\fH r 1 lS r /\ COMO llN CON.HIN ro IJL UüllM/\'..J (JIJl H 1 l1L/l 1 {\ UHfülJC 1 {\ DL -

LOS llOMiilt[:::i Ul !:IOCIEDl\ü,, LAS CU/11.LS l'UL!Jf:tl IMl'!J/llh::;L /\ !>US lJL:.->

TINATARIOS MEDIAllTL EL EMPLLO DE 1 f, FUU?ZA fil <JIJ[ Ui"l'Ofll EL b 

TADO, SL llA DICHO QUE EL UlRECllO fJO l9 Slllll '.;fSTLMATIZACIÓN 

DEL EJEflCICIO DEL PODER COLECTIVO D[L Esrnuo. 

LA PROTECCIÓfl DL LOS O!JJ[flVOS ll BIUIES JU/l[lllctJS 

A TRAV~S DEL DERECHO, SE FUNDAMENTA Efl GARAllTIZAll LA SUPEílVIVE!! 

CIA MISMA DEL ORDEll SOCIAL. PARA LOGRAN L~L 111/, EL [SlADO - -

ESTÁ FACULT/\00 tl/\TUR/\LMEtlT[ Y OliLJG/\DO,, /\ l/\ VLL rAHA VALERSE -

DE LOS M[D 1 OS ADECUADOS PARA !;U flEALI ZAC 1 Ót/; ON¡,Aflf ZÁNOOSc 0[ -

ESTA MANEllA LA NECESIDAD Y ,/USTIFICACIÓll ll[L i)[hCHO f'EllAL, <lUE. 

POR SU /IAfUHALEZA ESENCIALMCflTE PU/H flVA, [,;CAPAZ IJE CllEA/l Y -

COfJSEllVAR EL ORDEN SOCIAL, 

EL DERECHO PEl/AL ES UNA flAMA DE/. IJLH[Clfü Púuu CCJ 

INTERNO RELATIVA A LOS DELITOS, A LAS PUIAS Y A LAS fllDIDAS DE-



3. EJECUCJON DE Sl\NCIONES. 

3.1 LA FurlCIÓN i'UIHTIVA DEL ESTADO. 

LL DrnECllO TI EN[ COMO 1 l llALI ll/111 /'111MIJIW1 AL, "NCAlj 

SAR LA CO/lDUCTA !IUMAllA PARA HACER POSIULE LA VIDA GRE¡;,\RIA; SE

Ml\U 1r1LS1 /\ LOMO llfl CON.JlltHO lll fllJHMI\~; !JUl H 1 (,! 11 l A l ormuc 1 (\ UL -

LOS ltOMBl~lS Ul SOC 1 EOJ\lJ .. LJ\S CU/\l.l.S l'U[IJ[ll 1 MPOllL1i:1L /\ SIJS lll.::i

T l NATAU l OS MlDll\tlT[ EL EMPLEO lll: lf\ FU[RZI\ !Jt: lllll: Ul~l'Ofl[ ll Ls 

TADO. St.:: 111\ DICHO QUE EL DERECHO 110 l!J !iJrlO ~;1sru1ATIZACIÓN 

DEL EJEHCICIO DEL PODEll COLECTIVO DEL [STADO, 

LA PROTECCIÓll D[ LOS 01\J[flVUS O l\llllfoS JU!lflllCO~ 

A TRAV~S DEL DERECHO, se FUNDAMENTA Ell GARArHIZ,\ll LA SUPERVIVE!! 

CIA MISMA DU ORDElf SOCIAL, PARA LOGl<MI L'.d_ l lrl, LL [STAJlO - -

ESTÁ FACULTADO flATURALMEtHE Y OULIGADO .. 1\ l /\ VLZ, PNV\ V/\LlH!iE -

DE LOS M[DIOS ADECUADOS PARA SU l<EALIZACIÓll; Ol!l,AfllZÁNDOSE DE -

ESTA Ml\flEHA LA tlECESlDAO Y .. IUSTIFIC/\CIÓtl DEL !Jt:t<tCHO PEtlAL tJlJ[,, 

POR SU llATUllALCZA ESENCIALMEl/TE l'UIH flVA, [S CA/'AZ !JE CllLAll Y -

CONSEHVAR El ORDEN SOCIAL. 

EL DERECHO PEIJAL ES U tul RAMf, DEI. IJLllLCllO Pímt. I CO 

ltlTERNO RELATIVA A LOS DELITOS, A LAS PENAS Y/\ LAS l\EDID/\S DE-
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SEGURIDAD, QUE TIENE POR OUJETO LA CREACIÓN Y COllSERVACIÓll DEL

ORDEN soc 1 AL. Es UNA RAMA DEL DERECHO PúULI ca POllQUE AL COME-

TERSE Utl DELITO, LA RELACIÓll SE FORMA ENTRE EL IJLLlt/CUENTE Y EL 

ESTADO COMO SOBERANO, Y NO ENTRE AQUEL Y EL PARTICULAR OFENDIOO, 

ES DECll!, llüllMA RELACIONES EllTRE EL PODER y LUS GOUERNADOS, Es 

INTERNO PORQUE ESTÁ DIRIGIDO A LOS SÚBDITOS, ornrno DE LOS LIML 

TES JURISillCCIOllALES DEL [STADO. TAl-1Blell SE LE DEllOMIUll ÜEllECllU 

CRIMllllll Ll llL: lJLITNSA SOCIAL, 

LL llU<LCHO l'UML, Ltl SEllTIDU SUUJETIVO, SE IDEll

TIFICA CON EL IUS PUNICNOI, ES Ull ÜERECllO A CASllGAR. CONSISTE 

EN LA FACUUAD llEL [STADO DE COHMINAR LA REALIZACIÓll DEL DELI ro 

CON LA AMEllAZA Dl LAS PUIAS Y EN SU CASO I MPUllEl!L,\S EJECU--

TARLAS, 

l'Al<A CUELLO CALÓll, ES EL CONJUllTO DE NORMAS JUR1 

DICAS ESTABLECIDAS POR EL [STADO QUE DETERMlllAtl LOS DELITOS, -

LAS PENAS Y LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD COll QU[ AtllJeLLOS SOll SAN

C 1 OllADD::>, 
1 

PARA CARHANCiÍ Y TRUJ 1 LLO, ES lL COllJUNTO DE LE

YES MEDIANTL LAS CUALES EL [STADO DEFINE LOS DELITOS, DETERMINA 

LAS PENAS IMl'OlllULES A LOS DlLlllCU[llHS Y l!UoULA l.A Al'Ll(ACIÓll

CONCRETA DE LAS MISMAS A LOS CASOS DE lrlClllMlllllCIÓll,, 

JUIHO A LA CIErlCIA DEL DEHECHO PUIAL EXISTUI DIS 

C 1 PLlllAS CAUSALES EXPLICATIVAS COllOC 1 DAS Glrl(I! 1 CAMF.tHE COMO 

CIENCIAS PErlALES; 110 lllTEIHAN GUIAll LA corIDUCTA llUMAllA, SlrlO E~ 

j~~' 1'1:1l'C;bu l'l'IL.d, 'l'. l,, t:d1l"1-i.d 11".•"-I<, h11 •d"l"'' ('l'd, -

Jl~l'I. .'".:. '. 

;?. c.111.uw.í y 'l'1u11ll•> H.1úl, ¡¡.._·11~d1<l ran.d Mo~xu·.1110, 1..111 .. 11.,! l'•HtÚ-1, Mo":x1_ 
i.:n, 1·r11, ¡,,"';q, :·1. 
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PLICllR CllUSAS, ESTUDlllR EL. llEXO EIHRE CL DEl.I ro Y 1.US FACTORES 

QUE LO PIWDUCEI/, tSTllS C 1 EllCI /IS l'EfMlES si:-ll!ifWPAll UI Ullll 

DISCIPLlllll DEllOMlll/1011 CRIMltlOLOGfl\ QUE,_ /\_SU 'J_EZ, REPHESEIHll-EL 

T~RMI NO DE MUCHllS CI ENCI /IS PEIMLCS, ENTRE LllS UUE DESTllCllN Lll .-

1\iiTROPOLOG ! /\, LA Soc 1OLOG!11, Lll ErrnoCR 1NOLOG!11, Lll. Ps 1COLOGf1\ 

Lll [STllllfSTI Cll CRIMlllllLES, 

l\L LADO DE EST /IS D 1se1 PLI lll\S EXISTEN OTRllS, C0119. 

CID/IS COMO CIEIKlllS /\UXILll\llES, IJESíllCl\llDLl LA MElllClllll LEGllL Y

Lll CRIMlllllL!ST ICI\, 

FUNDÁNDOSE Ell RODOLFO VoN l illoll 1 llG HA 111:rno FRllriZ 

Vor1 Ll SZT, rccurmAs APLI CAC 1 Ofl[S AL IJrn;:rno l'UlllL, llO s6LO [fl -

CUAIJDO llL r11111L1SMO JUllfDICO-FILOSÓflCO, SlllO Lll :>us llPl.ICllCIO

tlES c1crnrr1co PEllALES DEL DIErl .JUll!DICU y lll. LA l'LllA FINllLISTA. 

E11 su omi11 Drn Z«ECf> rM Hcrc11, Vor1 IHEnlNr. ExPo

tlE QUE PAl<A QUE LA VOLUllTAD OilRE ES NECLSAHIA UNA l<AZÜll sur-1- -

CIEIHE, [SI/\ CAUSA ES !'SICOLÓGICA AL l<El'LHll,,,L 11 L/\ VOLUNll\lJ,

y llO MECÁlllCA cono Etl Lll 111\TUl<llLLZll lllAlllMl\llll, UBl<MIHl rn VISTI\ 

DE UN FIN, DE Utl OBJETO. [L llOMllRE OUE Ollllll, 110 ül\l<A, ll\Ji< 1~1U 

SINO ¿11 Flll DE au~?, P,\RA COHSEGUIR TAL o CllAl UUJUIVO, ¡\ LSTE 

Flll RIGE DE Ull MODO TAN lllELUDIUL[ LA ACCIÓN DI: Lll VOLUllTlllJ. {, 

EST J\ CAUSA PS 1COLÓG1 Cf\ SE LE UEllOM l llA 11 LL '( IJL 1 1 rrnu JJAlJ". [L 

FIU DE LI\ LEY PE/lAL NO ES 1·1ÁS ílU[ EL UE TllflJ\ Ll.Y Cll/\LtJUlllU\, -

ASEGURA!~ LAS COtlDICIONES U[ VIDA DE LI\ SUCI lUJ\\I, SULAMUHl OUl 

PARA J\LCJ\f/ZAR ESTE FIN SE Sl!WE Dl Ull MOUO P/\HTIUH AH; LA F'UIA, 

LA SOC l lDAD llCCUllRE A Lll LEY C\JAllnD l<LCOllllL[ <llJL 1 1 UIL HLCLS 1-

DAD DE SU AYUDA, [L DERECHO (RIMI NllL COMI EllZA ALL! IJOllDE LOS -

INTERESES Dl:. LI\ SOCl[l.>AD HLCLJ\MAt~ [L l'.;TJ\Bl.l.CIMILUIO llL UN/\ PLMA, 

Y (STll SL 111\Cl llllllSl'r:tlSllBIL CllAllllü 1.A llUUlll 11. Y 1.11 l'l<Olllll/\11 -
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EN LAS TRANSACCIONES NO PUEDEU SALVAGUARDARSE IJ[ OTRO MODO, LA 

INJUSTICIA CIVIL ATACA, TAMUltN, A LAS CUllDICIOflES DE VIDA DE -

LA soc 1 EDAD Pllrn NO [S MÁS OllE LA TCllT Ar 1 VA DE UllO MÁS DtU 1 L, -

CONTRA orno MÁS PODEROSO, QUE LE VEllCE. Los MEDIOS DEL DERECHO 

CIVIL (ACCIÓN 0[ JUSTICIA y NULIDAD) PllOfEr.rn surlUEllTEMENTE A 

LA SOCIEDAD COl/TllA LOS ATAQUES, 

PoH SU PARTE, FIMNZ Vou ll SZT, SEllALJ\ OUE EL DE

RECHO ES LA ORDrnAC 1 ÓN DC LA SOC 1 EDAD OllGAttl ZADA EN ESTADO; SE

MAN 1 FIESTA EN Utl SISTEMA DE llORMAS COERC 1T1 VAS QUE L 1 GAN A LOS 

PARTICULARES COMO LA COMUN 1 DAD Y QUE GARANTIZAN LA CONSECUC 1 Ótl

DE LOS FINES COMUllES, fono DERECHO EXISTE PARA EL tiOMBRE; TIE

NE POR OD.JETO LA DEFENSA DE LOS INTERESES DE LA VIDA HUMANA, EL 

DEllECflO POll su tlATUllALEZA, es LA PROTCCC 1 ÓN U[ LOS 1 llTERESES; -

LA 1 DEA DE r 1 N DA FUERZA GUlERADOllA AL DERECllO, 

Etl ESE SEllT 1 UO LOS KELSEN 1 AtlOS AF 1 RMAll QUE: EL -

FIN NO PERTEllECE AL DERECHO, CUYO COllTENIDO ES SOCIOLÓGICO O PQ 

LÍTICO, EL FIN LO DETERMINARÁ LA POLÍTICA O LA SOCIOLOG!A, - -

PERO NO LAS LEYES, 

LA TEOR!A DEL DIEtl JUlllDICO SE VINCULA AL CONCE!'_ 

TO FltlALISTA DE LA CIENCIA JUllfUICA, BIEll JURfUICO Y NORMA, -

OUE NO PUEDEll I DENT 1 F I CARSE COll LA LEY, SON LOS DOS POLOS DEL -

EJE DEL DERECHO PEIML. LA TEORIA DEL BIEN JUR!DICO DEBE SER -

ATRIBUIDA A LOS ESCRITORES QUE SE lllSPIRAN EN VON IHERING, AUN 

CUANDO tSTE llO HABLÓ DE BIENES JURIDICOS, SINO DE INTERESES JU

R!D I COS PROTEGIDOS, 

LA VOLUNTAD GENERAL, ESTÁ POR ENC 1 MA DE LA 1NO1-

V 1 DUAL, SE EllCARGA DE AMPARAR UNOS 1 NTEllESES Y RECHAZAR OTROS -

MEDIAtffE EL ESTABLECIMIEllTO DEL ORDEN JURÍDICO, AOUtL QUE A SU 
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VEZ, DELIMITA LAS ESFERAS DE ACCIÓN, ELEVA LAS llELACI ONES DE LA 

VID/\ EN RELACIONES JUllÍDIC/\S, LOS INT[ilESES Vlrl\LLS A lllEllES .l!,! 

RÍDICUS, 11/\CE DEL/\ SITU/\CIÓll DE LA VID/\ VII/\ S.ITl//\Cl{JI/ O[ DERE

CHO. l/\ PROTECCIÓN JURÍDIC/\ QUE PREST/\ EL DRDl:N IJEL IJEllECllO /\ 

LOS INTERESES DE L/\ VID/\ ES LA PROTECCIÓN DE L/\S l/OllM/\5, 

HIEN JUllÍDICO Y HORMA, SON LOS DOS CONCEPTOS FU~ 

D/\MEllT/\LES DEL DERECHO. EL PUIHO DE f'AllTIDll DE E:;111 IJocrnlNll -

ESTÁ EN H11m111r. lDIE tiORlfün, ESTE 11/\ ll[CllU IJL UN HUIJU UNIL/\TE

R/\L, DEL COl/CEPTO DE LA NORHll, EL EJI: DE fUllO 1:1 '>ISTLI\/\ JllHllJI 

CO PEl/llL, SI 11 PRES T/\R 11 l l/GUf/11 11 TEIK I Óll /\1. U 1 Ell JIJI! f D 1 Cll, f'Allll -

SERVIR 11 Lll PHOTECCIÓI~ DEL CUAL ESTÁ Ll.llMlllJA LI\ !llJllMll, 

EL DEFECTO C/\l'ITllL Jll L/\ TEOllTll lllo L/\ NOf<Mll, SE

GÚN li SZT, EST i\ EN L/\ CUl/CEPC I ÚN PUllllMElll E FOl!MllLI S T 11 IJlL DE U -

TO,, COMO Utl/\ VIOLACIÓtl DEL OEUU~ IJl OUEO/Ulllf\, L// íArlTO IJUE -

QUEDA H[LEG1\0A A SEGUNDO TLfu-11 "º U\ TEtlDUlC 1 /1 PL (1( i11EN corl TfM 

LAS CCJfHJI C 1 DrlES lH: LA V 1 DA 0[ LA COMU/J/ 111\0 llUMAW\ .lllH Í J) I C/\Ml:tH E 

ORGANIZADA. Pon TODO ELLO,, Vou LISZT TUHlltl1\ !llCIUUJU QllC SI -

EL DERECllO TIErl[ COMO MISIÓU PHlrKlr/\L [L AMl'/\IW lll Lw; IUl[HL

SES DE LA VIDA HUMf\tM,, EL DERECHO PEtlAL TIEfH:, COMO MISIÜN PEq! 

LlllR "Lll DEFEl/511 MÁS [l/(HGIC/\ IJE l.US lllTEllU:I:!> ¡_,;1·1c111111rnn -

DIGfJOS y m.:cE~ITAIJOS OE PIWT[CCIÓrJ, POH M[lllO IH. 11\ AMU~AZA y -

EJECUCIÓll DE Lll P[IJA, COl/SIULRllDll COMO Ull Miii LUllTl<A LL JlELlll-

CUENTE", 

EL DOCTOR (ARRANCÁ y R 1 VAS cor~~- llill</\ QUE L/\ f'EN/\ 

NO ES UN FIN, SINO UN MEDIO PllRll UN Fii/: Lll CUfllllCCIÓtl Y HEllDll[' 

T l\C l ÓN DEL D[LI NCUENTC,, O S 1 ENOO 1 MPOS f BLL $U Sl:tlHEGAC l ÓN PJ\fM 

L/\ DEFEllS/\ DE Lll SOCIED/\D, l\L RESPECTO DICE l152T: "lll llJEll [l[ 

F I U, QUE EllGEllDR•\ Lll FUERZA DEL ÜERECllO, E, TÁ lli:COllOC 1 DA EN L/\ 
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PENA Y CON ESTE RECONOC I M 1 ENTO SE HACE POS 1 ULE UT 1 LI ZAR LOS MÚb_ 

TI PLES EFECTOS DE LA AMENAZA PENAL Y DE LA EJECUC l ÓN DE LA PENA 

PARA LA PllOTECC l ÓN DE LOS 1 NTERESES DE LA V 1 DA Hl!MAflA; EL LEG 1 ~ 

LADOR, CADA VEZ MÁS SEPARADO DE LA PREVEtlCIÓN 1;rnrnAL, SE VE -

OBLIGADO A VER EL FIU DE LA PENA EN LA ADAPTACIÓtl O' SEGREGACIÓN 

DEL DELINCUENTE",
3 

l'HINCIPIO DE LA PENA ílETRIUUCIÓN,- CON LA EVOLU

CIÓN CULTUllAL DE LOS PUrnLos, CONFIGUllADOS LOS COtlCEPTOS DE ES

TADO Y ÜERECllO, SE OBSERVA Efl LA ACTUALIDAD LA PRESENCIA DE tm 

POCAS LEYES CUYO FUNDAMENTO PENAL PARECE SER, PREC 1 SAMENTE, EL 

PRlrlCIPIO DE LA RETRIBUCIÓN MORAL Y JUR[DICA, LAS IDEAS DE 

REACC 1 ÓN FREIHE A LA cormucTA ANT 1soc1 AL QUE SÓLO PUEDl'.N EXPLI

CARSE COMO CASTIGO COMO ES EL CASO DE LAS PENAS MUY CORTAS O -

LOS ARRESTOS ADMINISTRATIVOS, LA PRISIÓN A DEL.ITOS IMPRUDENCIA

LES, O LAS PEllAS LXCESIVAMENTE LAllr.AS QUE NO ADMITEN TRATAMIEN

TO CORRECTIVO, Dlr!CILMDffE rurnrn S[R CATALOGADAS rn LA ORIEtl

T AC l ÓN CORRECT 1 VA Y, POR LO M 1 SMO, LÓG I CAMEflTE SÓLO PUEDEN SER 

CONSIDERADAS DE ESTA ORIEtHACIÓN O DE CAllÁCTlll PREVENTIVO, SEGÚN 

su corHENIDO. 

PRINCIPIO DE LA PEllA PREVENCIÓN.- [L CRITERIO Dl 

LA PREVENC l ÓN PROCURA POR MEO I O DE LA PENA, UN SISTEMA TEflD I Efl

TE A FORTALECER EL ORDEN SOCIAL, Y A"!, AFlllMA <lUE tSTA SE IM

PONE CON BASE EN UN F 1 ti DE PREVENC l ÓN GENERAL Y DE PREVENC 1 ÓN -

ESPECIFICA, 

OPERA LA PREVEtlC l ÓN GENERAL, AL IMPONERSE UNA -

PENA A au1rn llA ltffll!UGIDO LA LEY, CON EL FIN DE llUE SIRVA DE -
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ESCARMIENTO AL PROP 1 O GRUPO SUC l /\L, LL CUAL, AIHC LA 1 M/\GEU IJ[L 

CASTIGO /\L CONr,fNERE, BUEN CLllD/\DO TtllDllÁ DE tlú COMETEll ALGÚN -

DELJ TO S 1M1 L/\R PAll/\ EV 1 T /IR /\Qll[LL/\S S/\llC 1 ONtS, 

LA IDEA DE PREVENCIÓN [Sl'Ccfr1c11. Ol'[RA /\ TR/\VEs 

DE L/\ PEll/\ 1 MPUEST /\ AL 1NO1V1 DUO QUE 1111 COMU l JJO Uf/ IJ[LJ To, rn 
EL CotlFROIHE DE (L MISMO, CU/\llDU IMPIDE QIJ[ ti Sll,JUO FfSIC/\MEtl 

TE PUEDA COME1Ef~ f/UEVOS DELITOS y CU/\riOo, cono COllJ[CllEtlCI/\ IJ[L 

CASTIGO MISMO .. Of'ERA EL PODER PRt:VUITIVO FUTUfm IJL LA PENA .. Y/\ 

QUE EL MISMO SUJlTO PIWCUH/\Hi\ [VI 11\H 1 UíURA:..; ACC!urll.S Cl~IMltlO

S/\S QUE PUD 1 El</\11 Ul<I G lrlAR f/UEVOS C/\S 11 t.OS, 

POSTERIORMENTE, CDrl l./\ LVOLUCIÓfl IJL L/\~i lllEI\$ PI;. 

f//\LES, /\L TllMISCUllSO DE LA [TAPA IHSTÓRIC/\ DEL POSITIVISMO, 1111-

BR(/\N DE P/\l<TICll'/\R T/\MBICN COMO FUllDAMEllTO IJ[ L/\S co1rn1crncs -

PUMLES DE L/\ DCíENSA SOCI llL, D[ L/\ l<tSPOllS/\BI L1 IJlllJ SúC l /\L Y LA 

PREVENCIÓtl SOCIAL; r.sTAS, RESPlCTJVAMUH[, ArllH·lJ\\Wll 1.1\ flLCESl

DAO 0[ 11/\C[f~ FUflCIONAR U\ PUM, COMO M[DIO l'l\lllCIP/\l. /'/\HA 10-

GRAR t:A m.:rEfl~ll\ DEL GRUPO SOCIAL; P/\IL/\ 1.1\ APLl(f,LIÚ!l IJL LA Pl:llA.. 

ESTIM/\ROll QUE EL OBJETO DE COllSIJJER/\CIÓll D[IJLf{f/\ ~;[ll rm LOS Fii<; 

TORES DE CAPACIDAD PERSONAL .. Slrm !JU SITUACIÜtl COMO Cl\USA PRO-

DUCTOR(\ Dt FACTORES QUE AFECTAN LESIVAMl.:rHE AL tlHUl'O SOCIAL .. 

POR LO MISMO, SU RESPONSABILIDAD SOCIAL., COMO C0115l<:UENCIA lll -

LO f\fHERI OH Y 50Dl~E LAS MI ~iM/\S BASES GEfll:rM.LLS, :...IJIHi[ LA PfH·.OCI) 

P/\CIÓll EN OUE ES l'REPOllDCR/\fHE L/\ l'HLVUICIÓll SUCl/11, LON [i -

TIE.MPO, EL Ml$MO CRITEIUO 111\BBÍA 11l ~iU~ LA (/\ll~il\ l'HlflCll~/\L P/\IU\. 

LA CHEACIÓU lll LA':. M[l>IDA~i lJL ~i[lilJl{llJAJl LUMU Al ILIHl/\l IV/\ IJL rH/\ 

T/\MIEtHO Fll[IHE ALI\ IMPOSICIÓN PlN/\L, Al'LIC/\D/\S 1.11 FUllCIÓJI l>E 

L/\ PELJ GllOS 1 O/ID, O U 1 EN Ul FUllC 1 Óll DE l./\ i IH Ml'lll /\ll l ll IJ/\IJ Y l'OH 

T/\llTO IJE L/\ IRREl'llOCll/\BILID/\D, Ul LOS l(HMllllb lll. 1./\S IHo,iPECTI-
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VAS LEYES, Y A LAS QUE SE REFIEREN NO POCAS LEGISLACIONES PEllA

LES EN LA ACTUALIDADJ EN SU SENTIDO LATO, LAS MISMAS, EN TAttTO 

REACC 1611 DEL Es TADO FRENTE AL DELI ro, SON TAMlll CN LA SANC l ÓN 1 t!. 

PUESTA POR LA INFRACCIÓN A LA LEY, 

PRINCIPIO DE LA PENA READAPTACIÓN,- [STE PRINCl

p 1 O, ltnENíA SUPLRAR LOS DOS CR 1TER1 OS ANTER 1 ORES AF 1 RMANUO QUE -

LA PEt/A DCilE SER APROVECHADA COMO V [A PARA PROCURAR AL 1NO1V1-

DUO UNA MEJOR INTEGRACIÓN SOCIAL FUTURA, DE MAflERA QUE LA ETAPA 

DE I NTERNAC 1 Óll EU UN RECLUSORIO Y AÚN LAS POS TER 1 ORES DE PRELI -

BERAC l ÓN Y POS TLI DERAC l ÓN, LE SEAN DE UT 1L1 DAD PARA FORTALECER 

SUS POSIBILIDADES DE CXITO EN SU RELACIÓN SOCIAL, EVITANDO, -

CONSECUENTEMENTE, SU' llEINCIDENCIA A LAS CONDUCTAS DELINCUENCIA

LES Y PARADELJllCUENC JALES, 

LA IDEA DEL DELITO y DE LA PENA SURGE EN LA socri; 

DAD UNIDA A LA DEL ESTADO Y EL DERECHO, PERO COMO EL ESTADO Y

EL DERECHO NO APARECEN Etl SU PLEN 1 TUD DE UNA VEZ, S 1 tlO QUE SE -

DESENVUELVEtl LEtHAMENTE DESDE LA 1 NDI STI NTA Y CAÓT 1 CA COMUNIDAD 

PRIMITIVA, AS[ LA IDEA DEL DELITO Y DE LA P[NA, CONFUNDIDA AL -

PR 1NC1P1 O CON LOS ELEMENTOS MÁS HETEROGCNEOS SE D 1ST1 NGUE DE -

ELLAS POCO A POCO, SE ACLARA Y SE FIJA Etl SUS rCRMINOS ESENCIA

LES, 

LA CONSTITUCIÓN DE LOS ORGAN 1 SMOS POL f T 1 COS ( Gf<!J 

PO, CIUDAD, ESTADO), VA ACOMPAÑADA A LA EXTERIORIZACIÓN DE HÁBl 

TOS, TRADICIONES, RITOS Y CUYA OBSEflVAtlCIA SE PLIEGA INSTINTIVA 

Y CAS 1 AUTOMÁT 1 CAMENTE LA VOLUNTAD DE LOS PART l CU LARES, DE ESTE 

MODO SE DIFUNDE LA CONCIENCIA DE UNA AUTORIDAD Y CONJUNTAMEUTE

DE UNA FUERZA MATER 1 AL Y D 1V1 NA, QUE NO ES OTllll COSA QUE LA LEY, 



QUE TRATA fJE AOOU 1fl1 R UN VALOR UI/ 1 VCllSAL V AV[ll l 1<!;E UNA SAt/ll Ót/ 

AL M~NOS PAl<A LOS CASOS MÁS t.RAVES, 

Los ANT 1 GUOS PÚEBLOS Oíl 1 ENTAL[:; NO :iE PR.COCUPA-

RON POR FUNOAM!;llTAP. EL DERECHO DEL ESTAIJO A C•\ST 1 i;A!I,. PUES l.li -

COllSID[RAUAll Ull ílERECllO NATURAL E11 EL ílUl 5E MAN! FESlAUA LA VO

LUNTAD UIVINA, 

Eu Gr<ECIA, cor1TRAIOM1c1irc, SL A1Jv1c1<n: u11A 1111iu1L 

TUD MUY GRANO[ CDll PLATÓll, PARA 111105, LA DASL OC LA PENA LA El/ 

CONTRÓ rn LA CXPll\CIÓll y PARA OTROS, PLATórr ES EL Pf<[CURSOll DE

LA MODERlll\ [3CUELA UE LA DEFUISA, 

[tJ LAS LEYES Y L/\ REPÚBLICA.1 AP/\HECE QUE .JLJ~TIF!, 

c6 LA l'Ulll PUllQU[ IMPIUE AL CHIMlllAL CllMETrn llULVOS flELI ros y -

HACE, POI< SU EJEMPLARIDAD, QUE LOS DEMÁS llOMURLS Sl AllSfUIGM -

DE DELlllOLllR, DE DOlfüE LA PENA E:; UN M[[JIO lll. llLI Ui::A SOCIAl, 

rm 1 STÓT(L[S StN/\LÓ !JU[ COHIH ~l'OrHJ[ /\L Ls r /\IJU PJW 

MOVER LA BELLEZA V LA VI IHUD; rrno CI [RTO IJ[ 0\11: LOS llOMIJll[S -

SOtl 1 flCLI tlADOS AL MAL ll [ST AllO PARA CUMP/ rn l(J/j · .• 11~ r l lll ~· - -

DEUl UC.AR LA f'EllA COMO l·ll:D 1 O UJCl<C 1 11 Vtl, 

[ti ROMA, CICERÓN ruNUAMUHA LI '"" f'tJlllUIUI UI -

LA NECESARIA ltlTIMIDACIÓN, COllClf'TU OUE ACEl'fA lJi.i'IMIO SÓLO UIJ[, 

J\GR(Cil\.1 ll\ PEUA DEDE HACEHSL: JJI: TAL FOHMA IJllL l.llMI LNIJL AL CULPA 

BLE, 

AL TRIUNFO DE LA IGLESIA CATÓLICA ~OBRE EL 11-IPE

RI O PAGl\tlQ,, SUSTITUYE A LOS f\rH f GUOS PUJSJ\DOHLS cors FIGURAS CU"U 

SAll AGUSTfl< SANTO TOMÁS DE Aau11w. 

ÜURl\IHE LA [IJll!l ME!llA Pf<EDUMlllÓ LI. U<l I mio DL -

QUE "rano POllEI< V 1 [NE DE D 1 os, TOIJA ACC 1 ÓN 11111.tlA L:; V l IH UIJ; y -
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ES PECADO, EN CAMIJIO, TODO ACTO MALO PUESTO lJUE VIOLA UNA LEY -

DIVINA, COMO, POR OTRA PARTE, EL PODER DE LOS REYES DIMAtlA DE

OIOS, SUS MANDATOS TENDRÁN CARÁCTER DIVINO, Y El DELITO QUE SE

MAN 1 F l ESTA COMO SU V 1OLAC1 ÓN, SÓLO PODRÁ DORHARSE EXP l ÁtJOOSE -

CON LA PCllA OU( NO ES, AL FIN DE CUENTAS, MÁS out UIVI PENI TEllC!A", 

EN EL SIGLO XVI 11 LA REACCIÓN CONTRA LA BARBARIE 

PENAL LA INICIA, EN ITALIA, CESAR BONNESANA, MARQUEZ DE SECCARIJ\, 

QUIEN EMPRENDIÓ UNA REVISIÓN DE LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES -

DEL DERECHO PENAL EN SU TRATADO DE LA PEllA Y EL DELITO, PARTIEtJ 

DO DEL CONTRATO SOCIAL DE ílOUSSEAU, ASEGURA QUE LA l'EtlA SE FUtl

DA EN EL BIEN DE LA MAVOílfA, EL BEllEFICIO Y LA UTILIDAD SOCIAL. 

EL MISMO BECCAíllA DICE OUE "NUNCA SERÁ JUSTO CASTIGAR UN DELITO 

S 1 lllHES EL LEG 1 SLADOR NO HA llECHO LO POS 1 BLE PARA PREVEN 1 RLO", 

[N EL FUTURO LO S 1 GUEN: HOMAGtJOS 1 EN 1TAL1 A, - -

BENTHAM EN l NGLATERRll Y FEUEllBACH EN /\LEMlllJl I\, 

[N /\LEMAlllA, COll lJN CAUSE lllVEHSO, KAtlf PIENSA -

OUE LA l.CY PErlAL ES UN IMPERATIVO CATEt.ÓlllCO, tlUL LA PENA OEUL 

EXISTIR NO POll SU UTILIDAD, SltlO PORQUE LA RAZÓN LO QUIERE INS

PIRÁNDOSE EN CONCEPTOS DC JUSTICIA ADSOLUTf., YA llUE ESTA JUSTI

CIA y AQUELLA RAZÓN EXIGEN QUE EL MAL DCUE srn CORRESPOtlDIDO -

CON MAL, AL OANO CON CL DANO y AL DOLOR CON Ull DOLOR 1DttH1 co' 

llEGEL CONS 1 OERA QUE EL DERCCllO SE 1DENT1F1 CA CO

MO LA EXPRESIÓN DE LA VOLUNTAD RACIONAi., CL DELITO ES LA NEGA-

CIÓN DEL DERECllO Y, POR LO TANJO, DE AQUELLA VOLUtHAD, ENTONCES 

LA PENA, NEGAC l ÓN DEL DEL! TO, ES DEC 1 R, NEGACIÓN DE LA NEGAC l Ótl 

DEL DERECllO, llESULTA A LA POSTRE UNA AFIRMACIÓN Jlt ESTE ÜLTIMO. 

UNA COHRIENTE ECL(CflCA SE DESARROLLÓ EN ITALIA 



y FRMICIA CON GHIPIGlll y Ross1, QUl(N[S, SIGUILllllO A Bf.r.CAlllA,

FUNDARON LA P[UA, A LA VEZ, EN LA LEY MURAL Y LA llflLlllAO SOCIAL, 

Drnrno DE LA ESCUELA CLÁSICA FRAllCISCD CAHRARA;

DERIVANDO LA LEY PENAL DE LA VOLUNTAD DIVINA, LE ASIGNArl EL Flfl 

DE TUTELAR EL ORDEN JURfDICO DENTRO DE LOS LfMITl:S DE LA MOllAL, 

EN LA ESCUELA POSITIVA, GARÓFALO, FERl!I Y FIDRE-

TT 1, ENCUENTRAN LA JUST 1F1 CAC l Óll DEL DCHECHO PENAL EN LA NECES(I 

RIA DEFEllSA SOCIAL, 

Ell EL CAMPO MAHRIALIST•\ VACCAIW, MIHA Er1 EL DE 

RECHO PENAL UNA DEFENSA NO SOCIAL, Slllü UE LA Cl.ASl DOMll/ANTE, 

LAS DIVERSAS DOCTRINAS rucorn Ar.RUPAllSE rn: l\llsQ 

LUTAS, LAS QUE ENCUENTRAN QUE LA PEUA TIENE EN sf MISMA SU FIN, 

ES DECIR, QUE LA PEllA SE APLICA PORQUE ES COllSECll[llCIA JUSTA -

DEL DELITO Y ilELATIVAS LAS QUE ASIGNArl A LA f'UIA UN Fl/I DISTIN

TO A ELLA MISMA, COMO ES EL HECHO DE 11/TIMIDAll, COIH<EGIR, ET, -

SEO, ESTAS SE SUBDIVIDEN EN PREVENTIVAS Y ílEPARAOOl<AS. TAMBl~N 

EX 1 STEN LAS M 1 XTAS QUE SON UNA COMB llMC 1 Óll DE AMl<AS, 

CABE DESTACAR QUE EL MAEsrno RAÚL (AllílAllCÁ Rl-

VAS SEt/ALA QUE EN TODOS LOS TIEMPOS, EL EsTAIHJ llA runuo LA FA

CULTAD DE JUZGAR A SUS SÚBDITOS Y DE IMPONEll l'lti.\C. OIVEllSAS, -

QUE LE HAii PERMITIDO flASTA DISPOllER DE SUS VIDA,;, 

Lo QUE JUSTIFICA Lo MITERIOR Es EL Hcc110 DE auE 

Erl LA EVOLUC l ÓN DEL PROGRESO llUMANO S[ ADV l U<TE EL DOM 1N1 O DEL-

Hot1BRE SOURC L/\ NATURALEZA '( SOBRE ~;us PIWP 1 o~ JrlS r 1 u ros.. DESA

RROLLiirmosE LA llHCLIGEUCIA llUMAllA. LA VlliA !;Ot:IAI LXI<;[ CIEl<

TAS LIMllACJDrl[S r?EGULJ\ULES /\ riuwr.:~; Ill fWHMA~ ,Jlll~flllC/\~;. OUJ~ 

TIVAMEllTL COfffOHM[ A LOS FfllCS .. LA UUílMA E;1 LO Ulll 11/\CE POSIBLE 

LA CONVIVEllCIA SOCIAL; SUBJETIVAMENrE, ES LA r.AllANIÍA DE ESA --
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CONVIVENCIA PARA CADA UNO, POR TANTO, TODO AQUELLO QUE PONGA -

EN PELl<;Ro LA COUVIVWCIA SOCIAL, DEBERÁ SER R[PRIMIDA POR EL -

ESTADO, PEJ<SON/\ JUR!DICA MEDIANTE LA CUAL ACTÚA LA SOCIEDAD EN

TERA, COIHR/\ TODA SUERTE DE ENEMIGOS (INVASORES EXTRAtJJEROS, D( 

LINCUENTES Y DEMÁS), [STOS HACEfl PCLIGll/111 LA CONVIVENCIA SOCIAL 

CIMENTADA SOUfl[ [L SUPUESTO DE FltlES DE LOS AGJ<EGADOS SOCIALES, 

Y COMO, ADEMÁS, ES lllSTltHIVO REPELER LA AGllESIÓN QUE EL DELITO 

REPRESENTA, Y DAR AS! SATISFACCIÓN SUFICIEIHE A LA VEtlG/\NZ/\ PRL 

VADA; Y (STA HA QUEDADO SUPERAD/\ POR LA DOCTRINA Y LA FILOSOFfA 

PENALES, DE /\QUf QUE EL ESTADO, COMO ORG/\tUZACIÓll JUR!DICA DE -

LA SOCIEDAD, TEtJGA EN SUS MANOS EL PODEH DE CAS T 1 GAR O 1 US PUN ! 

ENDI, ANTE LA NECESIDAD POR UNA PARTE DE REPRIMIR EL DELITO Y -

POR OTRA, DE DAR TAMBl(N SATISFACCIÓN A LOS llHERESES LESIONA-

DOS POR rL Y LEG!TIMAMENTE PROTEGIDOS, 

3. 2 DERECHO DE Acc 1 ÓN y DERECHO DE EJECUC 1 óN. 

EN EL SISTEMA PENAL MEXICANO ES EL MINISTERIO Pi)_ 

BLICO CON LA COOPERACIÓN DE LA POLIC!A JUDICIAL, LA ÚNICA ENTI

DAD ENCARGADA CONST 1TUC1 ONALMEtHE DE LA PERSECUC 1 Óll DE LOS DEL l 

TOS COMO l<EPRESENTANTE, NO DE LA LEY, S 1 NO DE LA SOCIEDAD; ES -

DE POS JT AR 1 O DE LA ACC 1 ÓN PENAL, EN EXCLUS 1 VO MONOPOLI o, Y EN -

LOS PROCESOS CRIMINALES SE CONSTITUYE EU PARTE ACUSADORA OUE, -

EVENTUALMENTE, PUEDE HACERSE AYUDAR POR LA PERSONA O PERSONAS -

DI RECTAMEtlTE AFECTADAS POR EL DELITO, 

HEPRESENTA A LA SOCIEDAD EN ESTOS PROCESOS, P08 

QUE SEGÚN LA COtJCEPCIÓtl MEXICANA DEL DELITO, rsTE OFENDE NO TAN

TO A LAS PERSONAS DIRECTAMEtffE AFECTADAS POR EL ILÍCITO PENAL,-
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SINO A LA SOCIEDAD, 

EL M 1 NI STCR 1 o PÜBL 1 co ES. rn COllSECUENC 1 A, au 1 El/ 

REPRESENTA Erl LOS PROCESOS CRIMINALES A LA SOCllOAD OFENDIDA -

POR EL DELITO; ANTES DE EJERCITAR LA ACCIÓN PENAL, EL MINISTE-

R 1 o Púuu co DEUE 1NVEST1 GAR y HACEll UN JU 1e1 o DE VALOll; FOl<MADO 

(STE, EJERCITARÁ LA ACCIÓN PEf/AL o se ABSTU/DRÁ lll 111\CE!lLO. 

No SOLAMENTE T 1 ENE LI\ r ACUl.T /\U "'l/fJ T /\MU 1 (11 LA -

OBLI GAC l ÓN DE EJERCITAR LA l\CC l Óll PEt/l\L CUMIDO S[ LLrnlltl LOS HE 

QUI SI TOS llECESl\R 1 OS DE SU EJERC 1C1 O, [11 EFEC 1 o, CIJfffOl<ME 1\ LOS 

ARTfCULOS 21 Y 102 COflSTITUCIOfl/\1 ['.;, LA l'LH:;LlULIÚll IJL LOS !IU.I 

TOS INCUMOL: l\l MINIST[íllü PÚBLICO Y fl. LA Pül lt;ffl. .llllllClfll.. 

JUl<fDICAMEl/lE LST/\ lf/CUMBENl.111 llJlllVllLL 11 U!/ 

DEBER JUR ru 1 co DE RAllGO COt/ST 1TUC1 Ol/AL, LO CllAI fl!l 1MP1 DE <JUE -

ESTE DEllER PllEOI\ SER CONSIDERAUO SIMULfÁll[AMUllL COMO UN/\ íl\CUL 

TAO, (STO ES, COMO LA FACULTAD QUE TIU<E El Mtrl!STEf<IO Púuuco

DE CUMPLI f< SU COMU !00, 

EL 1 us PurH EllD 1 PRESEllT /\ UDS n 151 llH os Cfl.Pf TtJLO!i 

DE LA ACTIVIDAD DEL ESTADO: LA /\CTIVIDl\ll Et/C/\MlllAIJA A OUTEllER -

OIJE EL Dlllt!CU[l/TE SEA SANCIOf/AUO (ACCIÓll l'Lfll\L) Y LA IJU[ S[ Erl 

CAMINA A OUTEllER LA EJCCUCIÓll Y CIJMPLIMICflfO Ol LA S/\llCIÓfl MIS

MA. [L PHIMERO CORHL::SPOlmL.: AL MINl~íl.:f~IO l'Ül.H lúJ [N SU FllMCIÓU 

l INES TI Gl\TOH 1 A.. PERSECUTOR I /\ /\CUSA TOR 11\., TL.:U 1 trmu COMO l\UX 1- -

LI l\R fl. LA POLI C f A JUD 1C11\L Y AL PODEH .Jun 1t:11\1. UKl\l~írl\DO llE PIW 

NUllCIAR LA SM/CIÓN; EL SEGUt/IJO /\ LAS l\UTORll>Alll:s l\llMINISTllATl-

VAS UEPU/UIEfHES DEL room l:.l[Clll IVU, 

EL /\RTfCULO 21 CONSTITUCIOt/AL, Efl SU P/\llTE COl/Du. 

CENT E ESTABLECE: "LA 1MPOS1e1 Óf/ ll[ LAS PEr/A,; ¡_,; l'l!IJP I /\ y lXCLU-



SIVA DE LA AUTORIDAD JUDICIAL, LA PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS -

INCUMBE AL MINISTERIO PÚBLICO Y A LA POLICÍA JUDICIAL, LA CUAL

ESTARÁ BAJO LA AUTORIDAD Y MANDO INMEDIATO UE A<iUÉL.,,", 

POR LO QUE SE REFIERE A LA MATElllA EXCLUSIVAMEll

TE FEDERAL, EL AIH[CULO 102 CONSTITUCIONAL SEÑALA: 

1 NCUMBE AL MI ll I STER 1 o PÚBLI ca DE LA FEDERAC l ÓN, LA PERSEC[! 

CIÓN ANTE LOS TRIBUUALES, DE TODOS LOS DELITOS UEL ORDEN FEDE-

RAL; Y, POR LO MISMO, A ÉL LE COllRESPONDERÁ SOLICITAR LAS ÓIWE

NES DE APREHEllS l ÓN CONTRA LOS 1 NCULPADOS, BUSCAR Y PRESENTAR -

LAS PRUEBAS QUE ACREO !TEN LA RESPONSAB 1 LI DAD PAllA QUE LA ADM 1-

Nl STRAC IÓN DE JUSTICIA SEA PROllTA Y EXPEDITA, PEDIR LA APLICA 

CI ÓN DE LAS PENAS E INTERVEN 1 R El1 TODOS LOS NEGOC 1 OS QUE LA LEY 

DETERMINE,, , ", 

Er1 CUANTO A LA EJECUCIÓN PENAL, tSTA DEBE srn -

CONVENI EIHEMENTE ESTUDIADA Y REGLAMENTADA. 

LA PENOLOGÍA ES CIEllCIA CAUSAL-EXPLICATIVA Y PAR 

TE lrlTEGRAtffE DE LA CRIMlllOLOG!A QUE DA SEIHIDO Y 0111Erl1ACIÓN A 

LA PRIMERA, RECIBIENDO DE ~STA, EN CAMBIO, VALIOSAS ORIENTACIO

NES SOBRE TRATAMIENTO Y PllEVENC 16t1, ADEMÁS DEL DESAllllOLLO DE LA 

TEORÍA DE REACCIÓN SOCIAL, 

LA PENOLOGÍA ES LA CIEIKIA QUE ESTUDIA LA REAC-

Ci ÓN SOCIAL COllTRA PERSOllAS O COllDUCTAS QUE SOll CAPTADAS POR LA 

COLECTIVIDAD COMO DAÑINAS, PELIGROSAS O ANTISOCIALES. 

EN LO QUE AL DERECHO EJECUT 1 va PENAL SE ilEF 1 ERE, 

SU ABANDONO ERA A TODOS UIVELES PUES JU/lÍDICAMEIHE, LA CUESTIÓN 

PEN 1TENC1AR1 A llA V 1V1 DO EN UNA S 1 TUAC l Óll EXT llALEGAL, APL 1 CÁNDO

SE LA COSTUMBRE o REGLAMENTOS ARCÁI cos, CUANDO rw LA VOLUIHAD y 
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EL CAPRICHO DEL DIRECTOR DEL ESTABLECIMIENTO O DEL EtKARGADO DE 

LA EJECUCIÓN, 

LA INQUIETUD POR LEGISLAR rn MATERIA DE EJECU- -

CIÓN PENAL NO ES RECIENTE PUESTO QUE YA CONSTAIJCI O BERtrALDO DE 

QUI ROZ RECUERDA COMO EN EL S 1 GLO 1 V EL EHPERADOH (ONSTANT 1 NO EL 

GRANDE, DICTA LO QUE PODRÍA SER EL PRIMER CÓDIGO DE [JECUCIÓN -

PENAL (320 e.e.), PROHIBIENDO LA CRUCIFIXIÓN, OHOEtlAllDO LA SEP!\ 

CIÓN DE LOS SEXOS EN LA CÁRCEL, AS[ COMO EVITAllDO f<IGORES ING

T 1 LES A LOS REOS, 
4 

EL JUEZ SE DESLIGA POR COMPLETO AL DICIAI< SEtHEfl 

CI A Y EL HEO PASA A LA I NST 1 TUC l ÓN PElll TENC 1Al<1 A, DONDE QUEDA -

EN MANOS DEL CONSEJO CRIMHIOLÓGICO, El. riuE S[ OCUPARÁ DEL TllAT!\ 

MIEt/TOJ SIN EMBARGO, EN LA LEGISLACIÓtl MEXICANA rw EXISJ'E ESE -

TOTAL DESLIGAMIEtlTO, SOBRE TODO EN MATERIA DE SIJSTI fllílVOS PENA

LES PUES, INCLUSO DUllAtHE LA EJECUCIÓN, EL PIWl'IO MINISTEHIO PQ 

DLI ca PUEDE TENER PARTI c 1PAC16r1. LA EJECUC l Ótl CORHESPONDE AL -

PODER E.JECUTIVO, 

DURANTE LAS PRIMERAS MANIFESl'AClütlES TENDIEtlTES

A REPRIMIR TODA CONDUCTA LESIVA A LA COMUtllDAD, SE OllSERVAfmN -

ALGUNAS FORMAS INSTRUMENTALES AHBITRARIAS PARA MAllTUlEll EL IMP"' 

RIO DE LA REALEZA Y LA OLIGARQUÍA Etl PERJUICIO IJE LAS CLASES -

DESVALIDAS, COMO TRISTE CONTRASTE DEL DESAJUSTE cúCIAL IMPERAN

TE, SITUACIÓN QUE SE RECRUDECIÓ DllRAtlTE EL MEDIEVO lle TAL MANE

RA QUE SI NO EXISTIA PROPIAMENTE UN DEílECHO DE PROCEDIMIENTOS -

PENALES, MENOS AG!I, UtlA DI STI NC l Órl T~Ctll CA Er!TRE l'llUCEIJIMI ENTO

y PROCESO, 



TAMPOCO HICIERON DISTINCIÓN ALGUNA, EL MOVIMIEN

TO 1OEOLÓG1 ca DEL s 1 GLO XV 1 L LA ESCUELA CLÁS 1 CA y LA Es cu E LA -

Pos 1T1 VA, s 1 rnoo HASTA LA ~POCA MODERNA EN oormE SE llAll E LABOR/\ 

DO O 1 VERSOS COtiCEPTOS QUE NO OTORGAN YA ESA S 1fWllfM1 A rn SU - -

CONNOTAC 1 ÓN JUR fO I CA REAL, QUE FRECUENTEMENTE CüllllUL[ A ERROHES, 

l\NTE LA PLURALIDAO DE DEFINICIOllES DE LOS DISTltl 

TOS AUTORES LA INDISCRIMINADA UTILIZACIÓN DL LOS Ttl<MINOS POR 

PARTE DE LA LEGISLACIÓll MEXICAtlA (EN LOS ARlfCULOS !q, JG, 19,-

20, 23 Y 107 CONST 1TUC1 OtlALES, SE ALUDE AL PROCED 1M1 UffO, AL -

JU 1 C l O, AL PROCESO O A LA INSTANCIA), CABE COflCLUIR, OUE EL PRQ 

CEO 1 MIENTO ES UNA SU CES 1 ÓN DE ACTOS OUE SE REF 1 EílEll A LA 1 llVES

TI GAC 1 ÓN DE LOS DEL! TOS Y DE SUS AUTORES Y A LA HISTHUCC l Óll DEL 

PROCESO, 

[N ESTAS CONDICIOflES, EL PROCEOIMIEfffO SERÁ LA -

FORMA, EL MtTOOO EMPLEADO PAllA QUE EL PROCESO l'UlóDA LLEVARSE -

A EFECTO; POR LO TANTO, EL PlllMEflO ES Ufl COfiCEf'IU C.EflEllAL OUE -

ENVUELVE OENTllO DE su SENO EL CONCEP ro f'llOCESU, y b 11.' A ;,u VEZ.. 

AL JUICIO. 

EL CÓDIGO PEflAL ACTUAL ESTABLECE Ull SISTEMA ACU

SATORIO, EN SUSTITUCIÓtl RELATIVA DEL SISTEMA lllOUISll IVO. 

EL SISTEMA INQUISITIVO DATA DE DlüCLESIANO, SE -

PROPAGA CON LOS EMPEHADORCS DE Ülll ENTE Ell EUROPA Y ALCANZA l llS

T l TUCl ONALl DAD Efl EL SIGLO XI l. [S UN SISTEMA SINGUL.AI< DE LOS 

REGfMENES DESPÓTICOS, LA PRIVACIÓfl DE LA LIBEIHAD ESTÁ SUJETA -

AL CAPRICHO DE QUIEN OSTEtiTA LA AUTOlllDAD, f'l<EVALECE EL USO UEL 

TORMENTO PAHA OBTENER LA CONFESIÓll Y LA DEFHISA ES CASI NULA, 

[ti EL SISTEMA ACUSATOlllO PREVALECIÓ, Etl UN PRIN-



CIPIO, EL INTEJ!~S PIHVADO PUES, SÓLO SE INICIAUA EL ,JUICIO PllE

VIA ACUSACIÓN, FUE ADOPTADO POR REG!MENES DEMOCRÁTICOS, LOS A~ 

TOS ESENCIALES SE ENCOMIENDAN A PERSONAS DISTINTAS; LA ACUSA- -

CI ÓN AL MI N 1STER1 O POBLI CO, LA DEFEllSA AL DEFENSOJl DC OF 1e1 o O -

PART 1 CU LAR y LOS ACTOS DE DEC 1s1 ÓN A LOS ÓRGANOS JUí< 1so1ce1 ONA

LES. CABE DESTACAll QUE AÚN LA EJECUCIÓll ES LLEVAUA A EFECTO -

POR UN OilGMIO D 1 vrnso. 

EL MINISTERIO PUBLICO ES EL TITULAll UEL EJEllCl-

CIO DE LA ACCIÓIJ PENAL Y SE DEJA EXCLUSIVAMElffE A SU CARGO LA -

PERSECUCIÓll DE LOS DELITOS Y L,\ BÚSQUEDA DE LOS El.EMEllTOS DE -

CONVICCIÓN, 

EN CUANTO A LA ACTIVIDAD JURISOICCIUllAL PENAL, -

EL PROP 1 o PÁRRAFO DEL e 1 TADO ART ! CULO 21 Cor1sT 1TUC1 ONAL SENALA

QUE, "ES PROP 1 A Y EXCLUS 1 VA DE LA AUTOll I DAD JLID 1e1 Al'', 

LA PRESCR 1PC1 ÓN DE LA ACC 1 ÓN l'EIJAL EXT l IJGUE LA -

ACTIV!DAD PEHSECUTORIA DEL ESTADO ANTES DE QUE rsTA llAYA SIDO -

EJERCITADA POR EL MllH STEll I o PÜBLI co, ANTE LOS rn 1 BUllALES, rrno 

UNA VEZ QUE ~S TOS RAD 1 CAN LOS AUTOS, CESA LA ACT 1V1 DAD IJEL M 1-

N I STER 1 O PúllLI CO COMO AUTOll I DAD EJECUTOHA DE LA ACC 1 ÓN PENAL Y

SE INICIA LA ACTIVIDAD JURISDICCIONAL, COIJSECUEiffEMEIJTE, A PA~ 

T 1 R DE ESE MOMEIJTO ES ~STA Y 110 AOU(LLA LA ACT 1V1 DAD SUSCEPT 1-

BLE DE EXTI NGU 1 RSE POR PRESCR 1re1 ÓN. 

TRES SON LAS FUllCI ONES QUE LA CONST 1 TUC l ÓN sEfM

LA AL MINISTEHIO 1'0BLJCO PERSEGUIDOR DE LOS DELITOS, f{EPRESEU-

TANTE PROCESAL DEL GOBIERNO Y COHSEJERO JURÍDICO DEL MISMO, 

PERSEGU 1 R EL DEL 1 TO ES DEMOSmAI< LA EX 1STENC1 A -

DE LOS ELEMENTOS COMPREND 1 DOS Etr LOS TRES CONJUNTOS QUE LO 1 NTE 
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GRllN: T 1 PO, CUERPO Y RESPotlSllB 1 LI DllD, ASUM 1 R LA CARGA DE LA -

PRUEBA F ltlAL Y HACERLO CON PREC IS l ÓN ES, DESDE 1917, FACULTAD -

(y OBLIGACIÓN) EXCLUSIVA DEL Mtrl!STERIO PÚBLICO. As! LO ENTEU

DIÓ Y PROPUSO CARRANZA EN. SU MENSAJE ANTE EL COUSTITUYEtHE " .. , 

PERO LA REFORMA 110 SE DETIENE ALLI, SINO QUE PROPOllE UNA INNOV!I. 

CIÓN DE RA!Z OlJE REVOl.UCIOUARIA COMPLETAMENTE EL SISTEMA PROCE

SAL QUE DURAIHE T/INTO TIEMPO HA REGIDO /IL PA!S NO OBSTANTE TODAS 

SUS 1MPERFECC1 ONES Y DEF 1C1ENC1 AS", 

LAS LEYES VIGENTES TANTO EN EL OllUEN FEDERAL, CQ. 

MO EN EL COMÜll HAN ADOPTADO LA lllSTITUCIÓN DEL MllHSTERIO PÜBLL 

CO, PERO TAL /IDOPC 1 ÓN 1111 S 1 DO NOM 1 NAL PORQUE L/I FUNC l ÓN AS 1 GNA

DA A LOS REPRESENT/lllTES DE AQU(L, TIENE CARÁCTER MERAMENTE DECQ. 

RATIVO P/IRA LA RECTA Y PRONTA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, 

Los JUECES MEXIC/ltlOS HAN SIDO DURl\tlTE EL PERIODO 

CORR 1 DO DESDE Lll COllSUMAC 1 ÓN DE LA 1tlDEPErmrnc1 A HASTA llOY' - -

IGUALES A LOS JUECES DE LA tPOCA COLONIAL; ELLOS SON LOS EllCAR

GADOS DE AVE!l 1 GUAR EL DEL 1 TO Y BUSCAR LAS PlllJEU/IS, A CUYO EFEC

TO S 1 EMPRE SE HAU CONS 1 DERADO AUTOR 1 ZADOS A EMPllEllDER VERDADE-

ROS ASALTOS CONTRA LOS REOS, PllRA OBLIGARLOS /\ CONFESAR LO QUE 

S 1 N DUDA ALGUNA DESIMTURALI ZA LAS FUNC 1 ONES DE LA JUD 1 CA TURA, 

LA SOC 1 EDAD ENTERA RECUERDA HORROR 1 ZADA LOS ATEN 

T /\DO COMET 1 DOS POR LOS JUECES QUE, /lllS 1 OSOS DE RENOMBRE VE! AN -

CON POS! TIVA FRUICIÓN QUE LLEGASE /\ SUS MANOS Ull PROCESO QUE 

LES PERM 1 TI Elll\ DESPLEGAfl UN S 1 STEMA COMPLETO DE UPRES 1 (JN, EN MU 

CHOS CASOS CONTRA PEllSONAS 1 NOCENTES, Y EN OTROS CONTRA LA TRAN 

OUILIDAD Y EL HONOR DE LllS FllMILIAS, 110 RESPETANDO EN SUS ltlOUI. 

S 1C1 ONES, ti! LAS BARREllAS M 1 SMAS QUE TERM 1 NAIHEMENTE EST ABLEC 1 A 

Lll LEY. 



l.A MISMA OIWAU 1 ZAC IÓN IJl.I. MINI:; 11 HI ¡¡ i'tll\LI rn, A

LA VEZ CU[ LVll"AHÁ ESE MISMO SISltMA Pl~OCLSAL IAN VICIOSO> llLS

TITUYWDO A LOS JUECES TODA LA DIGIHDAIJ Y Iü!JA LA f!lSP(TAll!Ll--

01\D DE LA MAGISTRATURA, DARÁ AL M!NISTW!O PÚBLICO TOO/\ LA ll!POll 

Tl\NCIA QUE LE CORRESPOUDE, OEPEllDE (XCLUSIVAMEIHE DC tL LA PEll

SECUCIÓN DE LOS DELITOS, LA UÚSDUEDA llE LOS ELrnrnros DE CONVI<; 

CIÓN, QUE YA UO SE 111\RÁ POH PHOCl:IJIMl~NTUS l\IUfllll!JlllOS Y fl[f'HO 

Bl\DOS, AS¡ COMO LA APRElllUS l ÓN DE LOS DEL! ucurn 1 LS. 

POR OTHA PARTE, El M!lllSTl:RIO PúBLICO, CON EL -

AUXILIO DE LA Pouc!A JUDICIAL, QUITARÁ A LOS PHESIDENTES MUNI-

CI PALES A LA POLICTA COMÚN, LA FACULTAD OUL HASTA HOY HAllfA -

TEHIDO DE APREHEtlDER A CUANTA PERSONA ~UZWCN SOSl'ECllUSA, SIN -

MÁS M~RITO QUE SU CRITERIO PARTICULAR. 

CON LA lllST!TUCIÓll DEL MIUISTCl!IO PúHLICO, TAL -

COMO SE PROPOl~E, LA LI DERTAO l lfü 1V1 DUAL OllEIJAlll A ASEGURADA, POll 

OUE SEGÚN LO QUE SENALA EL AllTfCULO lG Co11sr1 rtl<.IONAL, llADIE Pu 

DRÁ EXPED 1 RLA s 1110 EN T~RM 1 NOS y cor¡ LOS lll<JU 1 :; ITOS OUE EL M 1 s

MO ARTÍCULO EXIGE, 

EL 01 PUTAOO CO!lSTI TUYUHl í'AUL 1 NlJ MACl!OHf!O NAR-

VÁEZ, CONSIDERABA AL MINISTEHIO l'ÜULICO COMO UllA AUTOHIDAD ADMl 

NISTRATIVA, PUESTO QUE EN SU FUNCIÓN DE RECABA!i PllUtllAS <JUEDA -

SUJETO A LOS LÍMITES QUE A LAS AUTOHlllAllE~ ADMllllSíllATIVAS IMPO 

NE LA CONSTITUCIÓN Y, CONOUISTAIJA POR d REPHCSl.tlíl\IHE SoCIAL,

SU COMPLETA AUTOllOMÍA RESPECTO llCL Ponrn JunlCIAI, OUEOA 1.1!.;A y 

LLANAMENTE COMO AUTORIDAD AUMINISTHATIVA su.11:T11 A íODAS LAS llES. 

TRICCIOllES CONSTITUCIONALES OUE SOLAMENfE crnrn ANTE EL MAllDATO 

JUDICIAL. 

~UflQU[ DEL ARTICULO 2l (OllSTI IUCIOllAL SE DESPilENDE 
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SU ATRI BUCIÓt/ FUflDAMEIHAL, SU ACTUACIÓN SE EXT 1 ENDE A MUCHAS 

OTRAS ESFERAS DE LA AIJMltllSTRACIÓN PÚBLICA, [N ESE SENTIDO, Ell 

MATEHIA PU/AL, EL MINISTERIO i'ÜULICO TllNE ASIWADAS COMO FUN-

CIONES lGl'Li:fflCAS: LA llNl:STIGAHlflJA, LA PJ:l<~;Lt:UTURIA Y Ell LA 

EJECUC 1 Óll DE SLNHNC 1 AS, 

SINGULARMENTE SE ENTRECRUZAll EL Dl:RECHO PROCESAL 

Y EL DENOMINADO DERECHO PENITEllCIARIO, Ell UNA ZONA NO BIEN DES

LINDADA !lUE CONSTITUYE LA EJECUCIÓN. ELLO SE DEUE A DOS MOTI--

VOS: EL PHIMERO, NO HALLARSE DE ACUERDO LOS PROCESALJSTAS ACER

CA DE SI LA [JLCUCIÓll rrnTrnEC[ o rm A LOS UOMIUIOS DE LA JUll!S 

' DJ.CCIÓN; EL SEGUllDO SOUHE L/\S PECULIARIDADES DE L/\ EJECUCIÓN-

PEN/\L, QUE ES DE C/\RilCTER PERSONAL. 

/\LGUNAS DUD/\S AL RESPECTO SOll: SI PUEDE O NO IN

TERVENIR EL JUEZ SENTENCl/\DOR; SI SU /\CCIÓN NO SE; TRADUCIRÁ EN

DUPLI C/\C 1 OllES, 1IHERFERENC1 /\S Y AÚN PUGNAS CON EL PERSOll/\L PEll!_ 

TENCl/\RIO; y, SI L/\ MEDJDA DE SU INTERVENCIÓN PUEDE ALTER/IR L/\

S/\NCIÓN, ATEIH/\NDO CONTRI\ L/\ COS/\ JUZG/\DA, 

EL M/\ESTRO ALC/\LÁ Z/\MOR/\ COIHCST/\ SENAL/\llDO auE, 

TEN! ENDO Ell CUEIH/\ L/\ CL/\SE DE SANCIÓN IMPUESTA A L/\ LOC/\LI ZA-

CIÓN DEL ESTAIJLECIMI ENTO EN QUE HA DE CUMPLIRSE, PARA SENTEN-

CIAS CORTAS PRIVATIVAS DE LIUERTAD, NO ES llECESARIO INSTAURAR -

JUECES EJECUTORES PORQUE EL MISMO SEIHENCIADOR POR SI, A TRAV~S 

DE SUS AUXILIARES O MEDIAIHE COMUNICACIÓN CON EL PERSONAL PEtll

TENCl/\RIO, PUEDE EllC/\flGARSE DE LA TAREA, LA PROULEMÁTICA SE RE 

DUCE A LAS CONDENAS LARGAS PRIVATIVAS DE LIBERTAD Y A L/\S MEDI

DAS DE SEGURIDAD QUE NECESITA EL PERSONAL PENJTEllCIARIO ESPECl/l 

L1 ZADO, Y S 1 EL LUGAR EN DONDE DEBEtl CUMPLIRSE L/\S SEtHENC 1 AS -

NO EST~ MUY ALEJADO DE AQU~L Etl QUE EL SENTEllCI ADOR TENGA SU --



SEDE, PUES TEtfüHlll QUE l\UllNDOtlllH bTll COll f"llECUEllCll\ PllHll VIGl

Ll\R SU EJECUC l Ótl, O U 1 EN DESllTEllOEílS[ 0[ llACl:f<l o, 

SI UIEN TÁCITllMEllTE SE EtHEtlUlll UN/\ S[Pl\RllCIÚtl -

ENTRE LI\ ETllPll PROCEDIMENTAL PEtlAL LI\ [Tl\PA 0[ LI\ EJEClJCIÓtl -

DE LI\ PENI\ 1 MPUESTI\, CORllESPONIJI moa UN/\ y OT!lll 11 LI\ llUTOHI llllll

JURl SDl CCIOllAL /\SI COMO 11 LA EJECUTIVI\ HESPLCI IVAMUITE. YA tlUE 

EL TEXTO OH Ir; 1 tlAL DEL llRT 1 CULO l" Dl:I. (Óll I GO f LIJltlAL IJE f'llOCEO 1 

MIENTOS PEllllLES SEtll\Lll OU[ [L rnocEnlMIEtlfo PUIAL TILtll CUAllHJ

PEnlonos: Avrn11;uAc16r1 PHEVll\, ltl'.>llHJCCIÓtl, .ltllCIO y ULrnCIÜN; 

MERCED A LAS ll[i-DHMAS PllllLICAIJAS rn [L lllAl!IO IJrlCIAL nr 1.11 FE

DERl\CIÓll [l Dill l'J DE NOVICMUHL llL .l98ú, SE llAllLI\ '111 DE PllUl'í.IJI 

MI EtHOS l\UTÓllOMOS E 1 tllJEPUlll I EllTLS, 

PMM M/\YOR AUUNDN1lt:.1Hü, EL /\IHfLULU 1.)º DEL l'IW

PIO (ÓDIGO [STAllL[CE Lll COMPETEllCll\ IJ[L l'uurn L.ILCUTIVO lllllll\llTL 

EL PROCl:DIMl[tlTO DE [.J[CUCIÓtl, IJl\,l[J U. CUllJllDO llLI. M1t11srrn10 -

PúBLl"CO y [L MISMO DICL:. ASI: "l!l ll 1·rmt1 \JIMILIJIU llL L.ILL1JlllH1 .. 

[L POOCR LlECUTIVO POR cormuc10 lllL ÚIH1AlllJ IJlll. 1 /1 l.l:Y IJLTt:1m1r1E.. 

l.Jl:Cllf/\Hi\ LAS l'UU\5 y MUllllA~~ Jll :.u;uullll\IJ 111.l ltl 11\lll\'.i Lll 11\!i -

SEtHEtlCll\S D[ LOS TRll!Util\L[S llASTI\ SU EXlllH.lÚll; Y LL MltHSfL-

HIO PÚULICO CUIDl\HÁ DC OUL SE CUMPLAN DLIHll/\MUllL l/\S SltlTCtl- -

Cll\S ~JUDICl/\L(S", 

/\UllUUE lXl5TLU OTIWS CHITLRIU!_, tJlll MAfllí-IE!.iTAtl -

QUE LA EJ[CUC 16n s r íORMA P/\I~ 1 l lli:t PROC[IJ lf\ 1 un u PUll\L, ~ 1 SL 

TOMI\ (STl [ti SEIHIDO AMPLIO VII CJUL l'!lf< TllL llll\L Ltl!Ulllfl<S[ TOUll 

LA SERIE DE ACTOS LLEVADOS /\ CABO tJLSU[ (Jlll ~a: llAC[ DEL CONUCl

MIEUTO O[L MllHSTERIO PÜBLICO LA f.OMl~~IÓtl llL llfl lJl.I 110, INICIJ\rl 

DO (STE LA l\C r 1V1 Dl\D Pl<OCLU 1 Ml:fll AL, COtH 1 tHIÍlllllUl.A IJ[$PU(s LI. -

JUZGADOR, TERM 1 Ul\tlDO CON LA AUTOH l IJAD Llt:Cll l lll<A, Y [N ~U CASO, -



LA PROPIA AUTORIDAD JUDICIAL, 

CAUE MEUC 1 ONAR QUE EL TEXTO OR 1G1 N/\L DEL ARTI CU

LO l º DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIEUTOS PENALES, SEÍIALAHA EL 

PROCCDIMIEIHO PEllAL COMO ÚNICO Y CONFORMADO DE CUATRO PERIODOS, 

EN LOS CUALES 1 NTERVENI M D 1 STI NTAS AUTOR 1 DAD ES, AHORA BIEN, -

EL TEXTO v1r.rnTE MEllCIOllA EL PROCEDIMIEllTO UI O.ErlTIDO RESTHlllGI 

DO PUESIO UUL llACL HEFEilLUCIA A CADA ETAP/\ COMO Ull PROCEDIMIEN

TO 1NDEPUID1 EllTE, LUEGO EllTOllCES, S 1 SE HA U LA DE PROCED 1M1 EllTO 

PENAL, DEBE l llCLU 1 RSE EL PROCED 1M1 EllTO DE EJECUC l ÓN, 

l\DQUIERE MAYOR PODER LO AtiTERIOR, SI SE CONSIDE

RA QUE LA ACTIVIDAD PROCEDIMENTAL PENAL LA llllCIA EL MINISTERIO 

PÚBLICO E INTERVIENE DURANTE EL PROCESO Y AÚN E11 LA EJECUCIÓN, 

LA AUTOR 1 DAD JllDI CI AL l IHEIN 1 EllE DURANTE EL PHOCESO E 1 GUALMEN

TE AÚN EN LA EJECUCIÓN, LA AUTORIDAD EJECUTIVA SÓLO INTERVIEllE 

DURANTE LA EJECUCIÓfl, SEA ~STA EN lllTERUAMI EllTO O EN EXTERllA-

CIÓN DEL SEtlTEtlCIADO, 

3,3 lil SEllTEIKIA. 

LA SENTENC 1 A, ET 1MOLÓG1 CAMENTE HABLANDO, PROV 1 E

NE DEL LATIU SEIHENTJA, SIGNIFICA DICTAMEN O PARECER, POR ESO, 

GENERALMENTE SE DICE: LA SENTUICIA ES UNA DECISIÓN JUDICIAL SO 

BRE ALGUNA CONTIWVERSIA O DISPUTA, TAMBltN 5[ AFIRMA QUE VIEtlE 

DEL VOCAULO L/\TlllO SEllTIEtmo, PORQUE EL JUEZ, PARTIENDO DEL PR!) 

CESO, DECLARA LO QUE S l LNTE, 

CARRA HA SOSTIENE EL S 1GU1 ENTE CONCEPTO SOBRE LA 

SENTEUCIA: "Ls TODO lllCTAMErl DADO POH EL JUlZ ACEHCA DEL DEL! ro 



l'••I 

A CUYO CONOCIMIEl/TO llA SIDO LLAMADO",> 

[AVf\LLU SOSTUVO: "LA SUiíLllClf\ Plrlf\t. t5 L/\ llLCI 

s 1 ÓN DEL ÓHGAllO JUlll so 1ce1 OllAL QUE lJ[CLAl!A 1Ml'U<Ar1 VAMEtlTE, [11 

LAS FORM/\S ESTABLECID/\S POR L/\ L[Y,, EL ll[l{[t.:110 ~~\JBSlf\llTIVO,, Pl\

RA RESOLVEH U. COUFLICTO IJL IJ[H[Cllll~i ~~Ul\JCI IVtl~. IJUl :..iL A<il TI\ lfl 

LA PllElEllSIÓI/ .JUllfDICA, DCOUCIDA U/ [L l'HOLEC>ll Y Ulllo AlollTA Dll I 

l/ITIVAMEllTC LL Fii/ DE LA .IUl!ISDICCIÓI/ El/ l<llALIÜll tOI/ LA FASL -

PROCESAL Ul U\ CUAL S[ Pílot~UllC 1 /\ 11
, 

COLIN SÁrlCHlZ COllSIDU<A OU[: "LA SUHU/CIA l'UIAI 

ES LA RESOLUCIÓI/ JUDICIAL QUE, rurmADA LI/ LOS LLlMLIHOS IJ[L 111-

JUSTO PUlll BLC y EN LAS e 1 RCUl/S TAl/C 1 AS OUJCT 1 VAS corm 1e1 O NA LES -

DEL DELITO, llESUELVE LA PRETU/SIÓll PUIJITIVA [STArAL 11/0IVIDUALI 

ZAt/00 EL DER[Clm, PONIEl/00 COI/ ELLO FltJ A LA 11/STAl/CIA''," 

S[ HA corrs l DCRADO A LA Sllll LIJC 1 A LOMO 111/A HESOLU 

CIÓH JUDICIAL,, POR()UE EL JUlZ A THAV(S lJl~ Í;.~lf\,, l<L~iUll.VE f'UH -

MAllDATO L(f,/l.L EL rotmo OCL PIWf[::;o ~.OMll IDO{\ :.;11 UHIOCIMIUITU. 

Ell ELLA Lll JUHISDICCIÓt/ llLCllt/Zll SU MÁXIMA LXl'l!L:;IÓI/; SE VULLCA

PLENllMENTE ll/ CUANTO AL OBJETO y r1 l/LS 1'111!11 Lu:; CUAL[S ruL COll

CEBIDA. [S EL ACTO PROCESAL MÁS TRASCEl/DU/TE; 1:11 (L S[ INIJIVI-

DUAL! ZA EL DERECHO,, EST /\13LEC 1 ErWO s 1 U\ cormucr" o HECHO SE All~ 

CÚA A UNO O MÁS PR[CEPTOS LEGALLS OCTEllMI llADO:;, l'Al<A ASÍ, MWINl 

TE EL CONCURSO DE LA VERDAD lllSTÓl!ICA Y LL [C,TlllJlll IJE LA PU<SO

NALI DAD DEL DELll/CUENTE, DECLARAR LA CUl.PAUI LI IJlllJ UU. ACUSADO, -

LA PROCEOEl/CIA DE LA SAl/CIÓN, DL LA MEDIDA 01: SU;tll!IDAIJ, ll l'llll 

EL CONTHARIO, LA INEXISTEllCIA DEI. Dt:LI ro A OUL ~L llACL llEr[llLN-

~--·-·-·-

L .. >1111 ~;.in<:lu_.,~ 1iu1 l lcii!lo, ll1•1cd1<1 Me.'1;1<·,111•> do• l'1r•,~·l1m11·11l<1:. !'1!11 .. Jc:., - ~ 

1'17'>, ¡<iq. •\L1lJ, 

h. lbHlt•m. 
1 

p:Í•I• .¡•,-/, 



CIA. o CU/INDO 11/llll~lmosE COMETIDO, NO SE DEMOSTRÓ Lll CULPABILI

DAD DEL /ICUSllDO; SITUACIONES auc /IL DEFl!llllSE PRODUCEN COMO COJI 

SECUENCIA Lll TEllMINllCl6rl DE Lll lllSTllNCl/I, 

EN RESUMEU, ES Lll DECISIÓN CON OUE /IPLICll EL - -

JUEZ Lll UORMll JUll!DI C/I llL C/ISO CONCllETO. 

Es EL /ICTO PHOCESllL rn DotmE SE CONCEUTRll EL co

NOC 1M1 ENTO DE Lll VERDAD rn TORNO llL llECllO 111 STÍllll ca CALI F 1 CAIJO

COMO VIOLACIÓN JURIDICA, A LA OBSERVANCIA OC LllS GARANTlllS LEGll 

LES, A LOS REQUISITOS EXTERIORES QUE DEBE ílEVESTIR Y A CÓMO - -

DEBE MANIFESTAllSE PARA TEtlER EXISTEtlCIA Y EFICACIA JUR(DICA, SE 

1111 DI CHO TAl-IUI rt1 QUE EL ACTO DE VOLUNTAD COfl EL QUE EL JUEZ EX

PRESA LA DECISIÓN Y CUMPLE CON LA FUNCIÓN DE DECLllRllR EL DEHE--

CHO ES Lll SENTEJICl/I, 

"LA SENTENCIA SE EllCARGll DE AJ)ECUAll LA CONDUCTA 

O HECHO AL TIPO PENAL, ESTABLECIENDO EL UEXO CAUSAL ENTRE LA -

CONDUCTA ATRIUUIDA llL Sll.JLTO Y EL. llESULTADO; Y DE ACUERDO CON -

LA PllRTICll'ACIÓN DEL SUJETO (l\UTOR(A, COAUTOll(A, COMPLICIDAD),

DETERM 1 NA UUA CAUSA DE JUST 1F1 CAC IÓN, DE UllA EXCUSA ABSOLUTOlll A 

O DE CUALtlUI ERA OTRA EXIMI ENTE, Y SEGÜll EL CASO, DECRETAR LA L!. 

BERTl\D, UNA PEllA O UNA MElllDA DE SEGURIDAD. YA QUE llD ES SUFI

CIENTE LA SOLA EXISTENCIA DE LA NOllMA JUH(DICA SIN ALGUIEN CAP/ll 

DE APLICARLAS, SERfl\11 FÓHMULAS CAílENTES DE UllUDAD. POR ELLO, 

LA SENTEUCIA DEBE EMTEllDERSE COMO UN llCTO JUR!DICO PROCESAL SU

JETO A LA VOLUNTAD DEL ,IUEZ, CUYA EFICACIA JUllÍDICA PLENA DEPE~ 

DERÁ DE LA CORRECTA APLICACIÓN DE Lll LEY", 1 

[L PROCEDIMI EIHO PEllAL TIENE QUE SER ESENCIALMEN 



TE /IUMAllO Y EFECT 1 VO PORQUE T 1 ENDE /\ CCJMUA 1111 Ull M/11. SOC 1 /\L; (l. 

DELITO, llO EN SU ESEllCIA COllCEPTU/\L O /\USTll/\C_T/\, SINO EN SU TRA 

- DUCCIÓN PRÁCT!C/\ DE /\CTOS NOCIVOS UC LOS DELINCUUHES''. 
11 

IND!V!DU/\LIZ/\CIÓN DEL/\ EJECuclór1.- Es EL CRIT[

RIO O PRlllCIPJO Ell VIRTUD DEL CU/\L 1./1 N/\TUllAl.lZA, LA UUllACIÓll y 

EL R~GIMEN UE L/\S PCN/15 SE ORDEllAN lN ru11c1ó11 IJEL n1:LINCUCIHC. y 

NO EXCLUSIV/\MWTE DEL DEUTO. 

LA lllD 1V1 DUAl.l Z/\C 1 ÓN l'lNAL rros l'llL ,,el¡ 1 [I[ IJln L/\ -

PENA DCBE DE EST/\R DE ACUERDO COll LA ll/\lllí<llLLlA Y MIJDALIDAllLS -

DEL DELITO COMLTIDO Y /\$f NO l'LRU[íl SU C/\l<Í\CILll 111 íf<llllil IVO, -

TAMIJl~ll D[HE [SfAíl rn ílEL/\CIÓll COll U. IJELltlCULllTC, /\llAf'lÁNDOSL

/\ su~ CONOJCION[S PERSON/\LE~i. "L/\ llWJVIDUl\t.IL/\CIÓtJ DEL/\ PU/f\ 

SIRVE, PAf<A LA HEALI ZAC l ÓN DE LA FUNC 1 Ófl DL LA PUM .. , ", 'J 

LA 1ND1V1 OUALI Z/\C 1 ÓN ru11 LllUO /\ su CAl<C.O LA FUN

C l ÓN PENAL .. fJl:llE ENf[tlDE.RSE TJ\Ml.Hltl COMO ur~ í'IWCL$0 l:ONPUE~lO -

DE TRE!J MOMEllTOS: LEGlSL/\TIVO,, ,llJlllll/\L Y l".ILCllf!VO; lllSTJ\tJCf¡\~ 

QU[ NO PUEO[ll Sl'H CONSID[HAD/\!i i\/$Li\1Ji\¡), :;JNU tJl/L '.i[ CUOh'lllN/\N

EN Ull/\ SUCESIVA COMPLEMENTACIÓN fJlll COtlFOl<MAll l /\ l'l<Or,IJESJV/\ CON 

SOLI DAC 1611 U[L OllDCN ,IUI< 1n1 co l'lll<A l (]f;l<AI< l A Lr 1 Lll<:I A lil. l llS r 1 

NES DE LA P[llA, 

LA LEY CONílír~[ PH(SCl?Jí'CJOt/l:S IJlJL uo~ ~~IHVLN l'J\ 

íl/\ REVELAR LA PERSONALIDAD ílEL llELlllCU[IHl: A l.u:. LFLCTOS IJE llA

CEI< UllA PElffLCTA lllDIVIUUAl.17.ACIÜN DE LA l'LllA IJ MLIJIUA llE S[l,U

RJOJ\D FUrmhrmosE EN LOS CHJTEHJOS OlJ[ Li\ MISMI\ LLY NO!i DI\~ COMO 

SOll: LA F l.JACIÓll DE LOS MÍJllMOS Y MÁXIMOS 1.11 l./\~. l'[llAS SUIAL/1--

i;:-~l~z,~;.~- .¡.,.,_ 
•J. J.I., ¡o:":q •. ¡,,u. 
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DAS EN CADA DELITO; SENALAMIEtlTO DE CIRCUNSTAtKIA5 ATENUANTES y 

AGRAVANTES ATENDI Ermo A LA MAYOR o MENOR GRAVEDAD DE LOS MI snos; 

FIJACIÓll DE DIVERSOS TIPOS DE SANCIONES, DIFERENCIA EtlTHE DELI

TOS CULPOSOS Y DOLOSOS; DIFERENCIA ENTRE DELITOS CONSUMADOS y -

TENTATIVA; CONCURSO DE DELITOS; CONCURSO DE PtRSONAS; PREVISIÓN 

DE CIERTOS BENEFICIOS DURANTE EL PROCESO Y LA UECLJCIÓN PENAL,

ET, srn. DATOS QUE SIRVEtl DE BASE A LA DISCRIMllMLIDAD T~CtllCA 

Y PllUDENTE ARBITRIO DEL ÓRGANO JUl<ISDICCIOllAL PAl<A IMPONER LA -

PENA, PARA ESTAIJLECER EL 11011TO EXACTO. 

Lo MÁS IMPORTANTE es LA PREVISIÓN JURIDICA DE -

INSTITUCIONES OUE AUMUITAll O DISMlllUYEN LA PEllA ATENDIEllDO AL -

GRADO DE READAPTACIÓtl SOCIAL DEL CONDENADO, ES DECIR, EN BASE -

AL ESTUDIO DE LA PERSONALIDAD ES COMO RESULTA POSIBLE LOGRAR LA 

1NO1V1 DUAL! ZAC 1 Óll CORRECTA, LAS PREV 1S1 OllES SOll LAS QUE COtlFOR 

MAll EL R~GIMEll PllOGRESIVO T~CNICO, LA COt1DEllA COtlDICIOllAL, LA -

LIBERTAD Pl<EPARATORIA, ET, SEQ, 

A LO LARGO DEL DESARROLLO DE ESTOS PUNTOS ES UE 

GRAtl IMPOl<TAtlCIA EL EXAMEll UE PERSONALIDAD DEL SUJETO INFRACTOR 

DE LA LEY PENAL, Y COtlSISTE EN: ÜUE LA PEP.SONALIDAD PODR!A SER 

COllS l llEl<ADA COMO Ull EOUI VALEllTE AL COMPLETO COllJUNTO DE CUAL! DA 

DES D 1OLÓG1 CAS, PS 1COLÓG1 cr.s, MORALES, soc 1 AL[S y CULTURALES, -

DEL SUJETO OR I G 1 NADAS POll FACTORES HERED I TAR 1 OS ORGÁlll COS Y PS ! 
QUICOS, AS! COMO LA INFLUENCIA DEL MEDIO DOllDE VIVA, 

LA INDIVIDUALIZACIÓN JUDICIAL ES LA IMPOSICIÓtl -

DE LA PENA POR EL JUEZ, Y SE INSERTA EN EL MOMENTO JURISDICCIO

AL O DECLAl<ATIVO, [S AOUf CUANDO PODEMOS llAllLAI< DE UNA INDIVl

DUALIZACIÓll VlllDADERA, PUES SE COtlCf<ETIZA LA PENA ESTABLECIDA -

EN LA LEY; l'OI< COllSIGUIEIH[, LA ltllllVIDUAl.IZAllÍJN JUDICIAL 
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SE EUCUWTl<A, El! Vll!TUD IJ[L PHlllCll'IO llL l.LCoALlllAIJ, Ul lSll<ILIA 

DEPEUDEllCJA DE LA lllDIVIDUALIZACIÓll LEGISLATIVA, LS DEClll, SE -

ESCALOllArl, COllDICIOllÁllDOSl MlJlUAM[IHE LAS Tí![~, lll:;JAllCIAS lllTl

GRADORAS llE LA M 1 SMA, 

S[ CONCl\[TIZA IA ~;Af~CIÓU l'Ht:Vl~.T/\ CU IA U:Y /\1 -

lllDIVlfllJO OUI: COMETIÓ EL IJ[LllO AL MOMlllfü Dl IJLll:l<MlllAH LA 

PErV\ UI U\ ~Jt:llflllCIA, DLIJll.IHJO: .. JL: ll:llLH tUMll ll/\'.iL'.; l'AIM l/U/\ LO·

RRECTA INDIVIDU/\LIZACIÓU .JUIJICIAL LOS: S((jLJll.IHl.:i PUIHOS: 

l. f\PHECIACIÚfl DEL Ut:LITO COMLllllO, ,,'.,if CUMU :;u:; c..11~cur1~;ff\tl- -

Clf\S Y EL lJ/\NO CAUSADO, PUES: (5TO PULUL ~[H HLVL:LADOI? DL l.A 

PEllSOllALI DAIJ DEL AUTO!l, 

2, ÜUE LL JUCZ TEllGA Ull INIOl<ML LUMl'LUll oülllll: 1./1 i'[i<SOll/ILIU/lll 

DEL OELIUCUENTE, MEUJf\tlTE UU ESTUDIO lt~TL:tlHAL UE LA P[H~ON!\ 

LIDAO, NECL:SITÁrmost PAl~f\ TAL E!:ilUIJIO LA UlllCUIHH:NrJA llHll\'. 

DISCIPLIU/\RIA DE E5PECIALl5TAS (JU[ IHf[l?V[ll(,¡\J~ COtl sus cor1q 

e 1M1 ENTOS A REVELAR U\ PERSOH/\L 1 DAD IJE t :ou,n. 'u llLLI rlC UUITL; 

SE NECESITA UN UUL:U EQUIPO UE TLCtllCU5 (P~.JCÜLOGOS, 11tn1co:.;, 

PSIOUIATRl\S, SOCIÓLOGOS, PEIMGOC'iOS, Cl?ltllflÓLUGQ!;, TRf\Uf\Jf\IJO 

RES SOCIALES, ET. Sl:Q, ), Pl\IV\ ílUE CON !iUS 111roRM[S ILUSTUErl 

l\L JUEZ /\CEHCJ\ DE LAS P[CULIAHllJl\Dl.:i DCI IJl:LINCIJENl[, PM<A 

OUE DETEHMlflE LA CLASE DE l'Ul/I U Mllllll/I lll. cl.GUl<llMll /1 IMl'U 

llER. 

ES NECESARIO T/IMUl(ll, OUl EL JUEZ TUlG/I Ull/I l'llC

P/IRAC I Óll CH 1 M lllOLÓGI CA ESPEC 1 AL P/IRA l'ODCR lfll [IU'llETAR Y V/ILO-

RAR ESOS 1 flFORMES, Y QU[ DE ACUEnDO /1 SU PllllllUHl /IRUI THIO EST/I 

BLEZC/I L/I PCN/I CORRECTA. 

PARA LOGRAR Ufl/I CORllECTA 1NO1 V l lltJ/ILI Z/IC l Óll JUD 1-

C 1 /IL EL JUEZ DEBERÁ TENER UflA Pl<EP/IRAC l ÓN CI< 1MlllOLÓG1 C/I ESPECIAi~ 



ADEMÁS DE QUE LOS ÓRGANOS JUDICIALES DISPONGAfl DE INFORMES VÁLI 

DOS SOBllE LA PEllSONALIDllD BIO-PSICO-SOClllL DEL DELINCUENTE, 

ANTES DE JUZGARLO, Los CÓDIGOS DEDEllÁN Pf<EVER UUA Gl\Mll MÁS o -

MENOS l\DLCUllDI\ Y Vl\Rll\Dll DE LAS MEDID/IS EllTl<E U\S OUE EL JUEZ -

PODHÁ ELEGIH LA OUE SEi\ MÁS llDECUllDll 11 LAS CIRCUtlSTllNCll\S DEL -

REO. F 1 tll\LMl:NTE LOS ÓllGllUOS JUll I e 11\L[S DEBEllÁtl CONOCER LAS vrn 

TllJl\S Y LOS lflCONVElllEllTES DE LAS RffERIDl\S MEDID/IS, llTINENTES-

11 LI\ PRIVACIÓN DE Lll LIBERTAD O 11 LAS MODllLIDllDES DE SU llPLICll

CIÓN, 11 LOS RlSULTADOS EXPEHIMLfHllDOS [ti SUS Pll!SLS OUE TUVIE-

RON OPORTUfll DAD DE USARLAS COtl l\llTER I OR 1 DAD, 

ES NECESARIO COllOCER LOS FACTORES ETIOLÓGICOS -

DEL DELITO COMETIDO Y Lll PERSOfll\LIDllD DEL llELlflCUEtlTE, PARA QUE 

Etl BASE 11 ESTAS CllRl\CTERfsTICAS EL JUEZ IMPOllGI\ EN su SEtnEtlCIA 

PEIHIL Ufl TRAT AM 1 EtHO 1NO1V1DUAL1 ZADO tlUI: LOGRE LA REllDAPTAC l ÓN

DEL COllDUU\DO, PULS tlJ\CIUHIO llU SfMIL .. LA ~ENTEllCIA CONSISTl-

R[I\ EN Ufl DlllGllÓSTICO, Y COMO tsTE tlO ES Bl\STl\tHE, HACE FALTA -

LA MEDICINA, EL TRATAMIENTO TEl<llPtUTICO, QUE Erl ESTE CASO ES LA 

EJLCUCIÓU Ul LA SlflTEflCIA, 

S 1 SE OESCONOCEll LOS FACTORES ET 1 OLÓG I COS DEL ll~ 

LITO COMlT 1 UO Y LA PHOP 111 PEl<SONALI IJllD DEL CH 1M1 NAL, SERÁ PRÁC

T l CAMENTE IMPOSIBLE PARA EL JUEZ OICTAH UllA SUlTEtlClll PENAL OUL 

CONLLEVE LA POSIBILIDAD DE IMPOllER Utl TllATAMIUITO OUE LOGRE LA 

CURACIÓN, LA RESOCIALIZl\CIÓN y LA SALVACIÓN F[SICI\ y rslaUICll -

DEL DELINCUENTE, ÚfHCA MAllLRA DE EVITAR LA HElllCIOlNCIA, 

LA COHRECTA INDIVIDUALIZllCIÓll JUDICIAL TIEtlE [N

. TIMA RELACIÓtl, SIRVIEtlDO DE APOYO Y PRCPARAUDO 11 LA IUDIVIDUALL 

Zl\CIÓN EJECUTIVA, YA QUE ELLA SCRÁ COMPATIULt CO!I Lll APLICACIÓ!I 

DE DIVERSAS MEDIDAS flUE PUEDEN SER EMPLEADAS Et1 EL PER[ODO DE -



1 hll 

EJECUCIÓtJ, Etl ESTll FASE, POR MEDIO oc· UI/ flll\TAMll:NTO llWIVllJUA

LIZADO, SE LOGRAHÁ LA READAPTACIÚll UEL COllUUIAOO A LA SOCI EUl\U, 

LA lllDIVIUUALIZACIÓU lJ[CIJTIVA l:S PHACTICAllA !JU

RANTE LA ETAPA DE EJECUCIÓU DE LA PUIA Y l<CALIZAllA llÁSICAMEllTE 

POR FUUC 1 ONAHI OS DE LA /\DM 1N1Srl<AC1 Óll l'Úlll.I CA, S 111 OLV 1 DAI< LA -

INTERVENCIÓll DEL PODER JUDICIAL EN LA EJECUCIÓll IJE LAS srnrrn-

CIA PENALES, LA INDIVIDUALIZACIÓN EJECUTIVA LS LL FUNCIOll/\MIUj 

TO CONCRETO DE L/\S S/\llCI ONES, llASÁNDOS[, COMO rn EL PERIODO - -

ANTERIOR, EN EL EXAMEN DE LA PERSOllALIDAD llL CADA PENADO; ES Uf 

EST/\ ETAP/\ EN DOUDE SE LOGllA QU[ LA P[llA CUMPLA CON SUS FINLS,

PUES DEBE ADAPTARSE A LAS COllDICIONES l'ERSOlll\l.[S DCL PENADO, 

"ELEMENTO BÁSICO DE LA llllllVIUUALIZ/\CIÓll Efl tSTC 

PERIODO ES LA OBSERVllCIÓll Y ESTUDIO DLL PENADO, QUE PEllMITE CO

NOCER EL TllATAMIENTO MÁS COllVElllEllTE l'l\HA ~;U l<LADAPTACIÓN SOCIAL, 

COMO EL SUJETO RE/\CCIOll/\ /\L TRAT/\MIEllTO 'f 1 N; l'OSIUILlllAlllS DE

SU RESOCl/\LIZACIÓN", 1° 

SOll, POR T/\llTO, ELEMUITOS U[ LA llllllVIUUALIZA- -

CIÓU EJECUTIVA: EL LXAMUl DE U\ PU~SOl~Al.lll/\IJ IH.1 l'(fl/\DO, SU CJll

SEllVACIÓll CIElll [FICA Y lL THAIAMILlllO, 

[L EXAMEN DE LA PER~OW\l I DAD IJL: L l'Ul/\DO HE!lll 1 [HE 

Ul:. url L:.SlUUIO llHERJJISCIPLltlf\IUlJ y LL LXAMl.fl MÍlllC0-1'$lllJl.lHilCU 

Y SOCIAL DEUE SER LA CLAVE UJ:L TllATAMIUITll DI 1 "" JlEI lllCUJ:tlT[:;

ADULTOS Y UlUE PEllMI 111<: 

l. ÜETERMIUAll L/\ 11/\TIJílALEZA DEL TR/\TAlllLllTO. 

2, FIJAR LAS MODALIDADtS [S[llCl/\L[S, lll l'/\l<rlCUl.AH Etl LO <llll. -

COriC 1 ERNE Al ENV fo A Ull/\ I NST 1TUC1 Óll UlTLllM lllAJJA, 

lO. Qjo_·,J,, V•~Lí.:·¡Ul·,: Jot.'jt.:, 11<~1·•!< !"J dt! 1:1• ,.:u,.1.~11 •k i'• 1,,, .. , Ld1t1111.il 1" 1 11fi.o, 
.!-L. t.:11!1... ti':i., Méx;lo.:", l'JB '• j'·Í'J- l'J1. 
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3, PREVER LA DURACIÓN TOTAL, AS! COMO LA DE LAS ETAPAS SUCESIVAS, 

LA OBSERVACIÓfl CIEIHIFICA DEBERÁ srn DESARROLLADA

EN FORMA D 1NÁM1 CA POR EL M 1 SMO Eau 1 PO DE ESPEC 1 ALI STAS QUE llAC[N

EL EXAMEN, Y POR TODOS LOS FUNCIONARIOS DE LA ADMltllSTRACIÓfl PEtll. 

TENCIARIA QUE ESTÁN Ul CONTACTO CON EL PENADO, tlEOIAtlTE LA OBSE~ 

VAC l Ófl SE PODllÁ CONSEGU l ll UtlA CORRECTA CLAS 1F1CAC1 Ófl, UJIA 1NO1V1-

DUALl ZAC l ÓN DLL TllAlAMIUITO, AS! COMO DE LA DURACIÓU DEL MISMO, -

EL EXAMEN P!:f, IJLLI tJCUENTL ES DE Glll\tl I MPORT l\tK 1 A, PUES DE fL Sl -

DERIVA L/\ ACCIÓN INDIVIDUAL DEL TRATAMIENTO, 

Los PEflÓLOGOS COfKIBEfl ESTA ~ASE DE LA INDIVIDUALI 

ZACIÓN PENITUKIARIA COMO UllA CONSTl\tllE ACTUACIÓN SOBRE LA PEllSO

NA DEL CONDEfMDll <lUE HA DE SER INCESAtlTEMEfHE OBSERVADO Y ESTUOI~ 

DO, PARA HALi.Ai! EL TRATAMIEllTO ADECUADO, ADAPTAl!LO A SUS REACCIO

NES y corrncrn LA ATEfHIACIÓJI, IJESAPAl!ICIÓfl u LA f'[l!SISTENCIA DE su 

PELIGJWSIDAIJ, SE fHATA, DE UUA INDIVIDUALIZACIÓtl CONT!tlUA QUE HA 

DE AJUS T ARS[ A TODAS LAS P[CULI AR 1 DAD ES B 1 OLÓld CAS, PS l au 1 CAS y -

SOCIALES DEL SUJETO, MEJORÁNDOLAS Ell GRADO TAL OUE SEA POSIBLE SU 

REIJICORPORACIÓfl SOCIAL, 

RESULTADO DE ESTE ESFUEllZO T(CNICO ltJTERDISCIPLINn 

RJO, ES EL Tf<ATAMIENTO, EllTENDIDO COMO LA MlltllRA O FOllMA Et! QUE -

EL COflDENADO LS Tl<ATADO U DllllGIDO f'AllA LOGRAR SU llEADAPTACIÓfl SQ 

CIAL. 

LA lllDIVIDUALIZACIÓfl EJECUTIVA ES LA PARTE MÁS IM

PORTl\tlTE, PUES SE RELACIONA EN FOHMA Dll!ECTA y ESPECIFICA CON LA 

llEADAf'TACIÓtl SOCIAi. DLL CütJD[NADO, YA UUE IMPLICA LA INDIVIDUALl

ZAC 1 ÓN DEL rnAí l\M 1 [llTO A lllJE srnÁ ~OMl:T 1 DO. 

SE llA DICHO llUE LA lllDIVIDUALIZACIÓfl CIERTAMENTE -

CONSISTE, EN ÜLTIMO TtRMlllO, EN REINTEGRAR A LI\ COMUNIDAD SOCIAL 



AL COllDEUADO, Slll lllTOLERAtlCIA POll PARTE DE tSTA y SIN lllADAPT~ 

CIÓN POR PARTE DE AaUtL, 

:>. 4 EL ilRT ! CULO 18 CorisT 1TllC1 OllAL. 

Los Aln ! Clll.Qf, 18 COllST 1TIJC1 OllAI.' 2. IJ[ LA LL V IJ[ 

NOHMl\S MífllM/\S SOURE HU\IJ/\PIACIÜll SOCIAL IJL ~)LllTLllCl/\llOS, 7:J 

DLL CóUl(o[) f'UML, V 1· DL LA LLV llUL Cl<LA 11 i:w,,;uo !Uf[LAI< l'A 

l!A Mrnon1.s INrnAcro1<1.,; u1.1. D1:;rn110 f'Lnuu.i •• L:.JAIJLLLEll ouL LA

EJE.cuc1óri DE LAS PU~AS y MEDIDAS IJL SL:CiUllllll\ll llENEN PUH OBJETO 

o F 1 NALI DAD, LA REAllAPT AC 1611 soc 1 AL DLL :;/\llC 1 OllAllO, urn 1 EllllO - -

SER LA EJECUC 1 óri 01. LA PLIM o IJ[ l A MUl l IJA IJ[ :;uarn llJAll UN l llS

TllUMENTO DE RESOCIALIZACIÓll IJ[I. '.>/\llCIOll/\llO, llll ML!JIO Pill<A <JU[ -

LLEGUE /\ SER UN [LCMEllTO /\l'TO f'/\R/\ L/\ CUllVIVLllCI/\ SUCl/11., 

f>lilU\ t.A c:m1:.u.11c1t1t1 111 IAt 1 ~. 111urr1vo;. 111\ '..Jtio -

flECESARIO EL EMPLEO Dl: LO~ MLDIOS Llllltfr JCAMI fil[ l'IWU/\llUS PJ\ill\ 

L/\ RESOCIALIZ/\CIÓI/ DEL DELINCUUHE; POI! Lo !lUE L/\ Ol!G/\IHZ/\CIÓll

OE.L H~GIMEtl EJECUTIVO PE.111\L [S SUlllff 11\ BA~.l.: lll:L TrMl3A.IU.o LA C(\ 

PAC 1 TAC l ÓU Pl\fM EL M 1 SMO Y LA E.DUCAL 1 Óll CUMU Mlll 1 O!i PAIUI LA - -

RE/10/\PTAC 1 Órl DEL 01.LI llCUEllTL, PRCl'UllO[ll/\fll LMLlll l. 

Urw DE L05 OBSTÁCULOS f\ LO~ l)lJL ~L UlFHlf/lf\ Lf\ -

/\DMllllSTRACIÓN, TR/\TÁllDOSE DE LA EJLCUCIÚll DI. "/\llCIOllCS, LS t:, 

CJ\HEflClf\ DE Utl Clf\RO CotlC[PfU DL LO IJUL llU\[ LllfUIDt:RS[ Polt H[f\ 

OAPT/\CIÓN DEL SANCIOll/\00, COll fllECUEllCI/\, 1'01< T/\l. SE EllTIEIH>l

J\LliO EüUIVl\L[fH[ J\ UN/\ CUUf\ IJL.: ÍllllllLl ~iULI f\I., llflf\ COIWl:CCIÍJll, -

\JllA l<EEDLJCAC 1 ÓN SOC l /\L O /\Lf;Ll l'/\llU. l llO, 

"EL COll TElll IJO Y F lll UL L/\ l<L /\ll/11' T/\C 1 Óll llA UE llt:

TCllMl N/\llSC CONFORME /\L COllfENllJO Y flll IJL 1./1 lllllCIÜN PUl/\L", 
11 
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"S 1 LA FUllC l Óll PENAL REPRESEllT A UN JU 1C1 O DE RE

PIWCllE, LA llLAllAP r AC 1 Útl ULlil MOVERSL urnrno UL LOS Lf M 1 TES DE -

D 1 CHO REPJlOCllE Y JIO MÁS ALLÁ. [N S 1 M 1 SMA LA ACTUALI ZAC J ÓN DEL 

JUICIO DE l<Ef'ROClll, llUE SE MAIJIFIESTA rn LA EJECUCIÓN PENAL, ES 

UN MAL. [STU llO s 1GIHF1 CA IJLCESAll I AMENTE llE rn 1 uuc l Ótl N 1 VENGAN 

ZA, s 1 NO s 1 MPLLMEllT[ QUE EL JU 1e1 o JUR fo 1co-soc1 AL DE REPROCHE, 

DA LUGAR A e 1 rnT AS MEO 1 DAS QUE RLSTfl 1 NGEfl y LI M 1 TAN. LA EJECU

C l ÓN DE TALES M[DIDAS LS LA FllMLIDAD ESLllCIAL DE LA LEY PENAL, 

11 FIN DE EVITAll EL QUE (STA VUELVA A EJEllCEflSE LN FORMA QUE ESA 

REPET 1 C l Ótl SEA LV 1 TAU/\, E~;A FORMA DE LJECUC l Óll DEU[, EN LA ME

D l D/\ DE LO i'OSI ULE, llACrn lllll EL RLCLUSU SE HEADAPTE l\L MUNDO -

EXTERIOR UNA VEZ LI UERADO", u 

[L MALSTRO GONZÁLEZ BUSTllMAlllE POllE ESPECIAL ~N

FllS 1 s EN EL CllHÁCTEll flCTR 1UUT1 va DE LI\ PEtJA: 

"NO ES POSJULE JJEGAJl l.11 ESEtlClll TOTALMENTE RETRIBUTIVA DE Lll PE 

NI\ rn Utl SISTLMA JUHIJJICU PUJllL FUl<DllUO rn EL f'RltlCIPIO DE LA -

RESPOUSAU I LI DAD MORAL Y LIBRE ALUEDHI O DEL l llD 1V1 DUO, SÓLO LOS 

SUJETOS CULPABLES SON HESPONSABLES Y SE HACEN ACHEEDORES A UNA 

SANC l Óll PENAL Y, POR CONS I GU 1 rnTE, LA Jfll<ESPONS/\U 1 LI DAD MORAL -

OR 1G1 NI\ lllCULP/\B 1 LI DAD Y POR TANTO LA NO APLI CAC l Óll DE LA PEIJA, 

CUESTIÓH tlUE SE COMPflErmE AL ESTIMAR QUE SÓLO llllU[LLOS INDIVI

DUOS CAPACLS DE COMf'í<ENUEfl [L F 1 tl y EF 1CAC1 A D[ LA PENA sor< -

SUSCEPTIBLES D[ SER SOMETIDOS 11 ELLOS, Los llJIMPUTAllLES, AL NO 

HACEHSE ACREEOoí<ES /\ ELLAS, PUEDEtl SER SUJETOS A UNA MEDIDA DE 

U,~~ /11nq1¡ M.111ucl, '1'!.!u1'L1 y p1:°1..:l1c.1 •le l.1t> IH!.H.:1pli11.m l'eu.ill'~;, 
t..:11;1dc111<>H 1·1·11n1n,il1.1, u, •• ~'.!., Méx1<..<>, l'J1.u, ¡•:Íq, 'l.!, 

l:.!. 1.til'c:r 11<:¡· r A11t1i•J Mo111ucl, Oli, l..'tl., p:iq. •JJ, 
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SEGUR 101\D, FUNDl\DI\ EN LOS PR 1NC1f'1 os D[ 1.1\ f<U;f'uNSAU 1 LI DAD ,;u-

CJ AL". lJ 

LA READAPTACIÓN SOCIAL DEL GAtKIOrll\DO COMO UNU -

DE LOS FlfJES DEL DEflEClfO EJECUTIVO PENAL, HA DE SUI ENTEllDIDCJ -

COMO SOCIALIZACIÓN DEL DELINCU[NTE, E!; DEClfl, llLAllAl'l"ALIÍlN A LA 

VIDA SOCIAL COMÜN, MEDll\NTt EL llLSPETO A LOS Vl\1.CIJl[S MEIJIOS IM

PERANTES EN LA COMUNIDAD ORDINARIA; ADAl'TACIÓll 1\ UN MEUIO, [f. -

DECIR, A UNA ESCALA llEGULAR DE VALOllES Y f'flEl'Afll\CIÚN PARA LA -

CONV I VEllC I A, 

Lo auE 11nrnEs:, A LA LEY Prn111 e!; rwE EL HEcLuso 

NO VUELVA A DELlllQUIR, Poll TANTO, LA fl[l\llAf'fACIÜ1' PEHSEGIJIDA -

ES DE fNDOLE JURÍDICO-SOCIAL, DE RESPETO A LA l.[Y PEl/AL, [l. EX

RECLUSO AL CONT l IWAR S 1 EJIDO UNA PERSONA POCO ll[COMENDAUI.[ O IN 

CLUSO MORALMENTE. CRITICABLE, UN/\ y OTHA corml<.../Útl rm JNTEIH.:51\fJ

A LA FUNCIÓfl PENAL. [STÍ\ EN CUNSOllMICIA CON LA LEY l'[IJAL, l'ULS 

TO QUE (STA SÓLO EXIGE UN MfNJMO JUll[DICO->;OCIAI f'AllA CUf/SIUL-

RAR A UNA PERSOllA READAPTADA. [N CüflS[CUUKIA, LOS T(llMlf/OS JI[ 

EDUCACIÓtl, JIEllAUILITACIÓll, llLGEl/Ull\CIÓJJ, rnsrnucr:IÓll y IJLMiis, -

COMÚtlMErHE UTILIZADOS POU NO POCU!l l:::.P(C 1AL1!11 A~;~ T 1 [NUJ [~CA!:.O 

cor1Trn100 PENITENCIAlllU, UNOS y urnas TílATl\JI /fl. l\!;fc;JIAll A 1.1\ -

FUUCIÓH P[NAL, Ul SU ASP[CTll fl[Uf íUlCIAHJu~ IJIM l llU\l llJAI> UlJL -

rm LE [S PIWPIA •. 

lN SUMA LA H[J\fJ/U'IJ\CIÚtl .JIJHffl/CO-!;tJCIJ\L 0[1 UL-

CLlJSO TIEUE Wl ÁMIHTO LIMITAlJO, PUm DE UIUW·1L IMl'OíHANCIA: rJul 

EL RECLUSO 110 VUELVA A UELltlfllJJR, 

¡"J7~:~;;:;~.~~;lJ·~t..uu.il1I u .lu,111 ,/,,.,(., "1:.1u .. 11' l•~ll oh• ... 111c. •·•"'-'• ¡ M1..•d 1d,,,, .¡., ;., .. ,u 
11.l.id", t'li: L'r1111111.d1,1, /iu" VII, 1•1.10-1·1.11, "''• • •• I" .r •. 1'111'1•• tfp 1·1.11,-
1:<11L111 1 .d l111t.i:•, Méxlo..•., p.Í•J• 1 ti. 
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i'ERO LA READAPTAC 1 ÓN SOC ! AL U RlSOC ! ALI ZAC 1 ÓN, -

NO ES EL ÚN 1 CD OUJETO DE LA EJ ECUC 1 Ótl PEtlAL POR LOS S 1GU1 EllH~

MOT l VOS: 

i, HAY PEtlAS QUE PO/l SU IMTURALEZA EXCLUVEll EL Flll REFORMADO -

(MUE/lH, PECUlllARIA, PRISIÓll DE CORTA DUllACIÓN, PRIVATIVAS

DE ALGUllUS DERECHOS, ET, SEU,), 

2, HAY DELINCUENTES llUE POR SU MORAL! DAD V POR SUS SENT 1 MI Etl-

TOS DE D 1GN1 DAD PE/lSONAL NO NE CES 1 T Afl srn REFORMADOS ( PAS 1 º" 
llALES, IMPIWDENCIALES, IGNOllAtHES, POLITICOS, ET, SEO,), 

3. HAY DELI !/CUENTES PAllA LOS QUE rm HAY, o NO SE HA ENCONTRADO 

UN TRATAMJ[lffO ADECUADO (PSICÓPATAS, PROFESIONAL, HABITUAL), 

Es T /\MBI (1/ F 1 N/\LI DAD DE LA EJECUC l Óll PENAL LA -

PREVENC 1 ÓN DEL DELITO, 

[L ClllTERIO PREVEtlTIVO DE LA PEllA TAMBJ(N SE - -

DEUE TOMAR EN COl/SIDER/\CIÓll V TAMPOCO ELIMINA EL CARÁCTER RETRI 

BUTIVO DE L/\ PEt/A, VA QUE DESDE EL MOMENTO MISMO DE PREVER PE

NAS P/\llA LOS DlL 1 TOS CllJE T 1P1F1 CA, ADOPTA COtl ELLO UN CR 1TERI0-

DE PREVENC l Ótl GEtlERAL EN TANTO QUE TI ENDE A L1M1 TAR LA COMI S l ÓN 

DE LOS ACTOS At/TI soc 1 ALES, EL LEG 1 SL/\DOR. Pos TEil 1 ORMENTE /\L -

CONCREl 1 ZAllSE, HACE OPERAR UN CRI TER 1 O DE l'REVENCI ÓN ESPEC 1 AL -

EN EL CONFRONlE DEL SUJETO A QUIEI/ APLICA LA PENA V UN CRITERIO 

DE PREVEtlCIÓll GENERAL, INDIRECTO, AL PRODUCIR Ut/A INTIMIDACIÓN

EN EL CONGLOMEllADO SOCIAL TEUDIENTE A PREVElllR LA DELINCUENCIA, 

POR orno LADO PODEMOS OBSERV/\ll QUE EL CONST 1 TU-

VENTE DE 1917, AL ANALIZAR EL PROVECTO DE VENUSTIANO CARRANZA -

PARA ESTABLECEfl [L ART ! CULO lll CONST 1 TUCI ONAL, rncotHRÓ (STE -

DEMAS l ADO CEIHllALISTA POR LO QUE AL TRIUNFO DEL ESPfRITU FEDER/\ 

LISTA QUEDÓ EL TEXTO DE LA SIGUIENTE MANERA: 



"Los GOlil[llHUS DE L/\ FEDEH/\CIÚll \' 111: l.U$ Lsrnuos UIWAlllZAllÁll, -

EN SUS HE5PECílVOS HRRITOlllOS EL SISTEMA PLllAL, CUl.OfllAS PE!ll

TE.NCJJ\IH/\S U Pl<l51DI O~ SUBlff. 11\ IJA$l IJLI. llU\l\/\.10 LOMO Ml:JllO !JE 

HEGEllEílAC 1 Óll", 

SE COllTILll[ rn !.SI[ [[XTU [l. C/\llÁCll.11 Y1\ riu ,;ú1.11 

HETHJUur1vn1 [JLMPLl\1~ u LXl'J/\lOHIO $IUtJ lll.1,Lllllt/\IJUH IJl.L ~;1:.ILM/\ 

l'lW\L; IJ[~l'IJÍ.'.) LA cu11:;111LH/\Cf(JI/ /IL IHJI l.:. MI 1111\lllL l.I íHl\Js/\.10 -

COMO SE 11/\ Dl LULRl\H i'HltlLll'/\LMLlllL L~./\ UL11UH.IU\LJ(H1 y, FIW\L-

MEUTL:,, COMO lfl\ llU[U/\lJU A~l flll\IJO, 1.l F"LOLUJ\l l'....MO f'Ull flllCl/\1~10, 

POR HEí-OltM/\ DL: 1~G4, VJr,lfHL:~; llL::;IJ[ llJGS, !.;L MO

DIFICÓ Y /\lllClür/Ó [L /\IHÍCULO /\ C.UM[llfO CIJll 11 :)H11JIUlTL TCXTO: 

"SÓLO f'OH DEL 1 1 O tlU[ MLIH:ZCI\ PUlA COld'ülMl 11/\BHÁ UH11\U A PH 1-

S l Ófl PllEVEIHIV/\, Et. SITIO llE (ST/\ S[l!Á IJl"IJrlTO IJ[L <ltJE SI. Ul.S 

r 1 N/\I![ P/\I</\ l./\ EX r 1flC1 Ófl IJE L/\!, l'U//\:i y l.'" Al<ÁU UJMl'l.LT /\MUll L -

SEPARADOS, 

Los liOlllllWOs IJl U\ FLULl<J\Clfm Y oc 1 u~; 1 ~;f/\llo:; Olff1/\NIZ/\HÁtl ll 

SISTEMA P[Ui\L.. Efl SUS RESf'ECT 1 V/\$ JUH 1 ~llJI lL 1 Ofll:i, SOUIH.: LA B/\~L 

DEL TR/\U/\,JO, L/\ C/\P/\CIT/\CIÓll P/\I!/\ EL MISMO Y l./\ LDUC/\CIÓI~ COMO 

M[U 1 OS P/\I</\ LI\ RE/\D/\PT /\C 1 Úll SOC 1 /\L D[ L DU. l llCULllT L, 

L/\s MUJ[IU.:s COMPURG/\HÁN sus PHl/\S UI Lllr1Al<L'.j ~1Ll'AIU\DU$ !JE LOS -

DESTlllAIJOS /\ LOS llOMUl<ES P/\I!/\ 1/\L EFLCTU, 

Los GOllEfHU\OORES DE LOS EST/\IJQS, SU.JETÁrHJmi[ /\ LO IJU[ [ST/\BLEZ

C/\N LA~ LEYES LOCALES f{[~il'l.CT !VAS, l'OUUÁU CLLLlWAH CON LA Fllll

RACIÓN CONVENIOS DE CARÁCTER GENERAL, P/\IU\ íJUl LOS REOS SENTEU

Cl/\OOS POR DELITOS DEL ORDEN COMÚN EXTINGAN SUS CONIJENAS EN - -

EST/\ULECIMIUITOS DEPElfülLllTES llll. [,l[C\JflVü FLDLHl\L, 

ll\ FEOER/\C l Ófl Y LOS GOU 1 EflNOS 0[ LOS [c. T /\DO!; I:'.; T AULECERiiH 1NST1 

ruc 1 otlES ES PtC 1 /\LES PARA EL THATAM 1 Ern o CH: MUIUU[ s lrffHACl ORES", 



POH ELLO, llO SÓLO SE FIJMWU LAS llASES PARA EL -

R(G 1 MEU DE CONVEU 1 os EflTRE LA FrnrnAC l Óll y LOS [STADOS, s 1 NO -

QUE ADEMÁS SE 1 NCORPORAllON NOVEDADES 1 MPOHT l\tHES COMO EL COIKEP 

TO DE HEADAPTACIÓN SOCIAL, AL Tf<ABAJO SE AllAOIÓ LA CAPACITACIÓU 

PARA EL MISMO y LA EUUCAC IÓll OUE 110 SÓLO Ut:lll 1115mu1 R s 1 NO 1 N

CLUSO ~OCl/\Lll/\H y PH[P/\HAH l'/\fU\ l./\ corNJVLrlClf\, 

SE l\tlAUIÓ IGUALMUITE lL CUAIHO PÁfH<Af"O llEFEHEIHL 

AL TRATAl\IEllTO DE LOS MEllOR[S, 

ÜTRA f<EíOHMA TllASCCifüENTE FUE LA CONSUMADA EN --

1977, RESPECTO AL PÁRHAFO OUINTO, MEDIAIHE LA CUAL SE FACULTA -

AL [JECUTIVO fl[ LA Utnóu PAHA CELEBRAR COllVUllOS CON OTROS PAI

SES EN [L ~[NflOO DE lllf[HCAHUIO INTEHNACIOUAL ne RECLUSOS y -

CUYO TLYTO D 1 CE: 

"Los HlOS 0[ 111\C 1OUAL101\D MEX 1 CAIU\ QUE St EfKUEUTIU\IJ COMPURüAtl

DO P[W\S [U l'AfSL5 [XTH/\U,H.:rw:;;, PUORÁN Sll~ TR/\$U\DAOOS A LA Rt

PÚllLI CA PJ\fU\ llUl CUMPLAN sus currnurns Cotl ll/\S[ EN LOS SI STE.MAS

OE READAPTACIÓU SOCIAL PREVISTOS Cll ESTE ARTICULO, Y LOS REOS 

DE NACIOllALlllAll EXTHANJLl!A SLNTEIKIAIJOS i'OH UCLllOS DEL ORDEN 

FEDEl<AL EN fOIJA LA flEPÜULICA, O DEL FUEl<O COMÜN Ul EL ÜISTRITO

FEDEIV\.L POORÁti su~ líl/\$L/\DAOOS /\su PAfS DL OHlliLN o H[SIOlNCIA,, 

SU,IETÁNDOSE A LOS TRATADOS INTLHNACIONALES QUE SE HAYAN CELEHRA 

Do PARA [SE CFECTO, Los GOULIUIADURES UE LOS lSIAUOS POUHÁN SO

LICITAR AL EJECUTIVO FLUERAL, COll APOYO ~ll L/IS LEYES LOCALES -

RESPECTIVAS, LA INCLUSIÓN DC REOS DEL Ol!DEll CUMÜN Ell DICHOS TRI\ 

TADOS, EL TRASLADO DE LOS REOS SÓLO PODHÁ EFECTUARSE CON SU -

CONSEIH 1M1 Ul fO EXPHESO", 

TRADICIONALMENTE AL LLEVAHSE A CAUO LA TRANSFC-

RENCIA DE lllTERNOS, EN CUMPLIMIENTO DEL TRATADO !UTERNACION/IL,-



lhll 

SE LE 1111 DEllOMlllllDO INTEJlCllMUIO, LO CUAL llU i'llllLCL lllJECUllLIU ,;1 

SE OUSERVA QUE rn su MAYOR! /\ HAil s 1 DO l 1m:1rnos [XTRMIJEROS LOS 

TRAsLADllDOS /\ SU PI\ f S DE OR 1 GEN, EN llELllC 1 Úll 111. NÚMERO DE MEX 1-

CllNOS RéPllrRlllDOS, 

POR OTRA PARTE, SE DEUE l!ICLUll< UI LOS il<llTllUOS

CELEL\R/\DOS Y POH CELLUH/\HSE .. Ufl/\ UISPOSJCIÚ!l HLLl\TJVI\ /\ 101JUS -

AQUELLOS LXTRAllJEROS QUE 110 SIENDO MATERIA IJLL cor1vrn10, Lll J.[

G I SLllC IÓN MEXICANA LES OTORGA Utl ULllEF 1 C I O AL 1 liUAL QUE /\ Utl Ml; 

XICllNO, Slll QUE PUEDA LLEVARSE /\ Cl\UO LA [,J[CllCIÓll DE SU EXTEH

NAMIEllTO, [N VIRTUD Dl Lll EXPULSIÓN DlL l'l\h, 

ÜE Lll LLCTURll l llHCilPRUllCIÚN IJU. l'llECLPTO SL -

DEDUCEN LAS S 1GU1 ENTES COllS 1Dlfll\C1 <lllE,;: 

l. ÜUE SÓLO POR DELITO QUL MEllEZCll f'lllll COlll'Ol<llL HABRÁ LUt.111< /\ 

PlllSIÓll PRCVEtHIVA; QUE EL LU<;11¡¡ DLSTlllAD<l PllRll LLLO SUlÁ -

DISTltlTO DEL DESTINADO PARA LA lXl lllClóti llL LAS P[llllS Y LAS 

Mll,J(H[S Ll\S COMPURCi/\RÁfl EU LUGl\HES SLl'f\H/\Uu~; DE LOS DESTINA. 

DOS /\ LOS HOMUllES, (STO LS, <>E COllHMPLll LA l:XISTEIKlll UL: 

1\) RECLUSOR 1 OS PREVEllT 1 VOS 1'111<11 llUMUl<lC,. 

U) RECLUSOR 1 OS i'RLVEllT 1 VOS PAR/\ MUJ Ll<LS. 

e> Crnrnos PE111rrnc1111i1os r11n11 1101-1111<Ls. 

u> crnrnos rrnnu1c1111<1os l'llllll 1-1u.1rnL,. 

2. ()uE EL SISTEM/\ PLN/\L ~l OIH1/\lllZl\HÁ l'UI~ l.ll~ !",llBlt.:Hfm~ ni: L/\ 

FlDEH/\C 1 ÓU y lJL: LOS L~ '/\llüS' 111 su:, IH.:>l'l.C 1 1 VA!) JlJH 1:;IJ1LL1 u 

ULS PlRO /\MUOS SOUIH: LA Ul\~;L llLI íHl\B/\.IU, l./\ C/\P/\Cl.l/\Ll{¡fl -

P/\H/\ 1:1. MISMO '{ l./\ LUUU\Cl(JIJ roMO Hllllll'..1 l'/\HI\ l./\ r~ll\ll/\l'lf\.-

CIÓH SOCIAL DEL U[LlflCU[llT[, 1.5 DLCIH, ~L l'ULV( L/\ UHti/\Ull/\ 

CIÓll IJ[ Ull SISTEMA rEJJLlll\L Ull Cil~HMll r:'.tllll\L 1'111<11 CAD/\ -

[IHID/10 FLIJlRllTIVI\, 



3. OUE LOS GOULRNllDORlS lll LOS Es muas POlll<Ílrl CELlBl<llR CON LI\ 

FEDERl\C 1 ÓN CONVEll I OS PAl<ll !JUE l<EUS SUll llK 11\UOS POR DEL 1 TOS 

DEL OlllllN COMÚll lXT lflGllN SU COllD[lll\ Ltl ES 1llllLlCIM1 EN TOS - -

DEPElllJ I EllfES DEL [JE CUT 1 VO FEDEl<AL. 

4. ÜUE LA FEDERAC 1 órr y LOS GOB 1 ERllOS DE LOS Es T ADOS EST l\ULECE

HÁll lllSTITUCION[S ESPECIALES PARA EL Tl<ATAMIDITO DE MEflORES 

I llFRACTORES, 

5, ÜUE lL PÁRRl\FO FlllAL COIHIENE LA NORMA GEllERAL PARI\ QUE, -

PREV 1 O TRAT 1100 1tlTERlll\C1 ONl\L SOBRE EJECUC 1 ÓN DE Sl\NC 1 ONES -

PEllALES, SE LLEVE 11 CABO EL 1NTEHCl\MU1 O DE SUITEtlC 11\DOS EX

TRAIUEROS 11 SU Pl\!S DE ORIGEfl Y EL TRASLADO DE REOS MEXICA

tlOS Efl EL EXTRANJlRO 11 LA REPÚBLICI\ rlEXIClllll\, 

DE LA LECTU~A DEL ART! CULO AllTER 1 OR SE PUEDE OB

SERVAR QUE R[QU 1 ERE COfl E XC ES 1 VII URGENC 111, srn RLFORMADO PARA -

QUE AMPL! E SU CUNTEN IDO Y ADlCÚ[ SU TERM 1 llOLOG ! A, BUSCANDO Dl 

LI\ MISMA FORMA CONGl<U[!IC 111 ENTRE SU CONTElll DO Y LA l<EllLI DAD DEL 

SISTEMA PENITENCIARIO M[XICAllO, TAIHO Efl LO QUE ES, COMO Etl LO 

QUE DEBERlll SER; AS! COMO LI\ UtllFICACIÓll DE LI\ LEGISLACIÓll QUE 

SE i<EFIERE 11 Lll EJECUCIÓll DE SAllCIONES. 

3.5 ÜRGA!IOS EHCl\l<GADOS DE Lll [JECUCIÓll DE Sl\NCIOllES, 

Tr<ADICIOlll\LMENTE, SE 1<11 CONSIDEHADO QUE EL room 

DE CllSTIGllR, EL JUS PUNIElfül, PERTENECE AL l:STllDO-.'JJMllllSTRllCIÓ:: 

Y EN TAL SENTIDO, ES •LÓGICO QUE LA PENI\ S[ EJECUTE POR PODER -

EJECUTIVO, [L [STAD0-1\DMllllSTHACIÓN, POR MEDIO DEL IHlllSTEUIO 

Púuuco, [.lll<CIÓ LI\ Pi<ETEtlSIÓN PUNITIVA AllTE EL ÓRGANO JURISDlt; 

CIONAL, y 1:,1EClJTA LA rrnA, DESPU(S DE llllE IJICllO ÓRGANO, Pl<lVIO-



l'/tl 

JUICIO, DECIUIÚ IMPütlUU.I\, lll l.ICCUCIÚH l'LllM., M;I CllllCCUIDl\,

NO ::lUPOU[ SlllO [L tJEHClLIU \'UH PAHTE Ull. l:..ll\IJO-f\UM11115TIU\l:lf}f1, 

DE Ufl DEl<l C\10 ornuc 1 Ull lllll l Lll ,flfl< 1Sll1ce1 ütr. 

\NDEPUIDl[llT[MEfllL Dl LO Allll.HIUI< Tl\MUl(N 1 IENC 

CIERTA PAIHICIPllCl6N EN 1.11 LfCClJCIÓll U. i'Ollll< J\flJICll\L, Y U1 -

M~XICO, UOllO[ PAU[Cl SLH, OUL l'OU DIJl'O~\Cl(lf¡ Ul 1.A l'UUl'lf\ 1.LY, 

LA LJECUCIÓN U[ LAS SAllL\Olt[S Pt:llf\Ll.S COlrnF'....PUIHJ[ ÚUIC/\Ml.:llfl -

A Lll llDMI fH STllAC 1 Óll, ílCSULT A lffl COflCli'l o CUMf'I rr r,Mlflf[ [Olf 1 VllCll 

DO, PUES, SI UIE!l ES CIERTO OUL Lll E,fECUClfitr llL Lll f\llYOf<IA Dl -

LAS SllNC I OflLS COHHESPOfllll llL lJLCUT 1 Vll, CUtf 1 Állllllcl. Lfl 1 llL lLLAS 

LA MÁS IMPORTANTE, LA P[ffA DE l'íllSIÓfl, TAMUl(tr ¡ ,; c1unu llUl -

OTRAS SAllCI O!IES TI mm su [J[CUCI Úlf Pl<lV 1:; 111 l'l\llll :,rn HLALI Zllllll 

POR EL 6RGl\tl0 JUR' so 1ce1 Otll\L, 

NO OUS T l\llTE LA Cll flt;ÓR 1 CI\ llF 1HMl\C1611 ClltlTltl l llll -

EN EL l\IH!CULO 77 DEL CÓDIGO l'UlllL l'Al<A LL lll'.'11<1 ru Ft.DLllllL Y -

TERRITORIOS FEDERALES, cor1 su lOLllVAL[flTc 1:11 111,;roSICION[S Ul -

LOS C6UtliOS UL LOS ESTADOS, AHTlCULU Lfl El Ulll Jl AFIHM/\ UlJL LA 

EJECUCIÓfl OE LllS Sl\NCIOtlES CORRESPOflDE AL lJlCUTIVO CO!I CONSUL

TA llL URGl\t!O TtctHCO QUE ESTllULECE 1.11 LEY, L:.s Pl!lll'fl\S LlYES S[ 

EtlCllRGAtl DE CONTRADECIR LO lltlTER I OR, COMO T llMU I (ti LU COtlTHAO 1-

CEN LJ\ PROPIA tlATUHALEZ/\ 0[ Al.GUN/\S $/\tlCIL1fll.:S UUl: tlO PUElJEN SER 

EJECUTADAS POR EL Ponrn CITl\llO; ENTRE ELLAS l'OíllMUS SENl\LllR: -

AMONESTACIÓtl, CAUCIÓtl DE tlO OFLt!DEH, PIWlllBICIÚll lll IR A LUGAf< 

DETERMI tlADO, SUSPENS 1 Ófl DE llERECllOS, U, SEfl,; POI! ELLO LS QUE 

NI SIClUIERA Cotl Utl CRITERIO PUHAMEHTE FOl!MAL PUCUA SOSTENERSE -

QUE EL llCTO 0[ LJECUCfÚfl DE LAS SAtlCION[S Slll l!flO UE 111\TUHALLZll 

PURAMEUTL ADMINISTRATIVA. Lll susrrns1ótr COflllfCIOtlAL DE LllS SllH 

C 1 ONES ES EN NUtSTIW O[RECllO Utl/\ H>HM/\ lll L.UMl'U\Hi/\I{ Lf\ PEN/\ PHJ. 
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VATIVA DE LWERTAD, Y NADIE PUEDE AFIRMAR QUE DICHA SUSPENSIÓN

SEA UN ACTO DE ADMINISTRACIÓN, 

LA EJECUC l ÓN PENAL NO COMPETE EN FORMA EXCLUS 1 VA 

AL PoDEll MMltUSTílATIVO, PUES PltNSESE Ell LI\ FORMADEEJlCUTARSE 

Y TRAMITAHSE LA LIBEllTAD PREPARATORIA QUE INDUDABLEMENTE ES LA

EJECUCIÓN DE LA PRIMITIVA l'EMA IMPUESTA, EN CUANTO OUE SE ESTÁ 

CUMPLI Ermo EL FALLO QUE 1 MPUSO UNA SAile l ÓN, SÓLO QUE SE PEHM 1 TE 

SALIH AL REO A LA CALLE O A LA VIDA LIBRE CUMPLI (NDOSE CIERTOS 

REQUISITOS QUE LA LEY ESTABLECE, Y DICHA SITUACIÓN, INDUDABLE-

MENTE QUE ES LA EJECUCIÓll DE LA SAtlCIÓN PRIVATIVA DE LIBERTAD,

POR CUANTO A OUE LA TI ENE COMO SUPUESTO, 

EL RIGIDO CARÍICTER ADMINISTRATIVO DE LA EJE.CUCIÓtl 

PENAL, PARECE COtlFIRMAR LA TEORIA ADMINISTRATIVA DE LA INTANGI

BLE NATURALEZA EXTRAJUR 1so1ce1 ONAL DE LA FASE E.JE CUT 1 VA, AUMEN

TAIWO LA OESPROTECCIÓN DEL COllDEUADO A QUIUl llO SÓLO SE fllEGA -

UNA CLARA EllUflCIACIÓll DE SU,S DERECHOS SUBJETIVOS, DI FEREUCIANDO 

ENTRE AQUELLOS QUE LE CORRESPONDDI EN FORMA GEN(RICA COMO INDI

VIDUO Y LOS QUE LE SURGEN EONCRETAMEllTE DE SU ESPECIAL SITUA- -

e 1 ÓN DE CONTENADO, s 1 tlO ADEMÁS DEJAllDO A LOS DtB 1 LES RECURSOS 

ADMINISTRATIVOS SU PROTECCIÓN, 

lll LA LJLCUC 1 ÓN PEllAL, l llCLU IDA LA DE LA l'EllA llE 

PR I VAC l Óll DE LI UEllT AD, EXISTE UllA RELAC I Óll DE OLl!ECHO ENTRE EL -

EsT /\DO y EL PEUAUO' POR LO OUE SE CHEAU DER[CllOS GARArH 1 Z/\OOS -

COflS f I TUC 1 OllALM1'1lTE, 

LA REAL! ZAC 1 ÓN CONCRETA DEL DERECHO DE Plltll R - -

SÓLO SE TIENE CON LA SENTENCIA COllDENATORIA IRllEVOCABLE, SI EL 

DERECHO SUBJCTIVO DE PUIHR NACE AL COMlTERSE EL DELITO, SIN EM

BARGO EL Esrnoo-ADMllHSTRACIÓN NO ESTÁ AUTORIZAOO PARA lflFLIGIR 



LA PENA ANTES DE QUE llAYA TEHIDO LUGAll LA D[TEHMI flACIÓI/ DEL Fuq 

DAMENTO DE LA PRETEllSIÓN PUNITIVA POR PAllTE DE LOS ÓRGAllOS DE -

LA JURISDICCIÓfl PEllAL, 

LA RELACIÓN JURfDICA EJECUTIVA PENAL, IMPLICA EL 

flESPETO DE DERECHOS y OULI c;Ac 1 Oll[S [JU[ NO [Jll[ilAN /\ 111SCll[C1 ÓN -

DE LAS AUTOIH D/IDES UKAllGADAS DE EJlCUlAll LA l'UI/\, SI NO CllJ[ sl 

TOMAN Erl CUl:NTA EN DAS[ AL PHINCIPIO DE LEGALlllA[J OUE lllGE AL -

DERECHO PENAL, EL SUJETO ACTIVO DE ESTA HELACIÓN, O SEA EL ES

TADO, TIEllE LA FACULTAD DE HACER EJECUTAR L/I o/INCIÓll ESTAULECl

DA EN LA sunrnc 11\, ES Ull l'ODEll DEL bl A[JO 1111 LI l>I fl 1 A l'LllA y -

EXIGIR AL PUi/iDO QUE SE SOMETA A fsrA, SILlllJO EST/\ FACULTAD Ull/I 

FUllCIÓN O ATRIUUCJÓN DEL ESTl\UO, TAllTO OUL L/l [LL/\ COlllClllUI Ull 

PODER Y UN DEUEll; SJEtlDO UllA OULIGACIÓll DU. [STAllU 110 EXIGll< 

MÁS OUE LO UUE rn LA srnrrnc 1 A SE Pll[C[l'l ÚL 

EL PEtlADO, SUJUO PAS l va DE LA ll[L/\C 1 Óll [,l[CUT ¡ -

VA P[NAL, TJ[N[ [L DElllR DL SOMtTU~SE A U\ l'LllA, E.L Di.Utl? DE S!-! 

FRIR LA SANCIÓN ESTAULECIDA Ell LA SENTENCIA, [L CONTUIJUO Dl -

ESA RELACIÓll PUlllTIVA ES EL PODER DEL ESTADO l'MIA INFLIGJll LA -

PENA Y EXIGlll /IL REO QUE SE SOMETA /1 (STA; POUlH AL CUAL ES CO

RRELATIVA L/I OBLIGACIÓN DEL REO DE SUFr<lll LA l'LllA, TAL OULJ<;A

CIÓN CONSISTl ESENCl/ILMUlTI: Ell UN /ILIOUl!l l'MI, 1.S ULClll, Lil TIJ 

LER/IR SOBRE Sf L/IS CONSECUUICl/IS DEL ll(LJTO, 

Es llEUER OLL PENADO ABSTt:NEU!.il: Ul TOIJ/\ HLSl~Ttt~

CIA COtHRA LOS ÓHGANOS DEI. ESTADO QU[ l.Jl:CUTAfl l 1\ PENA, PUES L/\ 

RESISTEllCIA ES PEllADA COMO UN m11:vo DELITO. C.llmLLATIV/IMENTL A 

ESTA OULIG/ICIÓN, SURG[I/ OTROS DEUErlLS, COMO LL CUMf'LIMIU/TO UI: 

LAS PEtl/\S /\CCESOR 11\S J AS r COMO TAMU I ~u [S[ D[ll[R SE PUEDE TRADll 

CIR EN UN F/ICEllE, o EN Ull D/lfl[, S1rnuo llEllLCllO llLL PLN/IDO 
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NO SUFRIR MÍÍS LIMITACIONES O RESTRICCIOllES QUE LAS ESTABLECIDAS 

POR LA SENTCtlC 1 A, 

/\L PROMULGAll LA CONST 1TUC1 Óll DE 18~7, EL ARTI CU

LO 18 REGULÓ EL ASPECTO PEN 1TENC1AR1 O PERO S 1 N SENALAR, CCMl TAi:! 

POCO LO HACE EL V 1 GENTE, QU~ /\UTORI DAD ES LA COMPETEIHE PARA EJ[; 

CUTAH LAS SAllCIOllCS PCUALES, [SA COMPETEllCIA SE ESTAOLECE EN -

LEYES SECUNDAR! AS, 

COMO SE PUEDE OBSERVAR, LA LEGISLACIÓN FEDERAL -

MENCIONA QUE CORRESPONDE AL EJECUTIVO FEDERAL SIN lflDICAR EL ó!l 

GANO EXACTO, A DIFERCllCIA DEL SEÑALAMIEIHO QUE SI HACE LA LEGI~ 

LAC 1 ÓN COMÚll PARA EL DI STlll TO FEDEHAL. 

DEPENDIENDO DEL tJECUTIVO FEDERAL, EN MATERIA DE 

FUERO COMÚN PAllA EL D 1srn1 TO FEDERAL y PAHA TODI\ LA REPÚULI CA -

EN MATEfll A FEDERAL, Y COllCHETAMENTE DE LA SECR~
0

TARI A DE GOUERll/I 

c1ór1, EL AllTICULO 203 D[L CóDJGO PEtiAL PARA Ee.;n1srn1ro y TEHRI 

TORIOS f'EUCRALES DE 19<U, Pl<EVIÓ LA EXISTDlCIA DE UN CONSEJO SU 

PREMO DE DEFEllSA y PREVEtlC 1 Óll Soc 1 AL, sus T 1TU1 DO EN 1931 POR EL 

DEPARTAMENTO DC PREVENCIÓN SOCIAL COUFORME A LO ORDEflADO POR EL 

ARTICULO ~7~, rn EL MIO DE 1971 D 1 o PASO A LA u 1RECC1 órl GEtlERAL 

DE SERVICIOS COORDINADOS DE PREVEflCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL, -

FUNDAMEIHAflDO ADEMÁS SU EXISTENCIA EN LOS ARTICULOS 673 Y 674 -

DEL CóD 1 GO DE PROCED 1 MI ENTOS PENALES PAR/\ EL D 1STR1 TO FEDERAL; -

27, FR/\CC 1 Ótl XXVI, DE L/\ LEY ÜRGÍÍN 1 C/\ DE LA /\DM 1111STRAC1 ÓN Pú-

BLl C/\ FEDERAL Y 15 DEL REGLAMENTO INTERIOI< DE L/\ SECRETARIA DE

GOUERNAC 1 ÓN, /\PLI CAIWO, EN CUMPLI 111 ENTO DE SUS FUNC 1 ONES, LAS 

DISPOSICIOllES llELl\TIVAS CONTENIDAS Et! ORDENAMIEIHUS COMO LA LEY 

QUE ESTAOLCCE LAS NORMAS MI N 1 MAS SOBRE REllDAPTAC 1 ÓN SOC 1 AL DE -

SEllTEIK 1 ADOS. 



COllFORME A SU PROPIA DEflOMlllACIÓfl, ESTA DIRECCIÓN 

GENERAL COMO ÓílGAllO RECTOR DE LA POLI T 1 CA l'Ull Hflt'. 1 MU A flAC 1 ONAL, 

DEBE COflTAll COll SECCIONES ENCARGADAS DE LA PílEVEllCIÚfl SOCIAL, DE 

LA ílEADAPTACIÓfl SOCIAL Y DE LA COORllfllACIÓfl frHHA '! [Xfl<AINSTITU 

CIOllAL, 

!:ilU [MBf\ílG01 C:OUSIDU~f\lllJO l./\ l\.CllJJ\l.Jl/l.CIÜU Y PIW

GUESOS LL:GISL/\TIVOS QU[ lU Miilt:íll/\ lJ[ ~USTIIUílVU~ l'lll/\L[S Dl LI\ 

PEflA DE Plll S 1 Ófl llAfl S 1 DO 1 NCOílPORADOS AL CúD 1 (,U f'UfAL Y lN COflH 

CUENCIA, SU LÓGICA EJECUC/Ófl, AS! COMO LA VIGILAllCIA !JU[ LA lll

llECCIÓtl GEi/ERAL DEBE LLEVAR A EFECTO, RESPECTO ll[ LOS nrnEFICIUS 

QUE OTORGA DE LIBERTAD MITICIPADA HASTA LA EXTlllCIÓll TOTAL DE LA 

PEllA IMPUESTA POR LA AUTOIUDAD JUDICIAL Y Ell VI l<TUD DE !lUE EXIS

TEN Cl\SOS Ell LOS eme rm ES llt:CESMH/\ Lf\ l~U\0/\P"Tl\1.l(Jli u UILU1 - -

~STA PUEDE LLEVARSE A EFECTO YA OUE LLLU 1111'1.lCA Ull fl<ATAMIEllTU

PROGHESIVO y 1(c111co Efl lllTU<llAMllflTU IJEL SLlllLllLIAIJU, ES IMl'Ol<

TAllTE DESTACAR LA ílElllCORPORACIÚll SOCIAL; r(Rt1111ll COI/ EL CJUL ,;E 

PRETEflDE DESIGNA!< EL TRATAf!IUlTO A QUE, DUHAMTL LA LIUEHTAD VIGI 

LADA, SE SUJETARÁ AL SCflTEtlCI /\DO. 

[11 ESTE ORDEN DE IDEAS, LA SlcC IÓll DE Pr<EVENCIÚN

Soc 11\L TI [ti[ [llCOMENDl\DI\ COMO FUllC 1611 PIH flC 1 f'AI., LA DffEtlSI\ DE -

LA SOCIEDAD MEIJIANTE LA PREVEflCIÓN DE LA DELlllCUUICIA Etl FOf<MA -

GEll(R 1 CI\, A TRAV(S DE UllA SER 1 E DE PROC.RAt\AS y corrvuu os DE CUOI< 

D l IMC l ÓN TAllTO CD ti LAS· Ern 1 DAD ES FEDERAT 1 VAS COflO COfl OTllAS 1 NS

T ITIJC 1011[5 PÜULICAS O PRIVADAS, 

LA SECCIÓN DE HEl\DAl'TACIÓll SOCIAL UI COOHDIUACIÚN 

COll LA 0[ íl[lllCORPORACIÓN SOCIAL [,JECUTAll, [11 SElllllJU [SfHICTO,

Ll\S SEllTEUCI AS PEtll\LES. 

LA EJECUCIÓN DE UllA SEtlTUlCIA P[llAL LS SUSCEPTI--
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BLE DE LOGRARSE El/ 1NTERNllM1 ENTO (PENA DE PR 1S1 ÓN) Y /O EXTERNll

Cl ÓN (SUSTITUTIVO PEl/l\L O LIBERTAD ANTICIPADA) DEL SEllTEllCIADO. 

CORRESPONDE 11 LA SECCIÓN DE ílEADllPTllCIÓfl SOCIAL

EJECUTllR LA SENTENCIA QUE CONDEflA 11 LA PEllA DE PRISIÓN, DESDE -

QUE CAUSA EJECUTOR!/\ H/\ST/\ QUE EL SEtlTENCl/\DO OBTIEf/E ALGÚN BE

NEFICIO DE LIBERTAD /\f/TlCIPllDll lTRllTAMIEtlTO PREL!BERACION/\L, Ll 

BERTAD PREPARATORIA O LIBERTAD POR REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA) 

O BI rn, LA CUMPLE EN SU TOTAL! DAD. 

LA EJECUCIÓN INICIA, EN ESTE CASO, CON EL SEflALA 

MIENTO QUE se HACE DEL CEl/TRO PEtliTENCl/\RIO LLAMADO T/\MBl(N REA 

D/\PTAC 1 Ófl Soc 1 AL ( EflTRE OTlll\S DCNOM 1NAC1 OllES), DotlD• EL SU<TCN

C 1 ADO HABRÁ DE PU/lGllR LA PENA IMPUESTA, COllSIDERÁNDOLE COMO ABQ. 

tlO EL TIEMPO QUE PERMAllCCIÓ DETENIDO 01: MANERA,PREVENTIVA, A -

PARTIR UE ESTE MOMC JITO I 11fCI11 O CUNT lflÚll EL Tílll TAM I UITO DE CA-

RÁCTER PROGRES 1 va y T~CN 1 ca TEND 1 ENTE A su EFECT 1 VII REllDAPTA-

C l ÓN SOCIAL, H/\JU EL CUIDADO DE ESTA SECCIÓN Y CON EL AUXILIO 

COLABORllC 1 Ótl DE L/\S AUTOR 1 DAD ES DEL CENTRO Prn r TENC 1AR1 o. 
ÍODA VEZ OUE /\L SEIHUIC I 1100, LLAMADO 1 NTERND, SE 

LE HAN Pll/\CT 1 CADO LOS [STUD 1 OS DE PERSDrMLI UAD, HA DEMOS TR/\DO -

EFECIIVll flE/\DllPTllCIÓfl SOCIAL Y SATISFECliO LOS R[(JUISITOS l.EG/\LES 

Y CON LA OPllllÓN FAVORABLE DEL H. COllSEJO TCCNICO Jt/TERDISCIPL!. 

tll\RIO DEL CEllTRO PENITENCIARIO, SE HACE ACHCEDOR AL OTORGAMIEN

TO, POR PARTE DEL/\ DIRECCIÓN GENERAL, DEL fr<AT/\MIENTO PREL!UE

R/\C 1011/\L, OC LA l 1 UERT/\D PREPARA TOR I /\ O DE L/\ l 1 BEIH AD POR REM l. 

s 1 ÓN P/\llC l /\L oc L/\ PENA. 

l/\ SECCIÓll DE REINCORPORACIÓN SOCIAL (O DE TRATA 

MIENTO EN [XTEIUl/\CIÓN) [J[CUT/\RÁ LAS SEflf[flCIAS PUl/\LES UI EX-

TCf<ffllCIÓfl llll HflfLNCl/\IJO, MEDl/\tlTE LA VIGIL/\f<CIA, OlllEflTllCIÓN 
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Y CUIDADO OEL MISMO llA5TA LA EXTlllCIÓll TOíAL OC LA PEllA IMPUES

TA, 

LAS SEllTEtlCIAS PENALES A EJECUIARS[ Et! EXTEHNA-

CIÓN SON, AaU(LLAS QUE SUSTITUYEN LA l'ENA DC l'IUS!Óll, CONDENA -

CONDICIOtlAL; 1RA1AMIEN10 EN LlBllHllD, SC!-\11.llllHACIÓll, TllABAJO -

Ell f/\VOR DE LA COMUtllD/\ll, VIGILllllCI/\ llC LA f,Ullllll!JAll, Asf CUMO 

LA PRISIÓN U! Sll ET/\PA DE LlbERTllD l\IHIClf'All/\ tlUL ;;[ THADl!C[ Lll 

LOS DENEílCIOS DC TllATAMIUITO PlllLIUlll/\CIOllllL, l.IBLllíAD i'llll'l\lll\ 

TOlll A O Ll DER1 /ID i'UR Rrn 1St611 PllRC 11\L DE L/\ l'Lltll, 

Ell VIRTUD DE LO llllTERIOI<, SE i'UCDl AílRM/\H UUE -

LA S/\NC 1 Óll DE REllDAPT AC 1 ÓN Soc 1 AL UUSC/\ LA ~oc 1 /lt 1ZAC1 ótt, L/\ -

ADECUAC l ÓN DEL SENTENCIADO AL/\ SOCIEDAD, Ell TAIHO OUE LA SEC

CIÓN DE REltlCOllPORACIÓN SOCIAL BUSCA LA RElllTUói<ACIÓtl, LA HUtl

SERTAC IÓN DEL SUJETO A LI\ SOCI [DAD, 

LA SECCIÓH DE CooRDltlACIÓtl [fCNICO y Co!ISULTIVA. 

DEBE ESTAR ltlTEGRADA POR ESPECIALISTAS Etl LOS DISTlllTOS ASPEC-

TOS PEtllTEtlCIARIOS Y CR!MltlOLÓGICOS; FUUCllltMllÁ COLAllOll/ltlUO O -

AUXlLll\UDO fl Lf\S OTRAS SECClOU[S, ADEMÁS DE COUROIUf\RSl:: COU l.f\S 

AUTOlll DADES DE LAS ENT 1 DADlS FEDrnA TI V AS y Dt:MÁS l tlST 1TUC1 Oll[S. 

PRI llC 1 PALMEllTE !'/IRA LA ClLEURAC I Óll DE CONV[lll US Y PHOGl<llM/\S l'l

Hl TEtlC l /\RIQS, 

3.6 RtGIMEtl PEftlTEtlCl/\RIO. 

Los ME.O 1 os MÁS CUMUU[S CO!l LOS OU[ !.> L CUMUI\ r f (\ -

EL DE.Lira, LR/\U SUST/\UCl/\LMltlTE f.L OCL Cf\~l ll1U t...llHPOU/\L, LFLt.:-

TU/\DD GEtlERALMOITE EN LA PI.Al/\ PÜULlCl\J lll LI\ (POCA PllllLUMltlf!; 

TlCI\, Los PRlHCIPIOS QUl fllllt·\l\Uf\U LSTI\ CLHU-\llll\f\, LHNI f\Oll[l.Lll!· 

DE CAS T 1 GAH llL REO W SU l'EHSOtlA Ff 51 CA, UE llALLI< ,;11FH l ll SU - -
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CUERPO PIWl'UllCIOWILMUITE /\L Df\ÍJO COMETIDO Y DAR TESTIMONIO DE -

DICHO SUFRIMIEllTO PAllf\ QU[ SIRVIER/\ DE EJEMPLO Y DE lllTl111DACIÓN 

PAR/\ TODOS, 

LA MUEllTE DEL REO ERA COMÚllMEUTE lMPLEADA Y SE -

ADAPTABAll MUCHAS MODAL 1 DAD ES EN LOS SUPL 1C1 OS, GRADUADOS Ell L/\ 

DURACIÓN Y El/ LA CllTIDAD DEL DOLOR, EU FUflCIÓfl DE LOS VARIOS R!_ 

TOS EMPLEADOS, DE LOS D 1 FERErHES DELITOS COMETIDOS Y DE LAS D 1 -

VERS/\S POSI CIOllCS SOCIALES DE LOS CONDENADOS, f\ MEllUDO LA EJE

CUCIÓN ESTAUA PRECEDIDA POR L/\ TORTUHA, LA CEREMOtJIA UEL SUPLI

CIO DEDii\ PROLOllGARS[ HASTA POH V/\RIOS DIAS, rrno SIEMPRE CONS

TITUIA WI ESPECTÁCULO DEPRIMENTE Y UH/\ AMONEST/\CIÓN PÚBLICA, 

DELITOS MEllOS GR/\ VES ER/\N CAST 1 GADOS NO CON LA -

MUERTE, PERO S 1 CON SUFR 1M1 ENTOS CORPORALCS, MENOS· R/\D 1 C/\LES: -

MUTIL/\CIONES, L/\TIG/\ZQS, QUEMADURAS, ENCIEGAMIENTos, TORMENTOS

VAR 1 OS; A VECES EL cr.sT 1 GO CORPORAL ERA SÓLO s 1 MBÓLI ca, COMO EL 

TORMENTO EN LA RUEDA, VEN! Ali USADAS TAMBI [N PENAS ltJUS ITADAS Y 

TRASCEIJDEllTALES COMO LA CONFISCACIÓN DE TODOS LOS UIENES DEL --,, 
REO, o TAMBI tu EL EXI LJO, POR REGLA rm SE HACIA USo DEL ENCAR

CEL/\Ml ENTO SINO COMO ESPERA DEL JUICIO, LA DETENCIÓN DEL INDIV!_ 

DUO FUE ENTONCES EMPLEADA DE MANERA PARTICULAR, DIVERSA DE LA -

/\CTUAL; O COMO REDUCCIÓN DE LA ESCLAVITUD, O COMO CONDENA AL -

REMO, O EN TRABAJOS FORZADOS, Y MÁS T/\RDE, COMO DEPORT/\C l ÓN A -

LUGARES LEJANOS, 

DESPuts DEL ILUMINISMO, SE ousrnvA UN RÁPIDO CAi:! 

BID EN LOS FINES DE LA PENA, Y EN CONSECUEUCI /\, DE LOS ltlSTRU-

MENTOS DE CASTIGO; L/\ DETEtlCIÓN EN UN/\ CJIRCEL SE CONVIERTE EN -

EL INSTRUMENTO FUNDAMEtff/\L P/\R/\ PUll!R /\ LOS DELINCUENTES, L/\ -

MUERTE PERMANECE RESERVADA/\ UNA SERIE, SIEMPRE MÁS RESTRINGIDA 
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DE DELITOS; LllS PENl\S COHPOHllLES V 1 [tl[N GRl\DUllLMUITE SUPR 1M1 Dl\S, 

EL Cl\STIGO ClSll DE SER HEPRlSEIH/lllO lfl L/IS PL/ll/IS, Y SI PHIML

RAMEtlTE EL SUPLICIO ERll PÚBLICO Y EL Pi<üCL~;() ~.LCl<UO Y SIN Ul

FENSOR, 0[ AllORll [11 l\D[LA!ll[, LA l'l<l!ICll'/11. /llUlt:IÓll !;L llll<ll,L -

Hl\Cll\ LA PUllLICIDAD RlSlHVADA AL MOMUllO JUIJICIAL, MILIHl<llS UU[ 

LAS PEHl\S SON EJECUTADAS Ell LUG/IHCS 101 ALIKNTl 111 SLADOS UC Lll -

soc 1 EDAD' EL CAST 1 GO TEtmrníi, /IS 1 PUlS, A CUllVll<T 1 RSE [N LA l'A\l 

TE MÁS QCULT/I DEL PROCESO PENAL, 

Sl CONSTRUYlll Lll TAL (POC/I MUCll/IS l'l!I SIONES, - -

PUESTO QUE LOS l<EOS SOll MUCHOS Y [L CAST 1 C.O 110 S[ llGO r11 MÍIS, -

COMO Atni.:.s, lN lll<t.VE Ttu1ro, lrltUWILl~L UI L'.i\l. MOM[f'llll 11\S[ÓHI 

ca, UN CAMBIO E!I LOS íltlES DE L/I Plll/I; COllLl<LlllLMUIH CON LOS -

PR 1 NC I PI OS MORAL f ST I COS DE l\<lUCLl.A (POC/I, /IL L/11)() D[ LOS F I NLS

TOT /IU1[tlTE RETR 1UUT1 VOS QUE SE L[ ll/ll\/I 11 [SI\, f.l PUSO EL C/IST 1-

GO COMO E.tlM 1 EllOA .. t.S ncc t H, COMO MEO 1 o UU[ ~ l HV l lHA /\L ru:.u Pl\ll/\ 

su H[llAB 1L1T/IC1611 MORAL 11 TR/IV(S DE LA l OMll IJl COllL 1me111 llE su 

PROPIO [RRQR, 

EH EL SIGLO XVI 11 LA Olll!/I UL CLS/11'1. UECCAHI 11 Y -

LA EXPERIEllCIA PE JQl<U 110'1/IHU, POSllHIOHM(llTl Vl\ClllDA Ell SU Fll

MOSO LIBRO COllOCIDO COll EL llOMUHE D[ "[L [Sl/lllO UL L/IS l'HISIO-

NES", CIRCULAB/I POR MEDl/I EUROPA, AFLORllllUO UI ELLllS /ILGIJtlOS -

PRI NC 1 PIOS JURID 1 COS Y ARQU 1 TECTÓIH CQS, PHOíUHllllM[!ITl l llNOVllUO

RES, aU[ 1NSP1 RAROll A TODOS LOS SUC[f,\ VOS OH 1 Ulf AMI LllTOS Lll '·IA

TER 1 A PElllTEllCIAHll\ Y COllTENIA LOS SIGUILllT[S l'l<IHCll'IOS: 

l. EL PHINCIPIO m: U\ 11UMf\tlllAl:1ÓN lll L/\S l'lrli\~, 

EHTEtlOIDAS tSTAS COMO CllSTIGO lllFLlllGIDO lll LOS LIMITES DE Lll -

JUSTICIA Y Ell PHOPORCIÓll AL CHIMlll COMlTIDO, Y 110 SlGÚM ll. lll<B\ 

TRIO DEL JUEZ, 
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2, EL PRINCIPIO DE LA PENA COMO MEDIO DE PREVE[! 

CIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL, Y NO UN ESPECTÁCULO PÜULJCO PAVOROSO -

POR SU CRUELDAD, 

3, EL PRltlCIPJO DE QUE LA CÁRCEL ES LA SIMPLE -

CUSTODIA DE UN CIUDADANO, HASTA QUE SEA JUZGADO COMO REO; Y (STA 

s 1 MPLE CUSTOD 1 A s 1 Etmo ESENC 1 ALMENTE PENOSA, DEBE DURAR EL MENOR 

TIEMPO POS J BLE, Y DEBE SER LO MENOS DURA QUE SE PUEDA. 

IJ, EL PRltlCIPIO DE QUE A UN HOMBRE NO PUEDE LL1l. 

MÁRSELE REO, ANTES DE LA SENTEl/Cll\ DEL JUEZ, NI LA SOCIEDAD PU"' 

DE QUITARLE LA PROTECCIÓll PÜBLICA, SINO CUANDO SE HA DECIDIDO -

EN UN JUICIO, QUE (L HA VIOLADO LA NORMA SOCIAL DE CONVIVENCJI\, 

5, EL TRABAJO COMO PENA DENTRO DE LAS PR 1S1 OtlES, 

LA IDEA DE LA CLASIFICACIÓN POR GRUPOS, DE LA'DJVISIÓN DE LOS -

DETENIDOS, ATEtlDJENDO AL SEXO; EL AISLAMIWTO CELULAR NOCTURNO

y DE LA COMUNIÓN DIURNA COMBINADA CON EL TRABAJO; LA ABDLJCJÓN

DE LAS EMPRESAS PRIVADAS DENTRO DE LAS CÁRCELES QUE EXPLOTAll LA 

MAtlO DE OBRA BARATA, ET, SEO, 

ÜE (STO SE DER 1 VII EL HECHO Ul OU[ LA CÁRCEL VE-

NÍA ENTENDIDA COMO INSTRUMENTO DE CORRECCIÓN ~·TJCA Y 11 AQUELLO

SE DIRIGÍAN LOS MEDIOS QUE rn ESA tPOCA SE Cll[Ít.11 IDÓNEOS PARA 

CORREG J R; LA Ollll GAC J ÓN DE LAS PRÁCT 1 CAS fl[LJ G 1 OSAS EN LA CÁRCEL.. 

EL TRABAJO COMO PENA, COMO JllSTRUMENTO DE REllABILJTACJÓN, CON -

UNA e 1 ERTA DOS 1 s DE surn 1 MIENTO, NECESAll I o PARA FAVORECER EL -

ARRE PElff l M l ENTO DEL DETENIDO; UNA DISCIPLll/A RIGUROSA, REGLAMEtl 

TOS l\FLI CTI VOS; LA MOllOTOllÍ A Y POllflEZA DE LA ALI MlNTAC J ÓN; LA -

OBLIGACIÓN Ol GUAllDAR SILEtlCJO, EL UlllFORML Y EL llÚMERO HUMI- -

LLANTE, 

"GUILLERMO CABANELLAS Efl SU ÜJCClllllAIHO DE 0ERE-
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CllO USUAL, HOS DICE OUE LOS SISTEM/\S PUll íUlCl/\HJUS 5011 Cl\U/\ 

UllO DE LOS PLAllCS PROPUESTOS Y PllACTICADOS, PAl<A LO<>J<Arl LA J<Lr,!,_ 

tlERACIÓN DEL DELltlCUEllTE DURAllTE EL LAPSO DE SU COIWL/IA". l•l 

Los ANTER 1 OR[S [L(MHITUG UUI. Sl.Ul\Ll\MU!j, CONST 1 Tl! 

YEROll LOS llHEllTOS SOUHE UllA UAS[ [MP[HICA y orno:, Ulll NO MUCllA 

CREO 1U1 LI DAD, PARA REEDUCAH A LOS DELI IKUL/H [:; tllll LA f'IWI' 1 f, ,;o 

e 1 EDAD Cl\P 1 T f\LI s T f\ l\DOIH """· Corl LI\ COflSOL 101\L:1 ¡j¡¡ lJl [5 fl s 1 s

TEMA DE V 1 U/\ PIJL [ T 1 CO Y CUL TllRl\L, UUEDl\IWfl :..Llll /\111\:.. Y/\ Ll\S B/\

SES PAllA COMllAf 111 y corn HOLAH A 1-A ULL lllCUUlC 1 A UlMlÍll A TüUU T !. 

PO DE SOC 1 EDAD, ED I F 1 C/\U/\ Y CONSOLI 01\D/\ SOBHl rmW·1A~ ~IUH [ D l C/\$

DE COllVIVErlCIA, CUYAS MflllMAS lllGLAS UI UA"l AL Llltlfl<AIU SOCIAi~ 

DEBE DE RESPETAR CADA UllO DE sus COMPOllUITEs; y CUMI EllZA SOl.rlE

TODO EN NORTEAM~RICA Ull GHAll MOVIMIEllTO OC llCfUllMA PUllTUICIA-

RIA, INICIADA AHORA POR LA lllfLUENCIA DE LA (r,LLSIA Ci!ISTIANA -

PROTESTAllTC, A TllAV~S DE LOS CUÁ!lUCRo';, <lUI Ull" l'llOl'(J{;flAUAll l<llL 

VAS IDLAS DL cormlCCJÓN y MLJUllA UE LOS m:o,., '..lllll<[ tA llA'.;F DL-

SU AISU\MIErlTO, L:L TH/\U/\JO SOL!í/\HIO, JUNIO CUll 11\ MLlllT/\CIÜM Y 

COMUlllÓtl COll DIOS, COMO CLEMUllUS llECLSAHIUS l'AllA lXl'IAll lL - -

DELITO-PECADO Y PURIFICAR DE lSfA MAllEl!A LL ["l'ÍlllTU PARA PUIJr:ll 

ALCAllZAR LA GRAC 1 A, 

SISTEMA CU.ULAR O l'ltlLAUELl'lllAl'Hl.- IA INFLUENCIA 

DE LOS CUÁQUEROS EN NORTEAMr111 CA, FU[ fAll AMl'LI A YA llUE su OUHA 

ABARCABA DESDE EL CAMPO LEGISLATIVO, SOCIAL, HASTA LA CONSTHUC

C 1 Óll DE Pll IS 1 ONES; TODO ELLO IJ[ ACUlllllO AL llUMAlll SMO Ltll S TI AIW 

QUE PROFESABAN, 

Asr lll\JO LA IN~TIG/\CIÓrl 1.1[ LO:.i L:UÁtJUlHos, I /\ l E-
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GISLATURA DE 178u, LIMITÓ LA APLICACIÓtl DE LI\ PU.A DE MUERTE A

LOS DELITOS DE TRAICIÓN, ASESlllATO, INCEllDIO Y VIOLACIÓN, PARA 

OTROS DELITOS S[ ESTl\llL[Cl[ROf~ LA PRISIÓfl, LOS AZOTES Y LOS TRI\ 

BAJOS FORZADOS, 

{\ TRAV~S DE LA SOCIETY PHILADELl'lllA POR RELIEVING 

n 1 STRESSED PIH 51 OlfülS' S[ Cfl[Ó rn 1'111 LADlLPll I A LA l'R 1s1 Ótl LLAMi\ 

DA DE LA "CALLE DE WAUIUr" (WAUIUT STREC.:T J/\IL), PHIMEHA PEtll-

TENCIARfA AMLHICANA, tWMHllE FAMOSO DE LOS ANALES rn LA REFORMA

PENITENCIARIA, POH CONSIDEHARLA COMO EL PRECEDEflTE INMEDIATO DE 

LAS PR IS I ONlS MODrnNAS, [N ELLA LOS DELI NCUEllHS MÁS EllDUREC 1-

DOS FUEHOll COlffltMDOS EN CELDAS DE Al SLAMI EIHO AUSOLUTO DI A Y -

NOCHE; LOS MENOS PELIGROSOS RECLUIDOS Ell AMPLIAS ESTANCIAS' PER

M 1T1 ~NDOLES DEO 1 CARSE AL T!lAliAJO, No SE APLI CAUAN 11 I ERROS N 1 -

CADENAS, LA HEGLA UEL SILENCIO IMPERABA Erl EL TALLER Y DURAIHE 

LAS COM 1 DAS. 

EN 1821 SE APROBÓ UllA NUEVA LEY PARA LA CONSTRU!;. 

CIÓN EN PlllLADELPlllA DE LA QUE SE LLAMÓ: [ASTERll STATE PENITEN

T 1 ARY, QUE REC 1 B l Ó SUS PR 1 MEROS RECLUSOS Etl OCTUBHE DE 1829, LA 

liASE DE SU RCGIMEN ERA EL AISLAMIENTO EN CELDA CON EL TRABAJO -

Etl SU 1Nf[R1 OR, EL RECLUSO PERMAllEC f A CONF 1 NADO Etl ELLA DURAN

TE TODO EL TIEMPO DE SU CONDENA, A VECES MUCHOS AllOS, S 1 N VER Y 

SIN MANTENER COMUNICACIÓtl ALGUNA CON LOS DEMÁS PRESOS, LAS ÚNl 

CAS PERSONAS QUE POD f Ali V 1S1 TARLES ERAN EL D 1 RECTOR, LOS GUAR-

D 1 ANES, EL CAPELLÁll Y LOS MIEMBROS DE LA SOCIEDAD DE PHILADEL-

PH 1 A PAHA AYUDA A LOS Pl!ESOS, LA Úll 1 CA LECTUHA PERM 1T1 DA ERA -

LA BIBLIA, 110 PODIA RECIUIR CORRESPONDENCIA NI TAMPOCO ENVIARLI\, 

SÓLO EL TRAliAJO ROMPfA LA TERRIBLE MOllOTOllfA DE SU VIDA, LAS -

VENTAJAS OC ESTE SISTEMA PElllTEUCIARIO EHA DUE [L TIPO UNITARIO 
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o CELULAR EV 1 TAUA LA cmmurc 1 ÓN CAllCEl.AH l A, L,; lll.C 11< [ 1 CONl AC

TO CIHMINAI. OlJE PODfA DloRIVAH /\L COtlUUl/\llO l'lll< 111 UJNVIVUILI/\ -

PROMISCUA CUN OTllOS AUTOl<ES DL DLLI TOS MÍIS <Ol</\VJ.'.; lll /\!IU(L tJUL 

~L HAUfA COMUIDO; O UIUI LL PIWl!LEM/\ UL !IUL '.,L Ulll</\ Cí<IMIN/11. 

y SE SALE PEOR QUE AIHES. Onrn vrn r /\JA, Llrn LV 1 1111< DESDE sus -

RA(CES [L l'HOUL[MA SEXUAL, POHl)UL COMO SL ~•/\HL U\ CÁl~LLL /\1 rrn 

DAR POSIUILID/10 /\LAS RELACIONES llUEllOS[XUAU:S 'L TU<MlllAB/\ 

SIEMPRL: [f~ l/\ llOMOS[XUl\LIDAIJ, [VI fÁrlllu:~L l'Oll 1 /\ f/\11/\ JIL lürll/\f 

TO COtl OTROS; ADEMÁS SE EVITAUA LL Cll/\lflAJL l.X-t/\í<CLL/\l<JO, Auq 

QUE UNA DE: sus M/\YOnEs DEFICJ[llCIJ\~ LS l}Ul f\11 llfl\lll\ lUfHlrn LA -

SALUD FfSJC/\ Y MltlTAL DEL SLNTUICl/\llü Y/\ tJIJL AL l:Sl/11< CUtfflll/\UU 

EN FOl<MA SOLI TAHI /\, y ABSOLUTA Ell Utl/\ CELDA o,;cu1<A, LL[Vf\U/\ MU

CHAS VECES A INFLUIR Et-1 EL IlEfElllílO Y /\ PHOVDL/\HLL CutlSTAHTLS -

ALUC 1U/\C1 ONES, LOS REMOR[l I M 1 [ t~TOS TOMABMI roHM/\ r f\/IT/\SM/\L, PUU 

LO QU[ $[ PHOVOC/\ll/\ UtM [LEVAD/\ MOIH/\Llíl/\ll y P(IWID/\ ()[t./\ rrnz(rn, 

ADEMÁS UE LO /\fHU<I OH EX 1 Sí f A Ull•\ llLJLA POS l ll I LI -

0/\0 DE ORGAr~IZAH EL TH/\U/\JO, /\$[ COMO UH COSIU [XLl:SIVU PUH LU~ 

GASTOS DE COtlSTHUCCIÓtl DEL Crnrno DE BCCLUSIÓIL 

LL Sl"TLMA /\UHLJIHllANO () IJLL fll/\llA.llJ Ltl CllMÚIL

E11 EL [STADO UE NUEVA YORK EXISTfA UllA l'íll'.:.JÓll CUMUIZADA A COll~ 

TRUIR EN 181G y !lUE FUE ILRMlllAUA UI UHJ:V[ f'l /\llJ, Los l<ECLIJ'.it),; 

Etl ELLA ESTAUAtl DIVIDIDOS EN mes CLASES: LA l'lllMEl<A COMPllENU!A 

A LOS CHIMlllALES MÁS UlDUllECIDOS !lUE SL llALL/11\/111 l<ECLUIDOS EN -

CONSTANTE AISLAMIENTO CELULAR; L/\ SEGUtlDA CLASE EST/\UA CONFltl/1-

DA Etl CELDA DUR/\llTE TRES Df AS A LA SEM/\tlA, Y L/\ TERCER/\, FDl<M/1-

DA POR JÓVLNES DELINCUEllTES, SE LES PlllMITfA íll/\UAJ/\R EN EL TA

LLER DURANTE LOS DfAS DE LA SEMANA, [N 1823 SE IMPL/\flTÓ EL H(

GIMEU /\UUURN~S TAL Y COMO HA LLEGADO /\ LA PUSTLHIUllJDAD, SOUl<l 
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LA BASE DEL AISLAMIENTO NOCTURNO Y LA VIDA Er1 COMÚI/ DURAllTE EL 

DfA, BAJO LA REGLA DEL SILENCIO, LA INFRACCIÓN DE ESTA REGLA,

CONTRARIA A LA NATUllALEZA llUMAllA, SE CASTIGAUA COll PENA CORPORAL., 

CON AZOTES O COI/ EL FAMOSO "GATO DE LAS NUEVE COLAS", ALGUNAS -

VECES ERAN AZOTADOS GRUPOS DE llECLUSOS Pl\RA QUE EL CULPABLE 110 

ESCAPARA AL CASTIGO, HASTA LOS LOCOS 1MU(C1 LES ERAll AZOTADOS, 

EL PRESO ESTAUA l'UI< COMPLETO AISLADO DEL MUNDO PUES 110 SE LE -

PERMITfA flECIUlll VISITAS ti! AÚN DE LA FAMILIA. No EXIST!A 111 -

EJERCICIO NI DISfllACCIÓI/ ALGUNA, PERO SE DAUA UtlA flUDIMEllTAl<IA 

ErlSEriAtlZA DE LECTUflA, ESCRITURA Y ARITM(TICA, 

LA ORIGINALIDAD DEL s1sii:MA COllSIST!A ESENCIAL-

MENTE, EN LA ll<TRODUCCIÓN DE Uf/ TIPO NUEVO U[ JRAUAJO, COll ES

TRUCTURA ANÍ\LOGA A AQUELLA EX! STEllTE EN LAS FÁURI CAS QUE SE EN

COllTRABAll rn EL EXTERIOR, GRADUALMEllTE, ESTE SISTCMA ADOPTA -

LAS SIGUIEllTES FASES: "[L CAPITALISMO PRIVADO TEt/fA PERMITIDO -

ASUMIR EN CONCESIÓN LA INSTITUCIÓN CARSELARIA MISMA, SU MANO DE 

OURA, CON LA POSIUILIDAD DE TRANSFORMARLA A SU COSTA, EN FÁBRI

CA; EN UN SEGUNDO MOMlNTO, Sl ADHIRIÓ A UN PROVECTO DE TIPO CON 

TRACTUAL [11 LA CUAL LA OllGAIU ZAC 1 ÓN l llS T 1TUC1 ONAL lRA GESTIONA

DA POR LA AUTO!! I DAD ADM 1111 STRAT I VA PU/I TEflC 1 Alll A, PERMAllEC I ENUO, 

EN CAMBIO, BAJO EL CONH<OL DEL EMPRESARIO SEA LA DIRECCIÓN DEL 

TRABAJO QUE LA VENTA DE LAS MANUFACTURAS, PARA LLEGAR DESPU(S,

EN UllA SUCESIVA FASE, AL SISTEMA EN EL CUAL LA EMPRESA PRIVADA

ARRENDADORA S[ LIMITABA A DIRIGIR LA SOLA COLOCACIÓN DEL PRODU(;_ 

TO EN EL MERCAOO, 

ESTE SISTEMA EVITABA LA COIHAMINACIÓN MORAL POR-

MEDIO DE LA REGLA DEL SILENCIO, DE Al!! QUE ESTE SISTEMA SE LE-

CONOCIERA CON EL llOMURE DE S!LEllT-SYSTEM, 
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SISTEMAS f>HO<iH[SJVus.- l.tJ [!)H: 1 IPU DE ~ISTl:MAS,, 

SE TRllTA DE llEllEFICIAR A LOS DETEtlJDOS Ell EL 01rfc1L CUMPLll·llLN 

TO DE sus cormEUAS.r ESTIMULÁIH>OL05 cou UIVEH!...I\~). lTJ\l'AS EN EL -

CUMPLIMIEUTO DE llOUELLAS, PARI\ llAC(RSELI\ MÁS Ll.EVl\llCHI\, MlNOS -

PESl\lffE, PREMIÁNDOLE Lll BUl:NA COlllJUCTI\, lL HllUI llfSU11'ENO U1 SU 

THl\lll\JO Y COllCEIJI tNDOLE CADll VEl Ml\Yül<CS UEllEI 1 C JOS. 

i!ISTÓRJCl\MWTE, EL CREllDOR Y l'l<IMEll EXP[R/MEt/TA

DOR DE ESTE TIPO 0[ SISTEMAS,, fU[ l:L corrnrJL:L MAIHIL:L MutffESltws .. 

MILITAR [SPANOL.r .JEFE DEL PHESIOIO DE Vf\L[l/CI/\ 1'01~ LOS AÑOS 183S., 

QUIEN ESíAULECIÓ Ull SISTlMI\ IJl OLSCOMl'OSICIÜN IJI. 1.1\ IJUl<ACIÓI/ Dl 

Ll\S PENAS, Ell TRES ETAPAS LLl\MllDAS; A) DE LOS lllLRIWS, B) DEL -

TRABAJO, C) DE LI UERT AD 1tHEHMED111, 

lll PRIMEHll COl/SIST[I\ El/ PONlll U< EL PIE DLL J<[O 

UNll CllDENll, QUE LE RECOllDllRA su cotfü 1c1 Ó/I, LN :,uBs T 1TUC1 Óll DEL

S l STEMll CELULAR 
0

DEL QUE MONTESINOS ERI\ ENEMlr.O, Lll SEGUNDI\, --

1N1c1 ANDO AL REO EN EL TRABAJO ORGl\ll IZADO y EDUCA T 1 va. Lll TER

CERA, DE LA LIBERTAD INTEf<MEDIA, Ell LA QUE EL DUU/lllü PUD[ll SI\ 

LIR DURAllTE EL Ofll PARA EMPLEl\ílSE UI fJIVlllSOS fl<ABAJOS, l<EGl<E--

5111/DO POR LA tlOCHE 11 LA Plll SI ÓI/, 

[11 1845, UN CAPITÁN DE LA HEAL MAll/1111 l!HJTÁlllCll, 

FUE ENV l AOO COMO GODERtl/\OOR ne:: Lf\ l SU\ [1[ NoHFou .. , s 1 fllf\IJf\ lN -

EL t/OllTE DE l\USTRALIA, A DONDE ERl\fl DESTltlADU~' LOS CONDEtll\DO:; -

11 LA TRllllSPORTACIÓN, [STOS U<l\11 CRIMltll\LES PJ.L/l.IWSQS, AUTOl<ES 

DE MUY GllAVES DELITOS, EL /l(GIMEN A !ll/[ ES TAUAfl SOMlf 1 DOS ERA -

[U EXTREMO SEVERO.r Y L/\5 fUGf\5 YM.Jl'lrfü!-: [H/\fl íHECIJLUI[~. [L CA

PITÁN Mf\COIWClllE.r CONCIUIÓ UN SISlLMf\ Jlf\HI\ CUHIH.lill~Lu:>: LL :;1!:.

TtMA [J)!;(.IPLJIMRIO Dl LA liLSPUr~sADILIJJf\1.1 CUl.LClJV/\, Lo~; llLíUll 

UOS FUUWU DIVIUIDOS Erl Í'[OllLrW!> GHUPO:i Y LL f11~1ll'U Lll ~.í, Lll/\ -
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RESPONSADLE DEL ORDEN Y DE LAS EVASIOllES DE SUS MI EMUROS, Y SI -

EN COtlSECUENCI/\, llAU!AN EVASIONES O SE HOMP!A EL OR!JEll ltHERtlO, 

LA PEQUEflA COLECTIVIDAD RESPONDIA DE ELLO, AS! LAS COSAS COME[! 

ZARON A FUNCI OllAH POCO A i'UCO, 

MACONOCH 1 E COllC 1U16 OTRO S 1 S TEMA PUH TEllC 1AR1 O -

PllOGRES 1 va <JUC COllS r Sl ! A Ell MlD 1 R LA DUHAC 1 Óll 0[ LA PENA POR -

UNA SUMA DE THAUAJO Y DE BUEllA COI/DUCTii IMPUES[A AL CONDEllADO,

DICHA SUMA SE HALLADA REPRESENTAD/\ POll CIEllTO rrúMERO DE MARCAS, 

DE J\llÍ Qll[ LOS lrlrilESE$ LO IJ[NüMltlJ\RAN "MJ\RK SYSTEM"1 O VALES,-

DE TAL MAllU<A, llUE LA C/\Nl lll/\D DE VALES TIUL CADA CONDENADO NEC~ 

SITADA ODTrnrn, AllTES DE su LIBERACIÓN, ESTUVIESE CN Pl<OPORCIÓN 

CON LA GIMVt:llJ\ll fllL llll ITO, IHA POH DfA, SEtiÍltl 11\ Cf\fHlllAD Dl

THAUAJO l'UOIJUC 1 no, ~j( LL J\Ultll 1 T /\llf J\N UNJ\ u VJ\ll l AS M/\llCAS; EN -

CASO IJE MAL/\ COllDUCT/\ se LE IMPONDll[/\ UN/\ MULTA, SOLAMEllTE EL -

EXCEDEIHE llETO DE ESTOS VALES, SER[/\ EL QUE SE TEl/DR[/\ Erl CUEN

TA PARA SU LIU[RACIÓll, DE ESTE MODO MACOllOCHIE, COLOCAUA LA -

SUUnE OEL PHESO Efl sus PROPIAS MJ\flOS, UÁtlOOL[ quA ESPl:CIE 0[ -

SALARIO, IMPOIJl(NDOLE UN IJESCUENTO A MAllERA DE MULTA, POR LAS -

FALTAS QUE COM[TIEHA [ti LA PlllSIÓll, llACIEllDO llECAER SOBRE (L -

EL PESO IJE su MAllUTENCIÓN y DESPERTANDO HÁUITOS QUE DESPufs DE

LIUERADO LE PllLSEl!VARfAN DE CAEH CU EL DELITO, 

PAllA ORG/\NIZAH EL SISTEMA, LOS llECLUSOS FUERON -

DIVIDIDOS U1 VARIAS CATEGORfAS, CON UllA DURACIÓN DE SEIS MESES

CADA UNA, [N LA CATEúORfA DE PHUEUA, PRÁCTICAMEllTE EL DETEUIDO 

V[tl[ A OUSEllVADO UI SU CONDUCTA, PASAR A ESTA PlliMERA CATEGO-

Rf A, IMPLICAUA YA UN MEJOllAMIUITO Erl EL CONFOllT MATERIAL, CUAll

DO EL COtmENAOO COllSEGU[A EL tlÚMEllO OE VALES EXIGIDOS, PASABA A 

LA TERCERA, SEGUllDA Y Pfl IMERA CLASE, Y UN/\ VEZ LLEGADO A ESTA -
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ÚLTIMI\, Hl\BIElmO PERMl\NECIDO w LA PRISIÓN Ull MÍlllMU UE TIEMPO

PREDETERMINADO, PODIA OBTENER EL "TICK[T ar LLAVl", EL LIOLCTO -

DE SALIDA PAflA LA LILIERTAU COlfülCIONAL. l'Ll<O ~I Lll EL CUllSO IJL 

LA PENA, EL DETENIDO NO TRABAJALII\ o 110 OLISUlVl\UI\ lllJLllA cmmuCT/\, 

REGRESl\BA l\L PERÍODO MHERIOI!, orn1rnuo ['/\(;/IR 11>;!, :ar lllUDI\ COll 

EL [ST/100, [L (XITO POSITIVO íUl F/\IHÁSTICO llll[ [I¡ OCASIÓN flll. 

AtllVEHSARIO DE LI\ RElflA., CON GfMtl ESCÁrlOALu IJL:>PU('.... IJUE SE SUPO 

Ell INGLATERR/\, El CAPITÁN DISTRILIUYÓ "IWll" /\ íOIH):; UJS lllTLNl-

DUS {\ r 1 rl flU[ BR 1 tlUAl~/\11 [f~ /tOIHIR lll !;U MJi.JL~, 1 Jill, 

SIR WALTEn Cnur:rou., DIULcTCJU 111. t./\:i 111~1s1011Ls Dl 

IRLl\llDA lllTRODU.JO lll EL Sl:iíl"MA f'l!Olil!L,;1vo, IHlA MllfJll IC/\CIÍlll 

IMtUHJ Ol{l(;LU /\ 11/l :>l~ill.M/\ IJlllOMlfU\IHl ll\lAflllÍ·;, lf\ lltlVl.ll/\ll lflti·· 

SISTIÓ UI LA L1H.:Ac16u Dl Ufl Ml:lm PLl~fOIJU lflfLl<MLIJIU llllUl LA -

PRI s 1 ÓN rn COMÚN Ul LOCAL CEHHADO, y LA l.l ULIH l\fl corm 1e1 UNAI.' -

Eri t.ST[., LA DISCIPLlflA ERA MUY SU/\V[, LOS l'l<Lsu:. Ll<Atl lMPLL/\Ull'..i 

Ef~ EL EXTERIOR, cor' PREFlRUICIA ltl TfU\U/\JOS fll1PÍC1Jl./\~I; SE u:.s -

COtlCEDfAfl CIERT/\~ V[flT/\Jf1S .. C0/10 roDCH DISf·'{J(jl_f( lll l'l\l<IL lJL LA 

REMUflERACIÓfl DE SU TRAUAJO, tlO LL[Vf\í~ El. UlllFOl<ML l'UIAL Y SOUH[ 

TODO L/\ COMUfllCACIÓU y TrMTO cor¡ L/\ l'UBLl\llÚll l IUl~L; PUitJ f/U -

PEHDf Arl '..,U corm 1e1 Óll DI: P[fl/\DW.i y COlll 11111/\BArl ~1 IMI. 1 J IJl)!j /\ LA ll 1 ~ 

CIPLlll/\ f'Efll fLIKIAl!IA, 

Ornas S1srrn11s ru11ru1c111u10-;,- 1.>1:,1rn urnos -

SISTJ:MAS IJL UJ:CUCIÓN ne f'LllA!i l<[,ilfllCflVA:, fil , ,, ) lflll<l/\IJ 1'1.1<

SOflAL., COMO LOS LL/\M/\llü:l RLSOHMATOIUOS, LL IJL (L.f\:.lílC/\CIÓll Y -

EL lll LAS lflSTITUCIONES ABIU!T/\S, 

[L SISTLMA DE HEFOHM/\ruu10 .. A!Hll'íl\ LUMO B/\SL l./\ 

MAYOR O MEllOR lllDETERMlt/ACIÓtl DE L/\ llllflACfÓll fil 1 '' 1'[111\, /\IJUCILll-

00 QUE rsrn rm UEU[ PRE F 1 JARSE, s 1 llU [IUL rn su fll.Ci/\l<l<ULLO CCIJFUIJ 
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ME SE Vl\Yl\N APRECIANDO LOS EFECTOS REFORMAlffES DEL TRATAMIENTO

APLI CADO EN LA PRISIÓN, DEBE GRADUARSE, COlffOHME EVOLUC 1 OllA LA 

PELIGROSIDAD DEL HEO, LIBERÁNDOLO CUANDO DEMUESTRE SU TOTAL 

ENMIENDA, llUNCA ANTES, LA PRIMERA INSTITUCIÓN D[ ESTE TIPO SE 

CREÓ EN [LMI RA, [STllDO DE NUEVA YORK, EN 1869,:v COMEllZÓ 11 FUllCIQ 

NllR EN 187G, 

EL DE CLllSIFICllCIÓll DE LOS REO~;- Es l\QU~L EN EL 

QUE SE CLASIFICA A LOS DIFrnENTES TIPOS IJL lllf~rmos, PllFUI EVITl\ll 

LI\ CONTAMINACIÓN CRIMINAL Y LA PROMISCUIDAD, 'r;o PERMITIEllDO QUE 

SE INVOLUCREN UNOS COU OTROS, SEPARAllDO PRIMODELINCUENTES, 111\ll! 

TUALES, PROFESIONALES, tlQRMALES E llliMPUTAllLES, ET, SEQ,, Y SE 

PUEDE REl\LIZAR A TRAV~S DE LA CLASIFICACIÓN DE ESTOS REOS EN 

INSTITUCIONES ESPECIALIZADAS; DE LI\ MISMA MAllERA EN LOS RECLUSQ_ 

RIOS PREVEIHIVOS DEL DISTRITO FEDERAL SE TOMA Ell CUENTA TANTO -

LA NACIOllALIDllD, OCUPACIÓN, DELITO COMCTIDO, ESCOLARIDAD, EDAD, 

ESTl\DO CIVIL Y TIPO DE P[RSONALIDllD DE LOS DElElllDOS, PARA CLA

SIFICARLOS EN EL DORMITORIO CORRESPONDIENTE, 

LAS INSTITUCIONES ABIERTAS,- [STE SISTEMA COtlSI§. 

TE EN UNA ORGANIZACIÓN ADMIUISTllATIVA A FIN DE QUE LOS DETENl-

DOS PURGUEN SllS Sl\llCIONES PlllVATIVl\S DE LA LJllllHAU PERSONAL, -

EN ESTl\llLECIMIUHOS SIN MUROS, CERCl\S, CERIMDUHllS, f<EJAS O GUll[\ 

DIAS SUPLEMEllTllRIOS, ÜPERA Ell llASE 11 LA CUIUllDOSA SELECCIÓN -

PS 1COLÓG1 CA UE LOS AVOCADOS A PURGAR SUS SANC 1 ONES Erl ES TE TI PO 

DE INSTITUCIOUES; Et/ llASE A UN R~GIMEU DE LIBERTAD CONCEDIDO --

11 LOS PRESOS DEIHRO DE LOS LIMITES DE LA PlllSIÓll CON SUBSTITU-

C l Óll DE LOS OBS l ÁCULOS MATER 11\LES Pl\Rll PREVEN 1 R LA FUGA V POR -

EL SENTIMIEIHO DE RESPONSABILJDllD PERSONAL QUE SE IMCULCA AL D~ 

TENIDO, MEDIAIHE LA COfffllltlZll QUE SE LE OTOHGI\, COMO EJEMPLO -
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UE ESTE SISí[Mll TUVIMOS [11 Mtx1co, [ti El PULULO ílE lll1'1CJLOYll IJE 

Juii11Ez, rn EL Crnrno rrn1 ru-ic1111i10 JJLL Lsr11110 JJL Mtx1co 111111 cu

LONlll llGllÍCOLll rn normc LOS DETENllJOS <JU[ GOZllUMI IJE Lll SLMILl

UERTllD, Sl\lÍllN DE ESTI\ lllSTITUCIÓll llUl[l<Tll COMl'ULSTll DE VllllillS

C/\SIT/\S OUI. [Rl\N OCIJPl\llMi POH DOS U fH[~ PH[l.IBJ:ll/\flO~l,, /\ IJUfJfll 

REGRESl\U/\fl DESPIJrs D[ 111\BER Pl\5/\00 10:; IJÍli~ rl H/l\LL~ cor~ ~;u 1/\

MILI/\ o Ullfl TH/\01\.Jl\NllO Ell /\LGUUli rill.IHIC/\ ([l~t/\rll\, llLS/\IOí<ltHI/\ 

DllMEllTE HOY Ell Dfll NO SE EllCUEllTf<ll FUllClüfll\lllJO. 

Et SJ::>f[MI\ PHOGHt.:SJVO l(Cfl!UJ,- Lri M(l.fl(J,, UI -

Vli!TUD IJ[ Lll l'UUI ICllClfüJ UI l'.1/J fil 1.11 ILY tllll L:.flll!IUT 1.11!> 

NüRMl\S MffHMl\Z,, S[ IMPL/\IHÓ l:.L Slf.T[Mf\ PUllTUKl/\UJU IJUt HOY qJ 

NOCEMOS COll EL NOMUI![ DE SISTLMll f'IWtil<L!;1vo-l(rn1co. LN LFEcro, 

SU llRTfCULO 7° ESTllUL[C[ tlUE: "[L ll(GIMUI l'Ull íLllCllll<IO TLNDl<I\ 

CARÁCTER PROc~R[SIVO y rtcNI co y ClltlSTl\l?Á l'Oll 1 o MLtlU~,, 0[ f>Udo 

DOS DE ESTUDIO Y DlllGIJÓSílCO Y 111: ll!llTllMIUJIU, DIVIDlllO [Sí[ -

ÜLTIMO lll fllSES DL TllllTllMIUHO rn CL11:>1r1c.v:1ó11 y IJL Tfll\TllMILN

TO PRELI UERllC 1 Olllll", 

AllMITlrnDo DICHO PRECEPTO [)LJ[ [l. flll\TllMIEtJTU, At. 

IGUllL QUE LOS SISTEMllS PElllTENCll\l!IOS tlUE LE l'HLClllEI/ DE TIPO -

PROGRESIVO, S[ DE5EINUELV[JJ 11 rn11v[s ll[ Lllll'M;. 1.11 íEClllCIDllLl

DEL MISMO, UERIVll DEL HECHO DE QUE rno11 Lll UAl'll DEL THllTllMI [!I 

TO SE FUllDA UI LOS ESTUDIOS DE PErlSOlllll.lllllll llUL >'OIJllE LOS DETE

lllDOS SE Pl!llCílCllll POI! MUJIO U[ Ull UJUll'U r[rn1co JrHLIWISClf'LJ 

NARIO,, COMPUESTO POR PROFE5JONI ST/\S !Jl DHLRlfll[S fMMl\S COMO -

SOCIÓLOGOS,, PSICÓLOGOS,, TR/\B/\~lf\L10Hl5 SDCll\L[S,, l'~lliJUIArrM,, CHl

MINÓLOGOS Y PEDllGOGOS, QUIErlES llESD[ SU MUY f'lll!ílC:ULlll! CllMl'O IJL 

11cc1611, ESTUUlllRÁN llL DELINCUUHE y l'IWl'Olllll!iill, 11 rHllV(S D[ Ullll 

Dl/\GtlOSIS Y PROGfWSIS,, EL TIMTAMIEllTO /\U[LUf\UU l'/\lv\ Hl/\UAPT/\flLU, 
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LAS ETAPAS O F,\SES Ell QUE EL THAfAMIENTO ES OJV] 

DIOO SON Dos: EL DE CLASIFICACIÓI/ y EL PRELIULIMCIOtlAL, PUDl~ll

DOSE APLICAR AMUOS TflATAMJrnros, TANTO ltl ltlSll rurus IJE CUSTOUlf. 

PREVEllTIVA, COMO Etl l.OS DE EJECUCIÓI/ DE P[NAS, 

l.A llEAOAl'fACIÓI/ SE ORIEtHA U/ MEUlllAS LABORALES, 

EDUCATIVAS, CURSOS llE CAPACITACIÓI/ T(CNICA, ACTIVIDADES OEPORT! 

VAS, CULTUf<Al.ES Y RECflEATIVAS, UUflANTE TOUU EL llLMPO QUE OUl<E 

SU COllDErlA, 

[L TRA T AM 1 U/TO PREL 1UEflAC1 ot/AL llUF f<EC IUEll LOS -

CONDEN/\DOS LS 0( TIPO ADMllJISTIMTIVO. Su flROPÚ~·, ro E~., DICHO -

TEXTUALMEllTE, EL OC DI LU 1 R LOS RASGOS SALI EtlfES DEL [l/CARCELA-

M 1 El/TO Y REAílAPT AR AL SEllTENC 1 /\DO flAC I A LA V 1 DA El/ LI BERTAO - -

CREANDO UNA SOLUCIÓI/ DE CONTJtlUIDAO CADA VEZ M~S FÁCIL Y EXPEO! 

TA llACIA LA VIDA LIBRE. EN EL PERIODO DE PREt.iUERACIÓN PIERDE

PRESEllC 1 A LA CÁRCEL, QUE POR DE F Jtll c 1 Óll 1 MPl.I CA U/C 1 EH Ro, y co

M 1 EllZA A ADClU 1R1 R LA LA VI DA LI ORE, SE CONCEDE CUANDO EL COllDE

NADO HA CUMPLIDO PARTE DE su COtlDEllA y LE !<ESTA roco PARA ODTE

NER SU LIBERTAD, (OMI ENZA POR CONCED~RSELL UflA MAYOR ifffORMA-

C l ÓN Y ORIEllTACIÓN ESPECIALES DE LOS ASPCCTQS PLRSOl//\LES Y PRÁ(;_ 

TICOS DE SU VlílA FUTURA Ell LIUERTAD, MAYOllCS VISITAS CON SUS F~ 

MILIARES Y AMIGOS; CONCESIÓN DE MAYOR LIDEl!TAU DEl/íRO DEL ESTA

BLECIMIEllTO; LUEGO ES UBICADO EN Uf/A INSTITUCIÓN ABIERTA, SEPA

RADA DE LOS PABELLONES O DORMITORIOS, PARA OUC DE ESTE ÚLTIMO -

EDIFICIO, GOCE DE LA SEMILIBERTAD, O SEA DC LOS PEHMISOS DE SA

L 1 DA DE F 1 N DE SEMANA O D 1 Afll A CON RECLUS l ÓN NOCTURNA, O ll 1 EN -

DE SALIDA EN D 1 AS llÁB 1 LES CON RECLUS l ÓN DE F 1 N DE SCMANA, CON -

EL FIN DE QUE SU EGRESO NO SEA DE MANEHA TEMPESTUOSA, ABRUPTA,

y SE VAYA ACOMODANDO PAULATINAMENTE A SU VIDA rn LIUERTAO, 
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3,7 l\SISTEllCIA A LiUERADOS, 

SE Pí<OMovrn/i UI CAIJA EllTllJAIJ l·UJLl<ATIVA LA CREA

CIÓN DE UN PATRONATO PARA LIBERADOS, QU[ TEIHlRfi 11 SlJ CARt.O PRE;i 

TAR ASISTEflCIA MUflAL Y MATUllAL A LO,; [X-Ll/LAHlLI MIOS, TArlTO -

POR EUMf'LIMI [HTO DE COUDUIA COMO POR LI urn mu l'IWCLSAL, AUSOLU

c16i1, COllUEllA CONDICIOtlAL O LIBERTAD Pl<EPAlllllUHl/I, 

StHÁ OllLI G/\TOR 1 f\ ll\ f\S 1$TUICl1\ ill.l. PI\ 1 HOW\TU LN 

FAVOR DE LI UtrlADUS PRE PAl!A TOlll llMEtlTE Y l't:u:;IJll/I'., :,IJ.11.f A'.; A CONIJL 

NA corm 1e1011AL, 

EL CcustJo oc PAr1wrms DLL or~t,f\111!...MO ne l\~1sru1-

CIA A LIBE.RAflOS SE COMPONUHÁ Cotl RL.:PUL:.;UOl\lllL:.. l1llUUUIJ\MLNlf\LL!... 

Y DE LOS SECTORES DE EMPLEADORES Y DE Tf<ABAJA!JOl<ES DE LA LOCALI. 

DAD, Tl\UTO INDUSTRIALES y COMEHCIJ\tlllS COMO C/\MPL:.;1uos1 SEGÚN -

EL CASO. l\DEMliS SE COIHARfi CON REPRESEllTAfflls nu. COLEGIO DE -

/\BOGADOS Y CON LA PRUISA LOCAL, 

PARA EL CUMPLI M 1 EIHO D[ sus r 1 fil'.<, LL PA TIWllA ro 

TEtlDRÁ AGUlCIAS rn LOS DISTRITOS .IUDICIALES Y EN LOS MUNICIPIOS 

DE LA EllTIDAD, 

Los PATBOllATOS UR 11/DAl!Áff 11'" SH.fflf A A LOS LI UERf\ 

DOS DE OTllAS UH IDAD[S rCD[H/\TIVAS fJU[ S[ L'._,JJ\BLlLLl\fl DI /\UU[LI 1\ 

DOfHJl.: T 1 Efl[ su SED[ EL PATROU/\ TO, SE [~. l /\BL\.LLHÁtl vrucutmi DL -

COOHDlfl/\CIÓfl t:UTR[ LOS P/\THOfll\TOS, QU[ P/\f{I\ 1.1. Ml:.IUI~ CUMPLIMI Lll 

TO DE SUS OL!JETJVOS SE J\GRUPl\RÁU [ll LA SOC.ILUl\11 U[ l'/\TROIMTOS -

PARA LIULflADOS, C11EADA ron LA Dll<[CCIÓll GLIH.l<AL IJL Srnv1c1oc -

COORD 1 trADOS Y SUJETA Al. CONll<OL llDM 1 tll S ll<AT 1 Vil Y 1 (cr/I CIJ DL (~,TA, 

Pon CADA DOS )) 1 l\:J IJL fllf\BA~lll ~;¡ llJ\Hi\ IH.M 1 ~ l Ótl lll: 

UflO EN rn1s16r~1 SIEMPRE OUE [L RCCLUSO OUSLINE UUl.lli\ CONIJUCll\ -



l'JI 

PART 1e1 PE llEGULARMEtHE rn LAS ACT 1V1 DAD ES CDUCA T 1 VAS OUE SE OR

GANl CEN Et/ El lSTADL[CIMl[NTO Y REVELE POR DINOS UATOS, EFECTI

VA READAPTACIÓrl SOCIAL, [STA ÚLTIMA SEl!ÍI Erl TODO CASO, El FAC

TOR DETERM lf/ANTE PARA LA CONCES 1 Óf/ O NEGATIVA Jr[ LA REM 1S1 ÓN -

PARC l AL DE LA PEIM, QUE llO PODllÍI FUNDARSE EXCLUSIVAMEfHE EN LOS 

DfAS DE TllAllA.JO, [(/ f.A PAIHICIPACIÓN OC ,\CTIVllJAO[,, EDUCATIVAS-

y Ell [l ! 1/ COMrORTl\Mf[rHo DEL SENTEUCll\DO. 

Lrl LOS CONYENIOS OUE SUSCRl!JAfj El EJECUTIVO FEO~ 

RAL y LOS GoBIEHNOS Ü[ Lo's lsTADOS SE FIJAflÁf/ LAS BASES REGLA-

MENTARIAS DE ESTAS f/ORMAS, OLJI: DElltRÍlfl llEGI R U/ LA ENTIDAD FEO[; 

llAT 1 VA, [L EJE CUT 1 VO LOCAL [XPCD 1 ll ii, El/ SU CASO, LOS REGLAMEI/-

ros RESPCCTI vos. 

LA D IRlCC 1 ÓN GrnrnAL DE SEi/V 1e1 os CoORD 1 NADOS DE 

PREVENC 1 ÓN y READAPTAC 1 ÓN Soc 1 Al PROMOVERÁ ANT[ LOS EJE CUT 1 vos

LA 1N1C1AC1 ÓN DE LAS REFOllMAS LEGALES CONOUCUHES A LA APLICA-

C 1 ÓN DE ESTAS NORMAS, ESPCC I ALMErlTE EN CUAf/TO A LA REM 1 S l Óf/ PA[l_ 

CIAL DE LA l'El/A PRIVATIVA DE LIOERTAD Y ASISTCt/CIA FORZOSA AL[ 

UERADOS CONDICIOl/ALMENTE O A PU/SOflAS SUJETAS A COJIDENA DE EJE

CUCIÓtl COUIJICIO!l/\L. /\:JIMISMO .. PROflUGNl\HÁ ti\ ururoRMIO/\D LEGIS

LATIVA EN LAS 11/SrlTUCIOtiCS DE PllEVUKIÓN Y EJECUCIÓN PENAL. 

SE VELAllÁ l'AllT 1 ClJl/\RMWTE l'Oll [ L MAllTUI 1M1 ENTO Y 

EL MlJOllAMIEl/TO UE LAS llELACIUflES EllTllE [l U[lU/llJO Y SU FAMILllV 

CUANDO tsTAS SEAfl CONV[f/I [Nf[S l'AllA AMUAS PAR rLs. 

SE TENIJllÁ DEBIDAMENTE EN CIJlNT/\, UlSU[ EL Pf<INCI 

PIO DEL CUMPLl111EflTO OC LA CONDEflA, EL PORVENIR DEL DETENIDO 

OESPU(S nr. su Lr llEHAC 1 ÓN. Ornrnlí ALENTARSE AL DE T[f/I DO PARA 

OUE MAflTEN<;/\ O L5 TAlll[ZCA llELAC IUNES CON PUlSONAS U OllGAf/ ISMOS

EXTERNOS OUE PUCDAN FAVORCCEI/ LOS 11/TERESES UE SU FAMILIA AS( -



COMO SU PflOPIA READAPTACIÓU SOCIAL, 

l.Ds S[HVICIO:;> Y OIH:.J\fllSMUS.o Uf lll/\LL!:i O NO, !Jlll 

AYUDEN A LOS OETEl/IDOS ruEsros rn LIUEIHAD A llLllHEGRARSE Ell LA 

SOCIEDAD,, PROPORCJOUl\RÁtl 1\ LOS LIU[Rl\Uo~ .. lU LA Ml.IJIDJ\ ü[ LO PO 

SIBLE, LOS DOCUMENTOS y PAPELES De ID[llTIDAD ll[CLC.Al<IUS, ALOJA

MIENTO,, TfMB/\.JO., VESTIDOS COtlVErllUlll:S Y /\PIWl'Jl\DO~ l'AHA El CL~ 

MA Y LA ESTACIÓ!l, ASf COMO LOS MllllUS llLCLSAIUIJ:; l'AllA UUL LLL

GUEU /\ SU O[STltlO Y PUEDAN SUBSISTll~ !JIJR/\rHL LL l'LUÍUDOUUL !.illitl. 

lllMElllATAMEIHE A SU LIUEHACIÓN. 

Los REPRlSEUT/\tH[S J\CHUJI fJ\00~ lll. L::..tJ:.; Olfül\tll s-

MOS TENDRÁN TODO LL ACCLSO llECESAlliO A LOS ['.;11\ULl.CIMIU/IUS Y -

PODRÁN VISITAR A LOS DETENIDOS, SE LLS COHSUI fARii Ltl MATLHIA -

DE PROYECTOS IJ( HEAD/\PT/\C/ÓN PAH/\ Cl\fJ/\ DLH3HIJU 111.:~U[ lL MOMLri

TO EN QUE rsrE HAYA INGHESADO rn El [STl\llLLCIMIUilO. 

LA LEY !JE Nola·tl\s MlrllMA~; :~o!HH ltl AluWJ/\(.IÓtl liL -

SENTHICl/\DO!:i TM1U1Cr1 RCGUL/\ U\ CHL/\CIÓU U[ PAllrnlUHOS JJ[ {\!;(S-

TENCI/\ P"R" U\ REUICORPOR"CIÓH SOCl/\l IJL LO~ LXCAllLLLJ\DOJ, Tl.tl

OIENDO "[LJMJN"R [l SEtHIMIEtHO PROPIO DE LU~ f<ECLU!iOS DE lHI[ 

SE E-NCUEIHRl\ll MARG l llADOS DE LA SOC 1 EDAD, ES T 1 MUl.AllDO Etl l LLOc• -

LA COtKJEUCIJ\ DE QUE FORMAN P/\Hí[ DL L/\ Ml!;t·l/\, tJlll rw !..Ol 111\tl 

nora sus VffKULOS f"MJLl/\lll·.~;, /\Ml!..>10'..:.0S y UIJI 11 1.~111\UU y/.!\ t;U 

ClEDl\D ESTIÍN DISPUESTOS, CAlJf\ lltHl CU LL ÁMBI IU lll ~;u RESf'ürl:i/\Ul. 

LI0/\0 1 /\ PH[~iT/\l~I [5 EL AUXILIO tH.CES/\H/ll fl/\H/\ ~.IJ l~t.:lllCOHPUIM- -

CIÓN A LA VIDA PRODUCTIVA, 



CAPITULO CUARTO 

FORi'IAS DE LIBERTAD EN EJECUCION DE SANCIONES 



4. rDfU1AS l'l l lbEl!TAll rn LJL:CUCIOfl Jl[ SAllCIUNL~ 

Ell NUESTRO DrnECHO POSITIVO rlEXICAllO. 

4.1 l'Ull LIULl!TAIJ ANTICIPADA. 

lllllVERSALMt:lllE ES RLCOUOClflO IJIJL.:. U\ CÁHCLL Cüfl:.ill 

TUVE TOUAVIA llUY, LL úrncu (l[M[ltlll Ul m.LAl.IÍltt A"" IJLLlllLlJUJ-

TES MÁS l'[L 1 r.1w::.os EU CUAflTU (lU[ LJ\.S LX 1c.u1c1 {\'..:, IJL DLSUI~/\ Süll/\I 

IMPOl~[U U. f\ISLl\MIEfno IH: L~iTO:J, P/\RI\ llU l'IWt.llW\I~ lit íEHIOH['..o [Jf\

r"IOS A L/\ COLECTIVIDl\ü; Tl\Ml31 (ti LS V[l<[)J\(J OIJL 1.1\ 1u:u.11s1ó11 L/\lff.1.

LAR I A PUEDE f<[SULTMl l llÚT 1 L UI l<[LAC l Óll A l'L1<:;ot1A:; UU[ llAll CUt-1[ -

TIDO DELITOS llO GIV\VES V A LOS l:UALL.:.S LlS llf\fl !.JILJO lflFLJtHJllJl\S -

PEllAS DE CORTA lltJllAC 1 Útl, 

Eu P.ELAUóri /\ [STU'..i úL l lttus, Hl.u11rn1u f\ ti\ lJLTUl

c1ór1 PIHJLUfffj/\IJI\ PUL.:.UL.: srn llO ~Úl.U 111ür11, ~,lfj(I l/\Mlll(U lJ/\ffü:.11, -

CONSIDERJ\flDO U\$ CONSECUlllCIJ\S fllr.Al IV/\~ l'AH/\ 1.1. '.iUJllU Ml!JMll, -

COMO i'OH [JLMPLO LA P(IWllJA ULL TIMBA.Jo, ALL.IAMI LlllU IJL LA l"AMl

LIA .. llL5lSílMA ~;ucJ/\L, Lf. Slll ... lllJL fllrlCl/LIM~f/\ 1.1 l'IWCLSO lll

RESOC 1 ALI ZAC 1 Óll y Lll runrnA R[ JllCUHl'Ol<AC 1 Óll Ltl 1 A ,;ucr EUAU DLL -

MISMO DETEIH IJO, 

{11lÁLOGO DISCURSO i'UEOE llACrnsL [11 H[LACIÓll A AOUL 



LLOS DETU/IOOS QUE AÚN llAUI rnoo SIDO COllDENADOS A LllRGllS PENAS -

Dt:TENTIVAS 11moGJ\DJ\S POR GRJ\VES DCLITOS., PEIW lJU( lf/\BIEHDO DES-

CONTllDO llL MEllOS MI TllD DE Lll PEllll Y lillUIEllDO DADO PRUEbl\S DE - -

llRREPENTI MI uno, y DE VOLUllTllD DE RU llCORPURllC 1 Úll soc f llL, llPARE;!_ 

CAll CON M[R 1 ros DE PART 1 CUL/\R CONS 1OERAC1 Óll 11 LOS F 1 NES DE su -

READAPT llC l ÓN EN LA SOC 1 [[]AD L1 URE, 

DE AQUÍ LA SEllTIDA NECESIDAD DE HlCURRIR A TRATA

MIEllTDS COI/ liA!iE JUllfDJCll ADMll/ISTRllTIVA, COMÚllMEllTE CONOCIDOS -

COMO SUSTITUTOS PENllLES o MEDIDllS llLTERllllTIVAS A Lll DETENCIÓN, 

l'OR LI UERTllD llNT 1C1 PllD/\ SE DlUE EllTENDER Lll EXTlR 

NllCIÓll DEL SUITEllCIADO cormrn1100 EJECUTDlllllDU, AllTES DE CUMPLIR

Lll TOT llLI DllD DE L/\ PEllA 1 MPU[S TA f'Oll LA AUTOfll DAD JUD 1e1 llL.. VEllU!_ 

GRAC JA, SI UN l llD IV I DUO LS COllDUMJlU /\ PUl!G/\R UllA PENll Pll I VAT 1 VA 

DE U llERT AD DUfl/\IHE D 1 EZ AllUS POR LA COM IS 1 Ótt Dl UI/ DELITO Y Oll

T J Erl[ su EXTll<l/ACiéjll ANTES DE CUMPLlll 11/flRl/O esos Dlll ANOS, -

ESTARÁ DISFRUTAl/DD DE UllA LIUCRTllD AIHICIPADll, [11 CUAUlUIEllA D[

L/\S DISTll•TAS 1100/\LIDADCS SUIALADAS POR LA LEY, 

A11ns DE rAs/111 AL es JUD I o ne es As MODALI DllDLs o -

FORMAS DE LI U[llT /ID AllT 1C11'110/\, ES COINElll ENTE REFER 1 R ALGUNAS -

COllS l Ulll/\C l Ul/CS /\CEllC/\ U[ Lll LlldSLllCIÓll i'UlllL Y PU/ITWCIAlllll -

OUE COllTEMPLl\ll Lll PREVCllCIÓll JJE L/\ fl[LJllClJJ:'ICJA, TRATAMJEr/TO Y -

REAOAPTllCIÓtl fl[L DELlflCUUHL Y, UI GUl[llAL LA OllG/\NIZACIÓtl DlL -

SISTEMA PEl/ITU/CIAlllO MEXICAIJO, 

lrl ESTE 111'1\ilfA[lU Al/ALI ZARU10G Ull POCO LA LEY Ol -

NORMAS Mfr/IMAS SOBRE llEllílAPTACIÚtl SOCIAL IJL SUllLllCIADOS YA llUl 

ESTI\ l.[Y, TArHU POR SU CUflTl.UIDU COMO PUH ~;u l\PLIC..:/H.:IÓt'4 t:N Ml\TL

RI/\ 0[ [.l[CLICIÓll DE S/\llCIUll[S, Sl PULOL IJ[(lll IJU[ 110 llESPOl/U[ -

A Sil DEllOMJIMCIÓll l'U[!;TU OUL VII MÁS ALLÁ lll SJ:ll lHIA RLfoULACIÚll -



- Vl·JllSIS l:lfl !Vllflli\l(llJI tJl]JJVJlldV V1 Jf! OlltJll-JVHOSlSV lJ VUVJ 

- • ·1v1101 JV!Jlll I rn1J 011111 l-IV J V>l l lJ V l SVll o HIV IJllJ! lllld O!JlllJJ lV 

O'.;J>l~N 1 n IJ<) 11.n 1"111 v·1 111~'10 VA Jno OA 1 s:l!JOO!Jd Vl-IJlS 1 s 11 VlllJfl 

--lldi-11 JS '".VHlllllV SJtlOIJnlllSlll O S011HWlílOISd S0Hlll3J 'Vfl 

-INJl·I o Vlílll·J 'Vl-11>'.Yl•/ ava1uno1s 30 SVOVZllVIJJdSJ s11101Jn111st11 

-- SVl V Ol>IVIJI 1.Sl(J V>!VJ VJIJISVlJ Jl JS 'OOVIJl/JlllJS 130 SJlVN 

-OSU]d sv l 'JNV 1 :itJn)U f) SV1 0(JtJVtl1() 1 SllQ') "Oavz 11vna 1A1OM1 Vt-J31S 1 s 

- 1] VldOOV JS op1v1:nn11t1JJ 0.UJ]JlN.lVUJ. 1] V~Vd 

'lVIJ 

-os llQ 1 JV ldVílVlll ns >IV 1111 JV J A 11Víl l lVllOSIJJd ns !IVlllJ l UO A HVIJO 

-J!N 1 V>IVJ Olt 1 s o·rn 1 íl!l!StJI VUVJ OlQS Otl IJQ 1 JVJno1 JO Vl~31s1 s trn 

- OGf/VJIJJ !JVlíl:JIHIVd OíllllíltHll o OVOlllllVH ns ]O A 'OMHJHIJ 130 

SJlV Hrnl A SVJ 1 S J ,1 S10V l lnJVJ SVl llOJ JOUOJV SO PIOSíllJJ>I SD1 MJ 

-OrVllVUl ·nn tJQ 1JV/1 UV 1JWJ v·1 JJ~llHV J SJ 'JJ.rEHDH 1 TIO 1JO UVO 11VfJ 

OS>IJJ 10 O 1 (1111';1 ·11 ll9 J)V!lJll l '.;fJOJ llJ OWJVl·JO! JHJVd tlVU~ IJJ 'O llJ 

VIJIUJllJld Vlrll'IS 11 VZllJV•rno IJQIJNJH tJJ AJl Vl 

'JHIJnJtJ llJO 130 DHIJ llNl 

V>JJ A Oll1l[J 1111 IJQ l '.lfUAJ!Jd J>rnos sva 1 ti~ SJMO 1 JVN SV1 JO SDS3UO 

-llOJ SOl líl s·u¡n J JVCllJll-JOJl!J SV1 V!JJO 1 SHOJ A V J!lllVIJ Vl NJ svovz 

t/VAV SVM Sl un l >HtOJ SVl J'.lQJJU • IJQ I JV HJJ l IJD-tJ91JVJllOJ Vl A orva 

-V>t l l]O f.JAVll l V lV 1 JOS 1191 JV>IOd>IOJll I l>I ns DUtJVJsnn SlJ fllnJIJ 11 

lfl !-;Ol V ~IV ldVllVJ>I V~IVd 'VH 1 o v·1 UOd A JHIV<l Vtln nod QV(lJ 1 JOS o 

íJVOJIJOlfüJ v·¡ V >ll'lllmJd VHVJ ZVJl,1] OllJVIJllJ!lllld Vl·JJ.LSIS Hn 

Hvnn11m1J~l ·¡q CfVOJ•;JYlU Vl V VIS?lílJS]H OWOJ ~ll~HJnS 'otJV OIJOUd 

- lJU DIHnr Jn Gl 11 lQSlíl JJl/l~IA A TLGT JO UDAVM ]íl GT v¡a 13 

'llQIJV>JllllJ V t 'HI IVIJIJQ OlllVl[J ·11 IJJ VOVJl1HnJ 

'WJ líll-JV.l SOOVSJJO>Jd 501 V ]lílVJi-tJV SJ Jno VA 

1lffllN11tHJ ~~{111v1-irn1rnc: V lU:-11.1'.L'I ]~ OlOdllVJ '~VHllJJM svwuou :rn 

'"" 



l IJ7 

PROGRESIVO, SE PREV~ LA CREACIÓN EH C/\D/\ Crnmo, De Ull Cot!SEJO

TE:cr-nco ltlTl:.liH/\00 PQH·~L PCl<SON/\L 011-u:c.:nvu, /\llMIUISTR/\TIVU, -

Ttcru co y DE CUSTODIA. 

MESES ANTES DE CUMPLI RSc EL lJ(C IMOCU/\RTO 11111 VEH

S/\lll O DE ESTA LEY, EL 10 DE DICl[MURE DE 1%1¡, SE PUULICllfWll Efl 

EL Dl/\HIO ÜHClllL DE Lll FLDEl</\CIÚN, HEFOHMllS Y /\UICIOllES 11 LOS 

/\RT!CULOS 3, 1G y 1G llllCl/\IWO su VIGENCIA Tl<ElllTI\ DlllS DESPU(s. 

Si ENDO ESTI\ LEY EL ESTATUTO Ul\5[ P/\RI\ EL TRl\T/1-

Ml ENTO QUE DEBE RECIUIR TODO AQUEL lt/DIVIDUO SEflTEllCIADO COllO -

PENl\LMHITE RESl'ONSl\UL[ ron LI\ COMISIÓN IJE UN ll[CllO /\IHISOClllL -

TIPIFIC/\IJO ,JUHllJIC/\MEllT[ COMO DU.I ro, [S IMPllllT/\llTI: SEt!llLllR OU[ 

CON~TA DE 18 /\IHfCULOS OISTHIUUJDOS Ul S[I~ Ci\PfTULOS, MÁS CIN

CO i\HT f CULOS Tl~/\1151TOIU05. 

Li. [llP r fULO 1 curn 1 me LOS /IR 1 rurLOS 1, ¿ y 3 [S 

TllBLEc1r1mosE COMO FIN/\Llll/\O[S, LA OHGl\lllZllCIÓtJ IJ[L SISTEMA PE

llJTENCI 11111 O rn LI\ fllPÚULI Cll SUUllE LI\ Ul\S[ IJl:L íl</\Ul\,JO, Lll C/\PA

Cl TAC IÓN PARA EL MISMO Y LA EDUCl\CIÓI! COMO MEUIU> l'l\RI\ LI\ RE/\IJ/\p 

T l\C 1 ÓN SOC 11\L DEL DELI NCUEIHE, l\PLI CÁNDOSE POR Pl\RTE DE LA ÜI -

RECCl6N GLl!ERllL DE SUNICIOS Cuol<DIN/\OOS SL l'l<[V[IJCIÓN y REllDllP 

Tl\CIÓN SOCIAL DE LA SECR[TARf/\ DE GOUERNACIÓI!, W EL DISTRITO -

FEDEH/\L y [N TODA LA REPÍIULI C/\, /\ Los llEOS IJU. rui:1m COMÜll y F[ 

DEH/\L R[SP[CT 1 V/\MEllT[, 

tl l\RIÍCULU 3 CONS/\Gl<I\ LI\ COMPEHllCll\ DE LA CITI\ 

DI\ ÜIRECCIÓll, llSI COMO LA CELEllR/\CIÓN DE CONVEl!IOS DE COORDINA

CIÓN CON LAS l\UTO~ID/\DES ESTl\T/\LES REL/\TIVl\S 11 LI\ CREACIÓN Y MI\ 

NEJO DE INSTITUCIONES P[l!ALES, LA ADICIÓN 11 ESTE PRECEPTO ESTI\ 

llLECE OUE UICH/\ /\UTORIDllD EJECUTARÁ L/\S S/\llCIOllES QUE POR RESO

LUCIÓN JUDICIAL SUSTI IUYAN /\ LI\ PUl/\ DE PfllSIÓll l\Sf COMO L/\ MU\,. 



l IJU 

TA Y LAS MEDIDA5 DE TR/ITAMIEtlTO /1 INIMPUIABLES, Sltl PCl!JUICIO -

DE L/I 1Nrrnvcrlc1 óti QUE soum: EL P/IHT 1 C:ULAI< llLIJ/I TUllR L/I /IUT!ll< l. 

.DAD S/INIT/llH/I, 

Los 111nlcuLOs 4 Y ~ 1 uc1.u111us ui et. CAPITULO 11. 

REílERCU AL PtllSONAL P[fll f[UCl/IHIO Ul SU SLll.LCIÚfl, FOl<MACIÚJl,

VOCAC l Ótl, /IPTI TUDES Y OBL 1GAC1 OllES, 115 I COMO LA f'llHT 1C1PAC1 ÓU -

DE LA Ül RECC l Ófl GENERAL DE SERVI C 1 OS (UORD 1 flADOS DE i'REVCIK 1 ÓU

y ílEADAPTAC 1 ÓN SOCIAL. 

[L CAPITULO 111 CUllSllGHA, Ul SllS Al<J!CULUS b A -

14, EL SISTEMA DE TR/ITAMILNTO SEN/IL/IDO llllL SLHÁ INDIVIDUALIZADU, 

DE ACUEHDO /1 LAS corm 1e1 Oil[S DE CAD/\ MEll 1 u y sus l'OS l ll l l. I DAllb-

PílESUPllESíl\LES, COfl EL AUXILIO lll DlVLHSNi CIUH.I/\~. Y Dl:.iCIPLl

fMS PROPIJ\S Pl\JM LOGRAR LI\ HLlflCOHPOIU1.CIÓfl !JLICIM., CLJ\SIFICAflllO 

A LOS HLOS tU ll~STITUClotlES LSPECl/\LIZAIJAS. 

Eu PÁl<RAfO TEl<crno DLL AIHÍlllLll G •:LASlílCA L/I -

HECUIS l Ótl PJ\HI\ SEUTEllC lADUS Y P/\U/\ PFWCC.iAIHJ~>, llOMBHtS Y MLUERL!:i 

AS! COMO, LAS IUSTITUCIOllLS DE Tl<AlM\IUllU C lfllLIWAMIUHU PAHA 

MENOH[S 1 NFl<ACl Oll[S, 

FlflALMEIHE SEllALA U\ llHLllVllKIÓll i(UllCA DE L/1-

ÜIRECCIÓU GrnrnAL DE Su<V1c1os Coo1m111Auus 111 l'ru vu1C1ó11 v llcA

DAPTAc1611 SOCIAL PARA EL HEMO/.AMIUHU y um~;11m1 Cl(HI llE L~l/\ULI, 

CIMIElllOS P[UIT[tlCl/\HIOS, 

LL /IUT[LUI () ULC1lll./\ Ll H(l,IMl.11 l'I 111 IUICll\Hlo 

cou UJI CAiü\CTt.:H Pf<OGHlSIVU y T(LIUCU, UJll:llJ\IHJU IJl. Pl.Hiouu~ llt 

ESTUUIO Y OIJ\GflÓSl"ICU, A'.>[ COMO lll.: fHATAMIUHU lllVIUllJU U-1 rJ\'.OL'.i 

0( CLASIFIC/\CIÓll y lJE. PHt.:LIUERACIÓU, 01nr.JllJ\llU Lfl LL HtSULTAllu-

0[ LOS ESTUD 1 OS (}[ PLHSOIMLI DAIJ f\C fllf\LI /.AIJO!; l'LIO ÚIJI LAMUH l. L -

lflJCIJ\DüS lll!.i0[ OU[ LI. IUTl:IHHl L~;TÁ SIJ,JllO /\ lJU l'IWCLSO, 



lY'J 

LL llRT!CUl.ll 8 rnrJSl\G[ll\ [L THllTAMIUHO PRELIUEllA-

c I ONAL QUE PULO[ COMPlllllDER: 

lrffOllMACIÓtl y ORIENTACIÓlr ESPECIAL, l\Sf COMO IJISCUSIÓN CON 

IOL 1 tHErrno y sus FAMI LI llllES DE LOS ASPECTOS PERSOtlALES y -

PRÍÍCTI COS !1[ SU VIDI\ LN L1 UEllTAD, 

11 MCTODOS COL[Cl 1 vos' 

111 CONCESIÓll DE MllYOll LIUEHTAD Drnrno DEL ESTAULECIMIEllTO. 

IV TRllSLllDO 11 ltiSTITUCIÚtl 1\UIERTll. 

V PERMISOS DE SllLllJll DE FIN DE SEMllNI\ O Dlllllll\ CON RECLUSIÓN

NOCTUIHIA, o UI rn DE Sl\LI UI\ EH u! AS llÁlll LES Cotl RECLUS IÓtl DE 

FIN DE SEMl\NI\, 

[L llRTf CULO 9 S 1 EMT A LllS BllSES PAlll\ LI\ CREllC 1 Ótl -

DE UN CONSEJO rccrH co 1 IHERDI se 1 PLI NAll I o COfl F~NC 1 otlES CONSULT 1 

Vl\S Pllflll Lll APLICllCIÓtl DEL TRATAMIENTO llECESl\1110 Y LI\ CONCESIÓN 

DE BEUEF 1e1 os, s 1 ENDO PRES 1D1 DO POR EL D 1 HECTUR DEL CEtlTRO PErl!_ 

TENCll\RIO, 

[L llRTfCULO 10 REFIERE EL TRllUllJO DE LOS lllTERllOS 

ACORDE 11 SUS DESEOS, VOCl\C 1 Óll, l\PTI TUDES Y CAPllC I TAC 1 ÓN Pl\Rll EL 

TRABAJO Ell L1 UERTllD; ORGAlll ZADO COllFORME 11 LA ECOllOM! A LOCAL Y -

TRATANDO DE SATISFACER LAS NECESIDADES DEL MERCADO OFICIAL Cotl 

VISTAS A Lll llUTOSUFICIEUCIA ECONÓMICA DEI. LSll\ULLCIMIUITO UAJO

Ull PLAN DE lRABllJO Y DE PRODUCC 1 Óll APROBADO POR EL GOUI ERtlO D[L 

ESTADO Y EN LUS l(HMlllOS IJLL COllVUllO llLSl'lCTIVO, . 
[L SEGUIHlO PÁllllllFO UE ESlE PRlC[PTO ESTAULECE QU[ 

LOS llEOS PAGARÁIJ SU SOS TEN 1111 EIHO COll EL PllODUC TO DE SU TRllUAJO, 

DI STRI UUYUIDOSl lL llESTO PllllA EL Pl\GO DE LA ll[PAllAC 1 ÓN DEL DArw. 

SOSTE.tOMIEIHO DE SUS DliPUWltNTES ECONÓMICOS Y EL FOUDO DE /\HO

llROS, EN ur1 ::,u;: PARA CllDA CllSU, llUlDl\llDO EL IU:l PllllA sus Gl\S TO' 



~ºº 

MEUOH[S, St flü EXISll[I~[ f\UJUllO DL LSTO~; C:JflCLl'lo~; !:i[ UISTfUBUI 

RÁ PJWPOHClüllf\LMlrlTE, EXClPTO Etl Ll ÚLTIMO CA~o. 

Ll llRT ( CUUl l l H<Arll 1.1 Ll L MLllfll L\Á,; 1 CO lll. 1.11 1.LHI 

CACIÓU Lll su CAHÁCT[H rm '.,J(JLO J\CAIJÍ.MIUJ, ~illlU 11\MHl(ll clv1co, 111 

G![rnco, l\RlÍSTICO, r:fs1cu y [TICO Cotl Olnllll"ALIÜ!l PLl>AGfllilCo-c.u 

RHECT 1 VA A C/\HliO U[ MA[S THDS L~PLC 1 f\l.l ll\.IJO~ l'f{LI LHLIHL:Mlfll L. 

LL llRT (CULO 12 COllT 1 Lll[ LL rul·ILllTU DLL eSTAUL[C 1-

Ml EIHO, COl·ISE!lVl\CIÓll y FüRTl\LLCIMLUllU ne LllS m.LllCIOllLS üeL 111-

TERUO COU PERSotlAS COfNEfOUITE'..J DEL [XlLHlll!.:; f\'.if COMO, U\ Vl'..Jl-

111 lllTIMll PllLVIO LSTULl!O :;uc1111. y M[UICO. 

LL AíHfcuto b l'IH.V( U\ LXl'.Jíllll IA 111. IJU Hllill\Ml.11 

To llHERIOll UeL crnrnu De HLllLllll'lllCLÚll t>UL CfJlllLlllol\ LllS llUl<MllS -

DISCIPLlllAHl/\5 y LOS ESTIMULOS, lflTIH.:c.i\rmosL /\ Cl\lll\ lllTUWO Ufl -

INSTRUCTIVO Efl OllE AP/\R[ZCll.fl SUS DUl[Cl\O~J, lll.IH.l-IL~; Y [L H(lilMLfl

GElltH:AL OL 1.A VllJA l!I U\ lflSllfUClÚll, 

[L AHTfCULO 111 [STJ\UL[CI". lL l'll~AIUWI LO lJ[ MEllJU/\S 

DE TRJ\"íl\MIEUTO COMP/\TIULES COll [L Hl.Cilfllll L:.."',T/iHIJ:CllJO, 

[L Alnf CULO l~ COllSf\liH/\ LJ\ J\S 1S1 lllf.1 A A L I BLIMIJO!.i 

11 TRllVts DE Lll CHEllCIÓ!l DE Ull PllTIWfllllD [fl Cl\Llll Lrn LDl\ü Frnrn111 !. 

VI\, PllHll l\TtllDER Ollll GllTORI llMLfll E 11 CIU l UILS LJI ';f l/LI 1 UI DL l. 11\Ul-

Tllll Pllt:l'lllll\lüllll\ U DE COIHlltll\ CUlllJICIOlll\L IUlll lllJO, 1'111111 LL LUf.L-

PLIMl[fJTO Ut SUS Fl~lES, AGEflCl/\S [11 LOS Dl~·IHITOS JUUICl/\L[S Y -

MUlllCIPIOS DL LA UITIUl\ü, 

ílLUt.: EX 1 !.iTI n coo1m1 llf\C I Üll lll íHI. LO!) PATHOlll\lUS, -

AGHUPÁrmusc [U u1rn SUCIEUJ\D, CHLf\ll/\ l'OH LA llllil.l.(\(l!I GUllHJ\L lll

Srnv1c1os Coo1<01ti11oos OE P11Evrnc1úu y llE11n111>r11c1ót1 Soc111L, 

EL (l\P(TULO V COMl'Rt:llllE EL lllll(CllLO lú Y ESTE, LO 

RELllTIVO 11 1.11 HLMISIÓll Plll<ClllL DL 111 i'L 1111, 



lUI 

[L CAP 1 TULO V 1 ' AHT[ CULO 17, COflT 1 [N[ NORMAS 1 rr, 

TRUMENTALES PARA LOS COflVEfHOS A QUE SE HACE l!lFERDKIA EN LOS 

ANTERIORES AHT!CULO$ y LA PROMOCIÓfr, POR l'ARIE lle LA IJIHECCIÓll

GENERAL UE SlllV 1C10$ COUllD 1 flAIJüS uE i'HEVEtfC 1 Ílll Y illADAPTAC 1 Ófl So 

CIAL, AllTE LOS lJECUTIVUS ESTATALES TEflDIUITE A LA ADOPCIÓN DE 

ESTAS NOl<MAS Y ESl'LCIALMEIHE Ul CUANTO A LA l<[MISIÓN PARCIAL DE 

LA PENA PRIVATIVA DE LIUERTAD Y A LA ASISTUICIA A LIUERADOS, 

PROPUGNl\llDO POH LJ\ Ufll FOHM 101\D LEli I SLI\ T 1 V/\ U~ LAS 1 UST ITUC 1 O~ll:.S 

DE PREVENCIÓfl EJECUCIÓfl l'EflAL, 

i'OR LO UUL llALL /\ LA EXTUWACIÓfl IJL PROCES/\DOS,

L/\ /\DICIÓll /\ ESTE PRECEPTO SENAL/\ QUE SERÁ FACULTAD EXCLUSIVA -

DE L/\ AUTOH 1 DAD JUD 1C1 AL '( ACOIWE A LA LEY APLI C/\llLE PARA LA -

PR IS 1 Óll PllEVUIT 1 VA Y LA LI BEHT/\D PROV IS 1 OflAL, 

EN Vll<TUD DE LO AllTEl!IOR, LA LlllERT/\D l\flTICIPADA 

SE PUEDl uurrnrn Efl FUfiCIÓll ílEL THATAMIUITO l'l<ELIULHACIOll/\L, DE 

LA LIUU<TAD i'l<EPAHATUl!IA o u1rn, DE LA LiUEl<IAIJ POR llll-\ISIÓN 

PARCIAL DE LA i'EllA; MÁS AÚN, ESTOS BUIEFICIOS PUEDEll DARSE SEPI\ 

RADA O COllJllNT AMEIHE. 

DESDE QUE ur1 JrlDIVIDUO lllGl<lSA A l<lCLUSIÓll, DEUL 

REC 1u1 R Ull rnA TAM 1 EflTO 1NO1V1 DU/\LI ZADO DE ACULRDO A sus e 1 Rcurr> 

TMICIAS P[RSOflALES y T[llOIEllTE /\su RElllCOl!f'ORACIÓll SOCIAL. SI 

EL R(GIMEll PElllTENCIARIO DEBE TENER CARACTEI< PROGRESIVO Y T~Cfll 

co, COllSTAllDO POR LO MErros, DE Prn!ooos DE ESTUDIO y DIAGtlÓSTl

co, /\SI COMO DE TRATAMIENTO, DIVIDIDO ESTE ÚLTIMO EN FASES DE -

TR/\T/\MIEtlTO Efl CL/\SIFICACIÓll Y Pl<ELIBERACIOllAL, LL TilATllMIEtHO 

SE FUNDARA Er1 LOS RESULTADOS DE LOS ESTUDIOS DE PEHSONALIDAD -

QUE SE l'HACT 1 aurn AL REO y QUL DEBERArl SCH ACTUAL 1 Z/\DOS PER l ÓDL 

CAMEfHE, 



Lll BllSE Pl\Rll Lll ELllUOHl\CIÓll U[L b1un10 0[ Prn;g 

Nl\LIDllD ESTRIUI\ Efl EL COllS[JO T~ClllCU lrnrnn1sc1PL11il\HIO, QUE -

ADEMÁS, TEtlDR~ FUtlCIOUES COllSULTIVllS Pl\llll LI\ l\l'LICllCIÓll INDIVI

DUAL UEL S 1 S TEMA PROGRES 1 VO, LI\ LIECUC 1 Útl UL MEIJ 1 U/IS l'HELI Ul:Hl\

C l ONllLES, Lll CUtlCESIÓU DE LI\ l!EMl!dÓll l'l\RCll\L llL 1.,\ l'Ellll V DE -

LI\ L1BllH110 l'ilLl'llHI\ TUR 111, 

[L Cor1suo, PRESIDIDO POR EL llli!LUOH DEL [Sii\--

BLEC 1M11: rHu, o Pon [L r-uuc 1OUf\I~1 u ilUt: l.O ~u~. r 1 l llY {\ l.11 !;us F f\L l A~ .. 

S[ l IHEGRf\ Clltl LOS MI CMBHOJ Ul Mf\YOH ~JlR/\HOUf 1i llU. l'LHSUUf\L DI

RECTIVO .. f\UMllHSTHl\TIVO y T(ctHco, ASl COMLJ IJL l\J~iílllllf\, uu M~-

DICO V Ull MAESTRO tlORMllLISTI\, 

UN /IS PECTO MUY 1 Ml'OHT llflTL !JU[ llLllL !iUl TOMl\00 [11 

CONSIDERl\CIÓll POH EL COllSLJO, ES LI\ llCTIVIDAU LAl\l)f{AL; LI\ CUAL, 

SE l\SIGllA A LOS lllTERrms TOMl\lfüO Ell CUUITI\ LOS llL:;i:us, LI\ VUCA

CIÓU, LAS APTITUDES, LI\ Cl\l'ACITl\CIÓll l'llRI\ LL TllABA.10 Ell LIULR-

T/\0 Y LAS PUSIUILIDAOES DLL RCCLUSUHIO, 

[N LO R(FERL:rHl /\ LA UJUC/\Cl6rJ, LJ\ lltl[ ~>E IMPl\H

TA (\ LOS 1 tHERflOS, uo OlUUO\ rtUEH SÜLO Cl\ld\c TLI~ f\LJ\lJ(Ml co, - -

s1rm TllMBltli clv1cu, SOClllL, lllGl(lllLO, llRrLr1rn y tr1co, llUS

CArmo FOM(IH/\I~ lL ESTAULLCIMIUITO, COf1SllN/\Ll611 y IOHf/\LLCIMILll 

TO DE LAS REL/\CIOfllS tll:.L llHLIHlü Cüfl LL LXlLl<IOI~; Ulllt.:HÁ IGUl\1.

MEtlTE M05lllllll UUElll\ COllOUCT 11 Y llU llACLH'.;l Ml:l<LCLIHJI! llE COllHlCT) 

VOS OISCIPLltlJ\HIO~>. 

l L [:.-; TUll I U lH~ 11LU'.JOllJ\L l lll\\J LL Al'.01</\lllJ POH t L lotl

SEJO ftc111co INllllDl5Cll'Llfllllllü IJLI. CUlll<ü l'llll ll.llCll\1<10, ULil[

r~Á COIH[llLH \'UH LO Tl\llrO, Lll!i \ll\lll~ l'[H!;tlfl/\1 \.:; 111.L ltlíLHUO, '.lll

FILIJ\CIÓll, J\tllll.l"llLllT[S l'LllJ\l.Ci, 1111 1111 OHML lll. 1 /\ (llfllJLICTI\ llll~ill< 

Vl\UJ\., LA PAHTICIPJ\CIÓH llLTJ\LLAUA lll l.M; ALllVl\Jl\IJL~. l./\BUHl\Ll.S Y 



:!UJ 

EDUCATIVAS, Utl ESTUDIO DE LA ORGAIHZACIÓN SOCIO-FAMILIAR, Ull Eé 

TUDIO M~DICO-CRIMINOLÓGICO Y PSICOLÓGICO COllTElllEllDO LA DETEC-

CIÓN DE SU PELIGROSIDAD Y LAS PROBABILIDADES DE llUNClDErlCIA. 

!\DEMÁS DE OTHOS DJ\TOS QUE f'UEOJ\ J\LLLGl\HSE LA AU

TOí?l DAD t.:JECUTOHA .. CL LSTUDIO IJ[ Pt:HSOUALIDAD IJLBE HCVlU\H LA -

ASIMILACIÓI/ DEL lllTERllO DE LAS llORMAS DE CONVIV[llCIA JURfDICO-

SOC 1 AL Y EL VALOR DE LA V IDA Ell L/ BERT AD, 

11.l.l lil!LIHAO POR REMISIÓll PAl<CIAL DE LA PENA. 

L,\ REMISIÓll f'AllCIAL DE LA PU/A, ES JUIHO CON LA 

LIBERTAD PREl'AHATOR 1 A UNO DE LOS MEO 1 OS PARA LOGHAR UNA CORREC

TA INDIVIDUALIZACIÓN EJECUTIVA DE LA P[l/A, tN UN SISTEMA PENl

TEllC 1AR1 o COMO EL NUES rrw, DONDE LA PENA EST ÍI PREV 1 AMENTE DE TER 

MINADA, ESTAS 11/STITUCIONES SE COMBll/At/ PARA ACOllTAR LA PEllA, -

SUPLIENDO DE ESTA MAl/EHA rn CIERTA FORMA A LA PEllA 11/DETEllMJIJA

DA .. SIENDO LA UASE DE (STAS LA HEADAf'TACIÓfl SOCIAL O,J::L RECLUSO, 

"LA HEMISIÓN PARCIAL DE LA PENA, ES UllA FIGURA -

JURfDICA CutJSISTENTC EN PERDONAR UNA PARTl DE LA SANCIÓN PRIVA

TIVA DE LIBEflT,\D PREVIO CUMPLIMIUHO DE LOS l<lOUISJTOS MARCADOS 

POR LJ\ LEY", 
1 

ESTA INSTITUCIÓN TUVO su orw;rn [IJ LA LEGISLACIÓN 

ESPAÑOLA; MÍIS QUE UN BEllff 1C1 O Etl FAVOR DlL HECLUSO BASADO EN -

SU ADAPTAC 1 ÓIJ SOCIAL, ES UN [l[RECllO QUE LA AU fOll 1 UAD EJ ECUTOllA

OEBERÍI HACERSE VALEH DE OFICIO SI SE LLENAN LOS flEllUISITOS QUE

LA LEY EST AllLLr.L, 

LA llEDLllCIÓll DE PEIJAS POR EL TflAUAJO lS UllA llJS-

1:--;j~;~r:~:_~.-·,:1 .. ~.jll<'l d 1.u1:., "f.\•Jlll .1.":11 1 11 L I 11 .¡,. 1 1 ,.,.,, .... ~·11111111.111 .. , 1111'• 
XX:O.Vllf, fj(.;. 11-1.', N<•VIL'!nl>rt:-IJLo lt.•1ul111·, M•~~:11·,,, 1 •!.'., !•'.'°1•j. l'>'I. 
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TI TUCIÓll r!PICMfülTE ESl'/\llULI\ nul:siítV[.PAlrn l\COIHAll LI\ IJURll- -

CIÓN DE LllS Prn11s PRIVllTIVllS UE LIUrnTllD, ESLllCIAl.MLIHE, w VI[< 

TUD DEL ííl/\UllJO y SE OíOllGll 11 LOS -PElÚ\DlÍ~ iff1r.·:·u1iii1111; '1.os H[CJLJ/ -

s nos <JlJE Sl.NALll Lll LEY. 

Lll íltMISIÓll l'llllClllL otll: 111\ llf. lllllllAl<SL l\IHI. lüllll 

EU LA HU\IMPT/\CIÓU SOCIAL,, COllSfllUYl UN ULHLUHJ IJLL Plll/\UU, --

1\TEtHO /\ LOS UtSIGNJOS DE UNA H/\CIOW\L POI ÍTICA fJL: IH:FEtlS/\ ~;u

CIAL. ruw [S TAMUILU EVJDUITE UUL !.iUHLil Lsn: 111.HLClllJ S{ILO -

CUANDO S[ SATISíACEll SUS CO/lDICIOUES: llü SÜLO LA:; f\IOTM(TIC/\J Y 

EXTERUAS SOllH[ TRADAJO,, cormuc TA y UHJlAC J Üll, ~.i flU PAIH 1 Clll.Al~-

MENTE LI\ lflTUUIA OUE f<ADICA Lll LA fllAll/\l'TACl<Íll SUClllL, IJ¡: 1111[

EL rNF/\SIS OUE TlllHO EL /\l<T[CUl.O 81 ll[L (ÓDIC.O i'LICAI. CClMU EL lL 

DE LA LEY DE NORMAS MfUIMAS PüfRU EN LA íll.:.SlJCltil.ILACJ(1U, 

LA REMISIÓN i'MICI AL IJC LA l'UIA LS UCI UU<ECflO rcm 
DISPUSJCIÓrl [XPf~[SI\ DE U\ l'rWPIA u:v,, YA <JIJL l.ll [_/\ PAIHE FIUAL

DEL ARTICULO 81 DEL (ÓDIGO l'UCAL, S[ M/\CIDA tlU[ L:dC fl[f<ECllO SL

HAGA COflSTAH [ti LA St:NTErlCIA, SIU OUl l./\ llMl~.JÜll DL Í:iTA AL UE~ 

PEcro l'EilJUlllOUE AL str11E1ic1Auo. LA fl1.M1s1í•C1 uw1L1.A 11 PMITll<

DE LA SEllíUICIA lJECUTOllllllM, AUflflUL LL /\l<TÍ!trlCJ JH IJL 1.11 i.lY -

DE NOllMAS MICllMAS MANDA QU[ LAS l'llESElllES rlUl<M/\S, UHllE ELLAS -

LAS Ot RCMISlfül PAHCIAL UL LA PUM,, ::JL Al'LIU\IÚdl /\ 1.US PIWCl.Jl\

OOS EN LO co1mucUHL. ~l CUMPUIA l.:.L rlU·ll'O l'AIM 11\ APLICACIÜU

DE EST( OERCCllO A PAIHIH IJ[ U\ 5UITUKJA, PIJLS UI (SI/\ SE IMPU

NE EL íHATl\f-11 CUTO BASAIHJ [!l LA LDUCAC 1 Órl Y U. 1 BAU/\JU Pl\l\A 1.0-

GRAR LA HEADAPTACIÚfi SOCJ/\L DLL SlrHEIKlf\LJU, '( (:;Jos :iütl LOS I~[ 

au 1s1 TOS l'llllA OTUllGAll LS Tl flll<l:CHO. 

::)[ PUEDl n 1 FEl~[/jC 1 AH uo:; s 1s1 t:M/\~; fJL UlM 1:i1 ÓN Ul 

Pctlll: EL AUTOMÁTICO Y EL COllDICIOllAl<UJ IN\Bl(n lfAMAllU!; EMl'[C<I-



COY CIEJITIFICO (POI< lL MAESTllO GARCIA RllMIREZ); EL PRIMERO COU 

SISTE Err EL PERDÓN 0[ urrA PARTE PROPORCIOflAL DE LA PENA POR Ufl

DETERM 1 NADO T 1 EMPO DE Tl</\U/\,JO; s 1 GUE urr M[C/\fll SMO PURAMEJITE MA

TEMÁT 1 CO, 

[JI EL s 1 STLM/\ corm 1 CI Ofl/100, NO U/IS TA EL TRAUAJ0-

0 LA ASISTENCIA A ACTIVIDADES EDUCATIVAS, O LA BUEffA CONDUCT/1,

PUES TODO ELLO CUEJITA SIEMPRE Y CU/\tlílO EXISTA Uff/\ EFECTIVA /\D/\P 

TACIÓJI SOCIAL, EsrE llEOUISIHl LS Slfl[ llUA fHlfl Lfl lL SISTEMA M~ 

XICANO, QUE ES, POR T/\JITO CONDICIONADO. 

LL Üf<. G/\RCfA HAJ11REZ UIFEl<LNCI/\ UUS SISTEMAS: 

EL PHIMEllO DE ELLOS, AL QUE UUIOMIJIAREMOS lMPllllCO, SUJETA 

AL UEJIEFICIO LN FORMA MEC1\fl1L/\ AL flÚMrno DE ul11s DE TRAU/\JO y -

DE BUENA COJIDUCTA QUE CUMPLA EL SEtHEffCl/\DO, SIN MAYOR EXPLORA

CIÓN DE LA PEllSOJIALIDAD DE ~STE 111 PROJIÓSTJCO UE COJIDUCT/\; EL -

SISTEMA cru11!r1co MÁS /\LA /\LTUllA DL LA (POCA y COJISECUEJITE -

CON LAS EXIGENCIAS DE LA PENOLOG!ll, /\UMEJITA AL DATO ARITM~TICO

LA DETEN 1 U/\ V/\LOR/\C l Ófl DE LA PrnSOflALI U/ID, SE Tl<A TA, PUES, DE -

EST/\llLEcrn ALGO MÁS UU[ Ufll\ OPElll\CIÓN Dl SUMA: urr l\UT(tlTICO JU!. 

e 1 o DE PERSOJlllLI 01\D PllHll PREC 1 S/\R LA REl\DllP r /\C 1 Ófl soc 1 AL DEL S!,! 

JETO Y, POI< LO MISMO, SU IDONEIUllD Pl\lll\ Lll VllJll Efl LA COMUtllDAD 

LIBRE, [S (STA llflA DE LAS MAYORES VEflTAJl\S Ü[L SISTEMA Y UNO -

DE LOS ASPECTOS oµE MAYOR CUIDADO AMERITl\fl PAR/\ DISMlllUIR, rn -

LA MEDIDA DE LO POSIBLE, EL fHESGO DEL FRACASO",; 

EL CONSEJO l(crll CO 1HTERD1SC1 PLI ti/IR 1 o, POR LAS -

FUHCIOJIES CONSULTIVAS Pl\l<A LA COJICESl6ti DE LA REMISl6tl PARCIAL-

2 • G.11"c..S'.1 l•.•unfrcz !•t.!t<J1t1, <..'tJtnl!l\l.11·1ua .i \,1 l.t.!J' dti tl,.t111.n; M1'111m,1:1, t•,17, lr\1t,. 
en Mul t 1 l 11.ll, 1111 e•:r..:1i"•11 1;•111e1 .1 l •h.' :;l!rV 1 v1•1~. (",,. •t •l11 .. 1d111, •h• l'n..-vc11•: 1r.11 i'
lh~.1ll.1J'I ,11; IÓll :;t H; 1 .i \, 1 l:Í•j o ll'J. 
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QUE LE OTORGI\ LI\ LEY (ARTICULO 9 l,N,M, ), LMIH Utl DICTllMEll rn 
Lll REllDl\PT llC 1 Óll SOC 1 llL DEL RECLUSO 111\SllDO Etl l 1. [SlUO 1 O DE SU -

PERSOlll\Lllll\D, Pl\RI\ flUE Lll 01 RECC JÓtl GEllERllL Jl[ SLINI CIOS [UUIW] 

ti/IDOS DE PRLVEllC 1611 y REllDlll'T llC 1 Óll Suc 11\L, L LLlillllu:; LUS ll[tllll o; r 

TOS flUE S[Nl\Lll EL lllH ! CULO 81 D[L Cóll Ir.o rrn111 y LI. 111n ! UJLll 1 u 
DE lll LEY DL NOllMllS M!IHMl\S, COtlClilll Lll R[MISIÚll l'lll!ClllL Dl lll

PEllll f'lllVllTIVll DE LIUERTllD, 

EL DR' Gllf<c! 11 HllM ! HLZ MlllLI Zll l.IJ" l<LllU 1s1 ros llL

CESllR l OS PllRll Lll COtlCCSIÓll ll[ CSTL DERECllO lil 111 ,;1c;u1c11TC Ml\N[ 

Rll: 

"EN LOS T(RMINOS DE LllS tlU[VllS NoRMllS, CllBE lllrrnu1c111R DOS lL~ 

'·'ENTOS FUNDllMENTllDOJ<ES DEL BUILr1c10. Pul< Utlll l'lllHL, EL DllTlJ -

OBJETIVO, oc TlllPLE ENTJDllD, 11 SllBE~ RCMIS16t1 UL UN Dfll DE cAs 

CEL POR Cl\Dll DOS JORNllDllS IJ[ 1 lll\Bll,JO, S 1 EMl'RC Olll lL RECLUSO OQ 

SERVE uurn11 COllUIJCT 11 y PllR r 1 e fl'[ llL:r·lll .111Mllll L [/I LI\!; llCT 1 V l IJll-

DES EDUCATIVAS !JU[ S[ ORGAfJICUJ Ul [I HLCI llSfl!Of.l, Lslo~; l.L[MUl 

T05 SON1 DESDE LUEG01 FÁC 1 LMLIHE uu~E:HVl\Ul4L!._,, l'urmLHl\ULE$ y LX-

rumos. 
EL SEGUNDO 111\Z DE CUESTIOUt::.:. TI ua: CJ\HÁCfl:I< ~;uu,1Lr IVO, irnumu; 

SE THATI\ DEL JUICIO Dl P[H;;orrnLJDAD. "' l:.~ lll.CIH DI. LA 'LFECTl

VA ll[l\OAPT l\C l Ófl SOC l AL' 1,,, ". J 

EL (ÓDI GU i'llll\L 1'111<11 EL 01STl<I10 f'[[JLRllL Ell Miii l; 

R 111 DE FU[llO COMÚN Y Pl\1111 TODll Lll ílEl'ÚULJ c.\ UI MI\ 1UI111 ílE FULllU 

FlDERl\L1 [~ T J\BL[C r A Etl su l\RT r CULO 31 f'ÁRHJ\Hl SllilHUJO: { l\CT IJAL-

MEllTE DEROGl\DO) 

"TODA SAfKJÓll PHIVAílVA Dl l.IUUH/\D Sl Ulll lllJL.HÁ. Jr.1PUUjlfl -
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CON REUUCC 1 Ófl DE UN DI A POR CADA DOS DE lfMMJO, S 1 EMPRE -

OUE EL RECLUSO Ol3SERVE UUEW\ CONDUCTA1 PAHTICIPE REGULAU-

MENTE UI LAS ACTIVIDADES EDUCATIVAS QUL SL Ol<GMllcrn rn EL 

ES TAU LEC IMf uno y REVELE POR OTROS DATOS EFECT 1 vos READAP

TAC l Ófl SOCIAL, SllflDO ESTA ÚLrtMA CotlDICIÓtl AUSOLUTAMEfHE

ltlDISP[fJSABLE, [STE DERECHO SE HARÁ CotlSTArl [U LA SENTEtl

CI /\ 11
, 

/\L lfllCIAR SU VIGENCIA LA LEY QUE ESTABLECE LAS 

rlORMAS MI fil MAS SOBRE REAllAP r AC l Ótl Soc 1 AL DE Srnrrnc 1 ADOS, EL A!! 

T!CULO lG Pl<ECEPTUÓ: 

"PoR CAD/\ UDS DfAS DE TRl\UAJO SE H/\HÁ HEMI s1ú'r1 DE urm E.ti 

PRISIÓtl1 SltMPRE OUE EL HECLUSO OUSEINE llUEfJA COllDUCTA,, 

f'Af<TICIPE HEGULAHMUHE Ul LAS ACTIVIDADES EUUCATIVAS QUE -

SE ORGAfllCUl EN EL ESTABLECIMIEIHO Y l<EVELE POR QTROS DATOS 

EFECTIVA READAPTACIÓN SOCIAL, [STA ÚLTIMA SEl<Á Etl TODO Ci\ 

SO EL FACTOR DETERMlfJAfHE PARA LA COflCLSIÓN O tlEC;ATIVA DE

LA REMISIÓN PAflCIAL DE LA PEflA, QUE rrn PODHÁ FUllDARSE EX

CLUSIVAMEIHE Efl LOS D!AS DE TRABAJO, Etl LA PARTICIPACIÓfl -

DE ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y Efl EL BUEN COMPORTAMIEtlTO DEL 

SENTEfK 1 /\00 11
, 

(OMO SE PUEDE APHECl/\R,, AMUOS PHECEPTOS LEGALES 

ERAfl COllKIDEflHS, YA llUE POR REFOHMAS AL (ÓllltoQ PUIAL, DE FECHA 

23 DE D 1e1 EMUI<[ DE 1985' ruc DLllOGADO EL ART ! CULO 81. Etl V 1 RTUD 

DE LO CUAL, SE DEBE ENTLflDER QUE LAS SEfHEflCI AS YA 110 SON SUSCEP 

T 1 BLES DE l<lDUCC 16r1 POR MAflllATO JUD 1e1 AL y $ ! POfl APL 1 CAC l Ótl llL 

LA LEY QUE lSTAULlCE LAS NORMAS MINIMAS SOBl<l RLAUAPTACIÓll SO

CIAL lll SEtHU!CIAllüS l'Oll i'AllTL Dl LA AUTOl<lll•\D LfLCUTOflA, LS D~ 

c111, DE LA ll11<Ecc16t1 Gc11EllAL DE srnv1c1os Cou1rn1r1Aous Dl PnEVEll 



c 1 ÓI/ y HLAUAPIAC 1 ÓN Soc 1 AL UL LA SLrnn Al<! A JIL 1,11urnr1Ac 1 ÓI/. 

EL ÚNICO ARTfCULO APLIC/\llLL:, Poi{ :Lu,'.rrifno .. - P/\IH\

LA HEMISIÓH Pl\RCl/\L 0[ LA PEtl/\, SERÍ\ EL l~:LrL'~~~;~c:c·~-;(-lr~·~~~ !U,. -

cuvu i·Lxru lJl<ll1lllAL CUU1UIÍA llfl ~iCGUtllJU ,r'ÁIH~·A1\,-1·:~ftn~c-;i_ú~l'i~l<l-lllÍ:; 

Tt.UMI NOS :.; 1(jlJ1 un [5: 

"lll l!LMISIÓll FUt/CIUllAl<Á INlll.l'LlllJILlllLMLlllL llL LA LJllLíllAll -

Pl~EP/\HATOHIJ\, CUYOS PLAZOS St..: Rt:li!Hillli LXCI UGIV/\MENfE, POI~ 

LAS llUl!MAS ESPEC [ F 1 CAS PEIH l llEllTLS", 

CON FLCHA 10 Dl DICJ[MHl<t: JIL !~181¡, '.;[ PUULJCl\IWll 

rn EL DIAl!IO OFICIAL llL LA f-EDrnACIÓt/, Ul/A rn1111AI. y IH<ÁSTJCA l!L 

FORMA l\L l'ÁllRAro AllTER 101< y LA AD 1e1 ÓI/ l\L l\l<í[ Ull ll IJ[ TI<['.; rii-

RRAFOS. EL PÁIHlAíO SLGUtmo 1<1:ro1lMAIJOS y LI. '.; ""' 11.111 l AIJ 1e1 IHIA-

DOS SEN/\L/\fl: 

"LA HEMISIÓfl FUtlCIONAR1\ llHlll'[l/lJIUlllML!Ht: lll LA LIULHT1\IJ -

PREPARATORIA, f'ARA LSTl UECTU, EL lÓMl'IJlo UL PLAZOS SE -

Hl\l<Á U/ EL OJ!DLll IJUL llU/LrJCIL AL l<LO. LI L.11.UJflVO l<L<,11-

Ll\HÁ LL SISTEMA DL CÓMPUTOS l'Al<A LA l\PLICACIÓll DE LSTL Pl!L 

CEPTO, QUE EN NI NGÜN C/\SO OUED/\HÁ SUJL.:TO /\ tiOHM/\S HlGL/\MEN 

TllRll\S DE LOS ESTl\ULECIMIEllTOS DE ll[CLUSIÓll O UISPOSJCIO-

NES DE Ll\S l\UTOR I 01\0ES UICARGADAS DE LA CIJS TUll I A Y LA REl\-

01\PTACIÓN SOCIAL, 

[L OIOllGl\MIEl/TO DC LI\ l<LMISIÓI! SL COtllllCIOlll\l<i\, AllLMÁS IJL

LO PHEVISTO EN El PIUML:H PÁIW/\ro 111. LSTL /\HI Juno, (\ !JUt: -

EL. REO UEP/\IH.: L05 lll\fWS Y l'[HJUICIU~i Lf\W,f\IHJ~J O C.!\IMNTICL

SU llCPAf<ACIÓI/, SUJETÁ!lllOSE ALI\ FUllMI\ Y lLl<MlllOS llUE SE Ll 

F 1 JEI/ Pl\RA D 1 CHO OUJ ETO, S 1 110 l'ULDE CUIJl<l l<LI\ DESDE LUEGO. 

f\L DISPONL:H Lf\ REMl:.i!Ótt, U\ /\UTOl\llJ/\D flllL LA LOllCEOI\ L~l/\-



BLECEllÁ LllS CONDICIOllES QUE DEllll OUSEllVl\ll EL llEO, CONFORME 

A LO ES T 1 PU LADO EN LOS 1tlC1 SOS A) A D) DE LA SEGUNDA PARTE 

DEL ART r CULO 811 DEL C6D 1 GO Prn11L. 

ll\ HEMISIÓH ES REVOCl\ULE POR LA l\UTOfHUAD lllJl LA OTORüA, -

EN LOS CASOS y COUFORMC AL rrrncc:o 1 M l HITO u 1 SPUESTOS PARA -

LA UlVOC/\CIÓfl DE LA LIUUHAO PílEPAHATOHIA", 

COMO SE PUEOE OUSERVAll, LA RHllSIÓrl PARCIAL DE -

LA PENll S[ íl[GULll EXCLUSJ VAMEllTE [N LA C 1 T Allll LEY DE rloRMAS MI -

fHMAS .. SE APLICA PARA LA PUM DE PHIS!Ófl .. tsro ES .. PARA LA PRl

VATIVll 0[ LIUERTAO, Pl\RI\ TODO TIPO DE O[LllOS Y TUDA CLASE DE -

DELI tlCUlfH[S, VUHll Gl<llCI 11 Plll<ll l'Ulll POR DLLI ros (Ullfl<ll Lll SllLUD, 

Rano .. HoMICITllO .. LESIU!IES, lT. S[U, PIUMODELlllCUEfHES, H[lfj(J-

DEllTES Y 111\UI l"UALES; l'llRTIENDO SIEMPflE DE LA UASE DE LA EFECTI

VA r<EllDlll'TACIÓll SOCllll. y CONSISTIUmo Erl Lll l<LIJUCCIÓll DE Ull nl11 

DE Lll PEtlll llE l'lll SI ÜN 1MPUEST11 POR CAfJll DOS DE TRllBAJO, 

(Oll LOS S 1 GUI UHES EJEMPLOS 1 LUSTRllllEMOS LO llllT!'c 

RIOR: 

Al lrnrntm: (Ul\LQUl[R CLASE QUE COMPURGA SÓLO [STll PENll, 

ÜLLI 10 

ruiA 

11 [MPO 

T 1 EMPO 

T 1 rnro 

IJL 

[l[ 

íl[ 

l~MICIDIO SIMPLE INTLtlCIONl\L, 

~ AllOS íl[ Pfl 1S1 Óll. 

HECUJS l Óll: u A!lUS, 

Tlll\BllJO 2.1~0 DlllS QUE EQU 1 VllLEll 

1<rnucc1611: i,og5 DI l\S QUL LllU IV llLEll 

PrnA f<[l)UC 1 DI\ .... G AtlOS, 

11 G llNOS, 

11 3 llNOS, 

L 1 urnT AD Por< Rrn 1 s 1611 PAHC 1111_ 01: LA Prn11 llL coM

PURGAR (j ANOS UE HECLUSIÓN Y li MOS UE Tl<llUAJO, YA QUE Etl ESTE 

EJEMPLO SE ALCANZA LA L1 BERTAD AL CUMPLIR G AIÍOS DE RECLUS l Ófl, -



.!ltl 

LOS CU/\L[S 11/\fl cou1c1u1Ii[):cu11 ,G 111/0S_ IJ[ llUIU/\,JO, 

A'> - lrnrn1m: CUALau1E~:c-L11sCuui:-cor-iPuHÍi11 ~úl.ll csr11 PrnA. 

oi:i:1ro llÓM1cia10 s1~1~L~ 1T;r~11t1011~L. 
PENA 9 A~OS DE PRISIÓN, 

T 1 EMPO DE RECLUS l ÓN: 6 AÑOS, 

TllMl'O DE TRABAJO 1,82!; IJ[l\S taUIVl\l.UlflS 11 S /\flOS, 

TIEMPO DE REDUCCIÓN: 912 Dl11s EOUIVALEJIT[S A¿ Afos [j f·V:sEs. 

PENA REDUCIDA , , , , : 6 llÍ/OS G MESES. 

[N ESTE EJEMPLO NO SL l\LC/\Nlll Lll U lllH r /\ll /\L COM 

PURGAR (j AllOS DE RECLUS 1 ÓN PUES TO QUE EL 1 llTEllNO SÓLO TJll\UAJÓ -

DUR/\NTE S ANOS, SI DE LOS S[l 5 MLSLS OUL LL r /\LI MI lfl/\U/\Jll Dll

RAllTE CU/\TRO, SEllÁ SUFTCIEllTE, VII QU[ LE COHH['.;f'lll/IJtllfll UllA r<E

DUCC 1 ÚN [I[ nos MESES MÁS. 

8) Jr/TERl/O: (U/\LOUIER CLASE, OUE COMPU/H;/\ DOS O MÁS PEllAS EN 

FORM/\ SUCESIV/\ .. rrn SIMULTf1/lL/\, 

DLLJ rm;: Rouo v co11rn11 LA s11Luu, 

PEN/\S IJ /\r1os y 81\fWS .. HESPLCllV/\M[Nf[, 

T 1 LMPO UE RECLUS 1 Óll: Ü llNOS, 

ÍIEMPO DE rnAU/\JO 2.~2u IJ[l\S <lU[ LO<JIVl\IUI A ¡; lllWS. 

ÍllMf'O DE f<UJUCCIÓll: LliGU 1Jf11:. IJUI l •JIJIVl\1111 11 // J\l/{J,, 

PUIAS 1n.:ouc 1 [Jt\S •• •• : g /\flU'.J' 

f /\ LIBLHl/\IJ l'OH HlMl~IÜll PAHCl/\I IJI. L/\ PtNI\, /\L 

COMPUHGAI~ 8 11rrns 0[ HLCLU~ 1 Úíl y 8 MWS !)[ 1 HAB/\.JO. 

lll ['.;f[ LJl:MPLO Sl /\LCl\IUll 111 LI UI l<IAIJ l\L lllM

PLJ R 8 l\llOS ílE RlCLUSIÓf/, LOS CUALES 111\fl CUllH.llJllJO COI/ EL MIS. 

MO TI [MPO DE Tl~/\B/\JO. 



ll 1 

U') INTCRllU: CUALQUl[H CLASE, llUE COMPU1l1:A DOS ()MAS PENAS rn 
FORMI\ SUCES l VI\, rrn s JMUL r ÁNEI\. 

DE u ros: Rouo v corrrnA LA s111.uD. 

PENAS 4 Arios y 8 Arios RESl'ECTIVAMEIHE, QUE DAN UN TO-

TAL OL .12 ANOS DE PRISJÓI/, 

TIEMPO DE llLCLUS 1 ÓN: 8 ANOS, 

TIEMPO DE TRABAJO 2,190 DIAS EQUIVALENTES A G ANOS, 

TIEMPO DE REDUCCIÓN: l,Qg!j DfAS EOUIVALtrlTES A 3 AÑOS, 

PENAS REDUC 1 DAS , , , : 9 l\t¡QS, 

[U ESTL EJEMPLO 110 S[ ALCAllZA LA LI UEflTAD AL CUt! 

PURGAR 8 Arios DE RECLUS 1 órr, PUESTO QUE EL llHEIWO SÓLO TRAUAJÓ

DURANTE G l\fws, SI DEL AflO QUE LE FALTA, TllAUAJA DURArlTE C ME

~ES, SERA SUFICIENTE YA QUE CORRESPONDEflfll UNA REDUCCIÓN DE 

4 MESES, 

Cl INTUlllO: llEINCIDUHL o JIAUITUAL QU[ S[ U/CUENTRA EN LIUEll 

TAD POll HEMISIÓN PAllCIAL DL LA PENA, SUJETO A Vl 

GI LANCIA DE LA AUTORIDAD EJECUTORA Y QUE DURAIHE 

fSTA ES SEllTENC 1 ADO POR LA COM 1s1 ÓN DE Ull D 1 VER

SO DELITO llHEllCIONAL, 

PARA EFECTOS DE CUMPLIMIEIHO Y EJECUCIÓN DE LAS

PENAS, SE ACUMULAN CsTAs, REVOCANDOSL LA PRIMERA 

i!EMISIÓN COllCEDIDA Y AUOllAllDO LL TIEMPO DE RECLU 

S l ÓN Y TRAUA,10, S 1 N DElllC/10 '' llUEVA llEM IS IÓN PUll 

LO QUE JIACE A [STA, 

ÜELI TOS: l. (OtlTllA LA SALUD, 

PENAS l. 7 Afms DE PR 1si6N. 

2. CONTRA LA SALUD. 

2.7 ANOS UE PRISIÓN, 

T 1 EMPO DE RECLUS 1611: ílE LA PR 1 MEHA 1¡ Arios 0 MESES ANTER 1 Q 



f 1 EMPO DE THABAJO 

RES,: MÁS ;¿'_,/\llüi.,t~ MUiE~ ·PoH HEVOCA--

CIÚtl. 

2. DE LA Sl:liUUU/\, ,, 
l\IHHi s MESES, 

l. ÜE LA PlllMrnA, L7úll IJÍAS CJUE - -
EUUIVAl.Etl A 1¡ AIHJS o Ml.SL:; YA CUllSl

IJERADOS Atlfllll Ol<Ml/11 L, 

2. DE LA Slt~lllllJA, l./1111 l>fM; IJI/[ - -

EUUIV/\LUI /\ 1¡ MIU~. i) tll'.~L~;. 

fl EMPO DE llCDUCCI ÓN: l. [}[ LA l'lllMLl!A, 8~ll JI[/\:; lllJ[ [(JUl

VAL[lt /\ ¿ /\l~OS l¡ f·ff.SLS, 

2. DE LA SEGUIJDA, B'Al Uf/IS UU[ [OUl

VALUI /\ 2 MIOS f¡ Ml:SLS, 

PENAS REDUCIDAS, •• 1: }l¡ /\(~os, SUMA 0[ LAS 110$ PUJAS, MEtms 

[L /\UOIHI lJ[ l¡ /\NO!.. C: Ml.Sl~i CUMl'UIHIA

DOS COll /\llTl:H 1 Olll llAI> llA COMO lllSULl /\ 

DO 1J Afl!JS 1¡ f·U~SLS, MLUWi 2 Mm~; lt Ml 

SES COMPURGADOS S 111 llllllCllO A llctllF [ 

CIO DE H[MISIÓll, F/\LTfltHE DE U\ PUIA 

RCVOC/\DI\ NOS U/\ COMO HLSIJLTAOOS 7 --

1\flOS,, MCllO!:. 2 AllUS l¡ Ml!..>LS UE REUUl

CIÓll POR TUAU/\JO Ul l¡ /\tlO!:J Ü Ml:.Sl:S -

H[L/\ T 1 VO$ A L/\ !iU,LJfHJ/\ l'LIH\ NUS lJ/\ -

COMO Ul:~ULfAIJO ~- f'JH~Ji. 8. Mt._lil¿,, ~J.~~~~: 

k_OJ;__!i_At@_IUJ1fü;:, IJ\!~ 1 MJ.!J'S tHLL!!A 

~JLT..QJ~~- µ~ (¿L~f~~ · 

LA L1 BERT AD POR Rrn 1 S IÓl·I i'llllCI Al. lll L/\ PUi/\, IJUI. 

VAMENTE PUEDE OTOllGARSE, SÓLO llUE, ÜlllCAMLIJTI. l'Ull l.A :;EGU!lll/\ --



PENA, ES DECJH, AL COMPURGAll AflOS: 2 AÍIUS 4 MESES FALTANTES -

DE LA PENA REVOCADA Y ~ ANOS 8 MES ES DE LA ÚLT 1 MI\, QUEDANDO SU

JETO A VIGILANCIA, NUEVAMENTE, DURAtlTE 2 ANOS 4 MESES, TIEMPO -

MATERIA DE ESTA ÚLTIMA REDUCCIÓN, 

[S PRUDENTE HACEll NOTAR ClUE rn ESTE CASO, PARA -

EFECTOS Dl [J ECUC l 6N, LA Pll I MERA PEtl/\ DEBE CUMPLIRSE Ell SU TOT!\ 

LI DAD; s 1 EIWO úr11 C/\MENTE LA SEGUNDA, MI\ TER 1 /\ DE riEM 1s1 Óll PUESTO 

QUE SI SE /\CUMULArl AMUAS SE ESTAll!A OTOllG/\NDO NUEVA llEMISIÓN -

/\ LA PRIMERA QUE EL 1 NTEHNO rlO SUPO /\PRECI /\ll 111 VALORAR Y QUE -

VA CONTRA EL ESP!lll TU DE LA LEY AL MErlCIOl/AR LA MI SM/\ QUE: ",,, 

r•_ CONDENADO CUYA LIUERT/\D HAYA SIDO RlVOC/\DA, DlBEHÁ CUMPLlll -

EL RESTO DE LA PEll/\,,, ", 

POR OTRA PARTC LQ5 2 Arios /j M(!.:iES RESTANTES DE -

LA RIMERA PEll/\ SON SUSCEPTIBLES DE REMISIÓll POll<JUE NO SE TRATA 

DE Ull/\ PENA AUTÓNOMA, s 1 NO DEL COMPLEMENTO DE LA PENA DE 7 Mios 

DE PRISl611 IMPUESTA POR LA /\UTOIHD/\IJ -JUfJICl/\L, 

[r¡ CUAIHO /\ LOS fl[QUISITOS PARA LA /\PLIC/\CIÓN -

y OTORG/\MIEUTO Dl ESH BENEFICIO DE LIUCRT/\IJ ArlTICIP/\D/\, COMO -

HA QIJEO/\DO /\S[NT/\DO,. SE R[GUL/\ll POR EL l\IHfCUl.O lli lJt U\ f{EFLIU_ 

O/\ LEY 0[ NOl<MAS M!NIMAS, PUDIEtlDO ENUNCIAl/Sl !JE LA MAllERA SI

GUIENTE: 

1, ílUE f'OH LOS tSTlJDfOS [I[ Pl:::HSOW\LJD/\O f'R/\CTIC/\ 

DOS AL INTERrlO POH P/\HTE DEL COllSL.JO lt'.CtllCO !HTEROISCIPLlllAl<IU 

DEL Crnrno Prn 1 TENC l /\H 1 o, SE /\CHEIJ I T[ T 1 [Ml'O LJE ll</\U/\JO SUF 1- -

CIENTE, ournA COllDUCT /\ y P/\IH 1CIP/\C1 Óll REC.UL/\11 UI ACT 1V1 DADES -

EDUCATIVAS, SIEflDO EN TODO CASO FACTOR DETEHMlll/\tHE EL RlVELAll

EFECTIV/\ l<EADAPT/\CIÓN SOCIAL, POR MEDIO, ADEMÁS DE OTROS D/\TOS

ClUE PUEDA ALl.EOAHSE LA AUTORIDAD EJECUTOIM Y OUL PUEDEN COMPRE!! 



..'.l•I 

DER ESTUDIOS DIRECTOS 0[ su Ptnsor1/\L1lJl\lJ UI ~.u:.; i\51'[CTOS PSICO

LÓGICO, SOCIO-FAMILIAR Y CRIMltlOLÜGICO TEtllllEl/IL'.> A INDAGA!< SU 

PERSOfMLID/\I> EN [L ASPECTO DE PEl.l<1IWSIIJl\ll Y :;u~ l'IWUl\UILIDl\IJLS 

DE REINCIOEllCll\ AL HEltlCORPORl\RSE 1\ LA V/DI\ lll LI UEllTl\/l, 

11, QU[ LL llHE/UlfJ llll'l\l<I. CJ SL lllMPIWMETI\ 1\ /lLl'I\ 

H/\H EL 01\UO Cf\USl\OQ, SUJ[lÁtmosE f\ 11\ 1 UUMA, MLIJllJl\'.1 y l(UMJlfüS 

QUl:: SE LL rlJLU PMM DICHO OUJlfO, :.;1 rJU f'ULIJL UIBIUl~LU. 

A ESTE H[SP[CTO EL C61J1r.o f'[l/I\/ LS fl\ULl:lE (jlJ[ LA 

HEPl\Hl\CJÓtl LJEL IJAtm [S ur1f\ ~;Aricl(lfl 1•t:cur1JAHI/\ (JLJI. urn:;1s11_ LM -

RCSTITUIH o Pi\G/\U [L í'R[CJO nr lll tJHíUlllHl /'OH LI nr1.1ro o Hllfl, 

LA 11/DEM!l/Zl\CIÓ// 1'01< EL Dl\NO MATUIJl\L, MOl<Al O /'Ll<.llllCIU CAUSA

DOS; QUE Tl[f!L EL CAfliÍCTUl 0[ f'[t/I\ PÚBLICA; UlJI. l'UI< /lEllU//Cll\ Li<_ 

PRESA DEL OFEllD 1 DO SE APLICA AL [S T 1\110; QUL !:X 1S1 E Ml\llCOMU/ll llAfl 

Y SOLI IJl\R I Dl\D CUANDO 111\Y COPl\llT {C. /l'L'.;; OUL '..L LU/\l<I\ I !ólll\L lJUL -

LA MULfll, POH U// PHOCEUIMILNlO [C!JllÓMIC!J-CO,\Cl/VU; lJU[ [X/Sil. -

LA OBLI G/\CI6M 0[ CUllHI Hlf\ f\ÜN DESl'Ul.S lll l.l llLH,\llO Y lJlll. LL Pl\llO 

EU PLllZOS, CO//CEDI DO POH CL ,/U[Z, 110 DLBE LX<'.l:lll.1< DE Ull l\tlO, -

QUE SI EL COUO[M/\00 [S Ull SEHVIDOR PÚUL lt:Ll, IJU\I:, flECES/\l~ll\MD1-

TE, GARAtlTI Zl\RLll [(l SU PAGO, 

111. SE /llCLUYl COMO llEúUISI lll, MI// CUl\llllO LA -

LEY LO ESTAlJLEC[ COMO CüllUICIÓU, ll UfUIH.f1Mll.lllU !'UH l'f\!Hl DLI 

1 NTEIWO, DE Ufl f\Vl\L MORAL [$ DECJH, PH[~.UHAI~ AllillH/\ Pt:HSOllA -

HONRf\JJ/\, 0[ /\HHAIGO Y OL SOLVl:llClf\ MOl~AL tJUL ~.l tllll.ILitl[ 1\ VJ<,1-

Ll\R E 11/íORMl\R SOURE SU CONUUCIA Y 1\ PN[S[llll\N 11 SU FIADO SIEM

RE auc PA/ll\ [LLO FUEll[ lll:nlll/11/JU, 

Sf\TISFL::Ct!OS ESlOS Hl!llll~ilTO~ .. PUllHÁ COtlCC::DlUSE -

LA LIUCRIAU l'Oll llEMISIÚll l'l\llCIAL OC LA P/.111\ SU.ILTI\ 1\ 1.1\S CCJNlll

CIOtlES SIGUIUHES: 



l. HES 1U1 R EN LUGAH ADECUADO A SU EllM 1 EtlDA llUS-

CAllDO COl-IC 1 LIAR LA C lílCUUSTA/IC 1 A DE llUE l'UEllA i'IWPOHC 101/ARSE -

TRABAJO EU El. LUGAll SENALADO. 

2, 1 NFORMAR A LA AUTOR 1 DAU UE LOS CAMB 1 OS DE SU -

DOMI CI LID. 

3, Si NO TUVIERE MEDIOS PflOPIOS UE SUBSISTENCIA, 

OtSEMPLNl\H Ul Ufl Pl./\ZO [l[íLHr·11Ul\()O or1Clt11 1\1-iíl.. IUOUSTIHA 1) -

PllOFES 1 Óll L r c 1 TOS. 

11, l\Us T rnrnsE DEL ABUSO DE llEll 1 ~AS EMllR 1 AGAtHES

y DEL EMPLEO DE [STUPEFACIEllTES, PSICOTllÓPICOS O SUBSIAIKIA - -

QUE PRODUZCAll [rECTOS S 1 MI LARES, SALVO l'OH l'HUCIU l'C l ÓN M~D 1 CA, 

5, SUJETARSE A LAS MEDIDAS 11~ ORIEtlTACIÓN Y SU

PERVISIÓ/I lllll SE LE lliCTEU, (TENUIEllTES A SU RllllCOflPORACIÓN SQ 

:1 AL, E.JECUC 1 Óll EN EXTLRIMC IÓN), 

ESTE BENEFICIO TIENE EL CARÁCTER DE REVOCABLE, -

POR LA AUTOHllJAIJ QUL LO CONCEDIÓ, SI El Lllllf!AIJO llO CUMPLE CON

LAS COllDICIONES Fl,JADAS, O lllEll, TAi/ SÓLO PUEDE SER AMONESTADO

CON EL APEllCIBIMIENTO DE HACEll EFECTIVA LA SANCIÓll, 

LA REVOCAC l Óll SERÁ DE OF 1C1 O CUAllDO MEO 1 ANTE EJ~ 

CUTOlllA SE COlrnEllE POR UN llUEVO DELITO llHEllCIONAU PERO SI EL

DE LITO FUEll[ 1 MPRUOENC I AL PODRÁ O lfü HEVOCAllS L FUNUANIJO LA RESQ. 

LUCIÓI/, Los l/[Cl/OS QUE Oll!GIN[N /IUEVOS i'flOC[,;o,; 11/IERRUMPEll -

LOS PLAZOS PARA EXT 1 NGU fil LA SANC 1 ÓN, 

lllDEPEtlDI CllTEMENTE DEL AllT[CULO lG DE LA MULTICl 

TADA LEY DE NORMAS MfNIMAS, APOYAN FUNDAMUHAtlDU LA !<EMISIÓN 

Y EL TllAUAJO DE LOS HlíERUOS LOS Alll f CULOS S 1GU1 EllTES: 

ARTÍCULO 5o. PÁRRAFO TERCERO (ONSTITUCIOIML: 

".. • NAO 1 E PODllÁ srn OBLIGADO A PREST AR TRABAJO-



.!lt. 

PERSOIML SIN L/\ JUSTA RETRIUUCIÚN Y Slfl SU f'l.lflU CUNSEIHIMIEllTO, 

S/\LVO EL TA/\ll/\JO IMPUESTO COMO PEUA PUH LA AUTOHlfJ/\IJ JUDICl/\1.,

EL CU/\L 5[ /\.JUSfARÁ A LO DISPUCSTU [N LA5 ííMCc.ltJtlES 1 Y 11 UU 

ART[ CULO 123", 

ARTICULO 123 COUSTITUCIOllAL: 

I, LA IJUR/\CIÓll llE L/\ .IOIW/\U/\ M•hlM/\ "U<ii UL ~ llUllA» 

11, LA JORIMD/\ MÁXIMA fl[ fíl/\U/\JO NOCflJl<llll ~;rnii llE SIETC

llOJMG, QU[D/\fl PIWllJUID/\S l./\~; U\BOHI ~; lfl'.;/\LtllJHLS U l'I~ 

LI GROS/IS, [L TR/\U/\JO llUCTUf!flO llWU:; lfll /\L y TUDU orno 

Tl</\U/\,JO DESl'U(S IJ[ LAS llllZ lll f /\ fWLffL, !JE LOS Mlllll 

f/ES DE D 1[C1SL1 S MIOS, 

Allr .... ,,_o fi71r DEL CÓDIGO IJE PRUCUJIMIEIHOS /'[Nfd.[S l'Nll\ [L DISTllL 

TO FEDt:.H1·. , 

"COMPETE A LA DI Rtcc J ór~ GENt:RAL DE SUN 1e1 o:..; CuuRO 1 UAUOS Ut 

PREvrnc16fl v READM'r11c1611 Soc111L: 

IX. Co11crnrn y REVOCAR L/\ LIUEllT/\D f'llLf'/\f</\IOf<I/\; AS[ UJMO

APLI CAR LJ\ RE fENC 1 ÓN, Erl urw y L:N OHW CASOS., Eri LO$ -

J(ru-irnos Pf/EVISTOS POR [L Cón1r.o l'EN/11.,' ,", 

CAOE 1111crn rmTAll auc LN LA 11cru111.11iMJ úu1cM1C11TE 

L/\ COIKESIÓN y llEVOC/\CIÓll S[ EHCUUllf//\11 fl[(;UL/\ll/\:i Ul EL CóDIC>U

PEN/\L; L/\ DI SMI flUC 1 ÓN SE REGULA rn L/\ LL Y llE ll<lllM/\S MI N 1 MAS Y -

L/\ RETENCIÓll 11/\ SIUU ll[flOG1\ll/\, 

ART[CULOS 2, 9 Y 10 DE f./\ l.EY QUE EST/\lll.[CE t./\,; llOllMAS MfNIMAS

SüURE READAPT 11c 1 óN Soc 1111_ DL SCrnrnc 1t1ou:;: 

"EL S 1 STEMA PEUAL SE ORG/\tl 1 ZAnÁ SOl.H\[ LA lJJ\SL DEl THAUl\JU., -
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Lll CllPllCITACIÓll Pl\llll EL MISMO Y Lll EDUCl\CIÓll COMO MEDIOS -

PllRll Lll REllDllPTllCIÓN SOClllL DEL DELlllCUU/TE", 

"SE CREARÁ EN CllDll RECLUSORIO UN COllSEJO lrc¡llCO lNTEflDISCl 

PLINllfllO, Cüll FUIKIÓllES COllSULTIVllS tllCLSlll!lllS PllRll LI\ - -

llPLICllCIÓU INDIVIDUllL DEL SISTEMA l'llOGl![SIVo, Lll EJECUCIÓll 

DE MEDID/IS PRELIBEíll\CIOllllLLS, Lll COllC[SIÓll UE Lll REMISIÓN

PARC 11\L DE Lll PEtlll, , , ", 

"lll llSIGllllCIÓN DE LOS lllTERNOS llL Tfll\UllJO SE 111\RÁ TOMAllDU -

EN CULNTA LOS DESEOS, LA VOCACIÓN, LAS APTITUDES, LA CAPll

CI TllCIÓN LllUORAL PllllA EL TRAUllJO Ell LIBERTllD Y EL TRATA- -

MIENTO DE llQU[LLOS, llSf COMO LAS POSIBll IDllUES DEL HECL.USQ 

rno. el rHllUllJO EN LOS RECLUSORIOS So URGANIZllHÍI PREVIO -

ESTUDIO DE Ll\S CllHllCTlRISTICllS IJE LA ECOllOM!ll LOCAL, ESPE

ClllL.MErHE DEL MEHClllJO Uf"IClllL, 11 FIN 0[ FllVOHECER LACOllHlS 

rormwc 111 EllTRE LllS DEl·WlDAS DE (s TE y Lll PRODUCCIÓN PEN 1 -

TEUCIARll\, COll VISTAS 11 Lll AUTOSUílCIEllCIA ECONÓMICA DEL -

ESTllBLECIMIENTO, Pllllll ESTE ÚLTIMO EFECTO, SE TRllZllRÍI UN -

PLllll DE TRADllJO Y PRODUCC l Óll QUE SERÁ SOMCT 1 DO A LA APROO!\ 

CIÓN DEL GOBIERtm DEL Esr11no, y Ell LOS T(ílMIUOS DEL CotlVE-

1110 RESPECTIVO, DE Lll DI llECCIÓll GEUERllL DE SEllVICIOS CooR

Dl NllDOS. 

Los HEOS PAGl\RÍlll su SOSTElllMIEIHO [11 LL lllCLUSORIO Cotl Cllf! 

GO 11 Lll PEllCEl'CIÓN QUE rn CsrE TENGAN COMO i!ESULTllDO DEL -

TRllUAJO QUE DESEMPENllN, Dimo PAGO SE ESTllBLECERÁ 11 BllSE 

DE DESCUENTOS CORRESPOllDI UITES 11 Ultll POllCIÓN llDECUAUA DE -

Lll HEMUNERllCIÓN, PROPORCIÓll QUE OEDERÁ SEll UNIFORME PllRA -

TODOS LOS l ltrEIWOS DE UN M 1 SMO EST llBLLCI M 1 uno. EL RES TO 



.~ l li 

Otl PRODUCTO DE.L TRl\Bf\JO $l lJlSTfllHUIHÍ\ IJll MOOO ~lf'1lllUllt: 

TllElllT/\ POR CIEr/TO P/\R/\ EL f'A<;O IJL L/\ 1<1.1'/\l<ACIÓfl IJLL IJl\llO, 

TREINTA POR CIEllTO PM<ll EL SOSTEfllMIUlltJ IJL LOS IJLl'Lll[Jlltl

T(S LCOrlÓMICOS DEL HEO, TRLlllTI\ POI/ CIUffO f'/\11/\ Lll COtlSTl

TUCIÓll DEL FOllDO DE MIOlllWC, DL L~;ll, \' 1111,'. 1'01< Clt:lllll 1'11-

l<A LOS GllSTOS MUWHLS IJLL llCO. Si 110 lll/IJILl<L CUlffJLNI\ 1\ llL 

P/\R/\CIÓll DEL DMlO O LSTE Y/\ llUllltSL Slltll rnlllCHTO, o SI 

LOS f)(P[rlDJENTES Ut:L RLO rw [STÍIN !ILCLSllf\fJUS> U\S tUOT/\!i

HESPECTlVAS Pon PARTCS IGUALCS " LO$ fJtJLS S[tlALAUOS> cou 

EXCEPCIÓN DLL it/DICl\00. UJ ÚLTIMO T(llMllJO, 

NlllGÚN lt/TERllO f'ODRi\ [l[S[MPEIMíl fU/j(/01/[S IJ[ l\UTOllllJl\D o -

EJERCl:R 00/TRO DLL E$ i/\llLLCIMILNfO LMl'l.lll U C/\HGU l\LGUUO,

SJ\LVO CUAtmo SE TRl\TE DE l tlST 1TUC1 om: s U/\Sl\DAS > PJ\flf\ F 1 Nl:S 

DE TR/\Tl\MJCIJTO, EN EL ll(GJMEN DE JIUTOt>OlllLIWO", 

~.1.2 Lturnrnuts ['[¡[LlllLl</\CIUUl\LLS. 

EL PROPÓS 1 TO DE Ll\S u Drn r /\U[S rHU. I UUIJIC 1 UNALES

ES EL OE lllSMINUIR L/\S 5[111\S PERSOllHES SO~llU>Al.ILIHES UlL lN

Cl\RCELl\M 1 uiro y DE CRE/\R UH/\ SOUJC 1611 DC Cü/JT l IJU l lll\ll, l'HOYECT 11-

UI\ lll\C 11\ LI\ V lílll LI BRI' , 

[11 01c110 ruilouo l'HtLllJL1<11c1uri111., u1 ci\HCEL Plrn

DE SU IMPORTl\tlCll\ QUE l'OR UffllJICIÓIJ SIGJ/ll'ICI\ l\ISLMllUITU, Y -

COM 1 EtlZ/\ /\ l\DOU 1R1 R PRlPOtlDtfl/\NC 11\ LA V l llll l.l lll<L, LN LS 1 lc l'L -

R[ODO DE TR/\Tl\MIEllTO QUE LNTRllll [N JU[(,O CILHIOS BENEFICIOS Y -

MCDIDl\S ,flJRflllCO-llllM!rJl:,TIMI IVI\'.;, SLNM l\ltl\:> Poi< 1.1. 11111 ÍClll O 80. 

Ul Lll LLY OE NoHM/15 MflllMl\S !JUL UJUllCl/\11: 

"[L TR/\ll\MI lNTO Pll[{.l B[H/\C 1 0111\I l'Ollllil COMl'llU/IJE/I: 
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ltlFUllMACIÓll Y ORIEIHAMIEllTO E5PECIAL, DISCUSIÓN Cotl LL 

DETUll DO Y COll SUS FAMI L1 ARES SOUl<E ASPECTOS PERSOtlA-

LES Y PRÁCTICOS Ul SU FUTURA VIDA Clt LIUERTAU, 

11 M(TOIJOS COLECTIVOS, 

111 COtKES 1 Ótl DE MAYOR LI UERT AD AL I tlHR 1 Oll DEL RECLUSOR 1 O, 

IV TllAtlSFCRIMIUHO A Utl CSTAUL[CIMIUHU AL AUIEllTO, 

V PERMISOS DE SALIDA LOS F 1 llES Dl SEMAllA O D l AR l A COI/ ll'

CLUS l ÓN NOCTUl<llA, O SALIDA LIUllE UI D(AS PREFIJADOS 

COtJ HECLUSIÓtl SIEMPRE, LOS Fll~ES DE SlMJ\UJ\", 

LA CotlCESIÓrI Gl<ADUAL DE [!;TOS UEtlEFICIOS VIEllEll

CONCEDllJOS CUAtlDO EL DETElllDO HA COMPURGADO PAllT[ DE LA COIWEW\, 

HA CUMl'l.llJO COtl EL TnATAMIUHO .JURIDICO-CRIMlllOLÓGICO DENTllO -

DEL irlSTITIJTO CARCELARIO Y ESTÁ PRÓXIMO A OUTEflEll Sll LIUEllTAU. 

[N E~tTJ\ CTJ\PJ\ SE DAll DIVEHSOS PHOCESOS P~ICULfüilLUS EN EL ltlUJ

VIDUO, Y QUL [L EGll[SO AUllUPTO DE LA CÁHCEL l'U[D[ Pl<OOUCIRL[ 

TRAUMAS, 51 IOCKS t. lrKLUS 1 VE S f rlDROMtS DE DESUCALI ZAC 1 ÓU OUE LO 

LLEVARÍ1\ 1 rlt:VITAUL[f-1[1lf[ f\ COMtTl:n ffü[VOS OLLITO~ /l. FIU Dt VOt.

VER A SU AUTIGlJO Hf\UJTJ\T, LJ\ CÁRCtL. 

IJE Ali(, QUE LA MANERA DE COtlVALECEllC 1 A SE HA l'Ef! 

S/\00 Ul tSTOS UENEFJCIOS PHtLIHEHACIOllJ\L[S, COMO PRtPARACIÓtl -

A LJ\ LI UUHAD OU[ POCO A POCO SE ACERCA, 

DE ESTA MANERA, LA FRACCIÓll 1 DEL YA CITADO AH-

T(CULO 80. DE LA LEY DE NORMAS MllllMAS, SErlALA LA IMPOllTAllCIA -

DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS FAMILIAllES Y AMIGOS DEL DETENIDO, ltl 

LA FUTURA Hl llHEGllAC 1 ÓN DE SU MEO 1 O SOC 1 AL, [LLOS SOtl EL MARCO 

FUNDMICllTAL DLL HEfOlll10 Y SU COMl'llENSIÓll Y APOYO, RESULTAN l'Oll

LD MISMO llilllSP[NSAHLLS, [N LA MAYOR(A DE LOS CASOS, EL DETEll!. 
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00 HA S llJO CAUSA DE lJ l SGIJSTOS, VElfüUUlil\ Y ll l 5t..:U~ 1 OfJES O[Sl\filU\

DAUll:S POI~ PM~ n: DE LO~ SUYO!.> y POI{ cu.o, LJ\~. l<Ü.Ac 1 OIH.:s r /\M l -

Ll l\H[$ :a.:. LUCUl.IHH/\U rorJ\LMUITE IWíl\!.i. No gj\~ff\ 1.1/rfJMCLs, [/\ -

SOLA PlRSOfll\L l'U[P/\IMtl Ótl lll:I. lll 1 Ull IJO llJ\C) I\ ~ilJ '.-ll\LI llJ\ IJ[L L~ T /\ 

ULECIMIUno, ::;1110 LI\ /\CLPTf\CIÓU Ullílll/\L, !lL•1lll</\ y fll!ilUILHL~i/\IJ/\ 

POR l'l\Rf[ lll SU FllMILlll Y IJL Sl!C l\Mlt>O,, JIL LSl"/1 Mllflll<ll SL - -

ESTÁ Utll umo llL CUlRPO ílU[ llllll r 11 s l Jl(I IJLS llWZllfJO. [ST L [/lflflll I 

MIUITO Ulll<[ lll FllMILlll Y LL IJLTUlllJO, tlll IJl.Hl l<Ll'IJSl\ll Ul 1.11 -

EMOCIÓtl tlllfURlll. lll:L MOML"llTO, SINO l.fl 1.11 SÍJl 11111 l'lil l'lll<llLIÚll l',>l

lULfü1IC/\ QUL L.L JIUl~H>L /\ l/\ 11\MlllA 1'1\1\/\ 11111.tlllll\ IA :;Jfllf\CJÍHl

PERSON/\L 0[ SU IJETENIIJO Y ACOGl:Ht.O, Slfl Ul/L LU U l'/\l~LZCA LA ÚL

TIMA OPORTUtUIMD QUE S[ LE Dt~;[¡'\ BIH/l!Jfll<, 1 ::.rr A ~;u Vt:L,, l[U

DHÁ QU[ /\C[ PT AH L/\ CO/lDUCT /\ F /\M 1 LI AH Ul [~l't:l.11\L LA [)[ su cúrlYl} 

GE QU[ DUHf\tH[ [L TIEMPO 0[ su fJ[lUlC!Óll L1.Lvt1 :;uJ\llE ~llJS l:Sl'l\l

lJAS TODO l:L PLSU O[l. HOG/\H, L/\ Slf'l\H/\C IÜll 111\ Lrl(1UllHMl1U tlULVA~ 

COSTUMUHlS .. /\CTITUDC.S, tHl CDrff[/'10 lllFl:IRllTl. Ji[ VLH LJ\S LUS/'IJ,

AL CUAL EL SU.JI. ro SL \Jl 1\1_ '.IJl'l.111 1 AH. 

SoURE TODO Lll OHILIHl\Clúr1 L"''LCllll. l)U[ Sl Ll DE

BE BRII/Ullll 11 TODO EX-DLTENIUO, DUIL lll IHTLUlllc,L 11 l.JI CONVErlll!! 

Clll DE HETOrWlll! llL MEDIO SOCl/\L LN Dortlll. CDMI 1 IÜ [l. U[LJ ro, l'UH 

QUE Lll v!cTIM/\ o V!CTIMllS !lUL l:r/ 01.11,;(Ufllo l'lll.llUr SLI! CUl.lHll/\S-

0 VEC I 1.IDllDES Erll ERAS, tlO V[R f /\ Clltl llGRlll>O Lll Pl<LSUtC 111 DE !lll 1 Erl 

MHEHIORMUHE Ll CllUSÓ ALGÚtl UlltlO, 

POR OTHO LADO,, CU/\rHlO UUA PLl<SUtJJ\ 11 [I~[ TDlJO l'OI~ 

DELAUTE P/\H/\ 1N1e1 AH COll rx 1 ro Sil m.: 1U~LH1n1Lfl1 () ~;oc 11\1.., /\P/\l<L

CE EL PROBLEMA Dl CÓMO liMJJ\HSE 1.A VIDA Pl\lrn fHJ HLCALH lU LL lJl:-

LITO. [fl MUCllAS OC/\SIONlS lS LL PHOPIO CUlrl\O l'U/JlErlCl/\IHU 

QUE A TRllV~S DE LllS BOLSllS DL rn11u11.ro u: LDrlol (olll tW [MPLLO Etl 
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EL EXTERIOR, Prna EN MUCHAS OCASlotlES (STO llO Es, POSIBLE y EL 

EX-llCTENlllü SL ENCULllTRA DE l'RONTO FllLl!TE l\L MUNDO, Ti<ATNllXJ IJE -

LUCHAR Püll COLOCARSE AL IGUAL QUE LOS fRAllAJ AUOl!lS L1 BllES, Ell -

UllA EMPRESA, ALGUNAS DE ELLAS CottD 1e1 ortAll EL EMPLEO, RECHAZAtt

DO A rrnso11As 11uL cuEttTAll cort AttTECEDEttTES l'lllALLs, Es Aau! -

oormL LI\ li\H[I\ DE COllVUKIMIL:llTO 11ERSOllAL, o()[ '-1'S AUTORIOl\tllS 

PElllTLllCll\l!IN; Y U! ESPECIAL DEL P[l<SOllAL T(CfllCO, TIEfl[tl QUE -

llACLli$l PHLSUl 1 L SUAV 1 l/\tl[JO, l 1ffOIU1AllUU /\ LOS LMP~l:.iAH 1 OS [L l'f'.\ 

PE.L CJUl l\llTl~ MOST!lAl3/\ U\ SOCll:llf\D, DE HECll1\ZO ll/\tl/\ LOS CONFLIC_ 

TOS DEL HOMllllE DELlflCUEIH[, y EL PAPEL c.rnuwso, .auE DEBEMOS os_ 

TEIHl\R, Dl: l\YUIJA y COMPHlflSIÚll A LOS HOMUHLS 1)UL •¡11\U TUllDO un 

Cl\flEO ltlGllAlO CON LA VIDA, SI LI\ CüMlltllDl\ll 110 LljTILIHJE ESO, SI 

1 MP[RAU AÍlll LOS t:GO 1 SMO~, LO~~ PIWtil~/\MAS Dl IH./\111\1' l'i\r I ÜN 11/\UHAU

'.> l llü ltl Vf\1111 1 lll\OU'.I 1\1 lHA!>lL, Y Cllll IHLClJUILI/\, 'y(HCMO~ LAMUl

TAHSE f\ [~~lUS lltDIVIDUOS, VULC/\H~ll [U OIJIO llACI/\ L/\ SOCIED/\D, -

COMETIEllDO !l[LITOS CON Ml\YOR /\C.R[SIVIDl\O Y SAUA, Y tWSOTROS, Vl; 

REMOS COtl THISTEZA (L RElllGHESO f\ Pl~ISIOtlES íll: (LL05, SlllTIEUDO 

CLARl\MEl!T[ LI\ ETERllA CUEST!Óll: lHELDUCl\R A LOS DELINCUEl!TES O A 

LA $OC l llJf\IJ?, 

Los M( TOIJOS COLCCT 1 vos 1\ QUE SE HE F 1 ERE LI\ Fl<AC

Cl ÓN 11 llLL AllT!CULO 80. lll LA LEY IJ[ NUHMAS MltHMAS, CONSTI ru

YE OTRO PASO /\DELANTE, EN LA PUESTA [N LIUEH!AD Dl LOS OETENl-

DOS. [N PARTICULAH, l<O BASTA DE lllNGUNA MAllEllA, MAllTENER AL I~ 

DIVllJUO rnrnL PATIOS y llOllMI lOHIOS, TALLlHLS o LA ESCUELA, o 

CUALQUIEll orno LllGAH, QUE Ell ruco o NADA l l[llUl SEMEJl\tlZA COll -

EL MUNDO llEAL, cor¡ LA soc 1 LllAfl LI BHE' A LA !llll HAN PERTENEC 1 uo

rr MUCllOS ANOS, DE Mil QUE LOS fl(TODOS COLECTIVOS A TRAV(S !JE 

,.\LIDAS PERIÓDICAS A LA COMUllllJAD TENGAfl POH OBJETO ILUSTRAll --



/\ LOS llETClllfJOS /\CEllCA Dl L/\ OllGMll Z/\C 1 Üfl SOL 1 /\l., CULTlJH/\L y 1 /\ 

BOll/\L, /\l./\ QUE TODO srn lllJMl\t/O l'Lfr/UIECC. l"TL LS UH COIH/\CIU 

FIRME COll L/\ Rl/\LID/\U Erl QUE VIVIMOS V UU/\ l'Ul-'of/\ /\l. llf/\ Cüfl -

LOS CAMBIOS <JUL LA CIUD/\fl VI\ SllllllLIWO l'/\111./\llUMILlllL, lll Mf\lll

RA QU[ DEGPU(S DE 5 .. 10 .. l~ Ó :..!O /\1105 Ul: llEILIKIÍHI .. LL DlílUJlJO 

NO St LIKULIHHA J\L MOMUHO íll ~LI~ LICLrlCl/\IHI, UI IJIJ MUNllU JIW[Al..1 

DESCOllOCIUO, V rn LL llUE rurn11 PEHDLRSE Tf\lllo M/\Tll<l/\L COMO lMQ 

TIVAMENTE. POR SI l.sro ruurn POCO .. LOS ULH.lllllU'.i [/j !.>U MAYOHÍI\ 

POBRES Y COfl Uflf\ ESCAS/\ CULHm/\ 1 SÓLO llf\tl CUlllJCIDU Ufl/\ PAHT[ lJE 

El.L/\, /\C/\SO L/\ MÁS trlS/\UIUllE V DLSPl<OVIST/\ lll ruuo M!:DIO ElllJC/\-

TI YO. No 111\11 TEN 1 DO l./\ OPORTUfll ll/\D, l./\ Ir/V 1r/\C1 (HI l lffOllM/\- -

CIÓll P/\H/\ /\SISTlll /\TEATROS, cor1c1rnrns MUSIL/\LL!;, /\ ULLL/\S All

TES .. MUSEOS, ET. SEQ, LA SALIDA f)[ LOS lll.TLIHUUS [ll GfWPOS, -

TIEllD[I/ /\ EXTCRMtrl/\R L/\ IMAGEN l/Lt>llTIV/\ lllJl IJI. LOS CU/THOS U[ -

RECLUSIÓU, EL PÍJBLICO SIEMPH[ l!f\ CiU/\IW/\DO lfl M/\YOHL~~ n MUIUl.:L~;

PIWPOHC 1 ON[S, LL PÜBLI CO T 1 Uff !iOUIU\Jl/\S Hl\/Olll~; P/\H/\ [MI f l H !Jrl 

JUICIO NEGATIVO, ESTE ES MOTIVO SUFICIU/fl l'/\ll/\ MUSTl<AllL[ UUL -

H/\V UN C/\MUIO EN L/\ CSTllUCTUH/\ Pll/ITLl/Cl/\l<I/\, <lUl l/\ CÁHClL fil(\ 

DICIOll/\L 11/\ PERDIDO su R/\ZÓli lll srn y OUL LSTi\ CIUIDU DESl'L/\Z/\

DA POR 5l~TEMAS MÁS tlUMANITl\!<lus .. UI LO!, Cll/\l lS ... lL PÜULJCO Jll~ 

G/\ UN MUY IMPUHTl\llTE Pf\P[I_, 

Erl EL lliSTRI ro FLllll<AL, r:,;rr. fl(llJ/\l.ID/\D DE EXTLl<

NACIÓN COLECTIVA,, PUEDEN SER PRACflCAIJOS IW SÓLO l:f/ [L INSTITU

TO DE (J[CUCIÓN DE PENAS Slfm lllCLU:.JV[ 1 fl t.w; IJL CIJSTODIA l'Hl

VUHIV/\., (\ PíWPlJLSTA IJ[ LO:~ Cor~~~LJO:J l(crll(U'.> lflll:IHJJSCIPLIW\--

l<IUS, fil 1111! QIJL LO'.; f\l<TfCllUI~. I¡/ y 1¡8 u:r·w.·;1 ri: 

Arn. 1¡7. - Dt CUllFOl<M r U/\ll /\ LO ll l !;l'IJL'.; ru l'UI< 1.1 1\111 r rnr.o 18 U[ -

1.11 LLv DE No1<M11,; Mf111M11<;, rr f11111c101< rn "" 1arLu"o111u l'HL 
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VEllTIVO, l'REVlll OPllllÓN DEL COllSEJO ÍÉCNICU ltlTERDISCIPLl

llM!I o, ESTARÁ Fl\CULT llDO PllRI\ llPLI CllH, Ell LO CONDUCEIHE l\L -

THllTl\MIEllTO, Ll\S MLíllDllS PREVISTAS POH Ll\S FRllCCIOllES 1, -

11 Y 111 DEL llllT!cULO Uo, IJE lllClll\ LEY, HCU'TO t:ll CASO DE 

llUE LAS M 1 SMllS 1 Mf'LI uurn LI\ SALI DI\ l LMl'Ol!l\1. l>l llLCLUSOS 111 

DIVIDUl\l.lS U rn GllUl'U, UlL ESTllULECIMllNTIJ, 

llRT. 48.- Soll MOUALIDllDES DE Lll rn1s1611 PREV[tHIVI\, CUYll ADOP-

Cl6N, CUl\NDO FUEHA COllDUCEllTE llL Tlll\TllMIEtlTO DE LOS llHER

NOS' PUEDEH PROPOllER LOS COllSlJOS Ttcr11 cos 1llTERD1se1 PLI '"' 

RIOS, POR CONDUCTO DE LOS DIRECTORES DE LOS RECLUSORIOS: 

l. V 1s1 ¡ llll Ell GHUPOS GU 11\DOS y CON F 1 NES EDUCI\ TI vos y cu~ 

TUHllLES O DE RlCREl\CIÓN Y ESPl\llCIMIENTO, OTROS SITIOS

[ tnsTtTUClotl[S Y,, 

11, SEilllLllH PllRI\ SU RElll. I ZllC 1 Úll Ull S 1T1 O llLTERl<O l\L URO 111n 

RIO, Ell QUE SE 111\Yll DISMlllUIDO EL RIGOR DE LllS MEDIDAS 

Cl\Ul ELl\RES, 

[L UCN[FICIO PHEVISTO POH LI\ Fíll\CCIÓN 111 DEL 11~ 

T{CULO Uo. DE LI\ LEY DE tlORMllS MllllMllS, IMPLICA Lll CONCESl6N l\L 

DETENIDO, DE Ulll\ MllYOll LIBEfHllD DEllTRO DLL ESlAULIOCIMIUITO. Es 

DE TODOS COtlOCIDO QUE EL PRIMER D!ll DE HECLUSIÓll Plll<ll EL DETEll!. 

DO, SUELE SER EL DERHUMUE DEL UIHVEllSO, Lll P[RDI UI\ TOTAL DE SU -

LI UERT llD e 1 FRllDll EN LI\ [SPERllNZll DE Sl\LVl\R su V 1 DI\, EL l\IH QU 1 Ln 

MIEllTO DE TODO ESFUERZO. ES LÓGICO llU[ RESIUITll UN DESAJUSTE -

EMOCIONAL,, Cl\P/\Z DE TRf\f1SFORM/\R SU ltlTELJGtUCIA Ut UN ESPAflTOSO 

ESTl\DO llEPllESIVO ílUE ltlCLUSIVE MOlllFIQUE [L IUTMll lllOLÓulCú llE

SU (.XISTENCtf\, SI /\ [.STE PANOHAMI\ NADA H/\LAG/\DOH,, AlillEG/\MOS -

Ullll COIHlllUll LIMI 11\CIÓN t:ll rnnos LOS ÓHDEllES 11 1.11 llUE EL· RECLUI_ 



DO DEUE DBEDECCR Y SU.JETAHSl, ll!l ílUll MÁS UI SU MÜlll WJE LA -

OBSESIÓN DE QUE VEA EL AMANEClll DCL .!J[A. UI- fllJl SERÁ LlllHE ffll<A 

VEZ, 

Urnnw DL UN MARCO l'lJHAMLIHL l'LllllLÚtólCll, LA FM;L 

PRELIBERACIOllAL PUEDE y DEUE SUllílll LFECTUS IJ[Sll[ EL MISMO crn

rnu PENIHNCIMllo, COllCllllUll>O AL (AlllJllJAlll A lll!ILllLll LA f'lll.I r

UERAC 1611, Ull MAYOR NÜMLIW IJE F AC 1 LI llAUE!i, ACcL,;us' l![fl[F 1e1 º'" -
ES Ole 1 R.. CONr l AH [ti :iU TRÁUS 1 TO POI~ LA 1H~ir1Tuc1 óu I CONS 1 ULHÁ~l 

DOLO fJO COMO Utl DELITO MÁS, s1rm CtlMO l'l<ÚXIMn CIUIJi\Dl\UO (JUl Sl.

PREPl\RI\ {\ lf/LiRLSAR f\ LA SOCI Ulfl[J, :.;u r1ru\LID1'1/1 L~; LA !JE 111\CLH 

MADlJHAr~ LAS corm1c10ULS MÁS SIMPLLS, /\ r:-111 IJL IJIJL LL IJl~TEfllUU -

ffü sr. EMHIU f\{jlJ[ Cotl [L Al íff fJL: 1.1\ l 1 BLln A[J '( 1 A l\Ji'.,t)/ilJA Ul 1'1.

QUEHAS DO'.:. l S, 

GRACIAS{\ [SíE CHI ít:IHt» El 111_:;1•11\;~AMILrno 0[1.: -

DETElllDO POll íUDA LA lllSTITUCIÓll Y AÜN FULl<A lll LILA C\JANIJU >.ilA 

AUTOR 121\00, LE UARÁ MÁS CUflF 1 Arllf\ Y S[GlJH 1 IM!I 1 f·l ~. f MISMO, 

LL TRJ\Slf\DO ,¡ Ull1i 1n:;11 ruc1ríri ,,¡q1.Hlf\ 1i:1rncclÜll

I V), COllST I TUVE EL PUNTO F 1 tlAL ll( LA l'l<ll 11\LllALI Úll Y Al. M l'.iMll -

TIEMPO_, EL PUt/TO D[ PAHT 1 D1i Dt Lf\S MlD l llAS ALI LIWA íl Vf\S f\ Lf\ lJ~ 

TEUCIÓN out S[ IUJCJA curl 1.1\ ~~LMll IULHlf\lJ, '-" AOULl.LA .. LL lJLTL 

NIDO GOZf\ IJE UflA LIBERTf\U AUSOLUff\, flll llAY 111..lf\'.i lll MUIWS IJIJI. -

IMPJDl\U SU FUGA Y EL H(GIMttl UL llOBlll\rJU lJL L:;JI\ lthllTlJCIÓU, -

ESTÁ Uf\Sf\DO EN Lf\ f\UTODJSCIPLlllA Y l:L AIJfOlollBILIWU; LA IN~llíll

CIÓll AUI Unf\ Ht:POSA SOUHE IJUS A:;l'tCTOS: uno OIUU 1 vu o SUSTAfl-

CIAL; AUSEflCIA ABSOLUTA DE 111 SPO~I JIV05 MATUHJ\l.E~ O FfSICOS 

COUTRA LA EVASl(Jll; y [L orno U[ r11·0 SUBJLllVU; LA Cllllr!MlZA UI 

EL Dl:.TUlllJU, [fl flUt EL THATAMlt:rlTO f\111.IC/\DO IJAh'.i\ :;u!.> flHHO~. 

LA LLY UO MUlCIQrlf\ f\ UlJ[ ltlTl:IHHJ!> S[ PULIJI LOW.IJll:r{, lll 



POR au( 11 l'OS DE DELITOS. LAS LI llERT~DES PflELI UERAC 1 OJIALES; POI< 

LO TANTO Sl UH 1 EllDE QUE SE e PUEDE CONCEDER A TODA CLASE DE 1 rlT[lj_ 

NOS Y 1'01! TODO TIPO DE DELITOS, 'st.EMPRE Y CUAllDO SE DEMUESTRE -

EFECTIVA rlEADAPTACIÓN SOCIAL, ES DECIR, SE DA MHlS DE TEllrn U[ 

RE CHO A LA PENA, 

LA LEY DE NORMAS MlrllMAS rn [L CllADO Allr!CULO -

80. rlEFI:HUll[ AL THA1Al11ENTO PR[LllJErlACIONAL, LSíAllLECE Prnlooos 

DE RLCLUSIÓrl llUllAIHE LOS CUALES EL INDIVIDUO Dll\E PEHMAtlECER UI 

EL CEllTRO PUllTGICIAlllO, Slrl EMBARGO, 110 PREV( LA [XISfEtlCIA DE 

UN ÁREA ESPLCI AL PAílA lSTL T 1 PO DE TílATAMI uno, y LA CUAL, ES -

tlECESARIA PAflA LVITAll l:L CüNTACfO DEL PRELIUErlAIJU COll OTROS 111-

TERtlOS OlJL SE UICUUITRAN UI UAl'AS ll[ TllATAMIUITO AllTEHIOílES, 

LA REALIDAD MULS TllA ALGUNOS CUll rms PEN 1 f LNC 1 A- -

rll os OUL HAii trir e 1 ADO YA [L FUllC 1OUAM1 uno [J[ LS' AS ÁREAS' AUN

QUE LA SI IUACl6f¡ :..L PIH:Sl:fHI\ ~UM/\Ml:tll[ PfWUl.LMÁílC/\ Y/\ QU[, 1\ -

NIVEL NACIOrlAL, LAS CÁllCELES DISTRITALES y MUNICIPALES ADOLEcrn 

DE ESA ÁREA; Y 51 UN PllELIBERADO OEUE CUMPLIR SU RECLUSIÓN P[

RIÓDI CA EN LA CAPI fAL DEL [STADO, Püll LllCOIHRARSE AH! EL (ENTHO 

PEtllTEtlCIAlllO, ELLO LE CAUSAl!Á l'ER.IUICIOS ECON6MIC05, FAMILIA-

RES y L/\UOHAL. L~ POH [ST/\ HJ\.!Ófl OUL Ell U\ Plü\CTlt:A SE lf/\U su~ 

TITUIOO LO'.; f'[RfODUS Dl HlCLIJSJÓU POH LA ÚfllC1\ l'Ht.:JUlfACIÚf~SEMA

NAL rn LA CÁl!CLL DE LA LOCALI DAIJ [N LA CUAL llLS 1 lll, 

PARA ILUSílV\n LO liflTEHIDR PIWCElJt:l~L 1\ VERTIR LOS 

SIGUIENTES Ll[MPLOS: 

Al Imrnrw: (UALQUI ER CLASE llU[ COMPUl!GA S(JLO ESTA PEt/A. 

ÜLLI 10 : l!OMICllllU SIMl'LL 1rnrnc1or1A1. 

PEr!A,,,: 9 AIJOS DE Pl!I SI 611. 

TIEMPO DE l!ECUISIÓN: ) AÍIOS, 



T1u11·" Jl[ rn11BAJO Lm'j UIA~ uiu1vAU:1111:s 11:; llim!;. 

Tlrnl'o DL 1<Enucc1ü11: •,11;> uf As Lrw1v111 rrh'cs--A l 11mi G'MEsL~. 

PEfU\ REílUC 1 DA , , , , : 7 1\110~ li MESL!.i, --' 

CÓMPUTO U[ 3/5 PARTES ))[ 7 ANO!; fi Mt.:SLS,, ll/\ (OMfJ Ht:SlltT/\IJO 

4 AU05 G ME~ES, 

U1 r:srt: LJt.:MrLo,, !jL 1·uEut.: u1u1a1Au i:t UL1n:r1c1u -

DE lRATllMILllTU i'RELIULHACID/ll\L Ell CUllLIJUll.llll IJL "''" TI<[!; MOIJllLI 

Dl\UL~, llUl<llfl'll /\NO U MLSL~;, IJUL L~; LI. l ILHl'U UlJL LL rJ\LT/\ l'A-

RI\ íLrlLH DLHLCl/O f\ LA 11 ULHT/\IJ PRLP/\Hfdt1ln/\, 

Jl) 1111 urno: (UllLlllll rn Cl./\SL: íJllL COMl'UHC11\ :1óu1 U:fl\ l'Ulll, 

Ü[LI TO Cotmrn Lll SALUD, 

Prn11 7 Arms VE PHI 51 ÓfL 

TIEMPO DE RECLUS I Óll: lf J\rlQS, 

T 1 [Mí'O DE TllAUll.JO l ,lltill l•f11c; 1.tJlllV/\I Ull L~i 11 " /\NOS, 

l IEMPO DE REOIJCCI 611: 730 Df llS LOUJ V/\LUITL~; A ¿ MWS, 

Prn11 REDUCID/\.,,,,,: '.) /\IJOS, 

[N [5f[ EJEMPLO., SL PUllJL: UIUl\\11\U [L THl\TAMIEtHO 

PRELI BERJ\C 1 orv\L .. Erl CUl\LQlJ 1 EH/\ U[ sus T IH.!.> MOlll\1. lll/\Ol:S,, ULJH/\NTE 

UN llfm, QUE ES EL T 1 EMPO UU[ Lo~ F llLT 11 l'lll:A 1 Lflll< IJU<[CllO 11 LI\ -

LIBERTAD Pon Hrn1s1611 PllRClllL DL U\ l'U111. 

(OllSIDL:R/\NDü LA PFHJfiHL~llVllMlJ llLL H(GIMf;N PL:fll-

TENCIARIO, SE DEBE TOMl\íl EN CUElffl\ OUC llflTLS l>L Lll LIUEIHAD í'll!, 

PllRll TOR 111, DE Lll lJ BERT l\D Pon Hrnl s 1611 l'lll!C ,,,, ilL Lll Pu111 o DL 

llMDl\S, EL Tl!l\TllMIEUTU P1<EL1UUMCIOJ11\L LIJ SU Fl\CL 111: EXTEIHll\CIÓ/l, 

SE llllClllnii POll Lll l'HIMl:Hll MOIJllLIDl\ll Y ll!;f :,/llJSIVllMLJll[ 111\Slll

LLEGAR 11 Lll TEllCLf<A Y ÚLTIMI\, 

Lll PlllMERll MODl\Lilll\U, u srn, LI. l'Ll<MISO DE SALlllll 
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DE FIN DE: SEMAllA:ornE '.SE~VI IL.DE ·BASE Al PlllL 1 HEllADO P/\nA /\D/\~
TARSE. A su VIDA FllMl.LJAR y so·c·111i:. 

-~LA.,, S-EcilJf~oA -r-100/\LJ DAD.. aut cous 1 ~ r [ EN e L PE HM 1 so 

DE SALIDA DIARIA COll RECLUólÓll NOCTURNA, SERVIRÁ PAJI/\ LA Cül/SL

CUCI ÓN DE Uf/ EMPLEO o UI rn, PARA QUE El PllELI up<MJO OBTENGA LOS 

MEDIOS PROPIOS y LfCITOS PARA su ~;uuslSTUICIA y LA [JE SU FAMILIA. 

FltlALMErlTC, LA TERCEllA MODALIDAJJ O DE PERMISO DE 

SllLJ DA DE D f AS HÁU 1 LES COf/ HECLUS I Ófl DE F 111 U[ SEMANA PERM I TI Ri\ 

Al PRELI UEílAIJO CUMPLIR COI/ SU JORflADA LAUURAL Y PlRf/OCTAR EN EL 

SENO FAMILIAR. 

l1L 1 GUAL !JU[ LA LI BUn AD l'OR Rrn 1s1 órl PAllC l AL [l[ 

LA PEf/A, SE l'UEIJJ: CONCLDLR O APLICAR TRATAMl[r/TO l'r<ELIUERACIO--

N/\L /\ PRJMODl:LltKlllNfl'.~1 U(IUClíJEflf[S Y 11/\lllTUAL(S Y POR CUAL

QU 1 El/ TI l'O 0[ DlLI Tos, s 111 MAYOR RES TR 1ce1 Óf/ !lU[ LA DE NO 110~ 

TRAH EFECTIVA ll[A¡}APTACIÓf/ SOCIAL, LO CUAL fJti<.UA COMO FACULTAU

DISCREClüf/AL Ul LA AUTDllJDAD [,JECUTORA, 

(\ IJIFEREUCIA DE LA i.JUEl<TAIJ POR HEMISIÓfl PARCIAL 

DE LA PUJA, LA LEY DE NORMAS MINIMAS, QU[ ES LA ürncA QUE LA H~ 

GULA, f/O [STl\UL[CE HECIUI s 1 ro ALGUllO IJE TLMl'UllALl llAíl, DE R[PAHA

CIÓN ílEL OANO CAUSADO, NI OTOlll>AMIEtHO fl[ AVAL MOllAL, SIN LMUAR 

c;u, U/ LA f'llÁCTICA S[ LXIGLN LSTUS l/[QUJ~;11os l'AllA QUE Sl l'ULIJA 

CONCEDEll IJICllO lllATNllEIHU. Poli LO QUE SE lllFlrnE A LAS corm1-

c 1 Of/ES, SE SUJ[T A AL PllELI UCllADO A LAS M 1 SMAS OU[ PARA LA i1EM 1-

S l ÓN, 

f\UN CUlll/UO [S EL AflffCULO 8 DE LA LCY DE NOllMAS 

MflllMAS EL QUE LO REGULA, LOS ARTfCULOS 7 Y Y IJ[L PROPIO ORDEN/\ 

MI Ef/TO LEGAL LO S[fli\LAI/ UE LA MAtlEHA S 1 GUI Et/TE: 
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"[L 11(1.JMEN PEIHT[llCIAHIO TUIOHÍÍ CAl<ÁLICH l'HUGill:SIVU Y l(c

IUCO y CUNSTAHii, POR LO Mrno:; U[ l'l.idUilllS IJ[ [STUUIO y 

DIAGUÓSTICO y DE TflATAMIEllTO, OIV!lllllll L:;ri: ÚLllMU lli r11-

SES OC THATJ\MJOITO Efl CLJ\SIFJC/\ClÓU 111. ll{1iTM·tlU'1ü l'l~LLJHL 

R/\CIOllAL. [L rnAT/\MllllTO :;E FlJ!lllAHIÍ Lll LOS l{LSULT/11105 111:

LOS [$ run Jos DE PEBSotlALI Dl\0 OUL: S[ PU/\C r l mn:u l\L l?EO, LOS 

OUE DLBEHÍÍ!l SLH l\Cl"IJAllLJ\lRI!; PlíllÓDlt.AMl.llll, 

Sl PllUCUHAHIÍ 1IHC11\ll LL LSTUIJ I O IJ[ l'LllSllflA!. l IJAll DCL 1 llTlH

NO DESDE. OUE ESTE OtllDC SIJJl:TO /\ l'f\üCL:.,n, Lll CUYO C/\50 Sl -

TURllAílÍÍ COPIA DE DICl\O l$llllll0 A LA Alilulll/JAIJ UECUTOHA Y-

11 LA JURISDICCIONAL 0[ LA \JUi. AOU(L uu•u11111". 

"SJ: CHEAl!Á EN CAOA RLCLUSORlú llll Coticl:Ju i[LNICU (NTU!Ul5CL 

PLINMUO .. cor~ rurKIONl!j COUSULT!Vl\:.O IH.CU>AIU/\S Pt\HJ\ U\ - -

APLICACIÓN INDIVIDUAL DLL ~;¡~;fCMI\ i'IWtíf~L.IVU .. LI\ Lll:Cl/CIÚU 

lll Mt:IJllM.~ PHCLIHLHi\t.IONAlt~. ,,", 

[L AIHICULO ¡;3 Ü[l (ÜL>luO rrnAL Vll>LIHl llLFULllZA 

LO AllTLillOil Al [5TABL[CJ:ll UUL: 

"[ti LJ\ L!ECIJL1ÓU DE LA!.i SUHlllcl/\'.> Y MI 111111\:• i'HLVUHIVA'.1 -

y f)[Nll~O DE l.OS T(Ht-tlHú5 mu: Ul [~.rA'.; :d. '.;l llM.l:fl y 1\11 rlfA~; 

LA$ Ctlfll>ILIOHl'.~ l1AfU{IML'.; C<J'.,fl!ill:;~ 1.1 l.ILCUltVO /\l'l IU\ 

m\ /\L Olllf/CUEUTC !O!.i PHOCUJIHIU~lo:. 0\11 ~.I i::.11M!U Ulllllll

CUITL~ l'/\H/\ L/\. COHHLCCIÓIJ, ltllJCl\CIÓll y /\llM't/\LIÓrl :.;ocll\l -

0[ (srr .. TOMAWJO COMO 11/\S[ tll, Tf\L['.i l'IWCLlllM!l.tlTOS: 

l ... 

j (, LA OIVLHSll'ICACIÓll DlL IHAlAMILllíO 11\JIMlllL LA oAIKl6U

Pl\l~I\ CAlli\ q.A~L Ul [lll I tlCUUH l... f'!WCIH~Alllm l LUi/\ll, lit\~ 

TA UOllOE SEA POSIBLE, LA l!lDIVIOUl\LIZAt:IÚll UL AOUUlA; 
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111. .. 

JV, l.A DRIWTACIÓNDEÍ.. TRATAMIENTO Ell VISTA DE LA M.EJOR -

lllADAf;íACIÓfl DEL DELINCUENTE Y DE LA POSIUILIDAD, PN<A 

f.s TE' DE SUdV[fll R corr su TRABAJO A sus f/EC es 1 DADE
0

S. 

4,1.3 LIBERTAD PREPARATORIA, 

SI' DICl llUI' SURGE Ul f'Rllt/Clll UI LL Ar/O DE 133¿,

COMO PRLMIO 11 UCLlflCUCf/TES, MEflURES DE ]u 111/US, OUE OUSERVl\Ullfl 

UUErU\ CONDUC r /\ Y fJUL llUUJl\BMl SOMET l IJOS /\ V l lol L./\rK 1 A, [ti l:JitU., 

IlDNflEVILL[ DL MAllSl\flGUY Lll EXTICf/D[ A DELlf/CUUITES ADULTOS, Y -

El/ EL /\NO Dl ] 81/7, PUl<LI Cll UN/\ OBl/11 LLAMADA "TRATADO DE DI VER

SAS l NS rl TUC, UUL~ CotWLll\UH AR 1 J\S [)[ L H(G 1 M[fl ru11TEUC1AR1 u"' -

QUE DIVULGA Lll LIUEIHAD l'llCPAllATOl/111 El/ FOllM•\ Uf/IV[ilSAL. SE D!. 

CE OU[ El/ fllGLAIU/llA Sl COfKlDIÓ A COllDEllADUS POR 11rnos DE Clfl

co AÑOS' "rn SA .. ll)tlf\ y ÜLDUIBURc,o S[ Aí'L 1 CA l:.fj l1lGl; Erl 131\V l ERA 

rn 1372; rn fllllMIAllCA y SUIZA, U/ IL7j, lrl M(x1co, CJ/ACIAS llL

GENIO JURfDICO DE Do11 i\llTONIO MAJITfllCZ OC CASTRO, EL MÁS DISTI!! 

GUIDO DE LOS lll!LGllMH[S Dl Lll (OMISIÓll HEOllCTUllll DEL (ÜDIGO ll[ 

1871, SE rrrrnooucc ESTE ORIJEfll\MIU/TO 11 flU[Síl/O Pl/IM[R CóDIGO r~ 

NAL rcnUML .. IH.:. IJONUL PJ\:>A AL CÚIJIGU IJ[ l92'J, LLAMADO()[ /\LMJ\íMZ., 

OE DOIHJL l~ roMAlJU /\ su VEZ POR [l VIGUHL (ÜJJlliO, /\ PMHIH DEL 

17 DE SEPTllMUflL DE 1'131, CÓDIGO LLAMADO 11[ ClcNIC[ROS Y GArll<fUO, 

Püf/tlUE (Ull crnos OUE FUL SECf<U l\ll I o DE lDUCllC 1 Ótl l'ÚUL 1 CA U/ M(-

XJco .. y oou tu1s C1/\!WllJU, íLLLLClllU 111\CE POCU 1 ILMPO .. llU[ FUE -

ílEcron oc LA U111v1.1<sruAn :~11c1urrnL 1\ur6rro1111 llL MCxico, ruumu -

Los MÁS 1JLST11c11oos MlrnB11os Dl LA CoM1s1611 HWAcru1111. S111 EMB111< 

GO 0[ LO APUf/11\DU lfllCIALMUHI:, S[ SOSTllflí. lllll l'tll! PlllMEl<ll VEZ 

EU EL MUUIJU, Flll APLI ClllJA Lll Ll ULHTAD f'llEPl\1111TOlll11 Ul l llGLA n:lll<A, 



ÜTH05 f\FlrH·1AU QU[ SUHGE Ell [$P/\IM ... - t:U 11\~ l'fll~~IOllL~i íll Vl\Ll.UClf\
1 

EN DONIJ[ FUE IMPUESTA POR [L Fl\M050S CUHOIH.L MWllL:illlOS UI .185 1>, 

Y ornos Mi\s sos·11u1rn aul 1.11l1urn111u 1'111.1•1111111111<111 '>L 111111.rrrn -

EN llllEV/\ YORK, Ell 1817, rn llONIJE i'/\S/\ ,, COllll[C r 1 CUT [11 1821 y /\ 

Trn11EssE rn 183G". 4 

EL l\IHfcuLo 1Ja 111:11rlf11. 1.11. 11111.HJAIJ 1·1~Ll'Ali/\Tu1n/\: 

L/\ [JIJl COll C/\LI O/ID DE HlVOC/\lll. L y CUll L/\S '''- ,, 1111ce1 OllLS <JUL LX

PR[Sl\U LO~ /\HlÍCULOS ~i!GIJll:Uít'.i, :;t_ CürlCl./IL /\ IO~, Hl.IJS IJlff. l'OH

UU[fll\ cormucrA St: 11/\CUI litl~l.UHJHL•; /\ l 'J/\ f.IU'lt 1 /\, Ul Lo~; Lli:~us -

UE LUS /\RTfCULOS 111 y 7~·1, Ar/\HJL !il LL:l UHH.l lll" Lutl Pu:.rtHIUlll-

ll/\O L/\ l.lllCl<io\IJ IJLl-llllllV/\, 

l.05 CASOS HL Fl H llHn; L 11 LO~ Al.:! J UJI us /l¡ Y / 1h - -

SON Lu:; $ I liU l lrHlS: 

J, l.O!i HLUS COHDlll/\fJU!:i A l'l~ISIÓll ülWlfJ/\1~11\ U/\ IH~Clll~IÚU l.tl lHl 

ESíl\Bl.ECJMJEtlTO IJt: CORHECCIÓtl PUl/\L, PUi\ lJu:.... /\rl0'.:"1 O MÁS., 

Y uut.: 11/\YAN ruuoo lrnui,, cormucr,, corn 1111rn 11u1M111t LA MJTf\D 

IJE LO flU[ DEO [A DUf</\ll LA l'tll/\; 

JI, /\L COlilllllADO /\ l'lllSIÓll EXTH/\Ol<lllll/\l<I/\ !Jlll. 11/\Y/\ IU!lllO illlUI/\ 

cormucl"A COIHlllLI/\ Ol!HAllTL: Do~; rl.HCIO'.• fJI. 'di l'I ti/\ (LJ\ 1'Ul!1IÓrl 

[XífrnnrmrrMnl/\ JJ[ /\CULIWO /\ LU Pl~l.lLl'lll/\fJ{) UJ 1.L AIHfCIJLt) -

j/j~, .. ['.,; LA PUlf\ OUL su~;rJ íllYL A lA 111. MIJLHIL l.tl LU!.l CAsm. -

l'l.llMI rtuo~ f'OU LA Ll.Y., y ~.L /\PI IU\HÁ tri 11 1 :.IAIH.LtlMILllllJ

IJL LA f'll I !i 1 Óll OHD 1UAI<11\~ '( llUl\/\HÁ '.>U Allo:,). 

Los HUHJl~I rus llU)JSl'Lf~~Alll.C~i 111\H/\ ALl/\UZ/\!l -

LA LIUU<í/\O PH[P/\f<f\lUHJI\, sur¡ LUS :;J1iUIUHC!.>: (J\l<rÍCllLO 8ll) 

.¡-~~=.~~ ~,~·1111111<• IL1(1l, l'l•11:o;l1.1 l"t·11.ol /h•-.11.111··, l.·l~l·•r1.,I l'.i111Í.1, Mi":-..1-
, . .,, 1 ·I; /, I '~·I • 1 .•-¡. 
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1. ÜUE llAYA OUSERVADO UUUIA COl/DUCfA DUHAIHE LA EJECUCIÓIJ Ol-

5U SUITUIC 1 A; 

11, ÜUE DEL EXAMEN DC SU PEHGONALIDAD SE PRESUMA OUE ~STÍI SO

CIALMENTE HCADAPTADO Y EJi CONDICIONES DE 110 VOLVER A DELIJ¡ 

flUI R; Y 

111, (JUE HAYA HCPAllADO O SE COMPllOMETA A flEPAllAR EL DMIO CAUSA

DO .. SUJLIÁHllOSE A LA FORMA .. MEDIDAS Y T(fml/IOS QUE SE l[ -

FIJlN l'AllA DICllO OUJUO, SI NO PUWE CUUJilflLO DESDE LUEGO, 

LLtrMlJOS LOS AtH[RJOR[S R[UUISJTOS .. LA AUTOl?/IMU 

COMPETEIHE f'ODflÍI COIKUJ[R LA LIBERTAD, SUJUA A LAS SIGUIEIHES

COND 1C1 DIJES: 

A) ílESllllll O, rn SU CASO, IJU HESIDJH [JI lllroAll llUERMINAllO, E

l lffuf<Ml A l.A ALI fOfllJJAll JJL LOS CA>lll 105 l!J: :;u UUM 1e1 LI o. LA 

f)[$lilrrncrúrJ llEL LlHiAH 0[ /~[SIUEtlCIA :.E lli\r.:}, COHCILIANIJU L/\ 

Cllll.Uf/~iTIHlCll\ íll UUI. LL HLO f'Ut.:OA PfHJPOHCJOfU\HSE TH.'\Uf\JO -

[fj 1.1. l.Ut.J\fl lJlJ[ Sl fJ,/J\,. LOtl [L lfU.HO ()[ OUL :.ill PlHMJ\NUl-

CIA l// tL rm SEA uu Ol:ISíÁCULO Pf\Rt1 su [llMIUHJA; 

B) OESEMl'EW\R U/ [L PLAZO out LA m:SULUCJÓU f)líll<MIUE .. OFICIO .. 

ARTL: .. nmu.:;n~IA o PfWF[SIÚN LÍCITO$ .. :.il rw TUVIERE Nt:lJlo::; 

PROPIOS fl[ SlJBSISTCt/Cltu 

e) 11usrrnc11sl lll:L AUUSO DL BEUI llAS EMUlll Al;AJIT[S y IJ[L EMrLEO

DE ES Tllf'lF/\C 1EIH[S1 l'S 1 co íh·ór 1 co::; o sus T MI( 11\5 QUE PR01Wl

Cl\t4 (f[C ros s lt·ll L/\f~[S. S/\LVO Pon PH[SCH ll'C 1 ÓU M([J 1 CA; 

O} SuJt:TAHSl: /\ L/\S MtDJfl/\S DE OHl[llíl\CIÓll Y ~iUl'LHVl~IÓN OUE -

SE LE DICf[fl y/\ U\ Vlli/Ll\tlCI/\ Dt /\LGUU/\ ri:r:sOtM tlOtlHl\DI\ y 

DE /\RIMIC.O. OU[ SE OULIGU[ /\ llffOHMAri' SOUHE ~jlJ cormucrA. -

PHESUHÁfll>ULO S ILMPf~l lJUL P/\IU\ tLLO fUEHl H[QULHIU/\. 



Li. (ÓDl<oO Ul i'IWCl.IJIMll./llUO; l'LllAI Lo; lll lu. UE 

NOVl[MllR[ DE 1888, rn :;u AIHICUl.U º"~' Ul<fl[f/J\BJI l!Ul LJ\ LJ[CU-

CIÓll 0[ LJ\S SE!llEUCIJIS llU<LVOCJ\llLl:S W MJ\TU<IJ\ f'UIJ\L CUIWLSl'Oll

UE AL PoDrn L1lcur1vo. s1u EMIJJ\Rr;o, srni\ urnrn 111.1. M11nsrunu

Púou co 111\C[íl TODAS LJ\S IJILIC.UICIJ\S co1mucrrrrE:., JI r111 Dl UUE -

Ll\5 SENTENCIAS S[/\11 [SfRICTAMEfH[ CUMPLJ[JJ\S, Y l./\ flEPHESIÓll DL

TODO AlHJSO [U EL CUMPLI M 1 uno DL LAS SL:tHEtlC 1 AS. 

[u FlllRERü DE lB'.JO lXJ\CIJIMl,llH 1.1. IJ!JI Jl, 1'01< lll 

CHETO DEL GOBILílllO, $[ m:For?M6 U\ LEY fil :!U IJI: lllCIU1BIH. f)[ - -

1971, SOURE LJ\ LlllERTJ\D PRlPJ\ll/\lOf¡fJI, [fl SU Jll<flt:lli.O :!o, SE fllCE 

QUE OTORGJIRÍ\tl 1.11 GRJIC 1 JI !•OLI C 1 T J\lll\ J\l f 111 Ulllll\L ~Uf'LR 1 UR Ell EL -

01srn1TO Frnc1i11L v lN Los Tumno1nos Frnrn11LLs DE 1<1.os DU. r'u~ 

IW COMÚN, Y EL TRIBUtlJIL !lUC 111\YJ\ PROl/Ul/CIJIDO LJ\ SUITENCIJ\ EJlCI,! 

TOR 1 A CUANDO SE íRATA Dl neos cotmLNl\lHJS POH LOS 1H1 BlHJALL!.i FL -

DCRJ\LES, 

LA LlY RCGLJIMENTJ\RIA DE !.JI LiUU<IAll PHEPJll<J\101<111 

Y Dt LA RETEl/CIÓI/ DE DICIEMUI<[ U U[ 1397, OIHJU/ABll QUE LJ\ Ülfl[( 

c1611 DE Lll rrn1rrnc1111if11, 1111Rf11 11v1so 111. ·1n1Btlf1AL llESf'[CflVu, -

PARA rH.SOLV[H SOURE L/\ LIBErH/\D PRLPl\IMTORI/\ '( LA l<Elt.:NLIÓfl. fa; 

DECIR,, SE [$TABL[CIEROtl IHCIOUH[S JUIU$DICClorllitr~. FORZO!.OS 

AIHE EL JU[Z [J[L FALLO,, PAR/\ IH~SOLV[H !iOBl~r /_ l IH f.'J AD PU(P/\lrnru-

1<1 JI Y HlTLl/C IÓll. 

Uf/ fl[Cl<EIO 111. ;'f1 IJf. 11111111. IJL i '.JLI 1 ABOLI Ú L 11 f'Ll/A 

DE MUEflT[ POI< LOS DELITO:; POLÍllCOS. f'uu1C1HJ0:;1. IMl'O/IEI< SOl/1-

MEflT E 111. TRI\ 1 DDR /1 Lll 1'11TI<1 A U/ Glll:lif<A LX llllll/.lllrA, J\L PAlll<I C llJA, 

Al HOMICIDA COU 1\1.EVOSfA, PHLMLIJI f/\CIÍJll U Vlfll/\.11\, /\L lrlCLIHllA

RI01 AL PLAGl/\HIO,, AL S/\Lf[/\DOH Ut C/\Mlflü~., AL PllU'\IA Y A LOS -

HEOS DE DELITOS CilU\V[S DEL ormcM M 1LI11\H. 



LJJ 

EL R(GIMrrl DE EJECUCIÓll OE.SAllCIOllES TIEllE SU -

FUllOAMEIHO [11 LA COllSTITUCIÓ!l, SE TRATA DCllCílEC//O VIGEUTl, -

POR LO OUl ES LA LEY FUllDAMErH AL lN LA [JECUC 1 ÓN DE LAS ~A//C 1 Q 

NES, 

rAMDJCN [L CÓDIGO PENAL PARA EL lllSTRITO Y [E

llRITO/llOS flDLl<.\LES DE 22 DE SEPTIEMBRE DE 192~, [S DE FUI/DA-

MENTAL llHU<Cc; y EL l'HOl'IO LICEllCIADO 0011 Jos( llLMARAZ QUE FUE 

SU PRIUCIPJ\L 1\UfUJ~,, SLNAL/\ "EfHHE LOS M(í~JTOS IJ[L (ÓlJll10.1 SI -

BIEN RECONOCE QUE EL CÓDIGO ES DE TllANfolCIÓ// Y C0/10 TAL ESTÁ -

PLAGADO DE DEHCTOS Y 5U.JETO A COl<RECCIOllES IMPORTANTES, EL DE 

llABEH IWTO COll LOS AllT 1 G/JOS MOLDLS IJ[ LA [SClJLLA CLÁo 1 CA y srn 

EL l'RIMEH CULlll'O DE lCYES UI EL MUlllJO OUE INICIA LA LUCHA COI/

CIENTE CONíl<A [L DELITO EN HASE A LA IJ[FlllSA SOCIAL E INDIVl-

DUALI ZAC l ÓN DE SAllC 1 O/IES", 
5 

[L R(GJM[ll RELATIVO A LA EJlCUCIÓI/ DE l.A PENA -

DE PlllVACIÓIJ D[ LIBEHTllD llO CAMBIÓ RADICALM[llf[, SE srnul11 - -

ADOPTMWO U. SISTH1/\ Dl (RUFTOU,, :..>ISfHIA PRUGRl51VO: PRIMER Pt;; 

R[ODO DE lllCOMUlllCACIÓll l'l\RCIAL 01urwo o lllCOMUlllCACIÓtl NOCTUR 

tlA; Ell [L SEGUIJOO PEH[OOO SE PAS,\RfA AL l<CO [/I MERECIMIENTO --

11 SU UUE/111 COI/DUCTii A Utl DEPAf<TAME/ITO DONUE lSTl\llf A EN COMWll -

Cl\CIÓN TOTAL, EN ESPERA DE SU LIUU<TAO DEFl//ITIVA O QUE OBTEll

GAN SU LlllEflTAD PflEPAl<ATOl/fA, 

[11 llMHOS Prnluoos Sl EXIGIA EL íf<Al!A,10 ODLIGAT9. 

RJO; TAMBfUl ES /IECESARIO llACE/l //OTAR OUE ESTA PLllA llE PRIVA-

CIÓll DE LlllEf<IAD Sl ULIJOMllJllBI\ "SEGREGACIÓN", Y ESfAlll\ REGULA

DA EN LOS llR r f CULOS 10'.• A 113, 

------····-
~. 1:.111.1m::i •¡ ·1·1u11ll 0 1 t~.11il, ltlJ, 1:1L., ¡•:iq. 1.11, 
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EL ARlfcuLO s11 DEL Cón1Go PUIAL v11;unL rn su -

PARTE COUIJUCEllTE SEIMLA OUE LA LI tiEIHAIJ l'REPAl!ATlll<IA SE COIJCEIJ[ 

RÁ CUAllDO EL lllTEHtlO HUUIERl: CIJMPLIDO LAS llll'S IJlllllTA~; PAHíLS -

DE SU CUUOlllA SI EL lllLITO FUERE lllTLllCIOIJAL, u LA MllAIJ SI FUL 

1MPRUDLllC1 llL' P[flO llO MEllC 1 O{{A l<lllJll l<ESl'Lc ro u1:1. fil 1.1 ro l'HLTLl<-

1 NTlNC l OflAL Jl[Blf?Á, AfJL:f·lÁ~, SOLILl Tlil~!..iC ll. lrH UHML f\ IJUL SL J<L

FIERE lL (ÓIJIGO fEDlllAL fil i'l<OCLIJIMll.llTUS l'l.11111.L:.., L:, ULCIH, -

ESTE OHDr:llf\MllllrO DECLARA OUL '..il curlCLIJl.HJ\ POU l'l\RIL IJLL fmc.1\l/U 

DEL PODL:R La: cu 1 1 vo OUL s Ul/\LL LI\ (.['(' IJI Hl.Cl l éiu GUlLHl\L l.IL '.JLH 

VICIOS (OOlllJlllllDOS Dl PREVEllCIÓll Y Rllllllll'TllCIÚll ~;oCJllL DE Lll !ilc 

CR[Tl\ídA DE GOB[R/ll\CIÓf~, Y U~ CU/lCOHDAllCll\ Ctill LL Al<ífCULO (:;ti -

FRl\CCIOlllS 1 Y Jf DLL (ÓJJJC.O l'LllllL, lL llfll[CLllll '-"11 ULI (ÚfllfiO

ADJL:TIVU rH'.íll:R[ LL l'.iTUIJIO fll l'U~~>OflALIDl\D llll'll\IHJ POH LL (tlll

SLJO í(C/llCO ltlTL:IWISCIPLlllAHIU fJLL CUlllH.1 PLfll íllH.JAUllJ; llU -

~IUIUO Í'.dl lll"lll<MlllAIHl YA Ulll. L1 (JIH,AllO lll.I i.1L1IJllVO l'ULIJL,-

POH onrn~ MllJ 1 os' 1\1..L tr./\RSl ll/\ ro~; tllJI [JI 1\1/L ', 1 !H ll lJW\ u-1..c T 1 V/\ 

HEJ\01\Pl/\CIÓU SUC.l/\L '( COfllllCIOfll:'.1 IJL 110 VIJLVI li fl IJLLlllt.ilJllL 

CUA!lDO 'JL !Hflll lll IJLLllO!~ LCllHl<A 11\ '..;Al lllJ UI i·IA 

TEHJ f\ lJE t!i l UPLFl\C 1 LIH [S U l'S 1 Clll l~ÜP 1 COS, !Jllll l<Árl l'l.111 B~>L 1 U~i -

lflFORMES l:fl TODO CASO /\ LA PIWCUH/\IJtJHfA (1l.llLHAJ IJI. LA Ht.::i'ÜBLJLI\. 

ftlJEMÁS, IJlBLRÁ 11/\UlR5[ Ulí'/\l<l\LHI LL IJl\rlO O CUMl'IWMl.llUU 1\ LLLU Y 

OTORGl\R Ufl AVAL MOíML' SI\ íl sn:c11us LUJ ni.:ou 1s11 U!.i /\llll:H 1 OIH:.s, -

se H[SOLV[HÁ sounE L/\ PHOCLlJUlCll\ {)[LA LIBLln/\IJ l'l\l:l'AR/\TOHI/\ y 

SE FIJ/\RÁfl L1\S COflDICION[:.; f\ íJUE UULIJJ\ ~U.JLíf\, 

COMO ES FÁCii. 01\SLIN/\H, l'Al<A l.A l lllUHl\ll Pl~ll'l\HI\ 

Tor~I/\ S[ [SIJ\BLl:cL:U LOS Ml~•rto:i l~LfJlJl!,;l 10'.... tJlll_ l'l\Hf\ L/\ HL:MISIÜll

PARCl/\L IJ( LJ\ PL:r11\, lll CLJJ\flTO (\ LA ((Jf/[JIJCI/\, Hl.l'AHl\LIÓN JlL.:I. IJAllU 

Y EFLCTJVA Hll\llf\Pl/\CIÚI~ SOLll\t. llLL 11llllll\Jlllll, 



i:STE UU/EFICIO, ~ lllFEllEllClll DE Lll LlllERTllD POH

REMJ s 1 ÓN PAile l llL DE Lll PClll\, llO Es Tl\UL[CE COMO llEllU 1s1 TO s l llE -

QUI\ NON EL T::llllllJO, Y 11 QU[ T /IN SÚLO MUlC 101111 OUE EL 1 NT~RllO - -

DEBERÁ llAUrn CUMPLIDO Ll\S TllES tlUlllT/IS l'lllHLS DL SU CotlUEllll SI -

EL DELJ TO FULllE llHEIK I 011/IL O LI\ MI T /ID SI FUE I MPRUDEllC I fil, 

llE AQUÍ Ull/I lllllOV/ICIÓll IMPUHTl\llH: L/I DISTINCJÓll 

QUE HACE [L Ll:GISL/IDOll U/TRC DOLU Y CULPA, P/IH/I LOS EFECTOS DE

L/\ LlllrnTl\D PllEPl\lll\TOl<l/I, ÜUS[llVl\MOS OUE EL LU.JSL/IDOR, 11 DIFL 

REUCJ/I DEL Tll/IT/IMILNro (JU[ OFllECE rn EL llRTÍCULO 30, EL CÓDIGO

PENAL, SE HEF I ERE /\ lllll lOS 11 IMPIWDC:tlC1 ALES" S 1 H AIHEPO!l[Hll!.i -

LA CALIFICATIVA DE "tlO JflTUlCIOll/\LES", LA SOLUCIÚfl FUE QUE EL

DELI tlCUEfH[ l llTt:rlC 1 OfU\L DCUCHÁ CUMrL 1 R LAS rm:s tlU 1 flT1\S P/\RTLS

OE SU COlllJUU\ Y EL IMl'IWDUKl/\L LA MITAD, LU !JUL llO L:.i Ull~TÁCU

LO P/IH/I OUE Dl /\CUERDO COll L/I LEY QUE LS T llULECL LAS tlüRMAS i1I ll[ 

MAS SOUll[ HElllJllPTllCIÓll SOClllL DE SUHUICIAUUS, SE REllLILE LL 

OPOllTUllO y COtlVUllrnn UllMEU ll[ LA PLHSOllllLIUllD. YA OUE EL E~ 

P[RJTU Dl Lf< LllllllTllD PR[P/IRATOHIA llO DLUL l<LIHH CUll LA LFLLTl

VIDllD llEL DOLO Y DE L/I CULl'/I COMO fl/UICLS Hl'IELADORES Dl L/I PE

LIGROS 1 DllD y DE LOS MÓVILES DL Lll cor mue TI\. 

PoH OTIW L/\DO [L HLOUJSITO DL L/\ UUt:fll\ COflUUCIA

ESTÁ /ICOllllE COll LO QU[ SUML/I LI\ llY UL llüllMll:i MftHM/IS, PUESTO

QUE UU ~[liíOM/\ L:Ft:CTIVO DE [SI\ íl[/\Dl\PT/\Cl(Jfl [S LI\ UUE1U\ COUOUC

T/\, Stll LMUl\HLO .. C/\Ul m.:coHIJ/\1~ (}lJL LA LLY ArlTLHIUH, 1\ PFWl'ÍJJl

TO DE LA BUU/I\ CüfWUCIA, LA ClllCIJUSCUIU[/\ /l. LA UUSEINMICIA IH:.l.:iU 

LAR DE LOS f<LGLl\MLIHOS Llll<CLLlll<I OS, 

"MAU rI m.:z lJl.: CASTIW .1 Lrl su LX PUS 1L1 óu Dl Mor 1 VO:.l 

DEL CÓDIGO PLllllL 1Y71, llL COMEIH.\R LI\ VEClllD/ID DE L/I LIBERTllD -

PREP/lll/ITOl<Jll COll LI\ SEIHU/Clll lllllLTLHMJrll\Dll, IJICL IJU[ 'LOS Tlll-



•n·•n<:~¡.¡ '"!).T In,¡ ¡•·t 1•'11\'I '<•l'''l••llV \l'lFld 

·o•,.: ·lo._:.J '1,111.t 

,,¡,!l'~:t 'IU"H ··r111n1.:'· \;;')lll'ITP~ 

- ·1v tlJJJU:IO TI ''IVll:Jd O'JIOQ'.l ·11n 7.~ A f~ SOlíDJHIV Síll 'UVOl1 

Vtmsw1.1 ns 10 rn1.1111.is1 t11uvx:i rm VHJ11111 11 J~ OM ouv1:JUJHD$ 

W 'V !>101 V>1V,l"Jll.I 1\V HI Jll ll Vl '111 O¡:¡ LllllJll 11 H 1111 Jl>I ]IJ VI JllV l 

}J0d\·JI V1 V ]1111HJ 1no 'ti. lltl V\'HJOJJU Vl V1SVll 'JltJlíl8~t1o::m1 vn 

-v 11ns:HJ 'J Jt11n111 i-i1u ·nn s:n1v nnJ::td sv1 >. 01111u iJa tH} 1 :>nJJ rJ 

- 10 SlllO 1 >1"11 n sv l 'ltlV J Slln1>1 J) sv·1 V UllllJ 111 00!13 Jtl]J tl~l\VJ lldV 

]S SJNOIJfJV~ sv·1 IS 'OHUllHIV }, tlQDV7.11VOOIAIOtll lUUOS 'MIJ]Q 

51 '"lVIJtrlílf ílPl1 lfHIV llfl 'SlUílílV1n 1JJ~I 'OllJJll lJU SJlVIJtJVlStlílJ 

-~ID Ol·Jn'..) JSV 'Olll'flS l]{! '.il IVIJOS }.. s:nvnOIJ\ICltll SOlVCI A SV?l3d 

- SVl uvru VllVd ·1v111anr Oi>IJ 1m1v l!lllOS 'lVIJJd 0910Q) '\](J zs A 

t c. ~;n 1n-J lJ ~1v ~;0·1 ·ir1 º" 11vw1.n-11 ·1v ·1snJvu 1 ~rins -Hnnd 011 ouv 1 JtJJl 

1ns o Q[JV!ll[JllOJ 110 nvu1·1v110SMld Vl JO llJl·IVXJ 'IJ 

<) • 11 v;.Ju11r11 sor1 1no v1 s:i 3nt1 't1Qtsn1Jlll 

- Vl V ]')QllfllU Vl)flllll]S v·1 JU IH)tJnJJ\'3 Vl 3ílU ]lNJQIAJ SJ ]ílO 

-HOd ',1191Sfl'Dltl ns ]JllV>Jníl vnnmlOJ VllJOíl OOVMIJSílO VAVH 300, 

!\}],;) n¡.¡¡n 'O>llSVl ·1n Zllljl>IVfl ·¡q OltlJllNSlflJ l] Vl\Jlíl>IDSílV 3íl0 

-1191 JJV(JJll Vl IHD 'OílVllVCl 0111 S 'VHMO~JH Vl 001 CTMJJ VHJ 1 ílllH VOVll 

- - 'lltlV.L SílO OtJ 'na 1 nn11 t lJU VII Jno 130 lV 1 JOS tlQ IJV ldVOVJH Vl 

-1n11yu:im1nn lll>lll ttn tln 111 llVHHJJtl] \l]QllJlJHd Jno 'S0111J~IV193H 

~1n lCI HVlWll/I v1:H1VMJ]Sf!O VllVll:IJS:lU Vl tlOJ :inu 'VIJMJ~)I/\ J1flll 

OJS l llll I lfJ 'O>l I SV) ][] Slll J WVfJ JQ SOll SQJOHJ 501 llOJ OUHJnJV 30 

sy1-1 yJS] All Vl ?111 VJ,lOlOllll·lt\Jl VAJílll Vl ',1191síllJ]H ns JlllVM 

-nu J/\ll1SHO lnu l] 1íl0 v1.:rnm10-:i V1 tl[lQJS 'S?ltlOISHld SV1 JU tlQIJ 

- -V>11s11111-mv v1 ia n 1J1 nr ·1v vnJno Jl s) Jno Dlli s 1191 s l lid v1 tl3 

-H11JllVl·ltl]J ][J VII llUVllJOliOJ l] ]lltl Odlfl 11 l] UVlVtlJS Oll SJlVHnn 

'11' 
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JUZGADOR, SI liltN LOS APLICA, LA OPORTUlllDAD DE SAliER LAS CAU-

SAS DE LA DLSADAPTACIÓll SOCIAL DEL IJELlllCULl/l[, l) S[A, "º" ou(

DELINOUIÓ. AL A!JHIR Ll\s PUEllTl\S DE LA LlflEHTAD l'R[PARATOlllA, -

LÓGIC/\MEfHC, !JE lUlff\ OlJL PíWClDER COfl IGU/\L M(TOflO, Pum E!;Tf\ 

REFORMA [tll/\Z/\ LOS /\HTllULOS :..il Y '..J~ CON L/\ FR/\lCIÓfl 1 l DEL 84., 

DE TAL MAll[RA OUE EL EXAMEll UE LA PERSOllALI DAD DEL SENTENC 1 AIJO

DE!JEHÁ COTEJAHSL COI/ LL AlllTR/ OH LXM-lLN OUL SL 111 /.0 UEL DELI 11-

CUDHE... Dt su Mt.:lJ 1 o soc 1 AL y DL 5U cor muer A. Lf¡ u r RAS Pf\LAurrns ... 

LOS INFOHM[S CJUL LL JUZC.AIJOll llA OUlTlllDü U/ ACATAMIUITO DE LOS

/\RTfCULO~ 01 Y J¿ SE UIL/\ZAU., OEUEU CUL/\Z/\RS[ COll [L EXAMEN UE

LA PERSOl/All IJAIJ DEL SEllTLNC 1 AIJO, PAHA OFRECEH Ull CUAIJllO COMPLE

TO DE l\IHLCLIJLIH[S, CAUSAS Y Cül/SECUUICIAS. l\sl LA LIBERTAD -

PREPARA TOlll 1\, OUE RED 1 ME DE LA PH 1VAC1 Óll UE L.A LI urnrr.o, S( -

VINCULA COI/ LAS MOTIVACIOllES POR LAS QUE SE SEllTEllCI Ó, LA LI bE!i 

TAU UlllDA A LA HCAIJAPTACIÓll SOCll\L, Ell ESTOS T(HMlll0'.3, AIJRL UN

CfRCULO !lU[ VULLV[ A CERRARSE El/ liEll[FICIO DEL srn HUMANO. 

SoliRE EL EFICAZ FUllCIOllAMIEllTO ot LA ltlSTITUCIÓN 

DE LA LJ!J[RTAU PRLPARATORIA Y SUS REQUISITOS ES VÁLIDO AÚll llOY

EL CERTERO COMENTARIO DE MIGUEL S, [!ACEDO: "!JEBE TENERSE PRESE(l 

TE ANTE TODO QUE LA LlliERTl\D PREPAllATORIA Y SUS f/EQUISITOS, LO

MISMO QUE CUl\LOUIERA OTNA lllSTIJUCIÓN, NO PUEDE SUBSISTIR POR -

Sf SOLA Y AISLAIJA Y rlLl/OS AÚll llO!JEADA UE ClllCUllSTl\llCIAS CUYO -

EFECTO TIElllJA A COllTRAlllAllLA Y A cSTERILIZARLA O VOLVERLA NOCI

VA, SI NO OUE l/ECES 1 TA COllDI c 1 ONES ADECUADAS PANA FUNC J ONl\fl u 1 rn, 

Y ESAS CONDICIONES HAN FALTADO TOTALMENTE Y CASI TOTALMEllTE FA~ 

TAN TODAVfA EllTRE NOSOTROS, LA LIBERTAD PREPARATORIA EXIGE: --

1. PR IS 1 OllES D[ ll~G IM[I/ liASTAllTE DURO PANA HACER llEPRES 1 VAS LAS 

PENAS, y SUFICIEllTEMEllTE OHGNHZl\DAS PARA PERMITIR LA O,USERVA--



l JH 

CIÓfl Y COflOCIMfEflfO DE Cl\Dll Pf<[SQ, 11 Flll IJ[ .JUlGlll! IJ[ SU fr•lJOLL 

DE su COllUUCTA y 0[ su REFORMA MOIML; 2 •. lurn/\~_l'ífüf[CTOHA~ -

QUE SOSTUIGllfl MORllL Y MllTElll llLM[flTE 11 1.0S L 1 BEf!llllllS IJUf<llfll E EL

TI EMPO lflMUJlllTO f'OSTEf<IOR 11 :;u ~llLlllll 11[ Lll f'fll:ilÍlfl, y nui: 

COllDYUVEll 11 :;u VIGILllflCIA; ::;, l'oLlclll lJUL Vlf..JIL 11 LO~ Lllil:l<ll-

DUS PAHA COl1L)C[f{ su cor muer/\ IJUH/\fH[ l f\. L 1 uu~ ff\.D l'IH.P/\IU\ ful\ 1 /\ y 

QU[ LOS r~L/\l'IHJ\UID/\, SIOIJIL:I~/\ Ul 11\ Mf\YOUfl\ IJL U1'.... l./\!.illS CIJ/\IHJU 

COMET /\fl IJULVOS lJLl. l TOS' uus LINUl M/\1 fl. COfllllJC r /\ u :;1. SIJ'., nrn 1 ("jl\fj-

0[ LJ\ VIGIL/\llCI/\; Y 1¡, MLlll!J'., IJL /lll.fllll 11.liLllJll l\J\'JIJ\lllL~ l'f\HJ\ 

QUE, ~) LOS l.IBUU1D05 COf·H'/\l{[CUl llULVMlllll'L Mlll LA ,JllSTILI/\ 

O SI IUC!H[~/\fl Cfl Ullf\ CÁHCLL, llO f'U[!Jflfl OLUl.lf\I\ ~U Lf\LIDJ\lJ, 

llov rn Df 11 CllB[ 11/\ULl\f< IJL IJlll\ fil<l\VL /\Llll!flll :;oc111L 

f\IH[ LOS net.I ros COUTIV\ LI\ S/\LUU Lll M/\IUill\ !Jl. 1 ';fllf'[f"J\CIUl!L~;-

0 PSICOTHÓPICO~, LO OLH: 11/\ Ol~ILLADO /\L LL:!il'.11 /\llllll 1\ ll[GJ\H /\I -

H(O IJ[ T/\L[S llLLJTO~i EL ui:m:rtclo lll lfl.. 1.11\IHlf\[J l'/ll.i'/\lüilUHlf\, 

[L ESTUP[Ff\CIUHE PIWDUCE LSTUPU.f\Ct.llHl1 11 ~;I A, l'A:,Mn, l~iílll'lll~. 

5[ 11<1\IA DL llllf\ SUUSf/\flCIA OUL Hl\Cl l'LIWl.H o L:,llMtll.f\ 11\ ~iUl~illll 

Lll1/\ü, O PIWIJUCl: f\Ll"LHACIOllLS, Y CUYO IJSU llU r1lilJLllf\IJO l'OI< l'l~LS

trUPCIÓU Ff\CULTf\"tlVf\ ESTÁ .SLVl_Hf\Ml.lll"L PL!lf\IHJ Lll U1Jl ro:iu~ l<n:.

PAfSLS. Lo~ [STUPLFl\CIUll"l:s llUL 110'( !..L IJ'.,J\[l 1 /j M/\YOI< LSCl\LA -

~iüfl L/\ MAl<lfiUAllA, EL 11/\CllfS, 1:1. OPIO, lf1 MOIH 111/\, 1 A HLIWfflA Y

LA COCAÍtll\, LA HLROÍllA, out: LS LL MÁS Pll.lli/W'.ill IJL LOS ULHIVA-

005 lJ( LA MüRFll/J\, SE PULDE /\l'LIC/\R Lll IHYLCLllltil~· lllí'OD(l~MICA:; 

Y SU [Ml'Llü Hll Cf<EC l llU DL MllllLllll llLllllMllfJ 1 L 11 1'111< 11 fl llt: Lll l'lll ML 

1<11 GU[l<f<ll MUillJlllL, LSPLCIALL:MllH[ [11 FfflLllflUlll, llllLlll, $ULClll, 

NUEVll ZLl.llflllll Y l\USTl<fll_Jll, 

[fl LOS ÜLT 1 MOS l\llOS Sl llA 1llCl<LMUl11100 Lll LUCHll-

1 flTEl<llllC IOllAL COllTRI\ TOllll CLllSL Dl LS IUl'LF/,c 1 Lfl f[; s l LlllJO t.os -
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MÁS USADOS EU EL OCCIDENTE EUROPEO Y EN EL NORTE DE AFRI CA, LA -

MARIGUANA, EL HACHIS o GRIFA, LA HEROINA, LA cdcAltiA y ELRECIEt! 

TEMEN TE DESCUU 1 ERTO L, S, D, 

Es DIFICIL DE EtlTENDER POR QU~ EL LEGISLADOR QUl 

TÓ DEL TEXTO VIGENTE AL cormENADO POR ROUO DE INFANTE o CORRUP

CIÓN DE MENORES, LA GRAVEDAD DE ESTOS DELITOS ES INDISCUTIULE, 

Y EN ELLOS TN1POCO DEUE PROCEDER LA LIUERTAD PREPARATORIA, CABE 

DESDE LUEGO COMPARARLOS EU INTENSIDAD CRIMlrlAL, CON LOS DELITOS 

CONTRA LA SALUD EN MATERIA DE ESTUPEFACIENTES, AS[ COMO CON - -

AQUELLOS DELITOS QUE 1 MPLI CAN HAB 1 TUALI DAD O SEGUllDA REINCIDEN

Cl A, 

Nos PAllECE QUE LA M 1 SMA LÓG 1 CA PUEDE CONDUC 1 RNOS 

A SOSTENER ESTE ARGUMENTO FRENTE A LA LEGITIMA NEGATIVA DE LA -

LIBERTAD PREPARATORIA TRATÁllDOSE DE LOS CONDENADOS POR DELITO -

CONTRA LA SALUD EN MATERIA DE ESTUPEFACIENTES, ADEMflS EL ROBO 

DE INFAtlTE ENCIERRA UNA COllDUCTA POR LO MENOS TAU VIOLENTA Y -

GRAVE COMO LA QUE PRESUPOUE LA LEY Ell LOS llAB ITUALES y EN au 1 E

NES HUBIESEN INCURRIDO EN SEGUNDA REltlCIDEllCIA, 

SI SE NIEGA LA PREPARATORIA AL RESPONSABLE DEL -

ROUO DE 1 NFAIHE, CON 1 GUAL O MAYOR TITULO DCU 1 ERA REHUSflRSELE -

AL CULPAULE Dl OTROS DELITOS QUE APAREJAN GRAN PELIGHO SOCIAL 

DESPIERTAN MÁS ACENTUADA ALAllMA, PEUSAMOS QUE SI HAY OTRAS CON

DUCTAS EOU 1 PARAD LES A O 1 CHO ROUO DE 1 llFANTE, POH SU PEL 1 GHO SO

Cl AL Y POR LA ACEIHUADA ALARMA QUE PRESENTAN, TAMPOCO ~STAS ME

RECEN EL BlNlFICIO DE LA LIBEHTAD PREPARATORIA, [S EVIDEllTE -

QUE EL TEMOR Y LA ESPEnADA READAPTAC 1 ÓN, AS 1 COMO LA OUSERVA- -

CI ÓN Y COllOC I M 1 EllTO DE CADA PRESO, A F 1 N DE JUZGAR DE SU l UDOLE. 

DE SU COllDUCTA Y DE SU REFORMA MORAL, NO SE DAll EN CADA DELI N--



2•1tJ 

CUENTE NI SON SUSCEPTIBLES DE MAllEJARSl Fl!l:llT[ A CADA CASO COll

CRETO; LO QUE QUI ERE DECIR QUE EL LCGI SLADOll tiO llt:BE CAER EN LA 

TIMIDEZ TRATÁNDOSE DE LA LIBERTAD PREPARAToRI AJ llADA Ll IM\'llllo 

AMPLIAR EL CAMPO DE LA llEGATIVA EN CUAllTO A LSE UEllCFICIO, 

0 BIEN LO CONTRARIO, PUEDE Y TAL VEZ CON EL f 1 CMPO DEUA REDUC I [\ 

LO HASTA EL EXTllEMO DE QUE PRÁCTICAMENTE 110 SE lllEGUE, 

PARA AHONDAR MÍIS AÚN Ell ESTC HECHO, es IM\'OfHAN

TE SEtlALAfl QUE CL ART ! CULO 197 DEL Cóll f GO i'ErlAL FEDEllAL 1tiU1 CA

DO, REMITE A SU VEZ AL ARTICULO 193 DEL M 1 SMO ORDEllAM 1 ENTO QUL 

CotlSIDERA COMO ESTUPEFACIEtlTES Y PSICOTRÓPICUS LOS QUE DETERMl

NEU LA LEY GENERAL DE SALUD, LOS COflVEll I os y. TRAT Anos 1 NTERNA-

C l ONALES DE OBSERVANCIA OULIGATORI A EN M~XICO Y LOS DEMÁS QUE -

SEÑALEll LAS DISPOSICIOllES APLICABLCS A LA MATERIA, EXPEDIDAS -

POR LA AUTORIDAD SANITAHIA, 

LA LEY DISTINGUE TRES <iRUPOS DE ESTUPEFACIEIHES 

O PSICOTRÓPICOS: 

1. LAS SUUSTAllCIAS Y VEGETALES SÜIALADOS POR LOS 

ARTI CULOS 237, 245-1 Y 243 DE LA LEY ÜUIERAL DE SALUD, 

11, LAS SUBSTAUCI AS Y VEGETALES COflS 1 DEflADOS CU·'O 

ESTUPEFACIEUTES POR LA LEY, EXCEPTO LOS CI IADOS Ui LA FRACCIÚN

AtlTEHIOfl Y LOS PISCOTRÓPICOS REfERlllüS Ell LA FRACCIÓll 11 DEL -

AHT ! CULO 2'1S DE LA LEY GUlCflAL DE SALUD, 

1 l 1. Los PS 1cornúr1 cos A QUE se HEF 1 ERE LA FHAC

c 1611 l l l DEL ARTICULO zq5 DE LA LEY GENERAL DE SALUD. 

CONS 1 DEHANDO LA CLAS 1FICAC1 ÓN Y GHAll CAllTI DAD DE 

SUUSTAllCIAS QUE ESTAULECEll ESTAS DISPOSICIOl-IE~, CABE SEIMLAR, -

POR EXCLUS 1611, QUE PHocrnE LA LI llEHTAD f'l!CPAHATOR 1 A POR DELITOS 

COllTRA LA SALUD, CUA!lllO llAll S l llO TI P 1F1 CAOOS l'OR LOS AHT f CULOS-
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194, 195 Y 1% DEL CÓDIGO PENllL VIGEllTE, ES DECIR, CU/INDO EL l\Q_ 

QU 1 RENTE o POSEEDOH DE LOS ESTUPEFl\C 1 EllTES o PS 1 COTRÓPI ca ES 

TOXICÓMllNO, o QUE NO s Jumo LO llDQUIERll o POSE/\ POR UNA SOL/\ -

VEZ PllRll SU USO O CONSUMO; CU/INDO EL 1 llHRNO HllYll SEMBRllDO, CUh 

TIVllDO O COSECHADO MllRlllUl\Nll CON Filll\NClllMIEIHO DE TERCEROS Dll

Dll SU ESCASA INSTRUCCIÓll Y EXTREMll NECESIDllD ECOUÓMICA O UIEN,

HUBI ESE PEflM 1T1 DO EN 1 GUALES C I RCUNST ANC 11\S, ClUE SE LLEVAR/\ 11 -

CABO EN UN PHED 1 O DE SU Pf!OP 1 EDAD, TENEllC l A O POSES 1 Ótl; Y, CUll!! 

DO EL INTERNO S 111 FORMllR PARTE DE UllA ASOC l AC 1 ÓN UELI CTUOSA 

HAYA POSE!Do MARlllUAllll POR UUA SOL/\ OCllSIÓN y rn CllllTIDAD QUE -

NO EXCEDI\ DE LOS CIEN GRAMOS, 

EN RELllCIÓN CON ESTA FORMA DE LIBERTAD ANTICIPA

DA, EL ARTICULO 16 DE LA LEY DE NORMllS MfNIMllS ESTllULECE QUE LA 

'REMI S 1 Óll FUNC 1 ONARÁ 1UDEPEND1 ENTEMENTE DE LA L1 BERT llD PREPARllTQ 

Rl 11 Y QUE EL CÓMPUTO DE PLAZOS SE HARÁ EN EL ORDEN QUE UENEF 1-

Cl E llL REO; CORRESPONDIEllDO llL [JECUT,JVO REGULAR EL SISTEMll DE

CÓMPUTOS, QUE EN NINGÚN CASO QUEDARÁ SUJETO 11 NORMllS REGLAMENTI\ 

RIAS DE LOS ESTllULECIMIENTOS DE EJECUCIÓN O DISPOSICIONES DE -

LllS llUTORIDADES ENC/\RGllDllS DE LA CUSTODlll Y DE Lll READllPTACIÓN

SOCI AL, 

l\L ESTABLECERSE QUE UNO Y OTRO BENEFICIOS FUNCIQ 

NARÁN INDEPEllDIEIHEMEtnE, CAUE HllCER NOTAR QUE Lll REMISIÓN PUE

DE OPERAR lllSLllDl\MENTE Ell LA MAYOR(/\ DE LOS CllSOS, PERO TRllTÁN

DOSE DE Lll L1 BERTAD PREPARATOR JA, ~ST 11 CAS 1 S 1 EMPRE LLEVARÁ AP/l 

REJllDA UNA HEMISIÓN PARCIAL "DE LA PENA, SIENDO Lll ÚNICA EXCEP-

CIÓN, CUANDO EL IUTERNO 110 HAYA REALIZADO NlllGUNll llCTIVIDAD LA

BORAL DUllAIHE SU RECLUSIÓN, 

PUEDE DECIRSE QUE SI UlEtl ES CIERTO QUE EL QUE -



MÁS BENEFICIE AL REO ES AQU~L MEOIANTE EL CUAL Pl!IMlRO SE DA EL 

CÓMPUTO DE LA Ll BERTAD PREPAHA TOR 1 A Y ULSPU(s LL Dl LA REM 1S1 Óll, 

DEBE ESTABLECERSE COMO DEFINITIVO EL SISTEMA COllTllARIO, ES IJECIR, 

PRIMERO APLICAR LA REMISIÓll Y DESPU~S EL CÓMPUTO DE LA LIBEHTAD 

PREPARATORIA; TESIS Y CRITERIO SUSTEllTADO POI! Y Lt1 LAS OPllllO-

llES VERTIDAS POR LA PRIMERA SALA DE LA SUPHEMA CORTE IJ[ JUSTICIA 

DE LA NACI 611, PHOCURADUH! A GLllERAL Dl LA flLl'ÚBLI CA, PROCURADU-

R! A GENERAL DE JUSTICIA DEL ÜISTFUTO FEDEnAL Y LA DIHECCIÓll GL

NEHAL DE l\Sutnos JURIDICOS IJE LA SECRLTAl!!A DL GObllHIACIÓfl, 

SE COllSAGRA FltlALM[llfL tlUL u ~;ISTLMA l!LGULADO -

POR [L Ll[CUTIVO UO OUED/\RÁ SUJLTO A LO Ul!iPUlSlll PUH tlOllM/\S Hl,, 

GLAMEllT AR 1 AS COMO ES EL CASO DEL RCGLAMEtlTO lll LA 01 RECC l ÓN GL

llERAL DE RECLUSORIOS y CrnTROS DE llLADAPTACIÜll SOCIAL DH Dr s-

TRITO FEDEHAL, QUE l!EFIEíl[ LL CÓMPUTO DL llOl<AS lXll!AS lll TllABA

JO, 

[\ COllTINUACIÓtl D/\RtMUS J\Lf,lJNOS l.llMPLOS lfl LOS -

QUE PROCtDE APLICAR LA Ll BERTAD PHEPARATOR 1 A Y SUll LOS SI Gil I Ell

TES: 

Al llHEIHIO: PRIMODELINCUEIHE O EN Pl!IMEl!A l!LlllLIDEllLIA. 

DEL! TO 

PEllA 

llOMICIDIO SIMPLE INTEtlCIUNAL, 

9 Afms DE PI! 1 s 1 Óll. 

TIEMPO UE HECLUSIÓll: 4 ANUS 2 MLSES, 

TIEMPO DE THABAJO 1,S2U U!AS EQUIVALllllLS A 1\ NIOS 2 MESLS, 

T 1 EMPO DE REDUCC l Ólf: 7G0 DI AS LOU 1 VALUITLS A 2 AflOS l MLS. 

PEUA REDUCIDA , , , , , : G ANOS 11 MlSLS. 

CÓMPUTO DE 3/5 PARTES DE Ú ANOS 11 M[SES, LS 1 GUAL A 4 ANOS - -

l MES ¿q DIAS, 

Ell ESTE EJEMPLO, COllFOl<ME AL SISlEMA AllOPTADO, -



SE ALCANZA LA ll BERTAD PREPARATORIA AL CUMPLIR AÑOS 2 MESES,-

Y LA l l BERTAD POR ílEM 1S1 ÓN PARC 1 AL DC LA PEUA, AL CUMPL 1 RS[ - -

6 AÑOS 11 MESES, 

A') INTERNO: PRIMODELINCUENTE O EN PRIMERA REINCIDENCIA, 

DELITO llOMICIDIO IMPRUDENCIAL, 

PENA 4 AÑOS, 

T 1 EMPO D[ RECLUS l Óll: 

T 1 EMPO DE TRABAJO 

T 1 EMPO DE REDUCC l ÓN: 

PENA REDUC 1 DA , , , , , : 

CÓMPUTO /\ L/\ 1/2, , , : 

1 /\NO 7 MESES, 

575 DI AS EOUIV/\LENTES /\ 1 /\ÑO 7 MESES, 

2n7 D 1 /IS EQUIVALENTES /\ 9 MESES 17 DI AS, 

3 AÑOS 2 MESES 13 DI/IS, 

ANO MESES b DIAs. 

EN ESTE EJEMPLO, CONFORME /\L SISTEMA ADOPTADO, -

SE /\LCANZ/\ L/\ LIBERTAD PREP/\R/\TORI/\ /\L CUMPLIR 1 /\ÑO 7 MESES --

6 DI AS, Y L/\ Li BERT/\D POR ílEM 1 S l ÓM P/\RC 1 AL DE LI\ PEN/\, AL CUM

PLl RSE 3 /\JÍOS 2 MESES 13 DI/IS, 

Bl 1 NTEílllO: 

DELITO 

PENA 

PRIMODELINCUENTE O EN PRIMERA RE!flCIDENCI/\, 

llOMICIDIO SIMPLE ltlTEflCIONAL, 

9 AIÍOS DE PRISIÓN. 

CÓMPUTO DE 3/5 P/\RTES DE 9. Afms, DA COMO RESULTADO s AilOS, 

4 MESES, 24 DI AS, 

Ti EMPO DE RECLUS 1 ÓN: 3 /\NOS 7 MESES G D ! AS, 

TIEMPO DE TRABAJO L311 DI/IS QUE EQUIVALEN A 3 ANOS, 7 

MESES, G DI AS. 

Ti EMPO DE REOUCC l Ótl: G55 D 1 /IS QUE EIUIVAU.N /\ 9 MESES 20 DIAS, 

PEN/\ REDUCIDA , , , , : 3 AÑOS 7 MESES 4 D!AS, 

tN ESTE EJEMPLO, CONFORME /\L SISTEMA CONTRARIO,

SE ALCANZA LA LIBERT/\D PREPARATORIA COMO BASE PARA LA LIBERTAD-
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PO!l ílEMISIÓtl PARCIAL DE LA PENA, AL CUMl'Llll 3 MIOS 7 MESES 4 -

Dfl\S, LO OUE SIGtllFICI\ CASI UN/I TlRCERI\ P/lllll IJ[ LA PENA TOT/11., 

B' ) 1 NTCl<llO: PRI MODELI llCU[IHE o [JI PR 1 MEl<ll HU tlC 1orne1 /1, 

DELITO 

PENA 

HOMICIDIO IMPRUDEtlCIAL, 

4 Atlas DE PRISIÓN, 

CÓMPUTO DE 1/2: ¿ AtlOS, 

TIEMPO DE RECLUSIÓN: 1 Arm t¡ MCS[S, 

TIEMPO DE TRABAJO IH)') Df/IS QUE EOUIVALCtl 11 l AIU I¡ MESES, 

TIEMPO DE REDUCCIÓN: :1IJL Df/IS QUE [()UIV/ILEU 113 MESES l D[A, 

PEUA REOUC 1 DA ,, ,. : 1 111)0, 3 MESES, ¿~ D f AS, 

Etl ESTE EJEMPLO, COtlFORME /IL SISTEMA CONTR/ll!IO,

SE ALC/INZ/I LA Ll BElll AD POR Rrn 1s1611 PllllC 1 AL DC LA PrnA CON BASE 

EN L/I Ll BERT /ID PHEPARATOR 1 /1 AL CUMPLI ll 1 ArlU 11 MESES, QUE [QU 1-

VALE A UN/I TERCERA PARTE DE LA PENA IMPUESTA, 

P>\llll QUE PU[D/I SER COIKW 1 D/I LA 1.1 uun AD PRU'llRA 

TORii\, DESPU~S DE HABER CUMPLIDO CO!I LOS REQUISITOS YA MENCIOll/j 

DOS CON /INTER 1OR1 DAD, EL DETEN 1 DO O SU AUOGl\DO PODl!~N D 1R1 GI flSE 

JI LI\ DIRECClórl GEUERAL DE SERVICIOS CoormlNADOS DE PREVEtlCIÚN y 

READAPTACIÓN SOCIAL, l\NEXMIDO A SU SOLICITUD SIJS CERTIFICl\DUS -

CORRESPOllDI ENTES, 

UNA VEZ QUE ESTA SOLICITUD EST( UI MANOS DE LI\ -

AUTORIDAD AUMltllSTRl\TIVA AllRIUI\ SENALA!lll, bTA COlfflflMllRÁ LOS -

DATOS SOLICITANDO INFORMES AL DIRECTOR DEL ESTAULECIMIENTO 0011-

DE EL DETEIHDO ESTA CDMPUl!GANDO SU COllDUll\, 

EL CóOIGO DE PROCCDIMIEJITOS PrnALES EN sus l\RTlcu 

LOS ~83 l\L 593, SIN SENl\LAR EL T(RMlllO QUE LA AUTORIDAD AOMllll~ 

TRATIVA TIEUE, A Flfl DE QUE COllTESTEN A ESTA SOLICITUD, MN~lí-IES-
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TA QUE AOULLLA llESOLVERÁ EN SU Of'ORTUlllDAD, 

l\NTES DE SEH CONCEDIDA LA LIUERTA!J PREPARATOHIA, 

UN !JELEGADO DE LA lllrlCCCIÓN GENERAL REALIZA UllA lrlVESTIGAClÓN -

PREVIA SOBRE LA lDOllEIDAD Y LA SOLVENCIA DEL GARAtlTE PROPUESTO

POR EL DETErl 1 DO, l\DM! TI DA LA GARANT f A, SE OTORGA AL REO UN SAL 

VOCONDUCTO PARA OllE PUEDA DISFRUTAR DE SU LIBERTAD, 

[STA DECISIÓU VIENE COMUUICADA AL DIHCCTOR DE LA 

PENITEllC 1 AHf A IJONDE CL DETrn 1 DO SE rncurn rrrn, A LA AUTOlll OAO AU 

MIN!STRATIVA DEL LUGAH (POLICfA PRCVENTIVA) Y AL ·llEZ DE M~RfTQ, 

CONTEMPORÁNLNIEIHE LOS LI IJERADOS QU[ Gocrn DE LA LI UERTAD PRlPl\ 

RATORIA, PEilMAl/ECERÁN BAJO EL CONTllOL Y VIGILAtlCIA DE LA DlREC

C l ÓN GEUERAL DE SERV 1C1 OS COORD 1 NADOS DE PREVEllC l ÓN Y ílEADAPTA

C l óri SOCIAL, 

DE TODO LO ANTERIOR SE DESl'REllDE QUE, TANTO LA -

LIBERTAD POH REMISIÓN PARCIAL DC LA PENA COMO LA LIBERTAD PREPI\ 

RATORIA, TIEf/EN EL CARÁCTER DE REVOCABLES, SIN EMUARGO, EN CUAN 

TO AL TRATAMIENTO PRELIBERACIONAL NO SE MENCIONA NADA, NO OBS

TANTE DEBE ENTENDERSE OUE COMO '.TRATAMIENTO QUE ES, ES SUSCEPTI

BLE DE SER SUSPENDIDO, l\L RESPECTO, LA LEGISLACIÓN VIGENTE HA

SIDO OMISA EN CUAllTO A IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS PARA DICHAS -

REVOCAC l ÓN Y SUS PEUS l Óll, 

LA ACTUAL LEGISLACIÓN PENAL, PROCEDIMENTAL PENAL 

PEt/ITENCIARIA ESTABLECEN LOS MECANISMOS Y AUTORIDADES FACULTA 

DAS PARA CONCEDER DICHOS BENEFICIOS, A TODO AOU~L CONDENADO QUE 

SE HA HECHO ACREEDOR A LOS MISMOS; SE SEÑALAN TAMBl~N LOS CASOS 

EN QUE PROCEDE LA REVOCAC l ÓN POR PARTE DE U\ AUTOR 1 DAD QUE LOS 

OTORGÓ, PERO rm REFIERE CLARAMENTE LA AUTORIDAD QUE TENDRÁ A su 

CARGO LA LOCALIZACIÓN Y REINSTERNAMIENTO DEL SENTENCIADO, 
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SIN EMBARGO EL /\RT[CULO 5o. UEL CÓDIGO DE PHocc

DlMIENTOS PENALES M/\IHFIEST/\ TEXTUALMEIHL ClUE: "[N EL PROCEUl-

MIENTO DE EJECUCIÓN, EL PODER EJECUTIVO, POR CllllDUCTO DEL ÓllG/\

NO QUE LA LEY DETEllMlll[, EJECUTARÁ LAS sunrnc111s DE LOS TRIBU

NALES HASTA LA EXTINCIÓll DE LAS SANCIOIKS; Y EL MINISTEIHO ínBLL 

ca CUIDARÁ DE QUE SE CUMPLA UEUIDAMEIHE Ll\S !illlTEllCIAS JUDICIA-

LES", 

Ell CUANTO /\ LA E.IECUC l Ófl DE SllllC 1 OllES, EN EL All

TfcULO 529 DEL C6DI GO FEDUML UE PIWCEDIMI LUTOS l'EtlALES, MENLIQ 

NA QUE, LA EJECUCIÓN DE Sll/TLIKIAS IRR[VOCABLl:S Ell MATERIA l'Ul/\L 

CORRCSPOllUE AL Ponrn E.JECIJTI va, <Jll I rn, POR Mlll I u ll[L ÓHGllllO llUl 

DESIGNE LA LEY DETERMlllAHÁ Et/ SU CASO, [L LUGAR Y LAS MODALIDA

DES DE EJECUCIÓN AJUSTÁNDOSE /\ LO PHEVISTO rn LL CÓDIGO PEllAL -

EN Ll\S llORMAS SOBRE EJ ECUC l Óll DE PElll\S Y M[[ll DAS EN LI\ SENTLllC 1 A, 

SERÁ DEBER DEL MllHSTERIO PÚBLICO l'íl/\CTIC/\R TODAS 

LAS DILIGENCIAS COllDUCENTES, /\ Flll IJL ClUL LAS SUHEllLl/\S SLAll -

ESTRICTN·\EllTE CUMPLIUAS y LO llllllÁ AS[, Y/\ 1.csr101/ANDO crnc11 -

DE LAS AUTORIDADES /\DMINISTRllTIV/\S LO QUE l'IWCCDA O Y/\ EXIGIUl

DO ANTE LOS Tlll BUNALES LA RLPHC!i l Óll DL Tallo:; Lo:; /\BUSOS OUI: 

AQUELLOS o sus SUBAL HHllUS cor1u 1111, CUAllllO SL APAH flll DE LO p¡¡~ 

VEll IDO rn LAS SEllTEIK 1 AS UI l'IW () Lll COll I HA lll l.CJS 11m 1V1 Duo:; -

QUE SEAN OBJETO DE ELLAS, 

POR TODO LO llllTEHIOll, CAllHf/\ lOIKUllll ClUI: LI\ lllS 

TITUCIÓll DEL MINISTERIO PÚBLICO fED!oHllL, /\ TílAV(S DE SUS llUXl-

LIARES, COMO LO ES EllTRE ornas LA PoLJC[A JUDICIAL FEDERAL, Dl:llE 

SER LA /\U TOR 1 DAD El/CARGAD/\ DE LA REllPREllEl~S I Óll UEL SEllTEllC 1 ADO

CUYO BEUEFICIO DE EXTERll/\CIÓU 1111 SIDO SUSPLlllJllJO O REVOCADO, -

PARA srn REllHEílllADO FlllAl.M[f/T[ JI DISPOSICIÜll [l[ LA AUTOHID/\D -



:.!47 

EJECUTORA, ES DECIR, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS CooR

D 1 NADOS DE PREVENC l ÓN V READAPTAC l ÓN Soc 11\L DE Lll SECRETAR 1 A DE 

GoBERNACI ÓN; TOMANDO EN CONS 1DEl!llCI611 QUE AQUELLA 1 NSTITUCI ÓN,-

ES /\DEMÁS, REPRESENTANTE DE LA SOCIEDAD QUE POR TAllTO, ACTÚA-

CON lflD<PEtlOENCIA DE LA PARTE OFENDIDA, DEFCtlDIEtlDO LOS INTEHE

SES SOCIALES CON TODA LA DUENA FE E lllHRVINltllDO EN TODOS LOS

ASUtlTOS QUE llFECT/111 EL lllTER~S PÚBLICO V VELAllllO TllMBl~N POR LA 

LErJILIUl\ll V Lll PRONTA V EXPEDITA ADMINISTRl\CIÓN DE JUSTICIA, 

COMO VII SEIÍALllMOS COfl ANTElllORIDAD, LA LIBERTAD

PREPARATORIA ESTÁ HESEHVADA A LOS CONDENllDOS A PENA DE PRISIÓll

MED 1 AIHE Lll SEllTENC 111 EJECUTOR 1 A, COMO PREMIO 11 UNA BUEllA COllDU\;_ 

TA DURANTE LA RECLUSIÓN, SIEMPRE QUE HllVAN CUMPLIDO LAS TRES -

CU 1 NTAS PARTES DE SU COllOENA, S 1 SE TllAT A DE DEL 1 TOS 1NTENC1 ON/\ 

LES; /IS f M 1 SMO, ES NECESAR 1 O QUE CUMPLllN COll LOS REQU 1S1 TOS ES

TABLEC 1 DOS EN EL ARTICULO 3q DEL CÓDIGO PEllAL, 

LA COllCES l ÓN DE ESTA INSTl TUC l ÓN PRODUCE LA SUS

PENS l ÓN DE LA CONDENA, O MEJOH DICllO, DE SU CUMPLIMIENTO, FUNIEt! 

DO llL REO EN LIBERTAD, MEDIDA QUl PUEDE REVOCARSE SI ~STE ES -

CONDENADO POR llUEVO DELITO MEO 1 AtiTE SEllTEtlC 111 EJECUTOR 111, O POR 

EL 1NCUMPLIM1 ENTO DE ALGUNA DE LllS CONO 1C1 OllES CON QUE FUE OTO(! 

GADI\, 

EL FUllDAMEIHO PllRA LA CONCESIÓN DE LA LIBERTAD -

PREPARATORIA ES LA PRESUNCIÓN DE LI\ EXISTENCIA DE LA ENMIENDA O 

CORRECC 1 ÓN, V LA DESllPllR 1 c l ÓN CONS 1 GUI ENTE DE LA rELI GROS 1 DAD -

DEL HEO, PRESUMIBLE DE SU BUEtl COMPORTAMIENTO EN EL PERIODO DE

EJECUC l ÓN DE LA CONUUlll, 

LA Ll UERTAD corm 1c1 ONAL CotlSTI TUVE UNO DE LOS M~ 

DIOS MÁS IMPORTAllTES DE EJECUTAR LA INDIVIDUALIZACIÓN EJECUTIVA 



.l.olH 

DE LA PEllA. LA LIUERTAD CorlOICIOllAL, rAL COMO si: ENCUEIHHA AC

TUALMENTE LEGISLADA EN LA MAYORIA DE LOS PAISES, ES UNA FOl<MA -

DE CUMPLlll LAS SANCIONES PEllALES PíllVATIVl\S DL LA LlllERTl\D, [N 

VIRTUD DE LA CUAL SE PERMITE AL COllDEllADO OUl llA DEMOSTRADO SU

READAPTAC l ÓN SOC 1 AL Y CUMPLIDO DET[RM 1 NADA PARTE llE SU CONDENA, 

DESCOtlTAR EL RESTO DE LA MISMA rn LIBUHAD, SOMETIDO A CIERTAS

OOLI GAC 1 OllES, CUYO 1 NCUMPLI MI Et/TO TRAE COMO cor1sccurnc 111 LA RE

VOCACIÓN DE LA LIUERTAD CONCEDIDA O QUE (STA 1/0 SE COMPUTE COMO 

CUMPLIMIENTO DE SAr/CIÓll, [STA 11/STITUCIÚU [S LLAMADA TAMUl(t/,

Erl LA DOCTilltlA y UI ALGUllA LEGISLAClut/[S, LllllllTAD PREPAlll\TOlll/\, 

LIBERTAD PROVISIONAL Y llEVOC/lllLE, LIUEIHAD VIGILADA, AS! COMO -

LI OEHTAD BAJO Pl\LAURA, 

LA LIBERTAD PREl'llíll\TORll\ IMPORlA UllA MODIFICA- -

ClÓN EN EL cornrnlDD DE LA l!LLALIÚll L.ILCUílVA i'Llllll. rn LA M[IJl

DA EN QUE EL CONDEtll\DO CUMPLE Lll PENA IMPULSTll rn SEt/TENClll E.J[. 

CUTORI/\ EST/\NDO Efj LIBUHl\Ll, ~I umo DJCllO MUJIU LL MÁS IDÓfjLU -

PAR/\ LOGHAR SU MÁS COMPL[ TA HE/\D/\PTAC 1 Üf~ So( J AL. 

LA lJOEllTAD PRLPARllTOíllll NO MODIFICA NI EXTINGUE, 

NI REDUCE LA DURACIÓN DE LA PEt/A [)/si MISMA, Sil/O QUE IMPLICA

CUMPLIRLA PARCIALMEl/TE Er1 LlllERTAD, POI< EL l!EO PARA QUIEN LA M!;. 

DIDI\ ADECUADA YA NO [S LA Jl[CLUSIÓf/, Sir/O UNA LlllLRTAD corlDICIQ 

111\DA, REVOCAllLE, TRANSITORIA y VIGILAUI\, llUE T~CrllCllMENTE cor1s

TITUYE UN AUT~tHICO TRATAMIENTO Pl\llA UUIEt/ 1/0 1/ECESITA YA ESTAR 

llECLUIDO, COMO LO ESTUVO ANHRIORMEtlT[ lllll/llE FUE l!EllAUILI TADO, 

[U LI\ Li llEIHllD l'l!EPAllllTOlll I\, LI\ l.l llERTAD OUE S[ 

CONCEDE l\L CONDEl/ADO 1/0 ES DE F 1u1 TI VII, 51 NO COND 1e1 ONl\L. l/O cot.1 

TRARll\lmo LOS PlllNCIPIOS U[ LA COS•\ ,fUZGAIJI\; Lll SEllTCNCll\ corro¡; 

NATORIA NO se MODIFICA. SÓLO SE orrn11 ur111 Tl<Ar1'>f"UllMl\CIÓll Uf EL 



24 11 

RtGJ MEN DE EJECUC l ÓN DE LA PENA A LA QUE HA S 1 DO CONDEllADO EL -

DELINCUEUTE POR SEJHEflCIA FIRME. APARTE DE OUE LA LIBERTAD CO!l 

DI C 1 ONAL NO ATEtlTA CONTllA LA PRE TEtlU 1 DA SANT 1 DAD DE LA COSA JUZ 

GADA, DEBE DESTACARSE QUE ESTA ÚLTIMA, OUL SE FUNDA EN LOS VALQ 

RES JUR fo 1 COS, ORDEN Y SEGUR 1 DAD, CEDE CUANDO LA REALI ZAC 1 ÓN DE 

UN VALOR DE MAYOR JERAROU!A O RANGO COMO LO ES LA JUSTICIA, AS! 

LO EXIGL. 

NATURALEZA JuH[DICA DE LA lIBEHTAD PREPARATORIA, 

BAJO ESTE RUBRO ANALIZAREMOS DOS CUESTI otlES FUUDAMENTALESJ SU -

ESENCIA JUR[DICA Y LA FORMA DE SU OTORGAMIENTO. EN EL PRIMER -

SUPUESTO, VEREMOS QUE ES UN ACTO DE GRACIA O UNA FORMA DE CUM-

PUR LA PENA IMPUESTA. 

Erl LI\ ACTUAL REOACC 1 ÓN DEL Al<T [CULO 3q DEL Cóo 1-

GO PENAL HAY UNA COUTRADICCIÓN [JI CUAJHO A LA FORMI\ DE OTORGA--
• . 

MIENTO DE LA LIBERTAD PREPARATORIA, PUES, MIENTRAS EN SU PARTE• 

INICIAL DICE: "SE CONCEDERÁ LIBERTAD PREPARATORIA" ... "SIEMPRE -

Y CUANDO EL l<EO CUMPLA CON LOS REQUISITOS FIJADOS"; EN EL SEGUI'! 

DO PÁRRAFO DE LA FRACC 1 Ótl 111 DEL PRECEPTO C 1 TADO SE MENC 1 ONA -

QUE: "LLENADOS LOS ANTLRIOHES llEQUISITOS, LA AUTORIDAD COMPETE!! 

TE 'PODRÁ CONCEDER' LA LIBERTAD,,',,", SUJETA A LAS CONDICIONES-

QUE LE MARCA LA LEY, 

EL VERBO "PODRÁN", N 1 NGutlA DUDA DEJA DE SU CARÁo;; 

TER FACULTATIVO. POR LO QUE SE PUEDE CONCLUIR QUE LA LIBEIHAD

PREPARATORI A PUEDI: CONCEDERSE, CUANDO SE REÚNEN LOS REQU 1 SITOS

FIJADOS POR LA LEY, Efl FORMA FACULTATIVA, POR LAS AUTORIDADES -

EJECUTIVAS. 

S 1 EL PCNADO QUE HA LLENADO LOS RECAUDOS QUE LA -

LEY ESTABLECE PUDIERA EXIGIR SU LIBERACIÓN CONDICIONAL, EllTONCES 



S 1 PODRf 11 DEC 1 RSE QUE EXISTE UN DERECHO llD<lU 1 í< IDO POR [L CüllllE

Nl\DO, rrno, l\Útl QUI EtlES SOSTI mm QU[ Lll LI Ulf<TllD COllOICIONllL

Es ur1 DERECHO SUUJET 1 VD DEL CONDEtll\00, llECOllUCLN <JUE su OTORGll

Ml ENTONO PUEDE SUPEDITARSE llL MEt!O CUMPLIMILllTO llE LOS l<EOUIS.1 

TOS DETERMINADO POR Lll LEY, SltlO <JU[ l:XIL;L lllJLMÁS Ul/11 lll'llEClll-

CIÓtl PllEllDMltllltHEMEIHE SUU,JLTIVll, DC Lll llUOl<MI\ IJU. COIUJEfllllJO, 

EN CONSCCUEllCll\, tlO SE TRATA DEL llECOtlOCIMIUITll UC Utl SUl'Ul$IO

DEREC«O DEL l'Etll\DO s 1110 U[ Utl l\CTO D 1SCl<[L10111\L () r llCULTll r 1 vo -

DEL Ponrn ESíl\Tl\L, [Sri\ ES Lll vrnn111Jrn11 111\lUl<llL[ZI\ JUJ!IDICI\ -

DEL ACTO POH EL CUAL S[ COflCLOt.: () oun U1/\ LI\ 1 1 BLHT All CUllUI e IU

NllL 11 UI/ CONDClllllJO, 

ALGUNOS llUTOl<ES 01'/NM/ llU[ LL LIUCHl\DO cmm1c10--

Nl\LMEIHE sir.u[ SIENDO Ull co1mrn11no IJU[ llU\L S<IF«/ll TODllVlll U/111 

PARTE IJL \_/\ P[flA, V QU[ U\ surnL, LH t:JUHO MUIJU, Ul LIUEIHAlJ, 

TllMUl(tl llDVICHTW QUE LI\ LIUCílTllD CO/llllClutll\L tto /'Oll[ ílN f1 LI\ 

CüllllEtll\ Sitio QU[ ES Ut/ MOIJO lll. LlLCUCIÚtl IJL t 11 Plt/11, EN uurn-

Tl\D, UllJO COtllllC/OllES y f!ESTHICC/Otl[S, No /'(11/[ r11l 11 Lll l'Ellll -

SltlO QUE MOOlrlCI\ EL MODO DE CUMl'Llf!Lll, Y POfl LO MISMO SE L[ -

PUEDE EXIGIR EL CUMPLIMIEIHO DE Dl.::lLRMlfll\0/\S Ol\Llt11\CIUf~lS, OU(

SIN LUGAR 11 DUDAS IMPLICAN HESTRICC/OllES 11 Lll LIUEl!Tl\D lllDIVIDUl\l, 

CO/lCLUlllO EL T(f!Mlt/O FIJADO Et/ ll\ COtJll[/11\, EL LJ. 

BERllDO CONO 1 C I Ol/llLMENTE COllS 1 DElll\ lXTI NGlJ 1 DI\ SU f'[/111, RETORNl\tl

DO 11 LA V 1 DI\ LI URE; PERO s 1 SE Tl<I\ TI\ [l[ UN (Qfl!lE/lll/JO 11 au 1 El/ LI\ 

LIBEIHl\D PRlPllRl\TOHll\ LE 1111 SIDO REVOClllJI\, LJCBLl<Á CLIMPLll! EL 

RESTO DE LI\ PElll\, Los llECf/OS IJU[ 01!/Glll[// LUS f'/<OCESOS OLIE Sl

LE SIGUEN, JfHEHRUMPEN LOS PLAZOS P/\HA lXTlflGUIH L/\ SAUCl(HL 



CAPÍTULO .OUJNTO 

l\MNISTll\ E INDULTO 



5, AMNISTIA E INDULTO. 

5,1 CONCEPTO DE AMNISTfA, 

/\MIH ST! A V 1 ErlE DE LA HA! Z A, S HV MNEMEO, llECOR

DAR, O LEY DEL OLVIDO, COMO TAMUl(N SE L[ LLAMA, ES UN ACTO Dl:L 

PODER LEGISLATIVO QUE ESTINGUE TANTO LA ACCIÓll COMO LA EJECUCIÓN 

PEt/AL, CON MOTIVO DE QUE LOS lllCllOS UUt OIUIOll MAHGCN A DICllOS

PROCESOS HAN PERO 1 Do ACTUAL! UAIJ y FUCRZA, COll rn 1 UUYENUO A LA -

PAZ DE LA VIDA SOCIAL, 

LA /\MN 1 S T f A, QUE PUEDE ALCAllZAH A TODO T 1 PO DE -

DELITOS, PRODUCE SUS EFECTOS ANTES o DtSPU(S OC LA CONDENA, - -

PERO, EU LOS DOS CASOS, BORRA TODO VESTIGIO DE DtLITO, SU JUS

TI F 1 CAC l ÓN ES POR CAUSAS OE UTI L 1 DAD SOC 1 AL, YA QUE TI ENDE A -

RESTABLECER EL ORDEll SOCIAL DANDO POR OLVIOAUAS LAS CONDUCTAS -

DELICTIVAS QUE QUEURANTAROll ESE ORDEN. 

HA s 1 DO Dff 1111 DA COMO Utl ACTO 0[ ALTA POL!T 1 CA -

POR EL QUE LOS GOBI EllNOS, DESPU~S UE LOS TllASTORNOS Y PEIHURUA

CIONES DE LOS PUEBLOS, HACEtl NULA LA ACCIÓtl IJ[ LAS LEYES ECll/\NllO 

EL VELO DE UN ETERNO OLV 1 DO SOURE C 1 ERTOS DELITOS OUE ATACAll [L 

ORDEN, LA SEGURIDAD Y LAS INSTITUClotlES FUfllJAMUITALES DEL tsTAfXJ, 



LA l\MNISTfA ES FORMAL Y MATERIALMENTE DE CARÁCTER 

LEGI SLAT 1 VO, PUES PROV 1 ENE DE UNA LEY QUE ELABORA EL COtlGRESO DE 

LA U!HÓN EH BASE A LA FACULTAD QUE LE OTORGA LA CONSTITUCIÓll ro

L!Tlcl\ DE LOS ESTADOS ÜlllOOS MEXICAtlOS EN EL Al<TfCULO 73, FRAC-

CIÓN XXI l Y QUE A LA LCTHA DICE ASI: 

l\RTfCULO 73.,, 

XXI 1. PAHA coucrnrn l\MlllSTIA POR DELITOS CUYO CONOCIMIEllTO 

PERTEllEZCA A LOS THIUUUALES DE LA FEDEllACIÓN, 

SÓLO EL COllGRESO OE LA Utl!Ótl PUEDE COtlCEDER LA /\t'.I 

NISTIA POR MEDIO DE LA LEY QUE tsTE llAGA AL HESl'ECTO, EXTlllGUIEtl 

DO LA ACCIÓll PEllAL Y LAS SANCIOtlES IMPUESTAS, EXCEPTO LA REPARA

CIÓN DEL DAilo [fl LOS T(RM!tlOS DE ÚTA LEY, Y SI llO SE EXPRESAREN, 

SE EllTEtlDERÁN QUE LA ACCIÓN PEHAL Y Ll\S SAllCIOtlES IMPUESTAS SE -

EXTlllGUEN CON TODOS SUS EFECTOS, CON RELACIÓN 1\ TODOS LOS RESPOtl 

SAULES DlL DU. I ro, 

LA DOCTUlllA 111\ CLASIFICADO A LA l\Ml-l!STll\ EN PROPll\ 

E IMPHOP 1 A, SEGÚll SEi\ CAUSA DE EXT l llC l Óll DLL DEllECllO DE l\CC 1 ÓN O 

DEL DERECllO Dl EJECUCIÓtl PUlAL, 

LA l\MNISTIA PUEUE SER PHOPIA llUl SUPONE Lll l\UOLl

C 1 ÓN DE LA l\CC 1 Óll PEllAL PARI\ PERSEGU 1 R DEL 1 TOS COMETIDOS PERO NO 

JUZGADOS AÚtl IJEFINITIVAMrnTE E IMPHOPIA QUE SUPOllE LA EXT!t!CIÓN

DE LA CONDEUA JUDIClllLMENTE IMPUESTA, YI\ OUE LAS LEYES PENALES -

TIENEN EFECTOS RETROACTIVOS EN CUANTO FAVOREZCAN AL REO, 

[N EL PLAllO EJECUTIVO, LA l\MNIST!A PRODUCE SUS -

EFECTOS DE PLE!IO DEHECllO, 1 NVALI DANDO Lll SEIHENC 1 A CONDENl\TORI A; 

SI LA SENTEllCIA ES DE UNA PEllA PRIVllTIVll DE LlllERTAD, EL CONDENI\ 

DO POR ~STll RECOURll SU LIBERTAD !NMEDlllTl\MENTE; SI EXISTE Utll\ MO. 

DIFICACIÓN Etl SU CONDENA, SE EL!MINMl LAS COtlDICIONES Y RESTRIC-



CIONES DE ~STA, DISFRUTAllDO DE SU LIBEllTAD lllMEIJIATAMEllTE; LAS 

MULTAS Y GASTOS PAGADOS AL ESTADO D[UEll SEH HlSTITUIDAS Y SI -

LOS AMN I ST 1 ADOS COMETEN NUEVOS DELITOS, NO SOH COllS 1 llERADOS - -

COMO HE I NC 1 D[NTES; PERO SUBS 1 S T[ LA OllLI úAC 1 Óll IJE LA REPARACIÓN 

DEL DAflO, PUES UN ACTO EMINEllTEMENTE POL(TICO, llU l'UEDl PHIVAH

A IMDIE DE UN DEllECMO, EXISTE LA DUDA QUE SL 11</\llUCl ENúMISIÚN 

EN LA LEY DE llMNIST!A DE SI SE EXTlllGUE!l TODAS LAS SAllCIUllLS P~ 

NALES, [XCEPCIÓH llECllA DE LA HEl'AHACIÓN DLL DAllll; l'EIHJ, Tll/\TiÍN

DOSE DE LA P(RD IDA DE LOS 1 NSTRUMEllTOS IJ[L IJ[[ 1 TO, llU SE D 1 CE -

NADA LA RESPECTO, 

LA /\MNIST!A ES 0[ CAllÁCTEI< l'OL[TICO, l'ERO TAMBl(ll 

OPERA BAJO El 1 lffLUJO íl[ ELEMEIHOS DE OIWUI F I LOSÓf I CO, DE OR

DEN PlliÍCTICO, AMPLIÁNDOSE DE lSlA M/\llLH/\ [L CONCLP10 DE UTILIT/\. 

TIS CAUS/\, 

lL CARiÍCTEH POL!TICO íl[ LA /\rn11,.1[A S[ Ml\tllFlt:s

TI\ PL[llf,MUITL [11 LA llY UL /\MlllST!A (!J,U, L8 fil St:i'l ILMlll!L UL -

1978). 

[L ARTICULO lo. DE L/\ MEllCIOllADll IXY, llOS SUl/\LA 

EL iÍMUITO PEHSONllL DE VALIDEZ DE 1.11 L[Y, llUl ele l•lJEOC llLCIH, ES 

LA DELlllCUEIKIA POL!TICA. se CUMl'L[MEIHA l:f_ CUlllllllllO DE CSTL

ART!CULO COfl EL 30, DE LA MISMA, l'UES L/\ llMlllST!A i'UEIJE EXTEll-

DEllSE A LOS D[LlflCUEMTES COUTH/\ Lfl VIO/\, l.fl llJllliHIOfllJ conPOH/\l-.> 

TERRORISMO Y SECUESTRO IMPULSADOS l~R MÓVILES l'OL!TICOS, CONFOH 

ME A LA V/\LORACIÓll QUE FOHMUL[ll LOS l'IWCURA!lUllL'.' {;EflERAL DE L/1-

REPÚBLICA Y GEllEHAL UE JUSTICIA DEL ÜISTRllO fCULHAL, DE ACUEH

UO COll LOS 1 llFOHMES QUE PROPDRC 1 OllE LA ll 1HLCC1 Úll GEllERAL DE SEll 

V 1c1 os Cou1m 1 NADOS DE PREVEllC 1 Óll y HElllJAl'l AC 1 Óll ~)OC 1 AL, QUE 110 -

REVELrn ALTA PELIGROSIDAD, 



LA ru.uu STIA EXTINGUE LA ACCIÓll y LAS SANCIONES -

PENALES, EXCEPC l Ófl llECHA DE LA REPARAC 1 ÓN DEL UANO; SUDS 1 STEN -

LAS CONSECUENCIAS CIVILES DEL DELITO, Y LA PARTE PERJUDICADA -

TI ENE DERECHO A DEMANDAR ANTE LOS TR 1 DUllllLES LA REPllR/IC l ÓN DE -

LOS DAÑOS Y EL PAGO DE LOS PERJUICIOS C/IUSllDOS, 

Los DOS Pl<OCURADORES ANTES MENC 1 ONllDOS SOLI c 1 T /I

RÁN DE OFICIO LA APLICACIÓN DE ESTA LEY, Y CUIDARÁN DE LA APLI

CACIÓN DE SUS UEllEFICIOS, DICHOS BENEFICIOS SON IRREtlUNCIABLES 

Y ALCANZAN 11 CUANTOS HAYAN COMETIDO EL MISMO DELITO POLITICO, -

VEHBIGRACIA: SlDICIÓN, POR' INVITACIÓN, 11/STIGACIÓN O INCITACIÓN 

A LA REBELIÓN, POR CONSPIRACIÓN U OTROS DELITOS COMETIDOS FOR

MANDO PARTE DE GRUPOS o IMPULSADOS PDR MÓVILES POLl.1'1.cos CON EL 

PROPÓSITO DE ALTERAR LA VIDA lllSTITUCIONAL DEL PA!s:; RESTABLE-

Cl~llDOSELES EN.EL GOCE DE TODOS LOS DEREC110S QUE POR LA SOLA CQ 

MISIÓN DEL DELITO O POR LA CONDENA llAB!Atl PERDIDO, 

LA l\MN 1 ST l A FUE CONOC 1 DA POR GR 1 EGOS Y ROMANOS, -

APLICADA DUR11TE LA EDAD MEO l A y USADA EN TODOS LOS PA 1 ses, EN 

ALGUNOS COMO Í'PERDÓN" Y, EN OTROS1 COMO "GRACIA", SIENDO POR LO 

GENERAL UN MEO 1 O DE CONC 1 L1 ACIÓN POLI T 1 CA, 

Los PRIMEROS CASOS DE l\MNISTIA QUE SE DIERON EN

LA REPÚDLICA 11EXIClllM, DATAN DE LOS INICIOS OE LA ~POCA INDEPEtl 

DI ENTE; TAL ES EL CASO DEL DECRETO DE 9 DE ~\ARZO DE 1824, EN EL 

QUE SE l\MIUSTIA POR LOS DELITOS COMETIDOS EN LA MANIFESTACIÓN -

DE OPINIONES POL!TICAS DENTRO DEL PERIODO COMETIDO ENTRE EL lo. 

DE JUNIO DE 1823 HASTA LA PUULIC/ICIÓN DEL ACTA CONSTITUTIVA EN 

LA CAPITAL DC CADA ESTADO, 

Uf/ SEG Uf/DO DECRETO DE /V-UH ST ! A POR OP 1N1 ONES PO

Lf T l C/IS FUE EL EXPLDIDO POll EL SOUER/INO COllGRESO GENERAL CONSTl 
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TUYENTE DE LOS ESTADOS U111nos MEXICl\llOS, CürlCCUl(IJDOLI\ 11 Pl!OCE

S/\DOS Y Sf:tHENCll\UOS, EXCEPTtH\UUU A OlJl(tlL!i lll!Blt:HLU COHSPHU\l"JO 

CONTRI\ Lll INDEPENDENCIA, /\SI COMO 11 OUILU[S IJJ:Llll<lUlll<UN 1'011 -

LAS MISMl\S OPIJHotlES roLll ICl\S, llLSl'U(s DE l'Ulll.ICAIJll LA CONSfl

TUCI ÓN, 

EN SEGU l DA TRl\SCR f B J R( J\LüUtlO~ OC LOS 0ECR[ 1'05 -

DE l\MNIST!ll MÁS IMPOIHAllTES ()U[ llEMOS lUlllJU Lll MUE,;rno Pl\fs: 

ÜCTUllllE 10 DE 1870. - ÜCCHLTO DEL COllGl!CSO; SE 

CONCEDE l\MN 1ST111 /\ LOS CULP/\UL[S DE lllF 1 CUlCI /\ /\ Lll l'llTH 1 A Y UE 

OTROS DELITOS DEL ORDEN l'OLITICO. 

[L CIUIJAU/\tlO l'l!LSllJCNTJ: IJL 111 Hl.l'ÚllLICI\ SL 1111 -

SERVIDO DIRIGlRMC EL UlCl<ETO <JUL SIC.UL: 

EL c. Jl[NITO JUÍ\l<LZ, f'flESIDEtllE (ONSllTUCIONllL -

DE LOS Esrnnos Uruoos MEXICllNOS, /\ TODOS sus 11/\UI [AllTES, 51\llEIJ: 

EL CONGRESO DE L/\ UlllÓfl OECHlTll: 

ARTICULO lº SE CONCEDE AMNISTlll 11 TODOS LOS lfllllVIUUOS OUl, 

HASTA lL 19 DEL t1(S (J( SlPTIUfüUl.: f'H6XtMO l'A5J\ll01 Hl\Y/\U !.>L 

no CULPABLES DE ltlFJDEHCIA /\ L/\ PATRt/\.,. m.:. ~;tOIClÓU .. CON!:i

PIRllCIÓN Y DEMAS DELITOS DEL OllOEll POl.fTICO; /\SI COMO A -

LOS MILITAl!ES QUE 11/\STI\ lll MISMA f[Clll\ 111\Y/\N COMUIOO LL -

DE OESERCIÓN, 

ARTICULO 2º No ESTÁN COMPHEtlDIDOS [ti Lll l'llL~Lllfl /\MNIST[ll: 

J. LOS REGENTES Y LUGARTENIENTES UEL LLllM/\IJO IMPERIO, 

JI, LOS GENERALES QUE MllNOADO E11 JEFE DIVISIONES O CUERPOS 

DEL EJ~RCITO SE H/\YMl PllSADO /\L INV/\SO!I, 

ARTICULO 3" TODAS LllS PEHSONllS COMl'HENDlU/\S Ul LllS DO$ Fll/\CCIQ 

NES ANTERIORES, CUY/\ SUEllTE llUillERE SllJO lllfllHDI\ POR EL -
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EJECUTIVO DE LA UIHÓN, GOZARÁN EN TODA SU PLENITUD DE LA -

PRESENTE M1tllSTIA, 

ARTICULO~· SE AUTORIZA AL EJECUTIVO PARA QUE LA HAGA EXTENSI-

VA A LOS IUDIVIDUOS EXCEPTUADOS EN EL AIHICULO 2, CUANDO -

A SU JUICld NO SE COMPROMETA LA PAZ PÚBLICA, 

ºARTICULO 5' TODAS LAS PERSONAS AMIHSTIADAS, SEi\ CUAL FUERE Lll-

PENA 11 QUE SE HALLEN SUJETAS ACTUllLMEtHE, SERÁN PUESTAS -

DESDE LUEGO EN L1 llERT llD; Y SE SOBRESEERÁ Efl TODAS IJIS DEMÁS 

INFORMllClotlES O PROCESOS, QUE SE ltlSTRUYl\N POR LOS DELITOS 

REFEIU DOS, 

ARTlcULO 6º LA PRESEUTE l\MNISTIA OEJA A SALVO LOS DERECHOS DE

TERCEílO Y LOS DE Lll NAC l ÓN POR LOS CAUDALES TOMADOS DE LOS 

FONDOS PÚBLICOS, 

ARTlcULO 7' Los AMNISTIADOS, l\UUQ~E VUELVEtl llL PLENO GOCE DE -

SUS DERECHOS CIVILES Y POLITICOS, NO LO TIENEN A LA DEVOLU. 

C IÓN DE EMPLEOS .t CARGOS, GRADOS"' CONOECORl\C I OtlES., SUELDOS., 

PENSIONES y MONTEPlos; NI PARA EL PAGO DE CH~IJITOS CONTRA

EL ERARIO, Y DEMÁS GflACIAS Y EMOLUMEIHOS DE QUE ESTÁN PRI

VADOS ACTUALMENTE CON ARflEGLO 11 LAS LEYES, 

ARTICULO 8" SE REMITEN TODAS LAS PENAS PECUNIARIAS IMPUESTAS.-

y QUE NO SE HllYl\N HECHO EFECTIVAS. Los BIEtlES EMBARGADOS

º CONFISCADOS, SE DEVOLVERÁN INMEDIATAMENTE A LOS INTERESA. 

DOS EU EL ESTADO QUE SE HALLEN, s 1 EMPRE QUE rm EST~N ENAJE 

NADOS, 

ARTICULO 9' EL [JECUT IVO, AL REGLAMEIHAR ESTA LEY, SEiiALARÁ EL 

PLAZO DE UN MES CONTADO DESDE LA PROMULGl\C l Óll Ell CADA CABE 



CERA DE DISTRITO, PARA LA PRLSUITACIÓN DE LO!; AMNISTIADOS

QUE SE ENCUENTREN corl LAS ARMAS Efl LA MANO. 

ARTfCULO 10. Los INDIVIDUOS QUE, POR FALTA OE PRESENTACIÓN EN 

EL TIEMPO FIJADO POR EL E.JECUTIVO COJffORME AL ART(CULO All

TERIOJl, QUEDAREN EXCLUIDOS POR LA PllLSlNTE GllACIA, AS( 

COMO AQU~LLOS A QU 1 EtlES NO COMPllENDE LA AMIH ST f A, SERÁN -

JUZGADOS CON ARREGLO A LAS UVES V 1 GENTES Y POR LOS JUECES 

COMPETENTES; y EN N 1 NGÚN CASO curH"ORM[ A LAS LlYES DE 25 -

DE EtlERO DE 18G2, 29 DC [tl[RO Y lG DE l\GOSTO Dl 11;&3, AS f -

COMO 12 DE l\GOSTO DE 18G7, ClUE SE OECLAllAN DEFINITIVAMENTE 

DEROGADAS, 

l\RT!CULO 11. Los INDIVIDUOS COMPllUlDIDOS EN LAS LXCEPCIONE!' -

DEL ARTfCULO 2, NO PODRÁtl SER cormENAllOS A MUERTE POR LOS

DCLI TOS COMET 1 DOS HASTA LA FECHA DE LA ruuu CAC 16r1 DE ESTA 

LEY; Y A AQUELLOS A OUllllES O[UIEHA IMPOJJrn~.E ESA PUM COIJ 

FORME AL ART[CULO 23 CotlSTITUCIOtlAL S[ LES CONMUTARÁ l'Oll -

LA MAYOR EXTRAOIWINARIA, 

llEGLllMENTO 

l\RTfCULO l º [IJ EL T~RMI llO DE UN MES CONTADO lllSDC LA J>IWMUL<;A

CIÓ!~ DE CST/\ LEY lU Ll\S Cl\U[CL:HJ\~i JH.: lll'.iTUITO, LOS AMNl$-

Tlf\DOS OUE SE Ef~CUENTRLU COtl Ll\S /\UM/\S Ul LI\ MMW, SE PU[

SEllTARÁN Et1 lL DI STHI 10 FUJlllAL AIHE LL t.OllLIWAUOll UE CL;

EN EL TERRITORIO DE UAJA CALIFORlllA Y Ul EL DISTRITO MILI

TAR DE TEPJC, l\NTE LOS ,JEFl:.S POLfTJC.:.m~ Ht5\'[CTIVOS, V EN -

LOS ESTADOS, AIHE EL GOBEIHIADOR co1mLSPllllDIUITL, o ANTE 

LOS JEFES POLfTICOS DE LOS DISTRITOS, 



ARTICULO 2º LAS AUTOlllDAOLS POLITICAS DE LOS DISTlllTOS AllTE -

QU 1 mes SE PRESENTEN LOS AMN 1ST1 ADOS' ANOTARÁN LOS NOMBRES 

DE (STOS y D 1 A DE su PHESEllT AC l Ór/, DAHDO CON OC 1 MI cNTO DE -

ELLA 11 LOS GOUEIHl/IDORES PARA QUE fs TOS LO llAG/IN AL MI NI sr¡;_ 

RIO DE GOBERNACIÓN. 

ARTICULO 3º LAS PRESTACIONES EN TODO CASO PODRÁN HACERSE POR -

CUALQUIER/\ DE LOS MEDIOS LEGALES; PERO SI rm SE HICIEREN -

PERSONALMENTE SE RATIFICARÁU OESPU~S POR LOS MISMOS INTER!i_ 

SAOOS, 

ALGut/QS OTROS DECRETOS CONCEO 1 ENOO AMN 1 STf A FUERON 

EL DE 1072 POll DELI ros POLIT 1 cos; EL DE 1880 POI! LOS DELITOS CQ 

METIDOS DUR/lrlTE LA SUBLEVACIÓN QUE ESTALLÓ EN LA CIUDAD DE CHI!\_ 

PAS; EL DE 1887 POR DELITOS roLITICOS COMETIDOS EN LOS ~UCESOS

QUE TUV 1 ERON LUGAR EN EL EST 1100 DE ZACATECAS; EL DE Hl95 POR 

LOS DELITOS DE DUELO EN EL DISTRITO TERRITORIOS FEDERALES; EL 

DE 1911 POR LOS DELITOS DE SEDICIÓN Y REBELIÓN, Y EL DE 1922, -

1 GUAU1ENTE PARA PROCESADOS O SENTENC ! /IDOS POR EL DELITO DE REB~ 

LIÓN, EL ÜECRETO DE MAYO 13 DE 197G !D.0. DE MAYO 20, 1976) Ell 

EL QUE SE PROMULGÓ LA LEY DE AMNISTIA QUE DECRETA LA N·1NISTIA -

PARA PERSOHAS CONTRA LAS QUE SE EJERCITÓ LA ACCIÓN PENAL POR D~ 

uros DE SEDICIÓN E INVITACIÓN 11 LA REBELIÓN Etr EL FUERO FEDE-

R/IL Y POR RESISTENCIA DE PARTICULARES EN EL FUERO COMÚN DEL ÜIS 

TRITO FEDERAL, AS! COMO POR DELITOS CONEXOS CON LOS AllTERIORES, 

COMETIDOS DURAllTE EL CONFLICTO ESTUDIANTIL DE 1963, 

COMO PUEDE OBSERVAl!SE ESTA DI SPOS ICIÓll LEGAL REFE

RENTE A LA AMNISTIA, CONSAGRADA rn EL ARTICULO 92 DEL CÓDIGO ri; 

NAL, Y QUE A LA LETRA DI CE: 
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"lll llMlllSTfl\ EXTlttGUE LI\ llCCIÓll l'Elll\L Y Ll\5 51\IKIONES IMPUE5 

T l\S EXCEPTO LA REPllRllC I Óll DEL DllttO, Ell LOS T[l<M 1 tlOS DE Lll

LEY QUE SE DICTl\ilE COllCEDI (1moL11, y SI llO SE EXPRESl\REN, -

SE CtlTEllDCRÁ QUE Lll llCCIÓtl PEIML Y LllS Sl\NCIONES IMPUESTl\S 

SE EXT 1 tlGU[N CON TODOS SUS EFECTOS, CON Hll llC 1 ÓN 11 TODOS -

LOS llESPotlSllBLES D[L Dlll TO", 

MllNIFIESTll QUE Lll llMIUSTÍll SE CONClll[ l'llRll SI IUllCIUN[5 DETEHMl

tll\DllS y MEUll\llTC UNll LEY ESP[Cll\L; IW l:<ISlE PllOCLDIMIENTO llLG\1. 

NO TllllTO rn [L CúDIGO FUJ[l!llL 0[ PRucrnlMIEllTOS l'LIJllL[S, COMO -

EN EL CÚUIL.O DL l'llOCllJIMIUtTOS i'llllll.U, 1'111<11 LL lllsrRITO flUElllll, 

Tl\L ES EL Cl\SO DE LI\ LEY DE /\MlllSTfll DECHETllDll Y PUBLICl\Dll Etl -

EL DllllHO OrlClllL DE LI\ frnrn11c16r1 [I ul11 27 lll SLPTIEMUR[ llE -

1978, POll 1.11 COMISIÚtl DL LOS DELI ru:; IJL SLIJICl{Jlt, llLUELIÓtl, 

CONSP 1 RACI ÓU Y OTROS; FORf1ANDO PliH TE Dl: CiHUl'O~; l 1 MPULSAOOS POH 

MÓVILES POLÍTICOS COtl EL PROPÓSITO DE llLTlRlll< LI\ Vlllll lllSTITU-

C 1 OtlAL DEL PA 1 s.. out uo SlAU CONTHI\ l I\ V 1 DA.. l !1 l IH l.Gln DAD COH

PORAL .. TERIWHISMO O SECUESTIW. 

/\ COtHINUl\CIÚtt SE THl\tlsCRIUE Lll Clll\011 LEY DE /\M-

IUSTlll: 

/\llT f CULO l" SE DECRET 11 /\Mili S T f 11 Ul r llVOll Df. 1 lllll\S l\OUEl.l.l\S Pll< 

SON/IS rn CUllTHll DE (JU 1 Lll[S '.óE 1111'111 LJU<C 1 milo l\CC l ÓN PEltl\L, 

111n [ LOS TR 1 UUtll\LES DE LI\ FC1m<11c 1611 u 11111 L LOS Tll I UUtll\LES 

DEL DISTRITO FEDERllL rn MllTEIHll D[ rumo lUMlJll, 111\STA LI\ -

FECHI\ DE EtHRADI\ [lt VIGOR [JE Lll PllESENTI: LEY, POI< LOS DELI 

TOS DE SEDICIÓN, U POl<OUE 111\Yllll llJVITlllJO O lttCITllDO 11 Lll -

REBELIÓN, O POR CONSPIRllCIÓtt U OTROS DELITOS COMETIDOS FOll 

MllNDO Pl\I! TE DE GRUP05 E I MPULSl\DO~ l'Oll MÓV 1 LES l'OL j TI CO:O -
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CON EL PROPÓSITO DE ALTERAR LA VIDA IflSTITUCIONAL DEL PAfS 

QUE NO SEAN CONTRA LA VIpA, LA llHEGRIDAD CORPORAL, TERRO

RISMO O SECUESTRO, 

l\RTICULO 2· Los INDIVIDUOS QUE SE ENCUENTREN ACTUALMENTE sus--

TRAIDOS DE LA ACCIÓN DE LA JUSTICIA, DENTRO O FUERA DEL -

PAIS, POR LOS MOTIVOS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO l, PO

DRÁN U[N[FJCIAllSE DE LA AMIHSTIA, CONDICIONADA A LA ENTRE

GA DE TODO TI PO DE 1 NSTRUMENTOS, ARMAS, EXPLOS 1 VOS U OTROS 

OUJETOS [MPLEADOS rn LA <;OMISIÓll DE LOS DELITOS, DENTRO -

DEL PLAZO DE NOVEtlTA D!As A PARTIR DE LA VIGENCIA DE ESTA

LEV, 

l\RT !CULO 3" EN LOS CASOS DE LOS DELITOS CONTRA LA V 1 DA, LA 1 rt
TEGll I DAD CORPORAL, TERROR 1 SMO V SECUESTRO, PODRÁN EXTENDE!l 

SE LOS UEUEF 1C1 OS DE LA AMll 1 S TI A A LAS PEnSONAS QUE CONFOB 

ME 11 LA VALOllACIÓN Q~E FORMULEN LOS PllOCUHADOllES DE LA RE

PÜULI CA V GEllERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, DE 

ACUERDO CON LOS 1 llFORMES QUE PROPORC 1 ONE LA D 1RECC1 ÓN GEN!;_ 

RAL DE SERVICIOS (OORDlllADOS DE PREVEllCIÓN V ílEADAPTACIÓN

SOCIAL DE LA SECRETARIA DE GOBERllACIÓll, HUBIERAll llHERVENL 

DO EN SU COMISIÓll PERO llUE NO HEVELEN ALTA PELIGROSIDAD, 

ARTICULO ll" LA AMNISTIA EXTINGUE LAS ACCIOllES PEUALES V LAS -

SllNC 1 ONES 1 MPUESTAS RESPECTO DE LOS DELITOS QU[ COMPRENDE, 

DEJANDO SUUSISTEIHE LA IHlSPONSAUILIDAD CIVIL V A SALVO LOS 

DERECHOS DE au 1 ENES PUEDAN EX 1 r.1 RLA. 

[N CUMPLIMIENTO Dl ESTA Lrv, LAS AUTORIDADES JUDICIALES v

ADMINISTR/ITIVAS COMPETENTES, CANCELARÁN LAS ÓRDENES DE - -

APREHEU51ÓN PENDIENTES V POllDRÁll EN L1 UERTAD A LOS PROCESI\ 
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nos o SEfH L:rK 11\IJOS. 

EL PROCURAUOH GENERAL DE LA REPÚBLICA Y EL l'IWCUl!ADOH GENC. 

RAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FLDrnAL SOLICllAl<ÁN DE OFICIO 

LA APLICACIÓll DE ESTA LEY Y CUIDAHÁll DE LA Af'LICACIÚll DE -

SUS UEllEFICIOS, DECLARANDO llESPECTO DE LOS l<ESPONSAllLES El' 

TltlGUIDA LA ACCIÓN PERSECUTORIA, 

ARTICULO 5º [11 EL CASO DE QUL SE llUlllEllE lliflHPULSTü JUICIO IJE 

AMPARO POR LAS PERSONAS A QUIEllES llEllCflCll ESTA LEY, LA -

AUTOillDAD QUE CONOZCA DE CL DICTAHÁ Alll<l DL SOBHESEIMIUITO 

y SE PROCEDERÁ COllFORM[ AL Alll !CULO Afll[l<l OIL 

ARTICULO úº [L EJECUTIVO FEDERAL A TRAVts DE LA SECHETAHIA UE

GOllERllAC l ÓN PROPONDRÁ LA EXPED 1 C l ÓN UE LAS CUllll[SPOND 1 Ell-

TES LEYES DE /\Mili ST f A 11 LOS GOll I ERllOS IJ[ LOS [S f AUOS UE LA 

REPÚBLICA EN DOllDE EXISTl\ll SUITEtlCll\DOS, O ACCIÓN PEflSECU

TORll\, POR LA COMISIÓN DE DELITOS l'HEVISTUS Ell SUS RESPEC

TIVAS LEGISLACIOllES Y QUE SE ASEMCJEll A LOS OUE SE llMNIS-

TIAtl POR ESTA LEY. 

ART!cULO 7" LAS PERSONAS 11 flUICllES APROVlCllE LA Pl<ESENTE LEY,

llO PODRÁll SER Ell EL FUlURO DLTctl llJOS, tll PIWCESAUOS PUH -

LOS M 1 SMOS HECHOS, 

LA AMNIST[A, COMO llA OU[!JADO IJICllO, SE APLICA A -

LOS DEL! TOS POL [TI COS Y [S, PUEDE srn, IJll ACTO DE JUsTI C l A CUll

TRA LA 111,JUSTICIA, LA AMlllSTIA INVOCA UNA LSPC.CIE DE JUSTICIA

EXTRALEGAL y \IASTA SUPEHIOH A LA LLY. Sr fl<AlA ne UllA JUSTICIA 

HUMANA O 1 IUMAlll ZADll QUE PRETEllDE CORllEG 1 R O EV 1 T AR LAS l llJUSTI -

CIAS REALES <lll[ DE LA ESTRICTA Y l<IGUROSA Al'LICACIÓ/l DE LAS lll~. 

POSICIONES DEL UEllECHO VIGUITE, 



~.2 CollCll'lll lll 11111<11 11>. 

lrmuLru.- Ls Ll\ FACULTAD COllCl.lllDI\ /\ LOS JUECES,

COMPROl.!l\llA LI\ C.lllf'/\BILIDl\ll PEL EllJLllCll\D0.1 f'f1I~/\ lllSPUlSJ\l~LADL-
1 

LI\ P[UI\ íl~IADI\ POR LA LEY, [U JYlt:HCIÚfl /\ Cll~CÚNSTJ\flCJ/\S EXCEP--

CIONl\L[5 Ulll lUIKUIWJ\tl Lll EL CASO l'J\HTllULAH. 

l flDIJL 1 O V 1 UIL DL I llUUL 1 US (JU[ S l,t1fl 1F1 CI\ COUDLSCEll

O[R, SER COMl'l.l\llUHl l lllDLILGUlfl CUfl lf\S ff}LT/\S; ltlDULTOU E~; 

EL UUl. Pl:llOOfl/\, 

/\t.tiUllOS 1iUíUH[S :.osTIUlUI (JU[ LXl:>ftrJ LAS ~;ttiUJ[U

TlS DIFEIH:llCl1\'..i l!Hfl[ LA Nllll'..iTfA Y LL llllJULIO: 

l. LA f\MfHSTfA EXTlflGUL ftlTLliR/\MEUTL L/\ RESPOflSl\Hll!llJA[J PlHJ\l..; 

[L ifHJULTtl SÓLO l./\ PUi/\, 

2, EL AMlll:..'il l/\IJll ::;L LOUSIL>LBA LOMO P[RSotll\ lJUE. tlUrtC/\ lltJUl[Rl\-

0[L! flfJU l l)u; [L t UOUL r 1\DO (UtlS[RV/\ su Cfi.l~ÁC 1 EH DE COUDEtlADO 

PAIM lOl)l)~; LOS [F[CTOS LlliflLES, 

3. LA AMtll$Tl/\ PUEDE SlU orORlil\tll\ EN CUl\LlJUllll MOMEtlTO POST[

RIOI! AL O[LITO; EL lrmuuo PUEDE srn CotlCLDIUO ÚtllCAMENf[

OESPU(s U[ DICfAUA LA SllHUICIA EJECUIOlllA·. 

IJ. LA l\MNIST!A IH)ol CON ErtcTO flETROACTrvo~ l'ULS SE cor1sruERA 

QU[ [L Fl\VOl![C.I DO CON ULA llUfKI\ IJ[LI llllll
0

t;ó; [L 1 rmULTO - -

SOLAMUH[ l<IGE PARll EL FUTURO y rw ALTERA LA SITUACIÓll DE-

Lf\S l'Ulf\S O ll[ LI\ Pf\Hf[ ll[ l./\ PUi/\ llU[ I_!/\ SIUO CUMt'LlO/\, 

LL l llDULTO llA $1 llO COllS l IJ[l<AUO f!!Aíl 1C1 ONALMEtlTE CO .,. 

MO Utl ACl'O 01: 1.1!1\l'.IA LILL [JLCUTIVU, 

Ll\S s1r.u1UHLS: 
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l. lxl llH IÚli IJL 1.11 l'lllll y MU llL 111l<L:;l'uli:.Al\111111111 1'1.11111.. 

2, EL llllJUI. rAIJO COllSLHVll r:r. CAlllÍCTr:I< U[ COlllJEllAIHJ, 

3. l'uun: CUllClUUl~l ÜllllllMLlllL llL:,pu(.:. lil. lll<.11\IM Lll :,u11u1-

c111 LJLCUIOHllllJ1\, 

q, Hltil. Pf\Hf\ LI. l'HL~;UIJI., tlll llLllL C1\l\f1t:ILI< l<LllW/\l llVU Y 1111 

llLTLf<ll Lll SITUllCIÚll OL 1.11 l'LllA O 111. lll 1'111111: lJIJ[ llll SllllJ -

CUMl'LI 01\, 

[L ArHLC.LO!tilT lllt lrH1111·10 l1f\l1\ 111"1 Jl[U<l:lo IJL l{) 

Dé Mi\HZU DL 1822 EXPEDllJO ron lL StJBLl<lilUJ llllll1HL~>O LtHISl l lUYLU

TE MCXICf\tW, DLSl:li!IDO SUJl\Lf\í~ [I MLMOfUIUU: Y 1 U.IZ /\CotllTCIMllll 

TO !)[ ~u 1ll~1/\U\C1 ÓH CUll IU\~.r,n /ll (.( LMl.IH 11\ 1 ll 1 AVlm IJI. l.tJ~i ( 111 

01\Df\tlü!:; Dt.:LlllCUL/HlS, CUYU'.~ tHÍHlllL~. IHI l llLHl\ll lll. íl\L tlJ\TllHl\l l.

l./\ Ulll IO~l HICILl?J\rl llHJl(,l/tl'., IJL L'.,/\ 1,fU\i 111; 1 (J\Jll(lllHlo, l'UI\ --

OTfM P/\HT[, 11/\C.tRL/\ CUMPLIH llHI U\ Jl.C,lJl<llll\ll f•ÜJll IC/\, 

[5 T[ UEcnc ro f Al.ULI 1) l'i'1IU\ ~u /\l'l.I Ll\l. l Ó~l /\ 1.0:.i 1 u l -

lllHl/\L[$ Y JLJLC"lS QUL COllOCILl<Ufl !Jl. Li\:, CJ\IJ~,f1'.., :,lfl LMUJ\HL10 1 UN

ÜECHETO OE ) D[ /\URI l. 0[ lH;?l¡ UW[IJJIJO Plll~ LI. '..Ol\Lfrnt/O CorH.HUiO 

Gua.:HAL 111s11rnM[llT6 auL u1c11u HLLUH~>o PLBfr, ~.1.1~ J\l'UYAIJO cur1 uu-

1r1roHML rrn:v10 DEL Surrnr-10 f'OllLH l ,Jl.Cllf IV!•. 

Lfl AGOSTO ]J[ lúi'J :.L Dl.lHllÜ l!Wlll lll 111. l.1\ i'LllJ\ [I\ 

PI T/\t_ 1\ TCJOOS LUS HEOS íJlJl LI\ MLIH L f J\rl Coll f\l?H:I rol.O 1\ 1.1\S l.[YL~;

y ouc ~[ 111\l.Ll\H[f~ Ul l~>o:; MUMl.lllll'... 1·1.:1.:~u·., IMl'tll!IÍ.lllJO:il.LL~> Lll -

su LUG/\I< t./\ Plrrn [XTH/\fHW 1 fjJ\ll J /\ CUl\111"'.;!'UIHI 11111 l.' 

l.t. 3 IJL /\BHJI. llL J(;'1li l.I c. 1/lUUll1 M111lll.S, Mllll~. 

nw n1. U1.1,oc1c1'.; Lc1.r~;1fl:;r1ur., .ltJ'.,fl< !A 1. lr1·.1r1lwc1fH1 l'(JL1UcA,

D10 J\ COllUCLH l.I IJLCRL1u l'OH U. UJ/\I. l.l l. Jt,f/l\t.IU (tlMOlll"OHf, -

PHESll>EfHl '.}U!il J tu ro DI. LI\ Ht.1 1Ü!ILICI\, UHKl.IJl(J lrmuuo /\ ruuus-
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LO$ IH:as S[llfl/ICIAllOS y {\ OUIE/lt.:S Fl\LT/\!Jl MÁ~ Ol: l$L TJ[Mf'O SE

LES llBUIJAllf llN LOS TllES MESLS El/ EL CÓMPUru DL SU PEl/11, 

[SIA FAClJLIAD DEL l'llLSllJEIHE SE rnrn1111m l!EGLllMEtl

TllDll POH LL 111<1 [CULO ~U. íli:I. V (OllGll[SU !J[ llYUTLll, llEFOllMllDO Ul 

ACllPULCO. 

IGUAL INDULTOS[ IJ[CllLTÓ Lll 18~7, l'Ull LL rr1<1·1ll-IO -

DE 2 MESL:S {\ runos LOS SEflTUICll\DOS f'OH LOS llUl!llfll\L[S LJ[ LA HE 

PÚULIC/\, 

1.1. 29 !JE JULIO OL 18[i~, [L MllllST[llJ[) [11. .lllSTIClll

DICTÓ UNll ClllCIJl.All l'Oll MLJJIO lll 1.11 CUllL ll[CllllOÜ 1.11 lJIJS[HVl\flClll

DE LOS REQUI SI ros LE!i/\LES Pf\H/\ lJAI~ CUHSO {\ L/\S SOLICJTIJDES DE -

lrlOULTO, lll VlllTUIJ IJE 'lll CllllTIUAD DE rs111s Y DE illll Efll\11 ELEVll-

0/\5 /\ÚN POH l'IWCLSADOS, 

111 1.1. Ml!;l·lll AIW, 1111<11 l.lllClll.All 111.L Mllll!dLlllU lll -

Jus r 1e1 {\ utWtrlÓ tJUl: [f j LO::. CA'.; os 11[ los COllDUll\IHJ~ A MUEfH [ 1 -

DLll f A SU51'LUDLl~:.il LA LJLUJCIÓtl UL U\ ~UHLUCIA 111\STA IJU[ SE DI~ 

Rll LA llLSOLUCIÜll COlll<ESl'OllDllllTl llL fllDULTO S1H JCI TllDO, 

Po:;rrn10HMElflL SE DELIMI ró LA COMPLTUIClll PAHll co

NOCEfl DlL lrlllUl.Tll POll PllllT[ llr:I. PlllS 1 DEllT[ DL 1.11 llLPÜBLI Cll Y -

LOS GoULRrU\llOl~[S, SEGÚN S[ TrMl/\S[ nt: l\UTrrnflJ1\LJ[~; [l[L DISTRITO

)' Jum1101<10:, Fuiu1AL:.~:; v 01 1.11!· 111111111111.s f"l.l•Ll<AllvA:; 1<Lsl'LLll 

VllMEllT[, 

f1Lllll\llT[ IWll (JllCUIAI< DL Lll ~;LCllUl\llfA llE .lilSTICIA 

DICTl\01\ ll 11 IJ[ ,JUIHO DE l88':i, S[ S[fl/\Ll\HOtl ll\S (Ofl[IJCIOUES 

PAHI\ Dl\H ClJHSll 1\ lf\f, !.iOLI Cl llJIJL!> ~iüllh'.L INIHJI IU Al'L11ÁllllUSl /\ LU 

LJI SPULs:ro Pon u ({Jlll Gü Plll/\l IJL 1H71. 

['1m IJJ.CllL ro IJL :!ú lll: MllllZO DE lllaH 1 lll lllrllllMlllJO -

EL ArnftULO 2X7 lll.1 (ÚLJJ1.o fl[N/\L, LST/\BLLCl(rmo:.a. UUl P/\HA Lf\ 



CO!ICE51Úl1 D[L_·)H!JULTUJJE_PUlf\S PlllV/\TIV/\!i lJl l IHIUl/\IJ l'OU JJUl-

1 OS COM_IJUES, SL OllS_ERVAl_{f-/\N ()(J!i Ht:l'oL~!;: 

PRIMER/\,- (Ul\flUO.(l SOLICIT/\llTl 11/\Y/\ Pl{[~ITl\110 IMl'OIHl\llTl:~i !11.H

VICIO!i f\ Lfl ilflCIÓll; CUf\llUO EL 1,0lllLl<llU ,JIJ,:<.tJL IJllE f\Sf LUll

V 1 EtlE f\ Lf\ TRMIQU 1 L I Dflll O :;[G!Jll l llf\ll l'ÍIHLI Cfl Y UIAlllJO flf'fl- -

RlZCI\ Olll (L COUUEIH\UO ES I flOLLfl I L., !jl l'tlllliÁ UJllU.lJLH lt -

1 NDULTO ~; l fl COllU 1C1 Üll l\LC1llllf\, 

SEGUllDf\.- [U 1UD05 LOS lllMÁS Cli'.>US l'UL!Jt otoH1d\l·:'.d_ Ll lfllltll IU., 

51 COllCUlrn[lj LOS s J l.U 1Lrl1 [$ l~l:!JU 1~;1 rm;: 

l. OUE [L Rlü 111\Y/\ 5UrlUDO Tm:s r.HJllHU'...i Jil. ~)ll PUi/\, 

2. IJUL IJUllAllf[ [$[ 1(1<1-11uu llfl'lfl IUlllHJ l\111.llt. Ulllllllelfl y --

f\Cl~Ull fl\llll ~U LllMlllllll\, 

3. llul 111\Yf\ CUUILIHO ~u l~l'.iPOll:l/\Bll.lll/\11 Ll'JIL tJ IJl\IHI l1\l;

Cl(J11 IJL C.UUHIRLI\ O l\LHl.llll/\Jl1J f\B:iOLUl/1 lll~•Ul.VLIKlf\, 

MElli MITE EL llECl<L TO N1irtlli1J 1011, LI l.llllla<L:;o IJL Lfl

UrH6u F/\CIJLlÜ l\L LJLCUTIVO ÍUJll\f\l. l'AI~/\ UHlCllJI '~ lfllllllTO DLL -

Fumo MILI ff\I<, 

M.hs TARDE, [L ll¡ Dl SLl'l I LMl\Ul IJI_ u::' l., '.>L PllHl.l l:Ú 

UNfl LEY nE 1 rmuuo GrnrnflL DE Cormurflc 1 ó11 '''- i'l.llA,, l'fll<fl t º" - -
ílEOS flllll~f\L[S; COUSlJ\ 0( NULVL /\UT f C\11 O!:. IJLll l'CIJ1I\ J l\li HLSUM 1 HSl 

UE l.fl MflllLl!fl ,; 1<,IJ1 Lll I t:: 

I • Sl corK u1c I rmuL ro Gun:Hl\L. - /\ Lo~; 1~1:0'.. 1Ju1. 1 1 11 I" 1 ~ 111: -

S[l'l l l MUHL IJ[L l'HÓXI MU l\tlU '.11. l IJL\llfll lll rJ l llMl'l.11 rrnn llfjj\ -

PlllA OUL flO LXClD/\ Ul UflCl Ml:.;U;; '.,I LXCLIJll.HI ~ f\ CHJILIJU;

llUl.ll[H[N CUMPLIDO LA TLHCl:R/\ l'l\HTL IJL l /\ l.Ull!JUI/\; /\ (Jtlll.-

f1[~ COM[T l l:IWN DU.l lu~; cuu·u~O'.;; f\ 111~·. t:lllllll ll/\1111~. l'LJU IJLl._I 

TOS POLfl ICllS, 
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11. /\LOS SEIHENCIADOS A PRISIÓll OJ<DINAl<IA DE OllCE MESES QUE -

HUUI mm surn 1 DO MEtlOS DE LA TERCERA PARTE' SE CotlCEDE u~rn 

REDUCCIÓll DE DOS TEl!CIOS DE LA PEllA IMPUESTA, 

111. /\ LOS cormENADOS A PENA CAPITAL SE LES DAl<Á ESTA CONMUTA-

CIÓtl POH PRISIÓN ORDINARIA, 

IV. LA CONMUTACIÓN, lrmuLTO y REDUCCIÓN DE PENA NO COMPRENDERÁ 

A LOS RE l llC 1 DEtlTES, 

[N EL Afto DE 1924 SE EXP 1D16 UN DECl<ETO SEMEJAllTE

AL ANTERIOR, FACULTANDO AL EJECUTIVO FEDERAL PARA COllCEDER LAS 

GRACIAS DE INDULTO Y CotlMUTACIÓll DE PEllAS A LOS REOS FEDERALES

y M 1 L1 TARES, 

COll POSTERIOR! DAD SE DECRETARON INDULTOS':, EN 1925 Y 

1926, HASTA QUE EL 7 DE DICIEMBRE DE 1923 FUE CXP[DIDA POR EL -

COllGRESO DE LOS [s TADOS U!H DOS MEx 1 CMIOS LA LE y DE l 110UL TO, QUE 

CONSTÓ DE UllC[ AIH f CULOS Y CUYAS O 1SPOSIC1 otl(S MODIFICARON LAS 

CONTRAHIAS 11 lSTA LEY. 

Cou LA PUBLI CAC 1611 E ltll c 1 o DE LA V 1GEllC111 DEL Có

D l GO PEllAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE ORDEll COMÚN Y 

PARA TODA LA REPÚllLICA EN MATERIA DE FUERO rEDEl<l\L, EL LIBRO -

PRIMERO, TITULO ÜUlllTO DEHOMlllADO EXTINCIÓN DE LA RESPONSABILI

DAD PENAL, Ell su CAPITULO IV REFEREIHE AL INDULTO, LOS ART!cu-

LOS 94 A 98 ESTABLECEN QUE: 

l\RT(CULO 91i. EL lllDULTO NO PUUJE COllCEDERSE, Slt!O DE SllNClbN -

IMPUESTA EN srnrrnc111 IRREVOCABLE. 

llRT(CULO 9'>. tia i'Olll!Á CUllSllJUllll<SE LA lNllllUILI 11\CIÓN PARA EJE!! 

cm UN/\ Pl!OF[S 1 ÓN o ALGUllOS DE LOS DERECHOS c l V 1 LES o POL1 

Tlcus, 1) 1'111111 lJ[S[llP[tlAR DETUmlllllDO CARGO o rnPL[Q, ru~s-



ESTAS SANCIONES SÓLO SE [XTlll!iUlllÁll PDH 1.11 AMl/IST[A O 1<[11/1 

BI LI TllCIÚN, 

ART f CULO 9G, CUAllDO llPAllEZCll llU[ EL SLllTLllC 1 lllJU LS lllOCUll l, -

SE PRocrnrnli l\L Jl[COJIOCIMILllltJ DE Sii JllOt:Ullfl\, rn LOS TEil 

MINOS PREVISTOS POR EL CóUIGO DL f~HlCLIJIMIJ.Jlfoc; l'LllllLU; 

llPLICl\ULl Y SE [SfllflÁ 11 LOA DISl'IJLSJO Lll LL AllTÍCllLO '19 Dl 

ESH CólJ1<,o. 

ART! CULO '19' LA PUBL 1CAC1611 DI: LA srn 1EllC1 A :;r: UIWUllllliÍ 1<aJAI. -

MEJffé 11 TÍTULO D[ HEl'llRllCIÓll Y 11 l'UILIÍlff lll.L lllTU<ESAUU,

CUl\NDO (STE FU[f<E AU:;ui:uo, U. ll[ClfU IMPIJTlllJO llO cu11srrru

Y[ll[ DLLI ro O EL NO LO llUlll U<L COML 1 l IHJ, 

AIH[CULO ~7, f'ODH/i COflC[l)[HSL J flDULTO, CUAlllJO LI. f<[U 111\YI\ l'll[S 

Tl\DO IMPOHTl\flTES SlRVICIOS /\ LI\ Nl\CIÚfl, llUdÁllllOSE fJE IJELI 

TOS UEL OROEll COMÚtl, o [ti tL L/\SU {\. fHIL ~a: IH.FI UH: LL l\lnJ 

CULO ~7. [U LOS DLLITOS l'OL[ r1cu~; •JULIJ/\ (\ LI\ Pl(llJJl.:Ucll\ y 

D 1SCfllC1 Ótl DEL [J[CUT 1 vo o ror<r>Mllu. 

ART[CULO 57. CDEROGllDO) 23 IJICIEMUlll IJE ]9Co; HUl<Dl\CTIVIDAD 

Dl LlY FllVOflllULL' 

ART f CULO 98, [L 1 flllULTO EN 11 l llGÚll CllSO EXT l llGU lllÁ LA OllLI GA- -

C l Óll Dl RLPl\1<111< H lll\llU Cl\IJSl\IJD, 

PoH su l'l\RTE EL (ÓUI GO flO[f<AL IJL i'nocUJIM 1 UHOS -

PENALES [U LL TITULO DECIMUTEl<Clr<O, DLllOMllllllJO LILCUCIÓfl, ESTll

llLECE QU[ EL 1 llOULTO PUElll srn l'OR ·GHACI A o l/ECLSAHIO. 
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5.3 Tiros DE INDULTO, CONFORME AL CÓDIGO PrnAL VIGEIHE. 

COMO MEile 1 ONAMOS Etl EL PUIHO AJHEH 1 Oíl EL 1 NDUL TO -

ES UN ACTo DE GHACI A DEL PooER EJE CUT 1 vo, !lUE CONS 1 STE EN EL -

PERDÓN DE LA EJECUCIÓll DE LA PENA JUDICIALMENTE IMPUESTA, 

llA SIDO DEFINIDO EL INDULTO COMO Lll REMISIÓN DE -

TODA Lll PENA IMPUESTA POR,SEllTUICIA FIRME, O DE PARTE DE ELLA, 

CONCEíllDA POR [L PODER EJECUTIVO AL llCO UUE SE EllCUEllTRA CUM- -

PLI EtlDO CONDElll\, 

EL 1 NDUL TO SÓLO PUEDE CONCEDERSE llE SllNC 1 Óll 1 MPUES 

TI\ EN SENTEllClll IRREVOCllLUE. ÜOCTRINllRIAMENTE LEG 1 SLllTI VllME!! 

TE SE DISTINGUE.ENTRE DOS TIPOS DE INDULTO: 

l. l rmuLTo POR GRAC 1 A; 

2. lllDULTO tlCCESARIO (l\RTs. Gll C.P.P. D.F. Y ~77 C.F.P.P.) 

EL INDULTO Püll GllACIA, llESULTll CUAtrno ES POTESTllT!. 

VO CONCEDEllLO, EllTRE LAS FACULTADES DEL PRESIDENTE DE Lll REP(i 

ULI Cll ESTÁ Lll Dl CONCEDE!l CONFORME 11 LAS LE YES, 1 NDULTOS 11 LOS 

REOS SENTEllC 11\DOS POR DEL! TOS DE COMPETEllC 111 DE LOS TRI BUllALES 

FEDERALES Y A LOS SEllTCNC I AD05 POR DEL! TOS DEL ORDEN COMÚN, Etl 

rn EL D1srn1To FEDEHAL (ARTICULO 39 FHACCIÓll XIV CONSTITUCIO- -

NALl, 

[L ltlDULTO POR GRACIA SE CONCEDLRÁ CUAflDO EL SOLl

CITAIHE llUUIEllE PRESTADO IMl'ORTAIHES SERVICIOS 1\ LA llACIÓN, EN 

ESTE CASO ocurm 1 RÁ AL EJE CUT 1 vu CD 1Rl:CC1 ÓN GEtlEHAL DE SERV 1c1 os 

COORD 1 NADOS y PtlEVENC 1 Óll y READAPT llC l ÓN Soc 1 AL, DEPEND 1 ENTE DE

LA SECHETAR[A DE GOULRNllCIÓN, PUES LS EL Ól<r.AflU EllCAl<GllDO DE Lll 

EdECUC 1 Óll 01: L.AS 5ANC 1 OllES), CON SU I NSTANC 111 Y CON LOS JUST I F 1 

CAIHES DE LOS SlllVICIOS P!l[STADOS; ESTO ES l'AllA !lUE EL EJECUTIVO 
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FORME Ufl JUICIO VllLOHllTOHlO,PllRll VEH 'si rurnt ,curfr;LÍJEIÍ EL 'JrmtJL 

TO, 

QUEDA 11 PRUDENClll y lJISCREc1611 UEI'. [;l[CUTlVO, Eu -

V 1 STll DE LOS COMPHOBAIHES, o s l AS r CONV l fll ll<[ 111.11 ~T:ri111'i'uu'1u ~' 
DllD SEGUR l 0110 PÚBLl CllS, TRATÁIHJOSE DE DELI TÓS roL! Tl cus, OTOR 

GAR EL lNDULro, Slll CONDfClÓN l\Ll;UllA, o COll LAS llll[ ESTIME CUll

VEtllEIHES. 

DE MANERA Ol FEHEfHE SUCEDE COll [l. l llDULTO QUE ES -

FORZOSO COIKEUrnt.o, LO QU[ s 1GN1 F l CA lllll e; fllXLSAll l () y OBLl c;11-

TOH lO SU CUflCESIÓfL 

EL INDULTO ES NtCEf,l\RfO, CUAllllO 111'1\HlZCll llllE tL -

CONDEIU\DO ES lNOCEfHE, CIJALQUIERA OU[ SEA LA ~./\llCIÓU IMPUEST/\,

y St ~ASE EU LOS MOTIVOS SlliUIUlT[~: 

l. CUllllflO LA SEIHEIKlll S[ FUtllJE [XCLUSIVllMUIC[ Lll f'IWCUllS lJlJL 

POSTERIORMEllTE SE DECLllH[N FllLS/15 (ARTS, ~uü rR. 1 C.F.P.P. 

y ul~ rn. l C.P.f'. DEL U.F. ), 

2. CulltlDO DESPU~S DE Lll srnrrnc 111 llPllHLCI Ultll llOltlMUITOS PIÍllLl, 

cos QUE llNl\LlUW Lll PRUEBA [11 QUE S[ 111\Y,\ rutlDllDU llOU(LLll-

0 LAS PRESCflTADAS AL JURADO Y llUl SlHVILl<llll ll[ l!Asl: 11 l.f, -

ACUSACIÓN y AL VLRtDICTO (l\f!TS. ~ull 1 H. 11 L.F.P.I'. y uI'l -

rn. 11 c.r.r. ot1.D.r.i. 

3. CUAllDO EL CONDENADO HAYA SlUO POR llUMICl\J\0 llE UTl!A ClUE llU 

UIERE DESAPAl~ECIOO, SE PRESLIHAIV\ (~fl\ O f\U,lJf~A PHUElH\ - -

IRREFUTABLE DE QUE VIVE, 

Q, CUAIWO ous ntos li/\YAN SIDO COIHJLHAIJU~ POH lL Ml~MO DEL! IOY 

SE DEMUESTll[ U\ IMPOSIBI LlDAO D[ OU[ LOS nos LO llllUIEREU -

COMETIDO. 



5. (UAllDO EL REO HUlJ 1 EllE s IDO COllDENADO l'OH eOS M 1 snos ti ECHOS 

EN DOS JUICIOS DIGl'llHOS, EN ESTE CASO EL ltlDULTO PROCEOI;_ 

RÁ llESPECTO DE LA SEGUNDA srnrrnc1A. 

[j, CUAIJDO UNA LEY QUHE A UNA CONDUCTA (llECHO U OMI S IÜN EL Ct'\ 

RÁCTER DE DELITO <lUL OTRA LEY AIJTEHIOH LE DABA. EN ESTE -

CASO, SE PONDHÁ EN All:.iOLUTA LIUERTAO A LOS ACUSADOS A QUJE_ 

NES SE ES f( JUZGArllJO, Y A LOS COI/DEN/IDOS QUE SE llAYEN CUM

PLI muo o VAYAN /\ CUMPLI I! sus CDrlDEllAS y C[SAHtll DE TOOOS

LOS EFECTOS COllFOílM[ /\ DEHECllO <iUE (STAS Y LOS Pf<OCESOS -

DEUI ERAN l'RODUC 1 R [ll LO FUTURO, 

EL INDULTO llECES/\RIO ES, EN ESEllCI/\, Ut/ HECOllOCl-

MIENTO DE L/\ INOCENCIA E IRRESPONSAUILID/\D PUl/\L DEL CONDENADO, 

COMO TIENE EL PHOPÓSI TO DE REPARAR UN ERHOR JUDICIAL, DE LOS MQ 

T 1 VOS ANTEHI ORMEtlTE EXPUESTOS SE DEDUCE EL CAHÍICTER DE RECURSO 

EXTRAOflDlll/\RIO QUE ESTE INDULTO TIENE. POR ELLO CONVIENE MEJOR 

LLAMARLO, COMO LO ti/ICEN LOS (Ólll GOS NACI 011/\LlS Y lXTR/\NJEROS, -

REV 1S1 Ótl EXTRAORDI NAll I A, 

tN EL CASO DEL INDULTO NECESARIO, SE OBSERVA QUE " 

EL COllDEllADO ES lllOCEIHE, AllOH/\ UIEN, SI LL lllDULTO [S UNA GR/\ 

c 1 A COllCEll IDA f>Oll [L Es f/\llO A LOS DE LI llCUEllTES, EN ESTE CASO NO 

SE TRATA 0[ ESTO "iNO <lUc SE fil/ITA DE OTRA IUSflTUCIÓll JURÍDICA 

LON SIGIHl'ICADO DISTINTO, 

",, .llAUH[A SIOO PREFllllULE DARLE UNA DENUMlllACIÓN DIVERSA

MÍIS /\COJ<DE COll SU CONTENIDO Elll NElffEMllHE JUR [DI CO PROCE-

SAL, COMO UN/\ VÍA Dl RECOllSIDERACIÓll O REIWVACIÓN POR CAU

~A SUl'EílVUlllNTl, Y NO ll/\ll SOLllCIÓtl AL lllEVITAllLE PROULEMA 

Ell üASE /\ UllA F 1 GU/lA JUR 1D1 CA CUYO COIHElllOO F 1LOSÓF1 ca Y-



l7l 

POLfTICO CRIMlflAL, SE [tlCUE!llllA [l.\PAHEllTAIJA COI/ SllUACIO-

NES DEL TODO D; VEHSAS, " ( 1) 

[L CÓDIGO PEllAL UE VERACl<UZ Ell SU CAPITULO IV UEL

T!TULO OUJUTO lflllTULADO "EXTINCIÓll PEllAL", LLAMA A lSTA FlúUllA 

"RECOllOCIMI EllTO DE LA ltmCCllCIA DEL SrnrrnclAIJO". 

CUANDO lL SlfHLllCIAllO Cl!lA TUILI< ULl<llllll A OllTENll< 

EL INDULTO UCCESAl<J O, DEllERÁ OCUHl<I I< COI/ SUS l'llllLllAS lXl'Oll I EIWO 

POR [SCRI TO LAS CAUSAS EN LAS QUE FUllDA SU l'LT ICI Üll AllTl lL Ti<] 

BUllAL SUPll< 1 OR DE JusT 1cl1\, [11 LOS CASOS UE lllLI TOS UlL Of<UUI 

COMÚll (ARTS. GIS c.r.P.l; o AllT[ LA SUPf<EMA (Ol<TE DE JUSTICIA -

TRATÁllDOSE DE DELITOS DEL ORDEll FUJEl<AL (AIUS. '>Lil c.r-.r.r. ); -
Etl AMBOS CASOS, LAS SALAS DECU\Hl\l<Áfl SI [S o rm fllllDAllA LA SOLI 

CITUD D[ lrmuuo (ART, Gl8 C.f'.P. y ~GG C.F.); SI SL llECLAllA -

FUI/DADA, SE RCMITE ORIGlllllL D[L EXl'EDICllTE Al. ~JECUTIVO, POR -

COtfüUCTO DE LA Sl:.CRETAHf A D[ GOHLRlll\C 1 ÓU, P/\Uf\ IJUL:. tJ 1 OIHiUE 5 l 11-

MÁS TRÁMITE EL INDULTO; EN CASO COllTRAlllO, SE MAlllJAllÁ A ARCHIVO, 

LAS RESOLUCION[S COllCCDIEllllO EL lllDULTO Sl l'Ulll ICr.l<Áll EN EL IJIA 

RIO OF 1e1 AL DE LA FEDERAC 1 ÓN Y SE COMUlll CAl<Áll AL l 1!1 IJUIML OUE -

HUB 1 ERE D 1 CTADO LA srnrrnc 1 A PAl<ll QUE llAGll LA llllOTAC 1 Ótl CORll[S

POllD l ENTE llL PROCESO (AllT, •;~8 C.F.l',I', ), 

EL DR. G1111c!11 RAMfllEZ rr<nPOlll: 

",, ,Cüll MEJOR T(CtllCll, CAUídll EVlfAR ESTL AMPLIO íllÁMIH -

CON ZotMS OSCURAS.. ADV 1rn1 nmo QUE ES TL 1 rmu LTO NECE5/\H 1 o

ES SOLO Ull HECONOC I M l UITO UE 1tlDCUIC1 A llllE C<lMPEfE llL Po-

DER JUDICIAL, QUE ES QUl[il OllDCllA LI\ LIU[lll\CIÓN OEL REO, -

Lo QUE LUEGO UCUHRE rm ES Yll OToRr.11111 lllfU IJ[ lllDULTO POH -
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PARTE DEL EJECUTIVO, SINO UN ACTO DE ADMINISTRACIÓN DE ME

NOR ALCAt/CE; EJECUCIÓN SIMPLE DEL MAN;;ATO JUDICIAL, QUE, -

POR SUPUESTO, NO ADMITE OPOSICIÓN, IMPUGIJACIÓN O DEMORA -

POR PARTE DE LA AUTORIDAD EJECUTORIA"
2 

Es PERTINENTE ACLARAR QUE LOS MOTIVOS EXPUESTOS -

CON ANTERIOl<IDAD SON MÁS OUE CAUSALES PARA Pt:Dlll EL INDULTO NE

CESAlll O, SOi/ uAllANT f AS J t/O 1V1 DUALES QUE CONSAGl<MI LOS ART f CULOS 

14 Y 23 CotlSTITUCIOl/ALES RESPECTIVAMEllTE. 

[¡N ESTAS ClllCUNSTANCIAS CílEEMOS QUE LO MÁS CONVE-

tUENTE NO ES SOLICITAll CL lllDULTO, SINO LA ~~ETICIÓN DE LA PRO-

TECC l ÓN DE LA Jus T 1c1 A FEDERAL A TllAV~S DEL Ju 1e1 o DE GARANT! AS, 

tlo SE TRATA DE PEDIR UIM GRACIA, Sii/O DE EXIGIR UN DERECl!O A -

TllAV~S U[L JUICIO DE l\MPARO. 

Poll orno LADO SEGÚll LO Pl<ECEPTUADO Etl EL ART!CUL0-

98 DEL CÓDIGO PCflAL, EL lllDULTO El/ lllr/r.Úll CA'.;o EXTlllGUIRÁ LA 

ODLIGACIÚI/ Dl l<El'Al<AR EL DAllU CAUSADO, A EXCLPCIÓN HECHA DEL 

11/DULTO l/LCESARIO o l<CCOl/UCIMIEIHO D[ LA INUCUJCIA DEL srnrrn--

CIADO, 

EN EL CASO DE QUE ALGUIEll llAYA SIDO INDULTADO POR

SER 11/0C[Ní[, 110 SE LE APLICAllÁI/ LAS RLGlAS llE LA RElllLIDUICIA

(AIH, 23 DEL C.P. l. 

2. 
t:nmcnt~•-



CAPITULO SEXlO 

LOS SUSTITUTIVOS DE LI\ rrn11 l'HIV/\T IV/\ DE LI UEHíl\JJ 



G, LOS SUSTITUTIVOS 0[ L/\ PEU/\ PRIVATIVI\ DE Ll~ERTllD O SEIHEtl 

CIAS PENALES 11 EJECUTARSE tri EXTEHNl\CION. 

6.1 SusTITUCIÓll y CONMUTACIÓN DE SANCIONES. 

SE DICE QUE LA PENA DE PRISIÓll FU[ DESARROLLADA -

PARA SUST 1TU11< A LA PEllA DE MUERTE Y QUE HA ENTRADO EN TAL CR 1 -

SIS, QUE SE 111\CE NECESllRlll LI\ BÚSQUEDA DE tlUEVOS SISTEMAS DE -

CONTROL QUE PUEDAN A SU VEZ SUSTI TUIRLll CON rx1TO, 

EL DR. Lu1 s RoDRfGuEZ M1111z11t1ER11 11PUNTll QUE LA PRl

s1611, CUANDO ES COLECTIVA CORROMPE, SI ES CELULllH EllLOQUECE Y -

EMBRUTECE, COll TRABAJOS FORZADOS Ali I QUI LI\ F f SI CAMENTE Y S 1 N TRI\ 

BAJO DES TROZA MORllLMENH, CONS 1 OEl<A, EL C 1 TADO AUTOR, QUE LI\ -

PRISIÓN ES ALTAMENTE NEURITIZAtffE, QUE DISUELVE EL llÚCLEO FAMl

LI l\R, COllVI rnr (NDOSE JIQU(LLA EN lJNll PEllA Tl!llSCEllUENTE; s 1 EllDO -

OTRO DE SUS EFECTOS Lll PRISIONllLIZACIÓN QUE sE INICIA DESDE EL-

1 NGRESO A LA CÁREEL, Y SE VII DESl\RROLLAllOO, Cl\MU 11\NDO l\L SUJE

TO SU CONCEPTO TEMPOll-ESPEClllL, ES DECIR, Ell UNI\ Pl\LAURA, Lll -

SUBCULTURA CARCELARIA QUE CONLLEVA A SERIOS DETERIOROS MEIHllLES, 

Es YA COMÚN DES 1 GllllR 11 LAS PR 1S1 ONES COMO "UN 1 VERS L 

Dl\DES DEL CRIMrn", YA QUE ES COMÚN EL COllTAGIO CRIMlllL POR EL --
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REll A LA PENA DE PRISIÓll EU GENERAL, SIN ESPECIFICAR QUE SE TH{\ 

TE ÜNICAMENTE DE LAS PENAS DE CORTA DURACIÓll, 

"EN MATER 1 A PENAL SE PUEDE CONS 1 DERAR LA 1NO1V1 DUALI ZAC 1 ÓN 

COMO LA /ID/IPTACI ÓN DE L/I S/lllC l Óll PENAL CORRESPONOI ENTE A -

LAS ClllCUllSTAllCl/IS EXT[RIORES DE EJECUCIÓN Y A LAS PECULll\ 

R 1 DAD ES DEL DEL l llCUEIHf, "
1 

LA [SCUEL/I (LÁS 1 CA, /IL 1 MPOllER UNA PENA DETERM 1 NA

DA, COllCRET/I, C 1 ERTA, l UMUTADLE Y ESTR 1 CTAMEllTE PROPORC 1 ONAL AL 

DELITO COMETIDO Y AL DAflO CAUSADO, CERRÓ LOS CAMlllOS HACIA LA -

1NO1V1 DUALI Z/IC 1 Óll, 

LA [SCUEL/I Pos 1T1 V/\ BUSCA UllA llUEV/I RUTA /IL PREGO

NAR QUE 110 DEBE DARSE UNA PENA A C/IU/I DELITO, SINO APLICARSE -

UN/\ MEDI D/I A CADA DELINCUENTE, 

LA TERCER/\ [SCUEL/I L/I DEFEllS/I SOC 1 /IL SON MOVI - -

MI EN TOS QUE llUSCAll SOLUC 1 Oll[S MÁS MODERNAS Y QUL S/IT 1 SF/IG/IN LAS 

DIVERSAS POS ILIONES; EN L/I· ACTUALIDAD L/I DOCTRlll/I ESTÁ DE ACuEa 

DO CON LA IUDIVllJUALIZ/\Clófi. 

Lf, SISTITUCIÓll DE LA PRISIÓN POR OTRA MEDIDA. DEBE 

SER AllSOl.UT /\MENTE IND IV 1 DUALI Z/ID/I; l'/lll/I LOf,HAll 1 /\ lllD 1V1 DU/11 1 Z/I 

CIÓN DE IA SlJSTITUCIÓfL ES UECE~>ARIO OIJE HAVAU IAS FACll JOJ\UES-

IEC.ISL/ITIV/IS, JUDICl/llES y [.l[CUTIV/\S SUFICIEIHES PARA El r.or.Ro 

DE ESTE FIJI. 

1 Er.ISLATIVAMEIHE DEBE llAUER Ull /lllSUIAI. LO SUFICIEll 

TEMENTE /IMPI 1 O DE SUST ITUT 1 VOS • 

.IUDICIAIM[llTE PUEDE lllDIVIDU/11 IZl\HSE LA SITUACIÓll; 

-1 .---·------

Uc J•iu.1, l<o1f.iol, Jlict:1rni.,1·i" do l>l!t1!cho, L:tlit. 1~,11G.1, J,1, 1-;dJL", Méx1c11 
L'J'l.l, l•:Íq, .!U'•. 
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SIN EMUARC.O. UllA ADECUACIÓtl SllPOll[ OU[ El .tlllZ f>US!:E UllA ESPE-

CIAI PREPARACIÓN CRIMINOIÓC.ICA. OU[ DISPOll[ AIHES llEI. ,JUICIO DE 

llffORMES-VÍILllJOS SOURE LA PERSONALllJAU UIO-l'SICULÓ(;ICA-SOCIAL-

DEL DELINCUENTE, QUE PUEDE EllCOllTf~All [11 EL CÓIJIGO PENAL UHA GA

MA VARIAD/\ DE MEDIDAS UlTHE LAS CUALES íLNGA LA l'OSllllLIOAU DE

ESCOGER LA MÁS ADECUADA A LAS CIHCUUSTANCll\5 PEllSONJ\LES OEL SU

JETO, 

LA [JECUC 1 ÚN DEUE srn l tlll IV 1 DUALI lADA Ul TODAS LAS 

P[N/\S, Y PHIUCIPl\LMl:JllL Ui LAS Ul Pl<l~IÚll Y U\J UUL LA SUSllTU

YAN. 

PAR/\ ALGUllOS AUTORES, Ulll\ FOHMA UL SUS T 1 TUI R LA 

PRISIÓ!l ES CONVIRTlttmOLA Ell UllA INSTITUCIÚll lJL rHATl\MIENTO, 

Au;uNOS AUTORES MAHIFll!ilAll tJUL SI LA PIHSl(tll, AL

JUS TI F 1 CAi< SUS FHACASOS Y SUlls 1ST1 ll COMO UllA l llS 1 1 1 llC l Óll DE F 1-

llES, SERÁ OUL I GADO QUE SE COllV I El!T A Ell Ull LUGAll MÁS O MEllOS COt! 

FIADO DE COll1EtlCIÓtl, EN /IUT(ll[IC/I [SLULL/I m: HLíllHMA. amos -

MÁS DICEll QUE SERÁ PRÁCTICAMEllTE IMPOSIULE IJLIE Sl PUl'llA LLEGAR-

A LA READAPTACIÓN DE LOS COllDENAOOS SI t!O SL llACE DESAPAHECER

EL llMUIEIHE AtlTl!MTUllAL llllTIFICIAL CJUE Pl<LUOMlllA, SEGURAMEllTE

UllA DE LAS CAUSAS MÁS IMPORTAllTES DCL l'RACA;u IJL LA PEtlA DL l'll! 

S l Ótl ES ES TE AMU I E!ITL llCGA T 1 VU, 1 t!DUDAllLLMUIT L Ll. CAMUI O DE L:i 

TRUCTURA IMPLICA CAMBIO DE lllSTALACIOllLS Y DL PLl<SOtlAL, 

"LA [VALUACIÓN DEL TRATAMIEllTU DLUL llACLl<CE IJL ACUERDO A -

LOS DATOS OBJETIVOS QUE SE TIEtllll ne LA OUSEHVACIÚN DE LA

CONDUCTA EXTEIWA DEL SUJClO; l'UI< LJEMl'LU, LA AUSEllCIA DE -

l llFRACC I OtlES AL REGLAMEllTO DE LA l llST 1TUC1611 DONDE SE rn-

CUENTRA, PERO, ES DE GR/111 VALUI< r.RIMl!lll\.ÓlilCU LSTlllJIAll TAi'! 
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UltN EL ASPECTO llHEHNO DEL SUJETO PARll SAUER COMO CAPTA -

EL TRATllMIEllTO Y VALORAR AS[ CUAL PUEDE SER SU EFICAClll."
2 

No TODOS LOS QUE 1 NFlll tlGEtl L/\ LEY NE CES 1 T /IN TH/\T 11-

Ml ENTO, ll/\Y /\LGUllOS QUE SON TOT/\LMENTE llEFRACTl\lllOS /\ ~STE, POR 

LO QUE L/\ PHISIÓN ~OMO INSTITUCIÓN DE TllAT/\MIENTO DEBE SER EX

CLUSIVllMUITE l'/\H/\ /\UUELLOS QUl PUEOl\tl srn THllTMJOS. 

Los DELlllCUUIT[S, SALVO EXCEPCIONES P/\IHICUL/\HES,

NO sou .. [tl GEr~ERAL, lNf[ílMOS; [N su MAYOH[ f\ sor1 flEf{SOUJ\S QUE -

POR UN/\ IJ[SVl/\CIÓll MOMUITÁNL/\ O CHÓlllC/\ UI SU SISTlM/\ llOllM/\TIVO 

ll/\N COMETIDO UllA AGRESIÓN COllTll/\ LOS VALORES IJ[I ,,nuPo DEL CU/\L 

FORMAN l'lllHE, [L TílllíAMICtlTO Ell INSTITUCIÓ!l 110 ES MÁS OUE UllA

DE L/\S MODllLI D/\DES DEL TllATAMI EllTO DE LOS DEL 1 llCUEllTES, 

Es CONVElllEllTE EMPLEAR TODA LA llABILlDllD QUE SEf, -

NECES/\lll/\ P/\HA IMPRIMIR Etl EL DETEtllDO Ull SUITllJO DE PLENA CON

FIANZA HACIA LOS QUE TIEtlEN L/\ MISIÓN DE llEEflUCARLO, 

EN GENERAL, LAS LEVES DE EJECUCIÓ!l DE SANCIONES 

SON VAGAS EN LO REFEREIHE /\ THAT/\MIEIHO; H/\H/\MENTE LO DEFINEN O 

M/\RC/\N SUS O~JETIVOS, Efl OC/\SIOtlES LOS RESTRINGEN A EDUC/\CIÓN V 

TRAllAJO, 

OlllA FORMA uc IR TEl!MlllAIWO COll LA Tf<ADICIONAL PE

NA DE Plll5IÓll,~S L/\ DIVlllSIFICllCIÓll DE REG[MEllES, ESTO ES, EL -

TI PO DE V 1 DI\ QUE EN T ÉRMI llOS GEtlUlALES llA DE Al'Ll CARSE EN LAS -

INSTITUCIONES PEll/\LES, QUE NO EXCLUYE REGfMEllES ESPECIALES, EN

AQUtLLAS QUE SE OCUPAN IJE OETE!lMI tlAOOS T 1 POS UE llECLUSOS, Ell -

EST/\ VARIACIÓN SE TEllORÍI UllA SlHIE DE PlllSIONES QUE IRÁN EXCLU

YENDO LOS V 1e1 os V DEFECTOS OUt TI ENE LA PR 1~1 Ótl TH/\DI e 1 Oll/\L. 

•·• l>r.•!Juy-.1 1 . ."h1,, A11.1lt~h lt1L1~111,11:l<111.1ll•-. 1lt• l"1 ltn11111l•"IÍ,1, l'.i1j:,, l'ldlli.:L.1, -

t•11,•1, p."1•J• •\•I • y . .i ~1. 
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"Ell EL PfllMER COllGRESO -Pl:lllTEUCIARIO DE NACIOflES -

UNIDAS, c.:cu:lmADO EN GtNtURA ~N ll. /\NO ,oi.:· 19~~,- SL:UAl.O aui; CL -

ESTAllLECIMIEIHIJ l\lliERTO SE CARACTCRJ·ZA l'Ull LA.AUSEllCIA IJE PRE-

CAUCIOllES FfSICAS CONTRA LA CVASIÓll, AS! COMO l'Oll lltl l<(GIMCll -

FUllDAUO CN LA lllSCIPLlllA ACEPTADA V UI LL SWllMIUHO IJE flLSl'O!] 

SAlllLIDAIJ llEL RECLUSO llESPECTO DE LA CUMUllllJAIJ Ell OUE VIVE, 

ESTE R(GIMEll ALIEIHA AL l<ECLUSO A llACCU U"O Ul LAS LIUEllTADES -

QUE SE LE OFRLcrn, s 1 N ABUSAR llE ELLAS. 

S1r1 EMU/\UGll, Al°lfl LU/\UI)() SL IH/\r/\ lll L~íAIJllCIMILtl

TOS SI fU/\DOS Etl [L C/\MPO, (iUllf~/\LMUITl. DL íH/\li/\.10 /\t.l~fcol./\, CLH 

CAUOS A NÚCLlOS J)[ POUL/\C 1Úrl1 y LUfl Uill\~~/\ u l/llLA V l r.i l. AtlC.: l l\, flO 

SE Dtl1E OLVIDAH llUE SÓLO St: llA 11:lt:Ml'L/\Z/\IJO LL SISTL:MA D[ J\SLGU

RAMIENTO, o SEA, LA cornErlCIÓll rfslCI\ o MAfEHl/\L !'OH LI\ COAC-

c16u t10HAI. y 1'5ÍfJUICA y (}IJ[, [ /\ l'f~ISIÜfl COMO 1/\1. fltl llA U[:;/\PAU~ 

CIDO, SINO LVOl.UCIUlll\UU." 
1 

Poli OTllA l'ART[, LA Cul.OlllA PLNAL ~L COllCIBE COMO -

LEGITMOS llÜCLEos DE PODLACIÓll [11 OU[ LA VIDA SlA LO MAS SIMILAR 

A LA 0[ Uf/ PUEULO CUALCJUIUlA, Y Ell lllll Sl l'ULIJA l'l<UIJUCIH Y IHA

TAR Slll OUE EL CíllMlll/\L SUFRA LA Sli'AllACIÓll DL LA FAMILIA, Es

PEHT 1 UtrHl /\(LAfMR OUL flO l onu:..; l us 111 l Llrnu~ 1 !., r ÁU l'ULPAl{AIJ():_j -

PARA TIH\S LAíJAfiSE 1\ Ulll\ courn l A l'Ul/11. J UJMU 1 AMl'OLU TUIJUS LU L ~.

TAN f'AltA P/\51\R A PlllSIÓrl AUlll~fA, 

No t.:rl TOUOS LOS C/\SU:J L::.i l'U!.i 1 Bt t U\ !11l5T 1TUC1 ÚU, 

LA PEflA Lll: MUUH [ 11Ullll su:, T 1TU1 U A 11\ l'lllA Ill:. PHI 

SIÚN, PUES ES MÁS U/\HATI\ Y lil\Hl\l~l lll\ l./\ IHJ HLIUCllJ[NCI/\, SI LA 

PRISIÓll se ULSAflROLLÓ rn GHAN f'Al<T[ l'All/\ Sll5TIHlll< LA l'Ell/\ OE -

~j~~ll=~~;r~ ..• l'l•!·lr.,1 lib11·1l.i, 1~111. 1-· 1· .. 11o1.1, •·ul·ll·•·· illJP:., ,,l•jl·n1111.1, 

1'11 .. !,, p:Í•1. 1.111. 
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MUERTE, SERIA ABSURDO Y iiETH6GRADO EL PHOPOllCRU\ ,AllORA PARA SU§. 

TITUIR A LA PRIS16N. 

LA LIBERTAD,' EN DETERMINADOS CASOS, 'PUEDE SOLAMEN-

TE RESTHINGUIRSE, EN LUGAR DE PRIVAR DE ELLA AL REO, SE COllSl-

DERAN SUSTITUTIVOS DE SEMILIBERTAD LOS SIGUIENTES: 

l. ARRESTO DE FIN DE SEMAUA,- ESTA PENA, APLICADA DE TREINTA 

Afms 11 LA FECHA, EVITA LOS PR 1NC1 PALES DEFEClOS DE LA PRI -

SIÓN PERMITIEtmo, ADEMÁS, EL TRATAMIENTO y COllTROL DEL DE

LINCUENTE E IMP ID 1 EtlDO LA PtRD 1 DI\ DEL TRABAJO, LA D 1 SOLU-

C l ÓN DE LA FAMILIA, LA PROFESIONALIZACIÓN. 

2, ARRESTO VACACIOtlAL,- CONSISTE EN PRIVAR DE LA LIBERTAD AL 

REO DURAllT[ LAS VACACIONES QUE LE COHRESPONDAN EN SU TRAB/1 

JO O ESCUELA, 

3. l\RRESTO NoCTURtm. - Los RECLUSOS CUYA PELIGROS 1 DAD SEA Ml

N l MA PUEDEN SALIR A TRABAJAR O ESTUDIAR DURAtlTE EL DIA, 

4. CONFINAMIENTO,- COllSISTE EN LA OBLIGACIÓN DE RESIDIR Erl -

DETERMINADO LUGAR y NO SALIR DE tL. PurnE SEll CON V 1 GI LA!! 

CIA DE LA AUTORIDAD O Slll ELLA, ESTA MEDIDA TIENE EL VA-

LOR MÍIS ALTO CUAtlDO EL LUGAR DE COtlí 1NAM1 ENTO ES UtlA POBL(\ 

CI6N PEOUEflll EN LA aUE LA COMUNIDAD PUEDE HACERSE CARGO -

DEL REO. EL SENTEtlCIADO SIGUE UNA VIUA TOTALMENTE NORMAi.. 

5. ARRESTO 0UMICILIARIO,- IGUALMEtHE PUDRIA APLICARSE Etl PO

BLAC 1 OtlES PEOUEllAS, Es UtlA PENA MUY lllUU 1SIT1 VA, YA QUE -

AOUtLL.OS QUE V 1 V /IN EN UNA SUNTUOSA VILLA D 1 SFRUTARÁN DE -

VENTAJAS SUPER 1 OllES 11 LAS DEL QUE V 1 VE EN Ull CUARTO DE VE-

CINDl\D, 
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G, TRAllAJO <:N l 1 BERTAD, - PHESEllT r, MÜLT 1 PLES VlNT AJAS, PUES -

EL !IEO 110 PIERDE LA CO!ITlllUIDAO 0[ SU VII>/\ f·AMILl/lll Y SO-

CIAL, Es ACONSEJABLE DAHLE A ESTE TflAJl/IJO urr srnr1ou so-
CIAL, DE llf.llEFICIU P/IHA LA CUl.ECTIVIOAU. [STA MOfJ/lllílAD -

PUEDE COMBlllARSE cor¡ OTRAS Dl LAS YA MUICIONADAS, COMO [L

ARRESTO VACACIONAL O DE F 111 !JE SEMANA, 

LA DOCT!<lllA JUHÍDIC/I COllSIUU?/I íJUL LA PEllA DE PRI

SIÓN PODRÍA SUSTITUIRSE JllCLUSO POll /ILGUll/I MlllJDA ílE SEúUlllD/ID, 

PUESTO QUE NO l?[PHESENTA UU HEPIWCllE MOIML,, UO PLHSIGUE LA llHJ_ 

MIDACIÓN, rm ES RETRlllUTIVA, su rrnALJDAD ES L/I PH[V[llCIÓN ESP~ 

CIAL, ES llllJEIL!lMINAU/I Y PUl.IJL SLI< A!'!.IL"AIJll 11 IM!'lllAllLLS E Jrll

PUTABLES, 

LA MEDIDA DE SEGUl<JO/ID ASÍ COMO 1./1 f'l<ISlótl SUSTl-

TUIDA, llO DEBEN IMPLICAR MAYOH Rl<oo!I UU[ LA PEll/I nuE VAYA /1 SUS

TITUIR, 

[N L/\ SUSTJTUCIÓU Pon UtlA MUJJJJA J)[ SEGUIHDAD,,•EL

CONTflOL PUEDE srn EJERCIDO POll INSTI TUCIÚll PÜULIC/I o POR U!I HI

TE PRIVADO, COMO ES EL CASO DE L/I Ullfl[t;/I UU. SUJ[TO A LA F/IMl

LIA, [STA MEDIDA HA TElll!JO [XITO cor¡ l·\UIO!<[,; y \.(lfl llllMPU[A- -

BLES, 

ALGUNAS OTl~AS MUJ l IJAS CONS l IJCfrnOA~i sorJ LAS TER/\PE.!1 

TJCAS QUE SE /\PLICAN Etl TODOS LOS CASOS llE ElffLHMEDAOES FfSJC/\S 

O MENTAL.ES QUE IMPOSIDILIT/111 EL THAIAMIEIHO PElllTEllCIARID POR -

SU GRAVEDAD O DURACIÓN, SIEllDO INÚTIL LA l'E!IMAllEllCIA DEL SUJETO 

EN LA PHISIÓN. 

"' ·' 
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G.1.1 LA MULTA, 

Los JUECES MEXICAllOS A su PRUD[llTL ARUI TRIO, PUE-

DEN SUST I TU l ll L.A PEllA DE PR IS l ÓI/ llO MAYOR Dl UI/ Arm, POR LA DE

MULTA, O TllABAJO EN FAVOR D[ LA COMUNIDAD, PAHA FAVORECER Al OI; 

LI NCUENTE l'lll MAR 1 O; s 1 EMPRE y CUAllDO rurrorn y EXPllESEtl LOS MOT ! 

VOS DE su DECISIÓN y PAllA TAL EFECTO, DEUEllÁU 'Tot·1AR Ell CUEIHA -

L/\S ClRCUt/STAflCl/\S PERSOll/\LES IJEL SDITENCIADLl., LOS MÓVI 1.ES UE -

SU CONDUCTA, AS[ COMO LAS CIRCUNSTl\tlCIAS Etl QUE S[• DESARROLLÓ -

EL HECHO PUlllULE (ART, 70 DEL C.P. PARA EL D.F;l; O TAMBl~ll PU[ 

DEN SUSTITUIR LA PENA DE PRISIÓll CUANDO 110 EXCEDA DE TRES Arios, 

POR EL TRATAMIEf/TO rn LIBERTAD O SEMILIUERTAD, POR LO QUE RES

PECTA A ESTA NUEVA FIGURA JUH[DICA, EL LEGISLADOR DE MIL NOVE-

CIENTOS OCllUHA y rnEs, COl/SlDERÓ COMO UllA BUUlA MEDIDA DE POLf 

TICA CRIMlllAL, EL llECllO DE llO HACEf< DESCOllTAll Etl Ull INSTITUTO -

PEll 1TEllC1Af<1 O, UNA PEllA DE LA DURAC 1 ÓN 110 MAYOR DE UNO Y TRES -

ANOS; TODA VEl UUE LAS PErrns 0[ COUTA DUR/\CIÜU CAUSAU MAYORE5 -

PERJUICIOS Al. DLTElllDO, A SU FAMILIA Y A LA $OCIEUAD, 

/\SIMISMO, TRATÁllDOSE DL DELITOS POL[TICOS, EL EJE

CUTIVO FEDERAL PODRÁ HACER LA CONMUTAC l ÓN DE SAl/C I OllES, DESPUES 

DE IMPUESTAS Ell SENTEl/CIA lí<HEVOCADLE, DE ACUEIWO A LAS SIGUIEI! 

TES REGLAS: 

CUANDO LA SAl/CIÓN IMPUESTA SEA LA DE PRISIÓN, SE -

CONMUTARÁ Etl COI/FINAMIENTO POR UI/ TtRMlllO IGUAL AL DE UOS TER-

CIOS DEL QUE DEU[A DURAll LA PHISIÓI/, 

SI FUERE LA SArlCIÓN IMPUESTA LA IJE COl/FINAMIErHO,

SE CONMUTAHÁ POH MULTA, A RAZÓN DE UN D [A OE /\QU(L, POR UN DI A

MULTA. 
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LA SUST 1 TUC J ÓN DE LAS SAl/C 1 Oll[S SÓLO ES POS J BLE --

CUAllDO UN/\ Y OTRA P/\RT 1C1 PAll ESEl/C 1 ALMENTE DE LA M 1 SMA NATURAL!'_ 

ZA; LA COllMUT/\CIÓN SE DA CU/\llDO SU llAT\Jll/\L[ZA [S lllVERS/\, f/\11-

TO LOS JUECES COMO EL EJECUTIVO FLULf<AL ESIÁll C/\P/\CITADUS l'Al<A

SUSTJTUlf< o PAll/\ cor1MUT/\R LAS !;MICIOll[S PLl<U C'HI IJISLIMIT/\Clu-

U[S Y El~ LOS CA50S QUE EL PIWPlü C,I', [SJ/\BtLCL, 

T /\tlTO LA !> 1 TUAC l ÓN COMO LA COllMU l /\L 1 (Jt~ 11[ LA::J SAll

CJ ONES MIRAN A LA lllDIVIDUALIZACIÓN 0[ LAS MISMAo., JUDICIAL O -

/\DMI 111STllAr1 VA y COllST 1 TUYEll El/ ALGUllQ!; CA'..O'.; llll Mono [)[ COMBA

TIR LAS PEl/AS CORTAS DE Pll I VAC 1 Úll OL 1.1 UU<I AfJ, CllflS 1 O ERADAS MO

DCRllAM(r/TE COMO MÁS cornRAl'l<UllUCU/TES !lllL ú 111. [', l'Ar<A LA ll[SO-

C l ALI Z/\C l Óll DEL DELINCUENTE. 

PARA OBTUIER LA sus r 1me1 (Ju fl COllMll TAC 1 Óll DE LA'.; -

51\UC 1 ON[S SE DEUE CUMPLI f< COll ( 1 un os R[tJU 1s1 f(J'.i y ~orl LOS s 1 --

GUIEl/TES: 

Que SEA L/\ PRIM[HA V[.L <JUL [L '..>UlílllCIADO JNCIJHHE

rn DELITO JNTEIJCIOllAL Y QUE ADEMÁS HAYA E'/lllUlll/\IJO BUENA COll-

DUCTA Al/TES Y DESPU~S DEL llLCllO f'Ulll BLE; 'I fJUL l'üll SUS AIHECE-

OEtHES PEHSOrMLES o MODO HONESTO lJ[ VIVIR. ASf COMO ror~ LA Ul\TV 

RALtZl\1 MODALIDADES y MÚVllES UEL n~LIT01 ~.[ l'HL:>Uf.11\ OUE rw VOi,. 

VERÁ A DE LI llllU 1 R, 

(j,2 Cu11ornA Cu1w1c1011AL. 

LA CONDUlA COtlUIClll/U\L cor1~1sr1. UI LA SUSP[US((}/j -

TEMPOH/\L IJE LA L.JECUCIÓU lll U\ i'UU\ IHCT/\lJA l'OI< l I .tlJl:.Z CIJAflllO

SE REFIEl<A A LA P[llA UUEllTIVA UUL NO LXLLIJA LlL IJo,; ANo,;, SIEM

PRE V CUAllDO SEA PRJMEl<A VEZ QUE EL ,;[tlTLlll I MJU l llCUl<RA EM Ull -

DELITO lllTUKIUll/\L Y ADEMÁS, llAYA EVlílUICIAIJU l!ULll/\ COlllJUCIA l'O 
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SITIVA, AllTES Y DESPU(S DEL llECllO PUllll3LE; QUE P011 SUS AHTECE-

OENTE~ l'lRSOfll\L[S O 11000 llOflLSTO OC VIVIR, A!i( COMO POR LA ~~ATI..!_ 

RALEZA, MODALIDAD r16v1 L[S DEL DLLITIJ, S[ l'H[SUflA QUE EL S[tf-

TENCIADO HO VOLVERA A DELIHOUIR, 

HAY OU[ ACLARAH QUE LA SUSPENSIÓN Ti:MPORAL DE LA -

EJECUCIÓtl IJL LA PEllA, CüMPRUlDE TAtlTO lA SUSPENSIÓU DE LA PEtlA

PR 1 V AT I VA DE LIBERTAD PlRSONAL COMO LA MULTA, Y Etl CUANTO 11 LllS 

DEMÁS SllNCIONlS IMPUESTAS, EL ,fUlZ RESOLVEr<Á DISCR(SIONALMEflTE

SEGlHl Lf\~i Cll~CUflSTf\tlCIAS DEL Cf\SO, 

NO SE PUEDE DUAi< TAMPOCO POI! llESAl'lRCIUIDO EL HE

Cl\O, lll llUE LA susrrns1óu TLMPOflAL DE LA [J[CUCIÓH DE LA PEtlA -

TEllG/\ lHl/\ DURACIÓN 0[ THES /\llOS,, CONT/\00!.i DESDE LA FECHA D[ L/\ 

SENTEtlClll flUE Cl\USE EJCCUTOl<IA Y DURl\fHE ESTE Ll\PSO EL COUDENA

DO CotlD 1e1 OflALMEtlTE, EST l\HÁ SUJE10 A e 1 ERTAS MEO 1 DAS DE SEGUR 1-

DAD NO llElEMllVAS TllLCS COMO: 

1. UESIDIH Efl UH DUU<Mlfll\DO LU<.All DLL QU[ flO PODRÁ AUSEtlTAR

SE S 1 N PEHM 1 S'U llE LA AUTOR 1 DAD UUE EJlilZll SOBRE tL, CU 1 Dll-

00 Y VIGILArlCIJI, 

11. DESEMP[tlAI! EN EL PLAZO flUE SE LE FIJE, l'HOFESIÓN, llRTE, -

OFICIO U OCUPAC!Ófl LICITAS, 

111. ABSTEUEl<SE DEL AUUSO DE UIB!DAS EMBHIAGANTES Y DEL EMPLEO

DE ESTUl>EFACIEIHES, PSICOTRÓPICOS U OTRl\S SUBSTANCll\S OUE

PRODUZCAtl EFECTOS SIMILARES, Sl\LVO POR l>RESCHll'CIÓfl M(DICA, 

CUANDO EL SENTUK 1 ADO COllD 1 C I Ofll\LMEllTE DURANTE EL

Ll\PSO DE 3 11(1us COMETIERA Ufl MUEVO DELITO, SI tslE FUERI\ DOLOSO 

y DIERA MOTIVO 11 Ufl flUEVO PROCESO QUE CULMI fll\RA COfl ur11, SEflTEtl

Cll\ COllDEtlAfOl<IA, SE llARfll EFtCTIVI\ LA PRIMElll\ SEtlTEtlCIA, llDE-



L!IL 

MÁS UE LI\ SEGUllDll, rn LI\ QUE EL HEO SE COllS l IJUllll<li COMO HU IH: 1-

DENTE, 

TRllTÁllDOSE OC DELI ro IMl'RUDEllCllll., Lll llUTORlfJl\IJ -

COMPETENTE llESOLVERÁ MOT 1 VllDllMEIHE S 1 DEBE lll'LI C•\R O NO LI\ Sl\l~

C l ÓN SUSl'ErltllllA, 

/\l!ORll UIEll, SI Dllfll\IH[ EL T(HMllll) lll. mes /\NOS COll 

TADOS rJESUE L/\ rECHA fJl LA Pl~IMEHA sErirUlCI/\, IJIJ[ Ol~lll:. UJf;(j(} -

CAUSO Y/\ EJECUTOR 1 /\, s 1 EL COflDEH/\lHl rrn n 1 [I?¡\ l. llfi/\H {\ Ull ffüt vo

PROCESO POR lJLLI fO 111fLNCIOfl/\l <JUL: COrH~l.U"ffl. UJll ~.Ull[IJCIA Cür-llll: 

NllTORll\, SE COllSllJERl\llÁ U:Tlll(olllllll 111 51\llCIÜfl rr.rilll/\ rn /\OU[LL/\, 

PoH omu Lf\.IJO i::.; IMPOlnJ\IHl l\l'Ulll/\h' Ull[ l'.il/\ lt1~;·11 

ruc16r~ T/\MBl(U 111\ IH:.CIBIDO 011\/\S (J[fWMlll/\CIOIH::;, Tl\L[S COMO: -

REMISIÓU COltDIClotll\L, COMllUMCIÓU COllblLIOfll\l, ~.11'.Jl'l:llSIÓH COfHJI 

CIOflJ\L DE LA P[U/\, y LA DE [JlCUCIÓtl corm1c1ml/\L (COtl ESTE t/UM

BRE 11/\CE MEllCIÓN EL l\Rl, 17 !JE L/\ l.CY !JE rllll<r·W; MffllMllS! SE/\ -

CUAL rut:m.:. su O[tlOMllU\Clóri, 11/\Y OUl ll/\C[I~ rlOTl\I~ íllJL: PIWC[S/\LMtrl 

TE SE /\SOC 1 /\ COfJ L/\ SEtJTEfK 1 A COfWEfJATUH 1 /\¡ y nm LA PERSONAL 1-

D/\D DEL s un me 11\UO. 

LA cormcrM COIHllCIOIMI IMl1LICf1 1 A '".11'.lPLtlSIÓU llE LA 

lJECUCIÓf~ IJE LAS SAtlCIONE~ IMl'ULStA~l l'Oll VIHrtJIJ 111 U\ SEflTEllClf\J 

PARJ\ LOtjH/\í{ LA HlAlJAPTALlfol ~.ULIAI llEl. SUlll.llLl/\llO A íHAV[S lll:-

Ull IR/\T/\MIEllTO UI LIUl:Rfl\ll, 

l/\ CONDUM COMDIClllll/\L E!.l UI/ MOll\J IJl. AlllC\JAI< U\ 1'!; 

fl/\ AL 1ND1V1 DUO UUE NO HA RE.VL:LADU l'LLI GIW~i l ll/\IJ Y IJIJE l~l'.G 15 f RA

SU PfllMER DELITO, PERMI T 1 (rmoLE flll surn 1 RI./\ ""·'" e 1 UH/IS CONIJ 1-

CIONES, 

"LA COfltJ[tM CllfHllCllW/\L cot1~11s11: l"fl :;u~;PEU!l[I{ l.AS

P[tU\S COUlAS IH. l'HIVACJ(rn m: l JBLHl/\11 CllHl'Of.:f\I, MI \ll/\UlE El CllM 



.!ll7 

PLIM! EllTO 0[ REQU 1S1 TOS Y DURArHE Ull LAPSO DLTCHMI t/AOO, TRMISCI,! 

RRIDO EL CUAL, SE TIENE POR REMITllJA LA PENA IMPUESTA, PARA EVL 

TAR LA COIHAMlllACIÓll QUE LA RECLUSIÓll l'f<ODUC[ HI IJELINCUUITES -

QUE DEUEU Sl:H, TR/\TADOS Por~ M,E.01 os tW CM~CU./\l·~I o~". 4 

SE TRATA DE UN MEDIO QUE LI\ ::iL1CIE(IAD HA Cf?EAOO PA

RA COMBATIR LA RE l llC I DENC I A S f 11 LLEGAR A 1 MPOllEll SMIC 1 ONES, 

fAMBllll SE PUEDE DECIR QUE ES UNA INSTITUCIÓll EN VllHUD DE LA 

CUA~, EN LOS CASOS EN UUE SE COllDCNA POR PRIMERA VEZ A UNA PER

SON\\ A PEllA DE HECLUS I Óll O DE PR 1S1 ÓI/, QUE NO EXCEDA DE DOS - -

ANOS, o DE MULTA, EL JUEZ PUEDE DEJAR rn susrrnso [L CUMPLIMIEll 

TO DE LA PUJA IMPUESTA., rurmMmo su DELI SJÓN EH LA P(RSDr,ALIDAD 

MORAL DEL CotlOENADO, LA NATUllALEZI\ DEL DELITO Y LAS CIRCUNSTAN

CIAS QUE LO llAll IWDEADO, Ell Cl!Af !TO 5 I RVl\ll PAHA APREC 1 AR ES/\ PEf_I 

SOllALIDAD, cul\lmo (STA llALA PlllSUMlfl rJUE IJASTAHÁ LA s IMPLE AME

NAZA DE LI\ [J[CUCIÓll DE LA l'UlA PARA EVITAR fJUl EL COllOEllADO -

VUlLVA A JllllllflUJfl, 

LA CONDENA CONDICIONAL ADECUA LA PEr/A Al INDIVIDUO 

CUYA PERSONALIDAD 110 REVELA PELIGROSIDAD Y A OUIErl SE LE ffA IM

PUESTO UNA PENA CORTA IJE PR 1YAC1 ÓN DE lI BlRTAIJ' SUSPHlíl 1 ENDO LA 

EJECUC 1 ÓU DE (Sr A BAJO c 1 ERTAS CONO 1c1 ONES' EXT lllGU I rnoo LA PE

flA S 1 EL COl<D[llADtl COllD I C 1 ONALMENTE 110 !lELI lltlUE UI [l PLAZO DE

PRUEDA nUE [S fABLECE LA LEY; EN CASO COIHflAfll o, CE llACEN EFECTJ_ 

VAS LA SANCJÓIJ SUSPENDIDA MEDIAIHE LA COllDENA CurmICIONAL y LA

NUEVA SAUCIÓN, CONFOHME A LAS REGLAS DE ACUMULACIÓN DE PENAS, 

TAMDitN Efl ESTE CASOS[ LE COllSIOERARi\ RElflCllllNTE AL REO, 

~~(.11d1•.-:, J't:>111.111tlu. "C.:1111d•!t1,1 1 ·011<ll~t·•11o1l ¡• l.•l.•!r-1.1.t i•r1_•¡•.iro1t•>--
r1,1", t_•n 1m111·.t·• ,Jurrdll"•I 'b .. •1.iciu;.:.111.i tlúm • . ¡, oc..t,-lia.. de 1·1·1·~, T<.11~0 -
x:<vl, p:ÍtJ. Jn. 



L/llt 

POR LO TArHO COfl$ISl[ l.ll LA ~iU~1·rrJ:JIÓll D[L CUMPLl

MIEtHO DE. LA StlHEUClf\, Y COLOCA L1\ ~l:rHCfKIA B/\,fLJ LUS EFECTOS

DE UNA corm1c1611 SUSP[NSIV/\ OU[ S.UIHllml/11\ ~;u UJMl'LIMIErHO f\L 11.L 

CHO DE Lll fj[Cll f IM rn EL DEL. !TO IJlL SlJJ[TO. s 1 [s T[, IJlSGRllC 111-

DAMENTE HElflCllJ(., SEL[ SOMl.I[ AL CUMPLIMll:rno !)[ LA~• nos CurHJt., 

Ul\S, LA AfH[RIOíl Y LA POSTtlUOR, 5[tiÜU LOS PHlllCIPIO~ DE L/\ ILO 

Rf 11 DEL COllCURSO DE IJLLI TOS, 

f/llTUl<llL[lll .)LJH[DILll IJ[ Lf• (OIHJI 1111 (\llllllCJONlll.,- -

RESPECTO 11 1.11 [SUJClll JllHfllfCI, OE L>íll llJSTJrUCJ(HJ, 111\Y 1.llS MÁ''• 

V/\R l AlJ/\S CON r RUVUlS lf1S' Ex 1 s TUI /\U f{1"[~: OUI. (l/l l fli\tl llll[ ['.) ur1 -

BEUEFJC!O P/\íl/\ EL COUDUJAOO; OTROS CHU'.11 lJllL lS llll OERECllD SUB

JETIVO., y IH.:SP[CTO /\su OfOR(i/\MJUno, t:s IJt/¡i f"/\(11111\fJ Df:;e1a.:c10 

Nlll DE Ófl!;llllO .JUl<J SD 1CCI0111\L. 

Los /\UTOflE:; Dl~CHt:Pl\t/ [/j TOldlO nu f'IWBLEM/\ DE LA

VLHIJ/\DLIM Ui[f/Cll\ ll[ LSlA lfl~.11 ruc1óri; fl.! t,tJfjlJ!: llU 11 íl/BLfdl Lll

CALI r-1 CAHLA Dl 1 SUUST1ruT1 vu l'Ulf\.l.' m-.Nmu LL IJOCl\BIJl /\fl 1 u IDEA

DO POR Frn1u. l/o FllLTl\rl OUJEllLS f'Al<l ICll'llfl flL 111 lfJ[ll DE <lUl -

ES UflA 
1

i'EIM MORAL' 1 Mll~NTRl\S UTIWS, Lll rlll, l'f[/l:.JM/ DUE [S Ull-

MODO o M[DJCJ DE [XTJrH,lJIH LN) ~i/\UClllllUi l'l.llfd [ ~. fJ 11/l/\ roHMA l'fl.U 

TI CULlll< fJ[I DEl!ECllO DE c;RAC 1 A, 

[XISTEtl Tllf.IUl(ll IJ\JILIJ[:; Al ll<MMJ lllll. ,;L [SIÁ rnum. 

1\ Uflf\ lfJ~llTlJCIÓU SU! GEllEllf!i, 

MllLU CllMACllU, IJL,ólllCll: "Lr. :;fCJ[MA fl[ 1.11 COIHllllll -

CONDICIGll1\L, COMO UEfH~FJCIO l'AIU\ LL SlrllLllCl/\IJU, (OU El. r¡r¡ llE

ATErmcH RAZONE:) OE POI fTICfl. CIHMIW\L f'fl.IHCL ~)(f,IJIH [l SISTEMl\

[UIWPEO, TODA VEZ QU[ Ul M(xJcu, t:fJMO l.ll fl.IJl/l l l tJ~. f'/\f~l~., CU/il~

TO SE SUSPENDE ES LA SLflTUlC lfl., ,,:. 

'
0

M<1l11 ¡·.,1u.i•IP•, ,;, M.u1u.1I '111 !1C1l'1I,., f",.r,1tl•11 lotll•• Ml"·I, "'. 1!1J•ll••lt••.d M1•:-:. 

d~ l'tl•V, ¡- l<t:.id. 11t.·. l.!J,1.",I'., nt'..,11<•, 1 1 ••, l'~'I. "•. 



.!U •J 

LA COl/CESIÓI/ ne LA Co1mcrrn CotlDICIOllAL, POR TANTO

rm ES AUTOMÁllCA y l'llCCEl'TIVA, cor1 LO QUE SL l'AL[Atl ALGUNOS DE

sus INCO!NENIEllTES, SIEMPllE OU[ EL TlllBUNAI. PROCEDA COll LA MAS

ESCl!UPULOSA IMPARCIALIDAD Y DEBIDAMENTE PHEPARADO, A CUYO Fltl -

REQUEll 1 llÁ LAS 1NrDRMAC1 ONCS QUE CREA PERT 1 llUITES PARA FORMAR -

CRITERIOS, 

LA PROPIA LEY MENCIOtlA Ell EL l\fH, 90, FRACCIÓN IJ

DEL (ÓDIC.O PUIAL y AflTICULOS 538, 559 DEL c.r.r.r., QUE SE TRA

TA DE Ull BENEFICIO. 

PAHECE sp{., y l\SÍ LO SOSTIEtH: Gl~J\f/ PJ\IHE OE Lf\ no~ 

TR 1 ti/\, QUC LA CütiDEllA CONO 1c1 O!IAL es ur1 BErilF 1 c i o CUYO OTORGA·

M l EUTO QUEDA AL PRUDEllTE /\IWITRIO DEL JUZGADOll; POR LO T/ltiTO NO 

CONSTITUYE lJll DEflECHO, PARA EL SEllTUIC I /IDO AUllQUE CUMPLIDOS LOS

REOUl S l TOS Y COllDICIOllCS' OUE ESTABLECE LA LEY, EL JUEZ llD Po- -

DR[ A llEGAR Dl 111 llGUNA M/ltiEllA CL OTORGAMI EllTO DE LA (OllDEllA (011-

DICIOllAL, 

l\L HABERSE SEIÍALAOO LAS COtlillCIOllCS PARA SU PROCE

DENCIA EN EL ARTICULO 90 DEL LÓDIGO PEllAL Y CUMPLIRSE TALES RE

QUISITOS, El. SEllTEllCIADO SE COLOCÓ urnrno DE LA HIPÓTESIS DE LA 

llüRMA Y DEBEll, rn COllSECUEllCIA, ATf<IBU[RSELE LAS CONSl'CUEliCIAS

JURÍlllCAS DE LA MISMA, Es DLClll, auc SI S[ Ll.Ul/\IWll LAS CotHJl-

CIONES OC PHUCEUEllCIA S[llALAOAS [fl LA NORMA OBJETIVA, SE DUllVA 

ENTONCES ur1 DEflECHO SUBJETIVO A fAVOH DEL SEllfENCIADO PARA OUE

EL JUEZ COllCEIJA LA (OllDErlA (ONIJ 1e1 OllAL, y UUL s 1 110 LO "1e1 rnA

AS ¡ V 1 OLAR r A GAf<AtiT r AS DEL 1NO1V1 DUO COLOCAIJO DEllTRO DE LAS CO(! 

DICIOllES DE Pf<OC[OUICIA, 

.~llOHA DIUI, POUHfA lllTLllPREfAHSL COMO UN DERECllO -

DEL RECLUSO LA FrlACCIÓll X IJ[L /\rnfCULO 9U DEL C.P., y EL ARTfcy 



LO 538 OEL·C.F.P.P,, PUES N·1UOS PRliCE~:ÍÚAÍLLO 1-ÍISMO MEHCED A u, 
REFORMI\ OUE [XPCRIMENTl\ROU_. QUJTÁMIJOl.l-·El LÚ;T1\UO J)[ lllDEFEWilÓN 

auE surn r A EL nrn. 

EL COtHUllDO Ul LO~I !)()~ 111<LC.L:l'ru::. l.:.> EL MISMO: -

SI EL SEIH[llCIAUO REÚll[ LAS LOtlUJCIOJl[o Fl.IAJ1," Lll LOS AHTÍt'.llLIJS 

MENCIDrU\UOS y L.:~•rh lfj /\PTl lUll DI. L llMPI IU 1 o~;; 111 MÁ~; lfffllll :;J I0'.1 -

E5Tl\ULlCIDOS LU DICHO l\IHfLUL.U, Y !.J '(f\ ~,L 11/\ lllt 11\IJU !.L/llllll.11\ 

EU PRIMEJUI. O Sl::liUllDI\ 1 NSll\UCll\, l'UIWÁ l'IWMOVl.H IJIJL ~;¡ LL COflC[

DA ABfllEllOO EL lllCIDEfH[ Rl.SPl.CTJVO Al/Tl 1.1 .llJI./ lll: 1.A CAIJ~,A. 

Sl'. ClffÜ l/IJ lflcllJLllTL l'l\IM L! CJ\',íJ ¡¡¡- lJlJ[ LU Lf\ -

SENTUKI/\ llE rurmo flü S[ llUBIL:.il: HC)lJLLIO ~dl/1111. 1 A (UfllJ[ll/\ CorJ

DICIOll/\L, POH ERROR O POR llll\DVCHlUICl!1 J•trn l'f\HfL IJEL ,JlJZClf\lJOI<, 

ESTE lflCfllUITE UEBE SER PROMOVIUO fo f'f:TICIÓI/ IJI. PARTE, EM l.STE 

Cl\SO SOLl\r-\[llTE POH EL !ffO o su DLrrnscm, P/\h'A fllll ll ,J[l[Z m:suEL 

VA SI [S PíWC[fJEflTE o rm Lf\ Cormcw\ COIHllCICJtlliL, l'OHOUE !;( 111\~~ 

HLUU 1 llO '()[JA~. '( Cf\DI\ UUI\ DL 1 l\S c.orm 1 ( 1 úlil ~. 1 :. r J\111 ce l !Ji\!) l'OH 1.1\ 

L[Y, 

EL CUMPLIMIEllTO D[ LOS íl[(J1Jl:;11os llLClSARJOS 

PAR/\ EL OTOílGAMJ[NTQ DE L/\ COllDEfl/\ !J[ E.JELUCIÓll COllDJCIOIML 110 

OBLIGA AL ,JUEZ A COllCEDCR Al COl/UEll/\IJO [$[ uu11:r1c10, SlllO (JLJl 

su OTORGAMlt:rHo OUEDA LIURADO AL((?( íl:1Htl llll ürH.#\llO ,JUl?ISUIC-

CIOIU\L RESPECTO/\ 51 COflVIEtH:. o tm .. UI EL. CA~iü PAIHICUl.An .. DEJAR 

EU SUSPEUSO EL CUMPLIMIE!lTO m: LA PU~/\. [S DLCIH, ClUE CU/\ll!JO -

CONCUHREU LOS REQU 1s1 TOS LEGALES PARA l/1 COflCLS 1 Ótl Dt: LA cormE

/M !JE lJECUCIÓll CONDICIONAL, [l. OTORC,AMJl.IHO lll (STA <lUEDA Sl/J[ 

TO A LA DISCllECIOIMLIDAU l(ctllCA ur:r_ ./IJLZ, IJL/ll.ll LSfA F/\Cl/LlAIJU 

PARA OTORti/\HU\ O NEGARLA, DE /\Cll[HDO /\ U\ Al'Hl.C 11\C 1 Ófl Oll[ HAC1A

DE LA PERSON/\LI DAD DEL COllOEllAIJO, Dl LA JlAllll<ALEU DEL DEL! TO -



2~ 1 

COMETIDO Y DE LAS CIRCUNSTANCIAS QUE L0°
0 

HAii RODEADO, EN CUANTO

PUEDEN SERVIR PARA APRECIAR ESA PERSOtlALIDAD, POR ESO, LA CON

DENA DE EJECUC 1 ÓN CONO 1C1 ONAL ES UNO DE LOS MEO 1 o'S MÁS EF 1 CACES 

DE EFECTUAR LA INDIVIDUALIZACIÓN ,JUDICIAL DE LA PUIA, 
·; 

LA SUSPENSIÓN DE LA EJECUC l ÓN DE LAS PENAS, A Pf, 

TICIÓfl DE PARTE O DE OFICIO, AL SER OTORGADA POR EL JUEZ EN llA

SE A LA DISCRECIOIJALIDAD TrCllICA QUE POSEE, DEBERÁ EXPRESAR LOS 

MOTIVOS DE SU RESOLUCIÓN, Etl llASE AL CONOCIMIENTO DIRECTO DEL -

SUJETO (AllTICULO 52 lllFINE C.P.), ADEMÁS DE LLENAR LAS cormlCIQ 

llES DEL ART r CULO 90 DEL e. p. 

SE DICE QUE LA DOCTRlllA ATRIBUYE AL JUEZ LA F~-

CULTAD DE OTORGAH O NO LA CONDENA CONDICIONAL, NO CONSIDERÁNDO

LA COMO UN DERECHO DEL DE LI NCUEllTE, PERO LA JUR 1SPRUDENC1 A PENAL 

MEXICANA HA MOSTRADO CIERTA INSEGURIDAD EN ESTE PUNTO, 

"Si EL PROCESADO CUMPLE CON LOS REQUISITOS OUE -

srnALA LA LE y' PAllA OU[ PUEDA r.OZAI! DEL llUlff 1e1 o DE LA CUllDEllA 

corm1c1or1AL, ESTE llEllEFICIO NO OUEDA AL ARlllTHIO DE LAS AUTOHl

DADES srnTENC 1 ADORAS, s 1 NO QUE DEUE CotlCEDERSE FORZOSAMEllTE AL -

REO QU[ HAYA CUMPLIDO CON fALES l<EOUISITOS" (SEM. JUD. DE LA -

FEO. T.LVIJI, PÁG. 1233, EJ. DE 27 DE OCTUBRE DE 1933), 

"[11 TAllTO LA COtlDEllA COllDICIONAI. 110 CONSTITUYE -

UN DERECHO ESTABLECIDO POR LA LEY EN FAVOR DEL SENTEllCIADO, - -

S 1 NO UN UENEF 1C1 O CUYO OTORGAM 1 ENTO flUEDA AL PRUDENTE ARB 1TR10-

DEL JUZGADOR, LA NEGATIVA DE TAL UEllEFICIO NO PUEDE TRASCENDER

A UNA VIOLAC!Óll DE LA LEY QU[ Af1ERITE LA CONCESIÓN DEL AMPARO,

POll NO AFECTAflS[ DERECllO ALGUNO IJEL 1 UCULPAIJO" cs. c. JURI sr. -
DEF., 6A. [POCA, 2A. PARTE, HÚM. ~7). 

Corm1c1or1Es DE PROCEDENCIA.- LA COIKESIÓN DEL BE, 



llEFICIO !<[QUIERE DE TRES COlfülClOll['.; y ,;ou '-'•S ,;f<>UlllHES: 

lA, UN/\ CIRCUtlSTl\NCll\ PERSONAL O SUUJUIVI\,- lllll. SE TRl\l"E DE -

Ull DELINCUENTE PRIMl\fl!O rn LL Cl\SO UL UU.I To llH[llCIONl\l.,

l'UDIENDO srn REINCIDENTE rn CllSO UE IJU 1 ro llWHUDUIClllL, -

QUE EVIDEUCIE UUEUI\ COllDUCTI\, Y QUE POI< SUS lllHECErllllTES -

PlRSOW\Lt:S Y MODO HON[STO DL VI VII?., S[ l'l\ESllMA QtJ[ tlO VOL

VEl<ii 11 DEL! rmu 1 R ( lll<T 1 CULO ~o' FHllCC 1 Óll !, lllC r so u) y e) 

DEL Cóo 1 GO Prn11u. 

211, ÜIHll ClllCUllSTl\llCll\ RLl\l. tJ Ol!.ILTIVI\,- HLrLl<llll\ 11 LI\ llllíUllll

LllA y [XTEll~ 1 ór1 DL U\ PUlfl; flUC Li\ UJlllJUJf1 :.lL l~Lr 1 LH/I. /l. -

Ulll\ (SE TRllTI\ DE LI\ PElll\ l\l'LICADll [lj Ll. CllSO COtlCRETO Y MO 

DE LI\ FIJl\DI\ Erl EL CÓDIGO l'UlllL COMO M•\:<IMll 1'111<1\ EL lJ[LlfU 

RESPECTIVO) PElll\ DE PRISIÜll ClUE llü l:XCLDll DL DOS /\NOS, Ll\

COllDElll\ COllD re r 0111\L COMPHLtlDE Ll\S l'[lll\S IJL Pin s 1611 y LI\ DE 

MtJL TA, /\.:, T COMO 1 ODA'.'> 1 A:l l'LrM·; An l :.u1n A'.. lll. 1 A ru 1~;1 liN -

tri B/\S[ AL PRlllCIPIO: "Lo /\CCL~;uu10 ~·dt.UI. I ,\ sucnn: Dl LU

PRIUCIPAL", 

3A. U1111 FORMl\LIDl\D PROCESl\L, - EL OTOllGM11 rnru U[ LI\ COllDEll/\ -

corm re 1 ONl\L DEBERÁ srn MOT r Vl\00' (1/ LI\ [M 1 s l Óll DE LI\ M 1 SMI\ 

SEMTEllCl/\., O EH R[SOLUCIÓfl Df:L ltlCIIlEflTL HL.:.SPt:CílVO, 

s 1TUl\C1 Óll JURilll CI\ Dél Ulll!JUll\Uo CUlllll cr 0111\LMlN

TE. - LLElll\DllS Ll\S COllDIClOllES QUI: lllCIERCJll llUE S[ COllCLDIESE LI\ 

CONDEllll co1m1e10111\L, susrum 1 EllDO LI\ L.J[CUCI Óll o CUMl'LI MI ENTU -

DE LA PUIA y DEMÁS SAUCIOULS /\CCL'..iOHIA~; (A LXCl l'CIÓfl ni: U\ HrPA 

U/\C l Ófl DEL UANO)' y DE LA Pf.IUJ l IJA IJ[ LOS 1 w; t IWMUITUS y OUJ [ro:.; 

DEL lll:LITo, LL CONDENllDO COIHJICIUlll\I Mlllll. llULlll\ lll\JO LL CUllJ/\IJU 

v v 1 r.r LlltK 111 DE Lll D l llECc 16N Gurrn11L 11L :;rnv r r1 us Cuor<u 11111uus -
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DE PREVENCIÓrl y READAPTACIÓN SOCIAL, COMO Url MEDIO DE corHROL,

y OAJO LA ATEtlC l Ótl DEL PI\ TROtlA TO DE l\S IS TEllC I A PARA RE JrlCORPOR/\ 

CJÓN SOCIAL (ART!CULOS 2º, 3º Y~· DEL REGLM1UITO DEL PArROtlATO 

DE l\SJSTEllCIA PARA REJtlCORPORACIÓN SOCIAL E11 EL ÜISTRJTO FEDERAL), 

ESTE COtlTROL TAMBl~tl LO PODRfA LLEVAR LA AUTORIDAD JUDICIAL. 

LA l\SISTEllCIA DEL PATRONATO SE PRESTARÁ SEA CUAL 

FUERE EL TI EMl'O TRANSCUllR 1 DO A PART 1 R DE LA FECHA DE LI BERAC l ÓN 

O EXTERtlAMIEJJTO, Y SERÁ OBLIGATORIO Er1 FAVOR DE LOS LIBERADOS -

PREPARATORIAMENTE y DE LOS SUJETOS A COllDEllA CorlDJCIONAL. 

LA co1mcr1A COllD 1c1 DUAL COMO su llOMURE LO 1ND1 CA

ES urlA SEllTErlCIA SUJETA/\ UtlA CONDICIÓtl: QUE EL DELINCUENTE NO

DELI NCA OTRA VEZ EN EL PLAZO QUE' SEilALA LA LEY, 

[N NUESTRA LEY EL BENEFICIADO CON LA CONDENA DE

EJECUCIÓN COllDJCIONAL NO PUEDE SUFRIR RESTHICCIÓtl DE NlflGUNA ft! 

DOLE. Es ur1 cormENADO CUYO DERECHO A CUMPLIR rn LIBERTAD LA 

PENA IMPUESTA SE ENCUENTRA SUJETO A UNA MERA corlDJCIÓN RESOLUTQ 

RIA, QUE ES LA COMISIÓN DE UN llUEVO DELITO, 

LA COllDErlA DE EJECUCIÓfl CONDICJOllAL ES, JURIDICtl 

MENTE, UNA VERDADERA CDllDENA, y NO urlA ESPECIE DE PERDÓN JUDl-

CI AL, ES DEC 1 R, QUE AÜN EN EL CASO DE OUE EL COllDENADO NO VUEL

VA A DELltlOLJJJ¡ DErlTRO DEL T(nMJNO FJjADO PAllA LA PRESCRIPCIÓN -

DE LA PENA, LA COllDEllA DICTAD/\ SUBSISTE CON TODOS SUS EFECTOS,

SALVO Etl LO QUE llESPECTA A LA PENA IMPUESTA, QUE SE TI ENE POR -

NO PRONUNCIADA, NO PUDIENDO EXIGIRSE EL CUMPLIMIEtHO EN ADELAN

TE, YA QUE EL [ST ADO llA RENUllC 1 /\DO DEF 1N1T1 V/\MErlTE A SU PRETEN

S J ÓN PUNITIVA. 

Si DLIRAtlTE EL PLAZO DE TRES A~os, CONTADOS DESDE 

LA FECHA QUE CAUSE EJECUTORIA LA SEtlTENCJ/\, EL CONDf.N/\DO NO DI!; 



RE LUGAR A llUEVO PROCESO <lUEDAHÍI COMPUHGADA SU lllllllA C<ltl LA SO

Cl EDAD. 

PARA COllCLUIR lST[ APAlllAUO LS MEtll:STEH MEllCllJ-

NAR QUE LA CotlDLllA CoND 1e1 OllAL T 1 LllE AIHlCUIUI 1 [,; [11 lL lllHLLllU 

CANÓIHCO, Ell EL l\UGLOSAJÓN Y EH lL GIOl<MÁNICO; MO!l[f<llAMEIHL Ell -

LA Le Y PlllAI. tloRl ll\Mllll c1111A Dl ll.:>'J, Bu 1,A 01. J:lh!I v FH11NcLs11 -

DE 1391. 

Lri IKXICO Ell l'Jtll, llilolJ[L o, r:11cu10 lllZO IJll l'l!l)

YECTO CON M<T 1 CU LADO COMP LL T!J l<E LllT 1 vo 11 LA CnJHll llA Cotm 1 e l<HIAL 

PARA REíUHMAS AL CÓDIGO PLllAI. IJ[ lbll. Si: ir\l'i.LMllllÓ l'UI! l'l<IMl 

RA VEZ E!I EL Cóo 1 GO l'EllAL DE SAll Lu 1 s 1'01 º'' ¡ lli l ~¿ l, [JU[llllrlllO

EST ABLEC l DA Ell [L CÓDIGO PCNAL IJ[ l'JL'J [11 LOS Al<flCULUS 24] 11 -

248 Y, ACTUAU1ElffE, EN EL ART l CULO '.ill UEL LÚD I e.o PlflAL V 1 CEllTE. 

ó. 3 TRAT AM 1 EtlTO EN LI BERTllD, SEM 1LIBl:HAC1 (Jrr "( r l!AllAJO Ell F AVUH 

DE LA COMUNIDAD. 

lri LA BÚSQUEDA lff MO!lLr<flA,, Al 11 l<flA 1 1 VAS 11 1.A PI< 1 

SIÓN, EMPUJAROll AL LEGISLADOI< OHDlllllRIO NO SÓLO LAS EXPU<IEN- -

CIAS EXTRAllJERAS Ell ESTE CN1PO, Sl!W TN1BIÉN MOl IVOS DE TIPO -

ECOUÓM1CO, HUMANITARIO y PRÁCTICO. Los lriSTITUTOS DE PREVEtl- -

ClÓN Y DE PCflA SOU MUY CO'.:ilOSUS Ltl SU LOl~~ilH\JltlÚll Y MNHttUMJ[IJ

TQ, EL COSTO l\llUAL PARA LA CUSTODIA Y l:L Ml\lllUllMIENTD UL Ull -

DETEtllUO, HA IDO SIEMPRE CADA VEl AU:4Lt11Allll0 'I VIEtlE A l<El'lHCU

T 1 R A F 1 ti DE CUEllT AS, Etl LOS BOLS ll L(JS IJ[ LOS CllllSAIH ES, Sl\l\L

MOS TllMBI ÉN QUE LA CÁRCEL tlü AYUDI\ [ti Glll\N co,;I\ /\ H[AIJl\PTAH /\ -

LOS DE LI NCUE llT ES; SABEMOS QlJ[ c;oBRL ll 1 E2 lll l llC l IJLllT LS COlllJUlA--

005 A LA RLCUJSIÓtb AL r1ENOS CUAllW c;f/\HÁll lll fl\ILVü tu PiWBLL

MAS. DESPuts DE Cl flCO AÑOS; SAUEMOS IJLI[, cou Pin '..!ÓI~ o s w LLL1\, 



LA DELINCUENCIA AUMEllTARÁ AL DOBLE DEIHRU IJE LlllCO ANOS, 

DE AHÍ tlUE LA SEllSACIÓll DE lllUTILIDAD QUE DA LA

PRISIÓN, l\Sf COMO LOS SENTit-ll(flTOS HUMAf/ITJ\fHOS QUE POSEE LA 

PROCURADURÍA GEllERAL DE LA !([PÚBLICA, HAtl LLEVADO A UllA CAZA CA. 

SI DESESPEllADA DE ALTERNATIVAS A LA DETEflCIÓtl, llO SÓLO Ell llUES

TRO l'Afs SlllO Ell El. 11/TERIUR UEL MISMO Y Ell TODA LA EUROPA, IM

GLATERRA, lioRTEN-1ERICA, AUSTRALIA Y OTROS PAÍSES DE ÜCEANfA, SE 

CílEE QUE LAS llLCElA:; QUL !;l. Al'LICAll EN Oll<US PAÍSES CON LIGEllAS 

VARIANTES \urnE APLICARSE. [11 llU(STRO PAÍS. LA DESPEIMLIZACIÓN

y LA IJISC~l.MINAI IZACIÓll DE CIERTAS l"IGURAS TÍPICAS, rurnE AYU-

DARNOS A 0[.JAR DE MAIHJJ\f~ A PRISIÓtl A Ti\llTA t1UHl Y EVITAR LA 59 

nr?EPOl3LACIÓfl DE LAS CÁRCELES, rwE A MEflUÜO (5 LA CAUSA 0[ MUCHOS 

PROBLEMAS 111Trnt1os. LA Pi<ISIÓll DE FIN DE SEMAtlA PRACTICADO rn

LOS PAÍ!;Ls BAJOS, ES OTRA DE LAS ALTERllATIVAS A LA DETENCIÓN -

Y ESTÁ LLN-1AlllJO LA AllNCIÓN lfl MÉXICO, 

AUllOUE LAS SUGERLllC 1 AS Ell LOIH RAf<I O NO FALTAN: -

MÁNDELOS A Ut/A ISLA DESIERTA Y ABAllDÓllEl'ILOS AllÍ; OBLÍGUENLOS -

A RESARCIR EL DAllO DE LAS VÍCTl1·1AS; COllSTRfllAllLOS A TRABAJAR; -

QU[ SE llHROllUZCAll DE l/UEVO LOS AZOTES Y LA PENA DE MUERT(, ET. 

SED, 

Y ESTA DESESl'EllACIÓll Af/T[ EL AUMEllTO DE LA DELll! 

CUENCI A, 110 ES t/UEVA. YA Jrnrnv Ü[llTllN·1 "tlüMBRE MODERADO y 

PRÁCTICO DEDICÓ MUCllAS llORAS DE ESTUDIO A f.A ELABORACIÓN DE LOS 

DETALLES DE AQUtLLO QUE tL DEFINIÓ COMO PENAS CARACTERfSTICAS,

VERBIGllACIA N•1ARRAR A LO!; BAllDIDOS SOBRE UNAS BAl<RA!:. DE FIERRO

CANDENT[S, Mt:DIO-GUISAR A LO~ AUTORES DE IUCUIOIO OOLOSO Y IJE -

EINENrnAn A MITAD DE LOS EllVENEllADORES". ú. 
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l/\ llECES 1 O/ID DE EflCONTIMH PEJl/\S POCO f.OSTOS/\S, -

PERO ESPECT/\CUL/\RES, /\DECU/\D/\S /\L OELI ro· y l)LJf. LLUl/\R/111 VE TL-

RROR /\ l.OS ESPECT/\DORE~~" lt/\ SIUU VJL.l/\ COMO U MUflllU. LA llllf1/\

NID/\D H/\ OULIG/\DO /\SUS CRIMIN/\LE:; /\ IH:~;/\HCll< /\SUS VfcTIMll:; L11 

DINEH0.1 Bl[fH:s o fRAliAJO., HEMOS COtlFISC/\JJO rono~; sus HAHEHES., -

LOS llE.MOS (XILl/\IJO O llEC/IOS ESCL/\VUS., DEPOJ?JAHU'., O PUES1CJ$ A HL 

MAR ttl L/\S GAL[R/\S.1 SE 111\H l.Af l G/\l)O., TOHTIJl<All\l1 MUT 1 L/\llü., M/\HC/\ 

DO cor~ FUEGO E INCLUSO M/\TADO. 

NO ES POSIULL SLGUlf< LL LJLMl'LO Ul l'/\fSLS COMO -

flfül/\TERR/\ UUE /\L D/\RSE CU[tlT/\ íltL f"R/\C/i~O LlL l 1\S f'fns1or~ES )l/\

SUUSTI fUIDO /\ L/\ PENA UETEIHIV/\, rnH MLDllJ/\::) MUY SJMl'LLS LOMO -

LAS f'EN/\S PECW~l/\Rl/\S U LA /\USOLUCJÓfl1 tWL ~,L. LMl'LEJ\rl Erl SIEíE-

CASOS SOBRE DIEZ UE DELITOS OUL S[ f'IRSIGUUJ (I[ ur1e10 COMEll-

DOS POI~ /\IJLJL l l)~; Y !JU[ AL P/\l?LC:LH llMI HI ··.111 1 AlM HA'; 1 NI l l VÁL J ll/\~ •• 

Uf¡ ES run 1 u Sl.GU 1 DO Erl LormHl~ HA Hl VL l.iillfl fJl_JI HAil ~· l lJO cormt.: rl/\-

DOS fllJ[V1\M[IJí[ DLsru(s IJL LI lllu /llltJ:., ~.\)l.(J 1 liL:, l'I H'.1lHlA:... :..;olU\l 

[JJ[Z PfH:.C[DUllt.:MUHE COflUUJ/\lJO~ /1 PUU,'~ l'L< 1.HH:d\IJ\'.,, Y UJJ\IHU -

SOBRE D 1 EL DE /\ilU(LLOS /\llSUl:Ll OC., 

LA CU[$ r l Ófl LA r LNTL LU L/\S 1 1 OIJU~. LO'.:. (OfffifH:so~;

l tHEfWAC IOW\LES PEfllTEflCJMUOS o Dl Cl?!Mlfl0l.fll1Í1\, ['.) '.iABCH SI -

SE DEBE HACLR IJCiAP/\f~EC[H LA PLNA DtlU/l IVf\ Y 1 flUlllTIMH SU ::=-.u:;

TITUTO D[ Li\~ PRISION[S, l!li~T/\ AllOR/1, lll/H,Uflü HA LL[liAIJO f\ f'l~~J 

CL/\M/\H /\H 1 El<l /\MEJIH SU DES/11'/\lll C 1 ÚIJ PUL,; 1 /\ 1</\ZÓfl L~; MUY !iUICI -

LL/\: Si EL EsT/\IJO 1m C/\!iTIG/\ /\UllflUF ,;[/\ (OJJ Ufl/\ i'Fll1\ /\LO" DLl.lf! 

CUEflTES., L/\ JUSrJCIA PHIVADA V(IHHlÁ ¡\ su:·.r1ru1R A LA Ju~.>llc.If\ 

PÚULICA., EllCOIHRÁIHJOtJO~i A Ull P/\~;o DE LA liflAIHJllfA; Y POR OTr~J\ -

6.~.-~:·:,-~,~.rl,•.iti•MJ<.:.'., l.,'¡' Kt11•¡, ,J. <'11 Tl11 ·•/J..,lli ••l <111,,1•, 'l'h•-· lr1lc111:!_ 

ltPli·>l ¡:XJ•l!tll:ll!t'. Jl,tJtli~ih llc.::1111"11 1.rd., l.•.!1dlt"•• l'lli, ¡;';•Jo \!Jo 
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PARTE, PEllSAMOS QUE ES NECESARIO QUE EL DEL! llCUEtHE EST~ EN COt¡ 

TACTO, AUNQUE SEA POR BREVE TIEMPO CON LAS ACTUALES PRIS!ONES,

A FIN DE QUE ESTA PENA OBRE COMO EFECTO DEHRRENTE SOBRE EL IN

DIVIDUO Y LO DESISTA A COMETER FUTUROS DELITOS, 

PERO LAS PR 1S1 ONES CONT! NÚAN SOBRE POBLADAS, EX 1 ~ 

TEN TODAVIA DEMASIADOS DELlllCUUHES QUE HAii COMETIDO DELITOS -

MUY GRAVES, QUE SON PELIGROSOS, RE! llClDENTES, HAUITUALES O PRO-

FESIONALES DEL DELITO, E INCAPACES Y RETICENTES A COOPERAR 

PARA SU READAPTAC l ÓN Y EN CN-181 AR DE V 1 DA, DEJARLOS L1 BRES DÁtl 

DOLES SÓLO UllA PAU·\AD!TA EN LA ESPALDA PARA QUE SE LES PASE EL 

COMPLEJO DE DEL! NCUENTE, RESULTAR! A NO SÓLO MÁS PóUGROSU, S !NO 

QUE DESATAR! A UNA MAYOR ALARMA SOCIAL, EMPUJANÓO A LA VICTIMA A 

HACERSE JUSTICIA POR SU PROPIA MANO, 

SUPONIENDO QUE HAYA DETENIDOS QlÍE EN UN MOMENTO

DADO PUEDAN ACEPTAR DE BUEN AGRADO SU READAPTACIÓN, PREVIA lNVl 

TACIÓtl SE LES PUEDE APLICAR LOS TRATAMIENTOS PENITENCIARIOS DE

TIPO CR!Mll/OLÓGJCO, PSICOLÓGICO O PSIQUIÁTRICOS ANTES DESCRITOS 

Y QUE VAYAN CON SU PERSONALIDAD, EN CAMBIO PA~A AQUELLOS QUE -

ADEMÁS DE SER PRJMODELJNCUEUTES, HAYAN SIDO COtlDENADOS A PENAS

QUE OSC! LEN ENTRE UNO Y TRES AÑOS Y QUE REVELEN NULA PEL! GROS 1-

DAD soc 1 AL, TODA VEZ QUE LA CAUSA DEL HECHO ANT 1JUR!D1 ca FUE -

DEB 1 DO A ESTADOS EMOTIVOS O PASIONALES, O BIEN A UNA FALTA DE -

CUIDADO, NEGLIGENCIA, IMPERICIA, EN SUMA DEBIDO A LA IMPRUDEN-

CJA; EL LEGISLADOR MEXICANO CONSIDERÓ PERTINEIHE APLICARLES AL

GUNAS DE LAS NUEVAS AL TERNAT 1 VAS A LA DETENCIÓN DETALLADAS POR 

LOS ARTICULOS 27, 70 Y 73 DEL CÓDIGO PENAL REFORMADO, PRJNCJPA!,. 

MENTE AQUELLA DEL TRABAJO E11 FAVOR DE LA COMUNl DAD, ESTA CON-

SJ STE EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS NO REMUNEHADOS, EN INSTJTU-



CIONES PRIVADAS ASISTENCIALES, PÚBLICAS EDUCArlVl\S U DE l\SISlEtl 

CJ A SOCIAL, EL TRABAJO POR LO GEUERAL, SE LLEVA A CABO EN JOll

NADAS DEllTRO DE PERIODOS DISTINTOS AL Hüf<AlllU [JL 1 ABURES QUE llE. 

PRESENTA LA FUENTE DE l r1r1RESO PMV\ LA SUHS 1 STErJC I /\ DEI. SUJETO y 

DE SU FN11LJA, SIN Qll( PUEDA EXCEDEll DE LA JOllllADA LXTIMOHIJlllA

RI A fJUE DETEllMI NA LA LEY LABORAL, DESARROLl.ÁllllOSC HA.JO LA 01<1 E!J 

Tl\CIÓN Y VIGILAllCIA llE LA l\UTORIDl\IJ l.JECUIOlll\, <JU[ SUIÁ EN TOIJIJ 

CASO, LA DIRECCIÓ!l GEllERAL DE SERVICIOS COOIWl!JAIJOS llE f'REVEll-

CIÓN Y flEADl\PTACIÓN SOCIAL. 

ESTE SUSTITUrlVO PUll\L VIEllL A LLEllAR EL VACfO -

EN QUE SE EUCONTRl\BA LA LEGISLACIÓN PUllJTIV•\, IOUA VEZ QUE EL -

PÁRRAFO TERCERO DEL ART f CULO 'io, CONS i 1 TUC IOllAL, 1 MPOllf A COMO -

PENA EL TRABAJO PENITENCIARIO; PLRO llJNGIJNA LLY SLCUNIMRll\, CON 

CRE T 1 ZABA D 1 CHO LI NEAM 1 EllTO PROGllNIÁ T 1 CO, V i!JO A COUIAR E SI\ -

LAGUNA, LA ACTUAL REFORMA PE!llTE!ICIARIA Y A LUNSllJERAR, VOLVIEt¡ 

DO EL T 1 EMPO ATRÁS AL TRABAJO COMO PE!IA, 

YA EL SEGUrlDO CONGRESO DE LAS llACIOUES U!ll DAS SQ 

BRE LA PREVENCIÓN DEL DELITO y EL TilATAMIEflro llE LOS DELINCUEN

TES, CELEBRADO EN LA CIUDAD DE LO UD RES Ell 1960, HAB f A REC 1B1 DO

UN GRAN NÜMERO DE PONEllCIAS SOBRL EXPERIMENíOS HECHOS Efl VARIAS 

PARTES DEL MUNDO PARA INTRODUCIR (L Tnl\Bl\JO COMO PENA. Los ITA 

LIMlOS PROPUSIERON QUE LOS SEllTC!ICIADO~ PUDIEl</\11 f'AG/\11 LAS PEUl\S 

PECU!ll AR l AS, CON EL TRAUl\JO y NO CON LA DlT UIL 1 ÓIL Los ESPANU

LES CUYO SISTEMA PREV~ LA CONDOlll\CIÓll D[ Utll\ rl\RTL OC LI\ COIWE

NI\ 1\ Cl\MB 1 o DE TRABAJAR DENTRO D[ LAS rR 1s1 ONLS, [Sr ABAN TOMAN

DO EN CONSIDERACIÓN LA HIPÓTESIS DE INTRODUCIR [L TJIABAJO OBLI

GATORIO Sl!l LA DETENCIÓN. 

Los GRIEGOS y LOS YUGOSLAVOS, SE DECLARARON CON-
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VENCIDOS OUt EL SISTEMA .Nci_'HABRl.A PODIDO FUNCIONAR EN MODO SAfl~ 

FACTORIO SI NO SE CONSENTIA A. LOS CONDENADOS A PERMANECER EN LI

BERTAD, 

Ornas PAISES HABIAN TENIDO LA FORTIJNI\ o ESPERABAN 

TENERLO, AS! LI\ lNDll\, EN DONDE LA POBREZA Y LI\ DESOCUPACIÓN ES 

UN FACTOR CONSTAtlTE, EL ESTADO ES RETICEJHE EN MAJHENER A LAS 

PERSONAS EN PRISIÓN E 1 NTRODUJO EL TRABAJO FORZADO PARA DOS CAT~. 

GORfAS DE DELINCUENTES: PARA AQUELLOS QUE NO PUEDAN PAGAR LAS P!; 

NAS PECUNIARIAS, DEBEN DE TRABAJAR EN OBRf•S PÚBLICAS y CONDUCIR

UNA VID/\ NORMAL; MIENTRAS QUE LA PENA PARA l\OUELLOS ílUE EN CN1BIO, 

HUBIERAN S 1 DO CONDEUllDOS 11 LI\ RECLUS 1 ÓJl, SUMllBll LOS TRABAJOS FO~. 

ZllDOS A LOS /IR RESTOS DOM 1C1LIAR1 OS, SUDÁFR 1 CA PROPUSO UN SI STE

MA DE TRABAJO PEIH TENCI ARIO A PRACTICARSE EXCLUSIVAMENTE A LOS -

NEGROS. Los CONDENADOS NEGROS, A BREVES PERIODOS DE DETENCIÓN -

PODÍAN SOLICITAR COMO ALTERNATIVA SER ENVIADOS 11 TRl\BA:;l\R PARA -

LOS AGRICULTORES BLANCOS; AQU(LLOS RECIBIRÍ~N A CAMBIO, UN PEQU!; 

ÑO SUELDO, ALIMENTACIÓN, ALOJN11ENTO Y VESTIDO DEL PATRÓN, EL -

SISTEMA PROPUESTO POR TAtlGAIHCA ERA MÁS O MENOS LO MISMO, EN - -

CUAllTO QUE LOS DELINCUENTES CON BREVES cormrn11s A DESCONTAR, HA

BÍAN TENIDO LA POSIBILIDAD DE OPTl\R POR EL TRABAJO MANUAL, PERO 

EN TAL CASO, DEBIA TRABAJAR SÓLO PARA EL ESTADO Y DORMIR EN CASA. 

EL CONCEPTO MÁS MODERNO DE TRABAJO, COMO ALTERNA

TIVA A LA PENA DETENTIVA, SE ENCUENTRA EN EL SISTEMA DE LA RECLY 

SIÓN PERIÓDICA, INTRODUCIDO EN NuEVll ZELAUDA HACIA LOS /\IDs SESE[! 

TA, Y AÜN MÁS TODAVfA, EN AQU(L DEL COMUtHTY ~ERVICE INICIADO rn 

INGLATERRA EN 1973. AL PRINCIPIO, LA RECLUSIÓN PERIÓDICA SE RE

SERVÓ A LOS DELINCUEllTES MENORES DE 21 111ios. SE PREVEIA QUE LOS 

JÓVENES DELINCUENTES PASASEN LOS HEEK-ErlDS Y UNI\ NOCHE A LA SEMI\ 
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NA EN CENTROS ESPEC 1 ALES. 1\DEMÁS DE LAS CARAC TER f s T 1 CAS EDUCA

TIVAS, TERAP~UTICAS Y DISCIPLitlARIAS DE LOS CENTROS, EL TRABAJO 

SE DESARROLLABA FUERA DE ELLOS EN Bl:NEFICIO DE LA COMUNIDAD. SE 

CREARON NÚEVOS CENTROS INCLUSIVE PARA LOS ADULTOS DONDE NO ERA

OBLI GATOR 1 A LA RES 1DENC1 A, PEHO SE ATfl 1BU1 A AL TRAUAJO, LA MÁX 1_ 

MA IMPORTANCIA Y SE DESARROLLABA VECES EN ll CENlRO MISMO, -

PERO GENERALMENTE EN LOS PARQUES PÚBLICOS, HOSPllALlS Y EN 

OBRAS PÚBLICAS. 

EL SISTEMA rnr.L(S DE COMU/ll IY SERVICE, EN BASE -

AL CUAL LOS JÓVENES DELI NCUEUTEs Dl:ilf AU DE PA1;AR 2110 llORAS DE -

SU TIEMPO LIBRE AL SERVICIO DE LA COMLJrllDMl, SIU RECIBIR NINGU

NA COMPEUSACIÓN; COMPORTÓ EN UN PRIMER MOMUHO IUIA SERIE DE DI

FICULTADES, "SOBRE TODO POflOUE ERA DIF[CIL l<Elltllfl A LOS JÓVENES

EN ESTOS Crnrnos ESPECIALES LOS FINb DE SlMArlA, PERO LAS VEflTi\ 

JAS 'QUE ELLOS OUTENfNI ERAN MUY GRAi/DES, MUCllO MÁS QUE LOS PEH

JUl CIOS CAUSADOS. CoN EL COMUl~líY srnv1cc orwrn, FUE POSIBLE -

EVITAR LA ENCARCELACIÓN A MUCHOS DELltKUENTlS, Y AL MISMO TIEM

PO DESPOBLAR A LAS PRISIOt/ES IUGLESAS PAR,\ IMf<LES OPORTUNIDAD -

DE INDEMtHZAR A LA SOCIEDAD POR EL MAL COMETflJO, INDEPErlDIENf!'_ 

MENTE DE LO ANTER 1 OR, SE LES D 1 O LA POS 181 Ll DAD DE READQU IR 1 R -

EL RESPEfO A sf MISMO y EL UE LOS urniis; lll: i:ormrrn LA SATISl"A' 

CIÓtl QUE SE OBTIEHE AL f<EALIZAf< UN SERVICIO VDLIHffARIO, TEMPLAG 

LOS Er1 LA DISCIPLINA PEL TRABAJO AL CUAL S[ ltllCIAUAN Y EN OCA

SIOUE~ ERA POSIBLE, AL COMPLETAR [L í'[HfODU rr~[SCIH ro .. SEGUIR -

TRAB/\JAflDO EU EL SERVICIO SOCl/\L UJ FtH~MA VOLUlfl/\HI/\ n R[MutffU/\ 

DA. 

lfüESTRA LEGISLACIÓN PElllTEllCIARIA, INTRODUCE 

ESTA FIGURA JURÍDICA, rn EL PiiRRArO Trncrno DEL ARTÍCULO 27 DEL 
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CÓDIGO PElll\L, l\L IMPLMHAR EL T!ll\Rl\JO EN FAVOR DE LI\ COMUlllDl\D 

Y PUEDE SEH t.l'LICl\DO POR LI\ l\UTORIDl\D JUDICIAL COMO SUSTITUTIVO 

DE LI\ PRISIÓll, CUANDO Lll PEtll\ DETUITIVI\ NO [>:ClDA DE UN Mm - -

( ART ! CULO 70, FRACC l ÓN 1 ) , 

Los PROBLEMAS QUE PRESENTA ESTE TIPO DE SUSTITU

TIVO PEtlAL ES QUE EL TRllBAJO VIENE REIMPLlllHADO COMO PENA; EN -

SEGUNDO LUGAR, FALTA IMPLEMENTAR LA FORMA EN tlUE SE COllTROLARÁ

A ESTOS DETENl DOS, POR LO QUE ES IMPORTANTE LI\ CREl\CI ÓN DE LAS 

OFICINAS Y PUESTOS DE INSPECTORES DEL TRABAJO PARA \t,IGILAR LI\ -

JORtll\DA DE TRABAJO REAL! ZADO POR ELLOS; T l\MPOCO HA S 1 DO . ACLARA

DO, COMO SE HAR!A ACEPTAR ESTAS MEDIDAS, EN Utl PA!S DONDE NI -

SIQUIERA LA GENTE HONESTA PUEDE ENCONTRAR UN TRABAJO, Y EN DON

DE EL SALARIO MfNIMO NO l\LCANZI\ PARA SUFRAGAR LAS MfNIMAS NECE

SIDADES, Y POR LO MISMO, SE BUSCA LA FORMA DE INCREMENTl\.RLO CON 

OTRAS ENTRADAS; CON OTRO TRABAJO Y SALAR 1 O ílUE VENGA A COLMAR -

SU Pl\UP~RR I MI\ ECONOM! A, 

PARA LOS CONDENl\DOS-DESOCUPl\DOS, EL TRABAJO EN -

FAVOR DE LA COMUNIDAD, PIERDE Mucrio DE su CARÁCTER DE PENA; UN 

CONDENl\DO-TRl\Bl\JADOR EMPLEARÁ MÁS TI EMPD PARI\ PAGAR SU CONDENA; 

MI ENTRAS QUE UN DESOCUPl\DO LA AGOTARÁ EN POCAS SEMl\NllS, 

POR OTRO LADO ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DICHOS 

SUSTITUTIVOS QUE l\BORDl\MOS Ell ESTE TEMA, SURGEN COU Ll\S REFORMAS 

AL CÓDIGO PENAL EN EL ANO DE 1984, PERO DESDE EL ANTEPROYECTO -

DEL CÓDIGO PENAL TIPO DE 1983 YI\ SE CONTEMPLABA Y GRANDES ESPE!: 

TATJVl\S UESPEllTÓ UICHO CÓDIGO Y rn EL TITULO RHEREUTE 1\ LAS PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD, SE INTRODUCEN ALGUNl\S MODIFICACIONES ltl 

PORTl\IHES NOVEDOSAS, 

ENTRE LOS AVANCES IMPORTANTES, SO&RESALE EL HECHO 
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DE QUE LI\ PENA OETENTIVI\ Hl\JA CN T(RMINOS UE DURACIÓN, flASrA 30 

llÑOS' 11 o 1 FERENCI A lJE LA ACTUAL tlUE es DE 50 AllOS (REFORMA llE -

1989 AL CÓDIGO PENAL> PERO sum: rn CUAIHO 11 su MflllMO: UE SEIS

MESEs, CUANDO QUE LA ACTUAL ES UE TRES DÍAS. 

INTRODUCE COMO l/UlVI\ ílGUR/\ PENll"UICll\Rll\, EL -

TRAT/\MIENTO EN LIBERTllD, COMO SUSTITUTIVO DE LA PlllSIÓN, COllSlji 

TENTE EN L/\ APLICACIÓN DE MEDllll\S l.llBORl\LES, EllllCATIV/\S CURll

TIVJ\5, EU SU CASO, AUTORIZADAS POH L/\ LEY, '( IUllllEtlTES A LA -

REllDAPT/\CIÓN SOClllL DEL SEllTErlClllDO, H/\,10 LA ORIUHllCIÓN Y CUI

DADO lJE LA AUTOR 1 DAD EJCCUTOIH\, QU[ 51 GUE S 1 ENDO Lll D, G, P, R, $,, 

ESTA NUEVA FIC.URll, PERMITIRÁ lt/TllODIJCll< rn riur::;!llA LL01SLl\CIÓN

PEtll TENCI /IR! 1\, LOS SUST ITUT 1 vos PEWIL[S PROPU[S ros POR LOS uoc

TR IUAR l OS MÁS RECIEUTES. 

EN EL ARTICULO:!~ 0( DICHO l\rJT(l'ROYECTO, vrrnc -

DEFltHDO LO QUE A JUICIO DE LOS PHOYECTISTAS, OCUE DE ENTENDER

SE POR SEMIL(ílERTl\ll, RE/\FIRMl\NOO COllCEPTOC. YA CONOCIDOS, rANlO

POR ESTA DEFINICIÓN COMO POR Lll CONTUJIDA Etl LA ílll\CCIÓN V DEL 

ARTICULO 80. DE LI\ LEY DE NORMAS M!N!MAS Pl\Hll TAL EFECTO OECLll

Rll EL llUMERllL CITADO: 

LA SEMILIBERTl\D SUSTITUTIVA DE Lll PRISIÓN IMPLI

CA l\LTERllACIÓN DE PERIODOS DE PRIVACIÓN DE LA LIBEl<TAD Y DE TR/l 

TAHI ENTO E11 L1 BERTAD, SE /\PLI CARÍ\, SEGÚll LAS C ll<CUllS TANC 11\S 

DEL CASO, DEL SIGUIENTE MODO: EXTERllllC!Óll DURAllTE LA JORNl\Dll OE 

TRABAJO O EDUCATIVA, CON RECLUSIÓIJ DE FIN DE SEMANA; SALIDA OE

FIN DE SEMANA, CON RECLUSIÓN DURANTE (L TRAllSCUllSO DE ~STA: O -

SALIDA DIURNA, CON RECLUSIÓN NOCTUHN/I, 

PuR L/\ SEMILlilEl!T/\D DE <lUE c,ozM1 tos DETENIUOS,-

110 ES CONVENIENTE QUE LAS S/ILIDl\S DEL INSTITUTO SCllN CONCEDIDAS 
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/\ PARTIR DE L/\ PR 1 S l ÓN TR/\D 1C1 ON/\L, SOBRE TODO PORQUE LAS PRES IQ. 

NES INTERN/\S Y EXTERNAS QUE SE EJERCEN SOBRE ELLOS, PODRÍAN DAÑ/\R 

EL TRATAf\IENTO O H/\CERLO FRAC/IS/IR EN CIERTOS CASOS P/\RTICUL/\RES. 

POR ~STO, ES S/\LUDABLE QUE /\L LADO DE LOS 1NST1 TUTOS DE EJE CU- -

CIÓN DE PENAS SE CONSTRUY/\tl INSTITUCIONES /\BIERTAS AD/\PTAD/\S 

PARA ESTE NUEVO ílPO DE TR/\T/\MIENTO DE SEMILIBERT/\D, 

Es IMPORTANTE HACER tlOTAR QUE LOS SUSTITUTIVOS AtJ. 

TES MENCIONADOS NO PODRÁN APLICARSE EN NltlGÜN CASO POR MÁS TIEM

PO DE LA DUR/\CIÓtl MÁXIMA DE L/\ SANCIÓN IMPUESTA, 

EL fR/\TN11ENTO EN LIBERTAD DE IMPUT/\BLES CONSISTE 

EN LA APLICACIÓN DE MEDIDAS L/\BOR/\LES, EDUC/\TIV/\S Y CUR/\TIVAS, -

EN SU C/\SO, /\UTORIZAD/\S POR L/\ LEY Y CONDUCENTES /\ L/\ R~ADAPTA-

CIÓN SOCIAL DEL SEtHENCIADO, BAJO LA ORIENT/\CIÓN Y CUIDADO DE LA 

AUTORIDAD EJECUTOR/\, 

LA VIGIL/\tlCIA COtlSISTIRÁ EN EJERCER SOBRE EL SEN

TENCIADO OBSERVACIÓN Y ORIEllTACIÓN DE SU COllDUCTA POR PERSONAL -

ESPECIALIZADO DEPENDIENTE DE LA AUTORIDAD EJC~UTORA; PARA LA REi\ 

DAPTACIÓN SOCIAL DEL REO Y LA PROTECCIÓN DE LA COMUNIDAD. 

EN EL CASO DEL TRAT/\MIEtHO Ell LIBERTAD, LA PROPIA 

LIBERTAD YA rn s! MISM/\ ES PARTE DEL TRAT/\MIENTO, YA QUE EL SUJ!;._ 

TO ES CONSTREfllDO MORAU1EtHE PARA OBSERVAR BUEtlA CONDUCTA, TRABi\ 

JAR, ESTUDIAR Y ES PARTE DE LA PROPIA CURACIÓN, RECORDANDO QUE -

PARTE DEL TRATN11ENTO PENITENCIARIO TAf1Bl~tl SE CONSIDERA LA PRE

LIBERACIÓN QUE SERIA UNA FORMA PARECIDA A LA QUE ESTUDIAMOS, EL

CONVIVIR CON LA FAMILI/\ Y LOS N·\IGOS SIN TENER QUE SER PRIVADO -

DE LA LIBERTAD, PERO SIEMPRE BAJO LA VI GILAllCIA DE LA AUTORIDAD

OBLIGAN /\L SEIHEIKIADU A 110 VOLVER A DELlfl<lUIR, EVITAtlDO AL MIS

MO T 1 EMPO L/\ corn AM 1 llAC l ÓN CAR CELAR 1 A COMO LO SEÑAL/\MOS CON ANT!; 
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LA PRISIÓN PODRÁ SER SUSTITUIDA A JUICIO DEL JU;c 

GADOR, APRECIANDO LO DISPUESro El/ LOS ARTfCUl.OS 51 '( 52 DU_ CÓ

DIGO PEflAL VIGENTE Ell LOS TCRMlfWS SIGUIEllTES: 

l. CuArmo l~O EXCEDA DE UN Ario, POf< MULTA o IRABAJO Ell fAVOR -

DE LA COMUNIDAD, 

2. CUANDO NO EXCEDA DE TRES Alms, POR TRATAMIEUTO EN Li BERTAO 

O SEMILIUERTAD, 

PAHA LOS EFECTOS DE LA SUSTITUCIÓU SE REQUERIRÁ

QUE EL REO SATISFAGA LOS MISMOS REQUISITOS Qll[ PARA LA CormENA

CONDICIOflAL YA SEÑALADA CON ANTElllORIDAD, 

~L ART f CULO 51 DEL CóD 1 GO Prnt,L SE REF 1 ERE A LA

APLl CAC IÓN DE SANCIONES CONSIDERANDO LAS CIHCUNSTN~CIAS EXHRIQ 

RES DE EJECUCIÓN Y LAS PECULIARES DEL DELltlCUUHE; EL ARTfCUL0-

52 MENCIOflA LAS CONSIDERACIONES PAf<1\ LA APLICACIÓN IJE SAflCION[:;, 

DESCR 1 HS POR EL 51. 

EL JUEZ DEJARÁ SIN EfECTO LA SUSTITUCIÓN Y ORDE

NARÁ QUE SE EJECUTE LA PENA DE PRISIÓN IMPUESTA, CUANDO EL srn

TENCIADO NO CUMPLA LAS CONDICIONES QUE LE FUEllAll SENALADAS PARA 

TAL EFECTO, SALVO !lUE EL JUZGADOR ESrlME COllVEfllUHE APERCIBIR

LO DE QUE SI lfKURRE rn NUEVA FALTA, S[ HAllÁ llrLllVA LASAllCIÓU 

SUSTITUIDA O CUANDO EL SEtlTEflCIADO SE Ll COIHJUlE POH OTRO DELI

TO, Si EL llUEVO DELITO ES IMPRUOEflCIAL EL JUEZ Rl:SOLVERÁ SI $[ 

DEBE APLICAR LA PENA DE PRISIÓtl SUSTITUID,\, 

EN CASO DE HACERSE [F[CTIVA LA l'LNA [JE l'fl!SIÓll -

SUSTITUIDA, SE TOMARÁ Ell CUUITA EL Tl[Ml'O OUR1\lllE EL CUAL EL -

REO HUBIERA CUMPLIDO LA SANCIÓN SUSTITUTIVA, 

EN CASO DE HABERSE NOMBRADO FI AUOR PARA EL CUM-
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PLIMIENTO DE LOS DEBERES INHERENTES A LA SUSTITUCIÓll DE SANCIO

NES, LA OllLIGACIÓN DE AQUCL COflCLUIRÁ AL EXTINGUIRSE LA PENA 111 

PUESTA. CUANDO EL FIADOR TENGA MOTIVOS FUNDADOS PARA UO COllTl

NUAR EN SU DESEMPEflO, LOS EXPOUDRÁ AL JUEZ, A F lrl DE QUE ~STE, 

SI LOS ESTIMA JUSTOS, PREVEllGA AL SEIHEllCIADO QUE PRESENTE tlUE

VO FIADOR DEllTRO DEL PLAZO OUE PRUDENTEMENTE DEBERÁ FIJARLE, 

APERCIBIDO DE QUE SE HARÁ EFECTIVA LA SANCIÓN SI NO LO HACE, 

EL REO QUE CONSIDERE QUE AL DICTARSE SENTENCIA -

REUNIA LAS COllDICIONES PARA EL DISFRUTE DE LA SUSTITUCIÓN O COtl 

MÜTACIÓN DE LA SANCIÓN Y QUE POR INADVERTENCIA DE SU PARTE O -

DEL JUZGADOR rm LE HUBIERA s 1 DO OTORGADA, PODRÁ PROMOVER ANTE -
; 

~STE QUE SE LE COllCEDA, ABRl~llDOSE EL INCIDENTE RESPECTIVO, 

CUANDO EL REO ACREDITE PLEflAMEllTE QUE NO, PUEDE -

CUMPLIR ALGUIUI DE LAS MODAL! DADES DE LA SANC l ÓN QUE LE FUE 1 M

PUESTA POR SER INCOMPATIBLE CON SU EDAD, SEXO, SALUD O CONSTIT~ 

CIÓN FISICA, LA D.G,S,C.P. Y R.S., PODRÁ MODIFICAR AQUCLLA, - -

SIEMPRE QUE LA MODIFICACIÓN NO SEA ESENCIAL. 

PARA LA PROCEDENCIA DE LA SUSTITUCIÓN Y LA CONMU 

TACIÓN, SE EXIGIRÁ AL CONDENADO LA REPARACIÓN DEL DAÑO O LA GA

RANTI A QUE SEÑALE EL JUEZ PARA ASEGURAR SU PAGO, EN EL PLAZO -

QUE SE FIJE, 

Es IMPORTANTE DESTACAR POR ÚLTIMO, QUE NO SÓLO -

LA PENA DE PR 1 S l ÓN ES SUSCEPTIBLE DE SUST 1 TUC IÓN, COMO HA QUED/l 

DO ASENTADO; TAMBl~tl EL CONFllUIMiENTO SE PUEDE SUSTITUIR POR -

MULTA; E IGUAU1ENTE, LA f1ULTA PUEDE SER SUSTITUIDA POR TRABAJO

EN fAVOR DE LA COMUlll DAD ACORDE A LO D 1 SPUE STO POR EL ART 1 CUL0-

29 DEL CÓDIGO PENAL VIGENTE, 
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l. INDEPEllDIENTEMENTE DE LA FACULTAD OU[ TIWE [L tSTADO PAHA 

CASTIGAR TODA CONDUCTA AllTl,JUllfDICA Y IJL LAS DIVERSAS OJ'l

NIOllES DOCTRINALES AL RESPECTO, PROCURAIJIJO LA DEFENSA Y S~ 

GURIDAD SOCIALES; SE DEBE CONSlflEll/\ll ltill/\LMErlTE LA OBLJC/1-

CIÓtl DEL PROPIO ESTADO f'/\R/I /\D/\PTllR O RElflTEGR/\R AL Sll.l[TO 

lllFRACTOR AL MEDIO SOCIAL, ASÍ COMO PIWCUl<l\J< LA PREVEIJCIÓN 

DE CONDUCTAS DELICTIVAS, 

i, PARA QUE SE PUEDA LLEVAR /\ CAIJO L/I VERIJ/\JJEI</\ RE/\DAl'TACIÓll, 

RESOCIALIZ/\CIÓN O REINCOl<POllACIÓfl SOCl>\L, ES llEílUISITO IN

DISPEl<SABLE REEDUCAR/\ LA PROPIA soc1rnAD. <LA PHEPOSI- -

CIÓN RE IMPLICA REPETICIÓI<, VOLVEH A; POR LO OUC TENDllÁ -

QUE PROBARSE QUE EL DELINCUENTE ESTUVO SOCI llLIZADO O /10/\P

T/\DO, LUEGO SE DESOCIALIZÓ O DESADAPTÓ Y AHORA SERÁ RESOCI!\ 

LI ZADO o READ/\PT /IDO). Es TO s 1GN1F1 CA llUC LA MAYOR[/\ DE 

LOS DELINCUENTES (IMPRUDENCIALES O PHETERINTENCIOfJALES) 

NUllCA SE DES OC l /\LJ ZARON o DES/\DAPT ARON y, LOS DEMÁS au 1 ZÁ, 

NUflCA ESTUV I CROfl SOC ! ALI Z/1005 O ADAPTADOS, 
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3, LA EJECUCIÓN PENAL NO DEBE TEflER COMO ÚNICO FIN LA RESOCll\ 

LIZACIÓN O READAPTACIÓN SOCIAL, SINO QUE DEBE COMPRENDER -

ADEMÁS, LA PREVEtlCIÓN ESPECIFICA DEL DELITO Y LA REINCORPQ 

RACIÓN O RElllTEGRACIÓtl SOCIAL, 

~. l\L LADO DE LA READAPTACIÓN, DEBE MENCIONARSE LA REl~CORPO

RACIÓN SOCIAL YA QUE, CON LA EJECUCIÓN DEL SUSTITUTIVO PE

NAL Y LA VIGILAtlCIA DE LOS BENEFICIOS DE LIBERTAD ANTICIPI\ 

DA, SE BUSCA, QUIZÁ, YA tlO LA READAPTACIÓN SOCIAL POR INN!;. 

CESARIA Y S! LA REINTEGRACIÓN DEL SUJETO A LA SOCIEDAD. 

5. EN MATERIA DE COtlVENIOS ENTRE LA FEDERACIÓN LOS ESTADOS, 

DEBE HACERSE REFERENCIA A LA PREVENCIÓN DEL DEL'.ITO, EL TRI\ 

TAMIENTO DEL DELINCUENTE Y LA CLASIFICACIÓN DE ~STOS OJNFQR 

ME A SU PELIGROSIDAD AS! COMO, A LA SEGUUIDAD DE LOS ESTA

BLECIMIEllTOS PElllTENCIARIOS; Y EL Tl<ATAMIENT0° Y ASISTENCIA 

DE INIMPUTABLES, 

6, DEBEtl SUBSANARSE LAS DEF 1C1EllC1 AS O LAGUNAS LEGALES EX 1 S-

TENTES DEJANDO EN LO MENOS POSIBLE LA SOLUCIÓN DE ALGUNOS

ASPECTOS AL ARBITRIO DE LA AUTORIDAD EJECUTORA, 

7, LA D 1RECC1 ÓN GEUERAI. DE SERVICIOS COORD 1 llADOS DE PREVEN- -

CIÓN y READAPTACIÓll-REINCORPORACl6tr-Soc1AL COMO ÓRGANO RE!; 

TOR Y COORDlllADOR DE LA POLITICA PENITENCIARIA DEBE RESPOt; 

DER CABALMEtlTE A LAS FACULTADES SEÑALADAS EN EL REGLAMENTO 

INTERIOR DE LA SECRETAR! A DE GOBERNACIÓN. 

8. EN VIRTUD DE LA ADOPCIÓN, PAR/\ ALGUNOS CASOS, DEL SUSTITU

TIVO PENAL y su tlECESARIA EJECUCIÓN EN EXTERN/ICIÓN DEL srn

TENC 1 /IDO, /IL 1 GU/IL QUE EL lllM 1 NENTE AUMENTO EN SU APLICA-

C l ÓN Y EJECUCIÓN, DEBE DESARROLLARSE UN ARE/\ DE REINCORPO-
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RACIÓll SOCIAL, DEPENDIENTE DE LA AUTORIDAD EJECUlORA, CON-

PERSONAL TtCNICO ESPECIALIZADO ALTAMENTE CAPACITADO, 

9. ~s NECESARIA LA UNIFICACIÓll DE LAS DISTINTAS 01sros1c1o;:Es 

PENITENCIAR 1 AS CONTENIDAS Ell D 1 VERSOS ORDENAM 1 EllTOS IEGALES, 

EN UllA LEY DE EJECUCIÓN DE SEllTENCIAS PENALES Y PREVENCIÓ;l 

DEL DELITO PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE FUERO CQ 

MÜN Y PARA TODA LA REPÚBLICA EN MATERIA DE FUERO FEDERAL,

REGLAMENTAR 1 A DEL ART! CULO 18 CONST 1 TUCIONAL, 

10. EL FUNCIOllAMIENTO EFICAZ DE LAS INSTITUCIONES PENITENCIA-

RIAS ES PUNTO DE PARTIDA INDISPENSABLE PARA EL sruo DESARRQ 

LLO DE SUS OBJETIVOS. CON LA ADMllHSTRACIÓll PlNITlNCIARll\, 

EN LOS CENTROS DE RECLUSIÓll, IMPLEMEUTAUA COMO UN SISTEMA

DE AUTOSUFICIENCIA, srnii POSIBLE ESTABLECER ur1r. PLANIFICA

c l ÓN ADECUADA QUE PERM 1 TA LA RL1\UAP TAL l Óll DE LOS RECLUSOS

POR MEDIO DEL TRABAJO PRODUCTIVO Y OTRAS ACTIVIDADES EDIFJ 

CANTES, ES DEC 1 R, LOS Crnrnos DE READAPTAC 1 Óll Soc 1 AL DEBEN 

CONVERT 1 RSE PRIMERAMENTE Efl AUT(NTI cos Crnrnos DE TRATA- -

MIENTO DE DELINCUENTE Y DESPUts O AUNADO A ELLO EN EMPRE-

SAS PRODUCTIVAS AUTOS UF 1 CIENTES, 

11. AUN CUANDO PORCENTUALMEllTE U. NÍJMEHO DE UELltlCUENTES ES M.f. 

NIMO Ell RELACIÓN CON LA POBLACIÓN TOTAL DEL l'Afs, rn EL A\l 

MENTO DEMOGRÁFICO SE llA OLVIDADO, ICoUALMEtlTL, <JUE LOS CEN

TROS DE RECLUSIÓll SON REDUCIDOS, 

12. LA SUBSECUENTE ED 1F1CAC1 ÓN DE Cm mas I)[ RE CLUS 1 ÓN DEBERii

COflS 1 DERAR, ENTRE OTROS ASPECTOS, EL AUMEflTO DEMOGRÁF 1 CO,

LOS PROGRAMAS UE PREVENCIÓN GENERAL IJLL IJLLI TO Y LA NECESl 

DAD DE ÁREAS PARA LA INSTITUCIÓN ABICRTA ASÍ COMO, PARA LA 
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RECLUSIÓN PERIÓDICA, 

13, LA EXTERNACIÓN DEL DELINCUENTE, POR MEDIO DE LOS BENEFICIOS 

DE LIBERTAD ANTICIPADA, DEBE LLEVARSE A CABO DESPU~S DE QUE 

HA SIDO SOMETIDO A UIJ VERDADERO TRATAMIENTO POR PARTE DEL -

PERSONAL PENI TENC l ARIO ALTAMENTE CAPAC I T ADO Y ESPEC 1 ALI ZADO, 

Y NO DE MMERA DESMEDIDA TENDIENTE AL ABATIMIENTO DE LA - -

SOBREPOBLACIÓN PENITENCIARIA; PUES, SI BIEN ES CIERTO QUE -

EL JUZGADOR NO TIENE COMO FUNCIÓN PRINCIPAL DICTAR, EN TODOS 

LOS CASOS, SENTENCIAS CONDENATORIAS, NO ~S MENOS CIERTO QUE 

LA AUTOR 1 DAD EJECUTORA DEBA OTORGAR LOS BENEF 1C1 OS DE EXTER 

NACIÓN SÓLO CUANDO EL CASO ASÍ LO AMERITE, 

14, LA LIBERTAD EN EJECUCIÓll DE SANCIONES SE OBTIENE MEDIANTE -

ALGUNO DE LOS BENEF 1c1 os DE LI DERTAD ANT 1c1 PADA OTORGADO -

POR LA AUTOR 1 DAD EJECUTORA O B 1 EN, POR LA CONCES IÓll DE ALGÚN 

SUSTITUTIVO PENAL, OTORGADO POR LA AUTORIDAD JUDICIAL. 

15, DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS SANCIONES, EN EXTERNACIÓN DEL -

SENTENCIADO, SE VA A EFECTUAR UN TRATAMIENTO TENDIENTE A LA 

REINCORPORACIÓN DEL SUJETO A LA SOCIEDAD, 

16, SI EN 1971 SE DIO UNA NOVEDOSA REFORMA PENITENCIARIA, QUE -

CONTINUÓ EN 198q CON LOS SUSTITUTIVOS PENALES, HABIENDO - -

TRANSCURRIDO QUINCE AÑOS, SU APLICACIÓN Y EJECUCIÓN DISTA -

MUCHO DE CUMPLIR SUS OBJETIVOS. 

17, LA PENA PRIVATIVA DE L1 BERTAD ES UNA RESPUESTA DEL ESTADO A 

LA CONDUCTA QUE PRODUCE UN GRAVE DAÑO SOC l AL, EL QUE REALl 

ZA UNA CONDUCTA DELICTIVA ESTÁ OBLIGADO A MANTENERSE EN .UN 

ESTABLECIMIENTO DE ORIENTACIÓN Y TRATAMIENTO PMA PROTECCIÓN 
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DE LA SOCIEDAD, fUMDN1EflTO PARA Ufl TRATAMIENTO EFECTIVO,

METÓDICO, DEBE SER EL EXAMEN DE LA rrnsot1ALIDAIJ y DE LAS -

CONO I C IONES DE VI DA DE LOS PRESOS DESDE EL COM 1 ENZO DE LA

PR 1 VAC l ÓN DE LA LIBERTAD. Los MEDIOS DE TRATAMIENTO OEBEU 

SER TN·\Bl(N MUY VARIADOS, CON BASE EN LAS DISTINTAS FORMAS 

DE APARICIÓll DE LA CRIMlllALIOAD. 

18, Es NECESARIO ESTABLECER UNA VlRDADERA OHGAlllZACIÓfl PEUITEt! 

CIARIA y MANUALES DE ADMllllSTRACIÓN nuE S[llAL[N LAS FUNCIQ 

NES Y OBLIGACIONES A CUMPLIR POR CADA DEPAf<rN1EIHO Y POR -

C/\0/\ UNO DE LOS MIEMBROS DCL i'[RSOflAL,, COtl EL Flfl DE LOGRAH 

LA MAYOR PARTICIPACIÓll Y EFICACIA EH LAS ACTIVIDADES DE -

READAPTACIÓN Y RElllCORPORACIÓM SOCIAL DE !ODA LA H!STITU-

CIÓM PErllTEllCIARIA, 

19, PARA LLEVAR A CABO UNA VERDADEllA PREVl:IKIÚ<I Dl LA llELltl- -

CUEtlCJA,, SE DEBE TOMAR COMO BASE A LA JUS11CIA SOCIAL,, VA

QUE HISTÓRICN1EllTE SE HA ABUSADO DE LA l<[Pl<LSl(¡t¡, Slfl COM

CEOER SUF 1 CIENTE ATEllC l Óll A LAS FORMAS DE CONTllOL SOC 1 AL -

NO PEUAL; POR LO QU[, LA POLÍTICA PElllTEllCIAHIA DEBE srn -

COORD 1 NADA Ell SUS MÚL.T 1 PLES ASPECTOS Y SU CONJUflTO DEBE 1 !! 

TEGRARSE A LA POL(TICA 'soCIAL GEflERAL. 

20. LA INVESTIGACIÓN CRIMINOLÓGICA QUE Sll<VE Dl BASE A LA PüLl 

TICA CRIMlflAL, DEBE llACl:RSE EXTENSIVA A LA llllERACCIÓN - -

EIHRE DELlflCUEllCIA Y LA SOCIEDAD AS( COMO, AL FLJNCIONAMIEfJ 

TO DEL SISTEMA JUDICIAL Y LOS PROGRN·1A~ COMUtllTARIOS DE -

CONTROL SOC 1 AL, RESPETÁNDOSE S 1 EMPRE LOS UERECllOS HUMANOS

y LAS LIBERTADES FUNDAMENTALES DE TODA PEHSOllA, 

21. SI UNA SOCIEDAD ES EDUCADA Y SANA DE ESPfl<ITU, MENOS DELI-
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TOS HABRÁ Efl SU SENO, ALCANZAR LAS METAS SUPERIORES DE -

LOS S UST 1TUT1 VOS PENALES Y DE LA EJECUCIÓN DE LAS SANC 10-

NES EN INTERllAMIENTO ES PRIVILEGIO DE SOCIEDADES ALTAMENTE 

EVOLUCIONADAS, DONDE LA CULTURA DE SUS MIEMBROS SUPERA LAS 

DEFICIENCIAS DE SU EDUCACIÓN, 

EDUCAR A LOS DEL! NCUEtlTES, NO ES PREPARARWS PARA UNA SO

C 1 EDAD 1 DEAL Y UTÓP 1 CA, S 1 NO PARA RE l lffEGRARLOS A LA M 1 SMA 

SOCIEDAD EN QUE DELINQUIERON, Si ESTA SOCIEDAD ES CRIMINA 

GENA, EL DERECHO PENITENCIARlo TENDRÁ FRENTE A sf UN RETO

SINGULAR, SE DEBE READAPTAR Y REINCORPORAR AL DELlNCUENTE 

PARA LA SOCIEDAD EN QUE VIVE, CON LO POSITIVO Y LO NEGATI

VO QUE tS.TA TENGA, PERO PORPORCIONÁNDOLE UNA TABLA DE VALQ_ 

RES QUE LE PERMITAN VENCER LAS 1NFLUENC1 AS ADVERSAS DEL M!;_ 

DIO SOCIAL, 

22, POR OTRO LADO Y EN LO QUE SE REFIERE AL SISTEMA PENlTENCI~ 

RIO QUE El/ 11tXICO SE SIGUE, QUE ES EL HCIHCO PROGRESIVO,

ES IMPORTANTE HACER MENCl'ÓN QUE LA DEFICIEl<CIA NO ESTÁ EN 

LOS M~TODOS QUE SE SIGUEN PARA SU APLICACIÓN, 'SINO EN PRI

MER LUGAR El< LA APLlCACIÓN DE LOS MISMOS, PUESTO QUE POR -

EL VOLUMEll DE PRESOS QUE LLEGA!< A LOS RECLUSORIOS Y llESPtJ'.S 

A LOS CENTROS PENITEl<CIAl<IOS, ES IMPOSIUL~ UAR LA DEBIDA -

ATENCIÓI< QUE CADA INDIVIDUO NECESITA, POR LO QUE LA INDIVl 

DUALI ZAC 1 ÓN NO SE EFECTÚA COMO DEU 1 ERA, 

ADEMÁS DE LO ANTERIOR, LOS ESTUDIOS DE PERSONALIDAD NO SE-

REALIZAN CON LA FRECUEtlCIA QUE REQUIEREN PARA OBSERVAR LA 

EVOLUCIÓN ílUE EL SUJETO HA PODIDO MANIFESTAR; TAMBl~N LAS 

PERSONAS DEDICADAS A LA CUSTODIA DE LOS MISMOS CON SU CON-
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DUCTA IMPIDEN QUE EL lflTERNO SE DE CUErlTA QUL EL ACTO QUE

COMETIÓ ES ILÍCITO, POR LA FRECUEtKI/\ Cüll cJU[ ESTOS MISMOS 

ACTOS SE COMETEN SOBRE ELLOS, POfl LO !lUE rm '.iON Ufl BUEN -

EJEMPLO; ADEMÁS EL PODER DEL DI NEf<O OEJ A FUErlf' CUALQU 1 Eíl -

CONCEPCIÓN MORAL POSITIVA QUE PUIJILRMI 01\IUIU<. Cor!SllJEl<O 

QUE lllflGÜN TRATAMIENTO O SISlLMA IHJL SE Ai'f l<JUE PlJUlE DAH 

BUEllOS RESULTADOS MIENTRAS QUE NO EXISTA LA CürlCIENCIA PL"' 

NA DE LO QUE SE ESTÁ HAC IErmo rn PHIMLR Uf(,"f< POR pf,RTE -

DEL PERSOtlAL QUE SE EflCAHGA U[ L:ST/\ MI s16r~ y Efl SEGlHlOAJ -

POR PARTE DEL INTERtlO. TAMBl~rl llAY QUE TOMAR Uf CONSIDER1\ 

CIÓll QUE CUAUDO Ufl SISTEMA llA FUNCIOllAllO '.iC DEBE CONSIDE-

RAR LAS CAUSAS Y COilOIClürlES EN QUE SE DIO COMO ES EL CASO 

DE LA lllSTITUCIÓN ABIERTA, COUSTRUIDA Ell Ai.MOLOYA DE JUÁREZ 

DURANTE LA ADMINISTRACIÓN DEL ÜR, SrnGIO GMlC!A RAM!REZ, Y 

ANALIZAR DE LA MISMA FORMA LAS CAUSAS DEL FRACASO, 

DE TODO LO ANTES /IN/ILI ZlllJO, CREO llUE TAMB 1 ~11 DEUEN UTI -

LIZ/IRSE LOS EST!MULOS DE QUE SE PUEDE VALER urrn INSTITU- -

CIÓN DE EST/I fNDOLE, /IPLICAllDO UN SISTEMA DE ESTIMULO Y 

C/IST 1 GO, PREMIANDO LAS CONDUCTAS POS 1T1 V /IS Y CAST 1 GANDO 

LAS NEGATIVAS, 

23, SI BIEN ES CIERTO QUE L/I CONSllTUCIÓN PRLV( LA PEUA DE TR1\ 

BAJO EN su ARTICULO So., TAf\Biru LO['.; ilUL LL C1iDIGO PENAL 

NO LO ESTABLECE EN NINGÚN TIPO PENAL, /IS[ COMO TAMPOCO ES

PEtlA ACCESOR 1 A, NI SUBST 1TUT1 vo PENAL; /IUN!lUE srnl A RECO-

MENDABLE LA IMPOSICIÓN DE LA PENA LAllOR/ll. O TRAllAJO-SANCllÍN 

EN ALGÜU DELITO ESPECfFICAMEIHE, COMO PEflA ACCESORIA O SU;! 

TITUTIVA DE LA DE PRISIÓN O MULTA, PARA llUE SE CUMPLA CON-
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EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD, 

24. EN EL CASO DEL INDULTO NECESARIO, SE OBSERVA QUE EL corJDE

NADO ES INOCENTE. SERfA PREFERIBLE QUE SE LE DENOMINARA -

"RECONOCIMIENTO DE J1mcrnc1A", YA QUE NO SE TRATA DE UNA -

GRACIA CONCEDIDA POR EL EJECUTIVO A UN DELINCUENTE, SINO -

DE OTRA 11/STITUCIÓN JURfDICA CON SIGlllFICADO OISTlllTO; Y -

QUE COllSílTUYL Ull DERECHO Efl FAVOR DEL lllOCENTE, Y RESUL

TARfA MÁS FÁCIL EXIGIR Ull DERECHO ANTE EL ÓRGANO JURISDIC

CIONAL, QUE PEDIR UNA GRACIA AL PODER [J[CUTIVO, 

25, Es URGENTE LA REFORMA LEGAL QUE MANDE QUE UNO SOLO SEA EL

ÓRGANO EJECUTOR DE LAS SEtlTENCIAS PEtlALES; Y QUE DICHO ÓR

GANO TEtlGA UNA PREPARACIÓN INTERDISCIPLINARIA INTEGRAL 

PARA PODER ADECUAR LAS SANCIONES, Y PARA ílUE SEA CAPAZ DE 

EVALUAR EL GRADO DE READAPTACIÓN SOCIAL POSIBLE EN EL SEN

TENCIADO, 

26, EN EL CASO DEL CONFI NIV'll ENTO, HACEN FALTA 1 NSTRUMEtlTOS LE

GALES PARA QUE HAGAN POSIBLE SU APLICACIÓN PRÁCTICA, TALES 

COMO SEÑALARLO COMO CONSECUENCIA DE UN DELITO, O COMO SUS

TITUTIVO PEUAL, 

27, ESTOY EN CONTRA DE QUE A LOS SENTENCIADOS A MENOS DE 5 AlllS 

DE PRISIÓN Y A MÁS DE 3, SE LES OBLIGUE A INGRESAR A PRl-

SIÓtj DESPU~S DE HABER DISFRUTADO DE UNA LIBERTAD PROVISIO

NAL, PUESTO QUE ESTA CONDENA CORTA DEBER! A DE 1NCLU1 RSE EN 

EL SUSTITUTIVO PENAL DENOMINADO TRATAMIENTO EN LIBERTAD, -

SEMILIBERACIÓN O TRABAJOS EN FAVOR DE LA COMUNIDAD, PERO -

QUE DICHOS INDIVIDUOS NO TUVIERAN QUE SER SOMETIDOS A LOS 

PROBLEMAS QUE EN FílENT A LA PR IS I Ótl, 
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